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MEMORIA DE LA UNIVERSIDAD

E l R e c to r  de la U n iversidad .

Buenos Aires, Enero 15 de 1874.

A I S r .  M inistro de Gobierno¿ D r. D . A m ando A lcorta .

Durante el año escolar que ha terminado el último Diciembre, 
la Universidad y el Departamento de Estudios Preparatorios no 
han sufrido ninguna innovación, ni en su plan ni en su marcha 
que merezcan especialmente la atención de V. S. y por consiguiente 
puedo referirme en un todo á lo que tuve el honor de comunicarle 
con fecha 21 de Abril de 1873.

El próximo cambio fundamental que deben esperimentar aquellas 
dos instituciones, me han obligado á mantener en el mismo estado 
en que se encontraban las materias y el réjimen de su enseñanza 
cuya regularidad ha sido tan perfecta como tal vez en ninguno de 
los años anteriores.

V . S. se impondrá por los documentos que se acompañan, del 
aumento progresivo de los jóvenes que se educan en este estableci
miento y del recargo de exámenes causado por ese mismo aumento. 
A  este respecto la estadística que presento á V. S. es minuciosa y 
exacta, con el objeto de que pueda servir de guia en el nuevo arre
glo que por la ley deben esperimentar los estudios públicos.
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Los medios de enseñanza, el cuidado y aumento de los gabinetes, 
el laboratorio de Química, el Museo especial de la Universidad y 
su Biblioteca, han sido el objeto especial de mi cuidado, como lo 
notará V. S. por la correspondencia oficial que también acompaño 
y por los datos estadísticos á que me he referido.

Debo por último, poner en conocimiento de V. S. que no habién
dome sido posible, por el estado de mi salud, asistir á la Univer
sidad sino los primeros dias de los exámenes últimos, ha desempe
ñado la penosa tarea de presidirlos, el señor profesor de Derecho 
Romano Dr. D- Vicente Fi lel López, merced á cuyo celo, tuvieron 
lugar dichos exámenes con la mayor regularidad y órden.

Así que el Gobierno se sirva nombrar la persona que me subrogue 
en el empleo de que estoy exhonerado por la ley de mi jubilación, 
cumpliré con el deber de hacerle prolija entrega del establecimiento 
á mi cargo, así como de darle todas las noticias y antecedentes que 
están en mi conocimiento para el mejor desempeño de su empleo.

Con este motivo reitero á V. S. la consideración de mi mayor 
estima.

Juan María Gutiérrez.

SOLICITUD DEL DOCTOR M ALLO , PIDIENDO A L  GOBIERNO QUE CO ST E A R A  

LA IMPRESION DEL COMPENDIO DE A N A T O M IA — OTROS DOCUMEN

TO S SOBRE EL MISMO ASU N TO .

C Ó P I A

El R ector de la Universidad.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1873.

A l Sv. Ministro de Gobierno Dr. D. Amando Alcorta.
i

El Sr. Dr. D. Pedro Mallo sustituto de la cátedra de Medicina 
Legal que aparece suprimida en el presupuesto vijente, había pre-
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parado para sus discípulos unas lecciones elementales de anatomía, 
y urjido por la cercanía de la apertura del aula, las dió á impri
mir sin tener en cuenta lo dispuesto por el art. 37 del decreto de 
30 de Enero de 1865 reglamentario de la Universidad.

El Dr. Mallo me ha presentado un ejemplar de su Manual 
acompañado de una carta que en cópia pongo en conocimiento de 
V. S. para que se imponga si tiene á bien hacerlo, en los mó
viles y demas circunstancias que se relacionan con esa publica
ción, asi como de la modesta recompensa á que aspira su autor. 
No pide mas que el reembolso de sus gastos que ascienden á ocho 
mil pesos moneda corriente. '

Pero yo tengo el deber, señor Ministro, de solicitar la protección 
del Gobierno, tan onerosa como le sea posible, á favor de una obra 
que hace mucha falta como preparatoria para diversos ramos de 
las ciencias de observación, y que merece ocupar un lugar dis
tinguido entre los escasos libros que sobre materias científicas ha 
producido hasta ahora orijinales la prensa de Buenos Aires.

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—Juan M ana Gutiérrez.

CÓPI A

Buenos Aires, Febrero 10 de 1873.

A l  Sr. Rector de la Universidad, D r. D. Juan María Gutiérrez. 

Señor Rector:
Urjido por la premiosa necesidad de dar un testo á los alum

nos de Medicina Legal, en que pudieran estudiar lo mas esencial 
sobre el cuerpo humano, que entraba como prelimar indispen
sable en mi plan de enseñanza, aceptado por el Superior Gobierno,, 
emprendí con el fin indicado la publicación del compendio de ana
tomía humana que tengo el honor de remitir á V. S. acompa
ñando la presente.
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Lo que me decidió á hacer esta publicación fué: la aceptación 
de mi plan de enseñanza, la falta de una obra elemental en espa
ñol que reuniera esos conocimientos y el pedido de los estudiantes 
del aula que no sabran como estudiar lo indispensable para el 
exámen.

El tiempo y el trabajo para compendiar de las obras clásicas 
mas modernas lo necesario para dar un conocimiento científico- 
elemental del cuerpo humano y la desaparición de la urjente ne
cesidad sentida por haberse dispensado á los estudiantes del 
exámen de Medicina Legal, han sido otros tantos motivos para 
que no terminara mi obra en el año anterior.

La obra publicada es útil para toda persona que desee tener 
idea de su propia organización, es indispensable para los alum
nos de jurisprudencia y demas ciencias universitarias como lo es 
el estudio de la historia natural, sin discusión, el estudio de la 
organización humana por su sujeto y por lo completo que está, 
es la parte mas esencial é importante científica y socialmente 
considerada de la historia natural.

Desgraciadamente, las obras por el estilo de este compendio, 
nunca son de circunstancias, no están destinadas ni son propias 
para llamar la atención de la población; no divierten, no pueden 
entrar en voga, jamas entran de moda, ni se les puede dar bom
bo; en fin, su venta no es fácil.

Desgraciadamente, diré también, la impresión de obras en el 
pais cuesta mucho y esto impide venderlas á precio cómodo, insig
nificante ó sea tentador para cualquier bolsillo filosófico.

Aunque impuesto del art. 37 del Reglamento de la Universidad, 
por las circunstancias en que me hallaba, (sustituto en ejercicio,) 
por lo avanzado del tiempo y por la urjencia de la publicación, no 
solicité á tiempo, como dicho artículo prescribe, que el Gobierno 
costeara su impresión, ni era esto posible, pues de la necesidad 
surjia mi obra y empezaba á confeccionarla por los motivos espre- 
sados.

Cuando el Superior Gobierno se sirvió exhonerar de exámen á 
los alumnos de Medicina Legal, había ya cuatro pliegos impresos 
y  no me pareció bien suspender la publicación, pues la obra era 
útil, se necesitaba para la enseñanza y no habia otra en español 
que cualquier persona pudiera tener en sus manos.
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Espuestos estos precedentes, escuso decir á V. S. que siendo 

necesario pagar la impresión de la obra, he satisfecho la cantidad 
de ocho mil doscientos pesos que costaba, cantidad escesiva para 
un pobre médico.

Encuéntrome, pues, señor, con la obra y los gastos hechos á que 
hay que sumar el tiempo y el trabajo empleado.

Tengo una última desgracia que lamentar en todo esto y es que 
la obrita ha salido á luz sin prólogo ó introducción, que es un reclamo 
ante el público, en que se esplican los móviles que uno ha tenido al 
publicar la obra y las personas para quienes la hace el autor así.

Antes de vender pues la obra por mi cuenta (su resultado esta 
previsto—opera et impensa perüt) me dirijo á V. para que, s in o  
tiene algún inconveniente que pueda serle desagradable quiera 
tener á bien someter á la consideración del Superior Gobierno el 
caso escepcional en que me encuentro, abogar por mi causa y pe
dirle una resolución justa en vista de los motivos que determinaron 
la publicación de la obrita.

Con este motivo me hago un honor en saludarlo con mi mas 
distinguida consideración y afecto.

Su atento seguro servidor.

(Firmado)—Pedro Mallo.

Sjc. Chacabuco 173 lj2 .

c ó  p i A

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1873.

A l Sr. Rector de la Universidad.

Pongo en conocimiento de V. S. que en la fecha, el Gobierno ha 
ordenado el abono de los 8,200 $ m[c. que importa la cuenta que 
V. S. adjunta en nota de fecha 11 del mes pasado, por impresión
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de un compendio de anatomía humana del Dr. D. Pedro Mallo, 
debiendo este señor entregar en la Secretaria de este Ministerio, 
trescientos ejemplares de dicho testo.

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—A. Alcorta.

OBRAS EN EL LABORATO RIO  DE QUÍMICA Y ADQUISICION 

DE Ú TILES PA R A  EL MISMO

C Ó P I A

Presupuesto para las obras de carpintería en la clase de Química
de la Universidad.

Por construir un armario de pino de diez y seis pies de frente, 
por once de alto, dejando en el centro un espacio de cuatro varas 
perfectamente cerrado, con vidrieras de cedro con un contrapeso 
para subir y bajar. El resto del armario llevará también vidrieras 
con visagras y cerraduras finas. El respaldo será forrado con ta
blas de media pulgada, machihembrada.

La forma del armario será igual á la que existe en el mismo 
gabinete y será construido como para desarmarse; se pintará al 
óleo imitando cedro por fuera y azul el interior y se colocarán to
dos los vidrios.

Por construir una mesa de pino de tres varas de largo por una 
y media de ancho, con cuatro cajones con cerradura, una tabla ó 
tarima en la parte baja y sobre la tapa seis vidrieras para colocar 
minerales, con sus correspondientes cerraduras. Se pintará al óleo 
imitando al cedro y se pondrán los vidrios.

Por hacer dos armarios de pino del alto de los ya existentes en
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el gabinete, de la misma forma, con vidrieras, pintados al óleo, 
imitando cedro y con vidrios.

Por construir una mesa de pino, de arrimo, sin cajones, de dos 
varas de largo por una de ancho, pintada igualmente al óleo.

Por pintar al óleo el estante grande del gabinete imitando cedro 
el esterior y azul el interior; por pintar también los estantes viejos 
del laboratorio.

En este y en la escalera que comunica al Colegio Nacional se 
colocarán tablas en las paredes y una puerta al frente con contra
marco.

Se blanquearán las paredes' y techos del laboratorio y del ga
binete.

Todas estas obras las haremos con la mayor perfección por la 
cantidad de veinte y  cinco mil pesos moneda corriente. (25.000$).

Buenos Aires, Marzo 27 de 1873.

(Firmado)— Feliciano A . Forns y  C.a

c ó p i A

Buenos Aires, Marzo 28 de 1873.

A l  Sr. Rector de la Universidad, D r. D. Juan M aría Gutiérrez.

En virtud de la indicación que por conducto de V. E. hice al se
ñor Ministro de Gobierno sobre la necesidad de dotar á la clase 
de Química que rejenteo en esta Universidad, de muchos útiles 
de que carece y que son indispensables para colocarla á la altura 
que le corresponde, conforme á la importancia del ramo y al es
tado progresivo de la ciencia; habiendo el Sr. Ministro visitado 
dicha Cátedra y persuadídose de la indicada necesidad, me ma
nifestó en aquel acto que presentára un presupuesto de lo que 
creyese mas necesario, para ver si podría cubrirlo el Gobierno 
con recursos propios, y otro que comprendiese todo lo convenien-
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te para completar los útiles del gabinete y laboratorio, para el 
cual sería tal vez necesario recabar autorización de la H. Legis
latura.

En virtud de esta, hice hacer un presupuesto de obras de carpin
tería que es el que adjunto y que asciende á veinte y cinco mil pe
sos moneda corriente, á cuyo presupuesto debo agregar otro por 
la misma cantidad á que poco mas ó menos ascenderán los gastos 
de compra, flete, comisión etc., de objetos que han de mandarse 
traer de Alemania y Francia y que se necesitan mas premiosamen
te por el momento; dentro de lo que va incluido lo necesario para 
enseñar prácticamente el análisis químico á diez discípulos en 
compartimento y con reactivos separados ca‘da uno.

El presupuesto total pues, de lo mas necesario por el momento 
se eleva á cincuenta mil pesos, moneda corriente.

Con esto faltan aún numerosos instrumentos y aparatos que se
gún el estado actual de la ciencia deben figurár en un laboratorio y 
gabinete de Química bien organizado, para estudio de los profeso
res para ciertas demostraciones y por consiguiente para la mejor 
enseñanza; y cuyos gastos deberían elevarse á doscientos mil pe
sos á mas de los antes espresados.

Con este motivo repetiré la indicación que ya tengo anteriormen
te hecha sobre la conveniencia de agregar á la enseñanza gene
ral un curso de análisis práctico para los alumnos de segundo año 
de Química, mucho mas importante á mi ver que el de Química 
aplicada á las artes que creó la H. Legislatura y que no se ha lle
vado á efecto.

Me tomo la libertad de hacer esta indicación porque á lo pre
supuestado para aquella podría dársele una aplicación inmediata y 
que considero de la mayor importancia.

Dios guarde al Sr. Rector.

(Firmado)—M. Puiggari.
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C Ó P I  A

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Abril 2 de 1873.

A l Sr. M inistro de Gobierno.

A consecuencia de la inspección personal que se sirvió V. S. ha
cer ahora pocos dias del aula y del local destinados á la ense
ñanza de la Química y su elavoratorio, el profesor Sr. Puiggari, 
ajustándose á lo que espuso á V. S. en aquella ocasión, me ha pre
sentado el presupuesto y nota que en copia tengo el honor de ele
var á conocimiento de V. S. recomendando por mi parte el favo
rable despacho de lo que se solicita á favor de un ramo tan im
portante de la enseñanza preparatoria.

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—Juan María Gutiérrez.

COPIA

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Abril 17 de 1873.

A l Sr. Rector de la Universidad.

Pongo en conocimiento de V. S. que en la fecha, el Gobierno ha 
resuelto autorizarlo para hacer el gasto de los cincuenta mil pesos 
que V. S. propone en su nota de 2 del corriente, veinte y cinco 
mil con destino á las obras de carpintería que son necesarias prac
ticar en el laboratorio á cargo del Sr. Puiggari, cuyo presupuesto 
se adjunta con la mencionada nota y los otros veinte y cinco mil
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para hacer frente á la compra de objetos, fletes, etc,, para el mismo 
laboratorio.

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—A. A l c o r t a .

PROYECTO DE REFORMA DEL REGLAMENTO —  SUPRESION DE LOS 

EXÁM ENES EN M ARZO Y DIFERENTE M ANERA DE RENDIR LOS 

EXÁM ENES DE T E S IS , GENERALES Y  PRÁ CTICA .

COPI A

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Abril 28 de 1873.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Amando Alcorta.

Una larga esperiencia ha hecho evidente la necesidad de re
formar el inciso último del artículo 120 del Reglamento de esta 
Universidad que testualmente dice lo siguiente:

«Cuando los alumnos no pudieren rendir sus exámenes en Di
ciembre por impedimento lejítimo, debidamente justificado, se 
les permite rendir sus exámenes en Marzo del siguiente año.»

A merced de esta concesión del Reglamento quedan anualmente 
para rendir exámenes en Marzo, muy cerca de la tercera parte de 
los alumnos desde que á nadie le falta un pretesto atendible de 
fácil justificación y el Consejo no tiene los medios de verificar la 
exactitud de la causa alegada en cada caso, ni podría adoptar un 
procedimiento conveniente para conseguirlo.

A la Universidad le consta de una manera indudable que salvo
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rarísimos casos, los que se quedan para dar exámen en Marzo, lo 
hacen por no hallarse debidamente preparados.

Sin embargo; ante el artículo del Reglamento sitado, la Univer
sidad ha estado y está admiendo exámenes en Marzo, con notable 
perjuicio de las aulas que tienen que cerrarse durante ellos. En 
el presente año va ya mes y medio que las clases de Derecho no 
funcionan por esta causa.

Otro entorpecimiento para las aulas es el número considerable 
de exámenes generales y de tésis que hay que recibir en cada año; 
á los que se han agregado en el presente curso y seguirán en los 
futuros exámenes de práctica forense, á causa de haberse supri
mido la Academia de Jurisprudencia, teórico-práctica.

A mas de lo espuesto, en el mismo Diciembre no es posible 
tomar como es debido, tanto número de exámenes, pues, los alum
nos de Jurisprudencia no bajan al presente de cuatrocientos, por lo 
que se hace indispensable establecer un término mas largo para 
esas pruebas anuales.

Penetrado de todo esto, el Consejo de Jurisprudencia ha resuelto 
que el infrascripto se dirija á V. E. pidiéndole recabe de*S. E. el 
Sr. Gobernador, la reforma de los artículos 111 y 120 del Regla
mento Universitario en el sentido indicado.

Para ello, me permito proponer á V. E. los siguientes que vie
nen á evitar los abusos que se señalan.

Prim ero—Los exámenes de cada curso de Jurisprudencia ten
drán lugar únicamente en los meses de Noviembre y Diciembre deL 
año en que se haga el curso; y ningún alumno que no rinda exá
men en dichos meses, podrá obtener matrícula para el curso si
guiente, ni sera admitido á presentar esa prueba hasta la misma 
época del siguiente año.

Segundo— Los exámenes finales de cada curso, empezarán el 
dia 15 de Noviembre.

Tercero— Los exámenes generales, los de tésis y los de practica, 
solamente podrán tener lugar en un dia de cada semana de los me
ses de Marzo, Abril, Mayo y Junio.

Con esta reforma el Consejo cree que se evitarían muchos abusos 
que entorpecen la marcha regular de este establecimiento con no
table perjuicio del adelanto y aprovechamiento de los alumnos.

El Consejo desearía que V. S. prestase á este asunto toda la
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atención que el recargo del despacho le permita, á efecto de que, 
si esta reforma mereciese la aprobación superior, pueda con tiem
po publicarse para que llegue oportunamente á conocimiento de 
todos.

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—Juan M. Gutiérrez.

c ó  p  i A

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Junio 2 de 1873.

A l Sr. Rector de la Universidad.

En respuesta á la nota de V. S. de 28 de Abril ppdo., referente á 
la reforma de los artículos 111 y 120 del Reglamento de la Univer
sidad, trascribo á V. S. el dictámen fiscal, que el Gobierno, en 
la fecha, ha adoptado por resolución.

«Exmo Sr.—Ajuicio del Fiscal V. E. no debe prestar su apro
bación á la reforma de los artículos 111 y 120 del Reglamento que 
propone á V. E. el Consejo de Jurisprudencia.

No es equitativo ni justo que los alumnos que no pudieren ren
dir sus exámenes en Diciembre por impedimento lejítimo sean obli
gados á perder el curso y á retardar un año mas el término de 
sus estudios.

Por otros medios debe evitarse que las aulas permanezcan cer
radas hasta mediados ó fines de Abril, con perjuicio del adelanto y 
aprovechamiento de los alumnos, y el Fiscal se permite proponer á 
V. E. estos medios en la reforma del mismo art. 120 inciso último.

La causa de que los exámenes duren hasta mediados ó fines de 
Abril no puede consistir sino en el breve tiempo que los Catedráti
cos les dedican cada dia; aumentando este tiempo los exámenes
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podrán terminar en menos de quince dias como se deduce de los 
mismos datos que suministra el Sr. Rector.

En efecto, si en el mes de Diciembre pueden ser examinados 
mas de las dos terceras partes de los alumnos, es evidente que en 
15 dias podrán ser examinados los restantes.

Limitándose entónces por V. E. á los quince primeros dias del 
mes de Marzo la época de los exámenes y disponiendo que durante 
esta época los Catedráticos les dediquen el mismo número de horas 
que en Diciembre, V. E. habrá evitado que las aulas permanezcan 
cerradas en todo Marzo y Abril y habrá evitado también que los 
alumnos que no pudiesen rendir vexámen en Diciembre, sean con
denados á perder el curso.

Esta reformad la vez que consulta la equidad y la justicia en 
favor de los alumnos y evita los graves inconvenientes que indica 
el Sr. Rector de la Universidad, no traerá mayor recargo á los 
Catedráticos del que les traeria la reforma propuesta por el Con
sejo, porque el tiempo que habría de dedicar en Noviembre á los 
exámenes se le dedicarán en Marzo, quedando asi fijadas dos épo
cas para los exámenes en vez de una.

En cuanto á los exámenes generales, los de tésis y los de prac
tica, V. E. puede resolver en mi opinión, como propone el Consejo 
de Jurisprudencia— Marzo 5 de 1873— Leopoldo Basabilbaso.»

No obstante, debo prevenir á V. E ., que los 15 primeros dias del 
mes de Marzo, serán destinados para exámen de los alumnos que 
por impedimento lejítimo, debidamente justificado, no hayan podido 
rendirlo en el mes de Diciembre.

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—A. A lcorta.
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NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR GARCIA FERNANDEZ PAR A OCUPAR EL 

PUESTO DE PR O -SE G R E T A R IO .

COPI A

El R ector de la Universidad.
Buenos Aires, Enero 30 de 1873.

A l Sr. Ministro de Gobierno.

En el presupuesto recientemente sancionado por las H. Cámaras 
Legislativas se ha suprimido el empleo de escribiente de la se
cretaria de este establecimiento que existia antes con la dotación 
de mil pesos mensuales y se ha creado en su lugar un pro-se
cretario con dos mil pesos al mes.

La creación de este nuevo empleo de una naturaleza superior 
y diferente del de escribiente, exije un nombramiento en forma, 
de persona idónea.

El Reglamento vijente no designa las atribuciones ni señala 
funciones que corresponden á un pro-secretario de la Universi
dad, que ahora por el presupuesto se crea. En esta virtud se 
hace necesario que el Gobierno designe cuales deben ser sus 
funcciones y las responsabilidades que incumben al pro-secre
tario, en la intelij encía que mientras ese deslinde no tenga lu
gar oficialmente, se considerará al pro-secretario bajo la depen
dencia inmediata del secretario y tesorero de la misma Univer
sidad.

El antiguo escribiente de la secretaria, señor D. José García 
Fernandez, reúne, á mas de muchos años de servicio, la com
petencia necesaria para el buen desempeño.

Por esto, me permito presentarlo al superior Gobierno para 
la pro-secretaria de la Universidad.

Dios guarde á Y. S.
(Firmado)—Juan María Gutiérrez.
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C Ó P I A

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Enero 31 de 1873.

A l Sr. Rector de la Universidad.

Trascrito á V. S. para su conocimiento y demas efectos, el de
creto espedido por el Gobierno con motivo de la nota de V. S. 
fecha de ayer, en la que propone al escribiente de esa secretaria
D. José García Fernandez para desempeñar el puesto de pro
secretario.

«Enero 31 de 1873 — Siendo necesario proveer el puesto de 
pro-secretario de la Universidad, creado por la ley general de 
presupuesto, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Rector.

E l Gobierno acuerda y decreta :
Art. l . °  Nómbrase pro-secretario de la Universidad al escri

biente de la misma D. José García Fernandez.
Art. 2 . °  Queda encargado el Consejo de Catedráticas de pro

poner al Poder Ejecutivo sus funciones y responsabilidades.
Art. 3 . °  Comuniqúese y publíquese con la nota del señor Rec

tor y dése al registro oficial—Acosta—A. Alcorta ».
Dios guarde a V. S.

(Firmado)—A. A l c o r t a .

C Á T E D R A  DE H U M A N ID A D E S .

C Ó P I A

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1873.

A l  Sr. M inistro de Gobierno D r. D. Am ando A lcorta .

A fines del mes de Octubre de 1872 propuse al antecesor de 
V. S. la creación de una clase superior de humanidades.
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El Sr. Dr. Pinedo abrazó la idea calorosamente, se propuso 
á la Legislatura y esta la consigna en el presupuesto vijente con 
aquel mismo titulo.

En virtud de estos antecedentes me creo en el deber de recor
darlos á V. S. y de proponerle para desempeñar la dicha ense
ñanza al Sr. Dr. D. Matías Calandrelly, antiguo profesor del Co- 
egio «Príncipe Umberto» en Nápoles y actual profesor de historia 
elemental en esta Universidad.

Creo conveniente al mismo tiempo, comunicar á Y. S. una có- 
pia de la memoria suscinta que presenté al Sr. Dr. Pinedo en 
apoyo de la idea de que me ocupo y que puede considerarse co
mo el programa de la clase superior de humanidades, salvo el 
plan de detalle que adopte definitivamente el profesor bajo la di
rección de la persona que se halle el año escolar entrante á la 
cabeza de la Universidad.

Dios guarde a V. S. '

(Firmado)—Juan María Gutiérrez

FUNDAM ENTOS DE LA CONVENIENCIA DE ESTABLECER EN EL D EPAR

TAM EN TO DE ESTUDIOS PRE PARA TO R IO S UNA CLASE SUPERIOR 

DE HUMANIDADES.

Con el objeto de levantar los estudios de humanidades que aho
ra se encuentran encerrados en límites muy reducidos, seria con
veniente crear una enseñanza, dentro del departamento de estudios 
preparatorios, con el título de clase superior de humanidades. Los 
objetos de ella podrían expresarse así lacónicamente.

Las lenguas muertas son repugnadas por los jovenes, porque 
se reduce su enseñanza á la de algunas reglas, generalmente 
abstractas; atendiendo mas á la forma gramatical que al orijen, 
fundamento y espíritu de esas lenguas. De donde resulta que el 
pensamiento del discípulo, que. no ha aprendido mas que pala-
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bra, no puede remontarse, ni comprender la idea que encierra 

las obras del arte de cada uno de esos idiomas.
En todos los países civilizados se enseñan ahora los idiomas 

«comparativamente», para conocer los puntos de contacto que 
tienen las palabras, los que tuvieron las costumbres, los usos, 
las ideas, las relijiones y la política de las naciones que han 
desaparecido.

Por no haberse enseñado aun entre nosotros la « Filolojia », 
ha decaído la afición al estudio de los idiomas muertos. Y esto 
es natural, porque este estudio i\o es fructuoso ni atractivo si 
se le separa y aleja de la filosofía y de la literatura.

También hemos limitado este último ramo á la mera retórica, 
que no es mas que un conjunto de reglas sin vida, y hemos 
descuidado el estudio de las obras épicas y dramáticas etc. en 
las que se encuentra el verdadero espíritu y carácter del pen
samiento de los pueblos que en nada se manifiesta mas genuino 
que en el arte. Este estudio debería hacerse en sus «puntos de 
contacto», porque solo por este medio se puede despertar la 
atención hácia él, y solo así se puede estudiar la humanidad 
tal cual es, una verdadera y única familia, un ser múltiple, re
producción en conjunto del pensamiento individual.

La historia se estudia jeneralmente como un conjunto de hechos, 
sin averiguar la idea que estos encierran, esto es, sin compren
der la razón de esos hechos.

La filosofía está limitada á pocas cuestiones de psicolojia, mo
ral y lójica, sin remontar á la concepción científica, ni hacer 
aplicaciones de la filosofía al arte y á otras manifestaciones de 
la vida de la humanidad.

Conviene, pues, una enseñanza sintética que reúna las len
guas, las literaturas, la historia y la filosofía, y las considere 
en sus puntos de afinidad, aclarando, metodizando y estendien- 
do lo aprendido aislada y limitadamente por los alumnos, en 
los años cuarto, quinto y sesto de estudios preparatorios.

A esta clase pueden concurrir los alumnos desde cuarto año 
inclusive, y en los exámenos últimos de filosofía elemental, de
ben ser interrogados sobre los puntos principales de esta ense
ñanza; la cual se hará bajo un programa cuyas bases quedan
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esplicadas muy lijeramente en los anteriores renglones y cuya 
síntesis puede espresarse así.

—Estudio comparativo de los idiomas.
—Facilitar la comprensión de los idiomas muertos.
—Convertir la retórica en un verdadero estudio de la litera

tura.
—La filosofía aplicada á las producciones del arte y á la his

toria.
Lenguas, historia, filosofía eslabonadas y estendidas.

4
C Ó P I A

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 17 de 1873.

A l Sr. Rector de la Universidad.

Pongo en conocimiento de V. S. que en la fecha, el Gobierno ha 
resuelto aprobar la propuesta que V. S. hace de la persona del 
Dr. D. Matías Calandrelly, en nota del 5 del corriente, para regen
tear la Cátedra de humanidades, creada por la Ley de Presupuesto 
últimamente sancionada.

Dios guarde á V. S.

Firmado—A. Alcorta.
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M E M O R IA  DEL A U L A  DE DIBUJO L IN E A L .

C Ó P I A

El Catedrático del Aula de dibujo lineal.

.. Buenos Aires, Noviembre 15 de 1873.
A l Sr. Rector de la Universidad D r. D. Juan M. Gutiérrez.

Cumplo con el deber de elevar al conocimiento de V. S. el in
forme respecto al estado del aula de Dibujo en el año 1873.

El número de discípulos que me han presentado sus matrículas 
ha sido 50, de los cuales varios concurren al aula desde hace tres 
años; el mayor número, como sucede cada año, han entrado sin 
conocimientes preliminares.

El orden algo alterado al principio, quedó restablecido después 
de la retirada de algunos espíritus turbulentos.

Los trabajos de los discípulos que tengo el honor de entregar 
á V. S. demuestran los primeros débiles ensayos de los-princi
piantes como los adelantos de los alumnos de mas edad é inteli
gencia; lastimosamente casi siempre los últimos son los que por 
causa de sus ocupaciones no pueden concurrir regularmente a¡ 
aula. Es por esto que muchos dibujos de perspectiva han quedado 
sin terminar.

Dios guarde al Sr. Rector.

Firmado— Cárlos Uhl.

DON ACION DEL SE Ñ O R  D U P U IS .

C Ó P I A

Dádiva y apuntes históricos.

1. °  Un broncecito representando á la diosa Bast con cabeza de 
gata.
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Esta divinidad lleva en la mano izquierda la imagen de la diosa 
Sekhet, coronada con el símbolo del Sol y un baldecito pasado al 
brazo.

La mano derecha había de llevar una disciplina ó látigo para 
castigar á los delincuentes, porque se la vé armada de ese atributo 
en los infiernos, en presencia de los muertos.

A esta diosa se le atribuye la fundación de la muy remota ciudad 
de Bubastis, en el bajo Egipto, sobre el ramal pelusiaeo.

2. 0  Un amuleto del dios Fatli con cabeza de Ibis.
Este dios tomó una cabeza de Ibis para destruir los malos genios, 

quienes, bajo la forma de reptiles inmundos, se oponían á las pes- 
quizas de la diosa Isis en sus peregrinaciones en busca de los 
miembros esparcidos de su querido esposo, que el pérfido Tifono 
habia sembrado por entre los ramales del Delta, en donde abunda
ban muchísimas serpientes.

3. °  Un amuleto de la diosa Sekhe t con cabeza de leona.
Esta diosa, una de las principales del Egipto antiguo, está repre

sentada, en sus estátuas, con una cabeza de leona, y sentada en un 
trono ostentoso, como una reina soberbia que recibe loshomenages 
de sus mas humildes siervos.

Una mano suele tener el bastón del mando que generalmente 
está encorbado por la parte de arriba. Algunas veces esta curva 
toma la forma de un cuerno de chivo.

Este bastón lo llevaban los reyes y los principales sacerdotes del 
Egipto, y es muy probable que de allí venga el cetro que usan los 
'soberanos europeos y el báculo que llevan los obispos y otros pre
lados del catolicismo.

La diosa lleva en la otra mano un atributo de justicia ó de vigi
lancia, porque en las leyendas egipcias que cubren los mas antiguos 
catafalcos de granito, se la vé desempeñar en los infiernos un papel 
muy importante, recibiendo á los muertos que son llevados á su 
presencia, y que parecen llegar allí como para ser castigados ó 
para implorar su clemencia.

4. °  Un amuleto de Osirio.
Este dios, personificación del Sol, es una de las mas grandes di

vinidades del Egipto.
En los monumentos antiguos de aquella región, como en las es

tátuas que quedan de esta suprema divinidad, se le representa bajo
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la forma de un joven fuerte y hermoso, llevando en la cabeza un 
alto gorro cubierto de pedrerías chispeantes, en medio de una lira 
de plumas resplandecientes, con el báculo en una mano y un atri
buto ó bien el Tai en la otra.

Los gorros que usaban los magos de Pérsia, así como la Tiara 
de los papas, no son sino una copia del gorro del gran Osiris.

5. °  El Tai.
Ese emblema de estabilidad ó de perpetuidad, lo llevaban los 

dioses, los reyes y los pontífices. Se supone que era un símbolo re
ligioso de las elevaciones del Nilo, y como la festividad del Egipto 
depende precisamente de la altura á que llegan sus inundaciones 
periódicas, los soberanos y los sacerdotes encargados por los dioses 
de velar por la suerte de los pueblos, llevaban ese emblema como 
el barómetro regulador del desborde de aquel rio.

6. °  Dos pequeñas estatuas funerarias que los fieles ponían por 
devoción en los sepulcros para acompañar á los muertos que allí 
descansaban ó bien en los túmulos de los dioses para rezar en fa
vor de los difuntos.

Una de estas fué encontrada en los escombros de un mausoleo 
consagrado al dios A iñs en la época del rey Ramsés segundo.— 
(Sesostris.)

7. °  Un escarabajo funerario encontrado en los sepulcros de la 
misma época.

8. °  Un aderezo egipcio con que las mujeres distinguidas se 
adornaban y que llevaban al cuello para ponerse bajo la protección 
de la diosa Sekhet, cuya imagen colgaba del aderezo.

Este mismo adorno servia para las preces y oraciones en honor 
de esta divinidad.

Los primaros cristianos y los mismos musulmanes, siguieron el 
mismo u o en sus rosarios y collares, apropiándolos á sus nuevas 
creencias.

9. °  Una colección de ocho piezas antiguas y modernas de 
moneda.

10. Tres amonitas fósiles de Europa.

(Firmado.)—P . Dupuis.

S¡c. Junio 23 1873.
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C Ó P I A

Señor doctor D. Juan Marta Gutiérrez.

Muy estimado señor:
Deseoso de participar en cuanto pueda á los adelantos morales é 

intelectuales de esta tierra, he pensado que el mejor modo de des
pertar esa apatía general que muchos de entre las mismas clases 
elevadas de la sociedad profesan por todo lo que se refiere á lo an
tiguo ó lo pasado, era de hablar primero á los sentidos, de fijar la 
vista sobre cosas tangibles, y despertar así la imaginación por el 
pensamiento de lo que es el mundo ahora y de lo que fué en los 
siglos mas remotos de la antigüedad.

¡Pasma la imaginación el considerar la actividad febril que se ha 
apoderado de las naciones actuales en el desenvolvimiento de las 
cosas meramente físicas y de los progresos exclusivamente ma
teriales!

El hombre ha adelantado á los titanes de la antigüedad, que no 
supieron sino amontonar montañas sobre montañas, Osa sobre 
Pelion y aun fracasaron en su intento.

El hombre de hoy se ha hecho casi dueño de las fuerzas de la 
naturaleza para hacerlas servir á sus necesidades ó á sus placeres, 
según su gusto ó su capricho.

Con una mano segura él guia la chispa eléctrica, compone y des
compone las afinidades de los cuerpos; penetra en las entrañas de 
la materia para conocer sus leyes; busca los misterios de la vida 
en sus evoluciones múltiples, desde su aparición en el átomo indi
visible, en la molécula animada, hasta su manifestación en los 
cuerpos organizados, desde el simple hongo hasta el hombre per
feccionado.

Con una mano potente él desgarra el velo de los tiempos, calcula 
la marcha de los mundos del espacio é interroga la tierra hasta en 
su cuna.

Esta le aparece como un nuevo ser que se desarrolla lentamente 
en la sucesión de los siglos; él descubre en ellas á las generaciones 
primitivas que de su seno salieron á luz sobre sus capas esteriores 
y que, unas tras otras, sirvieron de piso á las generaciones siguien-
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tes. Cada capa terrestre con su fama respectiva de vegetales y ani
males, viene ádarle el testimonio de sus transformaciones sucesivas. 
Él percibe la vida en el desenvolvimiento de sus miles formas or
gánicas, siempre mas perfeccionadas ó mejor apropiadas a las 
edades de la tierra, sin que se pare jamas en sus evoluciones 
eternas.

¡Cuantas naciones, cuantos imperios, cuantos pueblos, descansan 
hoy bajo nuestras plantas, en las regiones inferiores de nuestro 
mismo suelo!

Un sabio dijo que todos los seres de la tierra descansan sobre 
cuerpos muertos y viven de ellos, v

¿Qué estudio mas interesante para el ser racional que el que le 
recuerda lo que fué la humanidad en su infancia, lo que fueron sus 
antepasados en sus existencias físicas y morales, lo que fueron 
en sus organizaciones civiles y políticas, en sus creencias reli
giosas en sus usos y costumbres, cual fué el desarrollo de sus 
artes, de su industria y de su comercio, cual fué el apogeo de 
sus riquezas y de su gloria?

¿Acaso el pensamiento no se refleja en si mismo, atónito y 
embriagado cuando presencia el nacimiento de todo un mundo, 
olvidado en el polvo de los tiempos y sepultado en los escom
bros de la tierra?

Cuando el sábio interroga las ruinas perdidas en medio de 
las selvas vírjenes del Nuevo Mundo, ó los granitos desparra
mados por entre los arenales de los desiertos, el descubre á 
miles de generaciones que también tuvieron su parte de vida 
animada; que también respiraron las grandes pasiones humanas 
y lucharon por su libertad ó su esclavitud, por su existencia 
ó sus muerte.

¿Que estudio, lo repito, es mas apropósito para hacernos echar 
una mirada atras, y considerar el camino recorrido por los que 
nos precedieron sobre las diversas capas de este pequeño glo- 
billo terrestre tan perdido en los espacios infinitos como un gra
no de arena en el fondo de los mares, que el de la arqueología?

¡Qué enseñanza sublime ese estudio nos ofrece en las paginas 
esculpidas en el bronce ó la arcilla, en el marmol ó el granito!

Generaciones de pueblos desconocidos nos aparecen en su 
vida bulliciosa y asistimos al banquete de sus nupcias naciona-
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les. Contemplamos con admiración la marcha triunfante de sus 
héroes, guiados por las Diosas belicosas de su religión, senti
mos el abatimiento de los vencidos, atados como viles animales 
y arrastrados en tropel en pos de los carros de la victoria.

Las procesiones de sus vírgenes en sus manifestaciones reli
giosas, llenan el alma de encanto y de atractivo.

¡Qué religiones embriagadoras y seductoras habían de ser aque
llas cuyas divinidades personificaban todo lo que el hombre cabe 
de pasiones en su ser!

¡Qué bulliciosas y arrebatadoras habian de ser esas fiestas en 
h onorde divinidades tan apasionadas!

Grandes escritores y pensadores de talento han dicho que el cato
licismo, por su ascetismo, había hecho degenerar las razas la
tinas, enervándolas con su espíritu retraído y monacal. Y des
pués de veinte y tantos siglos se vé todavía á los mas famosos 
escultores y pintores, prosternarse de admiración en la contem
plación de esas maravillas de la Grecia antigua, ante esas obras 
maestras que son como el nec-plus-ultra del arte.

Esas Deidades mitológicas respiran aun la vida que supo darle el 
génio griego; y al través del marmol frió se siente brotar el calor 
de la sangre; se siente vibrar las chispas del pensamiento y cente
llear el fuego de las pasiones humanas.

Pero sin entrar en ese orden de ideas y disentirlo, por ahora, bás
teme haber llamado la atención de las personas elevadas de esta 
sociedad sobre la oportunidad de dar principio á un Museo arqueo
lógico con el fin de procurar mas ilustración á la juventud estudiosa.

En este concepto vengo á ofrecerle algunas antigüedades ejipcia- 
cas para servir de rudimento al plantel de un Museo arqueológico 
en la Universidad de Buenos Aires.

Siento sobremanera que esta dádiva sea tan pobre y diminuta; 
siento no haber podido principiar con un núcleo mas completo y de 
mas valor, pero no dudo que otras personas dotadas de mas recur
sos, se animen á llevar su concurso y su apoyo á la creación de 
un monumento que hade ser, en lo futuro, el archivo histórico de la 
humanidad, que ha de recordarnos lo que fueron nuestros mayores 
en sus usos y costumbres, que ha de servirnos de antorcha luminosa 
para guiar nuestros pasos en los senderos perdidos que siguieron 
nuestros progenitores al esclarecer el alba de nuestro mundo.
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Acompaño á esta donación algunos puntos históricos para hacer 

mas fácil la interpretación de los símbolos.
Mientras tanto, sírvase, estimado señor, recibir las espresiones 

mas elevadas de su afmo. servidor.

Firmado—P . Dupuys.

C O PIA

Buenos Aires, Junio 28 de 1873. 

A l  Sr. M inistro de Gobierno D r. D. Am ando A lcorta .

Creo de mi deber poner en conocimiento de V. S . que el señor
D. P. Dupuys, acaba de hacer donación á este establecimiento de 
algunas antigüedades egipciacas y monedas curiosas cuyo pormenor 
consta de la relación que adjunto.

El Sr. Dupuys, espresa el deseo de que ese obsequio sirva de ba
se para una colección ó museo de arqueología en provecho de la 
instrucción de los concurrentes á la Universidad y como modesta 
manifestación del interés que toma por nuestro pais.

He acusado recibo de su nota, dándole las gracias y he colocado 
los objetos de su donación en el lugar que he tenido mas apropósito 
en este establecimiento.

Dios guarde áV . S.

Firmado—Juan M aría Gutiérrez. 

c ó  p  i A

Buenos Aires, Junio 28 de 1873.

Sr. D . P . Dupuys.

He recibido la interesante comunicación de V. fecha 23 del cor
riente y con ella los objetos de antigüedades egipciacas y demas
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que se detallan por V., divididos en diez clases. Esos objetos 
serán inmediatamente colocados en lugar aparente para los fines 
que V. se propone, y serán conservados en esta Universidad como 
merecen para constante recuerdo de los ilustrados sentimientos con 
que V. hace una dádiva valiosa, porque puede ser el jérmen de 
una colección arqueológica y de antigüedades cuya necesidad se 
hará sentir cada dia mas en un establecimiento consagrado á las 
ciencias.

Con esta misma fecha pongo en conocimiento del Gobierno de 
la Provincia el acto generoso de usted y anticipándome á la 
gratitud oficial, le doy á V. las mas espresivas gracias por su 
generoso é importante regalo, en nombre de la juventud estu
diosa.

Con este motivo me suscribo de V. afectísimo

S. S. Q. B. S. M.
Firmado—Juan María Gutiérrez.

NOMBRAM IENTO DEL S R . HURLIN P A R A  DESEM PEÑAR L A  CÁTED RA

DE FRANCÉS

C Ó P I A

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1873.

A l Sr. Rector de la Universidad.

En respuesta á la nota de V. S. de 18 del corriente, en la que 
propone al Sr. D. Teófilo Hurlin para desempeñar el aula de Fran-
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eés, en calidad de Catedrático efectivo, pongo en conocimiento de 
V. S. que en la fecha el Gobierno ha resuelto aprobarlo.

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—A. A lcorta.

N O M B R A M IE N T O  DEL D R . C A ZO N  P A R A  D E S E M P E Ñ A R  L A  C Á T E D R A

DE P R O C E D IM IE N T O S

COPIA

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1873.

A I S r .  Rector déla Universidad.

De acuerdo con lo propuesto por V. S. en nota de 8 del corriente, 
el Gobierno en la fecha, ha nombrado al Dr. D. Daniel Maria 
Cazón, para rejentear la Cátedra de procedimientos creada en ese 
Establecimiento por la ley de 5 de Octubre del año ppdo.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demas efectos *

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—A. A lcorta
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LIBROS COMPRADOS AL DOCTOR SPELUZZI.

C Ó P I A

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1873.

A l  Sr. Rector de la Universidad.

En respuesta á la nota de V. S. fecha 30 del mes ppdo., en la que 
solicita la autorización necesaria para proceder al contrato de com
pra de una colección de obras científicas para ese Establecimiento, 
ofrecidas en venta por el Dr. Speluzzi, comunico á V. S. que en la 
fecha el Gobierno ha resuelto concederle la autorización solicitada 
en la mencionada nota.

Dios guarde á V. S

(Firmado)—A. Alcorta.

c ó p i a

El Bibliotecario de la Universidad.

Buenos Aires, Febrero 18 del873.

A l  Sr. Rector de la Universidad3 Dr. D. Juan María Gutiérrez.

El abajo firmado pone en conocimiento de Y. S. que ha recibido 
del Sr. Dr. Speluzzi las obras que ha tenido á bien comprar el Su
perior Gobierno para la Biblioteca de la Universidad. Estas obras
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ascienden á 540, que forman 908 volúmenes, como consta también 
del catálogo de que me serví para recibirlos.

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—Ramón Hermida.

c ó p i A

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Marzo l .°  de 1873.

A l  Sr. Rector de la Universidad

Pongo en conocimiento de V. S., que en la fecha, el Gobierno ha 
ordenado el abono délos cuarenta y siete mil pesos que V ..S . so
licita en su nota de 19 del corriente, importe de los libros com
prados al Sr. Speluzzi para ese Establecimiento.

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—A. A lcorta

c ó p i  a

El Rector de la Universidad.

Buenos Aires, Marzo l .°  de 1873.

A l  Sr. M inistro de Gobierno D r. D . Am ando A lcorta .

Con fecha 14 de Setiembre de 1871, tuve el honor de dirigir una 
nota al Ministerio, hoy á cargo de V. S. proponiéndole la creación 
del empleo de conservador del Museo de Historia Natural que
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existe en la Universidad como auxiliar indispensable de la ens©-  
ñanza de aquel ramo. En esa misma nota espresé la necesidad 
que se sentía de aquel empleo no solo para mantener en órden y 
á la mano del catedrático los objetos para sus demostraciones en 
clase, sino también para enriquecer el Museo Universitario con 
nuevas adquisiciones especialmente del pais.

Para desempeñar dicho empleo, propuse al joven argentino 
D. Luis J. Fontana, cuya dedicación al estudio de la naturaleza 
me era conocida y en quien descubría un naturalista de vocación 
para lo futuro. Con respecto á su sueldo, recordaba entónces al 
Gobierno que aun cuando el empleo á que me refiero no figuraba 
en el presupuesto, había sin embargo en el vijente algunos sueldos 
decretados de que no se disponía, porque no funcionaban las clases 
á que esos sueldos estaban afectados.

En virtud de esta solicitud, el Gobierno decretó en 3 de Noviem
bre de aquel mismo 1871, lo que copio testualmente:

« Por lo que resulta de la precedente nota del Sr. Rector de la 
Universidad, el Gobierno resuelve autorizarlo para encargar inte
rinamente del Museo de su referencia á D. Luis J. Fontana, con 
el sueldo mensual de mil quinientos pesos hasta fin del corriente 
año; debiendo cesar desde dicha fecha, si no fuese creado este em
pleo en el presupuesto pava el año entrante. »

La condición espresada en el final de este decreto ha tenido 
lugar desgraciadamente, pues el presupuesto comunicado á la L¡ni- 
versidad para el servicio del corriente año; por una de las mu
chas aberraciones de que se resiente esa ley en el ramo de la ins
trucción superior, ha borrado el empleo de conservador del Museo 
universitario, justamente cuando se ponían de manifiesto los 
resultados ventajosos de aquella creación y del acierto en la elección 
del jóven Fontana que se ha mostrado digno de su puesto y lleno 
de celo por enriquecer el depósito que en parte le estaba confiado. 
Llevado de ese mismo celo y á sus espensas ha emprendido en 
estas vacaciones un viaje por el Paraná hasta la Asunción con 
espreso permiso, obligándose á donar á la Universidad los objetos 
de los tres reinos que coleccione en ese viaje.

Es probable que un hombre sin fortuna como lo es el señor 
Fontana, haya contado con su módico sueldo, para atender durante 
su ausencia, á las obligaciones de padre de familia y me parece
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equitativo que se provea á remediar este perjuicio causado á un 
buen servidor del pais aunque lo sea en un ramo que se considera 
erradamente subalterno y de poca importancia. Y efectivamente es 
un error el no advertir que una Universidad como la de Buenos 
Aires, en donde se enseña en el Departamento de preparatorios los 
elementos de las ciencias naturales y en el de Ciencias Exactas la 
geología aplicada álas necesidades del Ingeniero, no puede carecer 
de un abundante Museo, constantemente renovado y aumentado 
con los objetos que requiere forzosamente el estudio serio de la 
materia indicada.

En mérito de la necesidad de la permanencia del empleo indica
do y de las calidades que recomiendan á la persona que lo hade- 
sempeñado, ocurro al gobierno para que se sirva dictar la medida 
que considere mas eficaz para salvar el perjuicio que infiere á la 
buena administración, la infundada supresión en el presupuesto de 
la insignificante suma de mil quinientos pesos mjc., que gozaba el 
Conservador del Museo de la Universidad.

Espero confiadamente en que la resolución que recaiga á mérito 
de la presente nota, estará en consonancia con el empeño que ma
nifiesta Y. S. por proporcionar á la enseñanza pública los medios 
que son indispensables para su desarrollo.

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—Juan M aría Gutierres

S U E L D O  D EL C O N S E R V A D O R  D E L  M U SE O  DE H IS T O R IA  N A T U R A L

C Ó P  I A

M inisterio de  G ob iern o .

Buenos Aires, Marzo 13 de 1873.

A. I Sr. R ector de la Universidad.

Transcribo á V. S. para su conocimiento y  demas efectos, 1 <3
resuelto por el Gobierno, en la fecha, con motivo de la nota de V . S.

3
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del l . °  del corriente, relativo al sueldo del conservador del Museo 
de historia natural de esa Universidad.

«Pase al Ministerio de Hacienda para el abono de los dos meses 
de sueldo del encargado del Museo de historia natural de la Uni
versidad, imputándose á eventuales y avísese al Rector de la Uni
versidad, que, este sueldo cesa desde el presente Marzo inclusive, 
por no figurar en el presupuesto general, y que el Gobierno á la 
apertura de la Legislatura lo solicitará para el presente año—Acos
ta—Amancio Alcorta.»

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—A. Alcorta.

El Bibliotecario y Bedel General de la Universidad.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1873.

A l Sr. Rector ele la Universidad, Dr. D. Juan María Gutiérrez.

El infrascrito cumple con el deber de elevar á V. S. el informe 
anual de la Biblioteca á mi cargo, á efecto de que se le tome en 
cuenta en la memoria que por disposición superior tiene que pre
sentar la Universidad al Superior Gobierno.

Al efecto acompaño á V. S. tres cuadros demostrativos y se
ñalados con los números uno, dos y tres.

En el primero se especifican las obras que han sido donadas 
durante el trascurso del año, con el número de las obras y vo
lúmenes que representan, y el nombre de los señores donantes.

Por él se vé que dichas obras han ascendido á treinta, dividi
das en treinta y nueve volúmenes.

En el mismo cuadro se espresan las obras que han sido com
pradas para la Biblioteca, las que suben á cincuenta y tres distri
buidas en ciento treinta y cuatro volúmenes.

Por consiguiente el total de las obras adquiridas para la Biblio-
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teca de la Universidad durante el año de 1873 llega á 83 obras que 
componen ciento setenta y tres volúmenes.

El cuadro número dos demuestra el número de concurrentes á la 
Biblioteca, con designación de los dias hábiles, asistencias y mate
rias á que se han consagrado con preferencia los alumnos en sus 
lecturas.

Ese cuadro indica que en los meses de Marzo hasta el 30 de No
viembre último, es decir, en doscientos doce dias hábiles, ha habido 
908 concurrentes, que se han dedicado con marcada preferencia al 
estudio de la historia y literatura como lo comprueba el número de 
obras de esas facultades.

Por último, señor, bajo el número tres, acompaño á V. S. el cua
dro de faltas de los señores catedráticos á sus respectivas aulas, 
faltas que me incumbe llevar como Bedel General de este estable- 
miento.

Ese cuadro espresa dichas faltas con distinción de las que han 
tenido lugar con aviso, y las que sin él, asi como también las veces 
que algunos señores catedráticos han dado aula después de la hora, 
y las que no hubo por falta de alumnos.

Dejando asi cumplido este deber, saludo á V. S. con toda conside
ración.

Dios guarde á V. S.

Firmado—Ramón Hermida.
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Número 1.

Cuadro demostrativo del movimiento de la Biblioteca 
Universitaria durante el año 1873.

OBRAS DONADAS POR VARIAS PERSONAS
OBRAS

COMPRADAS

Vi Vi
ztí

Wmz
en s-•—v Vi 2

D O N A N T E S tím
1-J
o

<tíCQ joO > O >

Dr. D. L.V. López.................................. 7 11 53 134
ír “  C. J. Alvarez.................................. 2 3
“  “  J. M. Gutiérrez............................. 2 2
“  “  F. González..................................... 4 4
“  “  0. Leguizamon.............................. 1 1

“  M. Zavaleta..................................... 1 1
“  Alvaro Barros................................. 1 1
“  Pedro Arnó...................................... 1 1

T a rn a si........................................... 1 1
“  Diego déla Fuente........................ 1 1
“  C. Quiroga....................................... 1 1
“  L. A. Huergo.................................. 2 2
“  L. Fontana. .................................. 1 3

Académia de Jurisprudencia.................... 1 2
D. N. Soralaluce Zubizarreta................... 1 2
Municipalidad de Buenos Aires . . . . 1 1
Ministerio de Hacienda Nacional . . , 1 1

Idem del Interior................................ 1 1

Sum a................... 30 39 53 134

Es copia [salvo error ú omisión] de los catálogos de esta Bibliote
ca.—Buenos Aires, Diciembre 31 de 1873.

El Bedel General y Bibliotecario,

Y. °  B.o
Ramón Hermicla.

C. J. Alvares, 
Secretario.



Número 2

Cuadro demostrativo del número de concurrentes á esta Biblioteca con designación de las veces que 
asistieron, de los dias hábiles, y de las materias objeto de las lecturas durante el año univer
sitario de 1873.
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OBSERVACIONES 

SOBRE CONDUCTA

Marzo............ 25 172 388 2 )) 1 75 40 18 4 1 91 « i i 40 16 44 20 1 Buena
A b r il ............. 18 163 379 » )) » 72 48 20 2 3 116 1 7 38 4 36 14 <C «
Mayo.............. 23 182 639 » )) 3 108 55 14 1 11 281 (( 16 39 4 30 29 3 ((
Junio.............. 23 164 650 )) » 1 112 48 21 3 7 287 « 42 38 5 55 9 5 «
Ju lio.............. 24 151 697 » >) » 82 28 34 2 3 338 1 19 52 2 82 24 3 ((
Agosto........... 24 136 705 )) » » 72 41 41 4 8 262 (( 11 58 1 127 30 2 ((
Setiembre___ 25 160 748 )) )) 1 125 56 22 i) 18 272 « 11 53 3 175 14 4 ((
Octubre......... 27 141 890 » » 2 185 46 44 )) 20 285 « 20 93 2 150 10 9 «
Noviembre... 23 123 539 3 » 1 77 34 18 » 2 140 (( 4 101 1 125 4 1 «

Total........... 212 1392 5635 5 » 9 908 396 232 16 73 2072 2 141 512 38 824 154
■m
28

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1873.

03
y o  b ©

C. J. A lv a r e z .Secretario,
El Bibliotecario y Bedel General. 

Ramón Hermida.
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Número 3.
que demuestra las faltas de los Señores Cate

dráticos durante el año universitario de 1873.

CLASES

Idem
Idem
Idem
Idem

Derecho Civil . . . 
Idem Comercial 

Romano . 
Constituc’nal 
Canónico. 
Internacional 

Economía Política. 
Procedimientos . . 
Ciencias Exactas. 

Idem Idem . . 
Idem Idem. . .

Eísica.....................
Química 2 o año. .

Idem 1 o id . . 
Eílosofia 2 o año. .

Idem 1 °  
Matemáticas 

Idem 
Idem 
Idem

¡íistoria Natural, 
íistoria 5 °

Idem 4 o 
3 °  
id 
2 o 
1 o 
2o

id 
2o 
id 
1 o 
id

ano
id.
id.
id.

Idem
Latín

Idem
Idem

íistoria

ano 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
v 1 o año

literatura 2 o y l o  ¡d 
?rancés 2 o y 1 o id. . 
nglés 2 o y i o ¡d. . .
fiem an........................
libujo lineal...............

Idem natural............

CATEDRATICOS

Dr.a
te
t i

NO HUBO CLASE POR 
FALTA

DE CATEDRATICOS

ow

a
ou

a
tt
a

D. J. M. Moreno . 
“  M. Obarrios. . 
“  V. F. López . . 
“  T. González. . . 
“  C. S. Alvarez . 
“  O. Leguizamon 
“  M. Zavaleta. . 
“  D. M. Cazón. . 
"  E. Rosseti. . . 
“  B. Speluzi . . . 
“  T. Lavalle . . . 
“  B. Speluzi . . . 
“  M. Puiggari. . 
“  F. Perón. . . . 
“  P. Goyena. . . . 
“  M. Villegas . . 
“  M. Moreno . . 
“  S. de la Cuesta 
“  M. Aravena .
“  P. Luzeti. . .
“  J. Ramorino .

“  J. M. Lársen.
“  M. ..lalandrelli

“  E. Gigena
“  J. Tobal. . .
“  M. Calandrelli 
“  J.B. Fernandez 
“  Teófilo Hurlin 
“  D. Lcvis . . .
“  G. Hrdgien. .
“  C. U hl. . . .
“  A. Gazzano. .

15
6
6
6

24
6
5

14
12
8
8
5

24
9
512
4
7

10
3 
7

4
3

3
5 
7 
7

12
6

><
a

20
10
19

2
15
4

28
9
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62

18
20
38
18
52
24
16 
30

5
10

40
3520
10
34
30
9
7
6

<D*o
ma>Pa .mvQ

3

1

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1873.

y . o b . °
C. J. Alearen.

El Bedel General y Bibliotecario, 
Ramón Hermicla.



D
E

 
L'

A
 

U
N

IV
E

R
S

ID
A

D
Cuadro demostrativo y comparativo del Movimiento Universitario en los años de 1872 y 1873

CO
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Procedimientos 
Jurisprudencia 
Química. . . 
Física . . .
Matemáticas . 
Ciencias exactas 
Historia Natura 
Filosofía . .
Latinidad . .
Historia. . .
Francés. . . 
Inglés . . . 
Alemán . . . 
Literatura . . 
Humanidades. 
Dibujo . . .

Sumas. . .

1872 1873 1872 1873 1872 1873 1872 1873 1872 1873 1872 1823 1872 1873 1872 1873 1872 1873 1872 1873 1872 1873
« 110 « 69 « 67 « 2 (( « « « « 41 « « « « (( (( <( «

369 382 252 249 252 227 « 22 « <( « <( 50 133 21 25 (( <( 28 29 « ((135 166 93 123 58 118 « 4 5 1 « « 10 23 « « « « «r « (( ((
97 116 76 84 73 72 « 12 3 « « 15 8 31 « <( <( <( « « «

193 228 251 275 240 269 « « 11 8 « « 57 40 « « (( (( « « << //
45 76 .77 102 77 102 « « « « « 13 2 « « 1 « <( (( w//

131 190 138 140 137 112 « 28 1 « <( <( 11 50 « « € <( (( « « w//
138 162 141 196 141 196 « « « <( « 27 40 « « « « « « <( w//159 128 99 102 99 102 « « « 2 « 42 20 « (( (( « « « vv

(l233 229 145 182 145 182 « « « « « « 62 25 « « « <( « « (( //99 92 114 172 114 166 « « « 6 « « 22 8 « « . <( « « « (( w((54 42 72 51 72 51 « *<( « « <( « 10 12 « « « « « « « ((10 6 2 « «2 « « « « « « « « « « « (( « (( a (( ((
201 77 94 72 94 72 « « « « « 30 15 « « « <í « « <( «« 90 « « « « « « « « « « « « « « « « <( <( « ((60 73 « « « « « « « « « « « « « « « « (( « « «*—— — — — — — ___ __ ___ _ __

1924 2167 1554 1817 1504 1736 « 68 20 15 2 15 342 440 21 25 « 1 28 29 « <(

Es cópia de los respectivos libros de Secretaría.

José G a rd a  F ern a n d ez.Pro-Secretario.
Buenos Aires Enero 15 de 1874.
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Cuadro de las diversas clasificaciones obtenidas por los alumnos que rindieron examen en la Uni
versidad, en el mes de Diciembre de 1873.

ASIGNATURAS

Jurisprudencia. .
Química...............
Fisica....................
Matemáticas . . . 
Ciencias exactas . 
Historia Natural .
Filosofía...............
Latinidad............
H istoria...............
F rancés...............
Ing lés..................
Literatura.............

Sumas. . . .
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« 23 64 107 « 33 tí 22 <C
i 15 34 30 13 16 9 4 1
« 13 18 19 tí 10 12 12 tí

11 32 19 61 59 51 34 (( 8
« 43 29 22 « 4 4 « «
tí 11 28 31 (( 20 22 28 CC
« 7 27 69 20 16 7 tí tí
tí 3 12 28 40 19 « tí tí
tí 13 43 53 36 30 7 tí tí
i 4 17 37 50 35 22 tí 6
2 13 17 * 34 « 13 2 tí tí
4 7 14 24 12 11 « tí tí

19 184 322 515 230 258 119 66 15

$
Buenos Aires, Enero lS^de 1874.

C. J. A lva rez.

Secretario,
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Cuadro demostrativo del número de los alumnos presentados por Colegios particulares y Profeso- 
3  res, con el nombre de éstos y de las materias de que rindieron exámen aquellos en el mes de Di

ciembre de 1873.
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San José de Calasanz...................... 5 n 17
oProfesores Kyle y Roseti................. 1 i b O

Colegio del Salvador. ....................... 13 10 12 14 10 14ty Í5 9 96
69Idem San José......................... 141 111

11
1 8l 15 Q

Liceo Anglo Francés......................... (
1

0
Profesor Dr. Villegas.........................

i 2 5
o

Colegio Ara vena............................... 23
2

15 19 12 4 5 13 5 8 13 5
2

2
122AIdem Militar..............................  .

Profesor Sr. Bartolazzi................... 8 14 3 25 
47 
15 
8 

22 
20 

" 0

Colegio Inglés.................................... 5 1 3 4 5■i 4
1

7 18Idem San Luis............................... 2 1 10
9idem Inglés [Tacuarí 201.............. 1 1

4aSeminario Inglés........... J. ................ 3 2 1 5
O

Idem Anglo-Francés...................... 1
7

O
13Profesor Sr. Janson . . .................... 5 4

4
Académia Británica . , .................... 3 1 i 3

&
8
86

Profesor Sr. Risso............................ 6 2
X

Colegio «Union»............................... 6Seminario Anglo-Argentino............ 14 3 4 5 5 5 10 10
V

56
16
8

Colegio San Martin......................... 3 1 -i 11
2Idem Católico Argentino.............. 4 I 1

1Idem Superior............................... 5 2 1 1
22
62

7 21
163
749

Idem Bonaerense......................... 4 13
28

20 8
55

19 15
47

4 24 20
43

O
18
54

12
130

A

SUMAS................. 42G 104 62 10 72
1£

77
Buenos Aires, Enero 13 de 1874. C. J. Alisares,

Secretario.
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El infrascrito Secretario de la Universidad, certifica que los 
anexos que acompañan á esta memoria, son copia fiel de las notas y 
documentos á que se refieren, existentes en el archivo de esta secre
taria á su cargo.

Buenos Aires, Enero de 1874.

Cárlos José Alvares 
Secretario.
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MEMORIA

DEL DEPARTAMENTO DE ESCUELAS

Buenos Aires,, 23 de Febrero de 1874.

A I S r .  M inistro de Gobierno D r. D . Am ando A lcorta .

Cumplo con el grato deber de presentar al Sr. Ministro el In
forme acerca de la marcha del Departamento de Escuelas, duran
te el año pasado de 1873.

Bajo los Anexos A á K se detallan los trabajos practicados por 
esta Repartición de la Administración de la Provincia, sinóptica
mente dibujados en el presente Informe, los cuales manifestarán 
si estos últimos son ó no dignos de la consideración del Gobierno 
y  del público.

En los Anexos al «Informe del Departamento de Escuelas al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente á los 
años 1870, 71 y 72» se consignaron las disposiciones constitucio
nales sobre educación en los Estados Unidos, y á continuación las 
relativas á las Provincias Unidas del Rio de la Plata desde 1810 
hasta Octubre de 1870.

En el presente Informe, bajo el Anexo A, se continua esa reco
pilación desde Noviembre del último año mencionado, hasta D i-
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ciembre de 1873, á fin de que, reunidas en un solo cuerpo todas 
las disposiciones sobre educación, sea fácil su consulta en momen
tos dados.

Como complemento á lo que antecede, van también consigna
das en este Informe (Anexo B) las circulares y demás documen
tos del Departamento; así como (Anexo C) las actas de las sesio
nes del Consejo de Instrucción Pública durante el año de 1873.

El Anexo D manifiesta los espedientes relativos á creación de 
escuelas que durante el año pasado tramitaron por el Departa
mento y que fueron definitivamente resueltos por la superioridad.

Se refiere el Anexo E á edificios de escuelas durante el año.
El Anexo F presenta las disposiciones del Gobierno Nacional 

para el sosten y fomento de la educación común en las provin
cias y las que tienen relación con la instrucción pública en gene
ral en la Provincia de Buenos Aires.

El Anexo G manifiesta los informes de las Comisiones exami
nadoras que fueron remitidos al Departamento.

El Anexo H representa un cuadro de los libros, tren y útiles 
distribuidos á las escuelas del Departamento, durante el año 1873, 
con su costo respectivo.

En el Anexo J una planilla demostrativa de los fondos prove
nientes de multas durante el año.

Los cuadros estadísticos de las escuelas que dependen del Depar
tamento de Escuelas, desde Junio hasta Diciembre del año 1873, 
•van representados bajo el Anexo J.

El Anexo K manifiesta el movimiento de la Oficina del Departa
mento General de Escuelas, llevado por el que firma, desde Mayo 
de 1872 hasta el 13 de Marzo de 1873, no habiéndolo podido conti
nuar por las múltiples atenciones que requiere el puesto que ocu
po y por haber confiado en que se habría llevado adelante por 
otro empleado de la Oficina. En lo sucesivo se llenará este deber 
con regularidad y se dará á la prensa mensualmente para satisfac
ción de los interesados y para conocimiento de todos.

Dios guarde á V. S.

(Firmado)—Antonio Zinny.
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E S T A D O  DE L A  E N S E Ñ A N Z A  EN L A  P R O V IN C IA

Por mas que se pretendiera pintar el estado de la enseñanza 
en la Provincia con colores poco halagüeños, puedo asegurar á 
V. S. que, con algunas escepciones, es bastante satisfactorio.

Si todas las escuelas no llenan las apiraciones de la generalidad 
debe atribuirse á otro linaje de dificultades que en nada envuelve 
ni envolver puede al Departamento. Este, por el contrario, ha em
pleado y sigue empleando cuanto medio está á su alcance para 
allanarlas, y me lisongeo de que en los mas de los casos lo ha 
conseguido.

No dejó de influir en gran parte el estado de agitación que 
preocupaba á todos los habitantes de la Provincia la cuestión elec
toral, y eso mismo abona en favor de lo que arriba he manifestado 
respecto del grado de progreso, á que apesar de todo, va elevándose 
la instrucción pública en general.

La prueba mas evidente de que la educación común ha seguido 
una marcha de progresión ascendente, se manifiesta con, solo 
presentar lo que ella era en 1856, en que se fundó el Departa
mento General de Escuelas. Desde esa fecha data la primera 
razón estadística del estado general de la difusión de la educación; 
y, si bien deficiente y en muchos casos basada sobre cálculos, 
puede sin embargo servir, y en efecto sirve de punto de partida 
para demostrar que se ha adelantado en todo sentido.

En 1856 solo existían en toda la Provincia 177 establccimen- 
os de educación, tanto públicos como particulares, concurridos 

por 10,912 alumnos de ambos sexos, lo que viene á dar exac
tamente 56 educandos por cada escuela. Si este dato fuera cierto, 
habría que convenir en que, lejos de adelantar, habríamos mas 
bien retrogradado; puesto que no es concedible que después de 
17 años con un visible aumento de población y de estableci
mientos de educación en casi todos los ángulos de la Provincia, 
hasta entre las tribus indígenas, el progreso solo fuera de dos 
alumnos por escuela, como resulta comparando los datos de una 
y otra época.

Es un hecho positivo que los establecimientos particulares de 
educación jamás trasmiten datos exactos al Departamento; por
que sus directores se consideran heridos en sus intereses, pos
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poniendo así al bien general el suyo particular; efecto de la li
bertad mal entendida y peor practicada.

No habiéndose efectuado en 1873 el censo escolar de los co
legios y escuelas particulares, debemos circunscribirnos al que 
el Gobierno Nacional mandó levantar á fines de 1872, el eual, 
así como el censo nacional argentino de 1869 y el escolar de 1871, 
son los que mas se aproximan á la verdad estadística, princi
palmente por lo que toca al número de escuelas y al de alumnos.

El censo escolar nacional de 1872, dá en toda la Provincia, 
561 escuelas públicas y particulares, con una concurrencia de 
16,492 varones y 15,627 niñas, que hacen un total de 32,419 
alumnos.

Las escuelas dependientes del Departamento, en junio de 1873, 
eran: 144 con 5856 varones y 1593 niñas, que, con los 715 alum
nos correspondientes aproximativamente á 13 escuelas que no 
habían remitido sus datos, dan un total de 7,944 alumnos de uno 
y otro sexo.

En julio, el número de escuelas ascendía á 150 con 6,423 va
rones y 1593 niñas, que con los 504 niños que aproximativa
mente corresponden á las 9 escuelas que no remitieron sus datos, 
suben á 8,340 alumnos.

En agosto, el número de escuelas era de 154 con 6,499 va
rones y 1684 niñas, y agregando 332 que corresponderían á las 
6 escuelas cuyos datos no se recibieron, dan un total de 8515 
alumnos.

En setiembre había 158 escuelas con 6,796 varones y 1,903 
niñas, y agregando á estas cifras como 500, correspondientes á 
á las 8 escuelas de que no se tuvo datos, presentan un total de 
9,199 alumnos.

El número de las escuelas, en octubre, era de 160, concurridas 
por 6,728 varones y 1,913 niñas, que con los 780 niños que cor
responden á aquellos de que no se tiene datos, dan un total de 
9,421 alumnos.

En noviembre, el número de las escuelas era el mismo que el del 
mes anterior, concurridas por 6,587 varones y 1,908 niñas, y agre
gando unos 900 correspondientes á las escuelas cuyos datos no se 
recibieron, dan un total de 9,395 alumnos.

El número de escuelas, en diciembre, era de 163 con una con-
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currencia de 6,294 varones y 1,804 mugeres, á que agregando co
mo 1,300 que aproximativamente corresponden á las escuelas que 
no remitieron datos, hace un total de 9,398 alumnos.

Hé aquí el resúmen de los precedentes datos.

E stado demostrativo del año 1873
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Junio................. 144 5856 1593 715 7944 5365
Julio.................. 150 7836 1593 504 8340 5182
Agosto.............. 154 8183 1684 332 8515 5745
Setiembre........ 158 8699 1903 500 9199 5803
Octubre............ 160 8641 1913 780 9421. 6088
N oviem bre.. . . 160 6587 1908 900 9395 5009
Diciembre........ 163 6294 1804 1300 8098 5485

Debo hacer notar que una omisión involuntaria del ex-oficial 1 °  
hizo aparecer desde Marzo una escuela de menos que pertenece á. 
las subvencionadas y cuyo número de alumnos no figura en el pre
cedente estado, por no haberse comunicado en oportunidad al 
encargado de la estadística, cual correspondía.

También debo hacer notar que en la cifra 163, correspondiente 
al número de escuelas del mes de Diciembre, se incluye una de re
ciente creación en la parroquia de la Concepción, pero que aun 
no ha empezado á funcionar, á causa de la clausura de las escue
las de la ciudad, hasta nueva disposición.

Por los datos que anteceden se ve claramente que hemos pro
gresado tanto en el número de escuelas como en el de alumnos, y 
consiguientemente en el personal de preceptores; sin embargo, 
ese aumento no está en relación con el de la población actual de la 
Provincia. Falta demostrar de donde proviene esa anomalía. De 
ello no puede culparse al Gobierno ni á este Departamento, pues 
consta y es público que cada uno, en la esfera de sus atribuciones,
ha llenado las necesidades á medida que tenia conocimiento de

4
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ellas. El mal está en otra parte, y es lo que voy á demostrar, no 
sin tener forzosamente que herir susceptibilidades de que desearía 
poderme ver exonerado, sino se interpusiera el deber que el deli
cado puesto que ocupo me impone.

Tenemos las leyes de 31 de Agosto de 1858 y 14 de Setiembre de 
1859, complementaria esta de aquella, y el superior decreto de 18 
de Mayo de 1860, destinando fondos para creación de escuelas.

Tenemos también la ley nacional que acuerda subvenciones anua
les á las provincias, para el fomento de instrucción primaria, y sin 
embargo aun no se ha sacado de ellas el fruto que pudiera desear
se, y ni tengo conocimiento que se haya dado cumplimiento á lo 
dispuesto en el citado superior decreto.

El Departamento hizo lo posible para fomentar el aumento de 
escuelas convenientemente situadas en edificios casi apropiados al 
objeto, recordando á los principales vecinos de la ciudad y campa
ña la existencia de aquellas leyes que les favorecen, con solo llenar 
algunas prescripciones de fácil realización que las mismas dispo
nen. Hasta ahora, pocos son los casos que se hayan valido aque
llos, sino sugeridos por este Departamento.

El partido del Baradero, donde tan alta consideración se tributa 
á la instrucción pública, debe á su progresista Juez de paz, uno de los 
vecinos que en 1859 contribuyó ála pdanteacion déla escuela déla 
colonia suiza, el bello fruto de la ley de 1858, ya citada, con la crea
ción de siete edificios de escuelas, que muy pronto será un hecho, de 
cuyo beneficio disfrutarán los habitantes de aquel partido.

No basta, empero, la existencia de numerosas escuelas en cada 
partido, si ellas no han de ser, como no son, vigiladas é inspeccio
nadas por los mismos vecinos, pues son los mas inmediatamente in
teresados en su progreso.

Doloroso es decirlo, pero es una verdad de que no se puede hacer 
caso omiso. Por el Reglamento de las municipalidades de Campa
ña, el municipal de instrucción pública ejerce las funciones de inspec
tor de las escuelas locales, y sin embargo, hay municipio cuyas es
cuelas no han sido visitadas por aquel funcionario ni una sola vez 
en todo el año, y á mayor abundamiento, ni presenciados por él sus 
exámenes. A éstos, pocos ó ningunos padres asisten, no ya para 
estimular á los niños con su presencia, sino tampoco para manifestar
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el interés que debiera suponerse tienen por la educación de sus pro
pios hijos.

Hay no obstante algunas honrosas escepciones, entre las cuales 
debo citar como una de las que se hallan en primera línea, al señor 
D. Mariano Mendiburu, digno Juez de Paz del partido del Tordillo, 
quien con una admirable fuerza de voluntad, consiguió al fin ver 
realizado su sueño dorado, cual era el establecimiento conocido 
ahora con la denominación de «Asilo Rural y Escuela General 
Belgrano». Esta cuenta ya treinta y tres (33) alumnos internos to
dos, de uno y otro sexo, bajo la hábil é inteligente dirección del pro
fesor D. Víctor Lacaze y esposa, y bajo la vijilancia é inspección 
del referido Juez de Paz.

En el citado Asilo se proporciona á los alumnos alojamiento, ali
mento y educación mediante una módica subvención del Gobierno y 
el sueldo de un preceptor, con arreglo á la ley del presupuesto que 
regia en 1873.

Otro establecimiento digno de mención también lo es el «Asilo 
Rural Santa Isabel,» que cuenta actualmente 61 alumnos inscritos, 
de uno y otro sexo, en cuyo número se incluyen 50 internos, sos
tenidos por la Municipalidad de Castelli, cuyo Juez de Paz el Sr. D. 
Nicolás Calvo Morí, ha hecho para sostenerlo sacrificios muy supe
riores á sus fuerzas y á las de los demás miembros de la corporación 
municipal, y con gran peligro de verlos inutilizados, si el Gobierno 
no viene en su auxilio. Por otra parte, el número de alumnos ins
criptos en este establecimiento hace necesario el aumento de un sub
preceptor que, con el preceptor y preceptora que actualmente lo di
rigen, compártalas pesadas tareas del Asilo.

Como los asilos rurales proporcionan visibles ventajas á los 
alumnos, cual ningún otro establecimiento de educación común, au
mentándose no solo el número de los que en ellos se educan, sino que 
la asistencia de los educandos, también es constante y seguro su 
progreso, bajo una hábil dirección como la de los de Castelli y Tor
dillo, merecen del Gobierno la mayor protección posible.
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GRADO DE LA INSTRUCION EN GENERAL

La sensible falta de una ley reglamentaria de la instrucción pú
blica hace necesario llamar la atención de quien corresponde, para 
que se trate de poner remedio cuanto antes sobre este punto de tan 
vital interés para el porvenir del pais.

El Departamento, por medio de los ilustrados Gefes que á su 
frente se hallaron, había llamado la atención del Gobierno acer
ca de ese notable vacio, y aún presentado varios proyectos que fue
ron sometidos á la consideración de las Honorables Cámaras, los 
cuales hasta ahora, no han llegado á merecer su sanción definiti
va. La materia es una verdad, asaz árdua y requiere por lo tanto 
se trate con bastante madurez, sin perder nunca de vista el esca
so número de hombres competentes en algunos partidos de cam
paña, las enormes distancias que median entre los varios cuarteles 
de sus respectivas cabezas de Partido, y muy principalmente la 
falta de voluntad, en muchos vecinos, de contribuir con sus per
sonas y luces á dar cima á la obra que se emprenda y sin cuya efi- 
cáz cooperación es de temer que, lejos de hacer desaparecer el mal 
que hoy se deplora, aumente la anarquía, y, como consecuencia 
de ésta, el indiferentismo y la controversia. Omito otros puntos, no 
menos importantes, que no escaparán á la ilustrada penetración de 
los que hayan de ocuparse de este asunto de tan profundo estudio.

De todos modos, es de innegable conveniencia y aún de indispen
sable necesidad una ley reglamentaria de la instrucción pública, 
bajo una sola dirección, y aunque no fuese perfecta, cualquiera se
ría mejor que ninguna.

Tenemos en la Provincia, dependientes de este Departamento, 
escuelas de párvulos ó kindergarten, infantiles ó de ambos sexos, 
primarias elementales y primarias superiores, y todas ellas sin una 
graduación definida. Ignórase la edad y el límite de conocimientos 
á que debe llegar un alumno para poder pasar de un grado á otro. 
Tampoco saben los preceptores cuales y cuantas son las materias 
de su programa obligatorio, sino es el rutinario ó el que ellos pue
den abarcar según su ciencia y conciencia. Y aunque esta es ma
teria de la esclusiva competencia del Consejo de Instrucción Públi
ca ó del Departamento, jamás emprendió éste la labor por haber 
estado en anarquía consigo mismo.
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Un Gefe era de parecer que debía enseñarse gramática en 

las escuelas, otro la proscribía por considerarla innecesaria; "ve
nia un tercero é imponía su enseñanza, pero sin texto. La mis
ma divergencia de opiniones imperaba con respecto á la ense
ñanza de la escritura, catecismo, aritmética, geografía, costura, 
etc. Obsérvase frecuentemente que entre las escuelas que, según 
su actual organización, son de una misma categoría ó grado, 
podría muy bien creerse pertenece cada una á distinto grado ó 
categoría. En unas, por ejemplo, solo aprenden los niños las 
cuatro reglas de cuentas por números enteros, mientras que en 
otras se suministra una enseñanza tan estensa en aritmética, 
que apenas deja nada que desear, al menos aparentemente; lo 
que sucede respecto de dicha asignatura, pasa con casi todas las 
demas. Y sin embargo, los maestros de unas como de otras 
escuelas urbanas y rurales, pertenecen á la misma categoría y 
disfrutan de igual sueldo.

El señor Ministro, á quien tengo el honor de dirigirme, ha
brá notado también la chocante confusión que hay entre los pre
ceptores de una y otra categoría, aunque ésta, propiamente ha
blando, no existe.

La ley del presupuesto no hace diferencia alguna entre un pre
ceptor y una preceptora, y sí entre los subpreceptores de uno y 
otro sexo, con una nueva anomalía entre los de la ciudad y los 
de campaña; en una palabra, á este respecto convendría llamar la 
atención de quien corresponde, á fin de que se regularicen las ca
tegorías conforme á la importancia y funciones de cada una de 
ellas.

Los caballeros de reconocida ilustración que, hasta el 21 de 
Marzo próximo pasado, estuvieron al frente de esta Oficina, no tu
vieron tiempo suficiente de penetrarse del verdadero estado de 
las escuelas, ni de sus necesidades mas fáciles ó posibles de lle
nar, ni de otros puntos no menos dignos de atención y considera
ción.

Todo esto se habría evitado con la existencia de una ley general 
sobre instrucción pública, que es la base sobre la cual han de apo
yarse los reglamentos generales y particulares de las escuelas 
comunes.

«El Proyecto de Ley Orgánica de la Educación Común para la
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Provincia de Buenos Aires»—obra de la razón y de la inteligencia 
—presentado últimamente por el ex-Gefe de este Departamento, el 
ilustrado Dr. Malaver, si, después de algunas ligeras modificacio
nes de que en mi humilde opinión es susceptible, llegara á merecer 
la sanción de las Honorables Cámaras, llenaría indudablemente el 
gran vacío que se viene sintiendo ha mucho tiempo.

ESCUELAS SUPERIORES

En 1873 existían cinco escuelas de esta clase que funcionaban y 
una que aun no ha podido funcionar por falta de algunos requisitos 
que ya se han llenado. Las referidas escuelas están situadas en

Buenos Aires una
Mercedes «
Chivilcoy
San Nicolás «
Chascomús <(
Tandil «

En el presente año esas escuelas se han reducido á cuatro, tor
nándose graduadas las dos restantes, que es como debieran ser to
das las conocidas bajo la denominación de Superiores, que solo lo 
son en el nombre, apesar de los esfuerzos de sus directores y de 
las Municipalidades respectivas.

A esas dos escuelas graduadas, hay que agregar otras dos, una 
de niñas, dirijida por la Señora Manso y la otra de varones en el 
Asilo de Huérfanos.

La Escuela Superior de la Catedral al Norte fué transformada en 
Graduada, en vista del servicio negativo que prestaba, funcionan
do en un mismo edificio tres escuelas completamente independien
tes una de otra.

Con el programa y reglamento aprobados últimamente por el 
Consejo de Instrucción Pública, y mandado poner en ejecución por 
este Departamento, desde la reapertura de las escuelas en el cor
riente año, hay fundados motivos para esperar que la Escuela
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Graduada de la Catedral al Norte será una realidad y prestará un 
verdadero servicio á los vecinos de la parroquia, cuyos hijos po
drán con ventaja ingresar en seguida en el Colegio Nacional ó de
dicarse á cualquiera carrera de su elección.

La Municipalidad de Chascomús resolvió retirar desde el primero 
del corriente mes la subvención de ochocientos pesos mensuales 
que había destinado para pagar el alquiler de la casa ocupada por la 
Escuela Superior de aquel partido, fundándose en el reducido nú
mero de alumnos que á ella asistían, cuya circunstancia hacia in
necesaria su existencia, así como'al crítico estado del tesoro muni
cipal. Apesar de su escasez de recursos, esa Corporación ofrece 
no omitir sacrificios por cooperar al engrandecimiento de su escue
la si consiguiese elevarla á Graduada, como el medio mas eficaz, 
mas practico y de mejores resultados para la educación de los niños 
de aquella localidad.

La Escuela Superior de Mercedes se halla en idénticas circuns
tancias, y tendrá por consiguiente que operarse con ella el mismo 
cambio por la fuerza de la necesidad y de acuerdo con lo dispuesto 
por el Consejo de Instrucción Pública.

No dudo que, en vista de las ventajas que el sistema de las es
cuelas graduadas presenta, las Municipalidades de San Nicolás y 
Chivilcoy se apresurarán á solicitar que sus Escuelas Superiores 
sean trasformadas á la misma categoría, tanto mas cuanto que debe 
introducirse en todas ellas la enseñanza de los idiomas inglés y fran
cés ó del primero por lo menos.

Hay sin embargo, la dificultad de edificios adecuados á esta clase 
de escuelas; puesto que ninguna de las mencionadas ciudades po
see uno cual se requiere. Otro tanto puede decirse ele la del Tandil.

Los edificios que en adelante se construyan deberían hacerse en 
el concepto de poder servir á ese fin, pues á ello tiende el progreso 
que á pasos rápidos marcha toda la Provincia con la fácil y frecuen
te comunicación en que va colocándose un punto con otro de ella, 
sin que haya nada ni nadie que á esto pueda oponerse. Es la luz 
del siglo que irradia con todo su esplendor y en todo sentido por 
sobre la faz de la tierra.
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ESCUELAS NOCTURNAS P ARA ADULTOS.

Débese la iniciativa de esta clase de escuelas al actual Presidente' 
de la República, Señor Sarmiento, que, como Gefe de este Departa
mento, dirigió en 30 de Mayo de 1859 una circular á los cónsules 
estrangeros residentes en Buenos Aires, manifestándoles su inten
ción de abrir en el local de la entonces Escuela Superior de la Ca
tedral al Sur, un curso de enseñanza para adultos, desde las ocho 
á las nueve de la noche. Los directores del referido curso eran: el 
mismo señor Sarmiento y el Señor Pittaluga; para la enseñanza de 
la lectura, el señor Legout, para la de aritmética, y el señor Sastre 
para la de escritura.

Los agentes consulares apoyaron la idea con entusiasmo y agra
decimiento, aconsejando á sus compatriotas la asistencia á dicho 
curso, y muy pronto se vió la escuela concurrida por algunos arte
sanos, abriéndose con el número de seis.

Actualmente existen cinco escuelas de esta clase, dos en la ciu
dad, situadas en la parroquia de la Catedral al Sur una, con 2000 
pesos mensuales de subvención, y la otra en el Hueco de los Sauces 
con 1000 pesos, y tres en la campaña; situadas, dos en San Nico
lás de los Arroyos, subvencionada con mil ps. la de dicha ciudad, 
y por cuenta del preceptor del Alto Verde la segunda; la quinta en 
Ajó, también por cuenta del preceptor y todas ellas remiten sus res
pectivos movimientos mensuales áeste Departamento.

La de la Catedral al Sur elevó directamente al Gobierno, por 
medio de su Comisión inspectora, un informe detallado sobre el 
estado, movimiento y progresos de la escuela durante el año y 
del cual V. S. tiene ya conocimento. He creído conveniente, 
sin embargo, agregarlo al presente Informe del Departamento en 
el Anexo G. á fin de que en vista de él y de la utilidad y con
veniencia de esta clase de establecimentos, se generalicen en toda 
la Provincia, principalmente en los pueblos de campaña, en don
de son mas necesarios.

Las autoridades municipales deberían, con especial interés, 
fomentar estas escuelas, estableciendo una en cada pueblo, bajo 
la dirección de los preceptores de las elementales, mediante una 
módica retribución mensual, que seria pagada por este Departa
mento, previa autorización superior y llenados que fueran ciertos
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requisitos que este impondría, con arreglo á las disposiciones 
del Consejo de Instrucción Pública.
- No se necesita una ley especial para esta clase de escuelas. 
Ninguna ley sobre escuelas prescribe la hora en que hayan de 
estar ellas abiertas, ni el número de horas que hayan de fun
cionar. Verdad es que la costumbre fija las horas del dia para 
la asistencia á la escuela; pero esa costumbre debe desapare
cer cuando se consulta la conveniencia de los alumnos.

No hay ley ni razón que sostenga la idea de que un muchacho 
ó muchacha, á quienes la necesidad obliga á trabajar durante 
el dia con el fin de procurarse su pan cotidiano, crezcan en 
la ignorancia, que es una maldición para sí y una carga para 
el público.

E S C U E L A S  D IU R N A S P A R A  A D U L T O S .

Hay dos subvencionadas con mil y quinientos pesos mensua
les cada una en las cárceles pública y penitenciaria.

Estas y las nocturnas son provistas, por este Departamento, 
de libros y útiles.

Como la asistencia á estas escuelas no es obligatoria, por una 
parte, y su permanencia en esos locales es transitoria y varia
ble en los mas de los alumnos, no puede exijirse un exámen 
anual, pudiendo sinembargo asegurar que ninguno deja la escuela 
sin haber hecho algún progreso tanto moral como intelectual.

IN S T IT U T O  DE S O R D O -M U D O S .

Solo existe un establecimiento de esta clase, subvencionado 
con mil pesos mensuales, con la obligación de suministrar ins
trucción gratuitamente hasta el número de diez alumnos. Actual
mente solo se educan cuatro, que es el número mayor á que 
jamás haya alcanzado la asistencia de esos desgraciados al pri-
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mero y único Instituto de esa clase que existió entre nosotros 
hasta abril de 1871, en que quedó de hecho suprimido, por fa
llecimiento de su director.

En Buenos Aires debería existir esta institución sostenida por 
el erario público, con profesores especiales y muy idóneos; pero 
no antes de conocer con exactitud el número de esos seres des
graciados en toda la Provincia, á fin de que el resultado pu
diera corresponder á las erogaciones que tal institución habría 
de ocasionar.

Apesar de los esfuerzos del Gobierno y de los mejores deseos 
del Departamento, en épocas anteriores, para sacar el mayor 
fruto posible de ese establecimiento, su utilidad no es aun bas
tante conocida.

JARDINES DE INFANTES, KINDERGARTEN Ó ESCUELAS DE PÁRVULOS

No siempre, ni en todas partes se ha obtenido de esta clase de 
establecimientos el esquisito fruto que estos son capaces de pro
ducir, efecto únicamente de no haberse comprendido su verdadero 
carácter y objeto.

No conociendo por desgracia todas las madres los medios de 
desarrollar y dirigir de un modo conveniente los sentimientos de 
los niños, ni los de ayudar la acción de la naturaleza para favo
recer en lo posible el desenvolvimiento de las facultades intelectua
les, los Jardines de infantes les ofrecen un poderosísimo auxiliar. 
No pudiendo tampoco todos los padres permanecer al lado desús 
hijos durante el dia, lo que obligará á muchos á dejarlos encerrados 
en su casa, con todos los peligros del aislamiento, ó á fiarlos á 
personas de poca confianza, ó á consentir que vaguen por las 
plazas, las calles y los campos, hasta con peligro de su vida, se 
les proporciona otra casa, otra familia, unas segundas madres que 
atiendan con verdadera solicitud á cuanto necesiten los niños.

Reemplazar los cuidados maternos, cuando la madre por sí 
misma no los puede suministrar; reemplazarla en la mayor parte 
de los casos con ventaja, por los conocimientos especiales que para
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ello reúne quien dirige un Jardín de Infantes; é ir instruyendo al 
niño al mismo tiempo en los conocimientos de mayor utilidad que 
pueda recibir; auxiliar de este modo á las familias necesitadas, favo
recer su trabajo, preservar á la niñez de la corrupción, contribuir 
al mejoramiento de la masa social, es obra y son tendencias que 
solo pueden compararse á las de un San José de Calasanz, com
binadas con las de un San Vicente de Paul.

Existen actualmente en la capital cuatro establecimientos de este 
género, incluyendo uno subvencionado que funciona en el Instituto 
Mercantil de la Catedral al Sur; y si bien sus directoras, venciendo, 
dificultades que naturalmente han de encontrar para poder gober
nar una porción de niños, siempre diferentes los unos de los otros 
por sus naturales disposiciones, por su temperamento, por su ge
nero de vida y por las preocupaciones inculcadas en la edad mas 
crítica, llenan su deber del mejor modo posible, no creo que sa
tisfagan, en vista de los resultados que hasta ahora se han obtenido, 
ni por lo que toca al número de niños, en algunos, ni por lo que 
respecta á los progresos adquiridos.

Para que los Jardines de Infantes llenen entre nosotros el fin 
deseado á que ellos son destinados, ha de pasar antes algún tiempo 
de prueba, y por medio de su generalización y con una organización 
conforme con lo razonable y lo posible, quiza veamos' sus benéficos 
frutos mas tarde.

Si poseyéramos edificios de escuelas apropiados, convendría en
tonces agregar á cada una de las escuelas infantiles ó de ambos sexos 
una de párvulos dirigida por una discípula de la central que debiera 
existir, donde adquirieron la instrucción práctica necesaria las as
pirantes á la dirección de esta clase de escuelas, recibiendo la teó
rica en el mismo establecimiento, y en virtud de las lecciones espe
ciales que al efecto se suministrasen por el director ó directora de la 
pedadogia. Así se conseguiría un profesorado en suficiente número 
y adecuado páralos Jardines de Infantes, digno de la importante 
obra que se le encomienda.

Tanto es el interes que en otras partes ha despertado esta clase 
de establecimientos que el ministerio de instrucción pública de Aus
tria dictó el año pasado una disposición, mandando que todos los ni
ños del imperio, desde la edad de cuatro hasta la de seis años, ha
bían de asistir á un Jardín de Infantes, como preparación para
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aprender á leer y escribir en el grado de escuelas inmediato; y 
que todos los estudiantes de las escuelas normales, ya sea que ha
yan de dirijir Jardines de Infantes ó ya otros grados de escuelas, 
habiandeser instruidos en los principios y practica de Froebel.

He ahí el resultado del movimiento del Congreso de Filósofos so
bre la materia de Praga en 1868, y efectuado finalmente por la ba
ronesa Mahrenholz—Bulow que es abogada entusiasta de estas 
escuelas en Europa y que personalmente dirijió á mediados del 
año 1872 el establecimiento de una escuela normal en Florencia 
(Italia.)

Creo innecesario decir que el Austria aleccionada con la derrota 
de Sadowa, adoptó el sistema de la educación obligatoria; así como 
la Francia con el ruidoso desastre de Sedan, y la Inglaterra con el 
temor de una posible batalla verdadera en Dorking, decretaron que 
todos los niños de sus respectivos paises habían de aprender á leer 
y escribir, fundados en el convencimiento de que el saber da incre
mento á las proezas bélicas, así como aptitud é integridad para las 
pacíficas ocupaciones de la vida.

Es cierto'también que la instrucción es obligatoria en Suiza des
de 1822, en Portugal desde 1844, en España desde 1857, en Italia 
desde 1859, Suecia, Noruega, Dinamarca y Prusia, desde 1860. 
En Turquía es no solo obligatoria sino también gratuita, que es 
como debiera ser en toda escuela costeada por el tesoro público, 
siempre que el preceptor estuviera convenientemente remunerado.

Por el prurito de imitar lo que otros hacen, muchas veces adop
tamos indiscretamente lo que es solo de conveniencia particular y 
no de. la general.

Cuando se fundó en esta ciudad el primer Jardín de infantes, sus 
directoras establecieron asueto en los dias sábados, afirmando que 
esa era la costumbre en los Estados-Unidos, como lo es en efecto, 
á lo menos en Pensilvania, para todas las escuelas comunes.

Esta practica que allí se sigue, tiene por objeto dejar á los pre
ceptores libre dicho dia sabado, á fin de que puedan concurrir á los 
institutos de distrito que tienen lugar dos veces al mes. Entre nos
otros, esa practica no tiene objeto por ahora; así es que debería 
abolirse.
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E S C U E L A S SU B V E N C IO N A D A S .

De estas existen actualmente bajo la inspección de este departa
mento 37, en las cuales se educan gratuitamente 1.507 alumnos 
pobres, sin incluir en este número el de dos escuelas de las Con
chas, que no remiten datos; y áno mediar las circunstancias de ha
berse agotado la partida respectiva en el presupuesto general, ese 
número se habría duplicado ó triplicado.

Esta practica, existente de muchos años atras, de subvencionar 
escuelas particulares, si bien útil y aun económica al erario pú
blico, solo debiera continuarse en ausencia de una ley general, 
como acertadamente lo indica en su proyecto, ya citado por el Dr. 
Malaver.

El Departamento no tenia antes costumbre de surtir de bancos y 
útiles á las escuelas subvencionadas, sino en casos especiales; y 
como en esto no había equidad ni uniformidad, esa costumbre se 
tornó en regla general, desde 1872, para todas ellas.

Creo oportuno llamar la atención del Sr. Ministro sobre un 
punto qué merece la consideración de la superioridad. Me refiero á 
la confusión en que ha estado y sigue estando en practica la palabra 
subvención. Llámanse escuelas subvencionadas las particulares 
convenientemente ubicadas que, á falta de las comunes, costeadas 
por el estado, reciben un auxilio del tesoro público con la obligación 
de educar gratuitamente un número de niños pobres; pero no pueden 
ni deben llamarse subvencionadas aquellas cuyo alquiler es costea
do por el mismo tesoro ó por el de las municipalidades, y situadas 
en puntos donde hay absoluta carencia de otras escuelas, públicas 
y privadas.

En tal caso se encuentran las dos de Ramallo, una en el cuar
tel 2 . °  del partido de Moreno, cuatro en el partido de la Exal
tación de la Cruz, una en el de Balcarce, una en el cuartel 3 . °  del 
partido de San Martin, una en Leones (partido de Mercedes,) una 
en el cuartel 3 . °  de San Antonio de Areco, dos en el Pilar, una en 
el Cármen de Areco, tres en Patagones, etc. Estas, y las demas 
que se hallan en idéntico caso, debieran á mi entender pasar á la 
categoría de escuelas comunes, unas mas que otras y sus precep-
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tores gozar del mismo sueldo que la ley del presupuesto asigna á 
las de su clase.

Las escuelas subvencionadas son:

EN LA CIUDAD.

La de la Sra. Doña Rita Franco de Beucher, Independencia 174. 
« « Doña Matilde Ferrin, Méjico 373.
« « Doña Emilia Avellaneda, Europa 382.
« « Doña Modesta F. de Cabrera, Montevideo 308.
« « Doña Carmen Franco de Martínez, Moreno 338.
« « Doña Adela Barragan, Independencia 365.
« « Las hermanas de la misericordia, (Irlandesas,)

Chacabuco 248.
« « Doña Donata Medina, Chile 506.
« « Doña Angela A. de Alzogaray, (Once de Setiembre) Cor

rientes sin número.
« « Doña Cristina M. de Santana, Maypú 337.
« « Doña María Maure de Pividal, Perú 75.
« « Doña Rufina Ocantos de Rave, Tucuman 85. (Esta escue

la fué involuntariamente omitida en el estado de
mostrativo arriba dado.)
Pedro Giménez, Corrientes 553. (Renunció la sub
vención á mediados del año.)
Juan M. Massa, Belgrano 512.
Juan A. Alsina, Bolívar 134, (Nocturna para adul
tos.)
José Fascio, Instituto de Sordo-Mudbs, Uruguay. 
L. Fernando Bohm, Instituto Comercial é Indus
trial de la Catedral al Sur, esquina Perú y Moreno, 
los Padres Lazaristas, Hueco de los Sauces. 
Anacleto Juárez, Almagro.
Ricardo Zunda, Cárcel Pública.
Isidoro Sayous, Cárcel Penitenciaria.

Provistas de útiles solamente.

Eloísa Cieri y esposo, San Juan Evangelista. 
Dionisia González, Estados Unidos 272.

« « Don

<( « Don
« « Don

<( <( Don
« (( Don

« <(
« <( Don
« « Don
<( (( Don

La de Doña 
« « Doña
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EN L A  C A M P A Ñ A .

La de Don Joaquín M. Isla, Estancia de Saavedra, en Arre
cifes.

« « Don G. A. Ruiz Miyares, en Barracas al Sur. (Renun
ció la subvención hace pocos meses.)

« « Don Facundo Iturriozgaray, Barracas al Sur.
« « Don Andrés J. Hogain,'Yatay, en el Carmen de Areco.
« « Don Faustino G. Magallanes, en Lobos. (Pasó la sub

vención a otra persona, cuyo espediente pende de 
la sanción deí presupuesto.)

« « Doña Emilia Medina, en San Fernando.
« « Doña Jacoba Vico, San Fernando.
« « Don Moisés Blanco, cuartel 2 . °  del partido del 25 de

Mayo.
« « Doña María del Carmen Fernandez de Ruffet, La Paz,

(Lomas de Zamora.)
« «Doña Manuela A. de Gandulfo, en las Conchas. --
« «Doña Maria Ferro, en idem.
« « Doña N. N., en idem.
« « Don Ricardo Alonso en el cuartel 9 del partido de Chas-

comús.
« « Don Juan Hiriart, en el cuartel 10 del último partido.

Los defectos y deficiencias de los preceptores de nuestras escue
las comunes son objeto de la atención general y sin que medie 
consideración de ningún género. '

Esta infortunada clase de las sociedades son á veces el blanco de 
todos, principalmente en la campaña.

Los preceptores son ciudadanos ó no lo son: si lo primero no 
les es dado ejercer su derecho como tal, sin que se les deje de 
acusar de algunas faltas, siempre que sus simpatías no estén de 
acuerdo con las de los señores del lugar. Si lo segundo, su crimen 
suele ser aun mayor, y no se encuentra mas recurso que pedir su 
inmediata destitución, si no se procede arbitrariamente á su sus
pensión.

También es verdad que hay muchas personas que ejercen el pre- 
ceptorado sin ninguna vocación y aun sin la suficiente preparación, 
adoptando ese ejercicio solo á falta de otra ocupación. Obtenido el
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nombramiento, previas las pruebas de idoneidad oportunamente 
manifestadas ante quien corresponde, esos caballeros se consideran 
ya dueños de la situación: no toman interés en aumentar el capi
tal de sus conocimientos pedagógicos, y ni por curiosidad siquiera 
dedican algunas de sus horas de ócio á la lectura de los libros que 
el Departamento tiene distribuidos para uso de las escuelas y de 
sus directores.

Aun que ciudadanos, los preceptores deberían, para la armonía 
y buena inteligencia entre ellos y las autoridades locales y los 
mismos padres de sus alumnos, prescindir de tomar ingerencia 
activa en las cuestiones políticas que se suscitan cada vez que se 
agita algún movimiento electoral. Ellos, consultando su conve
niencia particular, ya que no la general, debieran limitarse al 
ejercicio pasivo á su derecho de ciudadanos, á cuyas cargas no 
están totalmente sujetos. Ellos no están obligados como los demas 
á prestar servicio militar activo y sí únicamente pasivo, ó cuando 
la patria está en peligro ó el órden público sériamente comprome
tido. De ningún modo, y por la propia dignidad del puesto que 
ocupa, el preceptor no debería jamás tomar una parte activa en 
las cuestiones en cuya solución pudiera haber derramamiento de 
sangre. Este es el lado anverso de la cuestión: pasemos ahora 
al del reverso.

Entra el preceptor por primera vez á un salón de escuela que 
con frecuencia suele ser poco incitador; y alguna vez en un lugar 
aislado, sin ningún atractivo y en medio de una sociedad que no 
conoce y de la que tampoco es él conocido. En esa escuela encuen
tra unos diez ó doce alumnos de todo grado de ignorancia.

A estos infelices niños, creados sin buenas maneras ni prin
cipios, acostumbrados diariamente á faltar sin disfraz al respeto 
debido á sus padres, ha de tolerárseles la misma falta en que 
incurren en sus casas. Vénse reunidos en la escuela como en 
una especie de limbo. De este caos, el preceptor tiene la doble 
tarea de corregir vicios inveterados, educando é instruyendo á 
sus alumnos. Si para conseguir el objeto, adopta el medio in
dispensable que es del caso, inmediatamente es acusado de áspero 
y severo, ó por lo menos de que no comprende á los niños, ni 
simpatiza con ellos. Si por el contrario, pasa por alto las fal
tas de los niños, es también acusado de incapaz de gobernar
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9u escuela. Lo que tales padres exigen para con sus hijos es 
la licencia, con el nombre de libertad. A todo esto se agrega 
la irregularidad de los niños en su asistencia á la escuela, la 
que generalmente no tienen en cuenta los padres para el ade
lanto de sus hijos.

No creo que haya preceptor de alguna práctica en la ense
ñanza que deje de haber esperimentado abundantes hechos de 
esa clase, ya sea en el desempeño de sus funciones ó ya en 
el de las de sus cólegas.

Las personas que ignoren las dificultades que encuentran los 
preceptores, aseguraran que no puede haber niños de una con
ducta tal cual acabo de describir, y sin embargo, por desgracia, 
es un hecho, con la diferencia de que nadie ha tenido la au
dacia de ponerlo de manifiesto. Es tarea asaz ingrata aplicar el 
remedio á ciertos abusos; puesto que mas fácil es que el pre
ceptor cargue con los pecados del Partido que nó un señor mu
nicipal, que puede ser tan pecador como aquel.

Las consecuencias de ese mal estar entre el preceptor y la au
toridad local de la campaña ó con solo un miembro de la cor
poración municipal, — frecuentemente el mas influyente del lu
gar,— las habrá notado el Gobierno y el público con la frecuente 
traslación de los preceptores de un punto á otro, ora solicitada 
por estos, ora ordenada por el Departamento, consultando siempre 
el mejor servicio y la conveniencia general.

La mayor parte de los padres,— si bien hay centenares de no
bles y honrosas escepciones, — consideran la educación como una 
preparación para sacar fruto en la vida práctica, y no pueden, por 
consiguiente, apreciar los esfuerzos que un preceptor concienzudo 
é inteligente hace cuando trata de arrancar de raiz el egoísmo y 
la injusticia del corazón de sus alumnos, con el loable fin de amol
dar nobles caracteres y echar así los cimientos de una verdadera 
república.

He creído deber hacer esta breve defensa de una de las clases 
de la sociedad, muy mal tratada, y cuyos reclamos rara vez son 
atendidos.

En contraposición, preceptores hay que se hacen merecedores 
de los contratiempos y vicisitudes que le sobrevienen por su irre
gular proceder para con la autoridad local y para con sus mismos

5



6 6 MEMORIA

alumnos. Este Departamento ha tratado de poner remedio, llenan
do previamente las formalidades de estilo; pero no le fué posible 
hacer uso de su autoridad por no haber encontrado acusadores, 
denunciantes ni declarantes bona fide, sino simplemente cuchicheos 
al oido y siempre esquivando la responsabilidad.

A los pocos dias de entrar en ejercicio de mis actuales funciones, 
tuve conocimento de que algunos preceptores y preceptoras depen
dientes de este Departamento, se ausentaban frecuentemente de sus 
respectivas escuelas, con perjuicio de la instrucción que les está en
comendada, como se ha patentizado en los últimos exámenes, apesar 
de aparecer como satisfactorios en los informes de las respectivas 
comisiones examinadoras.

Esta conducta por parte de los referidos preceptores dió motivo 
á que el Departamento se viese en la necesidad de dirigir, como 
lo hizo, á los señores Presidentes de las Municipalidades de cam
paña y á todos los preceptores, la circular de 31 de marzo : y me 
es satisfactorio poder decir que por ese medio se evitó la continua
ción de las ausencias de los que las practicaban sin causa justificada.

Por medio de otra circular del Departamento fecha 16 de abril, 
se va consiguiendo que los preceptores no se dirijan á esta oficina 
mezclando en sus notas asuntos heterogéneos como antes lo hacían 
algunos, viniendo así á complicar su despacho y competente orde
nación en el archivio.

I N S P E C C I O N .

Es materialmente imposible que con uno, con dos ni aun con seis 
inspectores generales se visiten todas las escuelas de la Provincia. 
Llenaríase en gran parte este servicio con solo cuatro ó seis ins
pectores, si el Departamento tuviera una eficaz cooperación en las 
inspecciones locales. Desgraciadamente es nula ó casi nula en la 
mayor parte de los pueblos de campaña, como ya lo he manifesta
do mas arriba. Lejos de contribuir al adelanto de la escuela y á la 
armonía entre el preceptor y los vecinos, hay municipalidades que 
tienden mas bien á entorpecer la marcha de la escuela, por medios
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poco dignos de las primeras autoridades locales. Salvo las pocas 
y honrosas exepciones, municipalidades hay, que no prestan la mas 
mínima atención á sus respectivas escuelas, no las vigilan ; jamás 
las inspeccionan ni por curiosidad; declaran no tener recursos para 
reparar los edificios de las escuelas, y, no obstante, los exhiben 
superabundantemente, cuando quieren celebrar los grandes dias 
patrios ú otras solemnidades, utilizando indebidamente para bailes 
esos mismos edificios destinados á objetos serios. Sobre este punto 
manifiesto en otra parte de este informe la práctica que se sigue 
en muchos de los pueblos de la campaña, con prescindencia del De
partamento.

CREACION  DE E S C U E L A S .

Desde marzo de 1872 hasta diciembre de 1873 se crearon cin
cuenta y ocho escuelas dependientes del Departamento del ramo 
incluyendo las subvencionadas y otras que, por el echo de haber 
sido provistas de algunos útiles, se hallan bajo la inspección de 
esta oficina, esperando la oportunidad de poder recibir una sub
vención con arreglo al superior decreto de 11 de febrero de 1873.

En el mismo caso se halla la escuela que dirigen las Hermanas 
de la Misericordia, que, apesar de recibir una subvención mensual 
de tres mil pesos, sus directoras no cumplían ninguna de las dis
posiciones del Consejo de Instrucción Pública y de este Departa
mento, como las demás escuelas que se hallan en iguales condi
ciones. El movimiento de esta escuela tampoco figuraba en la 
estadística de esta Oficina, devolviendo siempre en blanco las 
planillas y estados para sus exámenes que se les remitirán con el 
objeto de llenarlos. En virtud de la orden superior que les fué co
municada, empezaron á cumplir ese requisito solo desde Octubre 
último.

En las 58 escuelas á que acabo de referirme, no se incluyen una 
en la ciudad y doce en la campaña que están en tramitación.
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ESCUELAS CREADAS EN LA CIUDAD.

De varones, Victoria 830.
« ambos sexos, Cuyo 455.
« « « Méjico 460.
« « « Garantías 258.

Jardín de Infantes Paraguay 239.
« « « Independencia 350.

EN TRA M ITA CIO N .

Colegio de Huérfanos, Almagro.

EN LA CA M PA Ñ A.

Bal caree.
Las Heras.
Magdalena, Cuartel 3 .°
Patagones, San Javier.
San Nicolás, Alto Verde.
Tordillo.
Cármen de Areco, Cuartel 4 .°
San Juan (pueblo nuevo Partido de Quilmes.) 
San Isidro, Cuartel 6 .°
San Fernando, elemental de varones, 
id id id id id.

Chacabuco.
Rivadavia (Pueblo nuevo, partido de Quilmes.) 
Almirante Brown (id id.)
Monsalvo.

EN TRA M ITA CIO N .

Barracas al Sur. 
id id id.

Diez escuelas inglesas en los puntos de mayor población.
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ED IFIC IO S.

La cuestión edificios de escuelas, en la ciudad, es muy séria. 
Inviértese actualmente en el alquiler de casas para escuelas, tanto 

fiscales como municipales, la suma de dos millones doscientos ochen
ta y un mil y doscientos pesos anuales (2 .281.200), distribuidos en la
forma siguiente:

Municipalidad de la capital, ps..................... 822.000
Sociedad de Beneficencia. . . ........................  924.000
Departamento...................................................  535.200

Total.....................................  2.281.200
Y sin embargo, no podemos decir que tengamos una sola casa 

medianamente apropiada al destino que les damos en fuerza de la 
necesidad.

Los edificios de escuelas, siempre que sea posible, deben tener el 
alojamiento del preceptor completamente independiente de los salo
nes para los alumnos, sin contacto alguno con la familia del maestro 
si este la tiene. No faltaría, sin embargo, quien sea de parecer que, 
siendo el maestro cual un segundo padre de sus alumnos, conviene 
que estos se familiaricen con aquel á la par de sus propios hijos. La 
familiaridad tiene sus límites entre la gente bien educada, y en el 
temor de que aquellos salgan de lo que marca la prudencia, por falta 
de discernimiento y aun de educación, preferible es una absoluta in
dependencia entre director y dirigidos, para el fiel cumplimiento de 
sus deberes respectivos.

Las constituciones de los Estados déla Union norte-americana, 
no solo declaran ser de la mas prudente economía y del mas alto 
deber, el atender á un sistema eficaz y uniforme de escuelas comu
nes, sino que disponen también que en cada centro de población haya 
por lo menos, una escuela, estableciendo un fondo permanente é 
irreducible, cuyo interés debe aplicarse al sosten y fomento de esos 
establecimientos, y destinando para este objeto una porción de 
territorio.

Algo de esto se hizo ya entre nosotros, y sigue practicándose en 
cuanto es posible, principalmente por lo que toca á la campaña; no 
así en la capital, cuyos terrenos municipales han sido en su mayor
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parte enajenados, lo que vendrá á dificultar cada vez mas la realiza
ción de edificios apropiados.

Existen en la capital actualmente terrenos municipales que, por 
su situación, son adecuados, unos mas que otros, para levantar en 
ellos edificios de escuelas. Sin embargo, la Municipalidad no piensa 
realizarlo, desde que en vez de eso, los diarios publicaron última
mente un proyecto presentado por un miembro de la corporación, 
destinando uno de los referidos terrenos para mercado y afectando 
los restantes para costearlo.

Los terrenos á que me refiero, son: dos en la calle Entre-Rios, 
uno de estos entre las de Cochabamba y Pavón; uno en la de Buen 
Orden, entre la de Cochabamba y Garay; uno en la de Sarandi y 
Cochabamba; uno en la de Tucuman; uno en la de Córdoba, lindando 
con Bernet, y uno en la calle Sola de Barracas.

La mayor parte de los edificios de escuelas ya existentes de mas 
ó menos tiempo, son insuficientes para dar cabida al número de 
niños que á ellas asisten; y algunos hay que requieren sérias repa
raciones cuanto antes, sopeña de ocasionar lamentables desgracias 
de un momento á otro. En este último caso se encuentra el de la 
escuela de ambos sexos de Lujan, en primera línea y cuya repara
ción no costará menos de treinta mil pesos. Los demás requieren 
alguna reparación de mas ó menos importancia.

Ya que el Departamento de Escuelas no tiene bajo su dependen
cia, como debiera tener, un ingeniero arquitecto que de cuando en 
cuando inspeccionase los edificios ya existentes, así como los que 
se construyen ó que en adelante se construyesen, yo me permitiría 
llamar la atención del Gobierno por intermedio de V. S. para que, 
si lo hallara á bien, comisionase un miembro del Departamento 
Topográfico que, de acuerdo con esta Oficina, inspeccionase los edi
ficios que amenazaran peligro y, con un informe detallado sobre 
el estado de cada uno de ellos, se halle el Gobierno en aptitud de 
de adoptar la resolución que fuere del caso.

Los edificios concluidos en 1873 unos, en via de ejecución otros 
y en tramitación los demas son :

Rivadavia (Partido de Quilmes) uno.
Almirante Brown ( id id) uno.
Baradero, siete.
Lujan, cuatro.



DEL DEPARTAMENTO DE ESCUELAS 71
San Isidro, cuatro.
San Fernando, uno.
Conchas, uno.
Exaltación de la Cruz, uno.
Merlo, uno.
Tribu del cacique Coliqueo, uno.
Junin, uno.
Pergamino, uno.
Azul, uno.
Tapalque, uno.
General Alvear, uno. '
Las Heras, uno.
Ramallo, uno.
Marcos Paz, uno.
Ranchos, uno.
Mercedes, uno.
25 de Mayo, Cuartel 4o , uno.
Moreno, uno.
Siempre que las municipalidades se han dirigido al Departamen

to solicitando el establecimiento de nuevas escuelas en sus Parti
dos, esta Oficina ha exigido que ellas proporcionasen á su costo la 
casa para escuela, siendo esto lo menos con que debieran contri
buir. Algunas Municipalidades, aunque pocas, se someten con gus
to á esa condición, otras se niegan, fundándose en su escasez de 
recursos. De manera que las localidades que no poseen edificios 
adecuados, como Belgrano, Moron, Lujan etc, ó, que poseyéndo
los, tienen ademas escuelas que por falta de edificio funcionan en 
casas particulares, el alquiler de estas es, en su mayor parte cos
teado por el Gobierno, como se verá por la siguiente Planilla que 
demuestra las sumas que el Departamento abona por alquileres de 
casas en la Ciudad y Campaña, de conformidad á la ley del presu
puesto.

Al mes.

Casa para la Escuela de ambos sexos n. 1..................... $ 1500
« « « « 2 ................  « 1500
« « « « 3 ....................  « 2200
« « « « 4 .....................  « 2000
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Al mes.

Casa parala Escuela de ambos sexos n. 5................ « 1500
<K a « « 6................ « 1400
« a « « 7................ a 2500
C( « « « 8................ a 2400
<1 o « « 9................ a 1500
« a « « 10................ a 1500
« a «  «  11................ « 0000
« o « « 1 2 ................ <K 1500

el Jardin de Infantes o 1................ a 3000
« a « « 2................ « 3000
« « «  a 3................ « 3000
« la Escuela Superior de niñas ................ a 2500
« a del Pergamino ................ « 300
« a de Ranchos ................ a 500
« « de Baradero ................ a 200
« « Junin ................ « 700
a a Nueve de Julio ................ « 300
« « Mercedes ................ a 600
« « San Isidro, Rural ................ « 300
« « Moreno ................ « 400
« San Nicolás de los Arroyos ................ « 800
a « de ambos sexos ................ (c 800
« « Alto Verde ................ a 400
« « Alvear ................ a 450
« « Saladillo ................ « 300

Cañada Honda (Baradero) ................ 50
a « Balvanera ................ « 1500
« « San Fernando ................ a 700
« a San Justo ................ a 500
a a Azul ................ a 300
« a Chacabuco ................ a 800
« a General Rodríguez ................ a 300

Casa para el preceptor Checchi, (de la Catedral al Norte) « 1200

Total $  40900

La cantidad de 1500 $ mjc con que figura la escuela de ambos
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sexos n. 12 no va incluida en la suma total por ser ella de nueva 
creación y que aun no funciona.

B A IL E S  EN L A S  E S C U E L A S

Una práctica inconveniente en muchos de los pueblos de cam
paña es la de solemnizar las grandes festividades, locales ó nacio
nales, en los mismos edificios destinados para escuelas. La 
Sociedad de Beneficencia lo tiene prohibido, y es obedecida, pero 
el Departamento ni siquiera es consultado en la mayor parte de los 
casos, apesar de haberlo prohibido el Consejo de Instrucción Pú-t 
blica y solo consentido por deferencia y atentas especiales circuns
tancias, una sola vez según tengo conocimiento.

Es verdad que las Municipalidades deben ignorar esta disposi
ción, desde que no les fué oportunamente comunicada por el refe
rido Consejo.

Por otra parte, los edificios de escuela no son propiedad pública 
ni municipal en el sentido que dé derecho á los ciudadanos á ser
virse de ellos en lo que no sea asuntos relativos á la escuela y á la 
educación en general, sin el consentimiento del Departamento, 
única autoridad escolar que puede, según el caso, conceder ó negar 
el permiso; pero, para bailes, en muy raros casos, á no ser en el 
alojamiento del preceptor ó preceptora.

E S T A D ÍS T IC A

El número de escuelas que existen en la Provincia, inclusas las 
fiscales, municipales y particulares, asciende á quinientos ochenta 
y seis (586,) dando un aumento de 25 fiscales sobre las del año
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•anterior, y el número de alumnos 32,419, distribuidos del modo 
siguiente:

CIUDAD Y CAMPAÑA

Escuelas Alumnos

Fiscales y Municipales . . . .  308 20,484
Particulares.................................... 278 11,935

Total . . .  586 32,419
Y el costo de la educación de solo las escuelas fiscales y munici

pales, incluyendo alquileres de casas, sueldos de preceptores, libros 
útiles, premios etc., asciende aproximativamente á la suma de once 
millones, novecientos ochenta y siete mil y veinte pesos m¡c. 
($11.987,020) distribuidos á su vez en la forma siguiente:

Municipalidad de la C iu d a d ................................$ 2.257,400
Sociedad de B eneficencia............................... « 3.695,200
Departamento....................................................  « 6.034,420

T o t a l .....................$ 11.987,020
Es evidente que en la precedente suma no se incluye, ni es posi

ble incluirse las cantidades con que los particulares contribuyen á 
la educación de sus hijos, porque siempre que el Departamento 
trató de recoger los datos relativos á lo mismo, se vió en la forzosa 
necesidad de abandonar la empresa y limitarse á formar cálculos, 
de que es preferible prescindir por la imposibilidad de acercarse á 
la verdad estadística.

Siempre he sido de parecer que debiera existir en la Provincia 
una sola Oficina de estadística escolar, á que hubieran de remitir 
obligatoriamente sus estados todas las escuelas sin escepcion, ya 
fueran fiscales, municipales ó particulares.

En ausencia de una ley general sobre educación común en la 
Provincia y hasta tanto que las Honorables Cámaras sancionaran 
alguno de los proyectos pendientes de su resolución, creo seria 
conveniente que el Gobierno dictara una disposición á este respecto, 
á fin de poder tener en momentos dados un conocimiento exacto 
del movimiento de la educación en toda la Provincia.
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No todas las escuelas que dependen de este Departamento, remi

ten sus estados con exactitud y regularidad, por ignorancia, negli
gencia ú otras causas. Fue en vista de esto, y con el fin de poner 
la responsabilidad del Departamento á salvo, que, en Julio próximo 
pasado, formuló y sometí á la consideración del Consejo de Ins
trucción Pública un breve proyecto, el cual pasó á informe de una 
comisión del seno del mismo Consejo en sesión del 21 de Agosto. 
La referida comisión no se espidió todavía.

El proyecto á que me refiero es como sigue:

E l Consejo de Instrucción Pública Resuelve:

1 9 Toda escuela pública que á los tres meses de su instalación 
no tuviere, por lo ménos, veinte y cinco niños inscritos y una asis
tencia media de veinte, será suspendida hasta su traslación á otro 
punto conveniente.

2 ?  La escuela que tuviere una asistencia media de cuarenta 
alumnos, tendrá derecho á ser provista de subpreceptor ó subpre- 
ceptora.

3 ?  La escuela que tuviere subpreceptor ó subpreceptora, y por 
circunstancias escepcionales é imprevistas, hubiere disminuido di
cho número en la asistencia media de los alumnos , no sufrirá al
teración en el de su personal docente, sino á los dos meses después 
de haber desaparecido la causa que hubiera originado la disminu
ción.

4 o No será considerado alumno de la escuela, y deberá en con
secuencia aparecer en el Registro de inscripción, á Libro de En
tradas, como retirado, el que sin aviso escrito y fehaciente dejare 
de asistir á ella por quince dias consecutivos.

5 p El preceptor ó preceptora que en el Registro de inscripción 
consignare, ó por medio del Movimiento mensual trasmitiere datos 
falsos al Departamento, probado el hecho, será separado ó sepa
rada de su empleo.

6 ?  Esta disposición empezará á regir á los treinta dias de su 
publicación.

7 ?  El Gefe del Departamento de Escuelas queda encargado del 
cumplimiento de esta disposición que mandará publicar en los prin-
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cipales diarios y hará circular á las Municipalidades de Campaña 
y á todos los preceptores y preceptoras de su dependencia.

Esta resolución será comunicada al Gobierno para su aprobación. 
Buenos Aires, Julio de 1873.

Zinny.

El precedente proyecto no llenará, por un motivo ú otro, las as
piraciones de muchos, y, deficiente como e s , si él ú otro análogo 
llegara á merecer la aprobación del Consejo, se avanzaría induda
blemente en la via del progreso de la estadística escolar. En su re
dacción he creído armonizar cuanto es posible el deber del precep
tor para con el Consejo, á fin de no continuar boyando sobre el 
océano de las incertidumbres y de los cálculos que solo conducen 
á la mentira oficial, aceptada como verdad por todos, desde que los 
datos suministrados por una autoridad son y deben ser considera
dos como tomados de fuentes puras. En ese proyecto, calculado á 
producir el fin que se desea, con arreglo á nuestras circunstancias 
y á nuestro modo de ser, se exige mucho menos que lo que en 
otras partes cuyas instituciones pretendemos inconsideradamente 
imitar. Citaré, como ejemplo, el Estado de Nueva York, en donde 
la ley exige del maestro una declaración jurada de decir verdad en 
cuanto supiere y creyere no solo con respecto al número exacto de 
la asistencia media en las épocas señaladas, sino también el térmi
no medio de niños residentes en el Estado, entre los cuatro y vein
te y un años de edad.

Se dispone allí, además, que una escuela que por su proximidad 
á otra, por su poca concurrencia de niños, ó por cualquiera otra 
causa, el Consejo de Educación creyera necesario y conveniente su 
descontinuación después de un aviso dado con treinta dias de anti
cipación á los encargados de dicha escuela y prévias todas las in
vestigaciones necesarias, y hallando fundada la causa dicho Con
sejo ordena la clausura de la Escuela y privación de todas las can
tidades de dinero apropiadas para su sosten, sin que pueda la 
localidad participar de ese beneficio en lo sucesivo. De esta reso
lución es notificado el Superintendente de la ciudad, y desde ese
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momento se dispone del edificio de la escuela y de sus adherencias 
como parte de la propiedad general de la ciudad. El empleado del 
Consejo de Educación, ó cualquier otro funcionario escolar, pr£r_ 
ceptor ó sociedad que á sabiendas firma y remite un dato falso al 
Consejo, incurre en la multa de veinte y cinco pesos fuertes, etc.

Considero ser supérfluo el llamar la atención de V. S., sobre el 
crecidísimo número de niños que no reciben educación y que as
ciende á la enorme y aterradora cifra de 87,620 de ambos sexos, 
desde seis hasta quince años de edad.

También omito el entrar en comparaciones sobre el estado de la 
instrucción en nuestra Provincia con el de otros Estados ni con 
las estadísticas de años anteriores; puesto que después del lumi
noso Informe de este Departamento, correspondiente á los años 
1870, 71 y 72, nada podría yo decir que no fuese una repetición tan 
inútil como fastidiosa.

El Anexo J. presenta los estados del movimiento de las escuelas 
dependientes de este Departamento, desde el mes de Junio hasta el 
de Diciembre; no habiéndose podido dar los de los meses anterio
res, porque los preceptores no estaban aun al corriente de las 
nuevas planillas estadísticas que hoy rigen, hasta nueva resolución 
del Consejo de Instrucción Pública, á cuyo exámen y consideración 
fueron sometidas en la referida sesión de 21 de Agosto, en que pa
saron igualmente á informe de la misma Comisión nombrada para 
dictaminar sobre el proyecto presentado por mí y trascrito mas ar
riba.

Véase ahora el siguiente:
CUADRO D E M O S T R A T IV O  DE L A S  E S C U E L A S DEL D E P A R T A M E N T O .

Número de escuelas á fines de 1872 .........................................  130
« « « « « « 1873 .........................................  163

DE E S T A S  SON :

De varones........................................................................................  105
De ambos sexos..............................................................................  54
De infantiles............................................................. • ....................  3
De niñas...........................................................................................  1

Total 163
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SITU AD AS.

■ En la ciudad..............................  47
, En la Campaña........................................................................... 116

I Total...................  163
!

1 CLASIFICADAS.

Superiores................................................................................... 4
Elementales.................................................................................  145
Infantiles...................................................................................... 3
Graduados..................................................................................  2

, Adultos..........................................................................................  4
Instituto de Sordo-M udos.......................................................  1
Jardines de Infantes.................................................................. 4

’ Total....................  163
i; Número de alumnos con que se abrieron las escuelas en

1873..........................................................................................  6340
Número con que se cerraron en dicho año.......................... . 9398

■ Número de maestros á principios del año............................... 204
Número de idem á fines del año..............................................  264

Debo ádvertir que en este número de 264 maestros no se in
cluye la preceptora de una escuela de reciente creación en la par
roquia de la Concepción, la que aun no ha empezado á funcionar.

EXÁM ENES

De las 163 escuelas dependientes del Departamento, 51 no han 
podido tener examen; algunas por causas completamente agenas á 
la voluntad de los preceptores y aun de algunos jueces de paz, 
quienes apesar de todos sus esfuerzos, se vieron en la imposibilidad 
de llenar tan esctncial requisito, y otras por ser de reciente crea
ción.
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De los 6.788 alumnos que aparecen inscritos en los estados de 

las escuelas examinadas, solo 5.568 se presentaron á exámen, atri
buyéndose la falta de asistencia de los demás á la invasión de va
rias enfermedades, tales como sarampión, viruela y otras, y á las 
faenas de campo que, en esa época del año, aleja de las escuelas á  
la mayor parte de sus educandos, los cuales van á ayudar á sus 
padres á ganar su subsistencia.

Para que V . S. pueda formar cabal juicio del resultado de los 
exámenes del último año escolar, me permito llamar la atención de 
V . S. sobre el Anexo G. que consigna los informes de las Comisio
nes examinadoras. Estos, pocas ó ningunas veces, habían visto 
la luz pública antes de ahora; he creído, pues, conveniente acom
pañarlos al presente Informe del Departamento en el referido Anee- 
so, á fin de que el Gobierno y el público vean como se presta este 
servicio y asignen á cada cual el mérito que les corresponda.

Dejaría de llenar un deber de justicia, si omitiera el hacer mención 
especial y honorable de las escuelas cuyos preceptores son recomen
dados por las respectivas Comisiones examinadoras, á saber:''

EN L A  CIU DAD

L a escuela de ambos sexos núm. 8, dirigida por la Sra. Da. Geor
gia Arce de Argerich, y la subvencionada de varones, que dirige 
D. Juan M . Massa.

EN L A  C A M P A Ñ A

r L a del pueblo General Alvear, por el preceptor D. Felipe G i- 
nocchio.

L a  de Caldera (Balcarce), denominada «Asilo Rural de San José» 
dirigida por el preceptor D. Antonio Diez Miguel.

L a de Belgrano, por el preceptor D. Alfredo d’Almeida.
L a  delCármende Areco, por el preceptor D. Higinio Solier.
Las de Chivilcoy, Superior y Elemental, [por los preceptores D. 

Manuel López Lorenzo, D. Antonio y D. Aquilino Fernandez.
L a  de la Magdalena, por el preceptor D. José Donicelli.
L a del Cuartel 3o  del Partido del Pilar, por el preceptor D. T e -  

lésforo .E. Suarez.
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La del Cuartel 2 °  del Partido de Ramallo, (subvencionada), di- 
rijida por D. Hércules J. Rabagliati.

La elemental de Lujan, por el preceptor D. Teodoro Reyes.
Las de las Conchas (Central), por el preceptor D. Belisario Gan- 

dulfo; elemental, por el preceptor D. Isidoro Busquets y la de am
bos sexos, subvencionada, que dirije la Sra. Da. Manuela A. de 
Gandulfo.

La de Las Heras, por el preceptor D. Cándido Sanguinetti.
Ademas de las precedentes escuelas, cuyos preceptores son reco

mendados por las Comisiones, otros hay que no son menos dignos 
de mención, tales como los de la Escuela Graduada de la Catedral 
al Norte, Sres. Froncini, Giralt y Checchi; y las de ambos sexos 
núms. 2 y 7, dirigidas por la Sra. Digier la primera y por la Sta. 
Hortensia Santa Olalla la segunda.

PREM IOS.

En los quince mil pesos que el enciso 139, art. 3 ° , cap. 5. °  de 
la ley del presupuesto general, para el año económico de 1873 asig
na para premios, fueron servidas todas las escuelas de la Provin
cia que de este Departamento dependen, y cuyos examinandos se 
hicieron acreedores á premio, á juicio de las Comisiones examina
doras.

Como el número de las escuelas acrece dia á dia y los .premios 
que se les distribuye consisten en libros en su mayor parte, la re
ferida cantidad de quince mil pesos es insuficiente para poder lle
nar con necesidad convenientemente. Me permito, pues, consignar 
el hecho para que se tenga presente á su debida oportunidad.

RESÚ M EN .

Número de Escuelas examinadas.......................................................115
Idem de las que no remitieron informe.................................. ..  36
Idem de las no examinadas por ser de reciente creación . 12



Idem de niños inscritos en las 115 escuelas examinadas . 6788
Idem de alumnos examinados. ...................................................  5568
Idem de alumnos premiados por el Departamento . . . 646
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£1 Departamento con arreglo á la partida que la referida ley del 
presupuesto asigna parapremios, ha fijado un número de estos pa
ra cada escuela, según fuera de tres ó cuatro secciones, viniendo á 
corresponder seis á unas y ocho á otras, sin incluir en estas cifras 
un premio mas á cada escuela porbuena conducta y  aplicación. Es
ta distribución de premios, aparentemente mezquina, suele ser con
siderablemente acrecentada por las Municipalidades y aun por los 
mismos preceptores, en una proporción que ultrapasa á veces los 
límites de la prudencia y aun á riesgo de lo justo y equitativo. H ay  
escuela cuyos educandos son premiados en su totalidad; difícil, pues, 
seria con semejante práctica distinguir el verdadero mérito del que 
no lo fuera.

PROVISION Y DISTRIBUCION DE LIBROS, TREN Y  ÚTILES.

E l Departamento ha provisto de los útiles necesarios, y de que le 
«es posible disponer, á todas las escuelas de su dependencia, y en 
algo á las de la Sociedad de Beneficencia, y algunas particulares de 
campaña, siempre que las autoridades respectivas los han solicitado. 
Hizo mas, el ex-gefe del Departamento, á costa de este, inició, 
desde mediados de 1872, y se continuaba hasta la fecha, el envió á  
su destino de todos los pedidos hechos directamente por los precep
tores ó por conducto de las municipalidades, siendo estas las que 
<lebian por lo menos hacerse cargo de recibir en esta oficina y re
mitir á su destino los útiles de que sus escuelas respectivas hubie
ron menester.

He dicho antes, y repito ahora, que hay muy honrosas excep
ciones en este como en todos los casos en que tenga que referirme 
a l interés que las municipalidades manifiestan en pro de sus res
pectivas escuelas.

6
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Todo esto prueba hasta la evidencia la urgente necesidad que 
hay en la inmediata confección de una ley general sobre instrucción 
pública.

La mayor parte de las escuelas dependientes de este Departa
mento ostentan ya en sus salones, y con halagüeño fruto algunas, 
el Registro Gráfico de la Provincia, el Mapa de la República y el 
de la Provincia de Córdoba, distribuidos desde la Gefatura del Dr. 
Malaver; y muy en breve se hará la distribución del Plano Topo
gráfico de la Ciudad á todas y solo á algunas el Mapa de Bolivia y  
un termómetro. Todo esto, sin contar otros objetos de que habian 
sido provistas las escuelas por esta misma Oficina en épocas ante
riores.

Tan pronto como sea posible, se proveerá á cada una de las es
cuelas de un metro, de un barómetro y un diccionario de la Acade
mia, y gradualmente de cuanto á la ilustración de la juventud fuese 
útil y necesario.

Debo hacer notar que las escuelas denominadas superiores, tanto 
de señoritas como de varones, tienen además objetos adecuados á 
la clase y grado de enseñanza que en ellas se suministra.

La ley del presupuesto para el año pasado de 1873, asignaba, 
como V . S. no lo ignora, la suma de veinte y cinco mil pesos men
suales «para proveer de tren á nuevas escuelas, reparación de las 
existentes, libros y útiles de enseñanza, refacción de los edificios y  
gastos extraordinarios,» y el Departamento cree haber llenado su 
deber surtiendo á todas las escuelas de su dependencia, y á otras, 
del mejor modo que lé ha sido posible y siempre con sujeción á la 
referida ley. N o obstante, como es condición humana el no estar 
uno nunca contento con su suerte, encontrando malo todo lo nues
tro y bueno lo de otros, y con el fin de acallar algún tanto las injus
tas quejas de los visionarios y mal avenidos, creo oportuno trans
cribir á continuación algo de lo que en otras partes sucede, tomado 
del informe de 1872 del superintendente de Pensilvania.

Ápesar de considerarse imperfecto, el referido informe revela en 
algunos puntos una relación de hechos, que es poco consoladora, 
para los que creen y sostienen que todo es hermosura en otras par
tes, y que solo aquí es donde se ven las imperfecciones y deficiencias.

«El Estado de Pensilvania, con una población total de 3.521,791 
habitantes, posee 14,078 edificios de escuelas, 2,762 de estos apa-
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recen como inservibles, es decir, “ arruinados y demasiado peque
ños, anti-higiénicos é incómodos,” y tan importante como es el aire 
puro para los niños en la escuela, 4,602 edificios están provistos 
de imperfecta ventilación solo por medio de aberturas en el techo, 
y un buen número de ellos ni eso tienen.

«L a decencia, sin decir nada de la modestia ni de la pureza mo
ral, exige que la letrina sea accesible y esté en estado de aseo, y en 
la escuela de ambos sexos debe tener cuartos separados para ni
ños y niñas. Solo 4,479, es decir, menos de una tercera parte 
del total de nuestras escuelas, tienen sus letrinas dependientes del 
edificio. Casi todas las tienen, buenas ó malas, pero la mayor 
parte de ellas no son cual conviene á niños inocentes y á niñas 
recatadas.»

E l mismo informe agrega que 5,175 escuelas están provistas de 
« muebles adecuados » es decir, bancas con asientos al estilo mo
derno, adaptadas al tamaño de los alumnos, mesa-escritorio para 
el maestro, unas cuantas sillas decentes para las visitas, etc., pero 
que en ese número hay 2,326 cuyos muebles son absolutamente 
perjudiciales á los alumnos, lo que los obliga, en cierto modo, á 
violar las leyes de la higiene: que 2,367 escuelas se hallan pro
vistas de pizarra mural, una colección de mapas-mundis, un glo
bo, un reloj, una campanilla, un timbre, cuadros murales para 
lectura y escritura, un marco contador, una pequeña colección de 
objetos para lecciones sobre lo mismo, unos cuantos grabados apro
piados, y un diccionario; pero que 4,381 solo tienen una ó dos pe
queñas pizarras murales, un solo mapa etc.

E l gobernador Geary, del mismo Estado de Pensilvania, que 
habia sido preceptor en su juventud, dice, en su mensage anual, 
entre otras cosas, lo siguiente:

«Pensilvania, menos afortunada que muchos de los Estados her
manos, carece de fondos de escuelas. Las apropiaciones legislati
vas ascienden solamente á unos seiscientos mil pesos anuales, pero 
el pueblo, en los varios distritos, voluntariamente vota todas las 
demas cantidades de dinero necesarias para el sosten de las es
cuelas.

«Del informe del Superintendente resulta que el número de niños 
en el Estado, que no asisten á la escuela, pasa de 75 mil. Este 
criminal descuido prevalece principalmente en las ciudades. En
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Filadelfia, doce por ciento de los niños entre cinco y quince aSos 
de edad, no asisten á la escuela; pero lo mas alarmante es que, de 
todos los inscritos como asistentes, cuarenta y seis por ciento se 
hallan ausentes de las sesiones diarias. En el Estado en general, 
los no inscritos ascienden á seis por ciento, y los asistentes é ina
sistentes á treinta y tres por ciento. Y  como era natural de espe
rarse, la ignorancia, que de este descuido resultaba, produjo una 
abundante cosecha de criminales. Diez y seis por ciento de los 
presos en las cárceles del Estado no saben leer.»

El costo total del tren, libros y útiles, distribuidos en 1873 á las 
escuelas de la dependencia del Departamento, asciende á la suma 
de doscientos noventa y tres mil ciento cincuenta y un pesos mone
da corriente (Anexo H .)

FONDOS PROVENIEN TES DE M U LTAS.

. La Planilla de multas impuestas por los tribunales de primera 
instancia en la capital, cuyo valor fué destinado al Tesoro para 
fondo de escuelas de conformidad á la ley de 31 de agosto de 1858 
y comunicado á este Departamento, por los mismos juzgados, ha
ber sido depositadas en el Banco de la Provincia, desde Enero 
hasta Diciembre de 1873, asciende á la suma de cincuenta y ocho 
mil, setenta y seis pesos mjc ($ 58,076) (Anexo J.)

El Departamento no tiene conocimiento de que se haya depo
sitado cantidad alguna proveniente de multas impuestas por los 
juzgados de primera instancia en la campaña.

FONDO DE ESCU E LAS.

En 21 de Diciembre de 1872 el Gobierno dictó la resolución si
guiente :

« Resultando conveniente para el mejor órden de la percepción
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de los dineros que corresponden al fondo de escuelas, que sea el 
Tesorero General de la Provincia el depositario de las libretas pre
sentadas por el Gefe del Departamento y que se pasaron á aquel 
en 24 de Noviembre, desde que por la misma Tesorería General se 
hacen todos los pagos á que está afecto el fondo de escuelas:

Por ello, se declara que las libretas espresadas deben quedar 
en la Tesorería General y ser el Tesorero de ella el que practique 
las operaciones que han estado á cargo del Inspector de escuelas 
D. Antonio Zinny, debiendo dicha Contaduría General pasar trimes
tralmente al Departamento de Escuelas un estado que demuestre el 
movimiento del fondo de escuelas y la existencia en el dia de su fe
cha, de los diversos valores en que consista ».

Como la Contaduría General no pasó á este Departamento el es
tado demostrativo del movimiento del fondo de escuelas, á que se 
hace referencia en la superior resolución que antecede, nada me es 
posible decir á ese respecto.

CO N C LU SIO N .

Al terminar este informe, séame permitido manifestar que ningu
no de los conceptos consignados en él ha sido dictado con espíritu 
de malevolencia hacia individuo ni corporación alguna. M i único 
objeto ha sido esponer con sencillez y franqueza cuanto conviene 
que se sepa, en la seguridad de que todas las observaciones acu
satorias, aunque en sentido general é indeterminado, me ha cau
sado mas pena el consignarlas por escrito que la que causara á 
cualquiera que pudiese considerarse aludido al leerlas. M as grato 
me habría sido sin duda alguna el haber podido hablar en térmi
nos congratulatorios de nuestro sistema de escuelas, de su admi
nistración y de su dirección; pero siendo contrario á la verdad, se
ria faltar á mi deber si, en cambio de una gloria efímera para mí 
ó para otros cuyo amor propio se viera lisongeado, hubiera yo sa
crificado una partícula de la eterna utilidad de la misma verdad.
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Concluyo aquí, señor Ministro, animado de la satisfacción de 
h aber cumplido mi deber, según mi conciencia, no tanto por lo que 
está ya realizado cuanto por lo mucho que queda que hacer, si los 
verdaderos amantes del pais son estimulados ¿  emprender la la
bor, para la que solo se necesita voluntad y decisión.

Antonio Ztnny.
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Ministerio de Gobierno.

D ECR ETO

Recaído en el espediente seguido sobre construcción de un edificio 
para Escuelas Públicas en el pueblo del Saladillo.

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1870.

Visto este espediente, el Gobierno resuelve aceptar la propuesta 
de D. Tomás de A . Soler como la mas ventajosa para la construc
ción de edificios para Escuelas en el Pueblo del Saladillo, propues
ta que importa la cantidad de trescientos veinte y  dos mil pesos mo
neda corriente, la que será ejecutada con estricta sujeción á los 
planos, detalles y condiciones establecidos por el Departamento To
pográfico; debiendo el Gobierno concurrir con las dos terceras par
tes de dicha suma según lo resuelto por el Decreto de 21 de Setiem
bre último, y hacerse el pago por sestas partes, como lo indica dicho 
Departamento, pagándose las dos primeras con los fondos deposi
tados por la Municipalidad en el Banco á la órden del Gobierno. 
Se acepta la fianza ofrecida por D. Juan Cañas en representación 
de los Señores Elcarte y Ortuzar, los que quedarán solidariamente 
obligados con Soler al cumplimiento del* contrato que este celebra 
con el Gobierno.— Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, remi
tiéndole la libreta del Banco para que sea depositada en Tesorería, 
y al Presidente de la Municipalidad del Saladillo; baje á Escribanía 
para que se otorgue la correspondiente escritura; y fecho pase al 
Departamento Topográfico para q ue haga sacar á la mayor breve-
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dad, copias de los planos condiciones y esplicaciones de la obra, y 
las remita á la mencionada Municipalidad para que pueda hacer 
la inspección de la obra; publiquese é insértese en el R. O.

CASTRO.
Antonio E. Malaver.

DECRETO.
Recaído en el espediente seguido sobre construcción de una Capi

lla y  de un edificio para Escuelas en los terrenos donados al 
cacique Raninqueo y  su tribu.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1870.

Apruébase el plano y presupuestos presentados por la Comisión 
nombrada por acuerdo de 12 de Julio del corriente año, para la 
construcción de una Capilla y casa para Escuelas en los terrenos 
concedidos al Cacique Raninqueo y su tribu, importando aquellos 
la cantidad de ciento treinta y  cinco mil quinientos pesos mjc.‘t 
cuya suma, como lo indica la Contaduría General, se pondrá por 
el Ministerio á la  orden correspondiente para el depósito déla suma 
referida, comuniqúese á la Comisión, con prevención que deberá 
dar cuenta documentada de los fondos que se le entregan, y pase 
este espediente al Departamento Topográfico, para que dé á dicha 
Comisión las cópias del presupuesto y planos que pudieran serle 
necesarios; publiquese é insértese en el R. O.

CASTRO.
Antonio E. Malaver
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NOMBRAMIENTO DE ALGUNOS PRECEPTORES PARA LAS ESCUELAS

VACANTES.

Buenos Aires, Enero 24 de 1871.

A l  S r. Ministro de Gobierno D r. D . Antonio E . Malaver.

Tengo el honor de poner en conocimiento de V . S ., que este 
departamento ha hecho los nombramientos que á  continuación se  
espresan para proveer de Preceptores á las Escuelas cuya direc
ción se encontraba vacante, y algunas de nueva creación.
Escuela Superior de Chivilcoy.

D. Manuel López Lorenzo.
1— Escuela de Belgrano.

D. Félix Maria Calvo.
2— «r Rural de San Isidro. 

D. Pedro Arnó.
3— « Elemental de Chivilcoy.

D. Antonio Fernandez Cerqueira.
4— a De San Andrés de Giles.

D. Modesto Martínez Guzman.
5— a Interina del Bragado. 

D. Andrés Clare.
6— « Rural de los Olivos. 

D. Jacinto Diaz.
7— a De San Antonio de Areco, 

D. Eduardo Vitry.
8— « De San Antonio de Areco, Cuartel 4 . °  

D. Tomás A . Dambra.
«--- « De la Exaltación de la Cruz, Cuartel 6 . °  

D. Juan Checchi.
<(--- a De la Exaltación de la Cruz, Cuartel 5 . °  

D. Pablo Xarrier.
Estos nombramientos han sido hechos con arreglo á la clasifica

ción que los nombramientos obtuvieron en el concurso de oposición 
á-que llamó el Departamento, y á elección de los mismos, según  
el número que á cada uno cupo; habiéndose reservado el derecho 
de elegir entre las Escuelas que llegasen á vacar á D. Teodoro
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Reyes, D. Alfredo Almeira y D. Lorenzo Hallemard, que obtuvie
ron los números 1, 9 y 12, á D. Antonio Laurria y á D. Miguel 
Navarro y Coll que la Comisión examinadora juzgó acreedores á ser 
nombrados después de provistas las doce Escuelas sacadas á con
curso.

Con este motivo, me es agradable decir al señor Ministro que el 
concurso á que ha hecho referencia, ha dado los resultados mas 
satisfactorios.

Al llamado del Departamento, presentáronse cuatro candidatos 
para la Escuela Superior de Chivilcoy, y treinta y ocho para las 
doce elementales. Con muy raras excepciones todas acreditaron en 
las pruebas ya escritas, ya orales, á que fueron sometidos, que 
poseían los conocimientos necesarios, y muchos completa suficien
cia aun en los ramos superiores.

El resultado de este concurso ha probado una vez mas que estos 
actos en que cada uno da testimonio de su competencia, son el me
jor medio para el nombramiento de buenos preceptores, así como 
que no obstante la exigua compensación con que es retribuida la 
enseñanza entre nosotros, el puesto de preceptor de una escuela 
pública, excita bastante interés y es solicitado por muchos.

Dios guarde á V . S.

Eduardo Costa.

Febrero 17 de 1871.

Apruébanse los nombramientos, avísese en respuesta, pase al 
Ministerio de Hacienda y publíquese.

CASTRO.
A ntonio E. Malaver
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Consejo de hijiene pública.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1871.

A l  señor M inistro de Gobierno D r. D . Antonio E . Malaver.

El consejo, considerando conveniente que mientras duren las ac
tuales circunstancias, permanezcan cerrados los colegios, tanto- 
públicos como particulares, las escuelas y la misma Universidad.

Parece inútil probar la bondad de esta medida, puesta en práctica 
en otros países, cuando reina una enfermedad epidémica, porque 
fácilmente comprenderá V . S. sus ventajas.

Dios guarde á V . S.

Luis M . Drago. 
Leopoldo M ontes de Oca. 

Secretario.

Marzo 3 de 1871.
i

Expídase la resolución acordada, publiquese é insértese en el 
Registro Oficial.

C A ST R O .
A ntonio E . M alaver.

D E P A R T A M E N T O  DE G O B IE R N O .

Buenos Aires, Marzo 3 1871.

De conformidad con lo manifestado en la fecha por el Consejo de 
H igiene Pública;

El Gobierno ha acordado y decreta:
A rt. 1. °  Mientras duren las actuales circunstancias, perma—
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necerán cerrados la Universidad, colegios, escuelas y demás es
tablecimientos de educación.

Art. 2. °  Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.

CASTRO.

A n t o n io  E. M a l a  v e r .

CREACION DE UNA ESCUELA DE AMBOS SEXOS EN LA ESTACION

GENERAL RODRIGUEZ

Buenos Aires, Marzo 23 de 1871.

A l  Sr. Ministro de Gobierno Dr. D . Antonio E . Malaver.

La Municipalidad de la villa de Lujan, ha hecho presente á este 
Departamento la necesidad de establecer en la estación General 
Rodríguez una escuela de ambos séxos que reclama con urgencia 
ha mucho tiempo el vecindario numeroso que se ha agrupado al 
rededor de aquel naciente centro de población.

El Departamento no puede dejar de acojer con todo interés 
aquella jestion de la Municipalidad.

Fiel, sin embargo, á su propósito, de que las localidades contri
buyan con algo al establecimiento de las Escuelas cuyos beneficios 
van á reportar inmediatamente, consultó á la Municipalidad acerca 
de si podría al menos contribuir con el edificio en que la Escuela 
debería establecerse.

La Municipalidad ha contestado afirmativamente, según V . S. se 
impondrá por los documentos adjuntos.

No obstante que la atención de V . S. se encuentra preferente
mente ocupada con las premiosas exijencias de la época aciaga 
porque atravesamos, me permito pedir á V . S. atienda favorable
mente á la solicitud de la Municipalidad de Lujan.
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Escuso encarecer á la ilustración del Gobierno las razones que 

aconsejan, no ya el establecimiento de esta Escuela, sino la de 
cientos de la campaña. Si el gasto que demanda esta fundación no 
pudiera imputarse á la partida de cinco preceptores á crear, sobre 
o que he consultado al Gobierno, podría serlo al fondo de Escue

las, sobre el que, á falta de autorización Legislativa, podrían re
caer algunas de igual naturaleza para que así, á la calamidad 
que referimos, no se agregara también la otra de que pasara este 
año estéril para la educación del pueblo.

Eduardo Costa.

Marzo 24 de 1871.

Informe la Contaduría General.

M al aver .

Exm o. señor:

L a Municipalidad de Lujan solicita la creación de una Escuela 
en la estación «General Rodríguez» y ofrece contribuir con cuatro
cientos pesos mjc. m ensuales, que será el alquiler de la casa qué 
ocupa.

El Gefe del Departamento de Escuelas, por la nota que antecede, 
apoya la citada solicitud, asi es que si V . S. lo tiene á bien resol
verá si debe establecerse la Escuela, cubriéndose el déficit que 
resulta con los fondos destinados para gastos de Escuelas.

E s cuanto tiene que informar esta Oficina en virtud del Decreto 
que antecede.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1873.

Benjamín Villegas.
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Marzo 31 de 1871.

"Visto este espediente y lo manifestado por el Departamento de 
Escuelas, el Gobierno viene á acordar la creación de una Escuela 
de ambos sexos en la estación «General Rodríguez;» debiendo 
pagarse la casa en que ella se establezca por la Municipalidad de la 
Villa de Lujan, como ella lo ha ofrecido, autorízase el sueldo de 
1,500$ para la preceptora que ha de dirigir la espresada, el que 
se imputará al fondo de Escuelas.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, al Presidente de la Mu
nicipalidad de la Villa de Lujan y al Gefe del Departamento de 
Escuelas, quien deberá hacer fijar el sueldo autorizado en las pla
nillas que mensualmente remite á la Contaduría, debiendo también 
proveer á la Escuela creada, de los útiles correspondientes, publí- 
quese.

CASTRO.
A n t o n i o  E. M a l a v e r .

R E A P E R T U R A  DE LOS ESTABLECIM IEN TOS DE EDUCACION.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1871.

A l  Sr. Presidente del Consejo de Hijiene.

El Sr. Gobernador piensa que atendiendo á la casi cómpleta es- 
tincion de la epidemia reinante, es llegada la oportunidad de que 
se abran los Colegios y demas casas de educación, que con tanto 
perjuicio para todos permanecen cerradas desde los primeros dias 
del mes de Marzo.

Para conocer la opinión del Consejo á este respecto me dirijo
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al Sr. Presidente pidiéndole se sirva espedir el informe que solicito, 
á  la mayor brevedad posible.

Dios guarde á V .

A ntonio E. Malaver.

Em o. Señor:

El Consejo de Higiene participa de la opinión de los mas céle
bres epidemistas, que creen, tratándose de epidemias de fiebre 
amarilla, cólera etc, que no desaparece el peligro hasta quince dias 
después de producido el último caso.

Sin embargo, la declinación notable que se observa yá en esta 
epidemia, la temperatura que se hace cada vez mas fria, la cir
cunstancia del aumento de población en el Municipio, en estos úl
timos dias, sin aumentar el número de los enfermos, hacen pro
bable la pronta estincion del flajelo y autorizan hasta cierto punto 
á V . S. á dictar una medida de tanta importancia para la educa
ción pública, como es la reapertura de los establecimientos de en

señanza.
Pero el Consejo debe declarar nuevamente, de acuerdo con la 

opinión espresada al principio, que el peligro existe aun, y que no 
es imposible que la acumulación de personas sirviera de causa po
derosa para que recrudeciera la epidemia.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1871.

Luis M . Drago. 
Leopoldo Montes de Oca. 

Secretario

Buenos Aires, Junio 3 de 1871.

Visto lo informado por el Consejo de Higiene Pública, en aten
ción á la casi completa estincion de la epidemia de fiebre amarrida



1 0 0 MEMORIA

y á la necesidad pública que reclama la apertura de los estableci
mientos de educación, el Gobierno resuelve puedan reabrirse des
de el 15 del presente mes, prévias las diligencias, que para la me
jor higiéne de las casas en que funcionan, disponga la Comisión 
Municipal de la ciudad, la que podrá también limitar el número de 
alumnos que deba ser admitido en cada casa, según su estension.

Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese con sus ante
cedentes, é insértese en el Registro Oficial.

CASTRO.
A ntonio E. Malaver.

CREACION DE UNA ESCUELA INFANTIL EN LA E X A L T A C IO N

de le Cruz.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, 26 Junio 1871.

A l Sr. Ministro de G obiernoD r. D. Antonio E. Malaver.

La Municipalidad del partido de la Exaltación de la Cruz, se ha 
dirigido con fecha 16 del corriente á este Departamento, manifes
tando que la escesiva aglomeración de niños en la Escuela pública 
de aquel Pueblo, habia hecho necesario alquilar una casa é insta
lar una Escuela infantil independíente de la elemental que existe al 
cargo del preceptor D. Manuel Cruz.

En el pueblo de la Exaltación de la Cruz ha existido hasta hoy 
una sola Escuela, donde estaban confundidos los niños de todas las 
edades, siendo atendidos los de menor edad por el Sub-preceptor 
D. José A. Sosa, que por espacio de mas de seis años ha ejercido 
estas funciones.

A pesar de la resolución del Gobierno comunicada al Departa
mento, de suspender toda creación de nuevas Escuelas hasta la 
sanción del presupuesto, he creido de mi deber elevar á la consi-
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deracion de V. S. el pedido de la Municipalidad de la Exaltación de 
la Cruz, por las circunstancias especiales que concurren , esperan
do que si el Gobierno se viera en la imposibilidad de acceder, se 
servirá tener presente la petición de dicha Municipalidad al san
cionarse el Presupuesto pendiente.

Dios guarde á V. S.

Eduardo Costa.

28 de Junio de 1871.

Vuelva al Gefe del Departamento de Escuelas para que diga lo 
que importará este gasto.

M alaver.

30 de Junio 1871.

Evacuado el informe pedido en el Decreto que antecede, debo ob
servar que costeando la Municipalidad la casa para la Escuela in
fantil y siendo el Preceptor propuesto ayudante de la Escuela de 
que se debe desprender la sección infantil, para formar la nueva es
cuela, todo se reduce á facilitar algunos útiles y abonar al precep
tor propuesto la diferencia de sueldo entre el del preceptor y el de 
ayudante, cobrando los preceptores por el presupuesto vigente mil 
quinientos pesos moneda corriente y setecientos cincuenta los sub
preceptores, la erogación del erario importaría seiscientos cincuenta 
pesos moneda corriente mensuales.

Eduardo Costa.

Julio 13 de 1871.

Atendiendo á las circunstancias especiales que concurren en este 
asunto, el Gobierno accede á lo que solicita el Gefe del Departamen
to de Escuelas, aprobando la creación de la Escuela infantil en la 
Exaltación de la Cruz; en la inteligencia que el gasto que ella de-
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mande no escederá de la suma de setecientos cincuenta pesos mo
neda corriente como lo dice el Gefe del espresado Departamento, 
los que se imputarán á eventuales en tanto no se sancione el pre
supuesto: — Comuniqúese al Gefe del Departamento de Escuelas, 
quien hará figurar dicho gasto en las planillas que eleva mensual
mente; comuniqúese también al Ministerio de Hacienda, publíque- 
se é insértese en el Registro Oficial.

CASTRO.
A n t o n i o  E. M a l a v e r .

Departamento de gobierno.

Buenos Aires, Julio 25 de 1871.

Vistos los planos y presupuestos para la construcción de un 
Asilo de Huérfanos, escuelas de Artes y oficios y casa de correc
ción de menores, ejecutados de órden del Gobierno por el arqui
tecto D. Pedro Benoit, para dar cumplimiento á la Ley de 20 de 
Agosto próximo pasado.—estando hecha la adquisición del terreno 
en que ha de fundarse el Asilo: y oido el Consejo de Higiene Pú
blica acerca de las condiciones del edificio proyectado, con su con
formidad.

EL GOBIERNO ACU ERDA.

Primero. Apruébanse los planos y presupuestos presentados por 
el arquitecto Bénoit para la construcción del Asilo de Huérfanos, 
el que se erigirá en el terreno comprado con tal objeto dentro del 
municipio de esta ciudad, y ubicado entre las calles de Méjico, In
dependencia, Alverti y Saavedra.

Segundo. La dirección facultativa de la obra, corresponderá al 
arquitecto D. Pedro Bénoit, quedando á cargo de una Comisión el 
correr con todo lo relativo á su ejecución y á la Administración de 
los fondos y materiales que en ella se empleen.

La Comisión podrá contratar la obra de mano simplemente, pro-



DEL DEPARTAMENTO DE ESCUELAS 103
veyendo á los constructores de materiales; ó contratar de otra ma
nera, como lo juzgue mas conveniente, y sin otra limitación que la 
de sujetarse en el gasto á la suma que mas adelante se le fijará.

Tercero. La parte del edificio á que se dará inmediatamente 
principio, es á la designada en el plano número 3, cuyo presupuesto 
asciende á la suma de dos millones, trescientos sesenta y nueve mil 
seiscientos setenta pesos; llevándose á ejecución hasta donde al
cancen los recursos de que pueda disponer la Comisión.

Cuarto. Nómbrase para componer la Comisión que ha de correr 
con la ejecución de esta obra, á'- los señores coronel D. Mariano 
Moreno, D. José María Peña y D. Vicente Eladio Casares.

Quinto. Asígnase, por ahora ó para dar principio á la cons
trucción del asilo, la suma de un millón de pesos, que se entrega
rán á la Comisión nombrada en el articulo anterior, por mensuali
dades de á doscientos mil pesos á partir desde el 1. 0  de Agosto 
próximo, á cuyo efecto la contaduría general formará oportunamen
te las respectivas planillas de pago.

Sexto. La Comisión procurará dar principio á la ejecución de 
los trabajos que se le encomiendan á la mayor brevedad.

Séptimo. Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese con 
sus antecedentes, é insértese en el Registro Oficial.

CASTRO.
A ntonio E. M alaver.

El P od er  E jecu tivo .

Buenos Aires, Julio 251871

A  la Honorable Asamblea General Legislativa.

En 20 de Agosto del año próximo pasado fué promulgada la Ley 
que V. H. sancionó autorizando al P. E. para invertir hasta la su
ma de un millón y quinientos mil pesos en la compra del terreno,
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construcción del edificio é instalación de un Asilo de Huérfanos, 
Escuela de Artes y  Oficios y casa de Corrección de Menores.

La misma Ley disponía que el Poder Ejecutivo diese cuenta á 
la apertura de las presentes sesiones Lejislativas por medio de un 
mensaje especial, del uso que hubiese hecho de la autorización men
cionada ; y es en cumplimiento de aquella disposición que pasa á 
informar á V. H., de lo hecho hasta ahora para dar principio á la 
referida obra.

Adquiridas dos manzanas de terreno para fundar en ellas el Asi
lo, el Gobierno dispuso la formación de los planos y presupuestos 
indispensables para su construcción, habiendo sido causa la última 
epidemia de un retardo considerable en su presentación.

Acaban de ser aprobados, y se ha nombrado la Comisión que de
be correr con la Administración de la obra, á la que se dará prin
cipio dentro de muy pocos dias.

Pero la suma votada por V. H. está muy distante de ser suficien
te al objeto espresado. El presupuesto de una parte solamente dê  
Asilo, bastante para trescientos asilados próximamente, asciende á 
2.369,670 pesos, sin contar con los gastos de instalación compren
didos en la Ley antes citada.

Para poder llevar á ejecución esta parte de la obra, el Poder Eje
cutivo somete á vuestra aprobación el adjunto proyecto de Ley, que 
escusa recomendar á V. H. por cuanto lo que era una necesidad 
sentida en el año anterior, no admite ya demora en el presente, 
después del crecido número de huérfanos que ha dejado la última 
epidemia.

Dios guarde á V. H.

CASTRO.
A ntonio E. Malaver.
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PROYECTO DE LEY.

Art. l . °  Autorizase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la 
suma de un millón quinientos mil pesos moneda corriente en la 
construcción de un Asilo para Huérfanos, Escuela de A rtes y Ofi
cios y  Casa de corrección para menores.

Art. 2 . °  Esta suma se agregará á la votada en la Ley de 20 de 
Agosto del año pasado; debiendo, como aquella, imputarse á Ren
tas General de la Provincia.

V

Art. 3 . °  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

M alaver.

RESOLUCION

Recaída en un espediente iniciado p or  la Municipalidad dé Chas- 
comúSj con motivo del proyecto de la m ism aque crea dos E s
cuelas primarias en los cuarteles 6.° y  7.°

Ministerio de Gobierno. '

Buenos Aires, Agosto 5 de 1871.

Autorízase el gasto de mil pesos para los dos preceptores que, 
á razón de quinientos pesos cada uno,propone para las escuelas de 
Chascomús el Gefe del Departamento del ramo. Pase al Ministerio 
de Hacienda, con prevención de que este gasto se imputará á fon
dos de escuelas. Comuniqúese al Gefe del Departamento del ramo 
para que haga figurar ambas partidas en las planillas que eleva 
mensualmente á la Contaduría, y avísese á la municipalidad de 
aquel partido; publíquese é insértese en el Registro Oficial.

CASTRO.
A ntonio E. M alaver.
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PENSION GRACIABLE DE 1500 PESOS Á LA PRECEPTORA DOÑA  

M a n u e l a  G i m é n e z .

El Presidente del Senado de la Provincia.
Buenos Aires, Agosto 4 de 1871.

A l Poder Ejecutivo.
Tengo el honor de transcribir á V. E. á los efectos consiguientes 

el Decreto que ha tenido sanción definitiva en esta Cámara en se
sión de anoche.

El Senado y Cámara de R. R. etc.
Art. 1 ?  Acuérdase á doña Manuela Giménez, preceptora del 

Colegio de Santa Rosa, la suma de 1500 pesos moneda corriente 
por via de pensión graciable.

Art. 2 ? Comuniqúese al P. E.
Dios guarde á V. E.

V í c t o r  M a r t í n e z .

Ramón de Udaeta 
Secretario,

Agosto 5 de 1871.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese é insertase 

en el Registro Oficial.
CASTRO.

P e d r o  A g o t e .

JUBILACION A L  PRECEPTO R D. JUSTO DIAZ GOMEZ.

El Presidente de la Cámara de Diputados de la Provincia.
Buenos Aires, Octubre 14 de 1871.

A l Poder Ejecutivo.
Tengo el honor de transcribir á V. E., el siguiente decreto que 

la Cámara que presido ha tenido á bien sancionar definitivamente 
en sesión de ayer.
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El Senado y Cámara de Representantes etc.
Art. l . °  Acuérdase al maestro de escuela D. Justo Diaz Gómez, 

por via de jubilación, mil quinientos pesos mensuales.
Art. 2 . °  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde á V. E.

Alejo B. González.
A lberto Muñiz. 

Secretario.

Octubre 16 de 1871.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese é insértese 
en el Rejistro Oficial.

CASTRO 
Pedro A gote.

SE  A U T O R IZ A  L A  CREAC IO N  DE U N A E SC U E L A  EN EL C U A R T E L  4 . °
DE Z Á R A T E .

Departamento de Escuelas de Buenos Aires.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1871.

A l Sr. M inistro de Gobierno D r. D . Antonio E . Malaver.

La Municipalidad del Partido de Zarate solicita la creación de 
una Escuela en el Cuartel 4 . °  de campaña, ofreciendo costear ella 
el edificio.

En este partido, por su posición uno de los de mas porvenir de 
la Provincia, habiendo dedicado gran parte de sus tierras á la la
branza, la población es alli numerosa y compacta. Mientras tanto,
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solo tiene una escuela de varones á la que es imposible puedan 
asistir los niños que habitan á algunas distancias del pueblo donde 
está ubicada.

La creación que solicita, es pues, urjentemente reclamada, y ven
drá á llenar, si bien en una pequeña parte, una necesidad sentida é 
imperiosa.

Con respecto á la imputación de este gasto, diré, como lo he di
cho en esta misma fecha en una solicitud de los vecinos de la Mag
dalena, que podria desde ahora decretarse la creación de la Escue
la, para que principiára á funcionar el año próximo.

Dios guarde á V. S.

Eduardo Costa.

Noviembre 27 de 1871.

Como lo indica el gefe del Departamento de Escuelas,autorízase el 
establecimiento de la que propone, en los términos que lo indica: 
debiendo empezar á funcionar así que esté vigente el presupuesto 
general para el año entrante; comuniqúese al Ministerio de Hacien
da, y al gefe del Departamento de Escuelas, publiquese é insérte
se en el Registro Oficial.

CASTRO.
A n t o n i o  E. M a l a v e r .

SE  AU TO R IZA LA CREACION DE UNA ESCUELA EN EL CU ARTEL QUINTO

DE L A  M A G D A LE N A .

Departamento general de escuelas.

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1871.

A l  señor Ministro de Gobierno Dr. D. Antonio E. Malaver. 

Remito á V. S. la nota en que á nombre délos vecinos del cuartel
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quinto del partido de la Magdalena, se solicita la creación de una 
escuela en dicho cuartel.

El partido de la Magdalena, solo tiene una escuela pública de va
rones. Basta este solo dato á demostrar que las necesidades de su 
vecindario, que es numeroso, están de todo punto desatendidas. 
Los solicitantes ofrecen contribuir con el edificio en que ha de fun
cionar la escuela, y en esto, como en solicitudes de igual natura
leza, no .vacila el Departamento en prestarles todo su apoyo.

Cierto es que el Gobierno se encuentra limitado por el presupues
to; pero esta creación podría decretarse para que tuviera ejecución 
el año próximo, pues ya el escolar presente está para terminar.

Es de esperarse que las Honorables Cámaras Legislativas san
cionarán el presupuesto que ha de regir el año entrante, en los 
términos en que ha sido propuesto, y en este caso, estas y otras 
muchas creaciones tendrían cabida perfectamente. En el caso con
trario, que no es presumible, habría siempre el recurso de hacer pe
sar este gasto sobre el fondo de Escuelas, para no postergar indefi
nidamente el progreso de la educación del pueblo.

Dios guarde á V. S.

Eduardo Costa.

Noviembre 29 de 1871.

Como lo pide el gefe del Departamento de Escuelas, autorízase el 
establecimiento de la que propone en los términos que lo indica, de
biendo empezar á funcionar así que esté vigente el presupuesto ge
neral para el año entrante.

Comuniqúese al gefe del Departamento de Escuelas y al Ministro 
de Hacienda, publíquese é insértese en el Registro Oficial.

CASTRO.
A ntonio E. M alaver
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE INSTRUCCION PÚ B LICA.

La Provincia de Buenos Aires dispensa gratuitamente, y á car
go de sus rentas públicas la enseñanza «primaria, preparatoria y 
superior», con arreglo á las disposiciones de la presente Ley fun
damental.

Enseñanza primarla.

La educación primaria gratuita es obligatoria para todos los ha
bitantes de la Provincia desde la edad de seis hasta la de quince 
años.

Esta enseñanza se dividirá en tres grados y se dará en «escuelas 
infantiles, escuelas medias y escuelas superiores.»

Ningún niño será admitido á la escuela inmediata siguiente, sin 
prévio testimonio de haber aprendido todas las materias que se 
enseñan en la que deja. Cumpliendo con este requisito podrá ascen
der en la escala de la enseñanza aunque esta se gradué por edades.

El alumno que al cumplir los 15 años de edad no haya termina
do sus estudios primarios sea por incapacidad ó por desaplicación, 
será despedido de la escuela pública donde se halle.

Un reglamento especial aprobado por la Legislatura, señalará 
las materias, los métodos y las edades de los alumnos, para los tres 
grados de enseñanza.

Una Ley especial designará las calidades que debe tener un maes
tro de enseñanza primaria según sus graduaciones, fijará sus emo
lumentos; los modos de elegirle; las recompensas, jubilaciones y pe
nalidad de los mismos maestros.

Habrá una oficina con el título—«Departamento de escuelas,» 
compuesta de un jefe, un secretario, inspectores y esbribientes.

Las funciones de este Departamento se circunscribirán á la di
rección é inspección de las Escuelas sostenidas por el Erario pro
vincial, y dependerán directamente del ministerio de instrucción 
pública de la Provincia.

Los fondos especialmente destinados para el ramo de Escuelas 
por la Ley, por el presupuesto ó por donaciones del patriotismo y 
de la beneficencia, serán administrados por una Comisión especial,
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cuyo nombramiento corresponde á la Legislatura á propuesta del 
Gobernador, refrendada por el Ministro del ramo.

Las Municipalidades, corporaciones, asociaciones al efecto, y 
cualquier particular, podrán establecer escuelas en público de pri
mera, segunda y tercera clase, gratuitas ó remuneradas, sin de
pendencia del Departamento General de Escuelas.— La influencia 
del Departamento sobre estas Escuelas que no sostiene la renta 
pública, podrá ser indirecta, suponiendo que los métodos y prácti
cas adoptadas bajo la influencia del Ministerio de Instrucción Pú
blica, han de ser acertados y dignos dé tomarse como modelos.

Los empleados en el Departamento de Escuelas deben pertenecer 
todos á la carrera de maestros primarios, tener crédito en ella, y 
haber prestado servicios conocidos.

Enseñanza preparatoria ó Médica.

La enseñanza preparatoria ó média, se dispensa gratuitamente 
en los establecimientos que al efecto costée el Tesoro de la Pro
vincia.

Esta enseñanza es obligatoriamente indispensable para la incor
poración en las Facultades Universitarias.

Para comenzar los estudios preparatorios es indispensable po
seer todos los conocimientos que se adquieren en una escuela su
perior del Estado.

Los programas generales de estudios preparatorios deben for
marse en vista de las facultades que compongan la Universidad, y 
el alumno no estará obligado á adquirir otros conocimientos que 
aquellos que requiera el programa especial de la Facultad á que 
se incline.

Las lenguas clásicas ó idiomas muertos, se enseñan en su ma
yor perfección y desarrollo en el Departamento de Estudios pre
paratorios; pero solo serán 'obligatorios para quienes deseen in
corporarse á la Facultad de «Jurisprudencia y de Filosofía y de 
Humanidades,» en caso que estas, como es natural, así lo exijan.

Los estudios de este Departamento deben ser simultáneos y dis
tribuidos de manera qu. á mur de habilitar para incorporarse á las 
Facultades Universitarias, - van también para preparar á la car-
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rera del comercio, de la agrimensura, de la navegación, de la agri
cultura, y á otras profesiones industriales ó liberales.

Todo individuo ó asociación, sea cual fuere su creencia religiosa 
y su nacionalidad, podrá enseñar en público ó privadamente ma
terias de los programas del Departamento de Estudios prepara
torios.

Las Facultades universitarias, formarán y publicarán los pro
gramas de las materias preparatorias que exijen de sus candidatos 
respectivos.

Tanto el local como el cuerpo docente y directivo de la enseñan
za preparatoria, constituirá un cuerpo independiente el cual podrá 
como la Universidad, adquirir bienes y administrarlos en la for
ma establecida en el artículo........déla presente ley.

Las pruebas parciales y exámenes generales en la enseñanza 
preparatoria, serán orales y escritas, y simultáneas como los es
tudios, bajo un régimen que se fijará por un reglamento especial.

Serán admitidos á los «exámenes generales» los dicipulos de los 
establecimientos particulares con sujeción al reglamento de que 
habla el artículo anterior, y á los programas universitarios.

Podrán admitirse á «examenes generales» de Estudios prepa
ratorios, á los individuos que lo soliciten, siempre que se confor
men con la reglamentación de esos mismos exámenes, dictada 
por el departamento respectivo.

La enseñanza preparatoria estará, en lo posible, distribuida y ar
reglada de manera que su duración no dependa, sino del talento y 
de la mayor ó menor aplicación del alumno.

Los profesores espensados por el tesoro de la Provincia para 
enseñar en el Departamento de Estudios preparatorios, optarán á 
estos empleos en concurso público de oposición, ante un jurado 
compuesto de miembros delegados por las facultades, el gobernador 
de laprovinciay por el rector de los estudios preparatorios que pre
sidirá el acto.

Un jurado compuesto de la misma manera, entenderá y fallará 
en la acusación que interponga el rector contra alguno de los pro
fesores por faltas en el desempeño de sus obligaciones dentro del 
establecimiento.

Los profesores de este Departamento no podrán dirigir ni admi
nistrar por sí ni por tercera persona, establecimientos públicos ó
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colegios de enseñanza preparatoria, ni servir de repetidores á los 
discípulos de su departamento, ni á ningún otro en cuyas pruebas 
escolares puedan dichos profesores desempeñar funciones de 
examinadores ó de jueces.

Estos profesores serán considerados y bien retribuidos, y una 
ley especial señalará los casos de jubilación y retiro y los medios 
de dar realce y decoro á la carrera del profesorado.

El Rector del Departamento de Estudios preparatorios será ele- 
jido por la Legislatura á propuesta en terna presentada por el 
Gobernador de la Provincia, refrendada por el Ministro de Ins
trucción Pública.

El Rector desempeñará sus funciones asistiendo á un consejo 
de que él será Presidente, compuesto de tres de los profesores mas 
antiguos y de un Secretario.

Este consejo tendrá por principal encargo hacer cumplir los re
glamentos del Departamento de Estudios preparatorios y mantener 
sus relaciones oficiales con el Ministerio de Instrucción Pública.

Enseñanza Superior ó Universitaria.

La enseñanza superior ó universitaria es gratuita en la Provin
cia de Buenos Aires.

La Universidad de Buenos Aires es una institución libre que 
constituye persona jurídica, prévia la aprobación de su carta ó es
tatutos por la Legislatura Provincial.

Puede adquirir y poseer todo género de valores que no sean rai- 
ces. Sus haberes constarán de moneda corriente ó de fondos pú
blicos depositados en el Banco de la Provincia.

La Universidad se gobierna á si misma, dicta sus reglamentos, 
establece sus programas, elije los profesores, premia y corrige á 
sus discípulos y demás subordinados á ella, impone derechos ó 
retribuciones equitativas á los concurrentes á sus aulas, elije y 
destituye á sus empleados, profesores y funcionarios, con arreglo 
á sus leyes internas, que deben ser claras, precisas, conocidas del 
público y aprobadas por la Legislatura.

La Universidad se compone de facultades, cuyo número y 
denominación se establecerá por el mismo cuerpo, el cual puede 
ampliarlos y restringirlos según lo crea conveniente al mejor cul
tivo de las ciencias y de las letras.

8
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Cada facultad es completamente independiente de las demás.
Se dirige y reglamenta á sí misma y podrá funcionar en local 

especial del que ocupen otras facultades.
Una Facultad, en cuanto á su personal, se compone desús pro

fesores en ejercicio, de los suplentes ó supernumerarios, de los 
que gocen retiro ó jubilación y de un número indeterminado de 
personas elegidas por la misma facultad, entre los habitantes de 
la provincia, que reúnan á su buen nombre, conocido interés y 
competencia en la ciencia especial de la Facultad que le llame á 
su seno.

Los profesores en ejercicio, los suplentes, los retirados (sin causa 
desdorosa) y los demás miembros de las facultades, formarán el 
Consejo Universitario, al cual corresponde deliberar sobre todos 
los objetos relativos á los fines é intereses de la Universidad.

Corresponde á este cuerpo el nombramiento de su gefe, del se
cretario y del tesorero contador, que se elegirán cada tres años y 
podrán ser reelectos indeterminadamente.

El mismo cuerpo formará su presupuesto anual de sueldos y gas
tos, y lo pasará en época oportuna á la Legislatura de la Provincia, 
acompañado de una memoria justificativa del presupuesto y de una 
noticia estadística del establecimiento y de cuanto crea oportuno 
para dar á conocer el estado en que se encuentra en el país el cul
tivo de las ciencias.

Este documento deberá presentarse impreso á expensas del pre
supuesto universitario.

El Gefe ó Rector déla Universidad tendrá un consejo inmediato 
compuesto de los decanos de las facultades y del secretario. Las 
atribuciones de este consejo privado, se fijarán en el reglamento 
especial de la Universidad.

Los miembros de cada facultad deberán tener una sesión men
sual, cuando menos, para ocuparse en ella del cultivo y progreso 
de sus ciencias respectivas y de la manera mas conveniente de 
enseñarlas y difundirlas en el país.

La Universidad elige sus catedráticos y los depone. Para lo pri
mero, abrirá un concurso público, bajo un programa especial que 
se formará para cada caso y se publicará por la prensa diaria. El 
concurso tendrá lugar ante un jurado compuesto de miembros no 
docentes en la Universidad. Para lo segundo debe preceder acusa-
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cion fundada por escrito y presentada por el Rector ante el consejo 
universitario, el cual fallará como tribunal con arreglo á las forma
lidades que su reglamento prescribe para estos casos.

La Universidad autorizará en cualquiera de sus facultades, el 
«Profesorado libre.» Cualquier individuo capaz y digno de enseñar 
una materia, podrá abrir cátedra de ella y los alumnos que escu
chen sus lecciones, gratuitas ó remuneradas, serán considerados 
como si hubieran cursado con un profesor de la Universidad, todo 
conforme á los reglamentos de la misma.

Las facultades recibirán en sus escuelas á los alumnos que se 
presentasen á ellas con certificado de exámen general ó constancia 
de haber hecho en el departamento de estudios preparatorios, los 
exigidos por la facultad correspondiente.

Los diplomas de bachiller en las universidades conocidas, equi
valen en la nuestra á los certificados de que habla el artículo an
terior.

Quedan abolidos para en adelante, en la Provincia de Buenos 
Aires, los grados de doctor, de bachiller y licenciado, en todas las 
facultades y ciencias.

Las facultades muñirán á sus discípulos, si estos lo solici
taren de un certificado ó diploma de discípulo aprobado, retri
buido pecuniariamente por el interesado. Pero será gratuita cual
quiera constancia parcial ó general que se solicite para justificar la 
asistencia regular á los cursos universitarios.

Las pruebas ó exámenes á que deben estar sometidos los alum
nos de las facultades, serán parciales ó generales; los primeros 
puramente orales; los segundos, orales y por escrito y con intér- 
valo de tiempo.

Estos exámenes se rendirán ante uno ó mas jurados, compues
tos de profesores de la Universidad y de un número igual al de 
estos de miembros no docentes de la misma, designados con anti
cipación por el Rector con intervención de su consejo.

Las clasificaciones se reducirán á estas dos: aprobado, p ro 
rogado.

El alumno suspendido podrá presentarse nuevamente á exámen 
«n  la época señalada para estas funciones,
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SE NOMBRAN Á VARIOS CIUDADANOS P A R A  INTEGRAR LA COMISION 

EN CARGADA D EL COLEGIOM ODELO DE LA CATED RAL A L  SU D .

Colejio Modelo.

CO NTRATO.

La Comisión encargada del C'dlejio Modelo de la Parroquia de 
la Catedral al Sud y D. Francisco Martin han convenido en el con
trato siguiente.

1. °  D. Francisco Martin toma la dirección del Colejio Modelo 
de la Parroquia de la Catedral al Sud y se compromete á consa
grarle toda la atención y aplicación para los mejores resultados de
1 enseñanza.
2. °  El Señor ifaartin como director principal, tendrá el derecho 

de procurarse los profesores que mas convengan al buen desem
peño de su cometido: de arreglar sus honorarios, despedirlos 
cuando no cumplan con sus deberes, y de exijirles todos los ser
vicios que requiera el establecimiento, siendo de su esclusiv-a res
ponsabilidad el pago de. los mismos en la forma que él los con
tratase.

3. °  El Sr. Martin se rejirá en la enseñanza por el programa 
de estudios en práctica en el establecimiento, dedicando su especial 
atención á la enseñanza de los idiomas vivos, ingles, aleman y 
francés, y al latin, de manera, que esos estudios puedan ligarse con 
los de la Universidad.

4. °  El Establecimiento llevará su actual nombre de Colejio 
Modelo de la Parroquia de la Catedral al Sud, el cual no podrá 
variar bajo preíesto alguno. Todos los anuncios para la enseñanza 
podrá hacerlos el señor Martin en su nombre personal, bajo aque
lla denominación.

5. °  Al recibirse el señor Martin del Establecimiento, se for
mará un inventario de todo su mueblaje, útiles, libros y demas que 
será firmado por él y la Comisión; y todos estos enseres serán cui
dados y reparados con esmero para su debida conservación y de
volución á la finalización de este contrato; podrá el señor Martín 
dar á dicho mueblaje y enseres la disposición y colocación que mas 
convenga á la enseñanza y al número de sus alumnos, siempre
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que les conserve en perfecto estado; deberá también cuidar el edi
ficio en todas sus ramificaciones, aseándolo cada año de manera 
que conserve la limpieza actual y consulte todas las condiciones 
hijiénicas que son requeridas en establecimientos de este género.

6. °  Teniendo actualmente la Comisión un déficit que debe cu
brirle el establecimiento, ese déficit, que alcanza (72,425 pesos mo
neda corriente) á setenta y dos mil cuatrocientos veinte y cinco 
pesos moneda corriente, lo cubrirá el Sr. Martin por mensualida
des de 1,500 pesos hasta su estincjon, y realizada que sea esta, no 
tendrá mas deber que el de entregar 500 pesos mensuales mientras 
permanezca al frente del establecimiento para formar el fondo de 
reserva de la escuela.

7. °  La Comisión dá su apoyo moral y material al Director, de
jándole toda libertad en la enseñanza y disciplina, así como en los 
métodos mas adecuados á fin de no turbarle su marcha. Sin em
bargo, el Director deberá oir cualquiera opinión que sobre la mejor 
enseñanza le sometiese la Comisión y la discutirá con ella para 
plantearla si fuese conveniente. A la Comisión se le pasará un in
forme trimestral sobre el estado del establecimiento, con nómina 
de los alumnos, su suba y baja en la concurrencia y con todos los 
datos necesarios para conocer la marcha del establecimiento á fin 
de llevarlo al Gobierno para su conocimiento.

La Comisión se reserva así mismo la facultad de poner en el es
tablecimiento ocho niños gratis por año, no pudiendo aglomerarlos 
en los años siguientes si en el año anterior no hubiese empleado 
la totalidad de esas becas.

Se reserva también la facultad de presidir todos los exámenes 
anuales y pedir otros intermediarios, si lo juzga conveniente.

8. °  El señor Martin cobrará á los niños las mensualidades
siguientes:

Estem os............................................. 100 $
Medios pupilos............................. 350 «
Pupilos enteros............................. 500 «

9. °  El señor Martin podrá utilizar los patios del estableci
miento para hacer obras que den mas comodidades, sin poder to
car al patio principal, pero las obras que se hiciesen, al fin del 
contrato ó de su renovación quedarán á favor del establecimiento.

10. El señor Martin, durante la época de este contrato, no po-



1 1 8 MEMORIA

drá tener en nombre propio ni en interpósita persona, otro estable
cimiento de educación, pues su deber es consagrar toda su aten
ción á la Escuela Modelo de la Catedral al Sud y fomentarla en su 
desarrollo de todos modos.

11. Este contrato durará por cinco años, y será renovable toda 
vez que desempeñando sus deberes el señor Martin á satisfacción 
de la Comisión, llene las aspiraciones de ésta y del público, fomen
tando la enseñanza y difundiendo las luces en los que se eduquen á 
su lado.

12. Deberá el señor Martin llevar los libros necesarios en el 
establecimiento, que hagan conocer el movimiento de la Escuela, y 
el adelanto ó atraso de los alumnos, los mismos que podrá inspec
cionar la Comisión cuando le convenga.

Los exámenes anuales serán siempre en el mes de Diciembre y 
terminarán el 24 del mismo. Las vacaciones no podrán pasar del 
15 de Enero siguiente.

13. Este contrato, en todas sus cláusulas, deberá ser interpreta
do en bien de la enseñanza, y el Director sujeto á sus consecuen
cias, teniéndose presente que la Comisión quiere hacerle una posi
ción honorable que dé prestigio á la enseñanza, y que en lo que al 
establecimiento respecta, corresponda á los desvelos de sus funda
dores y especialmente del Sr. D. Domingo Faustino Sarmiento que 
aunque ausente, debe siempre mirar con gusto que su obra no se 
esteriliza.

Buenos Aires á l . °  de Marzo de 1866.

José R. Perez—Leonardo Pereyra— 
F . Martin.

A l  Sr. D. Leonardo Pereyra, Tesorero de la Comisión encar
gada del Colegió Modelo de la Catedral al Sud.

Muy estimado señor:
Desde que la epidemia nos arrebató á nuestro malogrado amigo 

el Dr. D. José Roque Perez, no he tenido á quien dar cuenta de la



DEL DEPARTAMENTO DE ESCUELAS 119
marcha del establecimiento cuya dirección me fué confiada el l . °  
de Marzo de 1866.

Siendo V. Tesorero de la Comisión, me dirijo á V. como sucesor 
del Dr. D. José Roque Perez para esponerle el estado del Colegio 
Modelo de la Catedral al Sud.

Le daré una breve reseña de la marcha del establecimiento des
de el momento en que me hice cargo de él.

A mi entrada en el Colegio, no asistian á las clases mas de 30 á 
40 discípulos, estos unidos á los 150 que vinieron conmigo del Co
legio Central, formaron el número de 150 á 160.

Desde entonces el número de alumnos fué creciendo y se con
servó casi siempre en el término medio de 170 á 200, escepto en 
las dos épocas del cólera y en la época de la fiebre amarilla en que 
el término medio quedó durante varios meses en 50 y 70.

Estos alumnos siendo divididos en dos secciones generales: la 
elemental y la superior, cada uno de ellos hubiese tenido que pagar 
50 á 100 pesos según la sección á que pertenecía, pero cada año se 
admitían no solo 8 alumnos gratis corno lo pedia el contrato con la 
Comisión, sino 12 y hasta 15; y muchos de los que1 debían pagar 
han asistido á las clases durante uno y dos años sin dar la menor 
retribución.

Así sucede que se debe al Colegio cerca de 80,000 pesos moneda 
corriente.
, Esta suma no hubiese sido tan fuerte si el Colegio Modelo de la 
Catedral al Sud no hubiese tenido fama de haber sido Colegio gra
tis.

Ese déficit, los gastos de profesores y demás, con eso, las épocas 
de epidemia han permitido apénas al Director de proveer á sus ne
cesidades.

Pero nunca las clases han sufrido, siempre ha habido en el Co- 
lejio 6, 7 y 8 profesores, para ocuparse de las dos secciones elemen
tales y superior, con todos los cursos que correspondían á cada 
una de ellas, tales como reíijion, idiomas, ciencias, etc. etc., según 
lo que verá V., por el boletín que adjunto.

Los gastos han ascendido generalmente á la suma de 10 á 12,000 
pesos mensuales, distribuidos del modo siguiente: 1,500 á la Comi
sión, 3,000 al Director, cuando ha sido posible, 1,500 al sub-direc- 
tor, 4 á 5,000 á los profesores y 200 para sirvientes.
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Me es grato hacerle presente que nunca el malogrado Dr. Don 
José Roque Perez se retiró de los exámenes de fin de año sin fe
licitar á los dicípulos y profesores por los brillantes resultados obte 
nidos durante el año escolar.

Los exámenes de la Universidad donde un gran número de 
alumnos del Colejio han ido cada año á dar sus pruebas en los di
ferentes ramos preparatorios, prueban también el cuidado del Di
rector y el adelanto de los niños.

Desde mi llegada al Colegio, nunca habíamos pasado por una 
época tan terrible como la de la última epidemia. El Colejio sufrió 
entónces durante largo tiempo, quedando las aulas cerradas por 
decreto del Gobierno, y los gastos y demás, siguiendo lo mismo. 
A la apertura de las clases apenas concurrieron algunos niños has
ta el mes de Agosto último.

Desde entónces volvieron poco á poco los alumnos y ya en e' 
mes de Noviembre había poco mas ó menos la concurrencia acos
tumbrada.

Hoy las clases funcionan como de ordinario con un número re
gular de alumnos y á principios de Marzo, si sucede lo de cada año, 
es decir, si á la apertura de la Universidad vuelven los niños del 
campo, es de esperar que las clases tengan el número de siempre.

He ahí, estimado Sr., el estado del Colejio.
Creo que me es permitido esperar que habré llegado al fin que la 

Comisión se habia propuesto al confiarme la dirección de este esta
blecimiento.

Le saluda á V. con su mayor respeto.—S. S. y atento servidor.
Q. S. M. B.
F . Martin.

Director del Colejio Modelo.

A l  Sr. Ministro de Gobierno Dr. D. Antonio E. Malaver.

Acompaño á V. S. el informe que he recibido del Director de la 
Escuela Modelo de la Catedral al Sud, dando cuenta de la marcha 
que ha seguido ese Establecimiento desde que está bajo su direc
ción; y al mismo tiempo adjunto el contrato orijinal que la Comi
sión celebró con dicho señor en Marzo de 1866.
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Verbalmente he manifestado á V. S., las causas que decidieron 
á la Comisión á celebrar ese contrato. Su deseo habría sido conti
nuar, como anteriormente, proporcionando instrucción gratuita al 
mayor número posible de niños pobres de la Parroquia, pero las 
suscriciones con que voluntariamente contribuyó el vecindario á 
fundar el sostenimiento de esta Escuela, fueron disminuyendo no
tablemente á término que las entradas no alcanzaban á cubrir los 
gastos y la Comisión había tenido que hacer suplementos que al
canzan á setenta y dos mil y pico 4e pesos.

A medida que los esfuerzos del vecindario disminuían, entraba 
también el desaliento en la Comisión, la que al fin quedó reducida á 
dos miembros, el señor Dr. D. José Roque Perez, como Presidente 
y el infrascrito como Tesorero.

Llegada esta situación fué que la Comisión tuvo que convencerse 
que no era posible, por entonces, cumplir el propósito que se habia 
impuesto; que la Parroquia de la Catedral al Sud costease y admi
nistrase su propia Escuela y esperando que la situación ó la vo
luntad del vecindario acomodado, se modificase favorablemente á 
esta idea, se determinó á celebrar el contrato mencionado y entregar 
la dirección de la escuela por cinco años al Sr. D. Francisco Martin.

El contrato venció el I o  de Marzo de 1871, y por consiguiente 
no hay ningún compromiso por parte de la Comisión que impida á 
que el Gobierno resuelva lo que juzque conveniente á la marcha fu
tura de ese Establecimiento.

Por mi parte, lamento que una de las Parroquias mas importantes 
de la ciudad, que ha recibido una Escuela espaciosa central y con un 
mueblaje suficiente, no haya podido reunir los elementos necesarios 
para proveer á su sostenimiento y conservar la administración.

Aun creo que podría volverse á hacer un nuevo llamamiento al 
vecindario y sentida, como es cada dia, la necesidad de difundir la 
educación, espero se lograría el resultado deseado.

Con este motivo tengo el gusto de saludar al Sr. Ministro con 
toda consideración.

Leonardo Pereyra.

Febrero 28 de 1872.

Visto lo informado por el señor D. Leonardo Pereyra, Tesorero 
de la estínguida Comisión de la Escuela Modelo de la Parroquia.



1 2 2 MEMORIA

Catedral al Sud: Visto el contrato celebrado por dicha Comisión y 
D. Francisco Martin, y los demas documentos que se acompañan 
al informe del señor Pereyra, y

Considerando:

Que es conveniente integrar la Comisión encargada del Colejio 
Modelo, á fin de que ésta pueda dirijir su marcha, y se logren por 
tal medio los objetos con que fué entregado á la que se ha estin- 
guido.

Que, para saber si es conveniente que el contrato celebrado con 
el señor Martin, continué ó no, es indispensable que la Comisión 
examine el estado del Colejio, y dé su informe aconsejando lo que 
en consecuencia deba hacerse.

Que, finalmente, la Escuela Modelo debe ser sostenida y gober
nada por el vecindario de la Parroquia, como lo fué antes: sujetán
dose en la parte facultativa á la dirección del Departamento gene
ral de Escuelas; siendo indispensable, en este caso, que se conozca 
el monto de los recursos que el mismo vecindario dé para su sosten 
y para poder determinar el auxilio que se requerirá del Estado, á 
fin de cubrir sus gastos.

Por estas consideraciones el Gobierno decreta :
Art. l . °  Nómbrase para integrar la Comisión encargada del 

Colejio Modelo de la Catedral al Sud, á los ciudadanos siguientes : 
Presidente Dr. D. Vicente G. Quesada.
Tesorero « Leonardo Pereyra.
Vocal « Alejo Arocena.

« « Palemón Huergo.
« « Martin J. Iraola.
« « « Enrique Martínez.
« « Felipe J. Perez.

Art. 2 .°  La Comisión procederá á inspeccionar el Colejio y 
proponer lo que, como resultado de dicha inspección, juzgue mas 
conveniente; pudiendo levantar en el vecindario de la parroquia, 
suscriciones voluntarias para su sostenimiento.

Art 3 .°  Queda facultada la Comisión para nombrar vecinos 
■que la auxilien en sus trabajos en el número y forma que ella lo 
determine.
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Art. 4 . °  Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese con 

sus antecedentes é insértese en el Rejistro Oficial.

CASTRO.
A n t o n i o  E. M a l a v e r .

SE  A U T O R IZ A  EL G A S T O  DE UN P R E C E P T O R  P A R A  U N A  E SC U E L A  EN E L

« A l t o  V e r d e »  s a n  N i c o l á s  d e  l o s  a r r o y o s .

Juzgado de Paz de

San Nicolás, Diciembre 11 de 1871.

A l  Sr. M inistro de Gobierno D r. D . Antonio E . Malaver.

Tiempo hace me preocupa la necesidad de establecer una escue
la primaria hácia al Norte de la ciudad, que venga á facilitar la 
educación del vecindario pobre y numeroso del paraje denominado 
«Alto Verde.»

Si la Municipalidad no hiciera fuertes erogaciones, con relación 
al monto de su renta, ya en una escuela al Sur de esta ciudad, que 
costea en todo con sus propios recursos, ya en su subvención á pre
ceptores ó alquileres de casas, no vendría ciertamente á agravar 
mas al Superior Gobierno, pero agotados los recursos de la Muni
cipalidad, es necesario ocurrir á la benevolencia de un Gobierno que 
tantas pruebas tiene dadas de su voluntad de atender á las necesida
des de los pueblos de nuestra campaña, esperando se digne acoger 
esta súplica y decretar la creación de la nueva escuela que soli
cito, á nombre de tanto jó ven privado hasta hoy de los beneficios 
que nuestras leyes acuerdan á todos los ciudadanos de la Provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años.

José Gregorio Diaz.

Diciembre 26 de 1871.
Informe al gefe del Departamento de Escuelas.

M a l a v e r .



124 MEMORIA

Exmo. señor:
La petición de la Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos, 

para que el Gobierno establezca una escuela en el punto denomi
nado «Alto Verde,» es digna de ser atendida por la verdadera ne
cesidad que se siente de un establecimiento de educación en un 
punto tan poblado, cuyas familias carecen en general de medios 
para costear la educación de sus hijos.

A pesar de que la Municipalidad hace actualmente desembolsos 
considerables por la educación pública, sosteniendo escuelas exclu
sivamente con sus recursos, se ha ofrecido á sostener la casa para 
el nuevo establecimiento, por cuyo motivo, el aumento de gastos 
solo será el del sueldo del preceptor y los útiles y tren que faci
litará el Departamento como lo verifica con todas las demás es
cuelas.

En virtud de estas consideraciones, el Departamento cree deber 
aconsejar al Gobierno la resolución favorable de este asunto, ha
ciendo de este modo el mayor de los beneficios á los habitantes de 
aquella localidad.

Es cuanto tengo que informar en cumplimiento del decreto del 
señor ministro.

Buenos Aires, Enero 13 de 1872.

Eduardo Costa

F ebrero 29 1872

Autorízase el gasto de mil quinientos pesos para el preceptor que 
se propone.—Comuniqúese al ministerio de Hacienda, acúsese en 
respuesta y publíquese.

CASTRO.
A n t o n i o  E. M a l a v e r .
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SE  A U T O R IZ A  EL G A S T O  DE T R E S  M IL P E S O S M E N S U A L E S P A R A  E S 

T A B L E C E R  U N A E SC U E L A  EN LO S C U A R T E L E S  50 Y  52 DE B A L -  

V A N E R A .

Buenos Aires, Agosto 16 de 1871.

A l  Sr. G efedel Departamento de Escuelas, D r. D. Eduardo
Costa.

Los infrascriptos vecinos de la'Parroquia de Balvanera en los 
cuarteles 50 y 52 nos encontramos sin tener una escuela de varo
nes donde dirijir los numerosos niños que existen en ellos, pues la 
escuela que hoy existe se halla á quince y mas cuadras de nuestras 
casas.

En estas circunstancias acaba de concluirse de edificar, en pa
raje central y con todas las comodidades para una escuela, la casa 
situada en la calle de Victoria Núm. 830 y venimos á pedir á V. que 
en atención á las razones espresadas y á las ventajas que ofrece el 
edificio indicado, se sirva acceder á la solicitud que hacemos para 
que se establezca en ella la escuela que nos es tan necesaria; que 
es gracia :

Juan Darquier—Pedro Bernet—Roberto L un - 
ger  —Felipe Henriquez—Patricio Aquino— 
Próspero Causanto — Fuljencio Acevedo  — 
Y. Acevedo.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, 27 de Agosto de 1871.

A l  Sr. Ministro de Gobierno, D r .D . A ntonio E . Malaver.

Algunos vecinos de los cuarteles 50 y 52 de la Parroquia de Bal
vanera, se han dirijido á este Departamento por medio de la ad
junta solicitud, pidiendo la creación de una Escuela en aquel barrio-
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Lo que tengo el honor de elevar al conocimiento del Gobierno, 
para que resuelva-lo que tenga por conveniente.

Dios guarde á V. S.

Eduardo Costa.

Noviembre 14 de 1871.

Vuelva al Gefe del Departamento de Escuelas para que agregue 
los informes que crea oportunos.

M a l a v e r .

Señor Gefe:
No podian los respetables vecinos solicitantes de la Parroquia de 

Balvanera, fijar un punto mas adecuado para el establecimiento de 
una escuela para varones, que la localidad donde está ubicada la 
casa Victoria 830, á una distancia de quince cuadras de otros esta
blecimientos del mismo género, y con una densa población, cuyo 
número según una lista nominal que se me exhibió, no bajaría de 
cincuenta, para el primer dia que la escuela empezára á funcionar.

El edificio que es nuevo tiene diez y seis varas de frente por cin
cuenta de fondo, con ocho piezas, ocupando la sala y antesala un 
espacio de sesenta y cinco varas de capacidad, como para contener 
ochenta alumnos; y con la ventaja de que su dueño se compromete 
á introducir en ella cualquiera innovación, ya sea ensanchándola ó 
ya aumentando el número de piezas, y aun dándole mas fondo, to
do á su costa y con contrata por el tiempo que el Departamento lo 
exijiera, ó sin ella si así lo considera preferible.

El propietario deja al arbitrio del departamento, la fijación de 
alquiler que se ha de abonar por dicha casa, el cual á mi juicio po
dría ser de mil quinientos pesos mensuales, aunque la cantidad 
jamas seria un inconveniente para quien ha tenido la casa desocu
pada por espacio de seis meses, desde Agosto de 1871, sin otro 
interés que el de ver funcionar en el barrio cuanto antes, una es
cuela de varones, y que tanto lo necesita.
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Es pues, no solo conveniente sino también de justicia, la crea

ción de una Escuela en la Parroquia de Balvanera, como lo desean 
los respetables solicitantes, á quienes no anima otro interés que el 
de difundir la instrucción entre los que la han menester.

Buenos Aires, Enero 23 de 1872.

Antonio Zinny.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1872.

A l  Sr. M inistro de Gobierno, D r. D. Antonio E . Mctlaver.

Tengo el honor de elevar de nuevo á la consideración del Go
bierno, la solicitud de los vecinos de los cuarteles 50 y 52 de la 
Parroquia de Balvanera, con los informes pedidos en el decreto de 
fecha 14 de Noviembre pasado.

De ellos resulta que un número considerable de niños de aquella 
Parroquia está efectivamente sin educarse, por falta de un estable
cimiento donde poder hacerlo.

Escusado es demostrar el grave mal que resulta de dejar crecer 
en la ignorancia y el abandono, los que un dia deben ser miembros 
de una sociedad que funda todas sus esperanzas en sus institucio
nes, y en la capacidad de sus ciudadanos para realizarlas.

En mi concepto, el Gobierno tiene el deber de atender la petición 
de los vecinos de los cuarteles 50 y 52 de la Parroquia de Balva
nera, proporcionando á sus hijos los medios de educarse de que 
carecen.

Para este objeto, podría autorizarse al Departamento para hacer 
un contrato equitativo con el propietario de la casa propuesta, bajo 
la base de un alquiler de mil quinientos pesos, como propone el 
Inspector, el Departamento proveería de útiles de escuelas, y pré- 
via la aprobación del Gobierno, nombraría el preceptor, quedando 
de este modo la escuela definitivamente organizada.

En este caso, el gasto seria:
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Para alquiler de casa............................................................. 1,500
Sueldo para el preceptor....................................    1,500

Total......................................    3,000

Con esta suma mensual de tres mil pesos se pondría remedio á 
una necesidad tan imperiosamente sentida y se haría justicia á una 
parte de la población, que no tiene mas deseo sino que se le ponga 
al nivel del resto.

Dios guarde á V. S.

Eduardo Costa.

Marzo 14 de 1872.

Autorizase el gasto que propone el Gefe del Departamento de 
Escuelas, de tres mil pesos mensuales á contar desde el Io  del 
entrante Abril.

Comuniqúese al Ministro de Hacienda, avísese en respuesta y 
publíquese.

CASTRO.
ANTONIO E. M A LA V E R

SE ACUERDA SUBVENCION DE SETECIENTOS PESOS M ENSUALES P A R A  

L A  ESCUELA DE D. SAM UEL B . H A L E , SITU AD A EN EL CARM EN DE 

ARECO

Buenos Aires, Enero 26 de 1872.

Exmo. señor:
D. Andrés Hogan con el certificado adjunto ante V. E. respetuo

samente me presento y digo: Que estando rejenteando una Escuela 
en la estancia del «Yatay» Partido del Cármen de Areco, de pro
piedad del Sr. D. Samuel B. Hale, cuyo señor para establecer di
cha escuela ha facilitado una casa cómoda y adecuada en su esta-
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blecimiento, habiéndola dotado ademas de algunos útiles para la 
enseñanza, todo por su parte sin remuneración alguna, y en la cual 
se educan hoy de 25 á 30 niños, de padres pobres; pero en vista de 
no poder continuar por mi parte después de mas de dos años de es
tablecida dicha escuela, sin una subvención por lo menos de sete
cientos pesos mensuales que vengan en ayuda de mis gastos y cos
tos de la educación, me veo para poder proseguir con ella en la 
indispensable necesidad de ocurrir á V. E., confiando en el interés 
que el Gobierno de V. E., demuestra por la educación del Pueblo á 
solicitar se me conceda la subvención indicada para poder llevar 
adelante la benéfica idea de instruir las clases ignorantes que ha
bitan en esta parte de la campaña— Por tanto—

A. V. E. suplico se sirva proveer como dejo pedido, por ser gra
cia y justicia etc.

Exmo. señor.

Andrés J. Hogan.

Marzo 10 de 1872.

Informe el Gefe del Departamento de Escuelas.

M a l a v e r .

Exmo. Señor.
Evacuado el informe pedido en el decreto antecedente, tengo que 

manifestar al Sr. Ministro que el Departamento cree conveniente, 
que el estado venga en auxilio de los particulares que hacen es
fuerzos para estender la educación á los puntos apartados de la 
campaña, donde escasean mas los recursos para estas empresas.

En este sentido soy de parecer que ya que el Sr. Hogan ha lo
grado reunir con sus esfuerzos secundados por algunos vecinos, un 
número de niños como para constituir un pequeño centro de edu
cación, se le auxilie á fin de que pueda continuar sosteniéndose el 
fruto de los esfuerzos del Sr. Hogan y del vecindario, costando mas 
tarde trabajo volverlos á reunir.

9
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Los informes de las autoridades locales que acompañan la solici
tud del interesado, abogan en favor de su petición, y el Departa
mento no puede menos que aconsejar al Gobierno conceda al Pre
ceptor Hogan, la subvención mensual de setecientos pesos pedidos, 
á condición de no educar nunca menos de veinte y cinco niños gra
tuitamente, someterse á la inspección del Departamento, y remitir 
periódicamente los datos estadísticos que le sean reclamados.

Eduardo Costa.

Marzo 14 de 1872.

Con la condición que establece el Gefe del Departamento de Es
cuelas, se concede la subvención de setecientos pesos que se soli
cita. Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, avísese y publíquese.

CASTRO
A t o n i o  E. M a l a v e r .

SE T R A T A  DEL ESTABLECIM IEN TO DE T R E S ESCUELAS EN EL CARMEN

DE ARECO .

M unicipalidad de Carmen de A reco.

Octubre 17 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia} Dr. D. Antonio
E . Malaver.

En cumplimiento á las órdenes del Superior Gobierno de que 
V. S forma parte, procedí inmediatamente á revisar los cuatro 
cuarteles que forman este Partido, á efecto de proporcionar habita*- 
ciones para establecer escuelas de ambos sexos en cada uno de 
ellos, todo lo que felizmente y mediante la cooperación del vecinda
rio, se encontró y se hallan distribuidos estos establecimientos del 
modo siguiente:—En el cuartel número dos se ha conseguido la es-
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tancia del vecino D. Daniel O’Connell con poblaciones de azotea 
y gran comodidad.

Este señor O’Connell, concede su casa por dos años gratuita
mente. En el cuartel número tres, proporcionan los señores Castilla 
hermanos dos piezas de azotea con las mismas condiciones que el 
Sr. O’Connell. En el cuartel cuatro y último, proporciona D. Ma
nuel Lijó dos piezas de ladrillo, techos de ripia, con las condi
ciones de abonarles doscientos pesos moneda corriente mensuales, 
desde el dia de su ocupación. •„

En cuanto á preceptores, tenemos en este Partido algunos jóve
nes inteligentes que reúnen las condiciones necesarias; pero me 
he abstenido de proponerlos hasta tanto no sepa la mensualidad 
que puedan ganar.

Todo lo que espero se servirá V. S. elevar al conocimiento del 
Sr. Gobernador para que cuando lo crea conveniente, disponga la 
remisión de los útiles escolares, y ordenar los sueldos del Precep
tor de ambos sexos.

Dios guarde á V. S.

B e r n a r d i n o  A l m i r o n . 

Presidente.

Pedro F . F errer . 
Secretario.

Noviembre 17 de 1871.

Informe al Gefe del Departamento de Escuelas.

M a l a v e r .

Exmo. Señor.
Este Departamento no tiene conocimiento de las órdenes de V. S. 

á que hace referencia la Municipalidad del Cármen de A reco ; 
mas sean ellas cuales sean, el celo de la Corporación Municipal por 
difundir la educación, es digno de todo elogio y merece ser esti
mulada.
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El Partido del Cármen de Areco, tiene una sola escuela, á la que
asisten ochenta y nueve niños.

Es indudablemente poco para un vecindario numeroso. Hoy la 
Municipalidad propone el establecimiento de tres en otros cuarteles 
de campaña ofreciendo concurrir con los edificios necesarios.

A juicio del Departamento V. S. propendería notablemente al 
progreso de aquel importante Partido y estimularía al mismo tiem
po el celo de sus autoridades decretando una al menos por ahora, 
de las tres escuelas que propone, aceptando el generoso ofreci
miento del vecino D. Daniel O’Connell por ser este al parecer el 
edificio que mejores ventajas ofrece.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1872.

Eduardo Costa.

Marzo 16 de 1872.

Autorízase al Gefe del Departamento de Escuelas para que pro
ceda á hacer los arreglos necesarios al objeto de que se establezcan 
si es posible, las tres escuelas propuestas por la Municipalidad. 
Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, avísese en respuesta y 
publíquese.

CASTRO.
A n t o n i o  E. M a l a v e r .

SE ACUERDA UNA SUBVENCION DE SETECIENTOS CINCUENTA PESO S 

M EN SU ALES, P A R A  LA ESCUELA QUE REGEN TEA DOÑA CÁRM EN 

F . DE M A R TIN E Z.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1872.

Sr. Gobernador de la Provincia, D. Emilio Castro.

Dóña Cármen Franco de Martínez, hija de esta ciudad, confian
do en el interés que V. E. manifiesta por difundir la instrucción
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primaria en toda la Provincia, se atreve á solicitar de V. E. una 
subvención pecuniaria mensual, para sostenerla Escuela de niñas, 
que tiene establecida en la calle de San José núm. 61. Esta escuela, 
gracias á mi contracción, y á mis esfuerzos, ha conseguido un cré
dito que puedo acreditar con el número de alumnas que á ella asisten 
las cuales pasan en este momento de cuarenta, todas ellas pagas y 
pertenecientes á familias medianamente acomodadas.

Pero veo con sentimiento que un número considerable de criatu
ras, cuyos padres no pueden costearles escuela, quedan privadas 
en mi barrio de este gran auxilio de moralidad y de educación, 
porque á pesar de mi buena voluntad no me permiten mis escasos 
recursos hacerlo como deseára, la caridad de la instrucción que dá 
aquellas que me ayudan con una cantidad mensual. Para que V. E. 
comprenda cual es la situación en que me encuentro, bastaría de
cirle que las cuarenta y tantas niñas á cuya enseñanza consagro 
todo el dia, solo me producen escasamente mil pesos mensuales, de 
los cuales ochocientos son para pagar el alquiler de la casita que 
habito y doscientos para recompensar la joven que me sirve de 
ayudanta, la cual es siempre una aspirante á maestra, á la que 
proporciono la oportunidad de que se vaya formando en esta tan 
útil como ingrata tarea.

Si V. E. se dignára, previa la inspección oficial de mi estableci
miento, acordarme, como indiqué ántes, una pensión mensual, yo 
me comprometería á tomar un número determinado de discípulas 
gratis, conforme á las instrucciones que el Gobierno ó el Departa
mento de Escuelas quisiera darme, debiendo decir á V. E. que el 
señor Gefe de este departamento, convencido de la verdad de lo 
que acabo de esponer, me ha dispensado, algunos auxilios y la mas 
delicada deferencia siempre que á él directamente ó á su Inspector 
el señor Zinny he recurrido, por consejos ó por elementos para 
perfeccionar mi escuela. El Gobierno de V. E. persuadido de la 
necesidad de estender cuanto fuese posible el beneficio de la ins
trucción de la niñas hasta en las mas desvalidas, ha oido favora
blemente á otras señoras que se hallan en igual caso al mió, y les 
ha acordado la subvención que yo solicito. Y es confiada en todo lo 
que dejo espresado y en este hecho notorio que acabo de indicar, 
que abrigo la esperanza de que se estenderá hasta mi su previsora 
protección, acordándome el auxilio pecuniario mensual que rendí-
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damente solicito, anticipando á V. E. los sentimientos de gratitud 
y de respeto que ofrece al señor Gobernador.

La muy atenta servidora de V. E. Q. B. S. M.

Carmen F . de Martínez.

Marzo 4 de 1872.

Informe el Gefe del Departamento de Escuelas.

M a l a v e r .

Informe préviamente el Inspector Zinny.

Costa.

Señor Gefe:
La Escuela «General Belgrano» fundada en Agosto del año pa

sado y dirijida por la virtuosa señora Doña Cármen Franco de 
Martínez, arjentina, cuenta ya cincuenta alumnos de uno y otro 
sexo, es decir, veinte y nueve varones y viente y una mujeres.

Al mes de fundada esta escuela, tuvo que sufrir una interrup
ción, debida á la enfermedad de un asilado, para con quien no liga 
á la señora Martínez otro vínculo que el de la caridad hácia un 
huérfano y casi víctima de la fiebre amarilla. Al cuidado de este se 
agrega el que ella, en cumplimiento de su deber prodiga con proli
jo esmero á su esposo, que es casi septuagenario á la vez que vale- 
tunario. Condiciones son estas que solo servirían para despertar la 
pública conmiseración, mas no para dar título á la protección del 
Gobierno, si la solicitante no contara con otros que la habilitaron á 
merecer lo que pide, cual lo son su idoneidad y su práctica en la en
señanza, adquirida algunos años atras.

La prueba mas fehaciente que pudiera aducirse, es el crédito que 
la señora de Martínez ha llegado á conseguir en tan corto tiempo 
de la fundación de su escuela, presentando como presenta hoy, el 
número de-okicuenta educandos bajo su hábil dirección con el au
xilio de una exelente sub-preceptora.
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Por estos méritos, una subvención acordada por el Superior Go

bierno, á la vez que favorecería á la recurrente, vendría á esten- 
der su protección hácia la difusión de la instrucción pública allí 
donde es necesaria.

En caso de llegar á merecer la subvención solicitada, la escuela 
«General Belgrano» estaría en tla obligación de admitir gratis un 
número de alumnos que no bajaría de veinte quedando en un todo 
sujeta á las disposiciones del Departamento General de Escuelas 
y  del Consejo de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 8 de 18t2.
A  Zinny.

Exmo señor:
Las condiciones en que el informe que antecede, manifiestan en

contrarse la escuela que dirige la señora de Martinez, la hacen 
acreedora, á juicio del Departamento, á la protección de V. E.

Es tan poco lo que hacemos por la difusión de la enseñanzá, son 
tan escasas las escuelas que el Estado costea, y tan escasos sus 
medios en el personal, en los edificios y en el material de enseñan
za, preciso es confesarlo, que en mi opinión no debe desestimarse 
cualquier elemento que ofrezca por pequeño que sea, mientras no se 
establezca un sistema, sino perfecto, siquiera menos deficiente. En 
esta inteligencia, pienso que en este como en otros casos de igual 
naturaleza, V. E. procedería acertadamente acordando una sub
vención de setecienios cincuenta pesos al mes á la señora de Mar
tinez, bajo la condición de que recibiera gratuitamente en su es
cuela veinte y cinco niños y de que quedára en lo demás sujeta á 
la inspección y á los reglamentos de este Departamento.

Bnenos Aires, Marzo 12 de 1872.

Eduardo Costa.

Marzo 17 de 1872.

De acuerdo con todo lo informado por el gefe del Departamento 
de Escuelas, el Gobierno resuelve acordar á la señora de Marti-



136 MEMORIA.

nez, la subvención de setecientos cincuenta pesos mensuales, bajo 
las condiciones que establece el informe que precede del citado 
gefe; comuniqúese á este y al Ministerio de Hacienda, hágase sa
ber al interesado, y publíquese con los informes que anteceden.

CASTRO.
Antonio E. M alaver .

►

DOCUMENTOS R E L A T IV O S Á L A  EDUCACION DE SE TEN TA JÓVENES QUE 

QUIERAN ING RESAR Á  LA ESCUELA NORM AL DEL P AR AN Á Y CUYOS 

ESTUDIOS SERÁN COSTEADOS PO R EL TESORO NACIONAL.

Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública de la Re
pública Argentina.

Buenos Aires, Octubre 11 de 1870.

A l Exento. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires

El Poder Ejecutivo propuso y obtuvo del H. Congreso, en el año 
pasado, la creación de dos Escuelas Normales, las que debían es
tablecerse en los puntos que, á juicio del Gobierno, ofrecieran ma
yor número de ventajas.

Una de estas está ya próxima á su fundación en la ciudad del 
Paraná, teniéndose al efecto preparado todo lo que su estableci
miento requiere.

Con este motivo el Congreso ha dictado la ley que en copia lega
lizada acompaño á V. E., disponiendo que sean costeados por el 
Tesoro de la Nación en dicha Escuela, setenta jóvenes que quieran 
abrazar la carrera del profesorado. Estos jóvenes deben ser de
signados por las Provincias, proporcionalmente á la representación 
que tienen en la Cámara de DD. y gozarán de los beneficios que la 
citada Ley determina.
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Tocan así á esa Provincia doce jóvenes que deben ser, con arre

glo al arículo 2. °  de la Ley, escogidos con preferencia entre los 
alumnos del Colegio Nacional.

Invito, pues, á V. E., á prestar su cooperación decidida, á fin de 
que no se esterilicen los esfuerzos que la nación hace en favor de 
la educación popular.

Nuestras escuelas necesitan maestros idóneos que las dirijan, y 
la experiencia ha demostrado que estos no se improvisan y que 
solo existen con la capacidad necesaria, cuando han sido prepara
dos para este fin por medio de una educación especial.

En este sentido debe V. E. impulsar á los padres de familia á 
que manden sus hijos á la Escuela Normal, poniéndoles de mani
fiesto las ventajas que estos van á reportar, y haciéndoles conocer 
la organización y plan de estudios de la escuela. Para cuyo fin, 
adjunto también á V. E. el folleto publicado por este ministerio, el 
que contiene todos los documentos que á su creación se refieren.

Encareciendo de nuevo á V. E. su cooperación para un asunto 
de tan vital interés para la república, solo me resta saludáíle con 
mi consideración mas distinguida, etc.

N. A vellaneda.

Noviembre 12 de 1870.

Acúsese recibo al Excelentisimo Gobierno Nacional, haciéndole1 
presente que en la fecha, el Gobierno ordena la publicación de su 
nota y de la Ley adjunta, á fin de que llegue á conocimiento de 
todos aquellos á quienes pueda interesar; y las comunica á la Mu
nicipalidad de la ciudad y de la campaña y al gefe del Departa
mento General de Escuelas, incitándoles á que pongan todo empeño 
para obtener de los jóvenes mas aptos se decidan á aprovechar de' 
las ventajas que la Escuela Normal les ofrece, y de que las repor
tará también la Provincia utilizando los servicios de los profesores 
que en ella se formen. Líbrese la circular acordada, publíquese é  
insértese en el Registro Oficial.

CASTRO.
Antonio E. M alaver.
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E l Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reu
nidos en Congreso, sancionan con fuerza de

L E Y .

Art. l . °  Serán costeados por el Tesoro Nacional, setenta jó
venes que quieran ingresar á la Escuela Normal establecida en la 
ciudad del Paraná para seguir los cursos como alumnos maestros 
y dedicarse á la carrera del profesorado en las escuelas de la Re
pública.

Cada uno de estos alumnos recibirá gratis los libros y útiles de 
'enseñaza, con una pensión mensual de veinte pesos fuertes para 
sus gastos.

Art. 2 .°  Para la provisión de las plazas designadas en el artí
culo anterior, serán preferidos los jóvenes que después de haber 
cursado con buenas calificaciones dos ó mas años en los Colegios 
Nacionales, manifiesten ante sus rectores la voluntad de dedi
carse al profesorado, debiendo además admitirles como válidos los 
estudios hechos.

Art. 3 .°  Las plazas que no alcancen á llenarse del modo pres
crito en el artículo anterior, serán provistas por el P. E. distribu
yéndolas entre las Provincias, en cuanto sea posible, proporcio
nalmente á la representación que cada uno tiene en la Cámara de 
Diputados.

Art. 4 .°  Todo el que obtenga una de estas plazas quedará por 
*el mismo hecho obligado á dedicarse por tres años á la enseñanza 
pública, luego que haya terminado sus estudios.

Art. 5 .°  Los Gobiernos de las Provincias y las asociaciones de 
educación establecidas en ellas, podrán enviar libremente jóvenes 
á la Escuela Normal, bajo las bases de que el establecimiento les 
proporcionará gratuitamente los libros y útiles de enseñanza.

Art. 6 .°  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 

Aires á los 5 dias del mes de Octubre de mil ochocientos setenta.

Adolfo A lsina. 
Cárlos M. Sarama. 

S. del Senado.

M ariano A costa. 
Bernardo Solceira.

S. de la C. de Diputados.
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Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1870.

Téngase por ley, comuniqúese, publíquese y dése al R. N.

SARMIENTO.
N. A véllrneda.

E s cópia

R. Pereyra.
S. S.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1872.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas.

El Exmo. Gobierno Nacional al comunicar áeste Gobierno la ley 
■del Honorable Congreso que estableció la Escuela Normal del Pa
raná, le ofreció costear en ella doce jóvenes de esta Provincia que 
quisieran seguir el profesorado, obteniendo ántes una preparación 
conveniente.

El señor Gobernador desearía vivamente que se formasen maes
tros morales é instruidos para las Escuelas públicas de la Provin
cia, único medio de poder estender fácilmente su número y de ele
varlas á la altura que reclama nuestras mas premiosas necesida
des.

Al efecto, tiene el mayor interes en que el ofrecimiento hecho por 
las autoridades nacionales no se esterilice, y por ello pido á V ., por 
el encargo que de él he recibido, se sirva indicar los alumnos de las 
«escuelas públicas que mayores aptitudes y vocación muestren para
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la enseñanza, encontrándose al mismo tiempo en las condiciones 
requeridas para ingresar en la Normal, y que esten dispuestos á 
cumplir con las prescriciones de la ley del Congreso que, en cópia 
autorizada, incluyo á V.

Debo prevenirle que, habiéndose hecho presente al Gobierno que 
es algo reducido la suma de veinte fuertes mensuales que para el sos
ten de cada alumno asigna la Nación, ha resuelto aquel aumentarla 
con cinco fuertes mas, que se imputarán á sobrantes de la Planilla 
del Departamento de Escuelas} y en lo que no cupiere á Even
tuales de Gobierno, hasta tanto que la H. Lejislatura pueda au
mentar esta subvención, sí lo juzgase conveniente, si el número de 
los jovénes que quisieran obtener estas ventajas y la de ser poste
riormente ocupados como preceptores en las Escuelas del Estado,, 
como piensa el que firma, lo serian preferentemente, exediese del 
designado, el Gobierno solicitaría de la H. Lejislatura la autoriza
ción para costearlos con fondos de la Provincia en la mencionada 
escuela Normal.

Debo agregar á V. que, en la fecha me dirijo á las Municipalida
des de la Provincia con la circular que adjunto á V. á la ejecución 
de esta medida.

Esperando que el señor Gefe prestará á este asunto la atención 
que demanda, me es grato reiterarle las seguridades de mi especial 
consideración.

A n t o n i o  E. M a l a v e r .

circular

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1872

A l Sr. Presidente de la Municipalidad de..............

Por encargo del Señor Gobernador adjunto á V. copia de la nota, 
que ha dirijido al señor Gefe del Departamento de Escuelas pidién
dole la designación de doce jóvenes que quieran seguir estudios pa
ra maestros en la Escuela Normal del Paraná y que tengan la pre
paración y la voluntad de dedicarse luego á la enseñanza.
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Esa Corporación no dudará de las ventajas que reportaría cada 

partido de campaña si pudieran formarse maestros hábiles, hijos ó 
vecinos permanentes de cada localidad; y por esta consideración 
espero que tomando todo interés necesario para poder realizar este 
pensamiento, procure V. ponerse de acuerdo con el mencionado 
señor Gefe del Departamento de Escuelas, sobre las condiciones de 
los jóvenes y requisitos que han de observarse con los que deseen 
ingresar en la citada Escuela Nacional, entendiéndose con él direc
tamente para que oportunamente pueda participar al Gobierno el 
número de jóvenes que aceptan la inVitacion que se les dirije.

Dios guarde á V.

A n t o n i o  E. M a l a v e r

SE A C U E R D A  L A  SU BVEN CIO N  DE SE T E C IE N T O S C IN C U E N T A  P E S O S  M E N 

S U A L E S  P A R A  L A  E SC U E L A  QUE T IE N E  EN LO BO S DON JO SÉ F .  

M A G A L L A N E S .

Buenos Aires, Marzo 4 de 1872.

Señor Gefe del Departamento de Escuelas, D r. D. Eduardo 
Costa.

D. José Faustino Magallanes, Director de un Colegio particular 
en el pueblo de Lobos, con el debido respeto á V. S. me presento 
esponiendo: Que cuento con un número de alumnos que no baja de 
sesenta, entre los cuales hay como veinte que reciben instrucción 
gratis por no podérsela costear sus padres y ser huérfanos muchos 
de ellos, y ocurriendo con frecuencia muchos que no es posible 
admitir sin perjuicio de mis intereses, pero que asi mismo no puedo 
ni debo rechazar, sin contribuir á la continuación de la ignorancia. 
Es por todo lo espuesto que ocurro á V. S. para que se digne dis
poner se me asigne una subvención que rezarza en parte los gastes 
que aquellos originen y me habiliten á continuar recibiendo cuantos 
sé presenten hasta llenar el número que el Departamento designe
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comprometiéndome á llenar todas las disposiciones del C. de I. P. 
vijentes, y las que en adelante se dictaren. Es justicia etc.

José FaustinoJ Magallanes.

Marzo 7 de 1872.

Informe el Inspector Zinny.

Costa.

Señor Gefe:

El Colegio que dirije en Lobos el Sr. D. Faustino Magallanes, 
cuenta setenta y dos alumnos de los cuales cincuenta y tres pagan 
retribución por la instrucción que reciben y diez y nueve son favo
recidos con ella gratuitamente, con opcion á los idiomas inglés, 
francés, teneduria de libros y música.

Los ramos que en ese Colejio se enseñan son los comprendidos 
en la instrucción primaria elemental y algunos de los comprendidos 
en la primaria superior.

Las horas de las clases jenerales son de siete á doce en verano 
y de nueve á dos en invierno. Hay también una clase nocturna pa
raadultos, cuya duración es de ocho á diez.

El pueblo de Lobos posée seis escuelas entre públicas y parti
culares, incluyendo las de uno y otro sexo el número de niños que 
en ellas se educan según el último censo, es de cuatrocientos veinte y 
siete y según los datos que me han suministrado, no llegan actual
mente á trescientos cincuenta.

La población urbana de Lobos, en Setiembre de 1869, era de mil 
seiscientos sesenta: hoy debe pasar de dos mil, si se tiene en cuen
ta el acrecentamiento natural que debe haberse operado en los años 
trascurridos desde entonces, á que se debe agregar la importancia 
á que ha llegado ese pueblo con el establecimiento del termino del 
ramal de la via férrea del Oeste.

Aparte de esas consideraciones que no debe dejar de tener su peso 
en la balanza del progreso, hay una que no pasará ménos en la
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justicia con el Señor Magallanes, argentino de nacimiento y digno 
por mas de un titulo, de la protección que solicita. El peticionario» 
es conocido como educacionista desde el año 1849, en que ya ejer
cía ese noble cargo en el «Colejio Filantrópico Bonaerense» hasta 
el de 1853, en que fué nombrado por el Gefe del Departamento 
Preceptor de la Escuela Pública de Mercedes, donde permaneció 
hasta el año 1856, en que fué removido á Lobos.

En este punto continuó ejerciendo las mismas funciones, hasta el 
año de 1863, en que, á causa de las frecuentes desavenencias tan 
comunes en los pequeños centros de'poblacion y hostilizado por los 
influyentes del lugar, se vió obligado, después de diez años de ser
vicios al Estado y de 23 años de ejercicio en la noble pero ingrata 
tarea de la enseñanza, á presentar su dimisión, la que le fué acep
tada atentas las razones en que ella venia fundada.

El Departamento, pues, al acordar al señor Magallanes, la sub
vención que solicita, no haría mas que recompensar á uno de sus 
antiguos y fieles servidores, á la vez que vendría á favorecer al 
pueblo de Lobos con una facilidad mas para la educación de los ni
ños pobres de la localidad.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1872.

Antonio Zinny.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1872.

Sr. M inistro de Gobierno de la Provincia, D r. D . Antonio E .
Malaver.

Tengo el honor de elevar á la consideración del señor Ministro> 
la solicitud de D. José Faustino Magallanes, antiguo preceptor de 
este Departamento, en que se pide una subvención para la Escuela 
particular que tiene establecida en Lobos.

Las razones que constan en el informe que acompaña el inspec
tor D. Antonio Zinny, son de bastante peso para que el Departa
mento considere de toda justicia que el Gobierno preste su apoyo al 
establecimiento de educación del señor Magallanes; por esta razón
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me permito proponer se le auxilie con una subvención de setecien
tos cincuenta pesos (750) mensuales, á condición de educar gra
tuitamente veinticinco niños, someterse á las disposiciones del De
partamento, y remitir los datos estadísticos que sean pedidos.

Dios guarde á V.

Eduardo Costa.

Marzo 27 de 1872.

Visto lo informado por el Gefe del Departamento de Escuelas, 
autorízase el gasto de setecientos cincuenta pesos mensuales, como 
subvención á la Escuela que trata y con la condición establecida 
en el informe citado.—Comuniqúese al Gefe del Departamento; al 
Ministerio de Hacienda, y publíquese este espediente.

CASTRO.
A n t o n i o  E. M a l a v e r .

SE ACUERDA UNA SUBVENCION DE QUINIENTOS PESOS M EN SU ALE S 

P A R A  L A  ESCUELA DE DOÑA VIRJINIA CO RREA.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Enero 23 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia_, Dr. D. Antonio  
E  Malaver.

Elevo á la consideración del Gobierno la solicitud de Doña Vir- 
jinia Correa pidiendo una subvención para la Escuela particular 
que tiene establecida en la calle de Estados Unidos Número 158, 
con el correspondiente informe del Inspector Zinny. Creyendo que 
no deben desatenderse los esfuerzos individuales en favor de la
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educación y que la protección del Estado debe hacerse sentir ea 
proporción del empeño y dedicación de los particulares; podfia-íje- 
ñalarse á la Escuela de la señora Correa, una subvención de qui
nientos pesos mensuales, imponiéndose á la dirección el deber de 
educar veinte niños gratuitamente, remitir mensualmente los datos 
estadísticos y someterse á la inspección del Departamento de Es
cuelas.

Dios guarde á V.

Eduardo Costa.

Abril 12 de 1872.

Autorízase el gasto de quinientos pesos y apruébase lo que pro
pone el Gefe del Departamento de Escuelas, con calidad de dar 
cuenta á la Honorable Lejislatura en la oportunidad de la discusión 
del Presupuesto. Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, ¿vísese 
y publíquese.

CASTRO.
A n t o n i o  E. M a l a v e r .

R E N U N C IA D EL D O C T O R  C O S T A  DE L A  G E F A T U R A  D EL D E P A R T A M E N T O

DE E S C U E L A S .

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Abril 27 de 1872.

A l  Sr. Ministro de Gobierno D r. D . Antonio E . Malaver.

No obstante mi deseo de no escusar nunca mi humilde concurso 
en todo lo que se relacione con la educación del pueblo, debo pedir 
al Sr. Gobernador tenga á bien exhonerarme de la direcion del De
partamento General de Escuelas con que fui honrado, fundado en 
una razón que espero encontrará atendible.

1 0
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La Convención que en estos momentos se ocupa de la reforma 
de la Constitución de la Provincia, ha sancionado ya, muy aserta- 
damente, un artículo que prohíbe la acumulación de empleos.

Ocupando un puesto en el Congreso por el que en todo caso 
obtaria, debiera pues, forzosamente separarme del Departamento 
tan luego como la nueva Constitución entrara en vigencia.

Creo entónces, que es un deber de parte mia, no permanecer al 
frente de un destino que debiera abandonar antes de mucho, dando 
así lugar á que sea ocupado desde luego por la persona que haya 
de desempeñarlo con el carácter de estabilidad que el mejor servi
cio exije.

Ruego al Señor Ministro, que al llevar esta nota al conocimiento 
del señor Gobernador quiera hacerle presente mi agradecimiento 
por la deferencia y consideración que me ha dispensado, mientras 
he estado al cargo de este Departamento.

Dios guarde á V. S.
Eduardo Costa.

Abril 29 de 1872.
Acéptase la renuncia que precede, dándose al ciudadano doctor 

D. Eduardo Costa las gracias por los servicios que ha prestado 
con su inteligente dirección en el Departamento de Escuelas.

Avísese en respuesta, comuniqúese al Ministerio de Hacienda,, 
publíquese é insértese en el Registro Oficial.

CASTRO.
A n t o n i o  E. M a l a v e r .

SE NOM BRA AL DOCTOR M A LA V E R  GEFE DEL D EPAR TAM EN TO  DE

ESCU E LAS.

Departamento de gobierno.
D ECRETO.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1872.
Hallándose vacante el empleo de gefe del Departamento general 

de Escuelas, el Gobierno ha acordado y decreta:
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Art. l . °  Nómbrase gefe del Departamento de Escuelas, al 
ciudadano Dr. D. Antonio E. Malaver.

Art. 2. °  Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA.
F e d e r i c o  P i n e d o .

SE  N O M B R A N  M IE M B R O S D EL CONSEJO DE IN STRU CCIO N  P U B L IC A  Á 

LO S D O C TO R ES D . JOSÉ M A R IA  M O REN O  Y  D. JU AN  JO SÉ M O N T E S  

D E OCA (H IJ O ).

Departamento de Gobierno.

A C U ER D O

Buenos Aires, Julio 5 de 1872.

Siendo necesario integrar el Consejo de Instrucción Pública por 
hallarse vacantes los puestos que como miembros de él desempe
ñaban el Brigadier General D. Bartolomé Mitre, que renunció, y 
por fallecimiento del Dr. D. José Roque Perez, el Gobierno acuer
da nombrar para llenar dichas vacantes á los doctores D. José Ma
ría Moreno y D. Juan José Montes de Oca (hijo).

Comuniqúese á los nombrados, al Gefe del Departamento de Es
cuelas, Presidente del mencionado Consejo, publíquese é insértese 
en el Registro Oficial.

ACOSTA.
F e d e r i c o  P i n e d o .
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PA R A  LA ESCUELA QUE COSTEA EL SEÑOR SA AVE D R A EN ARRECIFES, 

SE ACUERDA LA SUBVENCION DE QUINIENTOS PESOS M ENSUALES.

Juzgado de Paz de

Arrecifes, Junio 21 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Federico Pinedo.

Como el vecino de este Partido D. Justo Saavedra costea una 
escuela de varones en su establecimiento de campo, en el deseo de 
difundir la educación en ese vecindario, se halla dispuesto á ceder 
en la misma casa un local mas espacioso para que puedan concurrir 
el mayor número de alumnos posible, y teniendo conocimiento que 
el Superior Gobierno se halla dispuesto á subvencionar al Precep
tor de dicha escuela y administrar todos los libros y útiles necesa
rios, según informe del Sr. D. Manuel Eguia, me dirijo á V. S. á 
fin de que se sirva ordenar esa subvención, asi como proveer á 
dicha escuela de los libros necesarios, á la mayor brevedad, en 
bien de los niños de la campaña.

Al mismo tiempo me permito recordar á V. S. que en el mes 
próximo pasado se pidió y fueron concedidos para la escuela muni
cipal de varones, los siguientes útiles: un reloj, un globo y tres 
mapas; y como aun no han podido recabarse del Departamento de 
escuelas dichos útiles, espero que V. S. se sirva ordenar sean en
tregados por la repartición que corresponda.

Dios guarde á V. S.

D. Martínez Quintana.

Julio 4 de 1872.

Informe el gefe del Departamento de Escuelas.

P i n e d o .

Excelentísimo señor:

En cumplimiento del anterior decreto, me cabe el honor de ha
cer presente á V. S. que toda vez que el Superior Gobierno esté
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dispuesto á conceder una subvención á la escuela particular que 
tiene establecida el Sr. Saavedra en su establecimiento de campo 
de Arrecifes, el Departamento no encuentra inconveniente alguno 
en que le sea concedida una subvención de quinientos pesos men
suales, á condición de educar, cuando ménos, veinte niños pobres, 
someterse á las disposiciones del Departamento y á la inspección 
de la Municipalidad de Arrecifes, y remitir las estadísticas perió
dicas como lo practican las escuelas oficiales.

Esta subvención creo que solo debería empezar á percibirse 
desde el dia en que se haya constatado por la Municipalidad ó por 
la inspección del Departamento, hallarse en escuela educándose 
gratuitamente diez niños por lo menos.

El Departamento está por su parte dispuesto á suministrar á esta 
escuela los útiles que necesite de los existentes en depósito, prévia 
autorización de V. S.; y respecto á lo que solicitan para la escuela 
pública de varones no han sido entregados por no existir en el 
depósito de este Departamento.

Buenos Aires, Julio 6 de 1872.

Antonio E . Malaver.

Julio 8 de 1872.

Visto el precedente informe, el Gobierno resuelve subvencionar 
con la suma de quinientos pesos moneda corriente mensuales, la 
escuela de varones que costea en su establecimiento de campo el 
vecino de Arrecifes D. Justo Saavedra, bajo las condiciones siguien
tes: l . °  Se educarán en ella veinte niños pobres, cuando ménos; 
2 . °  quedará sujeta á las disposiciones del Departamento del ramo 
é inspección de la Municipalidad del Partido y 3 . °  remitirá al 
mismo Departamento las estadísticas periódicas, como lo verifican 
las Escuelas del Estado. Comuniqúese en respuesta al Juzgado de 
Paz, con prevención de que el abono de la mensualidad acordada, 
solo empezará á hacerse desde el dia en que se haga constar por 
la Municipalidad ó por la inspección del Departamento de Escuelas, 
que se educan gratuitamente en aquella diez niños, por lo ménos, 
y  agréguesele que los útiles especiales para la escuela Municipal
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que nuevamente se solicita, no le han sido enviados por carecer de 
ellos el Departamento del ramo.

Transcríbase esta resolución al Gefe del referido Departamento 
para su conocimiento y á efecto de que se sirva disponer lo conve
niente para que sea provista de los útiles que necesite la escuela 
que costea el Sr. Saavedra. Comuniqúese también al Ministerio de 
Hacienda y publíquese con sus antecedentes.

ACOSTA.
Federico Pinedo.

P A R A  LA ESCUELA DE DOÑA R IT A  FRANCO DE BOUCHEF, SE ACUERDA 

LA SUBVENCION DE QUINIENTOS PESO S.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1872.
Exmo. señor:

Teniendo establecida una pequeña escuela de ambos sexos en la 
calle Independencia núm. 174, vengo á solicitar de V. E. se sirva 
acordarme para ella una sub-vencion, ofreciendo en retribución ad
mitir gratuitamente los niños pobres que de esa vecindad quieran 
educarse.

Por este medio, Exmo señor, V. E. contribuye al sosten de la 
escuela que poseo y propende al desarrollo de la educación primaría 
de la ciudad.

Confiando en que la rectitud de V. E. acojerá favorablemente es
ta pretensión, solo me resta manifestar anticipadamente mi gratitud 
por ella.

Rita Franco.

Junio 6 de 1872.
Informe el Departamento de Escuelas.

Pinedo.

Pase al Inspector Zinny para que informe préviamente.
Malaver.
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Señor Gefe:

La Escuela de doña Rita Franco de Beuchef, titulada Colegio 
Bolívar y ubicada en la calle de Independencia 174, es dirijida por 
la señorita Josefa Beuchef, hija de aquella, y cuenta nueve alum
nos, siendo varones seis y mujeres tres, cuya edad varia desde 
cuatro hasta nueve años.

Las dimensiones del salón en que actualmente funciona la es
cuela son de 6 por 6 varas; pero contiguo al salón existe otra pie
za de 7 por 5 que, la señora Frarico de Beuchef, piensa destinar 
á  la escuela, luego que el acrecentamiento de alumnos lo haga ne
cesario.

Son los ramos de enseñanza los generales, y las horas de escue
la desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde.

Con motivo de haber sido esta Escuela provista por el Departa
mento, de los útiles mas indispensables, este ha venido á ejercer 
autorizadamente cierto control sobre ella, por medio de la inspec
ción, cuya circunstancia me díó ocasión de conocer practióámente 
el buen método de la joven maestra y su dedicación á la enseñanza, 
y pude al mismo tiempo notar que los alumnos, aunque en reduci
do número, asisten con puntualidad y aseo, guardando órden y 
compostura durante las tareas escolares, condiciones que indican 
una exelente dirección.

Buenos Aires, Julio l . °  de 1872.

A . Zinny.

Emo. Señor.

No existiendo todavía un número suficiente de Escuelas públicas 
<jue nos garanta la posibilidad de que sean educados los numerosos 
hijos de familias pobres que existen en esta ciudad, el Departa
mento tiene establecida la costumbre de auxiliar por medio de sub
venciones proporcionadas á los esfuerzos de los particulares, las 
escuelas que se establecen por la iniciativa individual, tomando en 
ellas la intervención necesaria para asegurarse de la buena inver- 
cion de los dineros públicos.
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Por estas consideraciones y las expuestas en el informe que 
precede del inspector Zinny, me permito proponer á V. E. se sir
va acordar como subvención á la escuela de que se trata la canti
dad de quinientos pesos mensuales, bajo la condición de educarse 
en ella veinte niños pobres, someterse á las disposiciones del De
partamento y remitir periódicamente la estadística, como es de 
práctica en las escuelas del Estado.

Debo asegurar á V. E. que, en el caso de accederse á la subven
ción que se propone, ella deberá empezar á correr solamente cuan
do se hallen incorporados á la escuela los veinte alumnos que se 
indican, lo que la preceptora deberá acreditar con el informe del 
inspector y ser comunicado á V. E. oportunamente.

Buenos Aires, Julio 4 de 1872.

Antonio E. Malaver.

Julio 12 de 1872.

De conformidad con lo informado por el gefe del Departamento 
de Escuelas, el Gobierno resuelve acordar á la solicitante la sub
vención mensual de quinientos pesos para la escuela que dirige, 
bajo la condición de que educará veinte niños gratuitamente, y que 
su establecimiento estará bajo la dependencia del citado Departa
mento.—Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y al gefe del De
partamento de Escuelas, agregándole que la subvención acordada 
empezará á correr una vez que acredite la señora de Franeo, ha
berse incorporado los veinte alumnos á que se hace referencia, lo 
cual deberá ser trasmitido por aquella oficina al Gobierno. Hágase 
saber á la interesada por Secretaría y publíquese.

ACOSTA. 
F e d e r i c o  P i n e d o .
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SE A C U E R D A  LA M E N SU A L ID A D  DE M IL Q U IN IE N TO S P E S O S  P A R A  E l* 

P R E C E P T O R  DE U N A E S C U E L A  EN  L A S  H E R A S .

Municipalidad de Las Heras.

Febrero 9 de 1872.

A l Señor Gefe del Departamento General de Escuelas j D r. D .
Eduardo Costa.

El infrascrito ha recibido encargo de la Corporación que preside, 
de poner en conocimiento de V. el vehemente deseo que anima á 
todos los Señores Municipales, de ver funcionar una Escuela pú
blica á la cual pueden asistir todos los niños que necesitan cultivar 
su intelijencía por medio de la instrucción.

Parece increíble que en este Partido tan importante, poblado y 
próximo á Buenos Aires, cruzado por el Ferro-carril y Telégrafo, 
aun no se haya establecido una Escuela gratuita que proporcione á 
la juventud los primeros rudimentos de la educación, que es la que 
dignifica al hombre, le hace conocer sus derechos y sus deberes y 
le hace apto para desempeñar los puestos públicos á que todo ciu
dadano tiene derecho de aspirar.

La educación popular ha estado completamente abandonada en 
esta localidad, y es por remediar este mal é impedir que la igno
rancia que domina tome mayores proporciones, que vengo á su
plicar ál Señor Gefe del Departamento de Escuelas se sirva obtener 
del Gobierno los elementos necesarios para la fundación y soste
nimiento de una Escuela.

Las escasas y limitadadas rentas de esta Municipalidad, la ponen 
en la imposibilidad de no poder concurrir por ahora á la realización 
de nuestros propósitos, con otra cooperación que la de un local para 
la instalación de la Escuela, confiando en que el señor Gefe de las 
Escuelas, prestará toda la atención que requiere este asunto de tan 
vital ínteres para esta localidad, lo saluda con toda consideración, 
y respeto.

Juan Zamudio, Sustituto. 
M . Bosch, Secretario.
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Junio 28 de 1872.

Elévese con oficio al Superior Gobierno pidiendo autorización 
para hacer la erogación de mil quinientos pesos mensuales que 
demanda el nombramiento de un preceptor para dirigir la Escuela 
que solicita la Municipalidad de Las Heras.

M a l a v e r .

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Julio 3 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Federi
co Pinedo.

Tengo el honor de elevar á la consideración del señor Ministro 
la solicitud de la Municipalidad de Las Heras, para que se esta
blezca en aquella localidad una Escuela en la cual pueda educar
se la juventud.

Es realmente incomprensible que un Partido que se halla casi 
á las puertas de la Capital, atravesado por el Ferro-Carril y el 
telégrafo, no exista una sola Escuela para difundir la educación.

La Municipalidad ofrece costear de sus fondos el local en que 
debe funcionar, como es costumbre en semejantes casos, y al De
partamento entonces le corresponde concurrir con el preceptor y 
los útiles.

Por estas consideraciones, espero que el Gobierno se servirá 
autorizar el gasto de mil quinientos pesos moneda corriente que 
importa el sueldo de un preceptor para la referida Escuela, pro
veyéndose el tren y útiles de lo que existe en el depósito del Depar
tamento.

Dios guarde al Sr. Ministro.

Antonio E. Malaver.
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Autorízase el gasto de mil quinientos peso s para un preceptor en 

Las Horas.
Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, hágase saber en res

puesta y publíquese.

ACOSTA. 
F e d e r i c o  P i n e d o .

S E  E N C A R G A  A L  R E C T O R  DE L A  U N IV E R SID A D  L A  P R E P A R A C IO N  DE UN 

P R O Y E C T O  DE L E Y , C O M P L E M E N T A R IO  DE L A  R E F O R M A  DE L A  E N 

S E Ñ A N Z A  EN  G E N E R A L .

Departamento de Gobierno.

A C U E R D O .

Buenos Aires, Julio 20 de 1872.

Habiéndose redactado por el Sr. Rector de la Universidad un 
proyecto de ley orgánica de instrucción superior, intermedia y 
elemental, el cual debe someterse en breve á la consideración de 
la Lejislatura, el Gobierno deseoso de completar el cuadro de los 
trabajos fundamentales para la reforma déla enseñanza en jeneral, 
resuelve encargar y recomienda á la ilustración y celo del mismo 
Sr. Rector, la preparación de un proyecto de Ley que abrace los 
objetos siguientes:

Primero: Un programa jeneral de las materias que comprenda 
la enseñanza intermedia ó preparatoria.

Segundo: Organización del Departamento de estudios prepara
torios.

Tercero: Programa de exámenes y formalidades con que han de 
rendirse las pruebas de capacidad por los estudiantes de dentro y 
fuera del Establecimiento de educación preparatoria costeada por 
el Estado, en el concepto de que sea admitida por la Lejislatura, 
la idea de los estudios libres, que por su parte acepta el Gobierno.
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Comuniqúese al referido señor Rector de la Universidad, dése 
cuenta oportunamente de este Acuerdo á la Honorable Asamblaa 
Lejislativa, publíquese é insértese en el Rejistro Oficial.

ACOSTA. 
F e d e r i c o  P i n e d o .

INFORM E DEL D EPAR TAM EN TO  DE ESCUELAS Y RESOLUCION R E C A ID A  

EN EL ESPEDIENTE SEGUIDO PO R DOÑA M ODESTA F . DE C A B R E R A , 

PIDIENDO SUBVENCION P A R A  L A  ESCUELA QUE DIRIJE EN E S T A  

CIUDAD.

Exmo. señor:

Al informe que antecede del Inspector, tengo que agregar que 
en caso que el Superior Gobierno resuelva favorablemente esta 
solicitud, convendría imponer á los interesados las condiciones que 
son de práctica en semejantes casos, tales como educar gratuita
mente un número de niños pobres proporcionado á la subvención 
que se acuerde; someter la escuela á la vijilancia y disposición del 
Departamento, y remitir estadísticas periódicas. Además, seria 
necesario, en resguardo de la salud y desarrollo físico de los niños, 
que se impusiera á la solicitante la traslación de la escuela á otro 
local mas apropiado, de acuerdo con las indicaciones de este De
partamento.

Estas condiciones deberían cumplirse préviamente para la per
cepción de la subvención que se acordase, muy especialmente la 
que se refiere al local.

Con respecto á subvenciones, la regla seguida por el Departa
mento hasta el presente, ha sido proponer al Superior Gobierno 
una subvención de quinientos pesos mensuales para educar gra
tuitamente un mínimun de veinte niñoSj y de setecientos cincuenta
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pesos por veinte y  cinco, según las condiciones de la Escuela y del 
local en que se halle establecida.

Es cuanto tengo el honor de informar á V. E. en cumplimiento 
del Decreto precedente.
Buenos Aires, Julio 10 de 1872.

Antonio E . Malaver.

Julio 20 de 1872.

Visto el informe del Departamento de Escuelas, el Gobierno re
suelve acordar á la solicitante la subvención mensual de quinien
tos pesos m [C . con la obligación de educar veinte niños gratuita
mente, y la de quedar el Establecimiento bajo la dependencia del 
Departameuto citado; debiendo también cambiar el local en que hoy 
se halla establecida la Escuela.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y al Gefe de aquella Ofi
cina, proponiéndole que una vez que se hayan llenado laá 'condi
ciones exigidas al acordar esta subvención, lo participe al Gobier
no á fin de ordenarse que empieze esta á correr, y hágase saber á 
la interesada por secretaria, publicándose.

ACOSTA. 
F e d e r i c o  P i n e d o .

S E  A C U E R D A  L A  M E N S U A L ID A D  DE C U A T R O  M IL Q U IN IE N T O S P E S O S  

P A R A  LO S M A E S T R O S  DE T R E S  E S C U E L A S  EN  E L  C A R M E N  D E 

A R E C O .

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Julio 11 de 1872.

A l  Sr. Ministro de Gobierno, D r. D . Federico Pinedo.

Tengo el honor de elevar á V. S. la nota del Presidente de la 
Municipalidad del Cármen de Areco, por la que comunica á este



158 memoria
Departamento tener ya los locales dispuestos para el estableci
miento de las tres Escuelas de campaña, para cuya instalación se 
autorizó á este Departamento por superior decreto, de fecha 16 
de Marzo pasado.

Para que la instalación de estas Escuelas sea pronto un hecho 
consumado, tan solo resta proveerlas de útiles y preceptores en 
la forma que es de práctica.

A este fin, el Departamento surtirá de tren y útiles á los nue
vos Establecimientos, conforme lo hace con los demás, de los fon
dos destinados al objeto, siendo necesario que el Superior Gobierno 
provea al Departamento de los fondos que se requieren para los 
sueldos de los preceptores.

El importe total de esta erogación, á razón de mil quinientos 
pesos por cada preceptor, es de cuatro mil quinientos pesos men
suales.

Por todos estos motivos, espero que V. S. se servirá autorizar 
al Departamento, para hacer el gasto mencionado.

Dios guarde á V. S.
Antonio E. Malaver.

Julio 22 de 1872.
Acuérdase la erogación de cuatro mil quinientos pesos mensua

les que solicita el Departamento de Escuelas, con destino al soste
nimiento de tres preceptores en las Escuelas del Cármen de Are- 
co que se mandaron establecer por Decreto de 16 de Marzo del 
corriente año. Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, avísese en 
respuesta y publíquese.

ACOSTA.
F ederico P inedo.

N OM BRAM IEN TO DE DON R O B E R T O  W e RNICKE P A R A  CORRESPONSAL» 

Y COMISIONADO EN A LE M A N IA  DEL D E PA R TA M E N TO  DE ESCUELAS

Señor Presidente del Consejo de Instrucción Pública.

Los infrascriptos á quienes se pasó en comisión la nota en que 
D. Roberto Wernicke propone se le nombre corresponsal y comi-
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sionado en Alemania para juzgar y comunicar frecuentemente 
todo lo que creyese benéfico y adaptable para las escuelas de este 
pais, han tomado este asunto en consideración con la detención 
que él exige, y tienen el honor de someter al exámen del Consejo 
el fruto de sus reflexiones.

Entre los métodos conocidos de enseñanza primaria, no hay 
duda alguna que el observado en Alemania, principalmente en 
Prusia, es el que merece la preferencia.

Aun los americanos del Norte, vque también arregladas tienen 
sus escuelas, le dan hoy la preferencia, y empiezan á conformarse 
á él. Pero si para los que hablan la lengua inglesa, es convenien
te que se adopte el sistema prusiano, para nosotros lo es todavía 
más, porque él puede ponerse en planta con ventaja en todas sus 
partes en países donde se habla el español, puesto que entre los 
que hablamos esta lengua, las letras conservan siempre sus so
nidos y las palabras se pronuncian como se escriben, de la misma 
manera que entre los que hablan la lengua alemana. La enfadosa 
cuestión del deletreo, que necesariamente tiene que ocupar á los 
que hablan inglés y francés, porque las palabras no se pronuncian 
entre ellos como se escriben, ha sido ilimitada de las disposiciones 
sobre enseñanza primaria, adoptado el método que el cónsul gene
ral de Colombia en Berlín (enviado allá por su gobierno para es
tudiar los métodos de enseñanza) llama del sonido.

En efecto, cuando las palabras se pronuncian como se escriben, 
no hay que sujetar al procedimiento fastidioso del deletreo que, si 
es necesario para un inglés ó francés, es completamente inútil pa
ra un español y un aleman. No nos detendremos en decir las ra
zones por estenso, porque los señores del Consejo habrán tenido 
ocasión de verlas en la obra que dicho Cónsul General de Colom
bia en Berlin, Sr. Santa María, ha publicado con el título de «Con
venciones Familiares» y que ha tenido bastante circulación entre 
nosotros.

Otra innovación que sobre los métodos conocidos han hecho los 
prusianos, es la de la supresión de los textos para los discípulos. 
En Prusia se dan estos textos al maestro, dejando á su discreción 
el procedimiento para trasmitir á los niños las ideas que contienen, 
dando así lugar á que el profesor emplee provechosamente sus ta
lentos, ampliando las reflexiones luminosas y aclarando las confusas.
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Muchas otras diferencias entre el sistema prusiano y otros co
nocidos, llaman nuestra atención, pero los dos que acabamos de 
mencionar han producido tan ventajosos resultados en Alemania, 
que ellos solos bastan para convencer de que el método de ense
ñanza es escelente, y de que debe hacerse todo esfuerzo para tras
plantarlo á nuestro pais.

A este fin conduciría, sin duda, en gran parte la adoptación del 
plan que propone el Sr. Wernicke, y este señor (que con tanto 
provecho para la Provincia se ha ocupado en la enseñanza) seri a 
el mas á propósito para llevarlo á cabo.

Pero no creen los insfrascriptos que la Provincia de Buenos Ai
res debe limitarse á adoptar los arreglos que indica el Sr. Wernicke 
sino que debe estenderse á hacer mas eficiente por la enseñanza 
primaria, á saber: traer de Alemania maestros para una escuela 
Normal y para algunas escuelas comunes, que enseñasen práctica
mente el método prusiano. Es el partido que sabiamente ha adop
tado el Gobierno de Colombia, y los insfrascriptos tienen noticia de 
que mas de treinta maestros alemanes están enseñando en las es
cuelas Normales de los estados de la Union Colombiana y que 
muchos otros contratados por algunos de dichos Estados se prepa
raban á partir de Alemania después de haber aprendido bien el 
«spañol.

Estas consideraciones inducen á los infrascriptos á proponeros 
la resolución siguiente:

1. °  Que se eleve la nota del Sr. Wernicke al P. E. haciendo pre
sente que, á juicio ctel Consejo de Instrucción Pública, seria muy 
útil para el Departamento de Escuelas, aceptar la propuesta que 
hace el Sr. Wernicke, quien ademas de las funciones que ofrece 
desempeñar, tendría también el deber de contratar y enviar los 
maestros y maestras que se le ordenase por el Departamento.

Si esta resolución se adopta deben al mismo tiempo hacerse aquí 
los arreglos necesarios para que, cuando vengan los maestros con
tratados., puedan empezar á funcionar inmediatamente.

Es cuanto los infrascriptos creen conveniente proponeros en vista 
de la nota del Sr. Wernicke.

Buenos Aires, 17 de Julio de 1872.
F l o r e n t i n o  G o n z á l e z .

Luis Saenz Peña.
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Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1872.

A l Señor Ministro de Gobierno, D r. D. Federico Pinedo.

Tengo el honor de remitir á V. S. el adjunto despacho de la Co
misión nombrada por el Consejo de Instrucción Pública para 
dictaminar en la solicitud elevada por D. Roberto Wernicke.

Este señor solicita ser nombrado borresponsal del Departamento 
en Alemania con el sueldo de Inspector de Escuelas.

La Comisión del Consejo, compuesta de los Dres. Saenz Peña y 
González, se ha espedido favorablemente á esta solicitud, encar
gando además al comisionado para contratar y enviar maestros 
alemanes.

El Consejo de Instrucción Pública se ha adherido unánimemen
te al deseo de la Comisión; pero creyendo que exeda de sus atri
buciones al sancionar ese proyecto, ha acordado elevarlo al Supe
rior Gobierno, para que él disponga lo que crea mas conveniente.

Dios guarde á V. S.

Antonio E . M alater.

Agosto 7 de 1872.

Autorízase el gasto que se propone en favor de D. Roberto W er
nicke, y por el presente año, á contar desde el dia que fije el 
Departamento de Escuelas, á quien se comete el encargo de cele
brar con el espresado Wernicke el arreglo que juzgue conveniente. 
Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, al Gefe del Departamento 
de Escuelas y publíquese.

ACOSTA.
F ED ER ICO  P IN E D O .

1 1
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SE NOMBRA UN SU B -P R E C E P T O R  PAR A LA ESCUELA DEL PILA R CON 

ÉL SUELDO DE SETECIENTOS PESOS M ENSUALES.

Buenos Aires, Abril 20 de 1872.

A l Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, Dr. D.
Eduardo Costa.

Sr. Gefe: El que suscribe, preceptor de la Escuela del Partido 
del Pilar, tiene el honor de dirijirse á V. E. solicitando se me nom
bre un segundo Preceptor, en atención á tener el número de alum
nos que se requiere para solicitarlo, y no poder desempeñar yo solo 
las tareas diarias.

Al hacer este pedido, me permito recomendar para este puesto, 
al jóven D. Benjamín Carrion, vecino de este pueblo, actual Pre
ceptor de una escuela particular y persona que reúne todas las cua
lidades que se requieren para desempeñar este cometido.

También, Sr., adjunto al Gefe la nójnma de los alumnos insertos, 
según me lo indicó el Inspector Sr. Zinny, para que el Sr. Gefe 
pueda convencerse de esta necesidad.

Perez Teófilo, Leguizamon Emilio, Zarres José, Ballegos Ale
jandro, Burgos Domingo, Burgos Hijinio, Coronel Emilio, Gómez 
Angel, Piñero Juan, Piñero Alfredo, Torres Balerío, López Neme- 
cio, Vizcazar Juan, Dayharsabal Juan, Ariho Juan, Ariho Ernesto 
Echenique Pedro, Montes Avelino, Montes Manuel, Benitez Pilar, 
Burgos Baldomero, Rusea Carlos, Gómez Jerónimo, Meló Octa
vio, López César, González Agustín, Torres Mariano, Cufré Be
nigno, Lana Zoilo, Peralta Pedro, Ballegos Ramón, Ballegos Ca
yetano, Piñero Teófilo, Costa Francisco, Suarez Antonio, Arraiga
da Manuel, Arraigada Máximo, De Cabo Andrés, López J. Luis, 
Luexes Aurelio, Dayharsabal Manuel, Pavón Pedro, Rolon Seve
ro, Sintas Pedro, Sanguinetti Benjamín, De Cabo Zoilo, Ruzca 
Juan, Rodríguez Marciano, Rodríguez Desiderio, Alvarez Ceferi- 
no, López Luis, Sigarra José.

Por todo lo espuesto es gracia que espero de la rectitud del se
ñor Gefe.

Dios guarde á V. muchos años.

José R. Tagle.
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Junio 25 de 1872.

Pase con oficio á la Municipalidad del Partido, para que se sirva 
informar.

Malaver.

Municipalidad del Pilar.

Pilar, Julio 25 de 1872.

A l  señor Gefe del Departamento General de Escuelas, Dr. D . 
Antonio E . Malaver.

El que firma tiene el honor de dirijirse á V. en contestación á su 
nota fecha 2 del que rige, en la que pide informe sobre el estado de 
la escuela de este pueblo, y cumple decir que atento el númeT'o de 
niños que concurren á ella y el estado de adelanto, creía muy acer
tado y del caso concederle el ayudante que su director pide.

Dejando contestada su precitada nota, solo me resta ofrecerle mis 
respetos al señor Gefe á quien Dios guarde.

R oque E. C a rr izo . 
Rufino Acosta Cardoso. 

Secretario.

Julio 31 de 1872.

Elévese con oficio al Superior Gobierno, solicitando la autoriza
ción necesaria para hacer el gasto de 750 pesos mensuales que de
manda el nombramiento de un Sub-preceptor para esta escuela.

Malaver.
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Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1872.

A l Señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Federico
Pinedo.

Tengo el honor de elevar á la consideración del Señor Ministro la 
solicitud del Preceptor del Partido del Pilar D. José R. Tagle, en 
la que pide un Sub-preceptor que lo auxilie en sus tareas, propo
niendo para tal empleo á D. Benjamín Carrion.

Resultando de los informes tomados por el Departamento de Escue
las que se halla en condiciones para tener dicho Sub-Preceptor, espero 
que el Superior Gobierno se servirá acordar la autorización necesa
ria para hacer el gasto de setecientos cincuenta pesos mensuales, que 
demanda el nombramiento del nuevo empleado que se propone.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Antonio E. Malaoer.

Agosto 10 de 1872.

Autorízase el gasto de setecientos cincuenta pesos mensuales para 
un sub-preceptor para la escuela.del Pilar, aceptándose la propues
ta que hace el Departamento de Escuelas, de D. Benjamín Carrion 
para desempeñar ese puesto.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, al Gefe del Departamen
to, á los efectos que corresponden y publíquese.

ACOSTA.
F e d e r ic o  P i n e d o ,
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S E  A C U E R D A  M IL Q U IN IE N TO S P E S O S M E N S U A L E S  Á LO S P R E C E P T O R E S  

QUE R E G E N T E A N  EL A S IL O  R U R A L  Y  E S C U E L A  «G E N E R A L  B E L -  

G R A N O » EN E L  T O R D IL L O .

Buenos Aires, Julio 29 de 1872.

A l  Sr. M inistro de Gobierno, Dr. D. Federico Pinedo.

Tengo el honor de dirijirme á V. S. adjuntándole para la resolu
ción que estime conveniente adoptar él Superior Gobierno, la nota 
que me ha dirigido el Sr. Juez de Paz del Tordillo, solicitando el 
abono, desde el 12 de Enero último, del sueldo del señor y señora 
Curvellier, Preceptores ambos del Asilo Rural y Escuela «General 
Belgrano,» establecida en dicho Partido.

En el informe del Oficial l . °  de este Departamento, que se 
sigue inmediatamente á la nota mencionada, verá V. E. consigna
dos los antecedentes que obran en esta oficina, los que se agregan 
también originales ó en cópias autorizadas para el mejor conoci
miento de V. S.

Según dichos antecedentes, y el acta de instalación del Asilo, 
cuyo acto tuvo lugar en 12 del mes de Enero último, que original 
se adjunta, consta que D. Cárlos Curvellier y su señora, fueron 
puestos en posesión del cargo de Preceptores; pero no aparece en 
el archivo del Departamento que fuesen nombrados ni propuestos 
siquiera para tal empleo al Gobierno.

El Sr. Juez de Paz, dice, sin embargo, que tales personas fueron 
nombradas por el Sr. Dr. D. Eduardo Costa, mientras desempe
ñaba el puesto de Gefe del Departamento.

En 20 de Febrero (nota de esta fecha) el Sr. Juez de Paz solicitó 
del Departamento sueldos para el Preceptor, y el Sr. Dr. Costa,, 
elevando esta nota al Gobierno, le decia en la suya del 27 del mis
mo, que vá adjunta en cópia, que creía mas conveniente que el. 
Gobierno secundase los esfuerzos de las autoridades del Tordillo, 
accediendo á su petición y acordando al Preceptor el sueldo de; 
costumbre, que es el de mil quinientos pesos mensuales.

En 11 de Marzo, el mismo Sr. Dr. Costa, pedia la protección 
del Gobierno para este Asilo y el de Santa Isabel, en Castelli, ya 
en la forma en que lo solicitaba la Municipalidad del Tordillo (que
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no consta del espediente cual fuere), ya en la que el mismo Go
bierno encontrase por conveniente.

Por fin, en 22 de Mayo último, V. E. se sirvió participarme que 
el Gobierno habia dispuesto subvencionar con la suma de diez y 
seis mil quinientos pesos al año á la Municipalidad del Tordillo pa
ra el sosten del Asilo y Escuela «General Belgrano» sin que se es- 
prese en dicha superior resolución, si esa suma es para el pago 
del Preceptor, ó para el sostenimiento y mantenimiento de los ni
ños asilados.

Creo de toda justicia que el Superior Gobierno pague el sueldo 
de los maestros (mucho mas cuando en los dos esposos Courvellier 
se invertirá solamente mil quinientos pesos;) pero las sumas que 
acuerde para sostener el establecimiento deben ir solamente, á mi 
juicio, en auxilio de los esfuerzos que haga la Municipalidad.

El Sr. Juez de Paz, que está presente, mientras estiendo esta 
nota, me manifiesta que aun no conoce el gasto que ocasionará el 
Asilo, fuera del sueldo de los maestros, y que la Municipalidad solo 
podrá concurrir con seis mil pesos al año próximamente.

Piensa entonces, que el Superior Gobierno debe exigir se le rin
dan cuentas de la inversión del dinero que entregue, no solo porque 
esto es de regla, sino también para que pueda formarse juicio 
exacto del costo que tiene esta clase de establecimientos.

Con lo espuesto, creo que V. S. tendrá los antecedentes necesa
rios para poder resolver con perfecto conocimiento en la petición 
que el Sr. Juez de Paz del Tordillo ha deducido ante este Departa
mento y que le adjunta con los demás documentos mencionados.

Dios guarde á V. S.

Antonio E. Malaver.

Agosto 3 de 1872.

Informe la Contaduría.

P inedo.
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Exmo. Señor:

El Juez de Paz del Tordillo solicitó el pago de los sueldos del Sr. 
Curvellier y su esposa, quienes dirijen el Asilo Rural y Escuela 
«General Belgrano», instalada el I o  de Enero último, en razón 
que fueron nombrados antes de esta fecha por el Dr. Costa y cu
yos haberes se les adeuda desde entónces.

La Contaduría no tiene conocimiento de tales nombramientos y 
el único antecedente que tiene al respecto, es el Decreto de V. E. 
de Mayo del corriente año, en que se asigna la suma de diez y seis 
mil quinientos pesos anuales para sosten del Asilo, cuyo decreto 
figura orijinal en el espediente que se ha agregado, y en virtud del 
cual se han formado por esta oficina las planillas respectivas, á 
contar desde el I o  de Enero.

Sin embargo de lo espuesto, consta en el acta que se acompaña la 
posesión de los esposos Curvellier de sus respectivos empleos con 
fecha 12 de Enero, y el Departamento de Escuelas juzga de justi
cia se asignen mil quinientos pesos mensuales para sueldos,porque, 
la suma decretada servirá únicamente para auxiliar á la Municipa
lidad en el sosten del Asilo.

Con lo espuesto^ V. E. resolverá lo que juzgue conveniente.

Contaduría General, Agosto 8 de 1873.

Benjamín Villegas.

Agosto 10 de 1872.

Constando de este espediente que los esposos Curvellier están 
al frente del Asilo Rural y Escuela «General Belgrano,» desde el 
12 de Enero del corriente año, y habiendo solicitado para ambos 
esposos el pago de sus haberes, vuelva á la Contaduría para que 
liquide los haberes devengados hasta el mes de Julio inclusive, 
debiendo en lo sucesivo el Departamento incluir ese sueldo en las 
planillas que pasa mensualmente, lo que se le hará saber cuando 
se le comunique la órden de abono de esos sueldos.

ACOSTA.
F e d e r i c o  P i n e d o .
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Liquidación que se forma en cumplimiento del superior Decreto 
que antecede á los esposos Curvellier, directores del Asilo «General 
Belgrano» en el Partido del Tordillo.

Por los haberes desde 12 de Enero del presente año hasta 30 de 
Julio del mismo, á mil quinientos pesos mensuales, en seis me
ses diez y nueve dias, 9,950.

Importan la cantidad de nueve mil novecientos cincuenta pesos 
moneda corriente.

Contaduría General, 12 de Agosto de 1872.

Benjamín Villegas.

Agosto 16 de 1872.

Al Ministro de Hacienda para el abono de los nueve mil nove
cientos pesos, y avísese, haciendo presente al Gefe del Departa
mento de Escuelas, que debe incluirse este sueldo en las planillas' 
que mensualmente pasa á la Contaduría y publíquese.

ACOSTA.
F e d e r i c o  P i n e d o .

RESOLUCION RECAIDA EN L A  SO LICITU D  P R E SE N T A D A  PO R DON JUAN 

M A S A , PIDIENDO SE LE ACUERDE UNA SUBVENCION P A R A  LA  

ESCUELA QUE DIRIGE EN E S T A  CIUDAD.

Agosto 23 de 1872.

Visto lo informado por el Gefe del Departamento de Escuelas, el 
Gobierno resuelve acordar á D. Juan Massa la subvención mensual 
de quinientos pesos con la condición de que eduque veinte niños gra
tuitamente, y la de quedar su establecimiento bajo la inmediata de
pendencia del citado Departamento.

t
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Hágase saber esta resolución al interesado, al Ministro de Ha

cienda y al Gefe del mencionado Departamento, á fin de que se 
sirva participar al Gobierno, cuando el Sr. Massa haya llenado los 
requisitos ordenados, para disponerse que empiece á correr la sub
vención, y publiquese este decreto.

ACOSTA. 
F e d e r i c o  P i n e d o .

RE SO LU CIO N  R E C A ID A  EN  L A  SO L IC IT U D  P R E S E N T A D A  P O R  D O Ñ A  A N 

T O N IA  C IE N F U E G O S, PID IEN D O  SE  L E  A C U E R D E  U N A SU BVE N CIO N  

P A R A  L A  E S C U E L A  QUE D IRIJE EN  E S T A  C IU D A D .

Agosto 23 de 1872.

Visto lo informado por el Gefe del Departamento de Escuelas, el 
Gobierno resuelve acordar á Da. Antonia Cienfuegos la subvención 
mensual de quinientos pesos, con la condición de que eduque veinte 
niños gratuitamente y la de quedar su establecimiento bajo la in
mediata dependencia del citado Departamento.

Hágase saber esta resolución á la interesada, al Ministerio de 
Hacienda y al Gefe del referido Departamento de Escuelas, á fin 
de que se sirva participar al Gobierno, cuando la Sra. Cienfuegos 
haya llenado los requisitos ordenados, á fin de disponerse que 
empiece á correr la referida subvención, y publiquese este decreto.

ACOSTA.
F e d e r i c o  P i n e d o .
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SE  AU TORIZA EL GASTO MENSUAL DE SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

P A R A  UN SU B -PR E C E PTO R  DE L A  ESCUELA DE AJÓ.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Federico Pinedo.

Tengo el honor de dirijirme al Sr. Ministro para poner en su co
nocimiento que habiendo aumentado hasta el número de sesenta los 
alumnos que concurren á la escuela del pueblo General Lavalle en 
«1 partido de Ajó, el preceptor se ha dirijido á este Departamento 
en demanda de un sub-preceptor que lo auxilie en sus tareas.

Corroborando los informes que ha recibido el Departamento, las 
necesidades que hace notar el preceptor de tener un número do 
alumnos requerido, ruego á V. S. se sirva acordar la autorización 
necesaria para hacer el gasto de setecientos cincuenta pesos men
suales que reclama la creación del referido empleo y aprobar la 
propuesta de Don Ramón Machado para desempeñarlo conforme 
lo ha solicitado la Municipalidad del Partido.

Dios guarde á V. S.

Antonio E. Malaoer.

Setiembre 9 de 1872.

Aprobado, comuniqúese al Ministerio de Hacienda, avísese en 
respuesta y publíquese.

ACOSTA.
F e d e r ic o  P i n e d o .
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D E C R E T O  RECAID O  EN E L  E S P E D IE N T E  SEGUIDO P O R  L A  M U N IC IP A L I

D AD  D EL P A R T ID O  D E L P IL A R  SO B R E  CO N STRU CCIO N  DE UN E D IF I

CIO P A R A  E S C U E L A  EN E L  C U A R T E L  2 . °

Setiembre 10 de 1872.

Apruébase el plano y presupuesto con las modificaciones indica
das por el Departamento Topográfico en su precedente informe, 
presentado por D. Bartolomé Boba para la construcción de un edi
ficio con destino á la Escuela en el Cuartel 2 . °  del partido del Pi
lar importando veinte y  seis mil quinientos pesos, y resultando de 
las constancias de este espediente que la Municipalidad cuenta con 
ocho mil pesos para este objeto, el Gobierno resuelve contribuir 
con diez y ocho mil quinientos, cuyo pago deberá hacerse de los 
fondos depositados en el Banco con destino á erección de escuelas.

Comuniqúese al mencionado Departamento, á la Municipalidad 
del Pilar y al Ministerio de Hacienda, acompañándoles en copia á 
■estos últimos el referido presupuesto é informe citado y pubhquese 
esta resolución.

ACOSTA. 
F e d e r i c o  P i n e d o .

S E  A U M E N T A  Á  M IL P E S O S L A  SU B V E N C IO N  DE L A  P R E C E P T O R A  D O Ñ A

G U M E SIN D A  F . DE C A S T R O .

El Presidente del Senado de la Provincia.

Buenos Aires, Setiembre 16 de 1872.

A l  P oder Ejecutivo.

Transcribo á V. E. álos efectos consiguientes, el decreto que ha 
tenido sanción definitiva en esta Cámara, en sesión del 14 del cor
riente.
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E l Senado y Cámara de Representantes etc.

Art. 1. °  Auméntase á mil pesos moneda corriente, la subven
ción de que goza la preceptora Da. Gumesinda F. de Castro.

Art. 2 .°  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.»
Dios guarde á V. E.

V íctor Martínez. 
Ramón de Udaeta. 

Secretario.

Setiembre 17 de 1872.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese é insértese 
en el Registro Oficial.

ACOSTA.
F r a n c i s c o  B. M a d e r o .

SUSCRICION Á DOSCIENTOS EJEM PLARES DE LA O BRA TIT U L A D A  «L E 

GISLACION Y  JURISPRUDENCIA DE L A  EDUCACION CO M U N .»

El Presidente del Senado.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1872.

A l Poder Ejecutivo.

Transcribo á V. E. el decreto que ha tenido sanción definitiva en 
esta Cámara, en sesión de anoche.

E l Senado y Cámara de Representantes.

Art. l . °  El P. E. se suscribirá á doscientos ejemplares de la 
obra titulada «.Legislación y Jurisprudencia de la Educación co
mún» y la distribuirá como lo estime conveniente.
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Art. 2 . °  El gasto que demande la ejecución de este decreto se 

imputará á rentas generales.
Art. 3 .°  Comuniqúese al P. E.»

Dios guarde á V. E.

V íctor M artínez. 
Ramón de Udaeta, 

Secretario.

Octubre 5 de 1872.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á quienes corresponda, 
publíquese é insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA.

Federico Pinedo.

RESO LU CIO N  R E C A ID A  EN  L A  SO LIC ITU D  P R E S E N T A D A  P O R  D O Ñ A M A 

T IL D E  F E R R IN , PID IEN D O  U N A  SU B V E N C IO N  P A R A  L A  E S C U E L A  
«

QUE DIRIJE EN E S T A  CIU D A D .

Octubre 8 de 1872.

Visto lo informado por el Sr. Gefe del Departamento de Escue
las, el Gobierno resuelve acordar á Da. Matilde Ferrin la subven
ción mensual de quinientos pesos, con la condición de educar veinte 
niños gratuitamente y quedar su establecimiento bajo la dependen
cia de dicho Departamento.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, al Gefe del Departa
mento de Escuelas, á fin de que informe al Gobierno cuando la 
Sra. de Ferrin haya llenado las condiciones exijidas, para orde-
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narse empiece á correr la subvención, y publíquese, haciéndose 
saber á la interesada.

ACOSTA. 
F e d e r i c o  P i n e d o .

RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD DE DOÑA M ODESTA F . DE CA

B R E R A , PIDIENDO UNA SUBVENCION P A R A  LA ESCUELA QUE D IR I- 

JE EN L A  CIUDAD.

Octubre 18 de 1872.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, se acuerda 
á Da. Modesta F. de Cabrera, la subvención mensual de mil pe
sos, en vez de quinientos que ha disfrutado hasta ahora; debiendo 
educar treinta y cinco niñas gratuitamente, y quedar su estableci
miento bajo la dependencia del Departamento mencionado.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y al Gefe del citado De
partamento, á fin de que se sirva participar al Gobierno cuando la 
recurrente haya llenado la condición exigida al aumentársele esta 
subvención, para ordenarse que ella empiece á correr; y publíque
se este decreto,haciéndose saber á la interesada y reponiéndose los 
sellos que corresponden.

ACOSTA
F e p e r i c o  P i n e d o .

RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD DE DON JUAN M. M A S S A , P I

DIENDO UNA SUBVENCION P A R A  L A  ESCUELA QUE DIRIJE EN LA 

CIUDAD.

Octubre 18 de 1872.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, se acuer
da á D. Juan M. Massa la subvención mensual de mil pesos, en
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vez de quinientos de que ha disfrutado hasta ahora; debiendo edu
car treinta y cinco niños gratuitamente, y quedar su estableci
miento bajo la dependencia del citado Departamento.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y al gefe del menciona
do Departamento, á fin de que se sirva participar al gobierno cuan
do el recurrente haya llenado la condición exigida, al acordársele 
esta subvención, para ordenarse que ella empiece á correr, y pu- 
blíquese esta resolución, haciéndose saber al interesado, prévia 
reposición de los sellos que corresponda.

ACOSTA. 
F e d e r i c o  P i n e d o .

IN FO RM E DEL D E P A R T A M E N T O  DE E S C U E L A S Y  R E SO L U C IO N  R E C A ID A  

EN E L  E S P E D IE N T E  INICIADO P O R  V A R IO S VE CIN O S DE L A  C A T E 

D R A L  A L  SU D , PIDIENDO SU BVE N CIO N  P A R A  L A  E S C U E L A  NOC

T U R N A .

Exmo. señor.
Tengo el honor de elevar á manos de V. E., el espediente pro

movido por varios señores vecinos de la parroquia Catedral al Sud, 
solicitando la cooperación de V. E. para el establecimiento y sosten 
de una Escuela Nocturna de adultos.

El informe que precede del Inspector de Escuelas señor Zinny 
da una idea de la capacidad del local elejido y las condiciones con 
que V. E., podría acordar la protección solicitada.

Por mi parte creo justo el pago al maestro por el Estado, y la 
provisión de los útiles por esta oficina, pero pienso que la coope
ración del vecindario es indispensable y en lo menos que debería 
consistir es en el alquiler de la casa.

De otro modo esta Comisión y cualquiera otra podrá pretender el 
establecimiento de Escuela desde que no les ocasionaría el menor 
costo, mas en este caso, solo V. E. debería ser el que ordenase su 
planteacion cuando y donde lo encontrase por conveniente.
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Lo justo, es pues, que la Comisión ó el vecindario costeen por lo 
ménos el local. En lo demas reproduzco el informe del Inspector— 
Buenos Aires, Octubre 15 de 1872.

Antonio E. Malaver.

Octubre 18 de 1872.

Acuérdase por toda subvención la suma de dos mil pesos men
suales, quedando el establecimiento bajo la dependencia del Depar
tamento de Escuelas.

Hágase saber al Ministerio de Hacienda y al Gefe de dicho De
partamento, avisándose á los interesados y publíquese, reponién
dose los sellos que correspondan.

ACOSTA.
F e d e r i c o  P i n e d o .

P A R A  UNA SU B -P R E C E P T O R A  DE LA ESCUELA EN SAN ISIDSO SE ACUER

DAN SETECIENTOS CINCUENTA PESOS.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Octubre 14 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Federico Pinedo

Tengo el honor de elevar al Sr. Ministro el espediente iniciado 
por la preceptora de la Escuela de la «Punta Chica» en el Partido 
de San Isidro, solicitando una sub-preceptora para que la auxilie 
en sus tareas escolares, y proponiendo para ese cargo á la Sta. Elisa 
Saravia.

Resultando de los informes que obran en el espediente, que la 
Escuela tiene suficiente número de alumnos para acordársele lo que 
pide, y que la candidata propuesta reúne las condiciones requerí-
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das, me permito solicitar del Superior Gobierno se sirva acordar 
la autorización necesaria para hacer el gasto mensual de setecien
tos cincuenta pesos que requiere la creación deL empleo y aprobar 
la propuesta de la Señorita Saravia para desempeñarlo.

Dios guarde á V. S.

Antonio E . Malaver.

Octubre 19 de 1872.

Acuérdase el gasto de setecientós cincuenta pesos que propone 
el Departamento de Escuelas, comuniqúese al Ministerio de Ha
cienda, al Gefe del mencionado Departamento y publiquese.

ACOSTA.

Federico Pinedo.

SE ACUERDA LA SUBVENCION DE TRES MIL PESOS PARA LAS ESCUELAS 

QUE SOSTIENE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONCHAS.

Exmo. señor:
De las esplicaciones que ha dado al que firma el Sr. Municipal 

de las Conchas, Dr. D. Daniel María Cazón resulta que la Muni
cipalidad ha sostenido y sostiene dos escuelas con sus recursos y 
que no pudiendo llevar adelante sus erogaciones por la falta de re
cursos de la Corporación, se hace necesario el auxilio de V. E. para 
que pueda continuar.

En este caso, y reproduciendo el informe anterior, el que firma es 
de opinión que V. E. podría acordar la subvención de tres mil pesos 
á la Municipalidad para que continúen funcionando esas dos escue
las y para estimular y sostener otras, pues según el mismo Dr. Ca
zón lo ha manifestado á la Corporación, tenia en vista establecer 
otra mas en un punto conveniente del mismo partido.

La subvención debiera á mi juicio entregarse á la Municipalidad 
corriendo ella con los demas gastos que ambas escuelas originen,

12
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menos la provisión de libros y útiles que podrán ser dados por esta 
oficina.

Buenos Aires, Octubre 12 de 1872.

Antonio E. Malaver.

Octubre 21 de 1872.

Acuérdase la subvención de tres mil pesos á la Municipalidad de 
Las Conchas á los efectos y con las condiciones que indica el De
partamento del ramo.

Hágase saber á éste, al Ministerio de Hacienda, á la Municipa- 
dad y publíquese.

ACOSTA. 
F e d e r i c o  P i n e d o .

DECRETO RECAIDO EN EL ESPEDIENTE SEGUIDO POR D. PEDRO GIMENEZ, 

PIDIENDO SUBVENCION PARA SU ESCUELA.

Octubre 23 de 1872.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, acuérdase 
á D. Pedro Giménez la subvención mensual de quinientos pesos; 
debiendo educar veinte niños gratuitamente, y quedar su Estable
cimiento bajo la dependencia del citado Departamento.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y al gefe del menciona
do Departamento, á fin de que se sirva participar al Gobierno cuan
do el recurrente haya llenado la condición exigida al acordársele 
esta subvención, haciéndose saber al interesado.

ACOSTA.
F e d e r i c o  P i n e d o .
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JU BILACION A. DON M Á R C O S F U E N T E S , P O R T E R O  DE L A  

O FICIN A D E E S T A D ÍS T IC A .

El Presidente de la Cámara de Diputados de la Provincia*

Buenos Aires, Octubre 31 de 1872.

A l  Poder Ejecutivo.

La Cámara que presido, en sesión de hoy, ha tenido á bien 
sancionar el Decreto que á continuación trascribo á V. E.

E l Senado y  Cámara de Representantes, etc.

Art. 1- °  Acuérdase á D. Márcos Fuentes, portero de la Oficina 
de Estadística, la suma de trescientos pesos moneda corriente 
mensuales, por via de jubilación.

Art. 2. °  Comuniqúese al P. E.
Dios guarde á V. E.

A lejo  B . González. 
A lberto M uñiz. 

Secretario.

Noviembre 2 de 1872.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese é insértese 

en el Registro Oficial.

ACOSTA.
F r a n c i s c o  B. M a d e r o .

Ministerio de Gobierno.

R E SO LU C IO N  R E C A ID A  E N  U N A  SO LIC ITU D  DE D O Ñ A  E L V IR A  G A R C IA  ,  

PID IEN D O  SU BVE N CIO N  P A R A  L A  E S C U E L A  QUE T R A T A  DE E S T A  

B L E C E R  EN E S T A  C IU D A D .

Noviembre 5 de 1872.

Visto lo informado por el gefe del Departamento de Escuelas, se 
acuerda á doña Elvira Garcia la subvención mensual de quinientos
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pesos para el sostenimiento de la Escuela que proyecta establecer 
en esta ciudad, debiendo quedar esta bajo la dependencia del citado 
Departamento, y educar veinte niños gratuitamente.— Comuniqúe
se al Ministerio de Hacienda y al Gefe de aquel Departamento, á 
fin de que, cuando la recurrente haya llenado las condiciones exi
gidas al acordársele la subvención, que lo participe al Gobierno pa
ra que empiece esta á correr, y publíquese esta resolución.

ACOSTA.
F e d e r i c o  P i n e d o .

M EDIDAS TO M ADAS CON M OTIVO DE LOS CASTIGOS APLICADOS Á LOS 

NIÑOS DEL ASILO DE HUÉRFANOS.

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1872.

A l Señor Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Fede
rico Pinedo.

En cumplimiento de la orden verbal recibida ayer para que pa
sase por el Asilo de Huérfanos para informarme del tratamiento 
que recibían los niños por sus preceptores, lo he efectuado hoy á 
las 12 del dia; y es cierto que estos niños asilados han sido mal 
tratados por sus preceptores, muy especialmente los que se distin
guen bajo los números 32, 123, 49, 50, 85, 142, 12, 14 y 26, todos 
ellos muestran en sus espaldas, brazos y hombros equimosis y ra
yas marcadas por la vara ó palo con que han sido castigados, y el 
número 142, tiene á más una herida en la mandíbula inferior; los 
otros tienen sus equimosis de cuatro á siete marcados evidente
mente.

Es cuanto tengo que informar al Sr. Ministro á este respecto al 
que saludo con mi distinguida consideración.

Pablo M. Santillan.
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Noviembre 9 de 1872.

Visto el precedente informe médico, pásese al Administrador del 
Asilo de Huérfanos la nota acordada y publiquese.

ACOSTA. 
F e d e r i c o  P i n e d o .

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1872.

A l  Sr. Administrador del A silo de Huérfanos.

En la visita que el Sr. Gobernador hizo á ese Establecimiento 
fué penosamente impresionado por su estado.

Los niños demostraban estar mal atendidos, el edificio desasea
do, y todo el conjunto convencía de que no se observaba un régi
men apropiado.

Este juicio , fué confirmado cuando se visitó el Asilo de Huérfa
nos, confiado á la Sociedad de Beneficencia, donde aparecia la re
gularidad, el órden y el aseo, en todos sus detalles de Adminis
tración.

El Gobierno ha querido, no obstante, esperar que se hiciese sen
sible una mejora en el Asilo de Huérfanos y que fueran atendidas 
sin indicaciones de desagrado; hechas espresamente; y y ha sido 
sorprendido nuevamente por las denuncias que ha recibido y que 
ha hecho la prensa sobre los abusos cometidos, aplicándose casti
gos exagerados é injustificables á los niños asilados, y cuyos he
chos aparecen comprobados por el certificado médico, de que se le 
acompaña cópia.

Debiendo inmediatamente cesar esa desarreglada situación, el 
Gobierno ha resuelto:

1. °  Que mencione V. los empleados que hayan aplicado casti
gos indebidos á los niños asilados.

2. °  Que V. emplee todos sus esfuerzos para regularizar la mar
cha de aquel establecimiento confiado á su dirección, á fin de que 
se utilicen los dineros que el pueblo ha destinado para proporcio-
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nar hogar, alimentos, vestidos y educación á los asilados, quienes 
deben estar exentos de castigos crueles ó bochornosos y única
mente sometidos á correcciones adaptables á su edad y condición.

Cumplidas las órdenes precitadas, dará V. cuenta, proponiendo 
los empleados idóneos que deban reemplazar á los que hayan co
metido las faltas indicadas.

Dios guarde á V. S.

F e d e r i c o  P i n e d o .

RESOLUCION RECAIDA EN UNA DEL RECTOR DE L A  U NIVERSIDAD, PRO

PONIENDO UNA N U EVA ORGANIZACION DE L A S M ESAS EXAM IN A

D O RAS.

Ministerio de Gobierno.

Noviembre 12 de 1872.

Contéstese al Sr. Rector de la Universidad que habiendo demos
trado la esperiencia ser muy difícil la organización de mesas exa
minadoras en la facultad de Derecho, con prescindencia de los Pro
fesores; y siendo muy posible que si se adoptase el medio propues
to no pudiesen ser organizadas, perjudicándose así la realización 
de los exámenes de la época legal, el Gobierno resuelve se observe 
en el presente año el Reglamento universitario, rindiéndose los 
exámenes en la forma que él establece, y que ha sido observada 
en los años anteriores, y publíquese.

ACOSTA 
F e d e r i c o  P i n e d o .
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CIE D A D  D E  B E N E F IC E N C IA .

Departamento de Gobierno.

D E C R E T O

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1872.
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Considerando:
1 °  Que en general los niños que habitan el Asilo de Huérfanos 

son de corta edad y necesitan para su bienestar la mujer educada.
2 °  Que la Sociedad de Beneficencia bajo la hábil dirección que 

existe en el Asilo de Huérfanos, se ha prestado á admitir la admi
nistración de ambos asilos, reunidos en el edificio construido con 
este fin.

3 °  Que tanto el verdadero interés de los niños, y su educación 
moral, como consideraciones de economía para el Estado, aconseja 
la adoptación de la dirección única de ambos Establecimientos con
fiada á la respetable Sociedad de Beneficencia.

4 °  Que los niños que escedan de doce años de edad pueden ser 
instalados en el Instituto Agrícola dándoles allí conocimientos úti
les, que lo hagan aptos para el ejercicio industrial lucrativo yho- 
nesto, el Gobierno acuerda y decreta:

Art. 1 °  Encárgase á la Sociedad de Beneficencia, de la direc
ción ecónomica y administrativa del Asilo de Huérfanos.

Art. 2 o La Sociedad presentará las modificaciones que considere 
necesarias en la planilla del Presupuesto relativa á este estableci
miento.

Art. 3 o  El Gefe del Departamento de Escuelas propondrá los 
profesores que juzgue necesarios para la educación de los asilados, 
indicando los estudios que deban hacerse y forma de la enseñanza, 
quedando ella bajo su dirección.

Art. 4 o El administrador del Asilo pondrá en posesión del Es
tablecimiento á la Sociedad de Beneficencia, la cual organizará el 
personal que ha de servir provisoriamente en él.

Art. 5 °  Cesan los efectos del Decreto de 29 de Abril último.
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Art. 6 °  Dése cuenta á la Honorable Asamblea General Lejis 
lativa, comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é insértese 
en el Registro Oficial.

ACOSTA.
F e d e r i c o  P i n e d o .

RESOLUCION RECAIDA EN UNA N O TA DEL GEFE DEL DEPARTAM ENTO 

DE ESCU ELAS R E L A T IV A  Á DOS L IBR ETAS DEL BANCO DE LA PRO 

VIN CIA , QUE E X IST IA N  EN PODER DEL IN SPEC TO R ZINNY, POR 

FONDOS EN CUENTA CORRIENTE CON AQUEL ESTABLECIM IEN TO 

PROCEDENTES DE ESCUELAS M UNICIPALES.

Ministerio de Gobierno.

Diciembre 21 de 1872.

Resultando conveniente para el mejor órden de la percepción de 
los dineros que corresponden al fondo de Escuelas, que sea el Te
sorero General de la Provincia el depositario de las libretas pre
sentadas por el Gefe del Departamento y que se pasaron á aquel 
en 26 de Noviembre último, desde que por la misma Tesorería Ge
neral se hacen todos los pagos á que está afecto el fondo de Es
cuelas. Por ello se declara que las libretas expresadas, deben que
dar en la Tesorería, donde se encuentran, y ser el Tesorero Gene
ral el que practique las operaciones que han estado á cargo del 
Inspector de Escuelas D. Antonio Zinny; debiendo la Contaduría 
General pasar trimestralmente al Departamento de Escuelas, un 
Estado que demuestre el movimiento del fondo de Escuelas, y la 
existencia en el dia de su fecha, de los diversos valores en que 
consista.

Comuniqúese á quienes corresponda y publíquese esta resolución.
ACOSTA.

A m a n c i o  A l c o r t a .
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RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA SEÑO
RITA EMILIA AVELLANEDA PIDIENDO UNA SUBVENCION PARA LA 
ESCUELA QUE DIRIJE EN ESTA CIUDAD.

Ministerio de Gobierno.

Diciembre 26 de 1872.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, el Gobier
no resuelve acordar á la Señorita Emilia Avellaneda, la subven
ción mensual de mil pesos, á condición de educar 35 niñas gra
tuitamente, y quedar su establecimiento bajo la dependencia de 
aquella Oficina. Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y al Gefe 
del citado Departamento, á fin de que, una vez que la recurrente 
haya llenado las condiciones exigidas al acordársele esta subven
ción, lo participe al Gobierno para ordenarse empiece ella á correr.

Hágase saber á la interesada por Secretaría, y públiquese.-

ACOSTA.
A mancio  A lcorta .

RESOLUCION RECAIDA EN EL ESPEDIENTE RELATIVO Á UNA SUBVEN
CION SOLICITADA POR EL JUEZ DE PAZ DE CHACABUCO PARA LA 
ESCUELA MUNICIPAL DE ESTE PARTIDO.

Ministerio de Gobierno.

Diciembre 26 de 1872.

Visto lo solicitado por el Juez de Paz de Chacabuco , y lo infor
mado por el Gefe del Departamento General de Escuelas, el Go
bierno resuelve conceder para la Escuela existente en el pueblo 
«Guardia Nacional», la subvención de mil pesos mensuales, baja 
la dependencia del mencionado Departamento; debiendo empezar á.
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correr dicha subvención asi que el señor Gefe del mismo, dé cuenta 
de haber llenado las: condiciones exijidas en el presente Decreto, 

Comuniqúese á quienes corresponda y publíquese.

ACOSTA.
A mancio A lcorta.

RESOLUCION RECAIDA EN EL ESPEDIENTE RELATIVO Á LA CONSTRUC
CION DE UN EDIFICIO DESTINADO Á ESCUELAS PÚBLICAS EN EL 
PUEBLO DE MORENO.

Ministerio de Gobierno.

Diciembre 27 de 1872.

Visto lo nuevamente manifestado por la Municipalidad de Mo
reno y el informe del Departamento Topográfico de 22 de Noviem
bre último, y vistas también las propuestas que obran en este 
espediente para la construcción del edificio destinado á las obser
vaciones de aquel Departamento en su mencionado informe, sobre 
la propuesta de V. Lebeau, S. Malpége y Ca., que figura como la 
mas baja, y en atención á las indicaciones que el mismo Departa
mento hace para que sea considerada como mas ventajosa la de D. 
Antonio Lacorte, ha resuelto acordar la presentada por este último, 
autorizando al mismo tiempo á la Municipalidad de Moreno, para 
cjue proceda á la celebración del contrato respectivo, sujetándose á 
lo que prescribe la ley de la materia, prévio el depósito en el Banco 
de la Provincia de la suma de cincuenta mil pesos con que por su 
parte se suscribe á la obra según lo manifestado en sus notas de 25 
de Noviembre de 1871 y 2 de Noviembre del corriente año, la que 
deberá ser inscrita á nombre de la Municipalidad y á la órden del 
Gobierno.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y á la ya citada Muni
cipalidad, al Departamento Topográfico y al de Escuelas, á efecto 
-de que, con arreglo al art. 6 .°  de la ley de 31 de Agosto de 1858,
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proceda á la formación de la Comisión de vecinos que debe encar
garse de la inversión y administración de los fondos, y publiquese 
•esta resolución.

ACOSTA. 
A mancio A lcorta.

■SE dispone que las oficinas dependientes del gobierno remitan 
SUS PRESUPUESTOS para el 1 °  DE MARZO de 1873.

D E C R E TO

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1872*

Considerando:
1. °  Que la no sanción de la Ley de Presupuesto General, trae 

los mas graves inconvenientes á la marcha regular de la Adminis
tración:

2. °  Que la falta de este Ley produce una situación anómala en 
que puede decirse que se violan no solo los principios del Gobierno 
Republicano, sino también los de todo pais libre, puesto que el 
Poder Ejecutivo se encuentra en la desagradable disyuntiva de 
atribuirse provisoriamente facultades que no le son propias, decre
tando gastos para los cuales no ha sido facultado por la Legislatu
ra, ó de lo contrario suspender todo pago y paralizar la acción 
administrativa:

3. °  Que la permanencia de esta situación que se prolonga por 
varios años, desacredita no solo nuestras instituciones, sino que 
viene también á desmoralizar la administración pública:

4. °  Que siendo posible que una de las causas que han contribui
do á que las Legislaturas no hayan votado la ley del Presupuesto 
general en el período ordinario de sus sesiones, sea la demora con 
que generalmente le han sido sometidos los diversos presupuestos 
parciales lo que le ha impedido ocuparse de ellos en el primer tiem
po de sus sesiones, y que esta causa puede desaparecer fácilmente,
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estando el Poder Ejecutivo obligado á hacerlo para salvar su res
ponsabilidad, y para que desaparezcan tan graves inconvenientes.

E l Gobierno acuerda y decreta:

Art. Io  Las oficinas que dependen del Poder Ejecutivo, re
mitirán sus presupuestos respectivos para el I o  de Marzo del año 
próximo.

Art. 2o  Las reparticiones que no dependen del Poder Ejecutivo, 
pero que deben remitir sus presupuestos, por su conducto, serán 
invitadas por medio de una nota especial á cumplir con lo dispues
to en el artículo anterior.

Art. 3o  El Ministerio de Hacienda dictará las órdenes nece
sarias para que se prepare oportunamente el proyecto de presu
puesto general de ingresos y gastos á fin de someterlo á la Legis
latura al abrir sus sesiones ordinarias.

Art. 4o  Comuniqúese, publiquese é insértese en el Registro 
Oficial.

ACOSTA.
Amancio Alcorta. 

Cárlos S. Zavaleta.

Presupuesto de 1873 

Articulo tercero.

DEPARTAMENTO DE ESCUELAS.

Inciso 1 Un gefe................................................... 6000
Id 2 Dos inspectores, cada uno con 4000 ps. 8000
Id 3 Secretario del Consejo y del gefe en

cargado de la estadística................  2000
Id 4 Oficial 1. ° .......................   2500
Id 5 Idem 2. <=>............................................... 1100



Id 6 Idem 3 . ® ............................................... 1000
Id 7 Un contador tesorero...........................  2500
Id 8 Auxiliar................................................... 800
Id 9 Archivero y escribiente.......................  800
Id 10 Portero . . . ........................................ 700

ESCUELAS SUPERIORES.

Id 11 Profesor de enseñanza superior en la
escuela graduada de la catedral al
Norte . . ............................................ 2500

Id 12 Dos profesores de enseñanza elemental
en la misma escuela con 2000. . . . 4000

Id 13 Tres ayudantes de la misma con 1000 3000
Id 14 Un portero para la misma....................  400
Id 15 Preceptor de la escuela de San Nico

lás..........................................................  .2500
Id 16 Id de id de Mercedes.............................. 2500
Id 17 Id de id de Chivilcoy.............................. 2500
Id 18 Id de id de Chascomús........................... 2500
Id 19 Una preceptora de la escuela gradua

da de m ujeres...................................... 3000
Id 20 Segunda preceptora de la misma es

cuela...........................................   2500
Id 21 Alquiler de casa para esta escuela. . . 2500

ESCUELAS ELEMENTALES.

Id 22 Preceptor de la Agrícola de Quilines . 2000
Id 23 Id id A re n a le s ......................................  2000
Id 24 Id id A rre c ife s .......................................  2000
Id 25 Id id A z u l .............................................  2000
Id 26 Id id Bahía B lanca...............................  2000
Id 27 Id id. B arad ero .......................................  2000
Id 28 Id id Barracas al S u d .........................  2000
Id 29 Id id B elgran o.......................................  2000
Id 30 Id id B r a g a d o .......................................  2000
Id 31 Id id Cañada H o n d a .............................  2000
Id 32 Id id C añ u ela s.......................................  2000
Id 33 Id id Cármen de A re co .......................... 2000
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2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000

.2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000

2900
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2008
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Central de Las Conchas.......................
Id id de Chacabuco.............................
Id id de Chascomús ...........................
Id id Chivilcoy...................................
Id id Colonia Suiza.............................
Id id Conchas.......................................
Id id D olores.......................................
Id id Ensenada...................................
Id id Exaltación de la Cruz................
Id id Cuartel 4 . ° .............................
Id id 6 . ° .............................................
Id id General A lvear..........................
id id id Lavalle ................................
id id id id Rodríguez ......................
id id id infantil de la Exaltación de la

Cruz...................................................
id id de J u n in ...................................
id id Las F lo r e s ................................
id id Las H eras ................................
id id L o b o s ..........................................
id id Lomas de Zam ora...................
id id L u ja n ..........................................
id id M agdalena............................. *
id id M ercedes...................................
id id M erlo ..........................................
id id M onte..........................................
id id M oren o.......................................
id id M oron..........................................
id Municipalidad del V ec in o .............
id Preceptor de la Agrícola de Na

varro .................................................
id id Nueve de J u lio ..........................
id id O livos..........................................
id id Parroquia de Balvanera . . . .
id id De Patagones.............................
id Pergam ino.......................................
id id P ilar.............................................
id id Punta Chica................................



Id 70 id id Quilm es......................................... 2000
Id 71 id R a n ch o s ............................................  2000
Id 72 id id R o ja s ............................................  2000
Id 73 id id San A. de G ile s ...........................  2000
Id 74 id id Saladillo......................................... 2000
Id 75 id id S alto...............................................  2000
Id 76 id id San Antonio de A r e co .................  2000
Id 77 id id (Cuartel 5 © ) . . . ......................  2000
Id 78 id id para 3 escuelas mas en el partido 2000
Id 79 id id San Fernando................  6000
Id 80 id id San I s i d r o ....................  2000
Id 81 id id R u r a l............................................. 2000
Id 82 id id San José de F lo r e s ...... 2000
Id 83 id id San J u sto .......................  2000
Id 84 id id San M artin ....................  2000
Id 85 id id San Nicolás de los Arroyos . . 2000
Id 86 id id San P ed ro ....................... 2000
Id 87 id id San V icente.................... 2000
Id 88 id id Tandil.............................................  2000
Id 89 id id Tordillo . . ..................................  2000
Id 90 id id Vecino ............................................ 2000
Id 91 id id 25 de M a y o ..................................  2000
Id 92 id id (Cuartel te rce ro )................. . . 2090
Id 93 id id Zárate............................................  2000
Id 94 id id 34 ayudantes de escuela de la

campaña con 1000 cada uno . . . .  34000
Id 95 Para sueldo de 25 preceptores para 

proveer á las necesidades que so
brevengan con 2,000 ps. mjc. uno . 50000

Id 96 Para sueldos de 15 ayudantes para 
proveer á las necesidades que so
brevengan con 1000 ps. míe. uno . . 15000

Id 97 Subvención para la escuela de More
no, id (cuartel 2 °  ) ............................ 1000

Id 98 id id D. Julio Baach . . . . . . . . .  1000
Id 99 id id de los preceptores de Ramallo . 2400
Id 100 id id Del Carmen de Areco, de Hogan 700
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Id 101 id id D. José Faustino Magallanes
L obos......................................  705

Id 102 Subvención para la Escuela de San 
Nicolás de los Arroyos en el «Alto
V e r d e » ............................................  1500

Id 103 Para cuatro escuelas de la Exaltación
de la Cruz á 1000 p esos ................  4000

Id 104 id A la escuela en el 25 de Mayo . . . 1000
Id 105 id De D. Jorge Deltaro, en el Partido

de M ercedes................................  500
Id 106 id San Antonio de Areco (cuartel 3 ° )  1000
Id 107 id Para 2 escuelas en el Partido de

Balcarce.......................... 1500
Id 108 id id 2 id en el P ila r .......................... 1500
Id 109 id Para la escuela nocturna de San

Nicolás de los A rroyos . 1000
Id 110 Para subvencionar escuelas . 50000

Escuela Jardín de Infantes.

Id 111 Una preceptora (jardín número 1) . . 2500
Id 112 2 .03 id id id i d ..................................  2000
Id 113 Alquiler de casa id id i d ....  3000
Id 114 Señorita Stuche (jardín número 2) . . 2500
Id 115 Alquiler de casa id id i d ....  2300
Id 116 Subvención á la escuela Jardín de In

fantes del señor R oham .....  2000

Escuela de ambos sexos.

Id 117 Preceptoras de las escuelas 4 á 10 á
2000 pesos moneda corriente una . . 20000

Id 118 Diez ayudantes para las escuelas de
ambos sexos con 750 pesos mjc. uno 7500

Id 119 Preceptoras de ambos sexos en Ro
dríguez ..........................................  2000

Id 120 id escuela de San Is id ro ...................  2000
Id 121 id en los O livos...................................  2000
Id 122 id id en la Villa de L u ja n ................ 2000



Id 123 Subvención en la escuela Barracas al
N o r te ...................................................  1000

Id 124 id id id de San M artin .........................  1500
Id 125 id id id de Patagones . . . . . . . .  2625
Id 126 id id id del Tigre ............................  1500
Id 127 id id id de niños de San Nicolás de

los A r r o y o s .........................................  1500
Id 128 id id de la Sra. Freire de Castro . . . 500
Id 129 id id de id la Sra. Fraileo de Marti-

nez, de esta c iu d ad ........................  750
Id 130 Subvención á la escuela de la señora

Correa, de esta c iu d a d .....................  500
Id 131 id id id de la señora Emilia R. de

M a s ....................................................... 500
Id 132 id id de la señora Cármen M. de A n -

d r a d e ...................................................  500
Id 133 id id de las hermanas de Misericor

dia .......................................................... 300
Id 134 Utiles de escritorio y conservación de 

muebles para la oficina del Depar
tamento ................................................ 500

Id 135 Para gastos menores de 114 escuelas
á 40 pesos u n a ..................................  4560

Id 136 Para pago de alquileres de las casas 
que ocupan las escuelas de la ciudad
y ca m p a ñ a ..........................................  31600

Id 137 Para proveer de tren á nuevas escue
las, reparación de las existencias, 
libros y útiles de enseñanza, refac
ción de los edificios y gastos estraor-
d in arios...............................................  25000

Id 138 Para gasto de inspección de las es
cuelas ...................................................  25000

Id 139 Libros para p rem ios ............................  15000
Id 140 Al tesorero para fallas . ......................  50
Id 141 Para 12 becas para niños pobres que

hayan perdido sus padres en la
guerra del P aragu ay........................  6000

13
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Id 142 Para la refacción del edificio del Ins
tituto Industrial y Mercantil de la 
Catedral al Sud, por una sola vez . 36500

4995355994420

6070920

RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD DE DON TOMÁS S. G. AMSTRONG 
PIDIENDO SE ABONE EL SUELDO DE LOS PRECEPTORES QUE DIRIGEN LAS 
ESCUELAS QUE HA FUNDADO EN LAS CÁRCELES PÚBLICAS.

Ministerio de Gobierno.

Febrero l . °  de 1873.

Visto lo informado por el Gefe del Departamento de Escuelas, el 
Gobierno resuelve costear los preceptores para las Escudas que el 
señor D. Tomás S. G. Amstrong ha establecido en las Cárceles de 
esta ciudad, debiendo ellos gozar del sueldo de mil quinientos pe
sos mensuales, y teniendo el citado Departamento la obligación de 
proveer á esos establecimientos de los útiles necesarios.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y al Gefe del Departa
mento, ’ previniéndole que debe, por medio de sus Inspectores, 
hacer vijilar el desempeño de los preceptores referidos: hágase sa
ber al interesado por secretaría y publiquese.

ACOSTA. 
A m a n c i o  A l c o r t a .
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R E SO LU C IO N  R E C A ID A  EN L A  SO LIC ITU D  P R E S E N T A D A  P O R  D O Ñ A  M A 

R IA  M . DE P IV 1D A L , PID IEN D O  U N A  SU BVE N CIO N  P A R A  L A  E S 

C U E L A  QUE DIRIJE EN  E S T A  CIU D A D .

Ministerio de Gobierno.

Febrero 4 de 1873.

Visto lo informado por el Gefe del .Departamento de Escuelas, el 
Gobierno resuelve acordar á doña María M. de Pividal, la subven
ción mensual de mil pesos, debiendo educar treinta y cinco niñas 
gratuitamente, y que su establecimiento quede bajo la dependencia 
del citado Departamento; previniéndose que la subvención acor
dada, no empezará á correr hasta que la agraciada no acredite, ante 
esa Oficina, tener el número de niñas exigido al hacerle esta conce
sión y el haber renunciado también la subvención que goza de la 
Municipalidad de esta ciudad.

Comuniqúese al referido Departamento, al Ministerio de Hacien
da ; hágase saber por secretaría esta resolución á la interesada y 
publíquese.

ACOSTA. 
A m a n c i o  A l c o r t a .

RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD PRESENTADA POR DOÑA MATILDE 

D. DE JUSTO, PIDIENDO UNA SUBVENCION PARA LA ESCUELA QUE DIRI- 
JE EN ESTA CIUDAD.

Ministerio de Gobierno.

Febrero 5 de 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, el Gobierno 
resuelve acordar á doña Matilde D. de Justo, la subvención men
sual de mil pesos moneda corriente, debiendo educar treinta y cinco
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niñas gratuitamente y quedar ese Establecimiento bajo la depen
dencia del citado Departamento; previniéndose que la subvención 
no empezará á correr hasta que la agraciada no acredite ante esa 
Oficina, tener el número de niñas exijido al hacérsele esta conce
sión.

Comuniqúese al referido Departamento, al Ministerio de Hacien
da ; hágase saber por Secretaría esta resolución á la interesada y 
publiquese.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

SE DISPONE QUE LA ENSEÑANZA DE LAS CONSTITUCIONES, NACIONAL Y 
PROVINCIAL, SEAN OBLIGATORIAS EN TODAS LAS ESCUELAS PÚBLICAS.

Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1873.

DECRETO.

Siendo necesario y conveniente que las Constituciones Nacional 
y Provincial, formen parte de los estudios de las Escuelas públicas; 
EL Gobierno ha acordado y decreta:

Art. l . °  La enseñanza de la Constitución tanto Nacional como 
Provincial, es obligatoria, desde la publicación del presente Decre
to, en todas las escuelas públicas de la Provincia.

Art. 2 .°  El Consejo de Instrucción Pública, queda encargado 
de proponer al Gobierno el libro que ha de servir de texto para la 
enseñanza ordenada en el artículo anterior.

Art. 3 .°  Mientras no se declara el texto de enseñanza, los ma
estros de las escuelas públicas, espondrán sencillamente sus disposi
ciones.

Art. 4 .°  Comuniqúese á quienes corresponda, publiquese é in
sértese en el Rejistro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a
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S E  R E G L A M E N T A  L A  M A N E R A  DE S U B V E N C IO N A R  L A S  E S C U E L A S

P A R T I C U L A R E S .

D epartam ento de G ob iern o .

D E C R E T O .

Buenos Aires, Febrero 11 de 1873.

Considerando: que es necesario determinar las condiciones bajo 
las que el Gobierno debe contribuir al sostenimiento de las Escue
las particulares que soliciten su apoyo, con los fondos destinados 
al efecto.

E l Gobierno ha acordado y  decreta:

Art. l . °  Las escuelas particulares en la Provincia que, á juicio 
del Gobierno sea necesario fomentar, podrán ser subvencionadas 
por el Tesoro Provincial, en la forma que determina el presente 
Decreto.

Art. 2 . °  Para obtener subvención, se requieren las condiciones 
siguientes:

1. °  Que la escuela se halle convenientemente instalada.
2. °  Que el edificio sea bastante á contener el número de discí

pulos que se pretende enseñar y reúna las condiciones hi
giénicas necesarias para ello.

3. °  Que los que dirijen la Escuela ó pretendan dirigirla tengan 
las condiciones necesarias para ello.

4. °  Educar gratuitamente un número de niñas ó niños en su 
caso, en relación á la cantidad con que se pretende ser sub
vencionada.

5. °  Quedar la Escuela bajo la dependencia del Departamento 
General de Escuelas.

Art. 3 . °  La constatación de estos hechos, será verificada por el 
Departamento General de Escuelas, quien informará al Gobierno.

Art. 4 . °  La subvención consistirá en una cantidad de moneda 
corriente mensual, en relación con el número de niños ó niñas que 
se pretenda educar, y á razón de treinta pesos mjc. por cada uno.

Art. 5 . °  Empezará á correr la subvención desde el dia que el 
número de niños ó niñas se encuentre llenado.
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Art. G.° La subvención podrá ser retirada, prévio informe del 
Departamento de Escuelas, si se faltase á cualquiera de las condi
ciones establecidas.

Art. 7 .°  Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é in
sértese en el Registro Oficial.

ACOSTA. 
A m a n c i o  A l c o r t a .

SE AU TORIZA LA CREACION DE UNA ESCUELA EN SAN ISIDRO

El Gefe del Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1873.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Amando Alcorta.

Como quedará V. S. impuesto por el espediente que tengo el ho
nor de elevar á sus manos, la Municipalidad de San Isidro solicita 
la creación de una Escuela de varones en el cuartel 6 .°  ofrecién
dose pagar el alquiler de la casa; pide se le provea de los útiles 
necesarios, y se nombre para dirijirla al preceptor D. Joaquín 
Estevan que lo es de la del pueblo General Alvear.

Creo de utilidad la creación de esta nueva escuela, que solo im
portaría para el Erario Público, la erogación del sueldo mensual 
de preceptor, y la provisión de útiles y libros que haría este Depar
tamento, una vez que el Superior Gobierno se sirviese ordenárselo. 
Por ello, creo que V. S. no tendrá dificultad de obtener del señor 
Gobernador la creación de este nuevo establecimiento de educación, 
que tanto desean los vecinos de la localidad, como lo espone la Mu
nicipalidad de San Isidro.

En cuanto al preceptor que esa misma Corporación propone, no 
tengo dificultad en pedir á V. S. que lo admita, autorizando su tras
lación de la escuela de Alvear que dirije hasta ahora, porque aun
que dicho preceptor solicita desde hace tiempo su traslación, él no
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ha manifestado no estar dispuesto á continuar sus trabajos donde 
los presta hace dos años, y antes bien, se halla dispuesto á volver 
á su escuela, si la que propone crear la Municipalidad de San Isidro 
no fuese aceptada por V. S.

No habiendo hecho, pues, abandono de su empleo puede acce- 
derse á esa traslación que solicita, y que también pide la Corpora
ción mencionada; por lo que, caso de ser aceptada, quedaría vacante 
la escuela de Alvear, cuya provisión propondré á V. S. así que se 
digne comunicarme la resolución Superior que recaiga en esta nota.

Dios guarde á V. S.

Antonio E . Malaoer.

Febrero 13 de 1873.

En todo como lo propone el Gefe del Departamento de Escuelas; 
comuniqúese al Ministerio de Hacienda, avísese en respuesta y pu- 
blíquese.

ACOSTA. 
A mancio A lcorta.

DECUETO RECAIDO EN EL ESPEDIENTE RELATIVO Á UNA SUBVENCION PARA 

LA ESCUELA DEL PARTIDO CHACABUCO.

.Ministerio de Gobierno.

Marzo 17 de 1873.

Visto este espediente y lo manifestado por el Juez de Paz de 
-Chacabuco y el Gefe del Departamento de Escuelas, el Gobierno 
resuelve que pase al Ministerio de Hacienda para el abono de los 
nueve mil seiscientos pesos que importa los alquileres que se adeu
dan hasta el último del presente mes, imputándose á Eventuales; 
acordándole para el mismo objeto la suma de ochocientos pesos
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mensuales á contar desde el primero de Abril, imputándose al in
ciso 136 de la Ley del Presupuesto. Queda sin efecto el Decreto del 
27 de Diciembre del año próximo pasado, lo que se comunicará al 
espresado Ministro y avísese al Juez de Paz de Chacabuco y al 
Gefe del Departamento, publicándose.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

DECRETO RECAIDO EN EL ESPEDIENTE SEGUIDO POR LA MUNICIPALIDAD DEL- 
PARTIDO DE MORENO, RELATIVO Á LA CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO 
PARA ESCUELAS PÚBLICAS.

Marzo 17 de 1873.

Apruébase el contrato celebrado por la Municipalidad de Moreno 
con el empresario Lacorte; baje á escribanía á los efectos que cor
responde, avísese á dicha Municipalidad que el Gobierno contribu
ye para esta obra con la suma de doscientos treinta mil pesos.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, haciéndose presente que 
este gasto se imputará á fondos de Escuelas y publíquese.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

SE AUTORIZA EL GASTO DE UN SUB-PRECEPTOR PARA LA ESCUELA PÚBLICA'
DE SAN JOSÉ DE FLORES.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1873.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Amancio Alcorta.

El Sr. Preceptor de la Escuela Pública de San José de Flores D. 
Enrique M. de Santa Olalla, se ha dirigido á este Departamento



DEL DEPARTAM ENTO DE ESCUELAS 201
manifestando la necesidad que tiene de aumentar el personal do
cente de su establecimiento, dadas las esplicaciones que acaba de 
introducirse en su programa de enseñanza.

Las indicaciones del referido Preceptor, responden á una mejora 
reconocida desde tiempo há en la educación que el tesoro provin
cial ofrece á los habitantes todos; en efecto nuestras distintas escue
las de campaña deben, para estar á los fines de su institución, 
acudir á la graduación forzosa que les és impuesta por la circuns
tancia, de que generalmente el Departamento solo cuenta en cada 
partido con una sola Escuela, y sin embargo señor, allí se encuen
tran niños de diversas edades como de diversos alcances, niños á 
quienes no puede asignarse razonablemente que pasen sus años de 
estudios en el límite estrecho de un mismo programa, por que esto 
mata su inteligencia y entrega mas tarde á la sociedad un hombre 
que vivió en la escuela sin sacar de ello mayores adelantos que los 
primitivos: por que á ello conduce el hecho de que todos jos años 
se enseñan las mismas materias, y de allí resulta con evidencia 
que, obligado el alumno á cursarlas siempre, retrocede en vez de 
adelantar.

En la campaña se lucha con esta dificultad grave, desde que ella 
viene aplicándose sin distinción á todos los alumnos; y mas grave 
aun si se considera que las tareas rurales los alejan por largos in- 
térvalos de la Escuela.

Por otra parte, la enseñanza mutua que vendría á suplir en cier
to modo aquella deficiencia, no dá en la práctica los resultados que 
se anhelan: al contrario, esta pérdida de tiempo es para el discí
pulo que enseña, como para el discipulo que aprende.

Mientras no se sanciona el proyecto de Ley de Instrucción Pri
maria que tuve el honor de someter á la ilustrada consideración de 
V. S., juzgo que el Departamento está obligado á remediar estos 
males en cuanto fuere posible, ya que los enjendra la falta de una 
reglamentación especial.

A este objeto importante obedece la solicitud del Sr Santa Olalla, 
en el que se limita á la creación de un nuevo sub-precertor para su 
escuela, que acaba de abrirse con noventa y cinco alumnos.

Si V. S. considerando atendibles las razones ligeramente espues- 
tas, quisiese autorizar este nombramiento, él podría ser imputado- 
ai inciso 96 del presupuesto que proveé á dicha eventualidad, se-
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ñalando el sueldo de mil pesos desde la fecha en que sea aceptada 
la persona que para tal empleo propondré si V. S. se sirve autori
zar su creación.

Dios guarde á V. S.

Antonio E. Malacer.

Marzo 18 de 1873.

Autorízase el gasto que se propone, imputándose al inciso 96, 
artículo 3 .°  del capítulo 5 .°  de la Ley del Presupuesto.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, avísese en respuesta y 
publíquese.

ACOSTA. 
A m an cio  A l c o r t a .

POR LA ACEPTACION DE LA RENUNCIA DEL DOCTOR MALAVER DE GEJE DEL 
DEPARTAMENTO DE ESCUELAS, SE ENCARGA INTERINAMENTE DE DICHA 
GEFATURA AL INSPECTOR ZINNY.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1873.

A lS r . Ministro de Gobierno Dr. D. Amancio Alcorta.

Cuando el Sr. Gobernador mandó honrarme en el año pasado, 
■con el cargo de Gefe del Departamento General de Escuelas, me 
permití espresarme verdaderamente que solo me era posible acep
tarlo por muy pocos meses y con un principal y determinado objeto, 
que era el estudio y redacción de un Proyecto de Ley orgánica de la 
Educación Primaria de que la provincia carece, y cuya urgente ne
cesidad tuve ocacion de conocer en el desempeño de las funciones hoy 
al cargo de V. S.—No siendo yo un educacionista que pudiese llevar 
á ese ramo de la Administración una competencia especial de que ca
rezco, y conociendo, por otra parte, que dada la actual organización
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defectuosa y deficiente de la educación común nada puede hacerse de 
verdadera utilidad, mientras no se reforme aquella radicalmente, me 
contraje especialmente al cumplimiento de promesa que fué aceptada 
porS. E.— Y habiéndola cumplido ya con la presentación del Pro
yecto de Ley, que el Gobierno ha sometido al exámen y sanción de la 
Honorable Legislatura, vengo á rogará V. S. se sirva obtener del 
Sr. Gobernador la admisión de la renuncia que hago del cargo de 
honor y de confianza con que tuvo á bien favorecerme.

No debo, Sr. Ministro, cerrar esta última comunicación que, como 
Gefe del Departamento de Escuelas, tengo el honor de dirigir á 
V. S. sin manifestarle que, cada dia es mas urgentemente reque
rida la sanción de la ley de Educación Común; porque sin una refor
ma completa y radical en la existente tal como creo haberla propues
to, me parece imposible de todo punto sacar la Educación Prima
ria, que costea la Provincia, del estado de completa postración en 
que yace.

Con el sistema actual de absoluta centralización hasta en los me
nores detalles de la administración de las Escuelas, se escluye de 
esta toda iniciativa y toda ingerencia de los vecindarios , que son 
los verdaderos interesados en su progreso, produciéndose además, 
el muy sensible desprecio de la labor del Consejo y del Departa
mento, quienes en vez de ocupar su atención en la adopción de 
medidas generales requeridas, reglamentos, program as, etc., etc., 
se ven obligados á consagrarla al nombramiento y remoción de 
maestros, á intervenir en las quejas que contra estos se producen, 
y á otros detalles particulares del Gobierno inmediato de las Es
cuelas, que debe ponerse en manos de los vecinos interesados de 
cada localidad.

En la nota con que acompañé al antecesor de V. S. el mencio
nado Proyecto de Ley, esplané largamente estas ideas ; solo agre
garé al presente las deficiencias que se observan en todo sentido,
{ y que es imposible desaparezcan antes de que aquel sea converti
do en ley, con las alteraciones de que sea susceptible) son de tal 
suerte que esterilizan completamente todo propósito de mejora y 
todos los esfuerzos que se hagan para difundir la educación en la 
medida que lo reclaman las necesidades del pais.

Deseando vivamente que la administración de que V. S. forma 
parte tenga la fortuna de poder dotar á la Provincia de un buen
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sistema de educación común, que prepare debidamente á las nue
vas generaciones para las exigencias de la vida republicana; y en 
la creencia de haber concurrido en el estrecho limite de mis facul
tades, á la consecución de tan importante objeto, me es grato re
citar una vez á V. S. las seguridades de mi especial consideración.

Antonio E. Malacer.

Marzo 21 de 1873.

Vista la renuncia precedente del Sr. Gefe del Departamento de 
Escuelas, Dr. D. Antonio E. Malaver, el Gobierno resuelve:

1. °  Aceptar dicha renuncia al Dr. Malaver, dándole las gracias 
por los importantes servicios que ha prestado á la Provincia du
rante el tiempo que ha desempeñado dicho cargo.

2. °  Queda encargado interinamente del puesto de Gefe del De
partamento General de Escuelas y hasta tanto se provea lo nece
sario, el Sr. Inspector D. Antonio Zinny y como Presidente del Con
sejo de Instrucción Pública, el Sr. Rector de la Universidad Dr. D. 
Juan M. Gutiérrez, miembro del mismo; comuniqúese á quienes 
corresponda, publíquese é insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD DE DON ANACLETO JUAREZ, PIDIENDO 
UNA SUBVENCION PARA LA ESCUELA QUE DIRIJE EN ESTA CIUDAD.

Ministerio de Gobierno.

Marzo 29 de 1873.

Acuérdase la subvención de trescientos sesenta pesos mjc. men
suales en vista del número de niños que en el Establecimiento se
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educan gratis. Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, y al Gefe 
del Departamento de Escuelas, avísese al interesado y publíquese.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

RESO LU CION  R E C A ID A  E N  L A  SO LIC ITU D  DE DON A .  S A R B A T ,  PID IEN D O  

SUSCRICION P A R A  E L  PERIÓD ICO  E L  « M O N I T O R . »

M inisterio  de G ob iern o .

Febrero 19 de 1873.

Visto lo informado por el Gefe del Departamento de Escuelas, el 
Gobierno resuelve suscribirse á ciento setenta números del perió
dico «El Monitor,» los cuales serán mensualmente distribuidos, 
entregándose ciento cincuenta al citado Departamento, diez á la 
Biblioteca Pública y los diez restantes á la Secretaría.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, al Departamento de Es
cuelas, hágase saber al interesado por Secretaría y publíquese.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

R E SO L U C IO N  R E C A ID A  EN L A  SO LIC ITU D  D E L  P R E C E P T O R  DE L A  E S 

C U E L A  DE V A R O N E S  DE S A N  N IC O L Á S DE LO S A R R O Y O S ,  DON 

LEO P O L D O  G R IL L O , SO B R E  A L Q U IL E R E S  DE A Q U E L L A  C A S A .

M inisterio de G ob iern o .

Febrero 19 de 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, de cuya 
esposicion resulta que el Preceptor Grillo se halla impago de la su-
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ma de dos mil pesos moneda corriente que ha abonado de su pecu
lio por la parte de alquileres, que á razón de doscientos pesos men
suales y según convenio con la Municipalidad, aceptado por el Ins
pector Krause, correspondía hacerse por el mencionado Departa
mento; pase este espediente al Ministerio de Hacienda para que se 
entregue al peticionario la referida suma de dos mil pesos, que se
rá imputada al inciso respectivo del Presupuesto para subvencio
nes de Escuelas; y en cuanto á las mensualidades por alquileres de 
la misma casa, que también dice haber desembolsado, que corres
ponde pagar á aquella Corporación, trascríbasele esta resolución é 
informe del Departamento de Escuelas, á fin de que en vista de 
sus conclusiones adopte un temperamento que evite para en ade
lante que los interesados ocurran al Gobierno por asuntos que 
son del resorte de la Municipalidad, quien puede observar lo que 
juzgue conveniente y formularla petición que sea necesaria, si sus 
recursos no le permitiesen hacer frente á erogaciones de esta na
turaleza. Comuniqúese este Decreto al Departamento de Escuelas,, 
hágase saber al solicitante y publiquese.

ACOSTA. 
A m a n c io  A l c o r t a .

RESOLUCION RECAIDA EN EL ESPEDIENTE RELATIVO Á UNA SUBVEN

CION PARA LA ESCUELA REJENTEADA POR LA SEÑORA RIVERO, 

EN EL PARTIDO DE QUILMES.

Ministerio de Gobierno.

Febrero 22 de 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, y resultan
do de las constancias que obran en este espediente, que la precep- 
tora de la Escuela de Quilmes, Da. Demetria Rivero, educa ya 
treinta niños pobres, de conformidad con lo prescrito en el Decreto 
de 11 del corriente, que reglamenta la manera de acordar estas sub-
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venciones, concédese á dicha preceptora la de novecientos peso9 
mensuales.—Comuniqúese al citado Departamento para las ulterio- 
ridades que corresponden, al Ministerio de Hacienda, á la Munici
palidad de Quilines, y publíquese.

ACOSTA. 
A m a n c i o  A l c o r t a .

IN G R E SO  DE SE IS  A L U M N O S Á  L A  E S C U E L A  N O R M A L  D EL P A R A N Á .

Departamento de escuelas.

Buenos Aires, Febrero 22 de 187-3.

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia^ D r. D . A m anda
A lcorta.

Informado del contenido de la nota del señor Ministro de Justi- 
cia  ̂Culto é Instrucción Pública de la Nación, Dr. Avellaneda, que 
V. S. tuvo á bien remitirme con fecha 12 de Octubre próximo pa
sado, en respuesta á la de este Departamento de fecha 23 de Agos
to del mismo año, tengo el honor de dirigirme á V. S. haciéndole 
presente que, acercándose la época en que deben abrirse de nuevo 
los cursos de la Escuela Normal del Paraná, es necesario adoptar 
las medidas conducentes para que tengan ingreso en dicho Esta
blecimiento los seis alumnos propuestos en mi citada nota.

Para el efecto, entiendo que siendo estos alumnos enviados por 
la Provincia, ella debería abonar los gastos de viaje hasta haberse 
efectuado dicho ingreso, comisionándose á una persona para 
acompañarlos, hacer su presentación en debida forma al director 
del Establecimiento y correr con todo lo demás que requiriese su 
acomodo en aquella población.

Para desempeñar esta comisión, me permito proponer al Oficial 
primero de este Departamento D. Pedro Arnó, el cual se embar
cará con los alumnos en Buenos Aires, teniéndolos bajo su vigi
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lancia hasta dejarlos definitivamente acomodados en el Paraná, en 
calidad de alumnos de la Normal, y debiendo después dar cuenta 
de todo al Departamento.

El Excelentísimo Gobierno de la Nación ha manifestado que los 
alumnos que envie esta Provincia, deberán morar en casas de fa
milia como pupilos, pagando sus gastos con la pensión que al ob
jeto se les abona, consagrándose á cumplir sus deberes bajo la 
vigilancia del Director de la Escuela.

Estas condiciones han retraído á algunas familias de enviar á 
sus hijos á la Escuela Normal, porque por mas activa que sea la vi
gilancia de su Director y por rijidaque sea la disciplina del Estable
cimiento, se comprende que no ha de poder alcanzar hasta obser
var los actos de la conducta probada de los alumnos en sus casas 
y fuera del local de la escuela.

De este modo los alumnos vendrán á tener una cierta libertad 
qne en edad tan temprana y en una ciudad estraña en que no ten
drán familias, ni tal vez deudos, creen las familias que puede ser
les mny peligrosa, y difícilmente se resignan á consentir en la lar
ga separación que sus estudios demandan.

Esta es una de las razones poderosas porque la Provincia de Bue- 
Aires, no puede enviar por este año un contingente mayor de alum
nos al Establecimiento del Paraná.

Creyendo que es necesario precaverse contra estos temores en 
lo que tengan de fundados y dar á las familias las garantías posi
bles, me parece que podría encargarse en el Paraná á una per
sona honorable y de antecedentes conocidos déla vijilanciade estos 
alumnos, en la parte á que no alcanzase el Director de la Escuela 
Normal.

Para el efecto, el Sr. Dr. D. Juan María Gutiérrez me ha ofreci
do una carta de presentación para una persona que juzga á própo- 
sito, cuya carta podría entregarse al comisionado que fuese al Pa
raná encargado de correr con la presentación y acomodo de los 
alumnos, para que entendiese y arreglase con dicha persona los 
detalles del asunto.

Ademas de esto, el Superior Gobierno de la Provincia, comunicó 
con fecha 20 de Marzo del año ppdo., haber resuelto aumentar con 
cinco pesos fuertes la asignación que goza cada alumno por el Go
bierno Nacional, imputable á sobrantes de este Departamento y á
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eventuales de Gobierno en la parte que no alcanzase, cuyos aumen
tos, conforme á lo prevenido por la comunicación del Exmo Go
bierno Nacional, deben ser remitidos al Director de la Escuela para 
ser abonados mensualmente á los alumnos, juntos con la asignación 
nacional.

Así, pues, es necesario que V. S. disponga también la forma de 
hacer la remisión de esos fondos, que actualmente importarán la 
suma de setecientos cincuenta pesoh mjc. mensuales; en virtud de >
todo lo espuesto, me permito solicitar del Superior Gobierno la au
torización para proceder como dejo indicado, en lo relativo á la 
conducion, presentación, acomodo y vijilancia de los seis alumnos 
que deben ingresar en la Escuela Normal del Paraná, esperando 
tendrá á bien conceder los seis pasajes de ida y uno de ida y vuelta 
para el comisionado, que son indispensables, en los vapores que 
hacen la carrera de esta ciudad al Paraná, y la autorización para 
hacer los demás gastos que se requieran, los cuales podrían impu
tarse á los mismos títulos del presupuesto, que los aumentos de 
asignaciones concedidas á los alumnos, así como también espero se 
servirá disponer lo conveniente en cuanto á la forma de remisión de 
los aumentos que dá la Provincia para que puedan ser entregados 
por el Director mensualmente, junto con la asignación nacional.

Dios guarde al Sr. Ministro.
Antonio E . Malaver-

Marzo 11 de 1873.

En todo como lo indica el Gefe del Departamento de Escuelas; y 
en cuanto á la consulta respecto de la forma del pago de la sub
vención de la Provincia á los alumnos de que se trata, pásese la 
nota acordada al Emo. Gobierno Nacional. Hágase saber al Minis
terio de Hacienda que el aumento concedido á los alumnos sobre 
la  asignación Nacional, debe imputarse á eventuales de Gobierno.

Comuniqúese al Gefe del Departamento de Escuelas y publíquese.
ACOSTA.

A m a n c i o  A l c o r t a .

14
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DATOS QUE SE PIDEN Á LAS MUNICIPALIDADES DE CAMPAÑA EN LO 

RELATIVO AL FOMENTO DE LA EDUCACION PÚBLICA.

Ministerio de Gobierno.

CIRCULAR.

Buenos Aires, 27 Febrero de 1873.

A l Presidente de la Municipalidad del partido de...

La ley Nacional de 25 de Setiembre de 1871, con el elevado pro
pósito de ayudar la acción de los Gobiernos de Provincia en la 
gran obra de la difusión de la educación pública, ha dispuesto que 
el Tesorero de la Nación, por lo que respecta á Buenos Aires, con
tribuya con la tercera parte del costo que demanden la construcción 
de edificios para Escuelas, el sostenimiento de los maestros y la 
adquisición del mobiliario correspondiente. Convencido el Sr. Go
bernador, por cuyo encargo me dirijo al Sr. Presidente, de las 
grandes ventajas que reportará la Provincia con la poderosa ayu
da del Tesoro de la Nación, y creyendo que no es permitido á los 
Poderes Públicos que dirijen su Gobierno, mirar con indiferencia 
el favor de una disposición que viene á beneficiar directamente al 
pueblo en la mayor y mas sentida de sus necesidades, se dirigió ya 
á la Legistura en el proyecto de Ley sobre instrucción primaria 
para recabar la manifestación necesaria de que acepte el concurso 
ofrecido por los Poderes Nacionales. Pero mientras la Lejislatura 
resuelve este punto, que es una condición expresa de la Ley para 
gozar de sus favores, se hace indispensable preparar todos los da
tos y elementos que puedan servir para la realización de su objeto, 
así como también tratar de conocer el monto de recursos con que 
deba contribuir la Provincia, ya por la acción de los Poderes cen
trales, ya por la de las autoridades locales, y para este objeto es 
necesario que la Corporación que V. preside, se sirva informar so
bre los puntos siguientes:

1. °  Número de cuarteles en que se encuentra dividido el Par
tido, y su estension mas ó ménos aproximada.

2. °  Número de Escuelas Publicas y particulares de uno y 
otro sexo, que existan en el pueblo y en cada cuartel.
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3. °  Número de niños ó niñas que asistan á cada una de 
esas Escuelas.

4. °  Número de niños ó niñas que se calculan en el pueblo 
y cada cuartel que quedan sin educarse, entre los cinco y quince 
años.

5. °  Cuales cuarteles por su población reclaman la fun dación 
de una Escuela.

6. °  Que número de niños asistiría á ella.
7. °  Que terrenos públicos existen y cual es su calidad y esten- 

sion, en el lugar mas apropiado para la fundación de la Escuela 
en cada uno de los cuarteles que lo reclaman.

8. °  No habiendo terrenos públicos; si hubiese algún vecino 
que esté dispuesto á donar una fracción de su propiedad para ese 
objeto y de que estension sería.

9. °  Si habrá algunos que estén dispuestos gratuitamente ó ba
jo  que condiciones á facilitar en sus propias casas, piezas para 
Escuela y preceptor; cuantas, de que material, y de que capacidad 
serian.

10. Con que cantidad el vecindario del pueblo asi como el 
de cada cuartel, podría concurrir para ayudará la construcción de 
los edificios para Escuelas.

El Señor Gobernador espera que la Corporación que V. presi
de, mostrará una vez mas su celo por la educación pública, y que 
los informes que se le piden serán el objeto de su mas inteligente 
y activa solicitud.

Dios guarde á V.

A m a n c i o  A l c o r t a .
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SE DECLARA ESCUELA PÚBLICA CON EL NÚMERO DIEZ, LA QUE DIRIJE DOÑA 
JUANA PEREZ EN BARRACAS AL NORTE

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1873.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D Amando Alcorta.

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. S. que el Consejo 
de Instrucción Pública , en sesión de anoche, ha resuelto unánime
mente declarar pública con el número 10, la Escuela que la señora 
Da. Juana Perez dirije en Barracas al Norte.

Esta Escuela goza de una Subvención que el Superior Gobierno 
se sirvió acordarle á fines de 1866 y al ser hoy declarada pública 
se le asigna el mismo número que lleva desde su fundación y que es 
exactamente igual al de los Establecimientos costeados por la Pro
vincia, que se encuentran en la Ley general del Presupuesto vi
gente, correspondiendo á la preceptora de la que dejo mencionada, 
el Sueldo de 2000 pesos que le correspondería según el Inciso 117 
del mismo Presupuesto.

Si V. S. tuviese á bien aprobar la propuesta, se servirá designar 
la fecha desde la que debe correr el sueldo propuesto, autorizando á 
este Departamento para incluirlo en las planillas mensuales que se 
pasan á la Contaduría para los respectivos ajustes.

Dios guarde á V. S.

Antonio E, Malaver.

Marzo 14 de 1873.

Aprobado, y hágase saber que la Subvención debe correr desde 
el Io  del presente, quedando autorizado para incluirla en las pla
nillas que mensualmente pasa á la Contaduría y publiquese.

ACOSTA.
A m a n c io  A l c o r t a .



DEL DEPARTAM ENTO DE ESCUELAS / /y,
RESOLUCION RECAIDA EN UNA NOTA DEL DEPARTAMENTO' 

LATIVA Á LA CREACION DE UNA ESCUELA JARDIN DE 
DE LA CIUDAD, SOLICITADA POR LA SEÑORITA KLIEH.

Ministerio de Gobierno.

Marzo 11 de 1873.

Visto lo informado por el Gefe del Departamento de Escuelas, el 
Gobierno autoriza la fundación de una nueva Escuela « Jardín de 
Infantes», que deberá establecerse al Sud de la Ciudad bajo la di
rección de la señorita Catalina Klieh.

Acuérdase la suma de dos mil pesos como sueldo mensual de di
cha directora, como también la suma de tres mil pesos para el al
quiler de la casa. Impútese la partida asignada como sueldo, al In
ciso 95, Art. 3o  del Capitulo 5o  de la Ley del Presupuesto, y la 
partida para alquiler de la casa, al Inciso 136, del mismo artículo y 
capítulo de la misma Ley.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, al Gefe del Departa
mento de Escuelas y publíquese.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

SE ACUERDA LA SUBVENCION DE QUINIENTOS PESOS PARA UNA ESCUELA, 

EN EL CUARTEL SÉTIMO DE CHASCOMÚS.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1873.

Señor Ministro de Gobierno, D r. D. Amancio A lcorta .

Tengo el honor de elevar al señor Ministro el adjunto expedien
te sobre subvención á la escuela que propone establecer la Munici
palidad de Chascomús en el cuartel sétimo.
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La Corporación Municipal ha comunicado tener ya el local dis
puesto para establecer la escuela, esperando, como fué antes ofre
cido, que el Departamento provea de tren y útiles, y propone á don 
Juan Heriart para dirigirla, á condición de acreditar su suficiencia 
ante el Departamento.

Habiendo sido el candidato brevemente examinado por una co
misión compuesta de los inspectores y oficial primero, ha resultado 
que se le ha reconocido apto para servir interinamente la escuela 
antes dicha.

El Superior Gobierno, además, acordó con fecha 7 de Agosto de 
1871, una subvención de mil pesos mensuales para sostener dos 
escuelas en la campaña del Partido de Chascomús, que fueron de
vueltos por no tener aplicación, y si bien no figura dicha partida 
en el presupuesto vigente, existe, sin embargo, la de cincuenta 
mil pesos para subvenciones, Inciso 110 á la cual podrá imputarse 
el gasto.

Por todos estos antecedentes, me permito solicitar del Superior 
Gobierno la subvención de quinientos pesos, antes mencionados, 
para sostener la escuela del cuartel sétimo de Chascomús, la au
torización para proveerla del tren y útiles necesarios, y la aproba
ción de la propuesta de D. Juan Heriart, para dirigirla interina
mente, en el bien entendido de que corra de cuenta de la Munici
palidad el proporcionar la casa para la escuela con habitaciones 
para el preceptor y sin perjuicio de lo que resuelva el Consejo de 
Instrucción Pública.

Dios guarde á V. S.
Antonio E. Malaver.

Abril 1. °  de 1873.

Acúerdase la subvención de quinientos pesos mensuales para la 
escuela que se trata de establecer en el cuartel sétimo de Chas
comús; aprúebase la propuesta que se hace de D. Juan Heriart 
para regentearla interinamente, y autorízase al Departamento del 
ramo para proveer á dicha escuela del tren y útiles necesarios. 
Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, con prevención de que 
este gasto se imputará al art. 3. ° , Inciso 110 del cap. 5. °  del
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Presupuesto vigente; avísese al Juez de Paz del citado partido, 
publíquese é insértese en el Registro Oficial.

ALCORTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

Marzo 14 de 1873.

Aprobado, y hágase saber que la subvención debe correr desde el 
primero del presente, quedando autorizado para incluirla en las pla
nillas que mensualmente pasa á la Contaduriay publiquese.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

'

RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD PRESENTADA POR DONA RUFINA O. 
DE RAVE, PIDIENDO UNA SUBVENCION PARA EL COLEGIO QUE HA ESTA
BLECIDO EN ESTA CIUDAD.

Ministerio de Gobierno.

Marzo 14 de 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas se acuerda 
á Doña Rufina O. de Rave, la subvención de seiscientos pesos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 11 de P’ ebrero ppdo; 
comuniqúese al Ministerio de Hacienda, al Departamento de Escue
las, hágase saber á la interesada por Secretaria y publíquese.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .
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RESOLUCION RECAIDA EN EL ESPEDIENTE INICIADO POR EL DEPARTAMENTO 
DE ESCUELAS, RELATIVO Á LOS ALQUILERES DE LA CASA QUE OCUPA 
EL SEÑOR GRILLO EN SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS, Y LA DEL SEÑOR 
JUNCAL EN EL ALTO VERDE.

Ministerio de Gobierno.

Abril 8 de 1873.

Visto este espediente, el Gobierno resuelve autorizar el gasto 
de ochocientos pesos mensuales para el alquiler de la casa que 
ocupa en San Nicolás de los Arroyos la Escuela á cargo del Pre
ceptor Grillo, y el de cuatrocientos pesos, para la dirijida por el 
Preceptor Juncal. Comuniqúese al Gefe del Departamento de Es
cuelas, al Ministerio de Hacienda, publíquese é insértese [en el 
Registro Oficial.

ACOSTA
A m a n c i o  A l c o r t a .

RESOLUCION RECAIDA EN EL ESPEDIENTE SEGUIDO POR LA MUNICIPALIDAD 
DE QUILMES, PIDIENDO FONDOS PARA REFACCIONES EN LAS ESCUELAS 
DE AQUEL PUEBLO.

Ministerio de Gobierno.

Abril 8 de 1873.

Visto lo solicitado por la Municipalidad de Quilmes, y lo infor
mado por el Departamento de Escuelas, el Gobierno resuelve acor
dar la suma de cuarenta mil pesos moneda corriente, para las re
facciones que deben hacerse en las Escuelas de aquel Pueblo, se
gún el presupuesto que se ha acompañado, la que se imputará á 
fondos de Escuelas.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, avísese en respuesta,, 
publíquese é insértese en el rejistro Oficial.

ACOSTA.
A m a m c i o  A l c o r t a .
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SE APRUEBA LA FORMACION DE UN INSTITUTO COMERCIAL É IMDUSTRIAL 
BAJO LA VIJILANCIA DE LA COMISION PARROQUIAL QUE FUE DEL C O - 

LEJIO MODELO.

El Presidente de la Comisión directiva del Colejio M odelo.

Buenos Aires, 20 de Setiembre de 1872.

A l  Sr. M inistro de Gobierno, D r. D. Federico Pinedo.

La Comisión que presido, deseosa de dar á la juventud otras car
reras que la abogacía y la medicina, se preocupó desde que fué 
creada por el P. E. con la dirección del Colejio Modelo, de estable
cer un Instituto Comercial é Industrial, que pusiese á la juventud 
en aptitud, por sus conocimientos especiales de competir con ven
taja con los que hacían del Comercio y de la Industria su ocupa
ción habitual.

Después de varias conferencias y de estudiar el movimiento que 
en este sentido se notaba en Francia, después de sus derrotas en 
la última guerra, llamó al Dr. Bohm para que propusiese la orga
nización del referido establecimiento.

Tan necesario creo entrar en las consideraciones que han deci
dido á la Comisión por esta especialidad de la enseñanza, puesto 
que siendo esta capital esencialmente mercantil, es indispensable 
preparar á la juventud por estudios detenidos y especiales para el 
comercio y para la industria, base de la prosperidad de la Pro
vincia. /

En un pais destinado á transformarse por el trabajo, nada mas 
indispensable que establecer un Instituto Comercial é I ndustrial 
que abra á la juventud nuevos horizontes para estimularla inicia
tiva individual, nervio y fuerza de toda democracia. La Comisión 
que tengo la honra de presidir, discutió los programas, el método 
de la enseñanza y la organización del instituto, que desea elevar al 
rango de modelo en las instituciones de este género, y persuadida 
de que este és el servicio mas positivo que puede rendir á los veci
nos de la Parroquia, no duda que esto se cotizará para sostener el 
colejio parroquial.

Pero no debe contar para fundar un establecimiento de ese gé -
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ñero, con sus entradas eventuales de la suscricion parroquial, y 
es por eso que elevo á V. S. para que lo ponga en conocimiento del 
señor Gobernador el presupuesto de gastos que, por ahora, la Comi
sión solicita sea costeado por el Tesoro de la Provincia. Cuando e 
Colejio pueda marchar con sus recursos propios, el tesoro quedara 
libre de este gasto, y esta es nuestra aspiración y el objeto de nues
tros trabajos.

Ofrezco ampliar verbalmente las razones que han inducido á la 
Comisión á proponer transformar, el Colejio parroquial en un Co
legio comercial é industrial, pero en obsequio á la brevedad, pres
cindo de entrar por escrito en detalles que quizá fuera conveniente 
esponer con detención. Aprobados por el P. E. las obras que exi- 
jia el edificio, la Comisión espera que le concederá el pago del pre
supuesto que acompaña obligándose la Comisión á integrar en el 
Tesoro Provincial los emolumentos que paguen los alumnos y el 
producto de la suscricion.

Tengo el honor de saludar al Sr.Ministro con toda consideración-

Vicente G. Quesada.

Setiembre 26 de 1872.

Informe el Departamento de Escuelas.

P i n e d o .

Informe previamente el Sr. Inspector Zinny.

Malaver.

Buenos Aires, 29 de Noviembre de 1872.

A l Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, Dr. D. 
Antonio E . Malaver

El Sr. Bohm presenta discutido y aprobado ya por la Comisión 
parroquial del Colegio Modelo de la Catedral al Sud, el plan ge-
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neral de estudios que él se propone seguir en el Instituto Comer
cial ó Industrial, tal cual se practica actualmente en Prusia en los 
institutos superiores de la misma especie.

El programa está arreglado para dos cursos, constando el 
primero de cuatro clases con la duración de seis años y el segundo 
de dos clases con la duración de cuatro años, para un jardin de in
fantes como grado preparatorio para las clases superiores, según 
el sistema Trochal, cuya introducción y propagación le valió al se
ñor Bohm un premio y subvención del Gobierno Nacional.

Como la tendencia de este instituto es proporcionar á la juventud 
una instrucción completamente práctica para la vida mercantil 
é  industrial, el espresado señor de acuerdo con la Comisión ha 
omitido el estudio de la lengua latina y griega, por ser innecesaria 
para el objeto que se tiene en vista, sustituyéndolo por otras mate
rias, tales como la retórica aplicada á los usos comunes de la 
sociedad, las matemáticas, la física esperimental, la química é 
Inorgánica, la tegnología y química.

El estudio de los idiomas, por la hoy frecuente comunicación 
de los hombres de uno y otro hemisferio, es universalmente re
conocida y ocupará en este instituto un lugar de preferencia, luego 
que los alumnos se hallen en aptitud de espresarse con facilidad 
en ello, lo que ha de suceder al terminar el primer curso y ántes 
de entraren el segundo.

Todo va tan entrelazado, que el conocimiento de una materia 
sirve de auxiliar al de otra. Nada se omite de cuantos conocimien
tos tengan relación con la vida comercial é industrial en sus mas 
simples detalles.

Para que la marcha del establecimiento sea uniforme y que los 
estudios se armonizen entre si y unos con otros; es indispensable 
que su dirección, asi como la elección de los profesores que han 
de ser copartícipes en las tareas escolares, queden á cargo del se
ñor Bohm, cuyo plan de estudio dá á él solo la responsabilidad.

Si se consigue realizar este programa en toda su estencion, no 
hesito en afirmar que el Instituto Comercial é Industrial, será el 
único en su género, no solo en la Provincia, sinó también en toda 
la República.

Dios guarde al Sr. Gefe—
Antonio Zinny.
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Exmo. señor:
Reproduzco el precedente informe del Sr. Inspector de Escuelas 

D. Antonio Zinny.

Antonio E. Malaver.

Abril 8 de 1873.

Visto lo espuesto por la Comisión del Colegio Modelo de la Par
roquia de la Catedral al Sud y lo informado por el Gefe del Depar
tamento de Escuelas.

E l Gobierno resuelve:

1 °  Aprobar la formación del Instituto Comercial é Industrial 
que se propone así como su plan de estudios.

2. °  Permanezca dicho Instituto bajo la inspección y vijilancia 
de la Comisión Parroquial, como lo fué antes el Colejio Modelo.

3. °  Concurrir para su sostenimiento con la cantidad de diez mil 
pesos moneda corriente mensuales, la que será imputada al Inciso 
110, capítulo 5 .°  del presupuesto, mientras las pensiones de los 
alumnos ó el concurso del vecindario no lo costee, y bajo la condi
ción que se propone, de ser devueltos una vez que este último tenga 
lugar.

Y habiendo manifestado los Sres. de la Comisión haber cesado 
en sus funciones, la componen los ciudadanos siguientes:

Presidente—Don Leonardo Pereyra.
Tesorero « Alejo Arocena.
Vocales Dr. Eduardo Basavilbaso.

« Don José C. Paz.
« « Antonio Terrero.
« « Martin Iraola.
« « Felipe J. Perez.

Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese con sus antece
dentes é insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA.
A m an cio  A l c o r t a .
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RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD DE DOÑA RITA FRANCO DE RENEL- 
SER, PIDIENDO AUMENTO Á LA SUBVENCION QUE LE ESTÁ ACORDADA 
PARA LA ESCUELA QUE DIRIJE:

Ministerio de Gobierno.

Abril 14 de 1873.

De acuerdo con el Decreto de 11 de Febrero del corriente año, 
auméntase la subvención de que goza la recurrente, hasta la suma 
de novecientos veinte pesos, mientras no baje el número de los 
alumnos que educa gratis. Comuniqúese al Departamento del ra
mo, al Ministerio de Hacienda, avísese á la interesada, publíquese 
é insértese en el Rejistro Oficial.

ACOSTA. ■ - 
A mancio A lc o r t a .

RESOLUCION RECAIDA EN EL ESPEDIENTE INICIADO POR EL JUEZ DE PAZ 
DEL 25 DE MAYO, RELATIVO Á LA CREACION DE UNA ESCUELA EN EL 
CUARTEL 2o  DE DICHO PARTIDO.

Ministerio de Gobierno.

Abril 24 de 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, el Gobierno 
resuelve costear el Preceptor para la Escuela que se trata de fundar 
en el cuartel 2 °  del Partido 25 de Mayo, cuyo local ofrece gratui
tamente, como se propone, á D. Moisés Blanco.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, con prevención de que 
el sueldo de dicho Preceptor, debe imputarse al inciso 95, art. 3 . ° ,  
cap. 5o  del Presupuesto vigente; al Departamento de Escuelas pa
ra su conocimiento y á efecto de que provea del tren y útiles nece
sarios, al juez de Paz del referido Partido, publíquese é insértese 
en el Registro Oficial. ACOSTA.

A m a n c io  A l c o r t a .
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RESOLUCION RECAIDA EN EL ASUNTO RELATIVO Á LA CREACION DE DOS NUE
VAS ESCUELAS EN EL PARTIDO DE SAN FERNANDO.

Ministerio de Gobierno.

Abril 24 de 1873.

Visto el precedente informe, autorízase la creación de las dos 
Escuelas que se proponen, cuyos preceptores serán costeados por 
el Gobierno, con el sueldo que les asigna el Inciso 95, art. 3 . ° ,  
cap. 5 .°  del Presupuesto vigente; siendo de cuenta de la Munici
palidad de San Fernando, el pago de los alquileres de las casas en 
donde hayan de establecerse dichas escuelas.

Comuniqúese al Departamento del ramo para su conocimiento, y 
á efecto de que provea á aquellas del tren y útiles necesarios; al 
Ministerio de Hacienda y al Presidente de dicha Corporación, pu- 
blíquese é insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA. 
Amancio Alcorta.

RESOLUCION RECAIDA EN UNA NOTA DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA*. 
SOBRE CREACION DE TRES ESCUELAS EN LA CIUDAD.

Ministerio de Gobierno.

Abril 28 de 1873.

Autorízase la creación de las tres escuelas en la ciudad, que 
propone la Sociedad de Beneficencia y cuyo presupuesto se acom
paña; impútese este gasto el art. 6 . ° ,  Inciso único del cap. l . °  
del Presupuesto vigente; comuniqúese al Ministerio de Hacienda y 
á la Sociedad de Beneficencia, publíquese é insértese en el Rejistra 
Oficial.

ACOSTA.
A m an cio  A l c o r t a .



DEL DEPARTAM EN TO DE ESCUELAS 223

RESOLUCION RECAIDA EN UNA NOTA DEL DEPARTAMENTO DE ESCUELAS, SO
BRE LA CREACION DE UNA EN LA PARROQUIA DEL PILAR, Á SOLICITUD 
DE LA SEÑORITA RIO FRESCO.

Ministerio de Gobierno.

Abril 29 de 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas y lo nueva
mente solicitado por la señorita Rio Fresco, el Gobierno resuelve 
autorizar la creación de una Escuela en la Parroquia del Pilar, de 
acuerdo con lo presupuestado por dicho Departamento ; debiendo 
gozar la Preceptora del sueldo, que asigna para estos empleos, el 
Presupuesto vigente, y siendo de cuenta de la recurrente el .pago del 
alquiler de la casa que ocupe el Establecimiento.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y al Departamento de 
Escuelas en respuesta, publíquese é insértese en el Rejistro Ofi
cial.

ACOSTA. 

A mancio A lc o r t a .

RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD DE LA PRECEPTORA DOÑA CRISTINA 
M. DE SANTANA, PIDIENDO UNA SUBVENCION PARA LA ESCUELA QUE DI- 
RIJE EN ESTA CIUDAD.

Ministerio de Gobierno.

Mayo 7 d^ 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, se acuerda 
á doña Cristina M. de Santana, la subvención de cuatrocientos 
ochenta pesos por el mes de Marzo, y la de setecientos cincuenta 
por el próximo pasado, de acuerdo en un todo con lo establecido 
en el Decreto de 11 de Febrero del corriente año.
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Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, al citado Departamento, 
publíquese é insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA.
A mancio Alcorta.

RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL PRESI
DENTE DE LA COMISION DEL NUEVO PUEBLO RIVADAVIA , PI
DIENDO QUE EL GOBIERNO COSTÉE EL SUELDO DEL PRECEPTOR 
PARA LA ESCUELA DE ESA LOCALIDAD.

Ministerio de Gobierno.

Marzo 9 de 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, el Gobierno 
resuelve costear el sueldo del preceptor para la Escuela del nuevo 
Pueblo Rivadavia debiendo imputarse este gasto al inciso 95, ar
tículo 3 .°  , capítulo 5 .°  del Presupuesto vigente; y en cuanto á 
los útiles que se solicitan, provéanse también por aquella oficina. 
Comuniqúese esta resolución al citado Departamento, hágase sa
ber á los interesados por Secretaría y publíquese, avisándose al Mi
nistro de Hacienda é insertándose en el Registro Oficial.

ACOSTA.
A mancio A lcorta.

RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD PRESENTADA POR DOÑA MA
RIA C. F. RUFFT, SOLICITANDO UNA SUBVENCION PARA LA ES
CUELA QUE DIRIGE EN LAS LOMAS DE ZAMORA.

Ministerio de Gobierno.
Mayo 9 de 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, se acuer
da á doña María C. F. de Rufft, la subvención mensual de seis-



DEL DEPARTAM ENTO DE ESCUELAS 225
Heñios pesos, de acuerdo en un todo con el Decreto de II de Fe
brero último, y debiendo como lo indica el citado Departamento, 
remitir á esa oficina la recurrente la lista nominal de las niñas que 
educa con el V.° B.° del Municipal de Instrucción Pública de las 
Lomas de Zamora. Comuniqúese al referido Departamento, al Mi
nisterio de Hacienda, con prevención de que este gasto deberá im
putarse al Inciso 110, artículo 3 .° ',  capítulo 5 . °  del Presupuesto 
vigente, y á la Municipalidad de aquel partido; publíquese é insér
tese en el Registro Oficial.

ACOSTA.
A mancio A l c o r t a .

DECRETO RECAIDO EN UNA NOTA DEL JUEZ DE PAZ DE LAS CONCHAS, REFE
RENTE Á UNA SUBVENCION PARA LA ESCUELA DE DOÑA MANUELA A, 
GANDULFO.

Ministerio de Gobierno.

Mayo 10 de 1873.

Contéstese al Juez de Paz de Las Conchas, que el Gobierno re
suelve acordar á la preceptora doña Manuela A. de Gandulfo, la 
subvención mensual de seiscientos pesos, con arreglo á lo estable- 
blecido en el decreto de 11 de Febrero último, y bajo las condiciones 
que indica en su informe el Departamento de Escuelas, á cuyo 
efecto se le trascribirá.

Comuniqúese á dicho Departamento, al Ministerio de Hacienda, 
con prevención de que este gasto se imputará al Inciso 110, artículo 
3. ° ,  capítulo 5. ° ,  del Presupuesto vigente; publíquese é insértese 
en el Registro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

15
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DECRETO AUTORIZANDO LA CREACION DE UNA ESCUELA DE MUJERES EN EL
PARTIDO GENERAL ALVEAR.

Ministerio de Gobierno.

Abril 29 de 1873.

Visto lo informado por la Sociedad de Beneficencia y por el De
partamento de Escuelas, el Gobierno resuelve autorizar la creación 
de una escuela de mujeres en el Pueblo General Alvear, debiendo 
la Sociedad de Beneficencia contribuir con la casa y la maestra que 
debe dirijirlas, y suministrarse por el Departamento de Escuelas 
los útiles necesarios. Hágase saber en contestación, publíquese é 
insértese en el Rejistro Oficial.

ACOSTA. 
Amancio Alcorta.

RESOLUCION RECAIDA EN EL ESPEDIENTE RELATIVO Á LA CREACION 
DE UNA ESCUELA EN MONSALVO, ACORDANDO EL SUELDO DE DOS 
MIL PESOS PARA EL PRECEPTOR.

Ministerio de Gobierno.

Mayo 2 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, acuérdase 
el sueldo de dos mil pesos mensuales para el preceptor que debe 
regentear la Escuela de que se trata en el Partido de Monsalvo; de
biendo imputarse al Inciso 95, art. 3o , capítulo 5 °  del presu
puesto vijente.

Comuniqúese al Departamento, al Ministerio de Hacienda y al 
Juez de Paz en respuesta, publíquese ó insértese en el Rejistro Ofi
cial.

ACOSTA.
A m a n c io  A l c o r t a .
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RESOLUCION RECAIDA EN UNA NOTA DEL DEPARTAMENTO DE ESCUE
LAS, SOBRE AUMENTO DE LA SUBVENCION ACORDADA AL COLE- 
JIO DE DOÑA RUFINA O. DE RAVE.

Ministerio de Gobierno.
Mayo 2 de 1873.

De acuerdo con el Decreto de 11 de Febrero del corriente año, se 
concede el aumento que se indica por el Departamento de Escuelas, 
el cual empezará á correr desde el 4 del próximo pasado. 

Comuniqúese, publíquese é insértese en el Rejistro Oficial.
ACOSTA.

A mancio  A lco rta .

DECRETO ACORDANDO LA SUBVENCION DE QUINIENTOS PESOS PARA 
UNA ESCUELA EN EL CUARTEL 7. °  DE CHASCOMÚS.

Ministerio de Gobierno.
Mayo 12 de 1873.

De conformidad con lo informado por el Departamento de Escue
las, apruébase la propuesta hecha del preceptor interino, D. Ricardo 
Alonso, con la subvención mensual de quinientos pesos; impután
dose este gasto al Inciso 110, artículo 3 . ° ,  capitulo 5. °  del Presu
puesto vigente.

Comuniqúese esta resolución al citado Departamento, al Ministerio 
de Hacienda y al Juez de Paz del Partido; publíquese é insértese en 
el Registro Oficial.

ACOSTA. 
A mancio  A lcorta .

RESOLUCION RECAIDA EN EL ESPEDIENTE SEGUIDO POR LA MUNICI
PALIDAD DE RANCHOS, SOBRE LA CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO 
PARA ESCUELA EN ESE PUEBLO.

Ministerio de Gobierno.

Mayo 15 de 1873.
Visto este espediente, lo informado [por el Departamento Topo

gráfico y lo manifestado por la Municipalidad en su informe de 2fi
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de Abril próximo pasado, así como la conformidad del Maestro 
Mayor D. Miguel Cabrera, el Gobierno resuelve aprobar el plano y 
presupuesto, valor de quinientos mil pesos moneda corriente para 
la construcción del edificio de que se trata con destino á las es
cuelas públicas, y contribuir con las dos terceras partes del costo 
de la obra, cuyos fondos se entregarán en sus respectivas oportuni
dades, de los depositados en el Banco con destino á erección de es
cuelas. Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, al Departamento 
Topográfico, al de Escuelas, al Presidente de la Municipalidad de 
Ranchos, con prevención de que debe entregarse en el Departamento 
Topográfico, para su archivo, un duplicado del plano y presupuesto 
aprobados; pase el espediente á la Escribanía Mayor de Gobierno 
para que se reduzca á escritura pública el respectivo contrato, pu- 
blíquese esta resolucioné insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA
Amancio A lcorta.

EESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD DE DONA EMILIA Y FRANCISCA ME
DINA, PIDIENDO SUBVENCION PARA LA ESCUELA QUE DIRlJE EN SAN 
FERNANDO.

Ministerio de G obierno.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1873.

Visto lo informado por la Municipalidad de San Fernando y el 
Departamento de Escuelas, el Gobierno resuelve acordar á Doña 
Francisca y Emilia Medina, la subvención mensual de setecientos 
cincuenta pesos; debiendo sujetarse en un todo al Decreto de 11 
de Febrero del corriente año, é imputándose esta suma al Inciso 
110 art. 3 o , cap. 5 °  . del Presupuesto vijente. Comuniqúese al 
citado Departamento, al Ministerio de Hacienda, hágase saber á 
las interesadas por Secretaría; publíquese é insártese'en el Regis
tro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .
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RESOLUCION R E C A ID A  EN L A  SO LIC ITU D  DE DON FAC U N D O  I T U R R I O S -  

G A R A Y ,  PIDIENDO SU BVENCIO N P A R A  L A  ESC U E L A  QUE T IE N E  

E S T A B L E C ID A  EN EL P A R T ID O  DE B A R R A C A S  A L  SU D .

Ministeriode Gobierno.

Junio 3 de 1873.
Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, se conce

de al peticionario la subvención mensual de setecientos ochenta pe
sos, con arreglo á lo establecido en el Decreto de 11 de Febrero del 
corriente año; debiendo gozar de esta subvención desde el I o  . del 
actual é imputándose esta suma al Inciso 110, art. 3 ° ,  cap. 5o  
del Presupuesto vigente. Comuniqúese al citado Departamento; al 
Ministerio de Hacienda, haciéndose saber al interesado; prublique- 
se é insértese en el Registro Oficial.

• ACOSTA.
A mancio A lcorta.

RESOLUCION AUTORIZANDO LA INSTALACION DE UNA ESCUELA SUPERIOR
EN EL PARTIDO DEL TANDIL.

Ministerio de Gobierno.
Junio 4 de 1873.

Visto este expediente y lo informado por el Departamento de Es
cuelas, autorízase la instalación de la escuela superior de que se 
trata, en el partido del Tandil, cuyo Preceptor gozará de la asigna
ción que le señala el Inciso 95, art. 3. ° , cap. 5. °  del Presupuesto 
vigente; siendo de cuenta de la Municipalidad el pago del alquiler 
de la casa en que debe funcionar la escuela, así como la habitación 
del Preceptor.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y al Departamento del 
ramo, á quien se autoriza para que la provea de los útiles necesa
rios; avísase en respuesta al Juez de Paz del citado Partido, publí- 
quese esta resolución é insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .
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RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD DE LA PRECEPTORA DOÑA 
DONATA MEDINA, PIDIENDO SUBVENCION PARA UNA ESCUELA QUE 
DIRIGE EN ESTA CIUDAD.

M inisterio de gobierno.
Junio 11 de 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, se acuerda 
á Doña Donata Medina, la subvención mensual de cuatrocientos 
cincuenta pesos¿ de acuerdo en un todo con el decreto de 11 de 
Febrero del corriente año, no pudiendo gozar de dicha subvención 
hasta que la interesada acredite ante el citado Departamento la 
concurrencia á su escuela del número de niñas que le corresponde.

Comuniqúese al Departamento de Escuelas y al Ministerio de 
Hacienda, previniéndose que este gasto debe imputarse al Inciso 
100, art. 3. °  , cap. 5- °  del Presupuesto vigente; hágase saber á la 
interesada por Secretaría, publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.

ACOSTA.
Amancio Alcorta.

RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD DE DON TOMÁS AMSTRONG, 
PIDIENDO SUBVENCION PARA LA ESCUELA QUE HA FUNDADO EN 
EL HUECO DE LOS SAUCES, CALLE DE LOREA.

M inisterio de G obierno.
Buenos Aires, Junio 17 de 1873.

Visto este espediente y lo informado por el Departamento de 
Escuelas, se acuerda la subvención de mil pesos mjc. mensuales, 
para la fundada por D. Tomás Amstrong en el Hueco de los Sau
ces, calle de Lorea.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, con prevención de qus 
este gasto se imputará al Inciso 11 .° , artículo 3 .°  , capítulo 5 .°  
del Presupuesto vijente, al Departamento del ramo; hágase saber 
al peticionario, publíquese é insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA.
• Amancio A lcorta. '
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D E C R E T O  RE CAID O  EN U NA N O T A  DE L A  SOCIEDAD DE B E N E F IC E N C IA , 

PID IEN D O  L A  C O O P ERA CIO N  DEL G O B IE R N O  P A R A  H A C E R  A L G U N A S  

R E P A R A C IO N E S  EN E L  EDIFICIO DE L A  E S C U E L A  DE N IÑ AS D EL  

B R A G A D O .

"Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Junio 23 de 1873.
Visto este espediente y lo informado últimamente por la Sociedad 

de Beneficencia, contéstese que el Gobierno resuelve acordar la 
suma de treinta mil pesos ixqc. para las reparaciones que necesitan 
hacerse en el edificio de la Escuela Pública de niñas del pueblo del 
Bragado. Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, con preven- 
cion de que dicha cantidad debe imputarse á la depositada en el
Banco con destino á creación de Escuelas; publíquese é insértese 
on el Registro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

RE SO LU CIO N  R E C A ID A  EN EL E S P E D IE N T E  SEGUIDO P O R  L A  M U N IC IP A 

L ID A D  D E L  P E R G A M IN O , P A R A  L A  CO NSTRUCCIO N DE UN EDIFICIO 

P A R A  E S C U E L A S  P U B L IC A S .

Ministerio de Gobierno.

Junio 28 de 1873.
Visto este espediente, el Gobierno resuelve aprobar el plano y 

presupuesto de la obra de que se trata y contribuir con la suma de 
doscientos ochenta y cinco mil pesos m [ C . ,  que se imputará al fon
do de Escuelas. Dígase á la Municipalidad que debe proceder á 
celebrar el contrato correspondiente, que someterá á la aprobación 
del Gobierno y á nombrar la Comisión Directiva de la obra. Comu
niqúese al Ministerio de Hacienda, publíquese é insértese en el Re
gistro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .
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DECRETO RECAIDO EN EL ESPEDIENTE SEGUIDO POR LA MUNICIPA
LIDAD DEL PARTIDO «GENERAL ALVEAR» PARA LA CONSTRUCCION 
DEL EDIFICIO DE ESCUELAS Y OTRAS OBRAS PÚBLICAS.

Bnenos Aires, Junio 29 de 1873.
Visto el precedente informe de la Contaduría, y lo espuesto por 

el Departamento de Escuelas y Topográfico, el Gobierno aprueba 
los planos y presupuestos de la obra de que se trata, y concurre 
con la suma de doscientos nueve mil pesos moneda corriente, con; 
destino á edificios de Escuelas, reservándose para su oportunidad, 
el fijar la cantidad con que contribuirá para las otras obras. Vuelva 
este espediente á la Municipalidad, para que proceda á celebrar 
el contrato correspondiente, que deberá someter á la aprobación 
del Gobierno.—Comuniqúese al Ministerio de Hacienda haciéndole 
presente que la suma acordada debe imputarse á fondos de Escue
las; publíquese é insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA
Amancio Alcorta.

RESOLUCION RECAIDA EN EL ESPEDIENTE RELATIVO Á LOS ALUMNO!? 
DE ESTA PROVINCIA QUE SE EDUCAN EN LA ESCUELA NORMAL 
DEL PARANÁ.

M inisterio de Gobierno.
Buenos Aires, Julio 26 de 1873.

Visto este espediente y de conformidad con lo pedido por el 
Gefe interino del Departamento de Escuelas en sus comunicaciones 
de 15 y 18 de Abril último, que se registran de fojas 16 á 18 vuel
ta, el Gobierno resuelve:

1 °  Aprobar la conducta observada por el Oficial I o de di
cho Departamento, en la comisión de que ha sido encargado y do 
que instruye en su informe de fojas 5 á 15 vuelta.

2 .°  Aprobar la cuenta que el mismo ha presentado y se regis
tra á fojas 4, arrojando un saldo á su favor de siete mil seiscientos 
sesenta y siete pesos m¡c., para cuyo reembolso se librará la orden 
respectiva á la Tesorería General, adjuntándose á ella la citada 
cuenta y comprobantes de su referencia.
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3. °  Se oficie al Exmo. Gobierno Nacional á efecto de que se 
digne impartir las órdenes convenientes para que sean inscriptos 
en la Escuela Normal del Paraná como alumnos enviados por esta 
Provincia, los jóvenes Luis Gómez, Ezequiel Silva, Francisco 
Moyano y Abel Avila, y se les ajusten á los tres primeros sus pen
siones á contar desde el 24 de Marzo del corriente año en que han 
ingresado á aquel Establecimiento, y al último, desde el 18 de Abril 
del mismo año, lo que se comunicará al Ministerio de Hacienda, 
para que, por la Contaduría se hagan también los ajustes respecti
vos, á fin de que les sea abonada desde las fechas citadas, la que 
por su parte les tiene asignada el Gobierno de la Provincia, cuyo 
importe, así como el de las mensualidades subsiguientes, será re
mitido por la Tesorería de la Provincia al Tesoro Nacional, como 
se indica en la nota de aquel Exmo. Gobierno, de 24 de Abril últi
mo ; imputándose todo al inciso único, art. 6. °  cap. l . °  del Pre
supuesto vigente.

4. °  Nombrar al Sr. D. Cayetano Ripoll, residente en el Para
ná, encargado honorario para correr con la vijilancia y cuidado 
que requieran los alumnos que allí se educan pertenecientes á es
ta Provincia, quien deberá entenderse con el Gefe del Departamen
to de Escuelas para todo lo que se relacione con su cometido, y 
debiendo pasársele por dicho Departamento el nombramiento que 
corresponde, en el que se darán las gracias desde luego, en nom
bre del Gobierno, por el patriotismo y recomendable desinterés que 
lo guia al prestarse á rendir al pais tan importante servicio.

Trascríbase esta resolución al referido Departamento de Escue
las, publíquese é insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA.
A mancio  A lcorta

RESOLUCION RECAIDA EN EL ESPEDIENTE RELATIVO Á REFACCIONES 
EN EL EDIFICIO DE LA ESCUELA PUBLICA DEL BRAGADO.

M inisterio de G ob iern o.
Buenos Aires, Julio 26 de 1873.

Visto el precedente informe, apruébase el presupuesto y contra
to respectivo para las refacciones de que se trata en el edificio de
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Escuelas del Bragado, cuyo presupuesto asciende á veinte mil y 
quinientos pesos m[c.

Comuniqúese al Departamento de Escuelas, al Topográfico, al 
Juez de Paz del mencionado partido, bajo cuya dirección y vijilan- 
cia se harán dichas refacciones y al Ministerio de Hacienda, con 
prevención de que este gasto se imputará á los fondos existentes 
en el Banco con destino á erección de Escuelas; publíquese é in
sértese en el Registro Oficial.

234

ACOSTA. 
A mancio A lcorta.

•RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD DEL CACIQUE SIMON COLIQUEO 
SOBRE CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA EN AQUELLA TRIBU.

M inisterio de G obierno.

Agosto 13 de 1873.

Vista esta solicitud, lo informado por el Departamento de Es
cuelas y el Topográfico, el Gobierno resuelve:

1. °  Aprobar el plano que obra en el espediente relativo á 
fojas 4.

2. °  Nombrar en comisión á D. Juan E. Trejo, D. Nicolás 
Robbio, D. Segundo Rubio y D. Juan Jaime, los que bajo la 
presidencia del primero deberán proceder á lo siguiente:

1. °  Designar el lugar en que debe estar la escuela, que será 
de una cuadra cuadrada, á lo menos, poniéndose de acuerdo 
con el cacique Coliqueo.

2. °  Sacar á licitación la construcción de la escuela, con ar
reglo al plano y á las bases designadas por el Departamen
to topográfico.

3. °  Someter el resultado de la licitación á la aprobación del 
Gobierno.

4. °  Correr con la construcción de la escuela é inversión de 
los fondos que se destinen á este objeto.

'Comuniqúese al Departamento de Escuelas, al Topográfico, á los
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miembros de la Comisión y al cacique Coliqueo, publiquese é insér
tese en el Registro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

R E SO L U C IO N  R E C A ID A  EN L A  N O T A  P A S A D A  P O R  LO S M IEM BRO S DE L A  

COM ISION D EL N U E V O  P U E B L O  A L M I R A N T E  B R O W N ,  PID IEN D O  L A  

C O O P ERA CIO N  D E L  G OBIERN O  P A R A  L A  CO N STRU CCIO N  DE LOS 

E D IFIC IOS P Ú B L IC O S.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1873.

Visto nuevamente este espediente y considerando: 1. °  Que la 
la comisión nombrada para correr con lo relativo á las obras pú
blicas del pueblo «Almirante Brown,» ha participado que tiene ya 
los fondos reunidos para iniciarlas. 2. ° , Que el Gobierno, de 
acuerdo con la ley de 6 de Setiembre de 1858, debe contribuir para 
los edificios de escuelas con los fondos que la misma indica, re
suelve concurrir con la suma de ciento diez y ocho mil ciento 
veinte y tres pesos¿ que importa la tercera parte del costo total, 
según el presupuesto que obra á f. 3; siendo entendido que la es
cuela será considerada como de propiedad del Municipio, y que
dará sujeta, por lo tanto, á la superintendencia del Departamento 
del ramo.

Trascríbase al ministerio de Hacienda, al Departamento de Es
cuelas y á la Comisión encargada de las referidas obras, la que 
deberá rendir cuenta docurpentada de la inversión de los fondos 
que reciba al efecto; publiquese é insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .
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RESOLUCION RECAIDA EN EL ESPEDIENTE INICIADO POR LA COMISION 
DE EDUCACION DE MERLO, PARA LA CONSTRUCCION DE UNA ES
CUELA DE AMBOS SEXOS EN MARCOS PAZ.

Ministerio de G obierno.

Buenos Aires, Setiembre de 1873.

Visto lo nuevamente informado por el Departamento Topográfico 
y demás constancias de este espediente, apruébase el plano y pre
supuesto que se rejistran á fojas 5 á 6 1|2 para la construcción de 
una Escuela de ambos sexos en el Pueblo denominado «Marcos 
Paz», y en virtud á que la Comisión recurrente cuenta ya con la 
suma de treinta y seis mil pesos por suscricion entre el vecinda
rio, el Gobierno resuelve contribuir con la de setenta y dos mil 
pesos.

Trascríbase este Decreto al Ministerio de Hacienda, con pre
vención de que se imputará oportunamente á los fondos deposita
dos en el Banco, con destino á erección de Escuelas; al Departa
mento del ramo, bajo cuya superintendencia quedará la de que se 
trata, como propiedad del Municipio, al Topográfico y al Presidente 
de la Comisión citada; publíquese é insértese en el Rejistro Oficial.

ACOSTA.
A mancio A lcorta.

DOCUMENTOS RELATIVOS Á LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PARA 
SIETE ESCUELAS EN EL BABADERO.

M unicipalidad del

Baradero, Setiembre 16 de 1873.

A l Sr. Gefe interino del Departamento de Escuelas, D. Antonio
Zinny.

Esta corporación tiene el honor de adjuntar siete peticiones de ve
cinos de este Partido, un plano y un presupuesto relativo á la cons
trucción que se solicita de siete edificios para Escuelas públicas de
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■ambos sexos en diversos parajes de este Partido, que por su po
blación necesita urjentemente esos establecimientos.

Como se servirá ver el Sr. Gefe en el presupuesto, el costo de 
cada edificio será de setenta y tres mil pesos, no distante mas de 
dos leguas de este Pueblo; estando á cuatro leguas ochenta y dos 
mil', á las seis leguas ochenta y ocho mil', y así sucesivamente, de
manera que, según esa proporción costaría :

1 En los suburbios de este pueblo.....................................  73,000
1 Al S. E. de ejido de Chacras (á la 1 Ij2 leguas). . . . 73,000
1 Al S. O. del pueblo (2 «s sección, 1 lj2  legua................ 73,000
1 En la Cañada Honda (3 * sección, á cuatro id). . . . 82,000
1 En la Costa de Arrecifes (2 53 sección á cuatro id) . . 82,000
1 En la Cañada Bellaca (2 03 sección á S. leguas). . . . •-94,000
1 En las Puntas de la Cañada Honda (2 03 sección, 9 id). 97,000

574,000
Ascenderá el valor total de los siete edificios á quinientos setenta 

y cuatro mil pesos moneda corriente.
Siguiendo el espíritu de la ley de Escuelas, esta Corporación 

cuenta ya con solar en este pueblo y una cuadra en los demás lo
cales, cuyos terrenos se han obtenido por cuenta ó donación; ade
más los vecindarios interesados han levantado suscriciones y la 
Municipalidad garante por los mismos, hasta la tercera parte del 
costo que demande cada edificio.

Esperando que ese Departamento á la brevedad posible se ser
virá elevar esta nota con las solicitudes, planos y presupuestos de 
su referencia al Superior Gobierno para las ulterioridades consi
guientes, se complace esta corporación en saludar al Sr. Gefe con 
su consideración distinguida. •

Germán Fres.
José A . Méndez.

Secretario.

Setiembre 27 de 1873.

Llévese con oficio al Superior Gobierno, manifestando que en 
concepto del Departamento, la Municipalidad del Baradero ha lie-
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nado en este puesto lo prescrípto por la ley de la materia, que pré- 
vio informe del Departamento Topográfico, acerca de las condicio
nes de estos edificios, correspondería nombrar las comisiones res
pectivas y acordar los fondos, manifestando al mismo tiempo al 
Gobierno la conveniencia de ser inspeccionados los edificios por un 
Injeniero á su conclusión.

Zinny.

RESOLUCION RECAIDA EN LA SOLICITUD PRESENTADA POR D. JOSÉ FA
CIO, PIDIENDO UNA SUBVENCION PARA ESTABLECER UNA ESCUE
LA DE SORDO-MUDOS

Buenos Aires, 11 de Setiembre 1873. 

Ministerio de G obierno.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas, se acuerda 
á D. José Fació, la subvención de mil pesos para el establecimien
to de la Escuela de Sordo-mudos á que hace referencia; debiendo 
en ella educar gratuitamente el número de alumnos que en esas 
condiciones deseen recibir instrucción.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, previniéndole que este 
gasto debe imputarse al Inciso 4 .°  , artículo 2 .°  , capitulo 2 .°  dei 
Presupuesto vijente, y al Departamento de Escuelas á fin de que 
cuando el recurrente haya establecido la Escuela de que se trata y 
esté esta funcionando con un número conveniente de alumnos, in
cluya en las planillas de sueldos de aquella oficina, la subvención 
acordada.

Hágase saber al interesado por Secretaría, publíquese é insértese 
en el Registro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .
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Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1873.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D . Am ando A lcorta .

Tengo el honor de elevar á manos del señor Ministro el adjunto 
espediente, que contiene siete solicitudes del vecindario de los dife
rentes distritos rurales del Partido del Baradero, pidiendo la crea
ción de edificios para la Escuela Pública de cada distrito ; el plano 
modelo y presupuestos respectivos y la nota de la Municipalidad 
garantiendo la tercera parte del valor total de las obras con que 
están dispuestas á contribuir las localidades.

El plano me parece apropiado y el valor de las Escuelas de bas
tante capacidad, y si bien no están visiblemente marcados el pozo 
y letrinas, consta del presupuesto que van incluidos en la obra.

La Municipalidad cuenta con el área de terreno necesario en cada 
uno de los puntos, y solicita que el Gobierno contribuya con las 
dos terceras partes del costo total, que ascendería á trescientos- 
ochenta y dos mil seiscientos setenta y  dos pesos moneda corriente.

Llenados como están los requisitos prescriptos por la ley de 6 
de Setiembre de 1858, V. S. podría, prévio informe favorable del 
Departamento Topográfico sobre las condiciones de estos edificios, 
resolver de conformidad nombrando las comisiones administrado
ras que la citada Ley prescribe, y disponiendo que los fondos 
levantados por suscriciones con que ofrecen contribuir los vecin
darios, fueran depositados en el Banco de la Provincia.

No terminaré sin indicar á V. S. la conveniencia de reservar 
el abono de una parte de la suma con que contribuirá el Gobier
no en caso de resolverse, hasta tanto que las obras hayan sido 
convenientemente inspeccionadas por un Ingeniero, para garan
tirse del fiel cumplimiento de los respectivos contratos, con arreglo- 
al plano y demás condiciones que se impongan.

Dios guarde á V. S.

Antonio Zinny.
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Octubre 29 de 1873.

Informe el Departamento Topográfico.

Estanislao del Campo.
Exmo. señor:

Desde que el Departamento de Escuelas acepta el adjunto plano 
para Escuelas en el Partido del Baradero, este Departamento 
tampoco vé inconveniente en su adopción, siendo el presupuesto 
arreglado, el Departamento Topográfico crée que dicho plano 
merece la aprobación de V. E.

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1873.

Saturnino Salas—Germán Kuhr—Pedro 
Benoit—Jaime Arrufó.

Noviembre 25 de 1873.

Visto lo informado por el Departamento de Escuelas y Topográ
fico.

E l Gobierno resuelve:

1. °  Aprobar los planos de los siete edificios para Escuelas 
que propone construir la Municipalidad del Baradero, en los 
lugares del partido que se designan.

2. °  Comisionar á la misma Municipalidad para que vijile su 
construcción y haga los contratos necesarios, sometiéndolos 
á la aprobación del Gobierno.

3. °  Contribuir con la cantidad de trescientos ochenta y dos 
mil seiscientos setenta y seis pesos moneda corriente, que 
son las dos terceras partes del importe total de las obras y 
las que se imputan á fondos de Escuelas.

Comuniqúese, publíquese con sus antecedentes y dése al Regis
tro Oficial. ACOSTA.

A m a n c i o  A l c o r t a .
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L O S G EFES DE O FICINA DEBEN P A S A R  M E N S U A L M E N T E  A L  M IN IS T E R IO  

R E S P E C T IV O ,  U N A  R E L ACIO N  DE LOS E M P L E A D O S  QUE C O N C U R R A N

A L  D ESP ACH O  D E SP U E S DE L A S  O NCE.
V

Departamento de Gobierno.

D E C R E T O .

Buenos Aires, Octubre 7 de 1873.

Teniendo conocimiento el Gobierno que los empleados de algunas 
de las oficinas de la administración, infringen las disposiciones del 
acuerdo de 14 de Noviembre de 1868 que fija las horas de..asisten
cia de los empleados, y les prohíbe faltar al desempeño diario de 
sus funciones sin motivo justificado.

E l Gobierno ha acordado y  decreta:

Art. l . °  Los Gefes de Oficina remitirán mensualmente al Mi
nisterio respectivo para la resolución que corresponda, una relación 
de los empleados que faltaren sin motivo justificado, ó concurriesen 
después de las once de la mañana al desempeño de sus funciones, 
espresando el número de dias que hubiesen faltado y las horas á 
que hubiesen concurrido.

Art. 2 . °  Ningún Gefe de Oficina podrá otorgar licencia á los 
empleados de su dependencia por mas de ocho dias, cualquiera que 
sea la causa que la motivare: las licencias que escedan de este tér
mino, deberán ser pedidas al Gobierno.

Art. 4 . °  Comuniqúese, publíquese y dése al Registro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

Leopoldo Basabilcaso.

16
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PLAN DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA NORMAL Á CARG O  DE LA SOCIE

DAD DE BENEFICENCIA.

Se requiere de la Monitora:
1. °  Que sepa leer con pronunciación clara y con la debida 

atención á las pausas.
2. °  Que tenga una ortografía correcta y una buena letra.
3. °  Que sepa las tablas de cuentas, la de tiempos y las de 

los pesos, las medidas y la moneda que se usa en el pais 
inclusas, leer y escribir, sin vacilar, números mayores.

Que comprenda las definiciones, los términos y usos de 
las operaciones fundamentales de la aritmética y que sepa 
resolver con prontitud problemas cuya solución exija cono
cimiento pleno y práctico de las cuatro primeras reglas.

Que sepa reducir, sumar, restar, multiplicar, y dividir 
denominados.

5. °  Que sepa definir los términos, espacio, volumen, super
ficie, punto, línea recta, curva, rota mixta—qué quiere de
cir horizontal, vertical, oblicua, perpendicular, paralela— 
qué un ángulo recto, agudo, obtuso—definir los triángulos, 
cuadriláteros, polígonos regulares hasta el decánogo, el 
círculo, elipse, óvalo, qué es un cubo, prisma cilindro, cono, 
pirámide, esfera, hemisferio, esferoide, órvide, y que sepa 
emplear con inteligencia los términos propios para hacer las 
susodichas definiciones.

6. °  Que sepa describir la forma de la tierra, los términos 
mas empleados de la geografía matemática y los usos de las 
líneas trazadas sobre los mapas y globos—las definiciones 
de las líneas trazadas sobre los mapas y globos—las defi
niciones de las divisiones naturales de la tierra, proporcio
nes superficiales de tierra y agua—nombrar y describir los 
continentes y sus principales rios y sistemas de montañas— 
nombrar las grandes divisiones é islas y decir la posición 
de cada una relativa á las otras, nombrar los circos, divi
siones principales del Occéano y decir la situación de ellas 
relativas á los continentes—nombrar las mas importantes 
divisiones políticas del mundo, decir los límites de la Amé
rica Meridional—nombrar en orden con sus capitales y li-
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mitar los países que contienen y describir sus grandes ríos 
y  líneas de montañas— decir con exactitud los límites de la 
República Argentina— nombrar y decir la situación de sus 
provincias, capitales, pueblos principales, territorios é islas, 
describir el aspecto general del pais, y tener un conocimiento 
general de sus produciones é industrias.

7. °  Que sepa dar un bosquejo de la historia del pais desd 
su descubrimiento.

8. °  Que sea bien instruida en la doctrina.

L A S  M A E S T R A S  DE E S C U E L A S  P R I M A R I A S  S U P E R I O R E S .

(Ha de suponerse que ya saben todo lo que exije de las monito- 
ras.)

1. °  Deben hablar bien y escribir correctamente el castellano, 
y saber bastante las tres primeras partes de la gramática 
para esplicar en el romance las definiciones, las reglas y los 
términos técnicos que se emplean en los textos—E sto o. g .: 
esplicarse sin términos técnicos, deben poder las maestras 
de instrucción primaria en todos los ramos que pretenden  
enseñar.

2. °  Deben saber la aritmética teórica y prácticamente y ade
más las difiniciones y esplicaciones geométricas que gene
ralmente se encuentran en los textos de aritmética común, 
el de Sarrat, libro 5. °  por él.

3. °  Deben saber todas las definiciones de la geografía popu
lar, las posiciones relativas de todas las importantes divisio
nes naturales, políticas y matemáticas de la tierra ; el ca
rácter general de vejetales y minerales mas conocidos—de 
la geografía de la América y de la República, lo que hay en los 
libros de los textos que tenemos.

4. °  Deben saber diseñar la Historia general del Mundo y te
ner buen conocimiento de la América y la del pais.

Deben saber esplicar los métodos que ellas mismas em
plean para enseñarlos diferentes ramos.

4í. °  Deben ser bastante instruidas en las religiones para en
señar con esplicaciones la doctrina.
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ADVERTENCIAS

3 • °  Una copia de estos requisitos será enviada á cada maes
tra y monitora actualmente empleada en las Escuelas de la 
Sociedad de Beneficencia.

2. °  La Sociedad las convida ápresentarse en los exámenes,
( uno de maestras y otro de moni toras ) que tendrán lugar al 
abrirla Escuela Normal, bajo su dirección, después de las va
caciones del verano. El dia será anunciado en los diarios.

3. °  En estos exámenes, las que demuestren que poséen los 
debidos conocimientos recibirán diplomas, formalmente eje
cutados, uno de estos valdrá á la que lo presente, ( con pre
ferencia á otros pretendientes) nombramientos para la posi
ción que indique en cualquiera Escuela de la Sociedad donde 
haya plaza vacante.

4. °  Siendo el deseo de la Sociedad el mejorar la educación 
sin perjudicar á las maestras existentes en las Escuelas de la 
Sociedad, se les dejará como están, pero las que entren nue
vamente quedarán obligadas á seguir estudiando hasta el fin 
de los tres años y darán su exámen, y si no estuvieren bien , 
dejarán su puesto.

El curso de Estudios seguido en la Escuela Normal, for
mará la base de todos los exámenes, aunque sean monitoras, 
esceptuando los dos ofrecidos en este.

5. °  Las clases de Escuela Normal serán arregladas con el 
fin de proporcionar á las maestras y monitoras empleadas en 
las Escuelas de la Sociedad, como también las dé las otras 
Escuelas sostenidas por el Gobierno, serán admitidas á todos 
los privilegios de la Escuela Normal.

7. °  Ninguna de las que están actualmente de pupilas en la 
Escuela, será despedida por no tener conocimientos que has
ta ahora no se han exigido, con tal que parezca que no ha 
faltado habitualmente en puntualidad, en decoro y respeto 
en las clases, y  que no le falte capacidad para aprender á 
tiempo y salud para cumplir.

8. °  Siendo instruidas en lo que se requiere de la? monitoras, 
menos lo que indic&n los artículos 5.° y 7.° y el penúltimo y 
último periodo del artículo G.° y comprometiéndose á seguir,
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no teniendo impedimento grave, el curso de dos años, serán 
admitidas alumnas no pertenecientes á ningunas de las tres 
clases ya designadas, siempre suponiéndose que ninguna se 
presentará cuya ocupación ó salud la haga imposible asistir 
con regularidad, y dedicar á lo menos, tres horas, no con
tando las de la Escuela, todos los dias de trabajo, al estudio.

S . °  El curso de estudios durará dos años para monitoras, tres 
para maestras de enseñanza primaria, y cuatro para maes
tras de Escuelas Superiores. A la conclusión del curso desig
nado, sea para maestras, sea para monitoras, se graduarán 
párael grado que las aprobadas con diplomas que las escep- 
tuarán de otro exámen hayan tomado, siempre que se trate 

* de colocación en las Escuelas de la Sociedad de Beneficencia. 
1 0 .°  A  ninguna de las clases serán admitidas personas que 

no pertenezcan á la Escuela, y cada una de las alumnas ten
drá que seguir todos los estudios de su grado.

La Directora de la Escuela Normal presentará al Consejo, por 
la señora Inspectora, el programa de estudios junto con unas reglas 
para el gobierno de la Escuela—quedando con el Consejo el derecho 
de indicar las adiciones y modificaciones que le parezcan conve
nientes.

Aprobado por el Consejo los términos y medios propuestos en 
este, bastarán los artículos de las dos primeras divisiones para 
programas de los exámenes propuestos y la señora Directora de la 
Escuela Normal, tendrá por obligación preparar inmediatamente 
el de los estudios y las reglas para el Gobierno de la Escuela.

Sociedad de Beneficencia de Buenos Aires.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1872.

A l  Señor Ministro de Gobierno, Dr. D. Am ando A lcorta .

Deseando la Sociedad de Beneficencia organizar la Escuela 
Normal que está bajo su dirección de una manera qne llene las ne
cesidades que se sienten cada vez mas en la falta de maestras 
idóneas para las escuelas primarias, ha resuelto formular ese plan 
de estudios que somete ála aprobación de V. S.
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Esperando se digne V. S. resolver á la brevedad posible en vista 
d la urjencía del asunto, tiene el honor de reiterar las manifesta
ciones de su mayor consideración.

Peírona V. de Cordero. 
Presidenta.

Julia V. de Huergo. 
Secretaria.

Dic iembre 23 de 1872,

Al iscal.

A l c o r t a .

Excmo. Señor.

Atenta la importancia del establecimiento que se trata de organi
zar, y la necesidad que se siente de uniformar la opinión respecto 
del mejor sistema de enseñanza, sírvase V. E. oir al Consejo de 
Instrucción Pública, recomendándole se expida á la mayor breve
dad posible.

A r e c o .

Enero 13 de 1873.

Como dice el Fiscal, remítase al Consejo de Instrucción Pública^ 
á efecto de que informe á la brevedad posible.

A l c o r t a .

Marzo 27 1873.

Informe préviamente el “señor Oficial primero.

ZlNNY
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Señor G efe:

He leído detenidamente el escrito adjunto á la presente nota, y 
al dar el informe que se ha servido pedirme, tengo el honor de 
manifestar que dicho escrito no es el plan de estudios de la Escuela 
Normal al que se refiere la señora Presidenta, ni está escrito en 
castellano.

En apoyo de estas aseveraciones haré notar al Sr. Gefe que di
cho escrito se compone de tres partes,, con los epígrafes siguientes:

1.a Se requiere de la monitora, 2.a las maestras de Escuelas pri
marias superiores (ha de suponerse que saben todo lo que se exi- 
je  de las monitoras) y 3.a advertencias.

En las dos primeras partes, que son á mi juicio, las principales 
del escrito, se indican las condiciones que deberán llenar las maes
tras actuales de la sociedad, y las que entren de nuevo á dirigir las 
Escuelas, y las advertencias son algunos artículos reglamentarios 
del asunto anterior, en los que hay algunas alusiones á la Escuela 
Normal y á su plan de Estudios.

Para poner d j  manifiesto la incorrección del documento á que 
me refiero, me bastará citar los fragmentos siguientes:

1. ° Que sepa las definiciones d e . . .  y h a cer ...
2. ° Que sepa las tablas de cuentas, la de tiempo y las de los 

pesos, las medidas y las monedas que se usan en el pais in
clusas:

3. ° Que sepa reducir, sumar, restar, multiplicar y dividir de
nominados.

4. ° Deben saber diseñar la H istoria...
5. ° Deben saber t odas las definiciones déla Geografía popular
6. ° En estos exámenes las que . ..  recibirán diplomas form al

mente ejecutados y uno de estos valdrá á la que lo presente 
(con preferencia á otros pretendientes) . . .

Me parece que estas trascripciones bastarán para dar al señor 
Gefe una idea de su redacción defectuosa y para que sea mas nota
da, he subrayado las partes que á mi entender contienen los de
fectos.

Hay además en el escrito, párrafos ininteligibles como el sétimo 
de la tercera parte, é ideas contradictorias, como las de los párra
fos cuarto y quinto de la misma tercera parte.
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Las advertencias se refieren en parte á la materia de que se ocu
pan las dos partes primeras del escrito, y pasan luego repentina
mente, y sin relacionarse con lo anterior á dar algunas disposicio
nes disciplinarias relativas á la Escuela Normal.

Después de hecho notar todo esto, me parece de todo punto inútil 
seguir en el exámen del escrito en cuestión, por cuyo motivo doy 
por terminado mi informe.

Buenos Aires, Abril 25 de 1873.

Pedro Arnó, 
Oficial I.®

Mayo 3 de 1873.

El Consejo de Instrucción Pública, en sesión de la fecha, resuel
ve autorizar á dos de sus miembros, los doctores Gutiérrez y Saen 
Peña, para tener con la Sociedad de Beneficencia una conferencia 
prévia, á fin de espedirse después en el informe pedido por el Go
bierno.

Enrique S. Quintana, 
Secretario.

Excmo. Sr.:

El Consejo ha examinado el plan presentado por la Sociedad de 
Beneficencia para establecer bajo su patrocinio una Escuela Nor
mal de preceptoras. Teniendo en consideración el perfecto derecho 
que asiste á esa institución para entender como mejor le parezca en 
el desempeño de las funciones que la Ley y los Decretos le acuer
dan; y á mas que el plan presentado está de acuerdo con las mejo
ras prácticas de los pueblos adelantados, y no perjudican en nada 
situación de las maestras actuales, antes por el contrario tiende 
á hacerlas mas aptas para su oficio en lo futuro, el Consejo no 
tiene nada que observar en contra de dicho plan, y desearía verlo 
puesto enplantalo mas pronto posible.



DEL D E P AR T AM E N T O  DE ESCUELAS 249
El plan de la Escuela Normal tiene un aspecto que le reco

mienda, y es precisión y claridad. El establece de una manera ter
minante y detallada los conocimientos y cualidades decentes que 
deben adornar á una monitora y á una maestra..

Las que tengan estas aptitudes y las demuestren en un exámen, 
serán patentadas, y á mérito de su diploma, serán preferidas en 
caso de vacantes en la dirección de Escuelas de la Sociedad.

Las que no tengan los conocimientos que se exijen para maes
tras y para monitoras, los adquieran en la Escuela Normal, porque 
•este es su objeto.

El curso durará dos años para las monitoras y cuatro para las 
maestras.

La Directora se compromete á trazar detalladamente los pro
gramas y el plan de estudios, así que el precedente sea aprobado por 
quien corresponda. •

Es todo lo que tengo el honor de informar á V. E. de acuerdo con 
lo resuelto por el Consejo en su sesión de ayer.

Setiembre 19 de 1873.

Juan M aría Gutiérrez.

Setiembre 20 de 1873. 

Vista al Fiscal.

Estanislao del Campo.

Exm o. Señor:

‘Con escepcion de algunas incorrecciones de lenguaje, el Regla
mento presentado por la Sociedad de Beneficencia, merece la apro
bación de V. E.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1873.

Fernandez.



Noviembre 15 de 1873.

Visto lo informado por el Consejo de Instrucción Pública y lo 
dictaminado por el Fiscal, apruébanse las bases propuestas por 
la Sociedad de Beneficencia para los estudios en la escuela Normal 
á su cargo. Comuniqúese, publíquese con sus antecedentes y dése 
al Registro Oficial.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .
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Departamento de Escuelas

C IR C U L A R ,

Buenos Aires, Marzo 7 de 1872. 

Señor Presidente de la Municipalidad del partido de...

El Departamento de Escuelas ha resuelto levantar á la mayor 
brevedad una estadística de la educación privada, para completar 
con los datos que arroje, la estadística de la que se da por cuenta 
del Estado.

En esta virtud, se ha mandado imprimir un número suficiente 
de hojas, conteniendo los estados cuyos vacíos deben ser llenados 
con los datos que deben suministrar los directores de los colegios 
particulares.

Según las instrucciones que acompañan los estados, estos deben 
obrar en poder del Departamento antes del 20 del presente mes, 
para que este pueda satisfacer los deseos del Gobierno.

La importancia de la estadística que se trata de llevará cabo, 
espero no se ocultará á Y. si considera que en la educación está 
basado el porvenir del país, y que la base para emprender toda re
forma y toda mejora, es conocer exactamente lo que tenemos esta
blecido, los vicios de que adolece y lo que hace falta practicar para 
completar nuestro sistema de educación.

Creyendo este Departamento que estas consideraciones bastarán 
para decidir á V. á prestarle en esta obra la cooperación mas deci
dida, me permito incluirle un número suficiente de estados impresos, 
á fin de que se sirva emplear todo su zelo en tomar las medidas 
conducentes para obtener que sean llenados por duplicado por todos 
los directores y directoras de los colegios particulares que existan 
en el partido, mandando después recojer un ejemplar á cada cole
gio, con objeto de remitirlos .al Departamento en tiempo oportuno, 
para que lleguen antes del mencionado dia.

Dios guarde á V. muchos años.

E duardo Co st a .
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Departamento de Escuelas.

25G

Buenos Aires, Abril 15 de 1862.

A ¿señor Presidente de la Municipalidad de...

Habiendo sido establecida por el Gobierno Nacional, la Escuela 
Normal del Paraná, ha sido invitado el Gobierno de esta provincia 
para enviarun número de alumnos á hacer sus estudios en dicha 
escuela con el objeto de que mas tarde se dediquen al profesorado.

Deseando el Gobierno tener para la provincia maestros idóneos 
para dirijir sus escuelas, ruego á V. se sirva proponer alguno 
de los alumnos que se estén educando ó ha yan sido educados en las 
escuelas del partido, con objeto de ocupar las becas de que la pro
vincia dispone en la referida Escuela Normal.

Las circunstancias que deben reunir los candidatos para ser ad
mitidos por el Departamento, son: no tener menos de 1G años de 
edad y estar instruidos en los ramos siguientes: lectura corriente, 
escritura al dictado, Aritmética en las cuatro operaciones por en
teros y decimales, y Geografía déla República Argentina.

El Gobierno Nacional suministrará á estos alumnos todos los li
bros y útiles para la enseñanza que se da en la Normal, y ademas 
veinte pesos fuertes mensuales á cada uno para las necesidades de 
su subsistencia; y el Gobierno de la Provincia agregará áesta asig
nación otros cinco fuertes, formando un total de veinte y cinco.

En cambio de estas ventajas, el alumno, después de terminados 
sus estudios, quedará obligado á dedicarse, por espacio de tres años 
consecutivos, á la enseñanza pública,

Espero que V. dedicará con especial interes su atención á esta 
materia, consultando la voluntad de los candidatos que proponga y 
esponiéndoles claramente estas condiciones, pues á todos los pue
blos de la provincia interesa difundir la educación por medio de 
maestros inteligentes, de buena conducta y convenientemente pre
parados, y que, en cuanto sea posible, sean naturales ó vecinos de la 
localidad.

Dios guarde á V.

E duardo Co >t a .
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Consejo de Instrucción  P ública .

A l  S r ..............Preceptor de la escuela de. . P . .

La Secretaría del Consejo de Instrucción Pública á cuyo cargo 
está la estadística de las Escuelas, elemento indispensable para el 
adelanto de estas, no puede llevar á cabo su cometido si no encuen
tra en los señores preceptores la cooperación y ayuda necesa
rias.

Los señores preceptores están en la obligación de presentar 
mensual y trimestralmente el «Movimiento délas Escueíás déla 
Provincia.» Y si bien es cierto que algunos cumplen con este deber, 
hay otros que no lo hacen así.

Esta obligación, que debiera considerarse como sagrada, por los 
señores preceptores, es violada frecuentemente y de diversas ma
neras. Se viola:

1 .  °  Por el no envió de planillas.
2. °  Por el envió de planillas manuscritas en vez de hacerlo 

en los impresos que al efecto ha hecho imprimir y repartir 
el Departamento.

3. °  Por la demora en presentarlas.
4. °  Por la omisión de algún detalle en las planillas mismas.

No son necesarios grandes esfuerzos de demostración para hacer
ver que la falta de envío de las planillas es una falta gravísima. 
Basta que una sola escuela deje de presentar la correspondiente á 
un solo mes, para que la Estadística quede incompleta.

Las planillcs manuscritas, que son naturalmente de diferentes 
escrituras y formatos, hacen penosa su lectura y consulta, y dificul
tosa sino imposible su perfecta encuadernación. Es de suponer 
que los señores preceptores que presentan informes manuscritos lo 
harán por haber dejado terminar los impresos. Esto se remedia 
con pedir nuevos ejemplares antes de dejar agotar los existentes.

Hay, algunos preceptores que dejan transcurrir cuatro ó cinco 
meses sin presentar planillas y que después vienen á depositar en 
Secretaría todas juntas esas planillas atrasadas.— Desde que á mas 
del informe trimestral, se ha establecido el mensual, es porque es 
necesario que se envíen en ese orden. La Estadística del año no

1 ?
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es una cosa que se puede elaborar en un solo momento; es necesario 
atenderla, todos los dias y es imposible hacerlo, si al terminar un 
mes, faltan varios informes.

Finalmente, en cuanto á la omisión de detalles, para evitarlo, no 
hay mas que llenar todos los blancos que existen ex-profeso en los 
impresos.

El Departamento cree que esta advertencia será bastante para 
q ue no vuelvan á repetirse las informalidades que han dado motivo 
á esta circular.

Saludo atentamente al señor Preceptor.

Buenos Aires, Julio 10 de 1872.

A ntonio E. M ala ve r . 
Presidente. 

Adolfo Lamarque. 
Secretario.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1872.

Señor Preceptor:

Tengo la satisfacción de dirijirme al Sr. Preceptor para poner en 
su conocimiento que S. S. I. el Obispo de Aulon ha dispuesto que 
los señores Curas de todas las Iglesias de la Provincia, den ense
ñanza relijiosa todos los Juéves á la tarde. Es, pues, necesario y 
así lo ha dispuesto el Consejo de Instrucción Pública, que los niños 
bajo su dirección, quelen libres de sus tareas escolares en las ho
ras indicadas de los Jueves de todas las semanas, para que puedan 
concurrir al templo á recibir la instrucción relijiosa.

Al mismo tiempo prevengo al señor Precep'or, que habiéndose 
pedido al Consejo de Instrucción Pública determinase la forma en 
que debe exijirse á los preceptores de campaña, acrediten sus apo—
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derados para el percibo de sus sueldos; el Consejo, en su sesión del 
14 de Agosto del corriente año, dispuso que bastaría simplemente 
una carta con sello municipal ó con firma del Juez de Paz. Por 
consiguiente, vd. debe conferir nueva autorización á su apoderado, 
en la forma indicada, para que pueda percibir sus haberes.

El Consejo, en esa misma sesión, determinó también que el pa
go de alquileres de las fincas ocupadas por las escuelas, no debe 
hacerse por medio de los maestros; sino que es preciso que los 
dueños de casa constituyan apoderado; y así lo hará Vd. saber al 
propietario de la que ocupe la escuela que Vd. dirije, si no fuese del 
Estado ó pagada por la Municipalidad.

Saludo atentamente al señor Preceptor.

A ntonio E. M a l a v e r .
A dolfo  Lamarque.

Secretario.

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1872.

Señor Presidente de la Municipalidad.

En Abril del corriente año, pasó este Departamento una circular á 
todas las Municipalidades de campaña, para que se sirvieran inves
tigar dentro de sus respectivas jurisdicciones, qué jóvenes estaban 
en aptitud y tenían voluntad de seguirlos cursos de la Escuela Nor
mal Nacional del Paraná.

Las condiciones espresadas eran : tener diez y seis años de edad; 
rendir un exámen prévio ante los Inspectores y dedicarse á la sali
da de la Escuela Normal, por tres años cuando ménos á la enseñan
za pública en la Provincia de Buenos Aires—Durante la estación en 
la Escuela Normal cada estudiante recibe 20 pesos fuertes del Go
bierno Nacional y cinco fuertes del Gobierno Provincial.
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El resultado obtenido no ha sido satisfactorio. Solo se han pre
sentado diez jóvenes á este Departamento y solo seis han sido apro
bados, los señores: D. Ernesto Ruiz, D. Luis Gómez, D. Abel 
Avila, D. Francisco Moyano, ¿D. Benito Paez y D. Arturo García.

Parece, de consiguiente, que el pueblo de la Provincia no se ha 
penetrado bien de la importancia y escelencia de esta institución; 
y el Departamento cree de su deber hacer un nuevo llamado para 
ver si puede tener lugar un nuevo exámen.

El Departamento de Escuelas confia en el patriotismo del Sr. Pre
sidente de la Municipalidad para que haga nuevas inquisiciones res
pecto al asunto, entre la juventud de esa localidad, incitando á los 
que se hallen en las condiciones indicadas, para que acepten la bue
na ocasión que se les ofrece de adquirir todos los conocimientos ne
cesarios para formarse una carrera tan noble y provechosa para 
ellos como para el pais.

Ruego al señor Presidente se sirva comunicarme si hay alguno ó 
algunos jóvenes de ese partido que deseen ingresar en la citada Es
cuela Normal del Paraná ; y entre tanto, aprovecho esta oportuni
dad para ofrecerle las seguridades de mi mas distinguida conside
ración.

A ntonio E. M alaver .
Adolfo Lamarque.

Secretario.

CIRCULAR

Buenos Aires, 24 de Octubre de 1872.

A tS r . Presidente de la Municipalidad de...

Debiendo procederse al exámen anual de las escuelas de la 
Provincia, que dependen de este Departamento, tengo el honor de 
comunicarlo á V. para que la Corporación que V. preside, se s irva 
nombrar una Comisión bgyola presidencia del municipal de instruc
ción pública, y en su defecto, bajo la de cualquier otro miembro de 
la misma Corporación que esta designare.
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Nombrada que sea la Comisión examinadora, y fijado el dia en 

que el exámen deba verificarse, se servirá V. comunicarlo opor
tunamente á este Departamento,

Verificado el exámen con arreglo á las instrucciones que acom
pañan, espero que la Comisión examinadora tendrá á bien remitir 
su resultado á este Departamento, consignando la lista nominal de 
los examinandos, asi como la de los alumnos que se hubiesen dis
tinguido en las pruebas presentadas, y que, á juicio de aquella me
recieren ser premiados; previniendo que el número de estos, no 
debe esceder de dos por cada sección y uno por aplicación  y 
buena  conducta, lo que vendrá á dar un total de siete ó nueve 
premios para cada escuela, según esté esta dividida en tres ó en 
cuatro secciones.

A l mismo tiempo, tengo el honor de poner en conocimiento de V ., 
que con esta fecha se previene al preceptor respectivo se ponga de 
acuerdo con V. sobre todo lo que se refiera al acto del exámen.

Dios guarde al Sr. Presidente.

instrucciones r e l a t iv a s  á la  forma  en que deberá  verificarse

EL EXÁMEN ANUAL DE LAS ESCUELAS QUE DEPENDAN DE ESTE 
DEPARTAMENTO GENERAL.

I.

El exámen tendrá lugar en los Partidos, ante una Comisión nom
brada por la Municipalidad respectiva, bajo la presidencia del mu
nicipal de instrucción pública, y en su defecto, bajo la de cualquier 
otro miembro de la Corporación, en un dia señalado de acuerdo 
con el preceptor, y en la capital ante comisiones nombradas por 
este Departamento General.

II.

El preceptor de cada escuela se incorporará á la Comisión res
pectiva, en calidad de examinador; pero no tendrá voto en la cla
sificación que merezcan sus discípulos, y deberá facilitar cuantas 
noticias relativas á la escuela de su dirección le pidan los demás 
miembros de la Comisión.
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III.

El exámen será público, y cualquiera de las personas que con
curran á presenciarlo podrá interrogar á los examinandos, median
te invitación ó permiso del presidente de la Comisión examinadora.

IV.

Los alumnos de cada escuela serán examinados por secciones, con 
arreglo á los programas ó cuestionarios que el preceptor deberá 
presentar á la Comisión, y practicarán dos clases de ejercicios: es
critos y orales.

Los ejercicios escritos serán :
1. °  Hacer planas caligráficas ó presentarlos cuadernos ya 

escritos por cada alumno respectivamente.
2. °  Escribir al dictado en la pizarra mural.
3. °  Ejecutar operaciones de Aritmética.

Los ejercicios orales consistirán en preguntas y esplicaciones so
bre los diversos ramos que abrace la enseñanza.

V.

El mérito de cada examinando, en los diversos ejercicios ó ma
terias, lo espresará la Comisión en la forma siguiente:

El mas alto grado de mérito contraido en el exámen particular 
sobre cada ramo de instrucción, será espresado con el número 20.

El número 10 espresará la medianía, y la cifra 0 la nulidad. Los 
demás grados de mérito se designarán con los números interme
dios.

Terminado el exámen, se procederá á la clasificación general de 
los alumnos, haciendo para cada uno de estos, la suma de los nú
meros que haya merecido en todos los ejercicios ó materias; dicha 
suma se dividirá por el número de ejercicios ó materias, en que 
haya sido examinado el alumno, y el cociente será la espresion 
numérica media del mérito de cada uno.

Los alumnos cuya cifra no alcance á 5 serán clasificados con la- 
nota de no aprobado ó nulo. L os que tengan mas de 5 y menos 
de 10, no pasarán á la sección superior, y serán designados con la 
clasificación de regular. Desde 10 hasta 15 serán clasificados conr
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la nota de bueno. L os que hayan obtenido mas de quince, serán 
clasificados con la nota de sobresaliente.

VI.

Destíñanse dos premios á cada una de las secciones y uno p or  
aplicación y buena conducta en cada escuela.

' VII

El exámen de toda la escuela podrá durar mas de un dia, sf 
lo exigiere el número de alumnos, y el de las materias que com
prenda el grado de la escuela.

V III.

La Comisión designará en seguida los alumnos que sean acree
dores al premio, según el mérito del exámen, y en caso que re
sultare mayor el número de los alumnos distinguidos que el de los 
premios destinados á cada escuela, se tomarán en consideración 
las observaciones del preceptor sobre los merecimientos de los 
alumnos, que se hayan hecho mas dignos, por su exactitud en la 
asistencia y buena conducta durante el año.

IX.

El cuadro general del exámen, acompañado de un breve in
forme sobre el estado de la escuela y suscrito por todos los exami
nadores, será remitido á este Departamento General, conserván
dose copia de todo en el archivo de la escuela.

X .

Si á juicio de la Comisión el exámen jno fuese satisfactorio, por 
causas que dependieren del preceptor, la escuela no tendrá derecho 
á premio alguno, y se someterá el asunto á la consideración del 
Consejo de Instrucción Pública para la resolución que fuere del 
caso.

Buenos Aires, 24 Octubre de 1872.
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CIRCULAR.

Buenos Aires, 24 de Octubre de 1872.
A l  Sr. Preceptor de la Escuela de.....

Luego que V. reciba esta, se pondrá de acuerdo con la Munici
palidad para verificar el exámen que es de práctica todos los años 
por medio de una Comisión que dicha Corporación nombrará, la 
que fijará el dia, sirviéndose comunicarlo á este Departamento.

La Comisión será presidida por el Municipal de instrucción pú
blica, y en su defecto, por cualquier otro miembro de la Corpora
ción que esta designare.

Verificado el exámen, V. se servirá hacer presente á la Comisión 
examinadora la necesidad de que remita su resultado á este Depar
tamento, consignando la lista nominal de los examinandos, así co
mo la de los alumnos que se hubiesen distinguido en las pruebas 
presentadas, y que, á juicio de aquella merecieren ser premiados; 
previniendo que el número de estos no debe esceder de dos por ca
da sección y uno por aplicación y buena conducta, lo que vendrá á 
dar un total de siete ó nueve premios para cada escuela, según esté 
esta dividida en tres ó en cuatro secciones.

Para mayor ilustración y para que haya uniformidad, se acom
paña un número de estados impresos, con las instrucciones nece
sarias, para que la Comisión examinadora se sirva llenarlos con los 
datos que en ellos van indicados.

Finalmente, V. deberá ponerse de acuerdo con la Comisión nom
brada por la Municipalidad para todo lo relativo al acto del exámen.

Dios guarde á V.
Antonio E. Malaver.

El Comisario del Censo Nacional de Escuelas por la Pro
vincia de Buenos Aires.

Buenos Aires, 7 de Noviembre de 1872.
A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, Dr. D. Antonio E . 

Malaver.
Necesitando tener en cada partido de la campaña de la Provin

cia una persona de confianza á quien encargar de recogerlos datos
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que han de servir para el censo Nacional de la educación, y dar 
las instrucciones necesarias para que la operación se lleve á cabo 
con exactitud y precisión en todas sus partes, he pensado aprove
char los servicios que podrían prestar en ese sentido los preceptores 
que dependen del Departamento General de Escuelas, para los cua
les solicitaría del Superior una compensación proporcionada á la 
tarea que les hubiese demandado.

En esta virtud, tengo el honor de dirijirme al Sr. Gefe, solici
tando tenga á bien recomendar á los Sres. preceptores que están 
bajo su dependencia en la Provincia, se sirvan prestarse á desem
peñar el trabajo de que antes he hecho mención, seguro-de que no 
desoirán la autorizada voz de su Gefe, al pedirles que presten un 
servicio de tanto interés é importancia para el pais.

Con este motivo reitero al Sr. Gefe mis respetos y consideración.

(Firmado)—Pedro A m ó .

Departamento de Escuelas.

Buenos Aires.

(Es cópia.)

Lázaro Gómez. 
Oficial 2. °

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, 7 de Noviembre de 1872.

<Sr. Preceptor de la Escuela Pública de.......  v

El Comisario del Censo Nacional de las Escuelas por esta Pro
vincia, hadirijidoá este Departamento la nota que en copia autori
zada tengo el gusto de acompañar, solicitando el concurso de los 
preceptores que dependen de esta oficina para llevar á cabo el 
Censo de las Escuelas.
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El interés que el país entero tiene en que esta importante obra se 
lleve á feliz término para el adelanto de la Educación, hace que me 
dirija á vd., recomendándole se sirva, si lo tiene á bien, coadyu
var á su realización en todo cuanto de V. dependa.

Dios guarde á V.
Antonio E. Malaoer.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, noviembre 20 de 1872. 

Sr. Preceptor de la Escuela pública de. . .

Sucediendo con alguna frecuencia que al solicitar tren, útiles ó 
textos para las escuelas, algunos preceptores descuidan llenar los 
requisitos establecidos para su despacho, el Departamento ha re
suelto dirijir la presente circular á todos los preceptores, llamán
doles la atención sobre este punto, á fin de evitar que por no llenar 
las fórmulas se retarde y entorpezca la remisión de los objetos que 
necesitan las escuelas, para que su marcha ordinaria no sea inter
rumpida.

En este sentido, tengo que prevenirle que todo pedido de tren, 
útiles y textos, deberá hacerse por medio de las planillas impresas 
que distribuye el Departamento á los maestros, y de las cuales se 
acompaña un modelo.

En dichas planillas no debe olvidarse de llenar, además de los 
claros que se refieren á los objetos que se solicitan, los relativos á 
la situación de la escuela, niños inscritos y asistencia media, á que 
se refieren los tres primeros renglones; los blancos de la fecha, y 
finalmente no debe olvidarse bajo ningún concepto de poner su fir
ma al pié del pedido, hácia el lado derecho.

Solo con estas condiciones, y siendo el pedido arreglado á las ne
cesidades de la escuela, sejprocederá al despacho de este género de 
solicitudes.

Dios guarde á V.
Antonio E . Malaoer.
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Departamento General de Escuelas.
V

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1872.

Señor D.

Me es satisfactorio remitir á Vd. el cuadro adjunto, que indica el. 
órden y forma con que tendrán lugar los exámenes délas Escuelas 
Públicas de la Ciudad, que dependen de este Departamento, de con
formidad con lo acordado por el Consejo de Instrucción Pública.

Espero de su celo en favor de la Educación, no se negará á pres
tar el servicio que de V. se reclama, en la forma que dicho cuadro, 
espresa, y con arreglo á las instrucciones relativas al asunto, de= 
que se incluye áV d. copia.

Dios guarde á Vd.

A ntonio E. M alaver
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CUADRO
-Que manifiesta el orden en que deberá verificarse los exá

menes de las Escuelas que en la ciudad dependen del 
Departamento.

ESCUELAS UBICACION MAESTROS DIAS

Escuela Graduada 
Catedral al Norte.

Reconquista
153.

Mr‘ano Foncini 
Jacinto Giralt. 
Juan Checchi.

i
2 D ic‘bre. j 

1

Escuela de varones 
de la parroquia de 
Balvanera.

V ictoria  830, 
frente á la Es
tación Lacro- 
ze.

Salvador Diez 
Mori.

i
5 D ic‘ bre, j

E scuela de Am bos 
Sexos núm. 7. Parque 329. Hortensia San

ta Olalla. 5 D ic'bre. ^
á

E scuela  de Am bos 
Sexos núm. 2. Artes 399. Sofía Digier.

i

6 Dio‘bre. ,

Escuela de A m bos 
Sexos núm. 1.

Independencia 
284, frente al 
núm. 303.

Petrona Velez, 6 D ic ‘ bre.

Escuela Graduada 
de A m bos Sexos. Chile 312 Juana M anso. 7 D ic'bre.

E scu ela  de A m bos 
Sexos num. 10. Cuyo 455. D olores Galea- 

no. 9 D ic‘ bre.

E scuela  de A m bos 
S exos núm. 4.

EsPdos-U nidos
1<)3.

R osario M. de 
Guerra.

10 Diciem 
bre.

E scuela de A m bos 
Sexos núm. 3. Bolívar 376.

Vicenta R ave- 
1 lo de Espi- 
ñeira.

10 Diciem 
bre.

Escuela de Am bos 
Sexos núm, 8. Paraguay 324. Georgia A rge - 

ricli.
11 Diciem 

bre.

Escuela de A m bos 
Sexos núm. 5. Charcas 194. M ercedes G on

zález.
11 Diciem 

bre.

Escuela de Am bos 
Sexos núm. 0. M éjico 4f>5. Alejandro P a

checo.
12 Diciem 

bre.

E scu e la  de Am bos 
Sexos núm. 9.

Barracas al 
Norte, calle 
Larga, casa 
de Huergo.

Juana Perez. 12 Diciem 
bre.

MESAS
EXAMINADORAS

sidente.

Augusto K rause— 
Presidente.

sidente.

Salvador Diez M orj 
Presidente. 

Catalina Klik. 
Am alia Schester.
Pedro A rn ó—P resi

dente.
Mary Gorman. 
Hortensia Sta. Olalla

ntonio Zinny—Pre
sidente.

...ary Gorman.
Sofia Digier.
Pedro A rn ó —Presi

dente.
Sofia Digier.

sidenta.
Mary Gonnan. 
D olores Galeano.
Jacinto Giralt—Pre~ 

sidente
Pet'-ona Velez, 
Hortensia Sta.Olalla.
Salvado»* Diez M ori

— Presidente. 
Hortensia Sta. Olalla 
Petrona Velez.
Augusto K rause— 

i residente. 
Catalina Klik. 
Rosario M. Guerra
Enrique Sta. O lalla

— Presidente.
Sofia D gier.
Georgia Argerich.
Jacinto Giralt—Pre

sidente.
Catalina Klik. 
Dolores Galeano.
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V MESAS
ESGUELAS UBICACION MAESTROS DIAS EXAMINADORAS

C oleg io  P rogresista . Esquina Juncal 
y A ndes. A . J. B aasch . 13 D iciem  

bre.

M arino F ron cin i— 
P resid  ente. 

Salvador Diez M ori. 
Jacinto Giralt.

E scu ela  Jardín. V ictoria  261. N . B ohm . 13 D iciem  
bre.

A n ton io  Z inn y—P re
sidente.

Mari G orm an. 
A m alia  Schuster.

E scu ela  Su bven cio 
nada. C harcas 336. G um 'inda F re i

ré de C astro.
14 D iciem  

bre.

M arino F ron cin i— 
P re s id e n ^ . 

H ort 's ia  Sta. O la lla  
G eorg ia  A rgerích .

Igual circularse pasó á los Preceptores de Escuelas, acompa
ñándoles el mismo cuadro.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1872.

Sr. Preceptor de la Escuela Pública de . . .

Pongo en su conocimiento, que, siguiendo la costumbre estable
cida en años anteriores, este Departamento ha dispuesto conceder 
vacaciones á todas las Escuelas Públicas que están bajo su direc
ción, desde el veinte y uno del corriente, hasta el tres de Febrero, 
ambos inclusive.

Las Escuelas que por motivos especiales hayan empezado las 
vacaciones antes de la fecha señalada, solo tendrán después de ella 
un número de dias igual al que falte para completar los cuarenta.

Dios guarde á vd.
A ntonio E . Malaver.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, 20 de Enero de 1873.
Sr. Preceptor de la Escuela Pública de..............

Tengo la satisfacción de remitir á V. diez y ocho ejemplares de 
la planilla impresa que debe servir en todo el transcurso del pre-
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•sente año, para enviar á este Departamento los datos mensuales do 
las escuelas públicas, con el objeto de formar la estadística.

Recomiendo á V. la remisión puntual de la planilla al fin de todos 
los meses, lo mismo que la mas prolija exactitud en los datos que 
ên ella consigne, todo conforme á las explicaciones que la referida 
planilla lleva al dorso.

Debo además prevenir á V., que desde esta fecha queda supri
mido el informe ó planilla trimestral que antes era de práctica re
mitir.

Dios guarde á V.

Antonio E. Malaver.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, de 187

JSr. Preceptor de la Escuela Pública de

Participo á V. que en la fecha, no ha sido recibido aun en este 
Departamento la planilla estadística correspondiente al mes de 

próximo pasado.
En esta virtud, espero que V. se servirá hacer la remisión á la 

mayor brevedad, conforme á las disposiciones vigentes.
Dios guarde á V.

EL SE CRE TARIO .

Departamento General de Escuelas,

Buenos Aires, 21 Febrero de 1873.

A l  Sr. Preceptor de la Escuela Pública de . . .

Pongo en conocimiento de vd., que con fecha 11 del corriente, el 
Superior Gobierno da la Provincia, ha espedido el siguiente de
creto :
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« Departamento de Gobierno — Decreto — Buenos Aires, febrero 

11 de 1873— Siendo necesario y conveniente que las Constituciones 
Nacional y Provincial, formen parte de los estudios de las Escuelas 
Públicas, — El Gobierno ha acordado y decreta : — Art. I o  La 
'enseñanza de la Constitución, tanto Nacional como Provincial, es 
obligatoria, desde la publicación del presente decreto, en todas las 
Escuelas Públicas de la Provincia. — Art. 2 °  El Consejo de Ins
trucción Pública, queda encargado de proponer al Gobierno el libro 
que ha de servir de texto para la enseñanza ordenada en el artículo 
anterior. — Art. 3o  Mientras no se declare el texto de enseñanza, 
los maestros de las Escuelas Públicas, espondrán sencillamente sus 
disposiciones. — Art. 4o  Comuniqúese á quienes corresponde, pu- 
blíquese é insértese en el R. O. — Acosta.—A. Alcorta.

En virtud de las anteriores disposiciones, y para que les dé usted 
cumplimiento inmediatamente en la parte que le corresponde, me es 
satisfactorio remitir áVd. un ejemplar de cada una de ambas Consti
tuciones, cuyas disposiciones debe usted esponer sencillamente á sus 
alumnos, mientras el Consejo de Instrucción Pública no resuelva 
los medios que deben emplearse para propagar dicha enseñanza.

Dios guarde á V.
Antonio E . M alacer.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1873.

A l  Sr. Preceptor de la Escuela de . . .

Tengo el honor de poner en su conocimiento para los fines con
siguientes, que aceptada por el Superior Gobierno con fecha de ayer 
la renuncia elevada por el Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, 
Dr. Antonio E. Malaver, ha dispuesto quede el infrascrito encarga
do interinamente de dicho puesto; nombrando igualmente al Sr. Rec
tor de la Universidad Dr. D. Juan M. Gutiérrez para presidir el 
Consejo de Instrucción Pública, como miembro del mismo.

Dios guarde á V.
Antonio Zinny.
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Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1873.

A l  Sr. Presidente de la Municipalidad de ............

Habiendo llegado á conocimiento de este Departamento que al
gunos Preceptores y Preceptoras, que de él dependen, suelen prac
ticar mas ó menos largas ausencias de sus respectivas escuelas, 
con perjuicio de la instrucción que les está encomendada, el que 
suscribe tiene el honor de dirigirse al señor Presidente de esa Mu
nicipalidad, rogándole tenga á bien llamar la atención del Sr. Muni
cipal á quien compete, sobre ese punto de tan vital interés, á fin de 
que los señores Preceptores y Preceptoras , que se encuentren en 
ese caso, eviten á este Departamento la necesidad de adoptar , en 
cumplimiento $e su deber, medidas que tiendan á cortar ese abuso 
que va tomando creces harto perjudiciales.

Un preceptor no debe jamás abandonar su puesto sino por moti
vos justificados, y siempre con conocimiento de la autoridad de 
quien depende.

Así, pues, el que suscribe se permite rogar á Vd. recomiende al 
señor Municipal del ramo practique visitas de inspección á las es
cuelas de su municipio y se sirva pasar aviso á este Departamento 
de cuanto notase contrario al adelanto de ellas, á fin de poner re
medio lo mas pronto que fuere posible.

Dios guarde al Sr. Presidente.

A ntonio Zinny.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1873.

A l  Sr. P receptor de . . .

Habiendo llegado á conocimiento de este Departamento que al
gunos señores Preceptores se ausentan de su escuela con frecuen-
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cia, con perjuicio délos alumnos y con descrédito de los que tal to
leran á sabiendas, el que suscribe, cumple con el deber de rogar á 
Vd. evite en cuanto de Vd. dependa el-verse incluido en el número de 
aquellos, contra quien el Departamento se vería en la penosa nece
sidad de adoptar medidas tendentes á cortar ese abuso y que no 
estarían en consonancia con el buen deseo de que su Gefe está ani
mado hácia Vd.yhácia el cuerpo docente en general.

Siempre que diligencias urgentes é impostergables hagan nece
saria la ausencia de Vd. de la escuela que dirije, por uno ó dos dias, 
se servirá Vd. pasar aviso á este Departamento, especificando la cir
cunstancia que haya dado lugar á ella; y cuando deba ser - de mas 
larga duración, Vd. tendrá á bien no separarse de la escuela hasta 
que, solicitada la licencia, le seaá Vd. concedida por quien cor
responda.

De todos modos, conviene que este Departamento jamás ignore 
que un preceptor se ha ausentado sin su consentimiento.

Esperando que Vd. contribuirá por su parte á dejar bien sen
tado el crédito de que debe estar rodeado el Departamento General 
de Escuelas, como uno de sus fieles servidores, creo innecesario 
recomendar á Vd. el exacto cumplimiento de lo que se dispone en 
esta circunstancia.

Dios guarde á Vd.

Antonio Zinny.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, 16 de Abril de 1873 

Señor Preceptor de la Escuela Pública de.....

Sucede con frecuencia que algunos Preceptores se dirigen á esta 
Oficina solicitando ó tratando asuntos diferentes y completamente 
heterogéneos en un mismo escrito, lo cual impide la conveniente 
ordenación y clasificación de los documentos del Archivo, y com-

18
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plica el despacho, puesto que cada uno de los asuntos requiere dis
tinta tramitación.

En esta virtud, prevengo al señor Preceptor que en adelante, 
deberá dirigirse al Departamento exponiendo cada asunto por oficio 
separado, á fin de evitar los inconvenientes que antes se han hecho 
notar.

Dios guarde á Vd.

Antonio Zinnxj.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Julio 21 de 1873.

A l  Sr. Presidente de la Municipalidad de . . . .

El Departamento General de Escuelas, como todas las dependen
cias del Poder Ejecutivo, tiene su presupuesto de gastos fijo, san
cionado por la Lejislatura, y que rige por lo tanto como ley en la 
Provincia, sin que pueda sufrir alteración.

En esta virtud, se comprende fácilmente que esta oficina no pue
de aumentar, disminuir ni alterar los gastos por sí̂  ni tampoco 
podria hacerlo el Supremo Gobierno, sino con arreglo á la mencio
nada ley.

Además, el Departamento tiene que solicitar para todo gasto 
nuevo, aunque sea autorizado por la Ley del Presupuesto, la apro- 

. bacion del Superior Gobierno, sin cuyo requisito no pueden tampoco 
ser trasmitidas las órdenes de pago á quien corresponde.

Estos antecedentes harán comprender alSr. Presidente, los gra
ves inconvenientes que resultarían de que una Municipalidad ó 
Preceptor se adelantaran á contraer algún compromiso ó á hacer 
algún gasto por cuenta del Departamento, sin estar competente
mente autorizados para ello, ó si no estuviere arreglado á las dis
posiciones vigentes.

Sin embargo, no han faltado casos de este género, que han dado 
después motivo á reclamaciones y exigencias imposibles de satis
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facer, y originado las consiguientes excisiones y controversias, que 
conviene hacer cesar.

Por todas estas consideraciones, el Departamento ha resuelto 
hacer saber:

1. °  Que en adelante no abonará ni gestionará ante el Superior 
Gobierno, el abono de alquileres de casa ó aumentos que no hayan 
sido autorizados convenientemente.

2. °  Que no abonará ni gestionará tampoco el abono de suel
dos á preceptores ó sub-preceptores que no hayan sido nombrados 
por el Consejo de Instrucción Pública ó por quien haya sido auto
rizado por este, llenando las formas de órden.

3. °  Que ningún sueldo empezará á correr sino desde la fecha 
de la toma de posesión del empleado que deba percibirlo, de acuer
do con el Superior Decreto de fecha 25 de Junio próximo pasado.

4. °  Y finalmente, que ningún gasto de cualquier género que sea, 
será abonado ni gestionado por esta Oficina, sin haber antes sido 
competentemente autorizado.

Dios guarde á Vd.
Antonio Zinny.

CIR CU LA R

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1873.

Sr. Preceptor de la Escuela Pública de . . . .

Para fines administrativos que tiene en vista el Departamento, 
espero que así que reciba la presente, el Sr. Preceptor procederá á 
levantar un inventario de todos los muebles, aparatos, textos y de
más pertenencias de la Escuela que dirije, remitiendo á la brevedad 
posible una copia firmada á esta oficina.

Se recomienda á todos los preceptores el puntual cumplimiento de 
esta disposición.

Dios guarde á Vd.
Antonio Zinny.
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CIRCULAR.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, 19 de Setiembre de 1873.

A l  Sr. Presidente de la Municipalidad de . . . .

Debiendo procederse al exámen anual de las escuelas de la Pro
vincia, que dependen de este Departamento, tengo el honor de comu
nicarle á Vd., para que la Corporación que Vd. preside, es sirva nom
brar una Comisión bajo la presidencia del Municipal de instrucción 
pública, y en su defecto, bajo la de cualquier otro miembro de la 
misma Corporación que esta designare.

Nombrada que sea la Comisión examinadora, y fijado el dia en 
que el exámen deba verificarse, se servirá Vd. comunicarlo oportu
namente á este Departamento.

Verificado el exámen, espero que la Comisión examinadora ten
drá á bien remitir su resultado á este Departamento, consignando 
la lista nominal de los examinados, así como la de los alumnos que 
se hubiesen distinguido en las pruebas presentadas, y que, á juicio 
de aquella debiesen ser premiados, de acuerdo todo con las instruc
ciones que acompañan.

A l mismo tiempo, tengo el honor de poner en conocimiento de Vd. 
que con esta fecha se previene al preceptor respectivo se ponga de 
acuerdo con dicha Comisión sobre todo lo que se refiera al acto del 
exámen.

Dios guarde al Sr. Presidente.
A. Zmny

IN S T R U C C IO N E S  R E L A T IV A S  Á  L A  F O R M A  E N  QUE D E B E R Á  V E R IF IC A R S E  

E L  E X Á M E N  A N U A L  DE L A S  E S C U E L A S  QUE D E P E N D A N  DE E S T E  

D E P A R T A M E N T O  G E N E R A L .

I

El exámen tendrá lugar en los Partidos ante una Comisión nom
brada por la Municipalidad respectiva, bajo la presidencia del M u-
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sicipal de instrucción pública, y en su defecto bajo la de cualquier 
otro miembro de la Corporación, en un dia señalado de acuerdo 
con el preceptor; y en la capital, ante comisiones nombradas por 
este Departamento General.

II

El preceptor de cada Escuela se incorporará á la Comisión res
pectiva, en calidad de examinador; pero no tendrá voto en la cla
sificación que merezcan sus discípulos, y deberá facilitar cuantas 
noticias relativas á la escuela de su dirección le pidan los demás 
miembros de la Comisión.

III

El exámen será público, y cualquiera de las personas que con
curran á presenciarlo podrá interrogar á los examinados, median
te la invitación ó permiso del Presidente de la Comisión examina
dora.

IV

Los alumnos de cada Escuela serán examinados por secciones, 
con arreglo á los programas ó cuestionarios que el preceptor debe
rá presentar á la Comisión, y practicarán, además de los corres
pondientes á las demás materias en que tengan que ser examina
dos, dos clases cíe ejercicios: escritos y orales.

Los ejercicios escritos serán:
l . °  Hacer planas caligráficas ó presentar los cuadernos y 

escritos por cada alumno respectivamente.
2 °  Escribir al dictado en la pizarra mural;
3 .°  Ejecutar operaciones de Aritmética.

Los ejercicios orales consistirán en preguntas y esplicaciones 
sobre los diversos ramos que abre la enseñanza.

V

El mérito de cada examinando, en los diversos ejercicios ó mate
rias, lo espresará la Comisión en la forma siguiente:

El mas alto grado de mérito contraido en el exámen particular 
sobre cada ramo de instrucción, será espresado con el número 20.
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El número 10 espresará la medianía, y la cifra 0 la nulidad. Los 
demás grados de mérito se designarán con los números interme
dios.

Terminado el exámcn, se procederá á la clasificación general de 
los alumnos, haciendo para cada uno de estos la suma de los nú
meros que haya merecido en todos los ejercicios ó materias; dicha 
suma se dividirá por el número de ejercicios ó materias en que ha
ya sido examinado el alumno, y el cociente será la espresion nu
mérica media del mérito de cada uno.

Los alumnos cuya cifra no alcance al 5 serán clasificados con 
la nota de no aprobado ó nulo. Los que tengan mas de 5 y menos 
de 10, no pasarán á la sección superior, y serán designados con la 
clasificación regular. Desde 10 á 15 serán clasificados con la nota 
de bueno. Los que hayan obtenido mas de 15 serán clasificados con 
la nota de sobresaliente.

VI

Destínase ocho premios á cada una de las Escuelas urbanas, y 
seis á cada una de las Escuelas rurales; y uno por aplicación y 
buena conducta en unas y otras.

VII

El exámen de toda escuela podrá durar mas de un dia, si lo 
exigiere el número de alumnos, y el de las materias que compren
da el grado de la escuela.

V III

La Comisión designará en seguida los alumnos que sean acree
dores al premio, según el mérito del exámen; y en caso que resul
tare mayor el número de los alumnos distinguidos que el de los 
premios destinados á cada escuela, se tomarán en consideración las 
observaciones del preceptor sobre los merecimientos de los alumnos 
que se hayan hecho mas dignos por su exactitud en la asistencia y 
buena conducta durante el año.

IX
El cuadro general del exámen, acompañado de un breve informe 

sobre el estado de la escuela y suscrito por todos los examinadores,
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será remitido á este Departamento General, conservándose copia 
de todo en el archivo de la escuela.

X

Si á ju ’cio de la Comisión, el exámen no fuere satisfactorio, por 
causas que dependieren del preceptor, la escuela no tendrá derecho 
á premio alguno, y se someterá el asunto á la consideración de j 
Consejo de Instrucción Pública para la resolución que fuere del 
caso.

Buenos Aires, 24 Octubre de 1872.

NOTA—Los premios que se mencionan se hallan en la oficina del De
partamento á disposición de las Comisiones examinadoras, que pueden 
mandarlos recojer.

CIR CU LA R.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, 19 de Setiembre de 1873.
A l Sr. Preceptor de la Escuela de . . . .

Luego que V. reciba esta, se pondrá de acuerdo con la Munici
palidad para verificar el exámen que es de práctica todos los años 
por medio de una Comisión que dicha Corporación nombrará, la 
que fiijará el dia, sirviéndose comunicarlo á este Departamento.

La Comisión será presidida por el municipal de instrucción pú
blica, y en defecto, por cualquier otro miembro de la Corporación 
que esta designare.

Verificado el exámen, Vd se servirá hacer presente á la Comi
sión examinadora la necesidad de que remita su resultado á este 
Departamento, consignando la lista nominal de los examinados, 
así como la de los alumnos que se hubiesen distinguido en las prue
bas presentadas, y que, á juicio de aquella, debiesen ser premiados 
con arreglo al Reglamento adjunto.

Para mayor ilustración y para que haya uniformidad, se acom
paña un número de estados impresos para que la Comisión exami- 
dora se sirva llenarlos con los datos que en ellos van indicados, 
también con arreglo al citado Reglamento.
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Finalmente, V. deberá ponerse de acuerdo con la Comisión nom
brada por la Municipalidad para todo lo relativo al acto del exá- 
raen.

Dios guarde á V.
Antonio Zinny.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1873.
Sr. Preceptor de la Escuela Pública de...

Me es satisfactorio enviar á V. un ejemplar del nuevo texto titu
lado «Historia Argentina enseñada á los niños», y de la «Ortolo
gía, Prosodia y Ortografía» de Salvador Ponz, ambos aprobados por 
el Consejo de Instrucción Pública, para la enseñanza de estas ma
terias en sus escuelas.

Los Sres. Preceptores pueden, pues, solicitar del Departamento 
el número de ejemplares que necesiten, si los juzgan adecuados pa
ra la enseñanza que dan á sus alumnos.

Dios guarde á Vd.
Antonio Z inny j

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Diciembre I o  de 1873.
Sr. Preceptor de la Escuela Pública d e . .

Pongo en su conocimiento, que, siguiendo la costumbre estable
cida en años anteriores, este Departamento ha dispuesto conceder 
vacaciones á todas las Escuelas Públicas que están bajo su direc
ción, desde el veinte y uno del corriente, hasta el tres de Febrero 
próximo, ambos inclusive.

Las Escuelas que por motivos especiales hayan empezado las 
vacaciones antes de la fecha señalada, solo tendrán después de ella 
un número de dias igual al que falte para completar los cuarenta.

Dios guarde á Vd.
Antonio Zinny .
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CONSEJO

INSTRUCCION PUBLICA

Durante este año el Consejo ha celebrado siete sesiones, no es
tando aprobada aún el acta de la última.

Las seis primeras, son las siguientes:
/

SESION DEL 5 DE M ARZO  DE 1873.

Presidencia del Dr. Malaver.

En Buenos Aires, á los cinco dias del mes de
Marzo de mil ochocientos setenta y tres, reunidos
los señores Consejeros espresados al márgen y los
Inspectores Zinny y Krause, se dió lectura del ac- 

Ausente con aviso. , , , . , . , .  , , ,
Cazón. ta de la sesión anterior, la que fue aprobada.

Pasando á la órden del dia el Sr. Presidente espuso: que habían 
llegado de Patagones las declaraciones que á la Municipalidad se 
pidieron en el asunto del Preceptor de aquella Escuela, D. Emilio 
Galvan Padin, y consultaba al Consejo si debían pasar todos esos 
antecedentes á la Comisión compuesta de los doctores Moreno y 
Saenz Peña, nombrada para el efecto en Diciembre del año pasado, 
ó si entraban á ser considerados ya mismo, en atención á la nece
sidad evidente de activar su despacho. Que la referida Escuela per- 
inanecia cerrada por cuanto el Sr. Fernandez Seosna, nombrado

Presidente.

C osson .
Costa.
M anso.
M oreno.
Torres.
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para dirigirla interinamente en 20 de Agosto último, no se encon
traba aun en ese destino, y que su apoderado D. Jacinto Giralt á 
quien se dirigió en solicitud de informes al respecto, ha contestado 
manifestando que carece de ellos, en los términos de la nota que se 
leyó.

La señora Manso manifestó en seguida cuan aflictiva era la si
tuación del Sr. Padin, separado desde cinco meses ha y privado de 
su sueldo, teniendo que permanecer aquí, lejos de su familia como 
del centro de sus recursos.

EISr. Presidente dijo, que en oportunidad reclamó al Gobierno los 
sueldos de Setiembre y Octubre para dicho Preceptor, y que el de
creto superior ordenó que se abonasen al Preceptor actual, lo que 
no está verificado por la circunstancia anteriormente espuesta, y que 
á mas, el Sr. Padin aseguraba haber entregado al oficial 1. °  las 
Planillas estadísticas de dichos meses, las que no existen, según lo 
informado por el Secretario.

Después de un ligero cambio de ideas, se resolvió oir las decla
raciones venidas y en las cuales siete vecinos de Patagones, ante 
los miembros todos de la Corporación Municipal esponen sus de
nuncias contra el Preceptor, acusándole de actos de crueldad que 
ejerció con sus hijos, y que aparecen allí comprobados.

El Sr. Torres observó que castigar á los niños no era un crimen, 
y que ese sistema practicado en las escuelas inglesas, en las de los 
Estados-Unidos y en las de otras naciones adelantadas, no consti
tuía nunca causa bastante para llevar á los maestros ante la jus
ticia criminal, ni esponerlos á una destitución en forma.

El Dr. Moreno contestó que entre nosotros era un crimen impo
ner castigos en las escuelas; que existia una prohibición terminante 
dada en el año de 1813, y completada mas tarde por el Reglamen
to Provisorio de Diciembre 3 de 1817, y que ya en Enero de 1814 
se condenaba por ello al Presbítero Mendoza á ocho meses de re
clusión en el Convento de Recoletos, declarándolo también inhábil 
para dirijir la educación de la juventud; y que, por otra parte, los 
hechos de que se acusaba al Sr.JPadin venían agravados por su es- 
cesiva crueldad.

Se espresaron en igual sentido los Sres. Costa y Cosson, que
dando acordada la destitución del Sr. Padin del cargo de Precep
tor de la Escuela Pública de Patagones.
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Leída la nota déla Municipalidad de Lujan, que acusa el Pre
ceptor de la Escuela Pública de actos inmorales en eu vida privada 
y cuya nota el Ministerio de Gobierno pasaba á informe del Depar
tamento, impugnó al Dr. Costa la irregularidad de este proceder, 
pues era directamente al mismo Departamento ante quien debió in
terponerse dicha queja.

Puesta en conocimiento del Consejo la defensa que de su proce
der hacia el Sr. Ginocchio, y oidas las esplicaciones dadas por e 
Sr. Gefe, se resolvió, en atención á que, dicho Preceptor ha cum
plido con las tareas que le están encomendadas y que una vez aper
cibido, se apresuró á separar de su lado la causa que motivaba la 
denuncia, trasladando á la Escuela del General Alve’aY*, hoy va
cante, lo que se informaría al Gobierno. El Dr. Moreno y la se
ñora Manso fundaron su voto por la destitución previamente, con
siderando altamente necesario imponer penas á los que olvidan las 
consideraciones que se deben á un puesto tan distinguido, como el 
maestro de escuela; y á una sociedad indignada por la ofensa que 
se le injiere.

Acto continuo el Sr. Presidente espuso que la Preceptora de Bar
racas al Norte, Doña Juana Perez, se había presentado pidiendo 
que su escuela fuera declarada pública con el número 10 que ahora 
lleva, lo que se le viene prometiendo desde el año 66 y lo que ha 
sido también solicitado por numerosos y respetables vecinos de 
Santa Lucia; que posteriormente el Superior Gobierno le acordó 
una subvención porque la partida respectiva en el presupuesto esta
ba agotada. En vista de estos informes fué unánimemente declarada 
pública la escuela de la Sra. Perez.

En seguida se levantó la sesión.

A n t o n i o  E. M a l a v e r  

Enrique S. Quintana.
Secretario.
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SESION D E L 12 DE M A R ZO  DE 1873.

Presidencia del Dr. Málaver.

En Buenos Aires á los doce dias del mes de Marzo 
de mil ochocientos setenta y tres, reunidos los señores 
designados al márgen, se leyó y aprobó el acta de la 
última sesión.

Acto continuo se dió cuenta del Informe presentado 
por el Sr. Inspector Krause, y en el que denuncia irre
gularidades de servicio en la Escuela de Quilmes, 

dirigida por el Sr. Fink. A indicación del Sr. Presidente quedó re
suelto pasar dicho informe al de la Corporación Municipal de aquel 
partido.

Leido el Plan de Enseñanza redactado por el Oficial l . °  D. Pe
dro Arnó, se nombró, para su estudio, una comisión compuesta del 
Dr. Gutiérrez, la Sra. Manso y los Inspectores del Departamento.

Impuesto el Consejo del resultado obtenido por el Sr. Krause en 
sus últimas visitas á la Escuela de Lujan, que regentea el Sr. 
Ginocchio, así como de la solicitud de varios padres de familia que 
piden no sea removido el mencionado Preceptor, se entró á discu
tir lo que debiera acordarse al respecto, y en vista de los cargos 
que se le venían formulando, El Dr. Saenz Peña dijo que á su jui
cio la traslación decretada en la sesión anterior no respondía de 
una manera perfecta las exigencias que entonces se tuvieron en 
vista, porque si ese Preceptor era malo en Lujan, lo seria también 
en cualquier parte. El Dr. Moreno reconoció á su vez la necesidad 
de aplicar remedios saludables á semejantes abusos, que general
mente escapan á la acción misma del Departamento; pero, agregó 
que después de lo resuelto en la última sesión era necesario ade
lantar la denuncia del Inspector Krause. El Dr. Montes de Oca 
espuso que al Consejo celoso y severo en el cumplimiento de su 
mandato, no podía bastarle la simple denuncia, sino el entero cono
cimiento de causa. Sin perjuicio de la traslación ya decretada, fueron 
designados los Dres. Saenz Peña y Moreno para que á la vista de 
los antecedentes se espidieran en el asunto.

En seguida el Sr. Presidente pidió á los señores vocales se sir
vieran escusarlo en la consideración de varias notas presentadas

P R E S ID E N T E

^González
G utiérrez
M an so
M ontes de Oca 
M oren o 
Saenz Peña

IN SPE C TO R ES

K rause
Z inn y
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por el ex-preceptor-de Patagones, Sr. Padin, porque este le supone 
animado de una parcialidad que no tiene ni puede tener. Habiéndo
se retirado el Dr. Malaver, se pasó, presidiendo provisionalmente 
el Dr. Gutiérrez, á considerar aquellas notos. Respecto de la pri
mera, en la que el Sr. Galban Padin pide se le estienda un testi
monio íntegro del espediente que se le ha seguido, y la devolución 
de las pruebas que presentó en su defensa, fué decidido, sin discusión 
alguna, que el testimonio sede diera á su costa, pero que las pruebas 
quedasen archivadas, sin conceder su devolución.— En cuanto álas 
otras tres, protesta y reconsideración del dictamen que lo separaba 
del cargo de Preceptor de la Escuela de Patagones, se seguió una 
larga discusión. La Sra. Manso, recordó que Padin vino a esta 
ciudad para usar del derecho de defensa permitido aún á los ma
yores criminales; que él había asegurado la inexactitud de las prue
bas en cuya virtud acababa de ser condenado; que no fué oido y que el 
principal cargo, el de ebriedad, resultó destruido por las mismas de
claraciones; que el Sr. Padin se encontraba ligado á una familia res
petable de aquel vecindario, y que bien podía ser todo el resultado de 
esas miserias que tanto abundan en poblaciones reducidas; que para 
quitarle el pan y lanzarlo á otra carrera, no existia derecho ni era 
válido el testimonio de Municipales enemigos ; que quien lo acusó 
primero, retiró después sus cargos; y que á su juicio, el Consejo 
sentaba un mal precedente sancionando el desprecio á un pobre 
maestro. El Dr. González observó que Galban Padin había traído 
sus documentos y que ellos constaban en el cuerpo del espediente. 
EIDr. Moreno dijo, que leidas las declaraciones quedaba averiguado 
todo lo que se deseaba saber, y que era inútil buscarle otro cargo 
desde que aquellos bastaban para separarlo de su puesto. El Dr. 
Saenz Peña creyó que no debían pasar desapercibidas las doctrinas 
de la Sra. Manso, que fascinan pororra parte; si no se llenaron las 
formas ordinarias de un proceso, fué porque el Consejo no los hace; 
si hay causa suficiente nada mas se exige, pues de lo contrario 
serian ilusorias las atribuciones que la ley le acuerda.—Se trata 
aquí de una facultad justa que debe sostenerse, y el conceder 
segunda instancia sancionaría un precedente malo.— El Dr. Mon
tes de Oca espuso que al referido Preceptor se le había oido, desde 
que consta por las actas que en la sesión del 11 de Diciembre se 
leyeron todos los documentos de la acusación como de la defensa

19



290 MEMORIA

para pedir entóneos las últimas declaraciones recien llegadas.¡—La 
Sra. Manso agregó que aquella Escuela no recibía nunca visita al
guna de los Inspectores, y que por consiguiente era difícil juzgar 
cpn precisión.— El Dr. Saenz Peña atribuyó esto á la falta de Or
ganización y el Dr.- Morenó hizo ver que valían mas hechos cons
tatados, determinados como los que resultan de las declaraciones,— 
El Dr. Montes dé Oca habló para demostrar que no existia en es
tos casos un Tribunal de apelación; que el Consejo había procedido 
con pleno conocimiento, y que. era necesario evitar la repetición de 
lo que recordó el Dr. Saenz Peña : once miembros del Consejo sos
tuvieron al Preceptor Antélo en una reunión que quería destituirle, 
y  á Ja siguiente otros miembros en número menor decretaron esa 
destitución. El Dr. Gutiérrez dijo que la inspección era el ojo ofi
cial del Departamento, y que debiera haberse mandado un Inspec
tor á Patagones. Después de ligeras observaciones no se hizo lu
gar á la reconsideración pedida, por mayoría de votos.

Vuelto á su asiento el Dr. Malaver se dió lectura de la nota de la 
Municipalidad del Baradero, pidiendo sea declarada, de ambos se
xos la Escuela de varones que allí dirige el Sr. Menendez. El se
ñor Presidente informó que con upa Maestra ó Sub-Preceptora po
drían recibirse niñas en áqúel establecimiento y que había conver
sado de este asunto con el Sr. D. Germán Frers, quien creía que la 
Sociedad de Beneficencia sacaría dje allí su Preceptóra, lo que iba á 
permitirla traslación de, aquella Escuela á otro sitio. En razón de lo 
espuesioei mismo Sr. Presidente pidió se aplazase este asunto has
ta conocer la decis’on de la sociedad de Beneficencia. Así se acordó.

En la nota de la mismp Municipalidad del Baradero, comunicando 
el fallecimiento déla Sra. Enriqueta Kleinlein, Sub-Preceptora de la 
Escuela Pública de la Colonia Suiza, y esposa del Preceptor de la 
misma, se resolvió pasar dicha nota á informe del Sr. Frers, para
ique indique eí medio mejor de proveer la vacante.
' ■ ' ! %
; EISr. Presidente fué autorizado para formar una sola Escuela de 
tambos sexós .le las dos elementales que hoy se encuentran reunidas 
•en los Olivos, nombrando para regentearla'un matrimonio, y trasla- 

. ¡dando á otro destino al actual Preceptor Sr. Palacios, todo en aten
ción á:que la Preceptóra de la Escuela 4e niñas vá á ser nombrada 
¿para lúdel .General Rodrigue?, y á que es difícil exista la debida ar-



inopia entre maestros estraños, y á qqe el eclificio no permite la 
existencia de dos familias. ¡

Én seguida se levantó la sesión.

JuAk M. G utiérrez . 
Enrique S. Quintana. 

Secretario'.

DEL DEPARTAMENTO DE ESCUELAS <

SESION DEL 3 DE MAYO DE 1873.

Presidencia del Dr. Gutiérrez:

p r e sid e n t e . En Buenos Aires á los tres dias del mes de Ma-
C osson . y0 m ¡i ochocientos setenta y tres, reunidos los
M onies de O ca. señores miembros del Consejo designados al már-
gen, con asistencia del gefs interino del Departamento y del Inspec
tor D. Augusto Krause, se abrió la sesión con la lectura del acta 
última que fué aprobada, prévia una observación de la señora 
Manso.

Antes dé pasar á la órden del dia, observó el Dr. Montes de Oca, 
la necesidad de fijar quorum para las reuniones del Consejo, con la 
tercera parte de sus miembros, desde que no está determinado por 
decreto alguno.

Se aprobó, hasta tanto una sesión mas numerosa reconsiderase 
esta resolución provisoria.

El Sr. Presidente dijo que había creído oportuno diferir al gefe 
del Departamento, el derecho de ciertos asuntos que se encontraban 
en el Consejo, como nombramiento de maestros en personas que 
exhibieran diploma, y con cargo de dar cuenta.

Habiendo pasado á informe de una comisión la reconsideración 
pedida por el Sr. Ginocchio, ex-Préceptor de Lujan, y existiendo en 
Secretaría una nota del mismo, solicitando se le destinase á otra 
Escuela que no fuese la del General Alvear, se acordó, oidas las 
esplicaciones dadas por el Dr. Saenz Peña, no'hacer lugar á ese pe
dido y declarar subsistente la traslación decretada.
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Fué aprobada la elección de maestros hecha por el Gefe para las 
Escuelas de Lujan, Chascomús, San Justo, San Isidro, Azul y la 
de sub-Preceptor para la de San Nicolás de los Arroyos.

Leída la solicitud del Sr. Galban Padin, á fin de que se le otor
gase otra Escuela y se le rehabilitase por la destitución que pesaba 
sobre él, no se hizo lugar.

Después de un cambio de ideas se aceptó el proyecto de unión de 
las Escuelas Superior y Elemental de Mercedes, contenido en la 
nota del Preceptor Bustos Fernandez.

En las acusaciones que se habían presentado contra los Precep
tores de Merlo y Quilines, se resolvió darles vista en Secretaría de 
los respectivos espedientes, para que pudieran hacer sus descargos.

Impuesto el Consejo de lo informado por el Sr. D. Germán Frers 
en la nota de la Municipalidad del Baradero, respecto á la vacante 
existente en la Escuela de la Colonia Suiza, se determinó esperar 
el nuevo informe de que hacia mención el mismo Sr. Frers.

Se dió conocimiento del acta de la conferencia celebrada última
mente por el Presidente del Consejo, el de la Municipalidad del Cár- 
men de Areco,el Preceptor déla escuela de ese Partido, y uno de los 
Inspectores, respecto á dificultades de local que se oponían á la insta
lación de una Escuela y que quedaban salvadas desde ese momento.

Respecto al plan de estudios de la Escuela Normal de la Sociedad 
de Beneficencia que venia informado por el oficial 1. °  del Departa
mento, y que el Gobierno había pasado al Consejo contal objeto,dijo 
la Sra. Manso que todo lo que se somete á este no debia salir de allí, 
deplorando por lo tanto la intervención que se daba á personas estra- 
ñas, é impugnando el informe, agregó que la Sociedad de Beneficen
cia tenia buenos deseos, contaba con maestras idóneas y que á su 
juicio era conveniente estimularlas antes que llevarlas el desaliento. 
El Sr. Presidente pidió se autorizase á dos de los miembros del Con
sejo para celebrar una conferencia con las Sras. de la Sociedad y po
der así informar al Gobierno si la persona que ha de dirijir aquel es- 
ablecimiento, es capaz ó nó, y si merece la confianza que se trata de 
dispensarle. Apoyada esta idea quedaron designados los Dres. Gu
tiérrez y Saenz Peña.

En seguida se levantó la sesión.
Juan  M. G u tié r r e z .
E nriqueS . Quintana.

* Secretario.
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CONSEJO DE INSTRUCCION PUBLICA

SESI ON DE MAYO.  17 DE 187  3.

Presidencia del Dr. Gutiérrez.

En Buenos Aires, á los diez y siete dias del mes 
de Mayo de mil ochocientos setenta y tres , reuni
dos los señores consejeros designados al márgen, 
se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.

Sin pasar á la orden del dia, el Dr. Moreno dijo que acababa de 
aparecer por la imprenta de Mayo y editada por el Sr. Casavalle una 
obra importante de Historia Arjentina, obra que á su juicio reunía 
en pocas pajinas los hechos mas culminantes de nuestra vida polí
tica desde el descubrimiento hasta la adopción de la Constitución 
Nacional, caracterizando esos hechos con perfecta imparcialidad, a 
tal punto, que no conocía en los textos que sirven en nuestras escue
las para la enseñanza de la historia nada igual ni semejante. Ter
minó el Dr. Moreno haciendo mocion para que la referida obra, 
de la cual existia un ejemplar en secretaría, fuese examinada por 
una comisión nombrada al efecto. La Sra. Manso observó que el 
Consejo habia aprobado el año 70 su Historia de las Provincias 
Unidas, y pedia se tuviese presente tal circunstancia al hacer dicho 
exámen. El Dr. Moreno contestó que la confección de textos no 
importaba esclusion alguna ni imposición. Después de esto que
daron nombrados en la comisión propuesta por los Dres. Montes de 
Oca y Saenz Peña.

El Dr. Montes de Oca recordó en seguida que en la sesión anterior 
al fijar provisoriamente el quorum para las reuniones del Consejo, 
se dejó la reconsideración para la presente. Los Sres. Moreno, 
Torres y González manifestaron los inconvenientes de establecer ese 
quorum con la tercera parte de los miembros; resolviéndose for
marlo con la mitad mas uno, en atención á que de otro modo se 
concedería un permiso tácito para faltar, y á que podría prescindirse 
de la mayoría en todo caso.

Leido el proyecto del reglamento para la Escuela Modelo de la 
Catedral al Norte, presentado por el profesor Sr. Fronchini, é 
informado por el oficial l . °  del Departamento, pasó á estudio de la 
Sra. Manso y el Sr. Torres.

p r e s i d e n t e :

C osson
González
M anso
M ontes de Oca 
T orres



Impuesto el Consejo de la existencia en secretaría de una nota 
elevada por el oficial 1 . °  del Departamento acompañando con algu
nas observaciones los dos últimos números de los «Anales déla  
Educación Común,» se siguió prolongada discusión hasta acordar 
que el Dr. Gutiérrez celebrase una conferencia con la Sra. Manso, 
antes de'tomar la resolución del caso.

El Jefe del Departamento informó al Consejo que el Sr. Gionocchio 
había aceptado su traslación decretada á la Escuela del General A l- 
vear, desistiendo de las gestiones contrarias que inició, esto por una 
parte , y por la otra, que debiendo nombrara e preceptor para una 
Escuela en el nuevo pueblo Rivadavia, sometería á exámen á los 
candidatos que pudieran presentarse, todo! o que fué aprobado por
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¡En seguida’se levantó la sesión.

J. M. G u tié rr ez . 
Enrique S. Quintana. 

Secretario.

> SESIÓN DÉ AGOSTO 21 DE 1873.

Presidencia del D r. Gutiérrez.

Presentes: ’ ‘

presidente.' m Én Buenas Aires á los veintiún días del mes ¡de 
Cossorr.’ Agosto de mil ochocientos setenta y tres, reunidos
Maíavir!" los señores miembros (al márgen designados) se
Montes de Oca. leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. > 

Pasando á los asuntos pendientes se dió cuenta del siguiente pro
yecto fijando el quorum del Conséjo:

, . . , [ Buenos Aires, Julio 12 de 1873-

L o¿ qué firtaian, miembros dél Conséjo de Instrucción'Pública, 
présente^ ‘éí la corivocatória: de la¿ fecha, considerando que las atri
buciones conferidas al Consejo por el Decretó1 reglamentario dé
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Abril 11 de 1865, como la importancia misma.' de su organización' 
exigen que el despacho de sus asuntos no se postergué indefinida-1 
mente, póé falta de número, han. resuelto someterle én la  próxima 
sesión el proyecto que sigue: r

PR O Y E C T O
.1 ; ■ »

Art. único. Pasada media hora de las que se fije en las cita
ciones del Consejo esté se considerará hábil para deliberar y re
solver con la tercera parte de sus miembros—firmados—Floren
tino González.—Alfredo Cosson.—Dardo Rocha.—Gutiérrez.—Ad
hieren á la resolución anterior Montes de Oca.—José M. Torres.— 
Juana Manso.—José F. López.—Daniel M. Cazón.—Adhiero á la 
resolución que se propone, con la condición de que obtenga la apro
bación dél Gobierno, á la que deberá someterse, por corresponder
le así en virtud de deber el Consejo su origen atina disposición gu
bernativa, Antonio E. Malaver.—No estando autorizado el Conse
jo por los decretos constitutivos para adoptar una resolución como 
la que importa el proyecto no adhiero á su adopción, José M.a Mo
reno.—Por mi parte creo que está en las atribuciones del Consejo 
fijar las reglas que han de guiar su marcha interna, y adhiero al 
proyecto de la mayoría, Eduardo Costa.

El Dr. Malaver dijo que á su juicio este Proyecto debía ser so
metido á la aprobación del Gobierno. El Dr. Montes de Oca mani
festó.que bastaría comunicarle simplemente su sanción. Votadas 
las dos mociones anteriores, resultó empate, decidiendo el señor 
Presidente por la primera.

— Informó el Dr. Montes de Oca que se consideraba terminado 
el examen qne juntamente con el Dr. Saenz Peña se le encomendó' 
de la obra «Historia Argentina» editada por el Sr. Casavalle, y- 
que dicha obra era én Su concepto irreprochable, no viendo incon
veniente alguno para que fuese aprobada como texto.

Sp adhirió el Dr. Malaver á este informe por reconocer, que la 
obra era concisa, clara y escrita con juicio imparcial. Concluyó 
indicando la conveniencia de que á mas de ser aprobada como tex
to se autorizase al Jefe del Departamento para suscribirse á un 
número de ejemplares iguale! de Preceptores bajo su dependen
cia. Así se acordó, debiendo informarse lo mismo al Gobierno^ en
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la solicitud del Sr. Casavalle que para el efecto había remitido al 
Consejo.

— El Dr. Malaver pidió en seguida que se autorizase al Jefe para 
proporcionar á las Escuelas un ejemplar ó modelo de los diversos 
objetos que se relacionan con la enseñanza primaria, recientemente 
introducidos entre nosotros, y se solicitasen al mismo tiempo del 
Gobierno ciento cincuenta Planos de la Ciudad, levantados última
mente por el Departamento Topográfico.

La Sra. Manso, ampliando esta mocion manifestó que seria con
veniente proporcionar á cada una de las Escuelas Superiores una 
colección de cuadros de Historia Natural. El Dr. Gutiérrez, acep
tando las ideas anteriores propuso la creación de una Biblioteca 
especial para el Departamento, haciendo al respecto estensas con
sideraciones.

Aprobadas estas tres indicaciones^ se acordó recabar del Gobierno 
por mocion del Dr. Malaver y para sus efectos la suma de 25,0 X) 
pesos moneda corriente.

El Sr. Gefe del Departamento presentó el siguiente Proyecto:

EL CONSEJO DE INSTRUCCION PÚBLICA

R E S U E L V E  :

1 °  Toda Escuela pública que á lo<? tres meses de su instalación 
no tuviere, por lo men-js, y O ico niños inscritos y una asis
tencia media de veinfe. - -ni  : ¡.-pendida hasta su traslación á otro 
punto 'Convem.MiC'.

2 °  La Esru na asistencia media de cuarenta
alumnos, tendrá n ¡-c-m > ■ r provista de sub-preceptor ó sub-pre- 
ceptora.

0 °  LaEscu'Ai , -eptoró sub-preceptora, y por
circunstanci.is r stas, hubiere disminuido di
cho nú >•., e los alumnos, no sufrirá al
teración t ..ite, sino á los dos meses después
de haber u _  ̂ que hubiera originado la disminu
ción.

4 °  No será considerado alumno déla Escuela, y deberá en con
secuencia aparecer en el Registro de inscripción ó Libro de Entra
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das, como retirado, el que sin aviso escrito y fehaciente dejare de 
asistir á ella por quince dias consecutivos.

5o  El preceptor ó preceptora que en el Registro de inscripción 
consignare, ó por medio del movimiento mensual trasmitiere datos 
falsos al Departamento, probado el hecho, será separado ó separa
da de su empleo.

6o  Esta disposición empezará á regir á los treinta dias de su 
publicación.

7o  El Gefe del Departamento de Escuelas queda encargado del 
cumplimiento de esta disposición que mandará publicar en los prin
cipales diarios y hará circular á las Municipalidades de campaña 
y á todos los preceptores y preceptoras de su dependencia: •

Esta resolución será comunicada al Superior Gobierno para su 
aprobación.

Buenos Aires, de 1873.

Zinny.

Fundado brevemente por su autor pasó al estudio de una Comi
sión compuesta de la Sra. Manso y el Sr. Cosson, la que com
prendería en su exámen las actuales Planillas Estadísticas, á indi
cación del Dr. Malaver y después de un lijero debate sobre su apli
cación.

— Como el Sr. Fink, Preceptor de Quilmes, no hubiese contes
tado el traslado que se le confirió en oportunidad de la denuncia 
hecha por el Sr. Inspector Krause, se le concedió el término pe
rentorio de siete dias, pasados los cuales se procedería en su re
beldía.

Al mismo tiempo y á solicitud del Sr. Krause quedó resuelto que 
por Secretaría se le estendiese una cópia del informe á que se re
fiere la precedente disposición.

En seguida se levantó la sesión.
Juan María Gutiérrez.
Enrique S. Quintana, 

Secretario.
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SESIO N D EL 18 S E T IE M B R E  DE 1873.

Presidencia del D r. Gutiérrez.

En Buenos Aires, á los diez y ocho dias del mes de Setiembre 
-de mil ochocientos setenta y tres, reunidos los Sres. Consejeros 
Cosson, González y Gutiérrez, se abrió la sesión con la lectura 
del acta última que fué aprobada.

— Se dió cuenta en seguida de dos notas del Gobierno; aprobando 
el Proyecto que fija quorum para las reuniones del Consejo, con 
el carácter de provisorio, y hasta que se sancione el Reglamento 
que debe rejirlo, la primera, y la segunda, no accediendo por aho
ra á la solicitud de 25.000 pesos que se le hizo para la formación 
de una Biblioteca especial en el Departamento.

—Por indicación del Dr. Gutiérrez se resolvió pasar á estudio 
del Dr. González los espedientes iniciados contra los preceptores 
de Las Heras, Merlo y Quilmes, en los cuales existían los des
cargos de los interesados é informes deí Inspector.

— Al de Moreno le fué concedido nn plazo de siete dias para 
que contestase á la denuncia hecha por la Municipalidad y Juez de 
Paz de aquel partido que le acusan de haber castigado uno de sus 
alumnos.

— Se aprobó el Reglamento para la Escuela Graduada de la Ca
tedral al Norte, que había presentado el Sr. Fronchini, con la mo
dificación propuesta por los Síes. Vocales Manso y Torres que 
prescribe la enseñanza de la Lengua Inglesa en vez de la del Ita
liano, y aunque para ello fuese necesario pagar un máestro. Igual
mente quedó autorizado al Jefe del Departamento, á efecto de po
ner en vijencia este Reglamento en la oportunidad debida.

— Después de algunas consideraciones aducidas pór el doctor 
Gutiérrez, relativas al plan presentado por la Sociedad de Benefi
cencia para el establecimiento de una Escuela Normal de Precep- 
toras, quedó resuelto informar al Gobierno en los términos siguien
tes que presentó al mismo señor:

JExmo. Señor :

El Consejo ha examinado"él pTáñTpréséntado por la Sociedad de 
Beneficencia para establecer bajo su patrocinio una Escuela Ñ or-



mal de Precep toras. Y  téniendo en consideración'el perfecto de
recho que asiste á esa institución para entender cotnó1 mejói* 'le 
parezca en el desempeño de las funciones que la ley y los decretos 
le acuerdan; y á mas que el plan presentado está de acuerdo con 
las mejores prácticas de los pueblos adelantados y no perjudída en 
nada la situación de las maestras actuales, antes por el contrario 
tiende á hacerlas mas aptas para su oficio en lo futuro, el Consejo 
no tiene nada que observar en contra dé dicho plan, y deséária 
verlo puesto en planta lo más pronto posible.

El plan de la Escuela Normal tiene un aspecto que le recomienda, 
y es su precisión y claridad. El establece de una manera termi
nante y detallada los conocimientos y cualidades docentes que de
ben adornar á una monitora y á una maestra.

Las que tengan estas aptitudes y las demuestren en un exámen, 
serán patentadas, y á mérito de su diploma serán preferidas en ca
so de vacante en la dirección de las Escuelas de la Sociedad.

Las que no tengan los conocimientos que se exijen para maes
tras y para monitoras, las adquirieran en la Escuela Normal por
que este es su objeto.

El curso durará dos años para las monitoras y cuatro para las 
maestras.

La Directora se compromete á trazar detalladamente los progra
mas y el plan de estudio, asi que el precedente sea aprobado por 
quien corresponda.

Es todo lo que por orden del Consejo de Instrucción Pública, tengo 
el honor de informar á V. E.

— Habiendo preguntado el Jefe del Departamento si se repartían 
ónólos Anales de la Educación Común, suspendidos desde la última 
resolución del Consejo, manifestó al Dr. Gutiérrez que á su juicio no 
debía demorarse aquella repartición por mas tiempo, lo que fué 
acordado. Con este motivo insinuó la conveniencia de una publica
ción especial para materias docentes, á cuyo efecto el Gobierno po
dría formar una mesa de redacción con personas competentes, por 
cuya censura pasasen también los trabajos de colaboración antes de 
ser ó no aceptados.

Esta idea, dijo, encontraría aceptación, mucho mas si se estable
ciese la obligación de pagar todo trabajo dirijido á esa mesa.
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—  En el oficio del Juez Correccional Dr. Boneo, pidiendo cópia 
del informe presentado por el Sr. Krausse con fecha 9 de Marzo 
del corriente año, relativo á la Escuela de Quilmes, se acordó conce
derla.

—  Oido el informe del Dr. Gutiérrez, sobre el Manual de Aritmé
tica que había sido presentado por el Sr. Vilanoba de Ros á la apro
bación del Consejo, se adoptó la siguiente resolución :

El Consejo de Instrucción Pública ha examinado el presente Ma
nual de Aritmética y no encuentra inconveniente para que lo acepten 
como testo los maestros y discípulos de los establecimientos que se 
hallan bajo su dirección.

—  En seguida se levantó la sesión.

Juan M aría Gutiérrez. 

Enrique S. Quintana 

Secretario.
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CREACION DE ESCUELAS

Mayo 6 de 187?.

A l Sr. Presidente de la Municipalidad de San Fernando.

Me es agradable poner en conocimiento del Sr. Presidente que 
con fecha 24 del mes pasado, el S. G. ha resuelto la creación de dos 
Escuelas en el partido de San Fernando, cuyos preceptores gozarán 
por el tesoro de la provincia del sueldo de dos mil pesos mensuales 
cada uno, siendo de cuenta de la Municipalidad el proporcionar las 
casas para las Escuelas con habitación para los preceptores, y de
biendo ser provistos de tren y útiles por el Departamento.

En esta virtud seria conveniente que tan pronto estén dispuestas 
las referidas casas, el Sr. Presidente se sirva avisarlo á este De
partamento para proceder al nombramiento de los preceptores y á 
la provisión del tren y útiles indispensables para la instalación de las 
Escuelas acordadas.

Dios guarde á V.

(Firmado) Zinny.

20
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SO LIC ITU D  DE DOÑA F E L IS A  M A R T IN E Z  DE R O M E R O , A P O Y A D A  POR L A  

M U N IC IP A L ID A D  DE B A R R A C A S  A L  SU D , P A R A  EL E S T A B L E C IM IE N 

T O  DE U N A  E S C U E L A  DE A M B O S  SE X O S EN A Q U E L  P A R T I D O .

Barracas al Sud, Julio de 1873.

Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas:

Felisa Martínez de Romero, ante el Sr. Gefe me presento y es- 
pongo: que dedicada á la enseñanza pública desde hace mucho- 
tiempo, hoy me encuentro en el partido de Barracas al Sud, y ave
cindada en el Cuartel 2. °  del mismo.

Deseosa de continuar en la enseñanza, he establecido una Es
cuela de ambos sexos en dicho Cuartel, en la cual existen ya 25 
niñas.

Como la población es pobre, y difícilmente pueden los padres, 
pagar la educación de sus hijos, es un grave inconveniente para 
que yo pueda seguir desempeñando este cargo, puesto que el pro
ducido no me alcanza para pagar la casa que necesito, á fin de 
recibir mucho mayor número de niños que existen en el Cuartel,, 
en donde no hay ninguna escuela particular.

Con el objeto pues, de que mi escuela dé los resultados benéfi
cos para la enseñanza de tantos niños que no se educan por falta 
de un maestro, vengo á pedir al Sr. Gefe se sirva declarar mi es
cuela, del Estado, prévios los informes, que juzgue necesarios de la 
Municipalidad del Partido.

Es gracia etc.— Firmado— Felisa M. de Romero.
Agosto 1. °  de 1873.— Pase con oficio á la Municipalidad de Bar

racas al Sud, para que se sirva informar acerca de la conveniencia 
del establecimiento de una escuela en el Cuartel 2. °  de aquel Par
tido, así como sobre las condiciones de la solicitante.— Firmado—  
Zinny.

Barracas al Sud, Agosto 29 de 1873.

La Corporación Municipal me encarga informar á V. que efec
tivamente existe en el Cuartel 2. °  en donde se halla la Escuela de la 
Penitenciaria, la conveniencia que se indica de sostener esa misma
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escuela, puesto que siendo estenso ese Cuartel, no hay en él otro 
establecimiento de educación que el que se menciona.

Respecto de las condiciones morales de la Sra. Felisa M artinez d 
Romero, el infrascripto crée que es persona meritoria en todo sen
tido, desde que jamás se ha oido decir nada que perjudique su buena 
reputación.

Es cuanto debo informar á V.

(Firmado) J. M. Selges—Juan M .
Zavala—S. M.

Setiembre 3 de 1873.

Vuelva á la Municipalidad de Barracas al Sud, para que se sirva 
manifestar si estaría dispuesta á costear el salón para la Escuela y 
alojamiento para la preceptora, en caso que el Gobierno tuviera á 
bien costear la preceptora.

(Firmado) Zinny.

Señor Gefe:

Esta Corporación está conforme en costear el salón para la Es
cuela, y proporcionar el alojamiento necesario para la señora pre
ceptora; habiéndose señalado para tales fines la suma de trescientos 
pesos moneda corriente.

Dios guarde al Sr. Gefe.

(Firmado) J. M. Selges—Juan M . 
Zavala.

Setiembre 29 de 1873.

Elévese con oficio al Gobierno, solicitando la creación de esta 
Escuela, y proponiendo para rejentearla interinamente á Da. Felisa 
Martínez de Romero, en virtud de los antecedentes que sobre esta 
señora obran en el Departamento.

(Firmado) Zinny.
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E S P E D IE N T E  R E L A T IV O  Á L A  ESCUELA DE A M 3 0 3  S E X O 3 EN EL CUAR
T E L  4 .°  DEL C A R M E N  DE ARECO , BAJO LA DIRECCION DE DON 
JU A N  J. F. M U R P IIY .

Cármen de Areco, 28 de Julio de 1873.

A l Sr. Gefe interino del Departamento de Escuelas_, D. A n to 
nio Zinny.

Desde el 16 de Marzo último se ha establecido en el cuartel 4.° del 
Cármen de Areco, una escuela de ambos sexos, regenteada por el 
preceptor Don Juan J. F. Murphy y su esposa, en una casa bastante 
estensa y bien situada, proporcionada gratuitamente por trece años, 
de cuya capacidad y buenas condiciones, ese Departamento ya tie
ne conocimiento por los informes pasados á el Inspector General 
de Escuelas D. Augusto Krause, quien lo ha visitado á este pro
pósito acompañado del Sr. Juez de Paz del Partido don Manuel 
Ramos.

Sentida hace tiempo la gran necesidad de esta Escuela, se reali
zó por los esfuerzos de dichos maestros, quienes con sus manos 
hicieron los bancos provisorios, ayudados en todo por el infras
cripto, ella sigue funcionando actualmente con veinte y seis discí
pulos asistentes con regularidad, y espera cada dia otros nuevos.

Pero por la circunstancia de que la Municipalidad no puede sub
vencionarla, ni los discípulos retribuir algo á sus maestros por ser 
la mayor parte de ellos hijos de pobres puesteros y jornaleros, nos 
encontramos en la necesidad de ocurrir á ese Departamento para 
solicitar del Sr. Gefe, intervenga favorablemente, para que dicho 
matrimonio reciba del Estado, el salario de un simple maestro pú
blico de dos mil iyesos m]c. mensuales; porque de otro modo no 
podría sostenerse y se vería en el caso fatal de abandonar la es
cuela ; y el infrascripto en el caso también triste y fatal de no poder 
realizar sus buenos deseos en favor de la educación de los niños 
pobres de su distrito.

La Municipalidad del Partido ya nombró una comisión de veci
nos para atender las escuelas de este cuartel 4 . °  de la cual tengo 
el honor de ser miembro y estoy pronto á cumplir con todas las 
disposiciones de las leyes y decreto^ vigentes para obtener lo pe
dido.
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Con respecto de constatar por el mismo Departamento la idonei
dad y suficiencia de los maestros actuales y precisamente por la 
población especial de estas comarcas; consideramos, que seria 
tal vez, el mejor modo que el Sr. Gefe mismo, ó el señor Inspector 
presidiese las pruebas prácticas que deberán dar ante la Municipa
lidad y el vecindario reunidos en la misma escuela y con los mis
mos niños que allí concurren.

De esta manera, se obtendría á la vez, el conocimiento exacto de 
los adelantos que los alumnos hubieren hecho hasta la fecha.

Esperando con todo respeto, su faborable y pronto despacho, me 
suscribo

S. A. S. S.
Juan B. Dovoling.

. Agosto 1. °  de 1073.

Pase al señor Inspector Krause, para que se sirva informar con 
recomendación de pronto despacho, y agregándose á sus antece
dentes.

Zinng.

Recibí, Affosto 11 de 1873. 
A . K .

Agosto 19 de 1873.

Apoyando los pedidos del señor Dovoling en todo, me refiero á los 
detalles sobre el edificio maestro y asociación popular, en favor de 
la escuela en cuestión, especificado en mis informes fecha 11 y 19 de 
Febrero último, que obra en este espediente.

A la vez llamo la atención sobre el hecho, que en el mismo cuar
tel número cuatro, á distancia de tres y media leguas de la escuela 
del señor Murphy, se encuentra una otra á cargo de doña Ciriaca 
Luengo, cuyas aptitudes no conozco, pero que ha sido nombrada, 
jio hace mucho, por este Departamento.
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Esta Escuela se ha establecido en una casa de pulpería, propie
dad del Sr. D. Manuel Luengo, donde ocurren solo ocho niños, aun
que en.la lista mensualmente pasada á este Departamento figu
ran 17.

Toda la casa, incluida la pulpería y la habitación del pulpero, 
la escuela y la habitación de la maestra y su familia, se compone 
solo de tres piezas y una ramada, donde se juega y se toma la ma
yor parte del dia, según diversos avisos que tengo de vecinos de 
aquella comarca.

Es, pues, necesario, que la Municipalidad del Cármen de Areco, 
informe, prévia y detalladamente, sobre esta escuela del Cuartel 
cuarto.

Augusto Krause.

Agosto 18 de 1873.

Pase con oficio al señor Presidente de la Municipalidad del Cár
men de Areco, para que se sirva informar.

Zinny.

Buenos Aires, Setiembre 16 de 1873.

A l  Señor Presidente de la Municipalidad del Cármen de A reco .

Tengo el honor de acompañar el espediente iniciado por el Sr. 
Dovoling sobre la Escuela que dirije el Sr. Don Juan F. Murphy, pa
ra que en vista de lo que en él se manifiesta, se sirva el Sr. Presi
dente informar lo que creyese conveniente acerca de dicha Escuela 
y de la persona que la dirije.

Saludo al Sr. Presidente deesa Municipalidad áquien,
Dios guarde.

A ntonio Zinny.

A l  Sr. Presidente de la Municipalidad del Cármen de A reco.

La Comisión Escolar de este "Cuartel tiene el honor de informar 
á esa H. C. respecto á la nota que se sirvió dirijirle, sobre la
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Escuela que rejentea el Sr. Murphyen la Azotea de Ranchos, he
mos estado en esta y hemos notado bastante adelanto en los niños 
y niñas que á ella asisten, con bastante regularidad siendo el mi
nero de ellos de veinte niños y oche* niñas, desde la edad de siete 
años hasta la de diez y siete.

Respecto al edificio no se puede desear mejor para una Escuela, él 
se compone de veinte por veinte varas de estension, y con altos de 
seis por veinte varas de estension sobre todo el centro de la misma.

En el piso bajo hay seis piezas bien secas de seis por seis varas 
cada una y un gran salón de seis por veinte varas, bajo de los altos 
de la misma, y á mas tres piezas de materiales, techo de paja de 
veinte por seis de ancho.

Respecto al maestro estamos en todo conformes con lo que dice el 
Sr. Inspector.

Somos de parecer que esa H. C., debe hacer todo lo posible para 
que á este maestro se le adjudique el sueldo que solicita el señor 
Dovoling, y que al mismo tiempo se pidan bancos y útiles, para ese 
establecimiento; esta Escuela no tiene mas bancos ni útiles que los 
que ha hecho por su propia mano el mismo maestro, que son insufi
cientes; el paraje donde está la Escuela lo creemos de lo mejor.

Dios guarde al Sr. Presidente.
V. V. y  Fuentes.
Luis Ribarola.

Miguel A . D uffy.

Cármen de Areco, Setiembre 30 de 1873.

Por recibido en esta fecha agréguese á los antecedentes y dése 
vista á la Municipalidad.

Pedro F . F errer Manuel Ramos
Secretario Municipal. Presidente.

Cármen de Areco, Octubre 13 de 1873.

En virtud de lo resuelto por la Corporación Municipal en su se
sión de 11 del presente mes, téngase como informe de la Municipa
lidad el pasado por la Comisión Escolar y de Biblioteca Popular y
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elévese con oficio al Señor Gefe del Departamento General de Escue
las á los efectos ulteriores.

Pedro F . F errer  Manuel Ramos
Secretario. Presidente.

Cármen de Areco, Octubre 15 de 1873.
A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas D. Antonio

Zinny.

Tengo el honor de dirigirme al Sr. Gefe, adjuntando diligenciada 
su superior disposición de fojas 3 de los autos en el espediente ini
ciado por el vecino de este Partido D. Juan B. Dovoling, solicitando 
para D. Juan José F. Murphy el sueldo que gozan los Preceptores á 
cargo de ese Departamento.

La Escuela y el Profesor que la rejentea no puede llenar mejor 
las necesidades de la educación en el punto donde está situada la 
Escuela, por lo que esta Municipalidad, plenamente convencida del 
beneficio que con esta institución adquirirá el vecindario del Cuartel 
4 . ° ,  se permite aconsejar al Sr. Gefe se sirva despachar favorable
mente la solicitud del generoso vecino D. Juan B. Dovoling, que 
muchas pruebas tiene dadas á este vecindario de sus humanitarios 
propósitos en bien de la localidad.

Esta circunstancíame proporciona la ocasión de reiterar al Señor 
Gefe las seguridades de mi respeto y distinguida consideración.

Dios guarde al Señor Gefe
Manuel Ramos.

Pedro F . F errer ,  
Secretario.

Octubre 29 de 1873.
Elévese con oficio al Sr. Ministro de Gobierno, proponiendo la 

creación de una Escuela en el punto que se indica, á condición de que 
la Municipalidad ó el vecindario se comprometan á seguir costeando 
el local suficiente para Escuela y habitaciones para el preceptor, y so- 1 
licitando el nombramiento interino de D. J. F. Murphy para regen
tearla, con sujeción á las’pruebas y ejercicios que oportunamente or
dene el Consejo de Instrucción Pública para constatar su idoneidad

Kinny.
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ESCUELA GRADUADA DE LA CATEDRAL AL NORTE

pi Ministerio de Gobierno.
Julio 19 de 1872.

Comunica haber resuelto en la fecha, autorizar el gasto de setecien
tos cincuenta pesos mensuales, para el Sub-Preceptor de la Escuela 
Graduada de la C. al Norte.

Julio 24 de 1872.
Comuniqúese al Preceptor, al Oficial Habilitado y á los Inspecto

res.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno Dr. D. Antonio E. Malaver.

A principios del mes ppdo. consulté verbalmente á V. S. acerca de 
loque debía hacerse con respecto á la Escuela Normal. Hice pre
sente á V. S. que los resultados de esta Escuela no correspondían á 
la crecida erogación que originaba diez y nueve mil setecientos pesos 
al mes y que esta había sido la opinión del Sr. Estrada que me había 
precedido en el Departamento y era también la mia que la misma or
ganización de la Escuela dejaba mucho que desear para llenar los 
objetos de una Escuela Normal. Dije por último á V. S. que la 
Cámara de Senadores había suprimido la partida asignada para esta 
Escuela al votar el presupuesto para el corriente año, que á mi 
juicio había toda probabilidad de que esta sanción seria ratificada 
por la de . . . .  y que seria sensible que se siguiera gastando aque
lla crecida suma, si al fin la Escuela había de ser suprimida, V. S. 
me contestó que hasta la sanción definitiva del presupuesto no creía, 
oportuno hacer innovación alguna.
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Un nuevo incidente me obliga hoy á ocupar por segunda vez la 
atención de V. S. sobre este mismo asunto.

El Sr. Dr. D. Luis J. de la Peña Director de la Escuela en cues
tión acaba de fallecer, y si ella hubiera de continuar, se hace indis
pensable el nombramiento de un nuevo Director, para que pueda ha
cerse la apertura de las clases en la época de costumbre que está ya 
próxima. Vengo en consecuencia á pedir á V. S. se sirva llevar es
tos antecedentes al conocimiento del Superior Gobierno para que 
tenga á bien adoptar la resolución que mas estime conveniente.

Dios guarde á V. S.

Eduardo Costa.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1871.

A l  Sr. M inistro de Gobierno D r. D . A ntonio E . Malaver.

La Escuela modelo Catedral al Norte es la Escuela mas concur
rida de la Provincia, ya sea por su situación en uno de los barrios 
mas populosos de esta capital, ya por el gran número de familias 
pobres que habitan dicho barrio.

La gran concurrencia, las buenas condiciones y las vastas pro
porciones del local, son á propósito para el Establecimiento de una 
Escuela Graduada, que aunque imperfecta en un principio podría 
irse mejorando sucesivamente, dando pié para ensayar los adelan
tos de los países mas cultos en materia de educación y sirviendo de 
verdadero modelo hacia el cual deberían tender las demás escuelas 
del Estado.

Bajo este punto de vista, y aprovechando las circunstancias de 
la renuncia del Preceptor elemental D. Rafael Valiente, este Depar
tamento ha dispuesto dividir para empezar á realizar la obra todo 
el establecimiento en tres grados, infantil, elemental y superior, 
disponiendo que el Preceptorr de Lujan, D. Jacinto Giralt pase á 
encargarse d e l. grado elemental, y D. Juan Checci, preceptor del 
Partido de la Exaltación de la Cruz, del grado infantil encargando 
al mismo tiempo al Preceptor Superior D. Narciso Froneini, que 
de acuerdo con los otros dos, formule un reglamento orgánico para 
la referida Escuela graduada; para que prévia la aprobación del
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Departamento, pueda ponerse en vigencia á principios del año 
próximo venidero.

Se hace indispensable, que, para realizar este plan el Gobierno 
se digne conceder el aumento de un Preceptor para la Escuela mo
delo, y aprobar los nombramientos de los Sres. Checci y Giralt.

Dios guarde á V. S.

Eduardo Costa.

Buenos Aires, Octubre 24 de 1872:

A l Señor Gefe del Departamento General de Escuelas.

En respuesta á su nota de 7 del corriente, relativa á la división de 
la Escuela de la Catedral al Norte en tres grados, y propuesta de 
un nuevo preceptor para la misma, pongo en su conocimiento que, 
en la fecha, el Gobierno ha aprobado la nueva orgonizacion de la 
ya mencionada Escuela, autorizando al mismo tiempo el gasto del 
nuevo preceptor.

Dios guarde á Vd.

Antonio E . Malaver. 

Octubre 28 de 1871.

, Acúsese recibo, comuniqúese y archívese.

COSTA.

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1874.

A l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

Pongo en su conocimiento que, en la fecha, el Gobierno ha nom
brado á D. Jaime M. Burdeos para sub-preceptor del grado elemen
tal de la Escuela de la Catedral al Norte, según vd. lo propone en 
su nota de 2 del corriente.

Dios guarde á vd.
Antonio E . Malaver.
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Noviembre 20 de 1871.

Acúsese recibo, comuniqúese al habilitado y archívese.

ACOSTA.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1871.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

Pongo en su conocimiento que en la feeha el Gobierno aprueba la 
propuesta hecha por ese Departamento en la persona de D. Enrique 
Lambin para Sub-preceptor de la escuela graduada de la Catedral al 
Norte.

Dios guarde á Vd.

Antonio E . Malaver.

Enero 12 de 1872.

Acúsese recibo, comuniqúese al habilitado y archívese.

Acosta.

Buenos Aires, Enero 18 de 1873.

A l  Sr. M inistro de Gobierno de la Provincia, D r. D . Antonio E . 
Malaver.

El preceptor superior de la Escuela graduada Catedral al Norte, 
se ha dirijido con fecha 5 de Diciembre próximo pasado á este De
partamento pidiendo un sueldo de cuatrocientos pesos mensuales 
para el portero del establecimiento, á contar desde el mes de Octubre 
del año próximo pasado.
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En apoyo de esta petición tengo que hacer presente al Sr. Minis

tro que en el antiguo presupuesto d.e la que fué Escuela Normal, el 
cual estaba refundido el presupuesto de la Escuela parroquial cono
cida con el nombre de Escuela Modelo, estaba incluida la partida 
que se reclama, y los servicios prestados por ese empleado recaen 
mas directamente sobre esta última.

Por otra parte, en un establecimiento de la naturaleza é importan
cia de la Escuela Graduada, es de todo punto indispensable un por
tero encargado de la limpieza y arreglo interno, sin lo cual este de
ber recaería injustamente sobre los preceptores.

Agréguese á esto que el empleado en cuestión ha seguido sin in
terrupción prestando el servicio al establecimiento y que el Gobierno 
ha decretado antes de ahora el pago de algunos meses de sus ser
vicios, después de haberse suprimido la Escuela Normal.

Por todas estas razones, espero que el Gobierno se servirá dispo
ner que se le abone su sueldo desde el mes de Octubre inclusive, y se 
lo incluya en adelante en las planillas del presupuesto con el refe
rido sueldo.

Dios guarde al Sr. Ministro.

Buenos Aires, 7 de Febrero de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio E .
Malaver.

Con motivo de la nueva organización que se ha dado á la Escuela 
Graduada, Catedral al Norte, y siendo también necesarias algunas 
reparaciones para la conservación y aseo del edificio, el Departa
mento ha mandado practicar algunas obras, prévia presentación del 
presupuesto que acompaña.

Esas obras están terminadas ya, según informa el Inspector y la 
nueva escuela ha empezado á funcionar en el presente año, sino con 
todas las condiciones que requiere un gran establecimiento de su 
clase, al ménos en un estado que augura lisonjear esperanzas para 
el porvenir.

Según se desprende del espediente que tengo el honor de acom
pañar, las obras practicadas importan la suma de veinte y siete mil
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quinientos pesos, cuyo abono espero se servirá disponer el Go
bierno.

Dios guarde al Sr. Ministro.

Buenos Aires, Julio 19 de 1872.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

Comunico á Vd. para su conocimiento y efectos consiguientes, 
que en la fecha, el Gobierno ha resuelto autorizar el gasto de setecien
tos cincuenta pesos mensuales para un Sub-preceptor de la Escuela 
Graduada de la Catedral al Norte, según vd. lo solicita en su nota de 
fecha 11 del corriente, al acompañar el espediente de su referencia.

Dios guarde áV d .
F ederico P inedo.

Julio 24 de 1872.

Comuniqúese al Preceptor, al Oficial habilitado y á los inspectores.

M a l a v e r .

Julio 25 de 1872.

Con esta fecha fué comunicado al Preceptor.
P . A m ó .

Julio 29 de 1872.

Con esta fecha fué comunicado al Oficial Habilitado.

Lázaro J. Guner.

Julio 29 de 1872.

En la fecha fué comunicado al Inspector Zinny.

Antonio Zinny.

Julio 31 de 1872.
En la fecha fué comunicado al Inspector Krause.

Augusto Krause.
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EDIFICIOS PARA ESCUELAS

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Setiembre 13 1873.

A l señor Gefe interino del Departamento de Escuelas.

Para su conocimiento y demás efectos, trascribo á V. lo resuelto 
por el Gobierno con esta fecha, en el espediente relativo á la obra 
de la escuela de ambos sexos, en el pueblo denominado Márcos Paz*

Visto lo nuevamente informado por el Departamento Topográfico 
y demás constancias de este expediente, apruébase el plano y pre
supuesto que se registra á fólios 5 á 6 Ij2 de este espediente, para 
la construcción de una Escuela de ambos sexos en el pueblo deno
minado Márcos Paz, y en virtud á que la Comisión recurrente 
cuenta ya con la suma de treinta y seis mil pesos por suscricion, 
entre el vecindario, el Gobierno resuelve contribuir con la de seten
ta y dos mil.—Trascríbase esta resolución al Ministro de Hacienda 
con prevención de que se imputará oportunamente á los fondos de
positados en el Banco, con destino á creación de Escuelas; al De
partamento del ramo, bajo cuya superintendencia quedará la que se 
trata, como propiedad del Municipio: al Topográfico y al Presi
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dente de la Comisión citada; publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.

ACOSTA.
A. A lc o r t a .

Dios guarde á V.

A. A lco rta .

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1873.

A l  Sr. Gefe interino del Departamento de Escuelas.

Trascribo á V. para su conocimiento y demás efectos, el Decreto 
que el Gobierno ha espedido con esta fecha, en el espediente relati
vo á los Edificios Públicos del Pueblo de Ramallo.

«Visto este espediente y lo últimamente informado por el Juez de 
Paz de Ramallo, á fólio 7 el Gobierno resuelve: aprobar los planos 
y presupuestos para la construcción de Edificios con destino á Casa 
Municipal y Escuela del Pueblo de Ramallo, contribuyendo con 
150,000 $ naje. para la obra de la Casa Municipal, que se imputarán 
oportunamente al Inciso, l .°  Art. 2.°, Capítulo 15 del Presupuesto 
vigente, y con las dos terceras partes de su costo total, para el de 
Escuelas que deberá imputarse á los fondos depositados en el Banco 
de la Provincia, para este objeto: Comuniqúese al Ministro de Ha
cienda, al Departamento Topográfico, y al de Escuelas; avísese en 
respuesta al Juez de Paz de Ramallo; pase este espediente á la escri
banía mayor de Gobierno para que se reduzca á escritura pública 
la propuesta y bases que se registran en él bajo fólio 5; publíquese 
esta resolución é insértese en el Registro Oficial.

ACOSTA
A mancio A lc o r ta .

Dios guarde á V.
A. A lc o r ta .
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EXÁMENES DE LAS ESCUELAS DEL ASILO DE HUÉRFANOS.

Buenos Aires, Enero 31 de 1874.

_A lS r. Gefe del Departamento General de Escuelas de la P ro
vincia.

Acepté gustoso la misión conque me honraron mis dignos com
pañeros, teniendo con tal motivo, el honor de dirigirme á V.

Haré ante todo presente, que la Comisión examinadora quedó com
pletamente satisfecha del resultado de los exámenes que á su pre
sencia sufrieron todos los alumnos de las Escuelas del Asilo de 
Huérfanos.

El Sr. Ruiz dió pruebas de que el magisterio es para él una ver
dadera vocación, tanto por el tacto especial con que maneja á sus 
alumnos, como por el grado de conocimientos con que estos se pre
sentaron.;.

La división,.en clases generales y ; la subdivisión de estas en sec
ciones,. los métodos y procedimientos empleados para el desarrollo 
intelectual de los, alumnos,, están en dichas Escuelas á la altura que 
reclaman las exigencias,de; la .pedagogía moderna, siendo esto tanto 
mas meritorio, cuanto que se comprende, que el joven Director conoce 
la pedagogía por intuición, porque. Ja. ha aprendido en esa Escuela de 
la práctica en ¡que e l hambre se.forma; por SÍ mismo, luchando con 
esa féy  laudable constancia que inspiran la. necesidad ¡y el deber.

Los Sres. D. Armando Brunell y D¡. Francisco Cortés, que dirigen 
respectivamente las Escuelas primaria é infantil, demostraron que 
llenan con celo sus deberes en las secciones confiadas á su dirección. 
Es de notar, que entre estos Sres. y el Sr. Ruiz, reina completa 
armonía de ideas en lo relativo á la enseñanza, condición indispen
sable en todos conceptos, y en particular para la uniformidad en los 
métodos, requisito inherente al completo desarrollo de los progra
mas didácticos. .O.*; ' . :  .•

Es dedumcn^r^itó7nQ4aaya-,^n c l ’4-sil° una biblioteca pedagógica 
escogida, donde los maestros puedan estudiar con detenimiento las 
bellas teoríá^déS^ttWlíhéáS pói* íí>s édhéadorés ’modernoá, y m'eróed
ádas cuales la ensefianfza ha.recibido un impulso regenerador en 
armonía con los adelantos de la época. La buena fé, la emulación,

~  O . » ’.0" '  0 1 i : id' . ' - ] : ; \ j i .» [ tí ■ ' » » - * ¡  • ' í ! i
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el entusiasmo, la vocación mas decidida, no bastan muchas veces 
para llenar la delicada misión que se impone el maestro. Esa biblio
teca seria fecunda en buenos resultados para la enseñanza en el 
Asilo, tanto mas cuanto que, según he consignado ya, los profesores 
del establecimiento tienen entusiasmo y vocación por el magisterio.

También es de sentirse que la esfera de acción de los profesores 
del Asilo sea tan limitada como es en efecto, pues su misión está 
reducida á enseñar y nada mas; los maestros no pueden formar así 
el corazón de sus tiernos educandos, no les es dable ponerse en 
constante comunicación con estos para despertar con método sus 
facultades intelectuales; no pueden, en fin, bajo el régimen de hoy, 
formar hombres útiles para el pais.

Si V. Sr. Gefe, se pusiera en comunicación con la sociedad de Be
neficencia, tal vez conseguiría que se llevasen al Asilo saludables 
reformas en pró de los huérfanos. Así se obtendría quizá: l .°  Dar 
habitación á los maestros en el establecimiento, encargándoles en 
un todo la parte facultativa de él, quedando puramente al cuidado 
de las madres el manejo económico. 2.° Evitar que los huérfanos 
sean sustraídos del Asilo para ingresar en casas particulares, don
de generalmente se les condena á la humilde condición de sirvien
tes. 3.° Prohibir que cierto empleado de la casa (un tal D. Estevan) 
se tome, respecto de los niños, facultades que hacen poco honor al 
espíritu de caridad que allí debe dominar.

Creyendo haber llenado la misión con que me distinguieron mis 
compañeros, tengo la honra, Sr. Gefe, de saludar á Vd., y reiterar
le las seguridades de mi mas alta consideración.

Dios guarde á V.
F eliz M aría Calvo..

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1873..
i

A l  Señor Gefe interino del Departamento de Escuelas.

Trascribo á V. para su conocimiento y efectos consiguientes, la 
resolución recaída con esta fecha en el espediente seguido por ia
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Municipalidad de Ranchos sobre construcción, de un edificio para. 
Escuelas en ese Pueblo.

Mayo 15 de 1873.

Visto este espediente, lo informado por el Departamento Topo
gráfico y lo manifestado por la Municipalidad en su informe de 26 
de Abril pasado, así como la del maestro mayor D. Miguel Ca
brera, el Gobierno resuelve aprobar el plano y presupuesto, valor 
de quinientos mil pesos m¡c. para la construcción del edificio de que 
se trata con destino á Escuelas públicas, y contribuir con las dos 
terceras partes del costo de la obra cuyos fondos se entregarán en 
sus respectivas oportunidades, de los depositados en el Banco con 
destino á creaccion de Escuelas. Comuniqúese al Ministerio de 
Hacienda, al Departamento Topográfico, al Departamento de Escue
las y al Presidente de la Municipalidad de Ranchos, con prevención 
de que debe entregarse en aquel Departamento para su archivo, un 
duplicado del plano y presupuesto aprobados : pase el espediente á 
la Escribanía Mayor de Gobierno para que se reduzca á escritura 
pública el respectivo contrato, publíquese esta resolución é insértese 
en el Registro Oficial.

ACOSTA. 
A m a n c i o  A l c o r t a .

Dios guarde á V.

A m a n c i o  A l c o r t a .

PROVINCIALES

ACUERDO.

Buenos Aires, Junio 25 de 1873.

Siendo necesario regularizar los ajustes de los haberes de los 
empleados de la Administración de modo que los perciban por todo
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el tiempo que desempeñan los empleos con prescindencia de las fe- 
•chas del nombramiento y de la aceptación de la renuncia

El Gobierno ha acordado y decreta:
Art. 1.® La Contaduría General ajustará los sueldos de los em

pleados desde la fecha en que tomen posesión del empleo y hasta 
ol dia de su separación.

Art. 2.® Los Gefes de repartición darán el aviso correspondiente 
■á la Contaduría General á fin de que esta pueda dar cumplimiento á 
lo dispuesto por el articulo anterior.

Art. 3.° Mientras no reciba este aviso la Contaduría General no 
•ajustará sueldo alguno á nuevos empleados.

Art. 4.® Comuniqúese, publíquese y dése al Registro Oficial.

ACOSTA.
A L C O R T A '— L E O P O L D O  B A S A B I L V A S O .

Departamento de Gobierno.

D E C R E T O

Buenos Aires, Octubre 19 de 1873.

Teniendo conocimiento el Gobierno que los empleados de algunas 
oficinas de la Administración, infrinjen las disposiciones del acuerdo 
de 14 de Noviembre de 1868, que fija las horas de asistencia de los 
empleados y les prohíbe faltar al desempeño diario de sus funciones 
sin motivo justificado, el Gobierno ha acordado y

d e c r e t a :

Art. l . °  Los gefes de oficina remitirán mensualmente al Minis
terio respectivo para la resolución que corresponda, una relación 
de los empleados que falten sin motivo justificado ó concurriesen 
después de las once dé la máñana,'al desempeño de sus funciones, 
espresando el número de dias que hubiesen faltado y las horas á que 
hubiesen concurrido.
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Art. 2 .°  Ningún gefe de oficina podrá otorgar licencia á los em

pleados de su dependencia por mas de ocho dias, cualquiera que sea 
la causa que la motivase: las licencias que escedan de este término 
deberán ser pedidas al Gobierno.

Art. 4 .°  Comuniqúese, publíquese y dése al E. O.

ACOSTA.
A m a n c i o  A l c o r t a .

Leopoldo Basabilvaso.

pO N STITU C IO N  DE LA pR O V IN C IA

SECCION SÉ P T IM A

Educación é Instrucción Pública.

Diciembre 16 de 1872.

Art. 205. La Legislatura dictará las leyes necesarias para esta
blecer y organizar un sistema de Educación Común; y organizar 
así mismo la instrucción secundaria y superior, y sostendrá las 
Universidades, Colegios é Institutos destinados á dispensarlas.

Educación Común

Art. 206. Las leyes que organicen y reglamenten la Educación 
deberán sujetarse á las reglas siguientes:

Ia. La educación común es gratuita y obligatoria en las con- 
• diciones y bajo las penas que la ley establezca.
2a. La dirección facultativa y la administración general de las 

Escuelas comunes, serán confiadas á un Consejo General de 
Educación y á un Director General de Escuelas, cuyas res
pectivas atribuciones serán determinadas por la ley.
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3a. El Director General de Escuelas será nombrado por el 
Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado; será miembro nato 
del Consejo General de Educación, y durará en sus funcio
nes cuatro años, pudiendo ser reelecto.

4a. El Consejo General de Educaciou se compondrá por lo 
menos de ocho personas mas, nombradas por el Poder Eje
cutivo con acuerdo de la Cámara de Representantes. Se re
novará anualmente por partes, y los miembros cesantes po
drán ser reelectos.

5a. La administración local y,el gobierno inmediato de las Es
cuelas comunes estarán á cargo de consejos electivos de 
vecinos en cada Parroquia de la Capital y en cada Municipio 
del resto de la Provincia.

6a. Se establecerán contribuciones y rentas propias de la Edu
cación común que la aseguren en todo tiempo recursos sufi
cientes para su sosten, difusión y mejoramiento, que rejirán 
mientras la Lejislatura no las modifique. La contribución 
escolar de cada distrito será destinada á sufragar los gastos 
de la educación común en el mismo y su inversión corres
ponderá álos Consejos Escolares.

7a. Habrá, además, un Fondo permanente de Escuelas, de
positado á premio en el Banco de la Provincia ó en fondos pú
blicos de la misma, el cual será inviolable, sin que pueda dis
ponerse mas que de su renta para subvenir equitativa y con
currentemente con los vecindarios, á la adquisición de terre
nos y construcción de edificios de Escuelas. La administra
ción de Fondo permanente corresponderá al Consejo General 
de Educación, debiendo proceder en su aplicación con arreglo 
á la ley.

Instrucción Secundaria y  Superior.

Art. 207 Las leyes orgánicas y reglamentarias de la instrucción 
secundaria y superior se ajustarán á las reglas siguientes:

1. °  La instrucción secundaria y superior estarán á cargo de 
la Universidad existente y de las que se fundaren en ade
lante en virtud de leyes sancionadas por la Legislatura.
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2. °  La enseñanza será accesible para todos los habitantes 

de la Provincia y gratuita con las limitaciones que la ley es-, 
tablezca.

3. °  Las Universidades se compondrán de un Consejo supe
rior, presidido por el Rector y de las diversas facultades es
tablecidas en aquellas por las leyes de su creación.

4. °  El Consejo Universitario será formado por los decanos 
y delegados de diversas facultades; y estas serán integra
das por miembros ad honorem cuyas condiciones y nombra
mientos determinará la ley.

5. °  Corresponderá al Consejo Universitario dictar los re
glamentos que exijan el orden y disciplina de los estableci
mientos de su dependencia; la aprobación de los presupues
tos anuales que deben ser sometidos á la sanción legislati
va; la jurisdicción superior policial y disciplinaria que las 
leyes y reglamentos le acuerden y la decisión en última 
instancia de todas las cuestiones contenciosas decididas en 
primera instancia por una de las facultades; promover el 
perfeccionamiento de la enseñanza; proponer la creación de 
nuevas facultades y cátedras; reglamentar la espedicion de 
matrículas y diplomas, y fijar los derechos que pueden co
brarse por ellos.

6. °  Corresponderá á las facultades:— La elección de su de
cano y secretario, el nombramiento de profesores titulares ó 
interinos, la dirección de la enseñanza, formación de los 
programas y la recepción de exámenes y pruebas en sus 
respectivos ramos científicos; fijar las condiciones de admi
sibilidad de los alumnos; administrar los fondos que les 
corresponde rindiendo cuenta al Consejo; proponer á este 
los presupuestos anuales, y toda medida conducente á la 
mejora de los estudios ó régimen interno de las facul
tades.
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DISPOSICIONES DEL GOBIERNO NACIONAL

PAKA

E L  S O S T E N  Y  F O M E N T O  D E  L A  E D U C A C IO N  C O M U N

EN LAS PROVINCIAS

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 11 de 1873.

DECRETO R E G L A M E N T A N D O  L A  L E Y  N A CIO N AL DE SU BVE N CIO N E S, P A 

R A  EL SOSTEN Y  FOM ENTO DE L A  EDUCACION COMUN EN L A S  P RO 

V IN C IA S .

Para garantir la fiel aplicación de los fondos con que el Tesoro 
Nacional debe concurrir al sosten y fomento de la educación común 
en todas las Provincias, en conformidad á lo dispuesto por la ley 
de 25 de Setiembre de 1871; y—

CONSIDERAN DO :

Que al acordar la citada ley de subvenciones á las Provincias que, 
en virtud de leyes sancionadas por sus Legislaturas, destinen re
cursos especiales para el sosten de la educación popular, esta con
dición tiene por objeto que las Provincias se impongan el deber de 
mantener perpetuamente las instituciones escolares, para cuya
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creación ó sostenimiento quieran pedir el concurso de la Na
ción, en uso del derecho que la misma ley les atribuye ;—
El Presidente de la República—

A C U E R D A  Y D E C R E T A  :

Art. l . °  El Ministerio de Instrucción Pública hará efectivas las 
subvenciones, en la proporción establecida en la ley de 25 de Se
tiembre de 1871, á favor de la educación común, mientras las Pro
vincias que se acojan á la protección de la ley por un acto esplícito 
justifiquen por medio de sus gobiernos, que los fondos votados se 
invierten en el sosten y fomento de la instrucción primaria.

SECCION P R I M E R A .

De las subvenciones para construcción de edificios.

Art. 2o. El Gobierno de toda Provincia en que se haya de cons
truir un edificio para Escuela, por su cuenta ó por la de cualquier 
municipio ó distrito, podrá pedir al Ministerio de Instrucción Pú
blica la correspondiente subvención, acompañando :

1. ° Copia auténtica de la escritura de propiedad de un terreno 
con las dimensiones necesarias para que la Escuela tenga 
además del edificio, un jimnasio y un jardín, y que esté si
tuado en paraje conveniente y en buenas condiciones de sa
lubridad.

2. ° Plano del terreno y de las construcciones proyectadas, 
con la aprobación de la autoridad ó corporación superior, 
encargada del ramo de educación de la Provincia.

3.o El presupuesto detallado déla obra, con aprobación de la 
misma autoridad.

4.° Declaración del Gobierno de la Provincia, acreditando que 
existia ya reunida la cantidad, que agregada á la subvención 
nacional, alcance á cubrir el importe de la obra.

o .0 La subvención que determina la ley á las Provincias, con 
relación al costo total de la construcción de cada edificio para 
Escuela, será después de oido el informe que en vista del 
plano y el presupuesto, emitirá la oficina de injenieros na
cionales.
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Art. 3.° Ninguna subvención decretada para la construcción de 
un edificio podrá ser ampliada: quedando á cargo de quienes hayan 
promovido la obra, el costo de las modificaciones que en el curso de 
ella estimen conveniente introducir para mejorarle ó concluirla

Art. 4.° El pago de la subvención, para la construcción de cada 
edificio, se hará, entregando un tercio de su importe luego que se 
haya dado principio á la obra; otro tercio cuando esté para techarse 
el edificio, y concluido que este sea, se entregará el otro tercio, 
pudiendo el Ministro de Instrucción Pública adoptar los procedi
mientos que juzgue oportunos, para cerciorarse de que los trabajos 
han sido bien ejecutados.

Art. 5.° El Ministerio de Instrucción Pública dispondrá que la 
Oficina de Ingenieros Nacionales, de acuerdo con la Comisión Na
cional de Escuelas, forme diversos proyectos de edificios, según 
los mas acreditados sistemas escolares de ciudad y de campaña, y 
después que los haya examinado y aprobado, los hará litografiar y 
remitirá suficiente número de ejemplares á los Gobiernos de las» 
Provincias, para que los distribuyan entre las corporaciones y 
funcionarios que tengan atribuciones en la administración de las 
Escuelas.

SECCION SEGU ND A

De las subvenciones para adquisición de mobiliario, libros y  útiles.

Art. 6.° La Comisión Nacional de Escuelas, que según dispone 
la ley de subvenciones, ha de distribuir las correspondientes á la 
compra de mobiliario, libros y útiles destinados al servicio de las 
Escuelas, será nombrada anualmente por decreto especial que se es
pedirá en la segunda quincena de Enero.

Art. 7.° Los Gobiernos que estén habilitados para proveer de úti
les, mobiliario y libros á sus Escuelas, ó á las de los municipios ó dis- 
iritos, podrán ocurrir á la Comisión de Escuelas, acompañando:

1. ° Relación de los objetos que se propongan adquirir para sus 
Escuelas, con espresion del número de estas, maestros que 
las rejentean y alumnos que las frecuentan.

2 . ° Giro de la cantidad de dinero que les corresponde abonar 
con relación al pedido.
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Art. 8.° Los deberes y atribuciones de la Comisión Nacional de 
Escuelas serán:

1. ° Indagar los medios de adquirir, con la mayor equidad, los 
* muebles, aparatos, libros y útiles mas perfeccionados para

las Escuelas.
2. ° Formular é imprimir catálogos que espresen las condicio

nes y precios de estos objetos, y remitir suficiente número de 
ejemplares á las Provincias, para que sean distribuidas á las 
municipalidades y comisiones escolares.

3. ° Cobrar, tanto las cantidades de dinero que se le remitan de 
las provincias para mobiliario, libros y útiles, como las que 
según la ley, debe abonar el Tesoro Nacional para estos ob
jetos; teniéndolas depositadas en un Banco mientras procede 
á su inversión.

4. ° Hacer las compras y remesas de los objetos que le pida ca
da gobierno para las escuelas, en cuanto alcancen los recur
sos de que puede disponer.

5 . ° Establecer en su Secretaría un sistema minucioso de con
tabilidad y rendir cada semestre, cuenta documentada de las 
cantidades recibidas.

6. ° Presentar en Enero de cada año al Ministerio de Instruc
ción Pública, una Memoria de todos sus trabajos con un re- 
súmen estadístico de todas las Escuelas de la República.

SE CCIO N  T E R C E R A

De las subvenciones para sueldos de los maestros.

Al t. 9.° Los Gobiernos podrán pedir cada trimestre al Ministerio 
de Instrucción Pública, las cuotas con que la Nación debe concurrir 
según la ley, para el pago de los sueldos de los maestros de las Es
cuelas de la provincia, remitiendo al Ministerio de Instrucción Pú
blica una cuenta de la suma invertida durante el trimestre por suel
dos; debiendo acompañar como comprobantes, un duplicado de los 
recibos y otro de la planilla que cada maestro haya presentado para 
el cobro de sus haberes, con espresion del número de alumnos ma
triculados y la lista nominal de los existentes durante el trimestre, 
visada por la autoridad correspondiente.
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Art. 10. El Ministerio de Instrucción Pública hará una nueva 

edición de la ley de subvenciones, para la educación popular y del 
presente decreto, para circularlos profusamente en las provincias.

Art. 11. Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é insér
tese en el R. O.

SARMIENTO. 
N. A v e l l a n e d a .

Boletín Oficial de la Nación, 16 de Enero de 1873.

R E G L A M E N T O  DE E X Á M E N E S  P A R A  LOS COLEGIOS N A C IO N A L E S DE L A

R E P Ú B L IC A .

Buenos Aires, Febrero 4 de 1874.

E l Presidente de la República, Decreta el siguiente Reglamento 
para los Colegios Nacionales.

Art. 1°. Los exámenes de los Colegios Nacionales serán escri
tos y orales con sujeción á los programas establecidos para la ense
ñanza. Las pruebas escritas se harán en los primeros dias de Julio 
y  Diciembre, inmediatamente después de cada uno de los dos térmi
nos de estudios—Las pruebas orales se practicarán solamente en 
Diciembre, luego que se hayan efectuado los exámenes escritos cor 
respondientes al segundo término.

Art. 2o  Los exámenes escritos versarán solamente sobre los 
estudios hechos en cada término ; y los orales sobre todas las asig
naturas cursadas durante el año escolar.

Art. 3 °  La prueba escrita sobre cada ramo, según que este sea 
literario, científico ó artístico, consistirá en un ejercicio de dictado, 
traducción, composición literaria, disertación científica ó espresion 
gráfica sobre uno de los puntos consignados en el Programa esta
blecido para la enseñanza del mismo ramo.

Art. 4o Cada prueba escrita durará tres horas, y todo exami
nando que la termine en menos tiempo, deberá emplear el restante,
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escribiendo sobre el punto que en el programa siga al que haya sido- 
objeto de la composición concluida.

Art. 5.° Todo ejercicio de examen escrito se hará bajo la presi
dencia y vigilancia continua de una comisión compuesta del cate
drático del ramo, y uno ó dos profesores mas que designará el 
Rector, entre los que sean competentes, según el carácter literario, 
científico ó artístico de la materia sobre la cual ha de versar el 
exámen.

Art. 6o En cada uno de los dias destinados á los exámenes es
critos, todas las secciones de alumnos harán los ejercicios corres
pondientes á dos asignaturas, debiendo mediar entre una y otra 
prueba escrita no menos de tres horas.

Art. 7.° Colocados los alumnos de la sección correspondiente á 
cada año de estudios, en sus escritorios, á bastante distancia uno 
de otro con severa prohibición de comunicarse entre sí, ó con cual
quiera otra persona, y sin tener ninguno consigo libros ni apuntes 
sino únicamente los útiles necesarios para escribir ó dibujar, la 
comisión encargada de presidir y vijilar el ejercicio escrito que se 
trate de ejecutar, sorteará por medio de bolillas todos los puntos 
del respectivo programa y el que designe la suerte será leido en 
alta voz por uno de los profesores, dando inmediatamente principio 
los examinandos al ejercicio.

Art. 8.° El Rector presenciará el sorteo de los puntos de cada 
programa y, auxiliado por el Vice-Rector, el Prefecto de estudios y  
los celadores, ejercerá una activa vigilancia para que los ejercicios 
se efectúen con la mayor formalidad.

Art. 9.° Durante cada ejercicio escrito, todo examinando deberár 
sin presentar ninguna escusa, trasladarse del puesto que ocupe en 
su sección, al que le sea designado por cualquiera de los profeso
res ó funcionarios encargados de vijilar la ejecución délas pruebas,

Art. 10. Todo examinando que haya llevado clandestinamente 
impresos ó manuscritos á su sección, y se le encuentre usándolos 
para hacer cualquiera prueba escrita, será en el acto separado de 
sus compañeros; y luego que se hayan terminado los demás exá
menes quedará recluido en una pieza de donde no saldrá hasta que 
haya hecho no solamente la «prueba que intentó falsear, sino tam
bién dos mas sobre otros tantos puntos del mismo programa, de
terminados por nuevos sorteos.
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Art. 11. En el momento de determinar las tres horas señaladas 

para cada prueba escrita, uno de. los profesores de la comisión de
clarará que el ejercicio queda concluido, é inmediatamente los exa
minandos firmarán sus composiciones, cualquiera que sea el estado 
en que estas se hallen, y las entregarán á la comisión.

Art. 12. Cada comisión de profesores clasificará las composicio
nes que hayan sido hechas ante ella, las entregará, con la lista de 
clasificación al Rector, quien hará fijar dicha lista en una de las 
galerías del Colegio.

Art. 13. Los exámenes orales se efectuarán ante una comisión
« f

nombrada por el Gobierno y compuesta de un número de miembros 
que pueda dividirse en dos ornas sub-comisiones para presidir se
paradamente las pruebas sobre las diferentes asignaturas. — Toda 
sub-comision será auxiliada en sus tareas de exámenes sobre cada 
ramo, por el respectivo catedrático.

Art. 14. Para la prueba oral sobre cada ramo, todos los puntos 
comprendidos en los dos términos del respectivo programa, serán 
sorteados del mismo modo que para las pruebas escritas, y cada 
examinando espondrá, esplicará ó demostrará verbalmente el 
punto que la suerte le designa. Terminada cada prueba será clasifi
cada secretamente por los miembros de la Comisión que la hayan 
presidido teniendo á la vista las clasificaciones de las pruebas es
critas sobre la misma asignatura, y luego que toda la sección de 
examinandos haya concluido el ejercicio oral, la lista de las clasifi
caciones será entregada al Rector, quien la hará fijar en una galería 
del Colegio.

Art. 15. La clasificación de cada prueba escrita ú oral se hará 
numéricamente. El mas alto mérito será espresado por el número 
20. Con la cifra 0 se espresará la nulidad, y con los números inter
medios los demás grados de mérito. Los catedráticos no tendrán 
voto en las clasificaciones de las pruebas.

Art. 16. Todo examinando que en la clasificación de cualquiera 
de sus pruebas escritas ú orales obtenga menos de 8, quedará obli
gado si resulta aprobado en virtud de la clasificación general de 
todas sus pruebas á rendir en los primeros dias de Marzo nuevo 
exámen sobre la asignatura ó asignaturas en que haya estado 
deficiente, y sin la competente aprobación no podrá pasar á la sec
ción inmediata superior de estudios.



346 MEMORIA

Art. 17. Terminados los exámenes dados por la Comisión exa
minadora, auxiliada por sus catedráticos, procederá á la clasifica
ción general de cada alumno, observando las reglas siguientes:

I a Se hará la clasificación media de las dos pruebas escritas 
por cada examinando sobre toda asignatura cursada en am
bos términos del año escolar, sumando los dos números 
respectivos, y dividiendo la suma por 2.

Los cocientes que así se obtengan y los demás números 
correspondientes á las pruebas escritas sobre los ramos que 
se cursan en un solo término, espresarán las clasificaciones 
anuales de los exámenes escritos.

2 .a Se sumarán los números que cada examinando haya 
obtenido en las clasificacienes anuales de sus exámenes es
critos y orales sobre ramos científicos, (Matemáticas puras, 
Geografía, Cosmografía, Física, Química, Historia Natural 
y Filosofía); y el total se dividirá por el número de las mismas 
clasificaciones.

3a Igualmente se sumarán los números que cada examinando 
haya obtenido en las clasificaciones anuales de sus exáme
nes escritos y orales sobre las demás asignaturas, y el total 
se dividirá por el respectivo número de clasificaciones.

4a Los cocientes de ambas divisiones se sumarán entre si, la 
suma se dividirá por 2, y el nuevo cociente resultante espre- 
rá la clasificación general del examinando.

5a Hechas las clasificaciones generales, se formará una lista 
que espresará, por órden de mérito, el nombre de cada exa
minando y la espresion numérica de su clasificación, y si dos 
ó mas alumnos la han obtenido igual, figurarán en la lista 
con un solo número ordinal, y se asignará al alumno si
guiente el número de órden de mérito que le corresponda, 
como si todos los examinandos que le preceden en la lista 
hubiesen obtenido diferente clasificación.

6 a Todo examinando cuya clasificación general esté espresa- 
da con el número 20, será clasificado de Alumno muy distin
guido y esta clasificación será espresada en una mención 
honorífica que le espedirá la Comisión examinadora con la 
firma de todos sus miembros y de todos los catedráticos. 
Cada examinando que haya obtenido de 16 á 20 tendrá la
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clasificación de Sobresaliente', de 12 á 16 inclusive la de 
Bueno', de 8 á 12 inclusive,, la de Regular.
Los que obtengan menos de ocho serán irremisiblemente 
reprobados, y en este caso, no rendirán á principios de 
Marzo nuevo exámen sobre la asignatura ó asignaturas en 
que hayan resultado deficientes.

7a La lista de las clasificaciones generales se publicará, 
será archivada en el Colegio y servirá de registro auténtico 
al Rector para espedir los certificados por años completos de 
estudios á petición de los alumnos.

Art. 18. Las clasificaciones relativas á los exámenes de los jó
venes que hayan cursado asignaturas sueltas, se harán separada
mente. Los dos números que espresen la clasificación media de 
las pruebas escritas, y la de la prueba oral, de todo examinando 
en cada ramo, se sumarán entre sí: la suma se dividirá por 2, y el 
cociente espresará la clasificación respectiva. Se formarán tantas 
listas de clasificaciones como asignaturas hayan sido asuntos de los 
exámenes de dichos jóvenes, y en cada lista figurarán en orden de 
mérito los correspondientes examinandos con la calificación que 
cada uno haya merecido según lo prescrito en el Inciso 1. °  del ar
tículo anterior. Estas listas formadas por los miembros de la Comi
sión examinadora y catedráticos, se publicarán, serán archivadas 
enelColejio, y con referencia á ellas, el Rector espedirá los cer
tificados que los referidos estudiantes le pidan, solamente sobre los 
estudios que hayan probado en los exámenes.

Art. 19. La Comisión examinadora terminará su cometido, re
mitiendo al Gobierno un informe sobre los resultados de los exá
menes, el concepto que ellos le hayan merecido.

Art. 20. Póngase en vijencía el presente Reglamento, desde que 
se^concluya el primer término de estudios, del año escolar que 
principiará el l . °  de Marzo próximo; incorpórese á los programas 
de la enseñanza, comuniqúese, publíquese é insértese en el R. O.

SARMIENTO 
J u a n  C. A l b a r r a c i n .
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Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1872.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

El Exmo. Gobierno Nacional, al comunicar á este Gobierno la ley 
del Honorable Congreso que estableció la Escuela Normal del Pa
raná, le ofreció costear en ella doce jóvenes de esta Provincia que 
quisieran seguir el Profesorado, obteniendo antes una preparación 
conveniente.

El Sr. Gobernador desearía vivamente que se formasen maestros 
morales é instruidos para las Escuelas públicas de la Provincia, 
único medio de poder estender fácilmente su número y de elevar
los á la altura que reclaman nuestras mas premiosas necesidades; al 
efecto, tiene el mayor interés en que el ofrecimiento hecho por las 
Autoridades Nacionales no se esterilice ; y por ello pido á V. por 
encargo que de él he recibido, se sirva indicar los alumnos de las 
Escuelas Públicas que mejores aptitudes y vocación, muestren para 
la enseñanza, encontrándose al mismo tiempo en las condiciones re
queridas para ingresar en la Normal, y que estén dispuestos á cum
plir con las prescripciones de la ley del Congreso que en cópia auto
rizada incluvo á V.

Debo prevenirle que habiéndose hecho presente al Gobierno que 
es algo reducida la suma de veinte fu ertes mensuales que para el 
sosten de cada alumno asigna la Nación, ha resuelto aquel aumen
tarla con cinco fu ertes  mas que se imputarán á sobrantes de la P la
nilla del Departamento de Escuelas, y en lo que no cupiere á Even
tuales de Gobierno hasta tanto que la Honorable Legislatura pueda 
aumentar esta subvención si lo juzgára conveniente.

Si el número de jóvenes que quisieran obtener ventajas y la de ser 
posteriormente ocupados como preceptores en las Escuelas del Es
tado, como piensa el que firma, lo serian preferentemente si exce
diese del designado, el Gobierno solicitaría de la Honarable Legisla
tura la autorización para costearlas con fondo de la Provincia en la 
mencionada Escuela Normal.

Debo agregar á V. que, en la fecha me dirijo á las Municipal ida-
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desde la Provincia con la Circular que adjunto á Y. en cópia pidién
doles concurran de acuerdo con V. ála ejecución de esta medida.

Esperando que el señor Gefe prestará á este asunto la atención 
que demanda, me es grato reiterarle las seguridades de mi especial 
consideración.

A n t o n i o  E. M a l  a  v e r .

Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública, de la 
República Argentina.

Buenos Aires, Octubre 11 de 1870.

A l Excmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.

El Poder Ejecutivo propuso y obtuvo del Honorable Congreso, en 
el año próximo pasado, la creación de dos Escuelas Normales, las 
que debian establecerse en los puntos que, á juicio del Gobierno, 
ofrecieran mayor número de ventajas.

Una de estas, está ya próxima á su fundación en la ciudad del 
Paraná, teniéndose al efecto preparado todo lo que su establecimien
to requiere.

Con este motivo, el Congreso ha dictado la ley que en cópia lega
lizada acompaño á V. E., disponiendo que sean costeadas por el 
Tesoro de la Nación, en dicha Escuela, setenta jóvenes que quie
ran abrazar la carrera del profesorado. Estos jóvenes, deben ser 
designados por las Provincias, proporcionalmente, á la representa
ción que tienen en la Cámara de Diputados, y gozarán de los bene
ficios que la citada ley determina.

Tocan así, á esa provincia, doce jóvenes que deben ser, con arre
glo al art. 2.° de la ley, escojidos con preferencia entre los alumnos 
de! Colegio Nacional.

Invito, pues, á V. E. á prestar su cooperación decidida, á fin de 
que no se esterilicen los esfuerzos que la Nación hace en favor de la 
educación popular. Nuestras Escuelas necesitan maestros idóneos
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que las dirijan, y la experiencia ha demostrado, que estos no se im
provisan, y que solo existen con la capacidad necesaria, cuando han 
sido preparados para este fin por medio de una educación especial.

En este sentido, debe V. E. impulsar á los padres de familia á que 
manden sus hijos á la escuela Normal, poniéndoles de manifiesto 
las ventajas que estos van á reportar, y haciéndoles conocer la or
ganización y plan de estudios de la Escuela. Para cuyo fin adjunto 
también á V. E. el folleto publicado por este Ministerio, el que con
tiene todos los documentos que á su creación se refieren.

Encareciendo de nuevo á V. E. su cooperación para un asunto de 
tan vital interés para la República, solo me resta saludarle con mi 
consideración mas distinguida.

N. A v e l l a n e d a .

Noviembre 12 de 1870.

Acúsese recibo al Excmo. Gobierno Nacional, haciéndole presen
te que en la fecha el Gobierno ordena la publicación de su nota y de 
la ley adjunta, á fin de que llegue á conocimiento de todos aquellos 
á quienes pueda interesar; y las comunica á la Municipalidad de la 
ciudad y las de campaña, y al gefe del Departamento general de 
Escuelas, incitándoles á que pongan todo empeño para obtener que 
los jóvenes mas aptos, se decidan á aprovechar de las ventajas que 
la Escuela Normal les ofrece, y las que les reportará también la pro
vincia, utilizando los servicios de los profesores que en ella se for
men. Líbrese la Circular acordada; publíquese é insértese en el Re
gistro Oficial.

CASTRO.
A n t o n i o  E. M a l a v e r .

E L  S E N A D O  Y C Á M A R A  DE D D . DE L A  N A C IO N  A R G E N T I N A  RE U N ID O S 

EN C O N G R E S O , S A N C IO N A N  CON F U E R Z A  DE L E Y !

Artículo l .°  Serán costeados por el Tesoro Nacional setenta jó
venes que quieran ingresar á la Escuela Normal establecida en la
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ciudad del Paraná para seguir los cursos como alumnos maestros 
y dedicarse á la carrera del Profesorado en las Escuelas de la Re
pública.

Cada uno de estos alumnos recibirá gratis los libros y útiles de 
enseñanza, con una pensión mensual de veinte pesos fuertes  para 
sus gastos.

Art. 2.° Para la provisión de las plazas designadas en el artículo 
anterior, serán preferidos los jóvenes que después de haber cursado 
con buenas calificaciones dos ó mas años en los Colegios Naciona
les, manifiesten ante sus Rectores la voluntad de dedicarse al pro
fesorado, debiendo además admitírseles como válidos los estudios 
hechos.

Art. 3.° Las plazas que no alcancen á llenar del modo prescrip- 
to en el artículo anterior, serán provistas por el P. E. distribuyén
dolas entre las provincias, en cuanto sea posible, proporcionalmen
te á la representación que cada una tiene en la Cámara de Dipu
tados.

Art. 4.° Todo el que obtenga una de estas plazas quedará por et 
mismo hecho obligado á dedicarse por tres años á la enseñanza pú
blica, luego que haya terminado sus estudios.

Art. 5.° Los Gobiernos de las Provincias y las asociaciones de 
educación establecidas en ellas, podrán enviar libremente jóvenes á 
la Escuela Normal, bajo las bases deque el establecimiento les pro
porcionará gratuitamente los libros y útiles de enseñanza.

Art. 6.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 

Aires á los cinco dias del mes de Octubre de mil ochocientos se
tenta.

A d o l f o  A l s i n a  

Cárlos M. Saravia, 
S. del Senado.

M a r i a n o  A c o s t a  

Bernardo Solveira, 
S. de la C. de DD.
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Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1870.

Téngase por la Ley, comuniqúese, publíquese y dése al R. N

SARM IENTO.
N. A v e l l a n e d a .

Es cópia, R. Pereira, 
Secretario.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1872.- 

A l  Señor Gefe del Departamento de Escuelas.

El Exmo. Gobierno Nacional al comunicar á este Gobierno la ley 
del Honorable Congreso que estableció la Escuela Normal del Pa
raná, le ofreció costear en ella doce jóvenes de esta Provincia que 
quisieran seguir el profesorado, obteniendo antes una preparación 
conveniente.

El Señor Gobernador desearía vivamente que se formasen maes
tros morales é instruidos paralas Escuelas públicas déla Provincia 
único medio de poder estender fácilmente su número y de elevarlas 
á la altura que reclaman nuestras mas premiosas necesidades.

Al efecto, tiene el mayor interés en que el ofrecimiento hecho 
por las autoridades nacionales no se esterilice; y por ello, pido á V. 
por encargo que de él he recibido, se sirva indicar los alumnos de 
las Escuelas públicas que mayores aptitudes y vocación muestren 
para la enseñanza, encontrándose al mismo tiempo en las condicio
nes requeridas para ingresar en la Normal, y que estén dispuestos 
á cumplir con las prescripciones de la ley del Congreso, que, en 
cópia autorizada, incluyo á V f

Debo prevenir que habiéndose hecho presente al Gobierno que es 
algo reducida la suma de veinte fu ertes  mensuales que para el sos-
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ten de cada alumno asigna la Nación, ha resuelto aquel aumentarla 
con cinco fuertes mas, que se imputarán á sobrantes de la planilla 
del Departamento de Escuelas y en lo que no cupiera á eventuales 
de Gobierno, hasta tanto la Honorable Legislatura pueda aumentar 
esta subvención, si lo juzgase conveniente.

Si el número de jóvenes que quisieran obtener estas ventajas y la 
de ser posteriormente ocupados como preceptores en las Escuelas 
del Estado, como piensa el que firma, lo serian preferentemente, 
escediese del designado, el Gobierno, solicitaría de la H. Legisla
tura la autoriz ación para costearlas con fondos de la Provincia en 
la mencionada Escuela Normal.

Debo agregar á V. que en la fe cha me dirijo á la Municipalidad 
de la Provincia con la circular que adjunto á V. en copia, pidiéndo
les concurran de acuerdo con V. á la ejecución de esta medida.

Esperando que el señor Gefe prestará á este asunto la atención 
que demanda, me es grato reiterarle las seguridades de mi especial 
consideración.

A ntonio  E. M alaver .

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1872.

-A l Sr. Presidente de la Municipalidad de.......

Por encargo del Señor Gobernador adjunto á V. cópia de la nota 
que he dirijido al Señor Gefe del Departamento de Escuelas, pidién
dole la designación de doce jóvenes que quieran seguir estudios 
para Maestros en la Escuela Normal del Paraná y que tengan la 
preparación y la voluntad de dedicarse luego á la enseñanza.

Esa Corporación no dudará de las ventajas que reportaría cada 
partido de campaña, si pudieran formarse maestros hábiles hijos ó 
vecinos permanentes de cada localidad; y por esta consideración 
espero que tomando todo el interés necesario para poder realizar 
este pensamiento, procure V. ponerse de acuerdo con el mencio-

23



354 MEMORIA

nado Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, sóbrelas condicio
nes de los jóvenes y requisitos que han de observarse con los que 
deseen ingresar en la citada Escuela Normal, entendiéndose con él 
directamente para que oportunamente pueda participar al Gobierno 
el número de jóvenes que aceptan la invitación que se les dirije.

Dios guarde á V.

A ntonio E. M a l a v e r .

Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública de la
República Argentina.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1872.

A l  Exm o Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos A ires

Tengo el honor de contestar la nota que V. E. remitió á este Mi
nisterio, el 12 del corriente mes, acompañando una del Señor Ge- 
fe del Departamento de Escuelas, en la que pide varios datos re
lativos á los jóvenes que la Provincia ha de enviar á la Escuela 
Normal del Paraná en calidad de alumnos maestros.

Ante todo, debo manifestar á V. E. que habiendo llegado el curso 
normal del espresado establecimiento á su tercer término en el pre
sente año escolar, los jóvenes elejidos por el Departamento de 
Escuelas, en cumplimiento de la comisión que V. E. le confirió al 
efecto, no deberán ingresar á la Escuela Normal hasta el 1. °  de 
Marzo del año venidero.— Así el joven D. Ernesto Ruiz, estará en 
aptitud de ser nombrado alumno maestro.

Es indispensable que todo agraciado con una plaza de alumno 
maestro de la Escuela Normal llene las condiciones y formalidades 
determinadas por el artículo 4. °  del decreto orgánico que rije en 
aquel establecimiento. .

Los jóvenes que obtienen plazas de alumnos maestros, soste
nidas por el Tesoro Nacional, quedan obligados á dedicarse por 3 
años á la enseñanza según prescribe la Ley de 8 de O ctubre de 1870,
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que modificó lo que respecto á este particular dispuso anterior
mente el mencionado decreto orgánico.—Por consiguiente, el De
partamento de Escuelas ha hecho, bajo este respecto, prevenciones 
acertadas á los jóvenes qne propone á V. E. para que les confiára 
plazas de alumnos maestros.

La Escuela Normal del Paraná, no tiene internados.
Los je venes nombrados para ocupar las plazas de alumnos que 

la Nación costea á las provincias, según la representación que cada 
una tiene en la Cámara de Diputados Nacionales, son enviados por 
las mismas provincias á la ciudad del Paraná, donde, con la pen
sión que se les abona para los gastos que demandan las necesidades 
de la vida, moran en casas de familias honradas que los admiten 
como pupilos, y se consagran á cumplir sus deberes como alumnos 
de la Escuela Normal, bajo la vigilancia de su Director.

Cada alumno maestro, recibe su pensión mensual del Director de 
la Escuela Normal, que la cobra de la Administración de Rentas 
Nacionales del Paraná.

Los aumentos que las provincias han estimado conveniente hacer 
á las pensiones nacionales, y las asignaciones señaladas á las pla
zas de alumnos exclusivamente sostenidas con fondos provinciales, 
son remitidas por los respectivos gobiernos al Director de la Es
cuela Normal.

Como complemento de las esplicaciones contenidas en la presen
te nota, incluyo á V. E. un folleto, en que se encuentran varias dis
posiciones relativas al establecimiento de la Escuela, y cópia auto
rizada de la ley de 8 de Octubre de 1870.

Dejando asi contestada la comunicación de V. E., aprovecho esta 
ocasión para reiterar á V. E. mis respetos.

N. A vellaneda.

Octubre 12 de 1872.

Acúsese recibo, y remítase al Departamento de Escuelas á los 
efectos que correspondan.

ACOSTA. 
Federico Pinedo.
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LEY AUTORIZANDO AL PODER EJECUTIVO PARA VERIFICAR LOS GAS

TOS QUE DEMANDE LA PLANTE ACION DE DOS ESCUELAS NORMALES.

E l Senado y  Camarade Diputados de la Nación Argentina reuni
dos en Congreso sancionan con fuerza  de Ley.

Art. l . °  Autorízase al Poder Ejecutivo para verificar los gastos 
que demande la planteacion de dos Escuelas Normales, para formar 
Preceptores de instrucción primaria.

Art. 2.° Después del Establecimiento de cada una de estas Es
cuelas, el Poder Ejecutivo someterá á la aprobación del Congreso 
la cantidad que sea necesaria invertir en su mantenimiento, con de
signación de los sueldos del Director y de los Profesores.

Art. 3.° El Poder Ejecutivo dará cuenta al Congreso en esta 
ocasión, del empleo que hubiese hecho de la autorización que con
tiene el artículo l .°  esponiendo al mismo tiempo el sistema que hu
biese adoptado para la organización interna y la enseñanza de estos 
establecimientos.

Art. 4.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Bueno Aires á 

primero de Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve.

A d o l f o  A l s i n a . M a n u e l  Q u in t a n a .

Cárlos M . Saraoia. Ramón B . Muñiz.
(Secretario del Senado.) (Secretario déla Cámara de Diputados.)

Departamento de Instrucción Pública.

■ Buenos Aires, Octubre 6 de 1869.

Téngase por ley, comuniqúese, publíquese y dése al R. O.

SARMIENTO. 
N icolás Avellaneda.
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DECRETO ORGÁNICO ESTABLECIENDO UNA ESCUELA NORMAL EN LA CIU

DAD DEL PARANÁ.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 13 de 1870.

En uso de la autorización conferida al Poder Ejecutivo por la Ley 
de 6 de Octubre del año pasado.

El Presidente de la República acuerda y decreta:

SECCION I.

OBJETO DE LA ESCUELA NORMAL.

Art. 1. °  Créase en la ciudad del Paraná una Escuela Norma.., 
-con el designio de formar Maestros competentes para las escuelas 
•comunes.

Art. 2 .°  La Escuela Normal será instalada en el edificio nacional 
que fué casa del Gobierno de la Confederación, y se compondrá:

1. °  De un curso normal para que los aspirantes al profe
sorado adquieran no solamente un sistema de conocimien
tos apropiados á las necesidades de la educación común de la 
República, sinó también el arte de enseñar y las aptitudes 
necesarias para ejercerlo.

2 . ° De una Escuela Modelo de aplicación, que servirá para dar la 
instrucción primaria graduada á niños de ambos sexos y para 
amaestrar á los alumnos del curso normal en la práctica de los 
buenos métodos de enseñanza y en el manejo de las Escuelas.

SECCION II.

C U R S O  N O R M A L .

Art. 3.° El curso normal durará cuatro años, y la enseñanza 
•correspondiente á cada uno de ellos será dada en tres términos, de 
trece semanas cada uno, en el órden siguiente:
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PRIMER AÑO.

ler. término Aritmética—Gramática—Geografía y dibujo de ma
pas— Lectura—Caligrafía—Ejercicios de composi
ción— Instrucción moral—Canto—Ejercicios gimnás
ticos—Observación de la enseñanza en la Escuela de 
aplicación.

2. a término Aritmética—Gramática— Geografía y dibujo de ma
pas— Lectura—Caligrafía— Ejercicios de composi
ción y declamación— Instrucción moral—Canto—  
Ejercicios gimnásticos—Observación de la enseñanza 
en la escuela de aplicación.

3. er término Aritmética—Gramática— Geografía— Lectura y es
critura— Instrucción moral—Canto—Ejercicios de 
composición y declamación — Dibujo — Ejercicios 
gimnásticos—Práctica de enseñanza en la Escuela 
de aplicación.

SEGUNDO AÑO.

1. er término Algebra— Historia— Lectura y Escritura Fisiología
— Ejercicios de composición y declamación—Canto— 
Dibujo—Ejercicios gimnásticos—Práctica de la ense
ñanza en la Escuela de aplicación.

2. ° término Álgebra— Historia—Teneduría de Libros—Lectura y
Escritura—Ejercicios de composición y declamación 
— Canto— Dibujo—Ejercicios gimnásticos— Práctica 
de la enseñanza en la Escuela de aplicación.

3. er término Álgebra— Inglés— Gramática— Ejercicios gimnás
ticos— Práctica de la enseñanza en la Escuela de apli
cación.

TERCER AÑO.

l . er t é r m i n o  Geometría— Física—Principios de crítica literaria— 
Inglés— Ejercicios gimnásticos — Canto — Dibujo— 
Ejercicios de composición y declamación—Práctica* 
de la enseñanza en la Escuela de aplicación.
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2. ® término Geometría— Física—Crítica literaria— Inglés—Cons
titución de la República Argentina y principios de 
Gobierno— Dibujo—»■ Ejercicios de composición y de
clamación— Canto— Ejercicios gimnásticos—Prácti
ca de la enseñanza en la Escuela de aplicación.

3. ap término Revista de la Aritmética—Geografía—Historia—Tri
gonometría y Agrimensura—Lectura— Teoría de la 
enseñanza— Dibujo—Discursos—Canto— Ejercicios 
gimnásticos—Práctica de la enseñanza en la Escuela 
de aplicación.

CUARTO AÑO

1. ep término Química—Francés — Inglés — Agrimensura—Teoría
de la enseñanza—Discursos—Crítica literaria—Can
to—Dibujo—Ejercicios gimnásticos—Práctica de la 
enseñanza en la Escuela de aplicación.

2. ° término Química—Filosofía moral — Psicología—Francés—
Inglés — Dibujo—Teoría de la enseñanza—Discur
sos—Canto—Ejercicios gimnásticos—Práctica de la 
enseñanza en la Escuela de aplicación.

3. ep término Astronomía—Revista de los estudios de las escuelas
comunes—Lógica—Francés— Inglés—Dibujo—Teo
ría de la enseñanza—Canto—Ejercicios gimnásticos 
—Práctica de la enseñanza en la escuela de aplicación. 

Art. 4.° Serán admitidos gratuitamente, en calidad de alumnos 
maestros, los aspirantes que tengan mas de 16 años de edad, bue
na salud, intachable moralidad, y una instrucción que les permita 
emprender los estudios del Curso normal.

Para acreditar estas condiciones, rendirán ante el Director y los 
Profesores que este nombre, un exámen que versará sobre lectu
ra, escritura, ortografía, aritmética y geografía, según se estu
dian estas materias en las Escuelas comunes; y presentarán los do
cumentos siguientes:

1. ° Autorización del padre, tutor ó encargado, para dedicarse 
á la carrera del Profesorado.

2. ° Certificado de buena conducta, espedido por el Cura, Pas
tor ó Juez de Paz de la localidad en que el aspirante haya 
residido durante el año anterior.
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3.° Certificado de buena salud, espedido por un médico resi
dente en la ciudad del Paraná.

Si el resultado del exámen indicado no fuese satisfactorio, 
el aspirante será admitido á una clase especial preparatoria, 
si el Director juzga que aquel podrá completar en un año á 
lo mas, los conocimientos necesarios' para ingresar en las 
aulas del Curso normal.

Art. 5 . °  No habrá alumnos internos en la Escuela Normal.
A mas de los que espontáneamente se presenten y sean admitidos 

como alumnos maestros, habrá un número de estos sostenidos por 
el Tesoro Nacional, y que será fijado oportunamente por el Hono
rable Congreso.

Art. 6. °  Todo el que obtenga una de estas plazas, quedará, 
por el mismo hecho, obligado á dedicarse por seis años á la ense
ñanza pública, luego que haya terminado sus estudios; y si por 
voluntad propia, ó de sus padres ó encargados, ó por mal compor
tamiento, dejase de pertenecer á la Escuela; ó si después de reci
birse de maestro^ no cumpliese el compromiso contraido, tendrá que 
devolver al Tesoro nacional el importe de las cantidades que haya 
recibido.

Art. 7 °  . Los alumnos que terminen el Curso normal y sean 
aprobados, recibirán un diploma que los habilitará para ejercer 
ventajosamente su profesión, y para ascender, según sus méritos 
y servicios, en los diversos empleos de la enseñanza, inspección 
y superintendencia de las Escuelas.

SECCION n i.

ESCUELA DE APLICACION.

Art. 8 °  . La enseñanza de la Escuela de aplicación estará dis
tribuida en seis grados, y cada grado de instrucción se dará en 
tres términos de trece semanas cada uno, en el órden siguiente:

PRIMEE GRADO-

1 er. t é r m i n o  Lectura en carteles y pizarras murales Ejercicios 
de numeración y de cálculo, contando objetos, y ha-
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ciendo uso del marco numeral y las piza^s^—Di
bujo: líneas, letras y cifras—Moral y urbjajrt^d 
Inglés: sonidos vocales—Canto—Ejercicios 
Enseñanza oral: objetos familiares; los cinco sentidos.

2. ® t é r m i n o  Lectura en carteles—Ejercicios de numeración y de
cálculo mental—Dibujo: líneas, letras y cifras—Moral 
y urbanidad—Inglés: sonidos vocales—Canto—Ejerci
cios físicos—Enseñanza oral: parte del cuerpo humano.

3 . « r t é r m i n o  Lectura—Alfabeto, deletreo por sonidos y nombres
de letras—Ejercicios de numeración y de cálculo 
mental—Dibujo: Contornos de figuras sencillas, le
tras y cifras—Moral y urbanidad— Inglés : Sonidos 
elementales—Canto—Ejercicios físicos— Enseñanza 
ora l: Partes del cuerpo humano, los cinco sentidos.

SEGUNDO GRADO.

l.*r t é r m i n o  Lectura—Deletreo por sonidos y nombres de letras— 
Ejercicios de numeración y de cálculo mental—Dibu
jo : figuras geométricas, planas y letras—Moral y 
urbanidad— Inglés: Sonidos elementales y pronun
ciación—Canto—Ejercicios físicos—Enseñanza ora l: 
Animales domésticos.

2° t é r m i n o  Lectura—Ejercicios ortográficos—Ejercicios de nu
meración y de cálculo mental—Dibujo : Figuras geo
métricas, letras—Moral y urbanidad— Inglés : Com
binación de palabras, formando frases—Canto—Ejer
cicios gimnásticos—Enseñanza oral: Arboles.

3.*r t é r m i n o  Lectura— Ejercicios ortográficos—Ejercicios de cál
culo mental y de numeración romana—Caligrafía— 
Dibujo geométrico, representaciones geográficas— 
Moral y urbanidad— Iuglés: Formación de sentencias 
sencillas, deletreo—Canto—Ejercicios físicos—Ense
ñanza ora l: Los tres reinos de la naturaleza.

TERCER GRADO.

l . * r t é r m in o  Lectura—Ejercicios ortográficos—Cálculo mental y  

numeración romana—Caligrafía—Dibujo geométrico,
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representaciones geográficas— Moral y urbanidad— 
Inglés: Conversación y deletreo—Canto—Ejercicio» 
físicos—Enseñanza ora l: Colores.

2. ° término Lectura—Cálculo mental y numeración romana —
Caligrafía—Dibujo: Cartones elementales—Moral y 
urbanidad— Inglés: Conversación, lectura y deletreo. 
Canto— Ejercicios físicos—Enseñanza oral: División 
del tiempo.

3. «r término Lectura—Ejercicios ortográficos—Cálculo mental y
numeración romana—Caligrafía—Geografía—Dibujo, 
cartones elementales, representaciones geográficas— 
Moral y urbanidad— Inglés : Ejercicios de conversa
ción, lectura y deletreo—Canto—Ejercicios físicos—  
Enseñanza oral: Animales salvajes.

CUARTO GRADO.

l . ,r término Lectura—Cálculo mental y escrito—Geografía—Es
critura— Ejercicios ortográficos — Dibujo : Cartones 
elementales, representaciones geográficas—Moral y 
urbanidad— Inglés: Ejercicios de conversación, lec
tura y ortografía—Canto— Ejercicios físicos—Ense
ñanza o ra l: Vejetales.

2. ® término Lectura—Cálculo mental y escrito—Geografía—Escri
tura—Ejercicios ortográficos Dibujo: Mapas y objetos 
— Moral y urbanidad— Inglés: Ejercicios de conversa
ción, lectura y ortografía—Canto—Ejercicios físicos—  
Enseñanza oral: Oficios, herramientas y materiales.

3. ®r término Lectura—Ejercicios de cálculo aritmético—Tablas da
pesas y medidas y sus usos prácticos—Geografía— 
Escritura—Ejercicios ortográficos— Dibujo— Moral 
y urbanidad Inglés: Ejercicios de conversación, lec
tura y ortografía— Canto—Ejercicios físicos—Ense
ñanza oral: Nociones de Geometría.

QUINTO GRADO.

l*r. término Lectura— Aritmética—Geografía—Escritura—Dibujo 
— Francés— Inglés— Moral y urbanidad—Canto—  
Ejercicios físicos— Enseñanza oral: Historia general
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2 .  »  t é r m i n o  Lectura— Aritmética—Geografía—Escritura—Dibujo

Francés— Inglés—-Moral y urbanidad—Canto—Ejer
cicios físicos—Enseñanza oral: Historia general.

3 .  «r t é r m i n o  Lectura—Aritmética—Geografía— Escritura—Orto
grafía—Dibujo—Francés—¡Inglés—Moral y urba
nidad—Canto—Ejercicios físicos—Enseñanza oral: 
Historia general.

SESTO GRADO.

1. «r t é r m i n o  Lectura—Escritura: Ejercicios de composición—Gra
mática—Ortografía— Ejercicios de Aritmética—Di
bujo—Francés— Inglés—Moral y urbanidad—Canto- 

Ejercicios físicos—Enseñanza oral: Historia Argen
tina.

2. ° t é r m i n o  Lectura— Escritura: Ejercicios de composición—
Gramática—  Ortografía — Geografía—Ejercicios de 
Aritmética—  Dibujo—  Francés— Inglés—  Moral y 
urbanidad— Canto— Ejercicios físicos— Enseñanza 
oral: Historia Argentina.

3. *r t é r m i n o  Lectura— Escritura: ejercicios de composición—
Gramática—  Ortografía—  Geografía Ejercicios de 
Aritmética— Dibujo—  Francés—  Inglés— Moral y 
urbanidad— Canto— Ejercicios físicos— Enseñanza 
oral: Deberes y derechos del ciudadano en la Repú
blica.

Art. 9. °  Ingresarán gratuitamente en la Escuela Modelo, los 
niños de ambos sexos que tengan mas de seis años de edad, y que
sean presentados por sus padres ó encargados.

SE C C IO N  IV

DISPOSICIONES G E N E R A L E S .

Art. 10. Constituirán el personal docente de la Escuela Normalr
l .°  Un Director que tendrá la superintendencia general dei 

Establecimiento.
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2. ° Los profesores que sean necesarios para el Curso normal, 
á medida que se establezcan las diversas enseñanzas que 
comprende.

3 . ° Una maestra inspectora de las aulas infantiles de la Es
cuela Modelo, y los maestros de ambos sexos que esta re
quiera, según el número de niños que la frecuenten.

Todos serán nombrados por el Gobierno; pero el Director pro- 
po  i Jrá al Ministerio de Instrucción Pública los profesores y los 
maestros.

Art. 11. Habrá exámenes después de concluido cada uno de los 
dos primeros términos correspondientes á todo año escolar de 
Curso normal, y á todo grado de enseñanza en la Escuela Modelo; 
y  también, respectivamente, exámenes anuales y degrado. Un Re
glamento especial determinará como se han de verificar estos 
actos.

Art. 12. El Inspector General dé Colegios Nacionales, de acuerdo 
con el Director, dispondrá la instalación de la Escuela normal, y la 
formación de los Reglamentos para su administración y régimen 
interno.

Art. 13. Dése cuenta de este decreto al Honorable Congreso de 
la Nación, en la forma que prescribe la citada ley.

Art. 14. Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese é in
jértese en el R. O.

SARMIENTO. 

N. A v e l l a n e d a .

Departam ento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 13 de 1870.

. D E C R E T O .

En uso de la antorizacion conferida por la ley de 16 de Octubre 
„del año pasado, y debiendo procederse á la inmediata instalación de
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una Escuela normal en la ciudad del Paraná, el Presidente de la 
República ha acordado y

d e c r e t a :

Art. l .°  Nómbrase Director de la Escuela Normal Nacional del 
Paraná al Sr. D. Jorge A. Stearns, con el sueldo de dos mil cua
trocientos pesos fuertes anuales.

Art. 2.° Nómbrase maestra inspectora de las aulas infantiles de 
la escuela de aplicación, á la Sra. D.a Julia A. Stearns con el de 
mil pesos.

Art. 3.° Impútense estas cantidades á la ley citada.
Art. 4.° Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é in

sértese en el R. O.

SARMIENTO. 
N. A v e l l a n e d a

Departamento de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Junio 13 de 1870. 

a c u e r d o

Considerando:
*

1. ° Que el edificio nacional en que debe establecerse la Escuela 
Normal del Paraná, había sido anteriormente cedido por el 
Gobierno á la Asociación Protectora de la Enseñanza, que 
ha verificado en él muchos gastos para refaccionarlo, apro
piándolo á las necesidades de la enseñanza, é introduciendo 
un mobiliario quefué encargado á los Estados-Unidos y que 
se encuentra en buen estado.

2. ° Que el valor de estas obras y objetos ha sido estimado pru
dencialmente en la suma de tres mil pesos fuertes , cantidad 
que la Asociación necesita para liquidar* la Administración
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actual del Colegio, á fin de que sobre su base pueda instalar
se la Escuela Normal.

Por estas razones, el Presidente de la República—

A C U E R D A

Art. I.® Entréguese á la Asociación Protectora de la Ense
ñanza en el Paraná, la cantidad de tres mil pesos fu ertes ; 
debiendo imputarse esta cantidad á la subvención señalada 
al Colegio del Paraná, y en lo que esta no alcance, á la ley de 
l .°  de Octubre del año pasado.

Art. 2.° El Inspector General de Colegios Nacionales, se tras
ladará á la ciudad del Paraná, y recibirá, por inventario de la 
Asociación Protectora, el edificio y el menage.

Art. 3.° Comuniqúese, publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.

SARMIENTO. 
N. A v e l l a n e d a

El Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Junio 22 de 1870.

fh
A l  Honorable Congreso de la Nación.

En 19 de Agosto delaño pasado, el Poder Ejecutivo se dirigió á 
V. H. pidiendo autorización para fundar á lo menos dos Escuelas 
Normales destinadas á la formación de maestros que se dediquen á 
la enseñanza en las Escuelas primarias de la República; y V. E. se 
sirvió conferírsela en términos amplios, dictando la ley de 6 de Oc
tubre del mismo año. En esta ocasión el Poder Ejecutivo manifestó 
estensamente á Vuestra Honorabilidad sus ideas sóbrela importan
cia  de estos Establecimientos, demostrando que son indispensables 
para dar un fuerte impulso á la educación popular.
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En este concepto, el Poder Ejecutivo se ha apresurado á hacer 

uso de la autorización conferida; y después de trabajos prolijos se 
halla hoy todo pronto para la inmediata instalación de una de estas 
Escuelas. Ella será establecida dentro de pocos dias en la ciudad 
del Paraná, sirviéndole de local el vasto y valioso edificio que dejó 
allí el Gobierno de la Confederación.

La Escuela será fundada sobre la base de un Colegio al que se le 
había cedido transitoriamente aquel edificio, habiendo ya venido de 
los Estados-Unidos un Profesor muy distinguido para ponerse al 
frente de su dirección. De acuerdo con este y después de un exámen 
comparativo de los planes de estudios adoptados por los mas acre
ditados Establecimientos, para la enseñanza normal, se ha dado el 
extenso decreto que se acompaña, organizando el sistema que debe 
seguirse en la nueva Escuela.

Pero no es esto todo. Para que la Escuela Normal responda á su 
objeto, para que se reúnan y formen en ella jóvenes que, pertene
ciendo á todas las Provincias, vuelvan después fácilmente á ellas y 
se dediquen á la enseñanza en las Escuelas, se hace necesario que 
sean auxiliados pecuniariamente por el Gobierno de la Nación. Se 
crea así también un estímulo para seguir una profesión que será tan 
útil para el país, y que es hasta hoy tan poco solicitada.

El Poder Ejecutivo viene en consecuencia á proponeros el adjun
to Proyecto de Ley, cuya adopción reputa indispensable para el 
buen éxito del Colegio Normal. No tendremos sino por este medio, 
maestros idóneos que dirijan nuestras Escuelas, con los conoci
mientos que el Profesorado requiere y con la consagración que solo 
puede hacer llevadera sus fatigosas tareas.

Dios guarde á V. H.

D. F. SARMIENTO. 
N. A v e l l a n e d a .
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E l Senado y  Cámara de Diputados.

Art. I.® Serán costeados por el Tesoro Nacional setenta jóvenes 
que quieram-ingresar en la Escuela Normal establecida en la ciudad 
del Paraná, para seguir los cursos como alumnos maestros, y de
dicarse á la carrera del Profesorado en las Escuelas de la Re
pública.

Cada uno de estos alumnos recibirá gratis los libros y útiles de 
enseñanza, con una pensión mensual de veinte pesos fu ertes , para 
sus gastos.

Art. 2.° Para la provisión de las plazas designadas en el artí
culo anterior, serán preferidos los jóvenes que después de haber 
cursado, con buenas calificaciones, dos ó mas años en los Colegios 
Nacionales, manifiesten ante sus Rectores la voluntad de dedicarse 
al Profesorado debiendo además admitírseles como válidos los es
tudios hechos.

Art. 3o Las plazas que no alcancen á llenarse del modo prescrito 
en el artículo anterior, serán provistas por el Ministerio de Ins
trucción Pública, distribuyéndolas entre las Provincias, en cuanto 
sea posible, proporcionalmente á la representación que cada una 
tiene en la Cámara de Diputados.

Art 4.° Las Legislaturas, los Gobernadores, las Municipalida
des y las Asociaciones de Educación establecidas en las Provin
cias, podrán enviar libremente jóvenes á la Escuela Normal, bajo 
la base de que el Establecimiento les proporcionará gratuitamente 
los libros y útiles de enseñanza.

Art. 5.° El Ministerio de Instrucción Pública queda encargado 
de la ejecucien de la presente ley.

Art. 6.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

PROYECTO DE LEY.

A vellaneda.
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Cuadro de los Exámenes de las Escuelas dependientes del 
Departamento de la Provincia de Buenos Aires.

2  G O 00 enO
PRESIDENTE

O V
iS tc o £■§ C ed

| S

ESCUELA MAESTRO DE LA COMISION 
EXAMINADORA

0  o

1  8

O) G

S rf

0.2 
*  S 
E £

'3 - •3 % •3 a.a cr c

Ciudad— Varones
E scuela Graduada, Cate-

dral al N orte M arino Fronciní A ntonio Zinny « • 39 39 9
Id Catedral al Ñ or-

te, Elemental Jacinto Giralt ti t* 37 33 9
Id Catedral al Ñ or-

9te, Infantil 
Id de Balvanera

Juan Checchí G M. Ruiz 47 44
Salvador Diez M ori M arino Froncini 81 76 9

A silo  de H uérfanos, Su-
perior J. Martinez Ruiz

Id id Elemental 
Id id Infantil

E scuela Graduada de
niñas Juana M anso E. S. Quintana 42 35 9

Id Jardin de Infan
tes núm. 1 

Id id id 2
P. Dualey 
A. Schusler

A ntonio Zinny 32 26 9

Id id id 3 S. K lich 67 50 9

Ambos Sexos
E scuela de am bos sex os

9núm. 1 P etronaV .de Gutiérrez Jacinto Giralt 66 54
Id id id 2 S. Digier Enrique S. Q uintana 90 72 9
Id id id 3 Vicenta R .deE spiñeira R icardo Zunda 128 100 9
Id id id 4 R osario  M, de Guerra 63 40 9
Id id id 5 M ercedes G onzález M arino Francini 59 44
Id id id 6 AlejandraP.de Vázquez Jacinto Giralt 99 86
Id id id 7 H. Sta. Olalla Id id 56 37
Id id id 8 G eorjina P.de Arjerich Enrique S. Quintana 56 44 9
Id id id 9 D olores Galeano Juan M. Ruiz 105 64 9
Id id id 10 Juana Perez S. Diez M ori 64 46 9
Id id id 11 Sra. R io  F resco
Id id id 12 Sra. de R om ero

i, Subvencionadas
E scuela de V arones D. Antonio Baach Marino Froncini 44 43 7

Id id San Cris
53tóbal “  Juan M. M assa E. S. Quintana 75 7

E scuela de am bos sexos Sra. de Pividal S. Diez Miguel 167 97 n
Id id id Sta. Diaz V elez Id id 39 23 l

Id id id Sra. de Cabrera Enrique S. Quintana 96 72 7
Id id id “  Franco de Bencher Id id 68 ' 63 7

7Id id id <r M. Ferrin Juan A . A lsin a 37 32
Id id id “  de Santana E.S. Quintana 101 78 7

7Id id id “  Barragan M arino Froncini 24 19
Id id id Sta. A vellaneda Jacinto Giralt 48 39 7

7Id id Id Sra.F rancodeM artinez J.M. Ruiz 70 47

Campaña—Superi ores 
E scuela  en Chivilcoy J. M. Lorenzo José M ujica 29 23 9

Id en C hascom ús E. T orres J. A . Castilla 18 16 9
Id en M ercedes J. B. Fernandez 30 30 9
Id en S. N icolás M. Gándara 9

* 1973 1525 223
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DE L A S

Escuelas dependientes del Departamento de la Provincia
de Buenos Aires.

CUADRO DE LOS EXAMENES

E S C U E L A M A E S T R O
P R E S ID E N T E  DE 

LA COM ISION  
E X A M IN A D O R A

N Ú M ERO 
DE N IÑO S 
QUE CON

C U R R E N .

N Ú M ERO 
DE N IÑOS 

E X A M I
NADOS

N Ú M ERO 
DE N IÑ O S 

P R E M IA 
DOS

C am paña
S u periores
T andil, nueva

crea ción  ele
m entales

A jó A ndrés C lari G regorio  C. R ea l
de A rzu a 33 33 9

A lvea r F.M . Q uinochio V íctor  M . R ob ert 23 15 7
A rrecifes W . R odrígu ez . Juan A . V alle 66 66 9
A rrecifes  Est.

de Saavedra J. M . Y a la P atricio  E sp in osa 8 8
A y a cu ch o A  B odereau x
Azul P. M a sch io Juan L ucian i 77 64 9
Bahía B lanca P. G. Gutiérrez
B a lcarce A. Diez M iguel 18 18 7
B aradero J. A . M enendez M anuel S. S osa 99 83 9
C añada H onda F ran c. Soreda «  « 22 15 7
C olon ia  Suiza J.J. A .K lein lein € « 54 30 7
Barr. al Sud M. C ristoforetti «  « 51 43

<( <( A. Ruiz M.
«  « F. Itu rriosgara i

B aradero de n i
ñas 67 51

B elgrano A . J. A lm eida Julio Zubiria 62 47 9
B ragad o J. M ontes M. 95 85 9
Caññuelas R .Y . Z am oran o A le jan d . B orsan i 77 64 9
Cárraen de A -

reco H. Solier R am ón  C astillo 79 79 9
«  Cuartel 2.o S. C antos
«  «  3.o D. B arren ech ea
«  «  4.o C. L u en go

Y atay
C astelly T. M ayor V ícto r  T aillade 58 52
C h acabuco F. Senra.
C h ascoraú s J. R o ig J. A . Castilla 65 38 9
« Cuartel 9 .o R ica rd o  A lo n so
« « lü. J. Iríart

C h iv ilcoy A . Fernandez José M u jica 29 23
« « « 31 28

C on ch a s Y . B usquet D aniel M . Cazón 55 55 •9
« B. G andulfo <( « 71 60 7
<( M .A . de Gand. «  « 40 35
« M aría F erro m

T igre A u rora  O livera D aniel M . Cazón 58 58
D olores T . D ’A m bra F. J. A cq u a v e lla 91 65
E nsenada C B .M endizabal D om in go P arod i 86 60 9

1415 1275 134
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CUADRO DE LOS EXAMENES

DE L A S

Escuelas dependientes del Departamento de la Provincia
de Buenos Aires.

E SC U E L A . M A E ST R O .
PR ESIDEN TE 

DE LA CONISION 
EXAM IN ADORA.

NÚM ERO 
DE NIÑOS 
QUE CON
C U RREN .

NÚMERO 
DE NIÑOS 

E X A M I
NADOS.

NÚM. DE 1 
NIÑOS II 

P R E M IA -(I

D05' i

Campaña.
E. de la Cruz. J. Carbia. L íense. 63 63

» » Infantil. J. A. Sosa. « 27 27
Candillo. R. de Q. M eló. « 24 24
CañadadelBagual G. Ortega. « 21 22

» de R am iro. R. D. F igueras. <( 12 12
Costa A reco . L. Alem and. « 28 28
Pesquería. M. M onsalvo. 21 21
F lores. E. M. Sta. Olalla.
Giles. M. Martínez Guz-

man. F ran cisco  Dubert 36 36 9
Junin. B. Rodríguez. P edro R ocha. 21 16
L as F lores. J. H uidobro. Santiago Duran. 85 28

» Heras. G. Sanguinetti. Manuel Samudio. 41 32 7
L obos . J. M olleis. EduardoM artinez 100 82 9
L om as de Zam ora
Cuartel 1. ° C. Croce. R. C. Correa. 111 97 9
Lujan. T. R eyes. Lino Gamboa. 83 72 9

» n M. 0 . de Brittain. M ariano E. Erez-
cano. 55 40 9

Gral. Rodríguez. J. Tapié. Juan Silva. 44 37
» » J. F. de Lavari. E. Freut. 34 34 7

M agdalena. J. D onicelli. José M. M iguens. 108 81 9
M erced es , E le

mental. JoséB.Fernandez. 82 82 7
» Leones. J. D echan.

M erlo. D. Pedrares. 41 41 9
M onsalvo. José L ijó  López. Matías R am os

M ejia (hijo.) 25 15
Monte. J. Cuerva. Joaquín Terrero. 40 43 9
M oreno. J. A. Sagarraga. 9

» Cuartel 2. ° Manuel R am ella .
M oron. J. M. L avignolle. Miguel Cavillo. 75 58 9
N avarro. T. Van Aller. Lorenzo. Barry. 51 31
9 de Julio. M. N. Perez. Julián C asigo. 31 31
Patagones.
Cármen de Pata

gones. J. C. Tramburini. 61 61 9
o

M ercedes. 32 25
S. Javier. T. A guiar. 25 20 7
Pergam ino. L. García y M. H onorio A cebedo 65 65 Q
P ilar. G. R. T agle. Julián Basabe. 55 54 yn

» Cuartel 3. ° Telesforo Suarez. 20 20 i

1.527 1.348 152
«

—
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DE L A S

Escuelas dependientes del Departamento de la Provincia
de Buenos Aires.

CUADRO DE LOS EXAMENES

E S C U E L A .
i

M A E S T R O .
PR E SID E N TE  DE 

LA  C O M ISIO N  
E X A M IN A D O R A .

N Ú M ERO 
DE N IÑOS 
QUE CON
C U R R EN .

NÚM ERO |l 
DE NIÑOS 

E X A M I
N AD OS. 1

* Ú M .D E  
N IÑOS 
P R E 

M IADOS.

Cam paña.
P ilar, Cuartel 2.o L ib orioC .P ere ira 14 14 7
Q uilines, A  S ex os E m ilia R eina Juan Iturra lde. 49 45

» » L. 0 .  F in ch »  » 54 36
R iva dav ia , Q uil

ines. D. R ivero » » 77 77 7
R am al lo. -
»  Cuartel 4 . ° H. J. R abagliati E duardo G. Steg-

m an. 33 26
» Cuartel l . ° B. V eíazquez 20 20
R a n ch o s . E. Sam bín L uis G iles. 49 41 9
R o ja s . J. P o n s R oberto  Cano. 33 14 9
Sa lad illo . M. L edesm a 102 92
Salto L. T ra v erzo E u seb io  P eró . 110 36 9
San A n ton io  de

A reco . C. A lvarez
»  Cuartel 3. o B. G oldsm ith R ufino Som onte. 21 27 7

» » 5. o P. Carrier » » 37 36 7
S. F ernando. J.M .de los  Santos A d o lfo  R e y e s . 80 55

» » F. y C. M edina
S. Isidro. J. D íaz M. M artin y
L o m a s  de San O m arl. 100 89 9

Isidro. N . 0 .  de O ria » » 162 124 7
» » J. E stevan

O livos. J G osse lin D iego P alm a. 23 19 7
A m b o s  S ex os . N . J. de G osselin » » 28 28
P unta C hica. J. N . de T isco rn io C. B ecca r. 68 59 7
San Justo. J. A . P a la c ios 75 75 7
San M artin. H. Senet 53 52
» C uarlel 3. o A . L u by
San N ico lá s . 9
» E lem ental. L . G rillo
» N octu rn o. « 9
» E lem ental. C. M . de G iorjis 9
« A lto  V erde. C .J u n ca l
» N octu rn o. « 30 9
San P edro . M. A uli M arcelino D ávila. 90
» V icen te . C. R u ffet 41Tandil. N . de C. y  Cuviño 45 32 7
T ord illo . V . L a oa se 35
V ecin o . J. R om a n s 44
25 de M ayo. N . O tam eudi L tborio Luna. 84
» Cuartel 2. o M oisés  B la n co
. » »  3. o A . R . A m oed o 9
Zarate. J. N ecch i
» Cuartel 4 .o F. A n drade

1.452 1.102 137 Í



E S C U E L A  DE V A R O N E S

1873

E X A M E N E S



Buenos A ires, Diciembre 6 de 1873.
A l Señor Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio 

Zinny

Sr. Gefe:
Los infrascritos encargados de examinar la Escuela de varones 

de Balvanera dirigida por el Sr. Salvador Diez Mori, tienen la sa
tisfacción de remitir al Departamento los estados de las cuatro sec
ciones examinadas.

Al mismo tiempo creen de su deber informar al Sr. Gefe del esca
lente órden y disciplina que se ha conservado en la Escuela du
rante las 5 horas de los exámenes, y llamar á la consideración de 
V. el buen método y las nuevas materias de enseñanza introducidas 
habiéndose ocupado mucho el preceptor en nociones de física, y 
poniendo de este modo á los niños en contacto con las cosas esterio- 
res que los rodean, mas bien que fastidiarlos con ideas indijestas 
de conocimientos abstractos.

Con esta ocasión los componentes de la mesa examinadora es— 
presan al Señor Gefe su alta consideración y respeto.

J. M. Ruiz 
Marino Froncini 

F élix  María Calvo
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C Ó PIA  DE LO S ALU M N O S PR E M IA D O S PO R  E L  D E P A R T A M E N T O  DE E S -

CU ELVS.

Buena conducta— Angel Ortega

I a Sección— 4o Grado.

Pacini Juan.
Dologaray Juan.
Casareto Emmanuel. '
Bartolote Salvador.

3.er G R A D O .

Bentaverri Pedro.
Gómez Pedro.

1 er G R A D O .

Bartolote José.
Villar Luis.

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1873.

Asilo de Huérfanos.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1873.

A I S r .  Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Tengo el honor de remitir á Vd. la lista de los alumnos de la 
Escuela Superior, que han obtenido los premios señalados por ese 
Departamento.

Dios guarde, á Vd.

Director— J. M . Ruiz.
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L IS T A  DE LO S ALU M NOS DE L A  ESCU E LA SU P E R IO R , CLASIFICAD OS EN 

LOS EX Á M E N E S DEL AÑ O 1873, CON L A  N O T A  DE SO B R E SA L IE N T E S 

Y  P R E M IA D O S P O R  EL D E P A R T A M E N T O  DE E S C U E L A S .

1er. Premio de Aplicación y Conducta—Abelardo Ascorra.
2.o « « (( Pianavia Pascual.
3.° « « « Diaz Nemesio.
4.o « « « Raggio Antonio.
5.* « (C (( Bonos Vicente.
6.° « « <c Ugarte Robustiano
7.o « <( « Rivas Luis.
8.° « (C « Pena Juan.
9.o « « « Vila Francisco.

Asilo de Huérfanos.

I IS T A  DE LOS ALU M N O S DE L A  ESCU E LA E L E M E N T A L , C LA SIFIC A D O S 

EN LOS E X Á M E N E S D EL AÑ O 1873, CON L A  N O T A  DE S O B R E S A L IE N 

T E S , Y PRE M IA D O S P O R  E L  D E P A R T A M E N T O  DE E S C U E L A S .

1er. Premio Luciano Armesto.
2®. « Walls Cárlos.
3er. « Verges Augusto.
4°. « Toubland Enrique.
5o. « Bezio Emilio.
6°. « De León Arturo.
7o. (( Rojas Victorino.
8o. « Riva Pedro.
9o. « Baibiene Julio.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1873.

Armando Brunel. 
t Preceptor.
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Escuela Infantil del Asilo de Huérfanos.

Buenos Aires, 11 de Diciembre de 1873.

A l  Sr. D irector de las Escuelas de este Establecimiento, D. Juan 
M . Ruiz.

Señor:
En cumplimiento de su orden, tengo el honor de remitirle la pre

sente lista de los alumnos sobresalientes, que á mi juicio, salvo el 
superior de V ., merecen los premios asignados á la espresadapor 
el Sr. Gefe del Departamento.

¡Ignacio Areas.
Martiniano Reinoso. 

sücciuis jl.“ \ Albano Vera.
J Eduardo Samuel.
I Fernando Pita.

SECCION 2.a Máximo Pineda. 
Domingo Perás.

SECCION
J Antonio Gariboto. 
/ Angel Martiniano.

Con cuyo motivo me es grato repetirme de V. R. S. S.,

Francisco de Cortés. 
Profesor.

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D . Antonio Zinny.

Los que firman, miembros de la Comisión que bajo su presiden
cia examinó en los dias 1, 2 y 3 del actual las Escuelas Superior,
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Elemental é Infantil de la Catedral al Norte, tienen el honor de ele- 
ver á V. las Planillas respectivas.

La circunstancia indicada de su asistencia á dicho acto, nos dis
pensa la tarea de informar sobre el resultado obtenido, y adelantar 
esta nota con lss observaciones del caso.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Enrique S. Quintana—Juan A . 
A  Isina.

Diciembre 15 de 1873.

Agréguese al legajo correspondiente.

ZlNNY.

NÓM INA DE LO S NIÑ OS PRE M IA D O S.

1. a- Sección.

Angel Ocampo.
Vicente Penna.
Alberto Brites.
Eduardo Sala.

2 . a- Sección.

Juan Carlevarino.
José Costa.
Eduardo Mendonca.
Alberto Nuñez.

Buena conducta y aplicación—
Manuel Dresco.
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N Ó M IN A  D E LO S A L U M N O S P R E M IA D O S  EN  L A  E S C U E L A  E L E M E N T A L  DE

L A  C A T E D R A L  A L  N O R T E .

Sección 1 .*
Luis Márquez.
Bruno Lavallen.
Juan Repetto,
Estevan Vassallo.

Sección 2 .*

Melchor Díaz.
Juan Iribarne.
Tomás Diaz.
Augusto Crespi.'

Premio á la aplicación y buena conducta—
Luis Rossi.

Buenos Aires, 2 de Diciembre de 1873.

N IÑ O S A C R E E D O R E S  Á  L O S P R E M IO S  D E L D E P A R T A M E N T O , EN LA 

E S C U E L A  IN F A N T IL  D E L A  C A T E D R A L  A L  N O R T E .

7.a Sección.

Agustin Aldorna.
Modesto Valencia.
Luis Semorile.
Luis Vernengo.

2 .a Sección.

Cárlos Vernengo.
Modesto Stroppa.

- 5 .a Sección.

Juan Sanesi.
Elias Picasso.

Buena conducta y aplicación—
Carmelo Aldarma



ESCUELA GRADUADA DE NIÑAS

1 8 7 3

E X A M E N E S

25



L IS T A  DE L A S  A L U M N A S P R E M IA D A S  EN L A  E SC U E L A  G R A D U A D A  DE

N IÑ A S— 1873.

clase—1er. premio—Cármen Victorina Campero.
2°. « Lydia Becher.
3°. « Santos Evangelina Campero.
4o. « Elvira Orquera.
5o. « Arminda Ramella.
6o. « Sara Vivanco.
7o. « Cármen Otamendi.

clase—1er. premio—María Luisa Campero.
« María Milburg.
« María Passo.

Buenos Aires, 4 de Diciembre de 1873.

Juana Manso.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1873.

A l  Sr. Ge/e del Departamento de E scu elasD . Antonio Zinny.

La Comisión examinadora de la Escuela que dirige la Sra. Da. 
Juana Manso, tiene el honor de elevar al Sr. Gefe las tres planillas 
que demuestran el resultado obtenido, y la lista de las niñas acree
doras á los premios que el Departamento asigna para el efecto.

Como se desprende de esas planillas, el acto se efectuó en los dias 
28 y 29 del mes pasado, no habiendo sido posible terminarlo en el 
primero; y se hallaron presentes 35 alumnos délas 40 matriculadas* 

Las clasificaciones corresponden á este órden:
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10 Sobresalientes.
25 Buenos.

Obedeciendo á un deber de justicia, hacemos notar que la Escue
la Graduada de la Sra. Manso se encuentra en perfecto adelanto, y 
que nuestras aspiraciones han quedado plenamente satisfechas.

Las materias que abraza el programa que nos fué presentado, 
corresponde á una enseñanza superior que exige por lo mismo 
mayores esfuerzos.

Sin embargo, y esto no importa hacer un reproche que no entra 
en nuestra intención, la Escuela Graduada, en su denominación 
propia, no existe ni ha de existir en las condiciones actuales. Ella 
es imposible, porque vuelve ilusoria toda graduación allí donde 
falta el edificio propio, allí donde hay solo una maestra para los 
distintos grados, y allí donde la edad de las niñas varia indefinida
mente.

Por otra parte señor, en aquella Escuela provista de casi todos 
os útiles indispensables para los ejercicios que forman su progra
ma, se nota la falta de asientos propios, y no es exagerado decir 
que esos bancos dificultan el movimiento de los alumnos.

La Comisión, antes de terminar su breve informe, se permite 
observar que, á su juicio, en la Escuela Graduada hay prescinden- 
cia de materias indispensables en la educación déla muger. Efecti
vamente señor, y entre varias cosas que pudieran mencionarse, no 
hemos tenido ocasión para juzgar de la enseñanza moral que allí 
pueda darse.

Es necesario, como ha- dicho elocuentemente Julio Simón, no 
perder do vista que las madres son las primeras y mas poderosas 
institutoras; que ellas inspiran los grandes sentimientos y los pen
samientos nobles.

La Comisión reputa esenciales estas lecciones que forman el 
corazón de la muger, como también muchos otros conocimientos 
que la disponen á la vida de la familia, no como un objeto de lujo, 
sino como la verdadera madre que produce la felicidad del hogar. 
Ocultarles esa cadena de deberes que ligan con los padres, con la 
patria, con la sociedad, y que empiezan por revelarnos aquellos que 
existen para con nosotros mismos, es olvidar la tarea de la mujer, 
es olvidar la influencia que producen las primeras lecciones, y la 
que á su vez, ejercen mas tarde en el ciudadano.
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Nada observaríamos, señor, si se tratase de niñas que ingresan 

con una preparación anterior, lo que daría derecho para suponer 
ciertas nociones elementales, de vital importancia, pero se com* 
prende que no sucede así desde que se vé ingresar á la Escuela 
niñas de cinco años de edad. Y aun esto mismo pierde su impor
tancia, si se recuerda que las Escuelas Graduadas permiten á sus 
alumnos, según lo constatan autoridades tan competentes como la 
de Hippeau en su última obra, recorrer un círculo completo de 
estudios.

Al saludar atentamente al Sr. Gefe, nos resta manifestarle que 
la ausencia de uno de los miembros de la Comisión, el Sr. Diez 
Mori, que por causas agenas á su voluntad, solo asistió el segundo 
dia á última hora, justifica la omisión de su firma en las dos pri
meras planillas.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Enrique S. Quintana. 
Justo Ruiz.

S. Diez M ori.

Enero 2 de 1874

Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.

NÓNIM A DE L A S  NIÑ AS A C REE D O RA S Á  LOS PREM IO S QUE SE Ñ A LA  

E L  D E P A R T A M E N T O  DE E S C U E L A S .

7.a Sección.

Carmen Victorina Campero.
Santos Campero.
Elvira Orquera.
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Lydia Becher.
Sara Vi vaneo.
Arminda Ramella.
Cármen Otamendi.

2 .a Sección

María Luisa Campero.
María Milburg.

Premio á la aplicación y  buena conducta 
Cármen V. Campero.

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1873.

Justo R uiz.

Juana Manso.

Enrique S . Quintana. 

Salvador Diez M orí.

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1873. 

Señor Gefe del Departamento

La hora avanzada en que se me mandó el Sábado para que presi
diera los exámenes de la Escuela del Sr. Massa calle de Belgrano 
512, hizo imposible terminarlos en ese día.

En consecuencia, y de acuerdo con el Sr. Landa, único miem
bro de la Comisión presente á ese acto, resolví suspenderlos á las 
5 de la tarde, para que continuasen mañana.

A l poner esto en conocimiento del Sr. Gefe, me es grato ofre
cerle las seguridades de mi mayor consideración.

Enrique S . Quintana.

Diciembre 17 de 1873.

Conforme— Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.
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Buenos Aires, 13 de Diciembre de 1873.

A l  Sr. Ge/e interino del Departamento General de Escuelas D .
Antonio Zinny.

Los que firmamos, examinadores de la Escuela de ambos sexos 
N°. 1, cuyos exámenes tuvieron lugar el dia 9 del que rije, nos es 
grato comunicar al Sr. Gefe que dicha Escuela se encuentra en un 
estado de adelanto bastante satifactorio, y por ellos junto con las 
planillas que acompañamos de las notas que cada alumno ha obte
nido al ser examinado, acabarán de demostrar á Vd. cuanto deja
mos indicado.

Es grato á los infrascritos presentar al Sr. Gefe el testimonio de 
nuestra mayor consideración y respecto.

Dios guarde al Señor Gefe.

Jacinto Giral— AmaliaSchuster—  

Catalina K lick .

Buenos Aires, Enero 2 de 1874.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

De acuerdo con indicaciones recibidas en oportunidad, y asocia
do á las Preceptoras Da. Ursula L. de Lafuente y Da. Catalina 
Klick, procedí el dia 20 del mes ppdo. á examinar la Escuela N°. 2 
que di/*ije en la calle de Artes 399, la Sra. Sofia Digier.

Las planillas que tengo el honor de elevar al Sr. Gefe, demues
tran el número de alumnos presentes á ese acto y las clasificaciones 
que obtuvieron.

El resultado no puede haber sido, á juicio de la Comisión cuyo 
nombre invoco, mas brillante, ni mas digno de la reconocida com
petencia que distingue á la Sra. Digier.

No quiero terminar este breve informe sin manifestar al Sr. Gefe 
que la Escuela N°. 2 carece de los útiles indispensables para las 
materias de su enseñanza, teniendo aquellas que su Directora ha 
sabido procurarse, con sacrificios inmensos por no existir en el 
Departamento.
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Finalmente, el que firma, se permite manifestar al Sr. Gefe que 
el establecimiento á que se refiere, reúne todos los elementos nece
sarios para elevar su grado, pues hoy mismo se recibe allí la ense
ñanza mas alta, sin abandonar por cierto lo que corresponde á ra
mos inferiores de esa educación.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Enrique S . Quintana.

Enero 3 de 1874.

Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.



DE AMBOS SEXOS

1 8 7 3

E XAMENES



Buenos A ires, Diciembre 22 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas.

Tenemos el honor de participar á V que el dia 20 del presente tu
vieron lugar los exámenes de la Escuela de Ambos Sexos N.° 3 si
tuada en la calle Bolívar N.° 376.

El resultado de ellos podrá verlo el Señor Gefe, por el cuadro 
igual que acompañamos.

Tocante al estado de la Escuela diremos; que esceptuando al
gunas de las niñas mayorcitas que en ella se educan, las demás han
dejado bastante que desear en los ramos en que han sido exami
nadas.

Esto puede haber dependido, de la corta edad que tienen, ó la 
falta de puntualidad en la asistencia.

En cuanto al órden y la moral, hemos visto con satisfacción que 
están bien atendidos; aunque el número de ellos es bastante crecido.

Es cuanto tenemos que manifestar al Señor Gefe, á quien salu
damos respetuosamente.

Dios guarde á V.

Ricardo Zunda. 

Encarnación Chicot.

Diciembre 23 de 1873.

Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.
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Buenos Aires 11 de Diciembre de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas D. A nto
nio Zinny.

La Comisión Examinadora que suscribe, tiene el honor de parti
cipar á V. que, en el dia de hoy han tenido lugar los exámenes 
déla Escuela de Ambos Sexos núm. 4, á cargo de la preceptora 
Sra. Mayer.

Dióse principio al exámen por la última sección, para que los ni
ños de edad infantil permaneciesen el menos tiempo posible en una 
sala de tan cortas dimensiones.

El total de los alumnos examinados, ascendió á cuarenta divi
didos en tres secciones.

La primera sección fué examinada en las siguientes materias: 
Caligrafía, Dictado, Lectura, Doctrina, Aritmética, Gramática, 
Geografía, Dibujo lineal y de adorno; algunas en labores de mano.

La segunda sección rindió exámen de Caligrafía, Lectura, Doc
trina, Aritmética, Dibujo lineal y de adorno, y también algunos en 
labores.

La tercera sección fué examinada en Caligrafía, Lectura, Doctri
na  ̂Aritmética y Dibujo lineal.

Los estados adjuntos espresan la clasificación de los alumnos 
conforme al mérito de cada uno.

Dios guarde al Señor Gefe.

S. Diez M ori.

Nazaria TJ. de Oria.

Sofía D igier
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ESCUELA DE AMBOS SEXOS NUMERO 4.

NÓ M INA DE LOS ALU M N O S QUE M ERECIERON L A  N O T A  DE SO B R E S A 

L IE N T E S EN LOS EX ÁM EN E S EFECTU AD O S EL D IA 11 DE DICIEM 

BRE DE 1873.

Angela Cravino. 
Ida Vinart. 
Catalina Piqueras. 
Elena Torres. 
María Conde.
Luis Bels.

Buenes Aires, Diciembre 15 de 1873.

A l  Sr. Presidente del Departamento General de Escuelas Don
Antonio Zinny.

La Comisión nombrada por V. para presidir los exámenes de los 
alumnos del Colegio de Ambos Sexos, N.° 5, correspondientes al 
año escolar que ha terminado, tiene el honor de poner en conoci
miento de V. que realizado aquel acto en el dia 11 del corriente, 
ha dado un resultado tan satisfactorio como podía esperarse de la 
buena administración de aquel establecimiento.

En los estados que se adjuntan hallará V. de cada una de las ma
terias de que han sido examinadas las alumnas, así como también 
los cuadros demostrativos de las clasificaciones, según las pruebas 
de aprovechamiento en cada uno de los ramos de enseñanza, y el 
grado de mérito nominal de cada una de las tres clases, con arre
glo al resúmen de las diversas notas obtenidas por sus adelantos 
y comportacion.

No habiéndose presentado la Señora Directora á presenciar el 
exámen é hizo en su defecto la Sub-Preceptora, quien á pesar del 
corto tiempo de hallarse en el establecimiento, dió los conocimien
tos que le fueron requeridos.
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Al cerrar este informe la Comisión no puede menos que felicitar 
á V. por el buen éxito.

Dios guarde á V .

Marino From ini.

Ursula de Lapuente. 

Segunda Rio Fresco de González.

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1873.

A l  S r. Gefe del Departamento General de Escuelas.

La Comisión examinadora que suscribe, pone en conocimiento de 
Vd., con gran satisfacción, que la Escuela de Ambos Sexos N.° 6 á 
cargo de la Sra. D.a Alejandra Pacheco, demuestra por el órden y 
urbanidad de sus alumnos y el buen resultado de su exámen, que 
durante el año escolar se ha trabajado bastante en la instrucción y 
educación de ellos, por lo cual se ha obtenido un buen grado de ade
lanto.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Juan. A .  Alsina.

Diciembre 18 de 1873.

Agregúese al legajo correspondiente.

Zinny.

Nómina de los alumnos acredores á premio, en la Escuela de 
Ambos Sexos N .° 6, á cargo de la Sra D.a Alejandra Pacheco.

Sección 1.a 
Emilia Rivero.
María Beruti.
R osí^L anata.
Victoriana Falcon.
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Sección 2 .a

Petrona Cejas.
Juan A. Bürsaco.

Sección 3.a

Demofila Varangot.

Sección 4 .a

Antonia Falcon.

Aplicación y  buena conducta, es premiada: • ■ 
Luisa Raggio.

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1873.

Juan A .  Alsina.

Buenos Aires, 15 de Diciembre de 1873.

A l  Sr. Gefe interino del Departamento General de Escuelas,
Don Antonio Zinny.

Los infrascriptos, examinadores de la Escuela de Ambos Sexos N° 
7, cuyos exámenes tubieron lugar el dia 11 del que rige, nos es gra
to comunicar al Sr.Gefe que dicha Escuela se encuentra en un estado 
de adelanto muy satisfactorio, y por ellos junto con los estados que 
acompañamos de las notas que cada alumno ha obtenido al ser exa
minado, revelan la contracción y buen acierto en los métodos adop
tados por la inteligente Sra. Preceptora que la dirije.

Es grato á los infrascriptos presentar al Sr. Gefe el testimonio de 
nuestra mayor consideración y respeto.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Jacinto Giralt. 

Catalina Klick.
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Buenos Aires, Diciembre 15 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

La Comisión examinadora de la Escuela Infantil, dirijida por la 
Sra. D.a Georgia P. A. de Argerich, acompaña los cuadros que de
muestran el resultado de ese exámen.

Concurieron 44 alumnos de los 56 matriculados ; y fueron clasi
ficados en el órden siguiente :

11 Sobresalientes.
33 Buenos.

Esta Escuela se halla en el mejor estado de adelanto, y la Comi
sión se complace en manifestarlo así al Sr. Gefe, á quien tiene el ho
nor de saludar con todo respeto.

Sofia Digier. 
Enrique S. Quintana.

Diciembre 22 de 1873.

Téngase presente el favorable informe sobre la Escuela de Ambos 
Sexos N.° 8, dirigida por la virtuosa preceptora D.a Georgia A. de 
Argerich, haciéndose del hecho mención honorable en la Memoria 
del Departamento ; á su debida oportunidad.

Zinny.

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D . Antonio Zinny.

Con fecha 12 del corriente fuimos á examinar la Escuela de Am
bos Sexos núm. 9, cuya preceptora lo es la Srta. Dolores Galeano, 
y á pesar de no haberse presentado en su carácter de examinadora 
la Srta. Amalia Schuster, procedimos á formar mesa, para proce
der al exámen según las instituciones recibidas, y de conformidad 
con la Sra. Preceptora.

Se comenzó el exámen por la primera sección, compuesta de ca
torce niñas, cuyos progresos en las diferentes materias en que han
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sido examinadas, han dado á comprender á la Comisión sus verda
deros adelantos, acordándoles con toda justicia, el merecido grado 
de sobresalientes. Tenemos con pesar que consignar que las seño
ritas Teresa y Angela Menendez y su hermano Nicolás, no fueron 
clasificados con igual nota, por haber rendido exámenes el dia an
terior en la Escuela núm. 1, siendo que están inscriptos en esta Es
cuela.

Se procedió en seguida á examinar la 2.a, 3.a y 4.a Sección en que 
está dividida la enseñanza, siéndolo á presencia de distinguidas se
ñoras y señoritas, que como nosotros, pudieron ver y comprender 
los adelantos generales, órden y buena disposición de las jóvenes 
discípulas.

En cuanto á las labores y costuras en general, debo confesar, 
que soy lego en la materia, pero la distinguida examinadora, la se
ñora de González, no pudo dejar de emitir un juicio demasiado fa
vorable y lisonjero, ante las familias que presenciaban el exámen.

Sin embargo, debo constatar que en las planillas figuran muchas 
niñas sin clasificación en el márgen señalado para «labores de ma
no,» por cuanto la señora de González, dijo, que no consideraba 
«la costura» como labores de mano y que creía innecesaria la cla
sificación.

Las planillas que adjunto á Vd., podrán demostrarle práctica
mente, lo que acabo de mencionar.

Terminados los exámenes me dirigí á la Sra. Preceptora, por si 
tenia algunas observaciones que hacer referentes á su Escuela.

Nos comunicó la conveniencia de trasladar la Escuela á otra par
te, en virtud de la pequeñez del local, mal estado de la letrina, es
casez de agua, etc., lo que pudimos observar perfectamente. La 
casa no tiene ningún salón medianamente regular; y solo tres ó 
cuatro piezas separadas todas por tabiques, es el reducido espacio 
destinado para contener ciento cinco alumnos de ambos sexos.

A  nuestro juicio, creemos que debiera trasladarse la Escuela á 
otra casa mas cómoda y ventilada, que esté en condiciones higiéni
cas, y consultando el número de Escuelas que hay al rededor de la 
mencionada, elejiríamos el siguiente cuadrilátero—Solís y Entre- 
Ríos—y Piedad y Belgrano—En cuyo cuadrilátero no hay ninguna 
Escuela. Con respecto al mobiliario, hacen escesiva falta: una pi
zarra mural, veinte bancos dobles (por no haber en el estableci-

26
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miento sino veinte y seis para ciento cinco alumnos) un mapa de la  
provincia de Buenos Aires y uno del Municipio.

Es todo cuanto tiene que comunicar á Vd., como Presidente de la  
mesa examinadora.

Juan Martínez Rui». 

Mercedes G. de Juárez.

Enero 3 de 1874.

Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.
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Buenos Aires, Diciembre 15 de 1873.

A l  Sr. Gefedel Departamento de Escuelas, D. Antonio. Zinny.

Los abajos firmados, nombrados para examinar la Escuela Sub
vencionada del Sr. D. Antonio J. Baach, procedieron en esta fe
cha á dar cuenta de su cometido, examinando dicha Escuela, la 
cual está dividida en tres secciones, comprendiendo los ramos si
guientes:

Caligrafía, lectura, doctrina, dictado,Aritmética y conocimientos 
generales de Gramática y Geografía en una sola sección.

La Escuela es notable por su orden y aplicación en los estudios, 
siendo de notar que muchos de los alumnos que han sido examina
dos no han tenido seis meses de Escuela.

Los cuadros adjuntos demostrarán á V. los resultados que se 
han obtenido en los exámenes de dicha Escuela.

Lo que informamos á V. á los fines consiguientes.
Dios guarde á V.

Mariano Froncini 
Salvador Diez M ori 

Justo Ruiz.
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L IS T A  DE LO S A L U M N O S S O B R E S A L IE N T E S  DE L A  E S C U E L A  D IR IJID A  

P O R  EL SE Ñ O R  DON A N T O N IO  i.  BAACH  EN L O S E X Á M E N E S  D E

1873.

Prem io de buena conducta: 

Cornelio Piciochi.

Sobresalientes:

I a. Sección— Rubianes Rudecindo.
2a. Sección— Piciochi Luis.
3a. Sección—Piciochi Pedro.

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1873.

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas.

Tenemos el honor de remitir al Sr. Gefe el cuadro general del 
exámen de la Escuela subvencionada de varones, situada en la ca
lle de Bel grano N.° 512.

Los exámenes han sido en lo general muy satisfactorios, aten
dida la circunstancia de no hacer aun mucho tiempo que esa Es
cuela está dirijida por su actual Director, el Señor Massa.

Hemos notado también una gran contracción de parte del profe
sor, para obtener de sus alumnos un rebultado positivo, y en cuan
to á la moral que allí se observa, hemos quedado igualmente satis
fechos.

Creyendo, pues, haber cumplido debidamente nuestro cometido, 
saludamos al Señor Gefe con el debido respeto.

Dios guarde á V. muchos años.

Enrique S. Quintana 
• Ricardo Zunda.
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Diciembre 23 de 1873.

Téngase presente el resultado satisfactorio de la Escuela del Sr. 
Massa, subvencionada, para consignarse el hecho oportunamente 
•en la Memoria de este Departamento.

Zinny.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio
Zinny.

Sr. Gefe: Cumpliendo las disposiciones de V ., se efectuaron 
ayer los exámenes de la Escuela subvencionada de ambos sexos á 
•cargo de la Sra. de Pividal.

Los alumnos de esta Escuela respondieron satisfactoriamente á 
las preguntas del programa. Este abarcaba los ramos siguientes: 
Caligrafía, dictado, doctrina, Aritmética, Gramática, Geografía y 
labores de mano.

Hemos notado que las niñas habían hecho, en todas aquellas ma
terias que marcaba el programa, mas adelantam ientos que los va
rones.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Salvador Diez M ori 
So fia Digier.

Buenos Aires, 19 de Diciembre de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio 
Zinny.

Sr. Gefe: La Comisión Examinadora que suscribe,tiene el honor 
de participar á V., que el dia 16 del presente mes fueron examina- 
•dos los alumnos de la Escuela subvencionada de ambos sexos, di
rigida por la Sra. Diaz Velez.
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El número de los examinados ascendió á veinte y siete divididos- 
en tres secciones.

Rindieron examen los de la primera y segunda sección en los si
guientes ram os: Caligrafía , dictado, lectura, doctrina, Aritmética 
y labores de mano.

Los alumnos de la tercera sección fueron examinados en Caligra
fía, lectura, doctrina y Aritmética.

El resultado de estos exámenes ha sido satisfactorio, espresando1 
los adjuntos cuadros la clasificación correspondiente á cada niño 
examinado según su mérito.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Salvador Diez M ori 
Dolores Galeano 

Hortensia Sta. Olalla.

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas , D. Antonio Zinny.

La Comisión que firma, tiene el honor de elevar al Sr. Gefe las 
tres planillas que demuestran el resultado del exámen de la Escuela 
de la Paz, dirigida por la Sra. Da. Modesta T. de Cabrera, y cuyo- 
acto se verificó ayer.

De esos cuadros resulta que concurrieron 70 alumnos, siendo 94 
los matriculados.

Las clasificaciones obtenidas son las siguientes:
4 sobresalientes.

16 buenos.
50 regulares.

Nada tiene que observar la Comisión respecto á este resultado, 
pues comprende que no puede llevar mas lejos su exigencia, desde 
que se trata de una Escuela recientemente establecida, con niños 
cuya asistencia varia de uno á diez meses, y de cuatro á cinco años 
de edad la mayor parte.

Creemos sin embargo, que la Sra. de Cabrera, secundada hábil
mente por sus dos hijas, ha“de alcanzar en el año entrante los es-
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pléndidos resultados que puede esperar de su virtuosa constancia, 
como de sus recomendables esfuerzos.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Enrique S. Quintana 
Amalia Schurter 

Emilia Avellaneda.

Diciembre 23 de 1873.

Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.

Buenos Aires, Diciembre 18 de 187 3.

A l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

Los cuadros que tenemos el honor de acompañar al Sr. Gefe, de
muestran el resultado del exámen verificado el dia 15 del actual, en 
la Escuela de la calle de Independencia. n.° 174, dirijida por la 
Sra. D. Rita J. de Becher.

De los 47 alumnos matriculados, asistieron 41, y de estos han sa
lido:

Sobresalientes. 10 
Buenos. 28
Regulares. 3

A juicio de la Comisión que firma, esta Escuela puede dar mejo
res resultados, si el Departamento le dispensa su valioso concurso, 
pues hay en ella los elementos necesarios para formar un estableci
miento de alta importancia.

Actualmente los niños que á ella asisten se encuentran en dos ha
bitaciones reducidas que hacen imposible todo movimiento, y que 
pueden comprometer hasta la salud de la maestra.

No queremos terminar este breve informe sin recomendar espe-
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cialmente á la  consideración oficial, los esfuerzos y la competencia 
delaSta. Josefa Becher, Sub-Preceptora de esa Escuela.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Enrique S. Quintana. 
Catalina K lick .

Sofia Digier.

%

Diciembre 22 de 1873.

Hágase saber á la Sta. D. Rita Franco de Bencher que del in
forme que antecede de la Comisión examinadora resulta: que el 
-salón ó salones de la Escuela no están en condiciones higiénicas y 
por lo tanto debe traladarse á otro mas adecuado antes de la rea
pertura de las Escuelas en Febrero del año próximo venidero, todo 
de conformidad á lo dispuesto por el Gobierno en decreto de 11 de 
Febrero último, y fecho, agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.

Diciembre 23 de 1873.

En la fecha se dirige á la Preceptora la nota acordada.

Enrique S. Quintana. 
Secretario.

Buenos Aires, Diciembre de 1873.
¡ . i - ,

A l Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas.

 ̂ i La Comisión suscrita, cumpliendo con la prescripción de infor
mar sobre las Escuelas examinadas, hace saber al Sr. Gefe, que 
la subvencionada de ambos sexos, que dirije la Sra. Da. Matilde 
Ferrin, se encuentra en regular estado.

Tres son los ramos de instrucción en que se ha hecho el exámen
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y  según el adelanto hallado en cada uno de ellos, se hace su de
talle: 1°. Lectura; 2°. Escritura y 3o. Aritmética.

También se ha enseñado en esta Escuela la Doctrina Cristiana, 
y  se han ejecutado labores, que han obtenido buena clasificación. 

Dios guarde al Sr. Gefe.
Juan A . Alsina.
Catalina Klich.

N Ó M IN A DE L A S A L U M N A S A C R E E D O R A S Á  P R E M IO , EN L A  ESCU E LA 

SU BVEN CIO N ADA DE AM BOS S E X O S , Á  CARGO DE L A  SE Ñ O R A  DOÑ A 

M A T IL D E  F E R R IN , SEGUN L A S P L A N IL L A S  F O R M A D A S EN LO S 

E X Á M E N E S D EL D IA 17 DE DICIEM BRE DE 1873.

Sección primera.

Angela Chibasco.
Angela Devoto.
Mercedes Chacón.
Elena Pintos.

Sección segunda.

María Genela.
Catalina Ronco.
Josefa Saralegui.
Matilde Rebelo.

Premio de buena conducta: Angela Chubasco.

Juan A . A  Isina. 
Catalina Klick.

Buenos Aires, 17 de Diciembre de 1873.

A l  Sr. Director General de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Habiendo terminado los exámenes de este establecimiento (Es
cuela subvencionada de Nuestra Señora del Cármen, Maipú 337,)
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dirigida por la Sra. Cristina M. de San tana, cumplo con el deber 
de remitir al Sr. Gefe las listas con las calificaciones obtenidas por 
los alumnos de ambos sexos, en virtud de la mesa examinadora.

Ademas, juzgo conveniente dar al Sr. Gefe una idea general del 
estado que presenta el conjunto de la Escuela, tanto en lo intelec
tual como en lo moral.

Invirtiendo por conveniencia el órden de ideas, diré al Sr. Gefe 
que el estado moral del establecimiento lo creo escelente, en todos 
sentidos, reinando en él durante las horas de prueba un órden 
admirable, debido á la suave influencia que ejerce en sus alumnos 
la prudente Directora; solo tengo que observar, y aun me atrevo á 
suplicar al Sr. Gefe, que se fije en la inconveniencia de hacer una 
diferencia material en el traje de lasalumnas, estableciendo un dis
tintivo entre las alumnas particulares y las subvencionadas, cuyo 
principio es antílójico, y en abierta oposición con los principios de
mocráticos que deben formar la base de un pais republicano.

En cuanto á la  parte intelectual, sé observa por los resultados que 
hay mucha contracción, laboriosidad y empeño de parte de la digna 
Directora, pero en el conjunto de escelentes cualidades que adornan 
á esta señora, se hecha de ver cierta falta de método en sus trabajos 
que es la misma que se nota generalmente en casi todas las Escue
las dirigidas por señoras, cuyo defecto podría correjirse dándolas 
conferencias pedagógicas, mientras no cuenten con otro medio de 
instrucción profesional, por falta de una biblioteca de libros majis- 
trales que podía tener el mismo Departamento para venir en auxilia 
de los que no cuentan particularmente con recursos propios para 
llenar dicho fin.

Otra observación que salta á la vista, es la costumbre inveterada 
de hacer estudiar de memoria sin que el niño pueda darse cuenta 
de lo que recita.

Esto podría correjirse, á mi juicio, prohibiendo el uso de los tex
tos en la Geografía y Gramática por ejemplo, no suministrando el 
Departamento para lo primero mas que mapas, y en cuanto á Gra
mática que se tomára de una vez el acuerdo de dar programas 
oficiales, sin escederse, para las Escuelas Elementales de la Ortolo
gía y Ortografía, que son precisamente los ramos únicos qu¿ pue
den aprender los niños en si» temprana edad, en lugar de llevarlos 
á las elucubraciones analítico-sintéticas en que se requiere un cono—
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cimiento especial de la filosofía del idioma, que ni lo dan los textos 
vulgares, y, diciéndolo sin rodeos, están en lo general fuera de los 
conocimientos comunes en la generalidad de nuestras maestras.

¿Nó seria mas lójico dar, en lugar de una enseñanza estéril y sin 
resultados, el estudio de la Historia pátria, y algunas nociones útiles 
de enseñanza positiva, ó sea de Historia Natural y de Física? En caso 
de objetarse la no preparación de las maestras, yo me atrevería á 
recordar, que la insuficiencia de estas podría suplirse con las confe
rencias pedagógicas ad hoc, que despertarían en ellas mas tarde el 
deseo de estudiar por sí mismas.

Otras observaciones podría agregar con respecto á la forma de 
hacer los exámenes, pero no es mi ánimo conservar los acuerdos de 
la Dirección General á lo acordado con anterioridad.

Dando por terminada la comisión que el Sr. Gefe se sirvió confe
rirme, y dándole las mas atentas gracias, por la confianza que me 
ha dispensado siempre, tengo el gusto de renovarle la sinceridad de 
mi mas distinguida consideración.

Enrique M. de Santa Olalla.

Diciembre 22 de 1873.

Hágase saber á la señora de Santana, que el Gefe que firma ha 
visto con placer el satisfactorio resultado del exámen, según lo ma
nifiesta el antecedente informe del Sr. Presidente de la Comisión 
respectiva, pero siento no poder decir lo mismo con respecto al dis
tintivo empleado en la Escuela que ella dirige, entre las alumnas 
particulares y las subvencionadas, por no estar en consonancia con 
las prácticas democráticas que nos rijen, y la suplicaría por lo tanto 
hiciera lo posible para hacer desaparecer dicho distintivo, y fecho, 
agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.

Diciembre 23 de 1873.

En la fecha se dirige á la señora Preceptora la nota acordada.
E . S. Quintana. 

Secretario.
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Buenos Aires, Diciembre 16 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, Señor Don A ntonio
Zinny.

Sr. Gefe:

La Comisión nombrada para examinar la Escuela subvencionada 
de ambos sexos, dirigida por la Sra. Adela Barragan, habiendo 
cumplido su cometido, remite al Departamento de Escuelas las pla
nillas que manifiestan los resultados de la clasificación obtenida 
por las alumnas y alumnos.

De 28 inscriptos, 24 se presentaron á exámen : mayor número no 
habría permitido la estrechez del local.

La Escuela estaba dividida en dos secciones: faltaba la 1.a en la 
cual no había alumnos á causa del poco tiempo de su fundación.

La mesa examinadora ha tenido ocasión de formarse muy favo
rable opinión de la disciplina de la Escuela.

Espresamos al Sr. Gefe la seguridad de nuestro respeto y 
aprecio.

Mariano Froncini. 
Am alia Schurter. 

Ursula de Lapuente.

Buenos Aires, 15 de Diciembre de 1874.

A l  Sr. Gefe interino del Departamento General de Escuelas, Don  
A ntonio Zinny.

Los infrascriptos, examinadores de la Escuela subvencionada de 
ambos sexos á cargo de la Sra. D.a Emilia Avellaneda, cuyos exá
menes han tenido lugar hoy, nos es grato comunicar al Sr. Gefe 
que dicha Escuela se encuentra en un estado de adelanto regular
mente satisfactorio,atendido o l corto tiempo que tiene de instalación^ 
y  ellos junto con los estados que acompañamos de las notas que 
cada alumno ha obtenido al ser examinado, revelan lo que dejamos 
dicho.



Es grato á los infrascritos, presentar al Sr. Gefe el testimonio do 
nuestra mayor consideración y respeto.

Dios guarde á V.
Jacinto Giralt. 

Amalia Schurter. 
Nazaria O. de Oria.
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Buenos Aires, Diciembre 24 de 1874.

A l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Los abajo firmados, examinadores de la «Escuela Belgrano» di- 
rijida por la Sra. Preceptora Da. Cármen T. de Martínez, tienen el 
honor de asegurar á V ., que los resultados obtenidos en los exá
menes de la mencionada Escuela, han sido muy satisfactorios como 
V. podrá notarlo en las planillas adjuntas.

Dios guarde á V.

Justo Ruiz. 
Dolores Galeano.

Hortensia Sta. Olalla.

Enero 3 de 1874.

Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.
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Buenos]Aires, Diciembre 27 de 1873

A l  señor Ministro Secretario de Gobierno de la Provinciaj Doc
tor D. Am ando A  Icorta.

El Presidente de la Comisión de la Escuela Nocturna gratuita pa
ra adultos de la Parroquia Catedral al Sud, tiene el honor de poner 
en manos de V. S. el informe dado por el Preceptor de esta Escue
la con los cuadros estadísticos que demuestran el movimiento y 
progresos de los alumnos en el año que termina, 1873, pues debién
dose en parte la subsistencia de este útil establecimiento, á la subven
ción de dos mil pesos mensuales que le tiene asignados el Gobierno 
de la Provincia, nada mas justo que darle cuenta de su marcha.

Solamente es de sentirse que el local que actualmente ocupa la 
Escuela, no pueda admitir un mayor número de alumnos, y que los 
recursos con que esta se sostiene, no permitan pagar el mas cre
cido alquiler que costaría una mayor capacidad de local.

Dígnese el señor Ministro hacer presente á S. E. el señor Gober
nador, los agradecimientos de la Comisión que presido, y admitir la 
espresion de mi respeto y particular estimación.

Dios guarde á V S.

Pedro C. Pereira

Enero 27 de 1874

Publíquese.

A lcorta
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Escuela Nocturna Gratuita para Adultos.

In form e sobre la marcha de esta Escuela desde el l .°  de Diciembre 
de 1872 hasta el l .°  de Diciembre de 1873.

Señores:

En el anterior informe que presenté relativo á la marcha de esta. 
Escuela en los dos primeros meses de su existencia, al hacer notar su 
poca importancia, la disculpaba con el justo motivo de estar al 
principio de la enseñanza é indicaba que algún tiempo después se ob
tendría un notable progreso.

Esa indicación se ha realizado, como quedará probado por los da
tos que se detallarán en el cuerpo de este informe.

Creo conveniente, antes de introducir esos datos, una ligera espli- 
cacion sobre el espíritu de la enseñanza de nuestra Escuela: hasta 
ahora los pocos establecimientos de enseñanza para adultos, se han 
limitado á cortos ramos de instrucción, lo que proviene de que 
siendo fundados por maestros particulares, retribuidos por los 
alumnos según las diferentes clases á que asisten, no tendrían con
currentes á clases de religión, moral y urbanidad. Estos tres ramos 
constituyen la educación, la que no se ha tratado de dar, (ni hubiera 
sido posible) en los establecimientos á que me refiero, por lo que 
puedo calificarlos de incompletos.

Esa clase de Escuelas, si bien son útiles, no son las que se necesi
tan. Las que se deben fundar son aquellas en que ademas de ins
trucción, se dé educación, siendo así completas.

La Escuela que dirijo es de esta última clase.
Al darle tal espíritu he querido colm arlas justas aspiraciones de 

mis señores consocios y las mias.
Por la lectura de los siguientes capítulos, se podrá ver de qué m a-

3.* i i ; » uesto en práctica las ideas indicadas en los párrafos ante- 
■ ■ ; , a a? pido encarecidamente á mis señores consócios que 

1 > ; i sen su benevolencia. No ha sido posible dar esplen- 
> i. ' i Escuela, pero su mancha aunque humilde, ha sido pro ve -



DEL PEPARTAM ENTO DE ESCUELAS 423

ESTADISTICA

ESTRACTO DE LA MATRÍCULA.

Alumnos inscriptos en el primer año, 133, que se clasifican de la 
manera siguiente:

Nacionalidad.

Argentinos, 39 ; Orientales, 7 ; Paraguayos, 9 ; Españoles, 54; 
Italianos, 20 ; de varias naciones, 4.

Estado.

Solteros, 121; casados, 12.

Edades.

Menores de 20 años, 54; de 20 á 25, 50 ; de 25 á 30, 21; de 30 
en adelante, 8.

Profesiones.

Tipógrafos, 15 ; carpinteros, 7 ; herreros, 4 ; albañiles, 11 ; pin
tores, 4 ; marmolistas, sastres, veleros, toneleros, panaderos etc., 
13; dependientes, 13 ; telegrafistas, barberos, empleados, mercade
res, caballerizos y vigilantes, 13; domésticos, 28 ; peones, 9 ; c i 
garreros, 13; 3 sin ocupación, (al ingresar).

Parroquias de los domicilios.

Alumnos— Catedral al Sud en la que se halla la Escuela 48; Ca
tedral al Norte, 12; la Concepción, 33; San Telmo, 18; San Nico
lás, 7 ; Monserrat, 6 ; San Miguel, 3 ; Socorro, Pilar, San Juan y 
Piedad, 6.

Resultado del examen de admisión.

No leían, ni escribían, ni calculaban, 23 alumnos; no escribian, 
ni calculaban, 15; no calculaban, 35; leían, escribian y calculaban 
poco, 60.
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A los alumnos indicados hay que agregar treinta y siete (37) de los 
que fueron clasificados en el primer informe y que pasaron de las 
clases del año pasado á las del presente.

E S T R A C T O  D E L  R E G IS T R O  DE E X IS T E N C IA  Y  A S IS T E N C IA .

Alumnos.

Existencia del 
anterior.

mes
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D
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s 
de

 c
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se
.

1872 Diciembre . 40 10 13 37 328 21 16
1873 Enero. . . . 37 11 12 36 252 21 12
Febrero . . . . . 36 12 11 37 313 18 17
Marzo . . . . . . 37 10 10 37 382 18 20
A b ril............. ... . 37 14 11 40 393 20 19
M ayo................ . 40 15 11 44 482 24 20
Junio................. . 44 14 6 52 447 23 19
Ju lio ................. . 52 16 19 49 520 23 22
A gosto.............. . 49 11 10 50 597 29 20
Setiembre . . . . 50 19 12 57 610 30 20
Octubre............. . 57 9 19 47 609 27 22
N oviem bre. . . . 47 11 19 39 502 28 1S

II.

IN S T R U C C IO N

E strados del registro de progresos.

Los niños aprendían:

1872 Di'breI Lectura. 
Escritura. 
Aritmética. 
Números enteros.

1873 Enero. 
Febrero. . 
Marzo. . . 
Abril. . . .

Las mismas materias
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Lectura ■i
Mayo. . Escritura. . .—

Aritmética. ■i
Silabario.
Impresos.
Ortografiado.
Trascripciones.
Ortografía.
Números enteros. 
Idem denominados. 
Fracciones decimales.

Junio

Lectura . . 
Escritura . 
Aritmética.
Geometría
Lectura . . 
Escritura .

Julio Aritmética.

k Geometría.

Como en el mes anterior.

Disposiciones, conocimientos de las 
lineas, etc., etc.

Como el mes anterior.

Enteros.
Denominados.
Decimales.
Diversas reglas.
Conocimiento de las diferentes figu

ras planas. Resolución de pro
blemas.

Agosto . .

Setiembre

Octubre. .

Lectura . . . 
Escritura . . 
Aritmética. .

Geometría. .

Lectura. . . 
Escritura . . 
Aritmética. .
Geometría. .

Como el mes anterior.

Trazado de las diferentes figuras de 
la Geometría plana y resolución 
de problemas sobre la medición 
de áreas.

Como en el mes anterior.

Continúa la medición de las diversás 
áreas. Escala de proporción.

Lectura . . . 
Aritmética. . Como en los meses anteriores.

{Caligrafía. 
Trascripciones. 
Redacción.

Noviembre—Los mismos ramos del mes anterior.
Durante los meses de Abril á Setiembre, se dió en cada viérnes 

una lección sobre hijiene, lográndose en ese tiempo completar un 
pequeño curso.

Tal ha sido el progreso general de la instrucción en la Escuela. 
El particular de cada alumno es aun mas notable, pero no se detalla
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en este informe, por no entrar en minuciosidades. Examinando 
el rejistro que al efecto se lleva, se podrá formar un exacto juicio 
4e él.

III

Educación, religión.

Al abrir la clase de relijion señalé para ella los sábados, para que 
los alumnos concurrieran solo voluntariamente, pero después les 
trasferí el viérnes para tratarla junto con la moral, y han asistido á 
oirla todo los individuos de la Escuela.

Nos hemos ocupado en la esplicacion de la primera parte del ca
tecismo relativa á la fé y en varias conferencias sobre estos temas.

«Influencia de la religión sobre la tranquilidad de la vida*
«El Padre-nuestro ¿quién nos lo enseña?— El sermón de Jesús en 

el monte.»
«El sacrificio de la misa.»
«El descanso del domingo— La santificación de las fiestas, etc., 

etc.»
En los primeros dias de la Semana Santa, se leyó la vida 

Nuestro Señor Jesucristo.

M oral.

En la enseñanza de la moral como en la de la relijion, he pues
to especial atención. No he hablado solamente de los preceptos mo
rales, porque quizá hubieran sido olvidados, sino que también he 
relatado muchísimos hechos nobles de los hombres, que han tenido 
por origen la práctica de algunos de esos preceptos.

Así he ilustrado la enseñanza haciéndola al mismo tiempo mas 
-clara y provechosa.

Muchas veces, al concluir de esponer y esplicar uno de esos pre
ceptos, refiriendo alguna historia en que aparecía puesto en prácti
ca, los discípulos han declarado hallarse penetrados de su gran 
valor, y cuando hablaba del desconocimiento ú olvido de la moral 
é indicaba aquellas malas acciones que son consecuencia de ello, 
no han faltado algunos que contáran padecimientos sufridos por 
esa causa.
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Las diferentes declaraciones que han hecho los discípulos, son 

una prueba de que la enseñanza era recibida por ellos, y como ma
yor prueba, uno de esos señores, hizo una buena acción, que es 
conocida de la conferencia.

Haré aquí también una abreviada relación de los temas de 
moral que he esplanado.

Primeramente, como una escelente escitacion dirijida á los discí
pulos para prepararlos bien á recibir las lecciones, leí la biografía 
de Benjamín Franklin, esplicando los pasajes dignos de servir de 
ejemplo, é indicando los preceptos morales con que tenían relación.

En seguida principié á dar unas lecciones, sobre:
«El hombre de bien.»
«Fundación de las casas de espósitos.»
«El amor filial.»
«Los vicios.»
«La familia.»
«Deberes generales de los hombres.» etc., etc.
Advierto á los señores de la conferencia, que las dos enseñanzas 

que acabo de tratar, las he dirijido juntas, haciendo siempre notar 
á los discípulos la unión íntima de la moral y de la religión.

Urbanidad.

He dado algunas conferencias de urbanidad que han sido de gran 
provecho.

El efecto de esta enseñanza es de los que se pueden notar á pri
mera vista y he observado que algunos de los alumnos han mejo
rado todo lo posible en el aseo, modales y trato.

IV.

Consideraciones generales

La mayoría de los alumnos que han asistido á la Escuela es de es- 
trangeros. Si bien es de sentir el descuido de nuestros compatriotas 
adultos en lo que se refiere á su educación, debemos estar satisfe
chos de que no lo sean los estrangeros, no tanto porque así tene
mos muchos discípulos, sino porque al aprovechar los beneficios 
de nuestra institución, toman afición al pueblo que la sostiene y 
llegan á ser mas útiles para él.
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Casi todos los alumnos que ha tenido y tiene la Escuela, son sol
teros y menores de veinte y cinco años. Fundándome en esas cir
cunstancias es que en la enseñanza de la m oral, me he detenido, 
especialmente hablando sobre la «familia». «Deberes de los padres 
para con los hijos y de estos para con los padres». «El matrimonio,» 
y algunos otros asuntos adecuados, como atacar los vicios que sue
len contraer los jóvenes, etc. Creo haber sido op ortuno y que algo 
habrán ellos aprovechado.

Las profesiones de los alumnos son diversas, pero la mayor parte 
son artes. Es de notar especialmente un buen número de tipógrafos, 
dependientes y telegrafistas, individuos para quienes es la Escuela de 
inmediata utilidad, pues sus ocupaciones necesitan cierta instrucción.

Los discípulos han venido desde largas distancias, como se vé 
por la lista de las Parroquias á que pertenecen lo que parece pro
bar que la Escuela va siendo conocida y adquiriendo crédito: por lo 
que, al reabrir las clases en el siguiente año, será conveniente ha
cerlo en un local mas espacioso y que tenga algunas comodidades 
de que carece el que ahora ocupamos. Llamo especialmente la 
atención sobre esta indicación, esperando que sea suficientemente 
apoyada por mis señores consocios.

Me atrevo á decir que ya queda claramente establecido el fin ú 
objeto de nuestra Escuela de Adultos. En ella hay individuos de 
diferentes naciones, profesiones y edades, toman mis diferentes 
ideas, llenas de escelencia, que como hombres formados no olvidan 
sino que las llevan al conocimiento de sus familias y amigos, rea
lizándose así nuestra mayor aspiración.

Al concluir este pequeño y humilde informe, repito á mis señores 
consócios, que la marcha de la Escuela ha sido satisfactoria,tanto por 
la aplicación délos alumnos como por sus progresos. El movimien
to de entradas y salidas que ha tenido lugar durante el año, no ha per
mitido dar á las clases una gran regularidad, pero no puede dudarse 
que aun en los pocos meses que cada individuo haya escuchado las 
lecciones, habrá tomado útiles conocimientos y cristianas máximas.

Reclamo nuevamente de mis señores consócios toda su benevo
lencia, pues conozco que mis tareas en la Escuela deben tener 
grandes imperfecciones, que quizá no llegue á conocer hasta que 
me sean advertidas, ó que gspero harán en señal de aprecio.

Juan A . Alsina.



ESCUELA DE CAMPAÑA

1873

E X A M E N E S



El Preceptor de

A l  Sr. Ge/e del Departamento de Escuelas, D. Antonio Z inny.

En esta fecha tengo el honor de dirigirme á Vd. participándole 
que el dia 21 del corriente tuvo lugar la adjudicación • de premios á 
los niños de esta Escuela, según la clasificación hecha por la Comi
sión examinadora, y de la que se informará V. por la lista que le 
acompaño.

Siendo solamente nueve los premios que me mandó el Departa
mento, la Municipalidad acordó dar cinco mas, y el Sr. Cura des
tinó otros seis para este mismo fin, siendo por consiguiente 20 los 
que se han adjudicado.

Me es grato con este motivo saludar á V. con toda mi conside
ración.

Dios guarde á Vd.

F . Rodríguez Walfredo

A rrecifes, Diciembre 23 de 1'873.

Diciembre 29 de 1873.

Agréguese al legajo correspondiente.

Z inny.
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LISTA DE LOS NIÑOS PREMIADOS EN 1873 EN LA ESCUELA DE ARRE

CIFES EL DIA 21 DE DICIEMBRE.

iSección 1.a

D. Juan Zaldumbide, premio de buena conducta 1.0
« « « por sobresaliente premio 2.°
<( Fortunato Wellon « « 3.o
« « Gervasio Real « a 4.o
« Genaro Figueroa « a 5.o
« Bernabé Pedernera « « 6.o
« Juan Sierra « a 7.o
« Pedro Perez « (( 8.o
t* Miguel Quirno « a 9.o
« Antenor Reyes « (( lO.o

Sección 2.a

D. Rudecindo González sobresaliente a 11.0
« Juan Carrica « 12.0
« Damian Rodríguez « 13.o
« Alejandro Benitez « 14.o
a Severo Ceballos « 15.o

Sección 3a.

D. Gabriel Echiverrigaray « a 16.o
ií Severo Coria « a 17.o
a Luis Diaz « a 18.o
u Luis Frasquier « « 19.o

Arrecifes, Noviembro 20 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas.

Pongo en su conocimiento que el dia 10 del corriente han tenido 
lugar los exámenes en la Escuela de varones de este pueblo, á cu
yo acto concurrió la Corporación Municipal y un gran número de 
personas de ambos sexos. •

Señor: el resultado de los exámenes ha sido altamente satisfac
torio como se puede ver por las clasificaciones hechas, lo cual es-



DEL DEPARTAM ENTO DE ESCUELAS 433
debido puramente al laborioso como inteligente preceptor, pues sa
bido es por demas, que la mayor parte de los padres de familia (en 
este partido especialmente) hacen .muy poco en pro de la instruc
ción y educación de sus hijos.

Con tal motivo me es grato saludar al Sr. Gefe con mi mayo 
consideración.

Dios guarde, á V.

Juan B. Fernandez.

Partido de Arrecifes.

Arroyo de Luna, Enero 5 de 1874.

A  l Sr. Gefe del Departamento General de Escuelasj D. Antonio 
Zinny.

Sr. Gefe: Me es satisfactorio remitir á V. la planilla del exámen 
practicado en esta Escuela el dia 15 de Diciembre, en la que constan 
haber rendido dicho exámen ocho, y los siete restantes al completo 
de los quince inscriptos en el registro, no lo han podido verificar 
por ser peones mensuales de establecimientos, y por consiguiente 
tener clase de noche.

Dios guarde, á V. muchos años.

Joaquín M. Isla.

Enero 7 de 1874.

Archívese en el legajo correspondiente.

Zinny.

La Comisión respectiva no remitió informe alguno.
28
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A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D . Antonio Zinny.

Los que suscriben, miembros de la Comisión Examinadora de los 
alumnos de esta Escuela Municipal, tienen el honor de comunicar' 
á V ., que los exámenes públicos tuvieron lugar el dia 20 de Di
ciembre próximo pasado; habiendo podido apreciar un adelanto no
table^ satisfactorio aprovechamiento en la mayor parte de los alum
nos que tan asiduamente concurren á esta Escuela bajo la dirección 
inteligente del preceptor D. Aureliano Vodereau.

Al propio tiempo tienen el gusto de acompañar con la presente y 
remitir á V. la planilla que constata el resultado de dicho acto, 
aprovechando esta ocasión para reiterar á V. las mayores consi
deraciones de distinción y aprecio.

Andrés Massuechi. Presidente. 
Jacinto A rauz—Luis Vonsom— 
Vicente Calenso.

A yacucho, Enero 19 de 1874.

Febrero 18 de 1874.

A su legajo.

Zinny .

Azul, Octubre 25 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, D . A ntonio  
Zinny.

Los que firman, nombrados en Comisión por la H. C. Municipal^ 
para practicar el exámen de la Escuela pública de varones, tienen 
el honor de adjuntar el cuadro demostrativo del resultado de dicho 
exámen, practicado el dia 20 del corriente.

Losfalumnos que á juicio dé la Comisión, se han hecho acreedores 
á los premios acordados por ese Departamento, son: Juan Correa,



Federico Fernandez, José Ezcurra, Eugenio Cáceres, Tomas Cá- 
ceres, Juan Saldumbide, Julio Luciani, Honorio Ballesteros y el de 
aplicación y buena conducta, Juan López.

Los abajo firmados no pueden prescindir de recomendar á la con
sideración del Sr. Gefe, al digno preceptor, por sus esfuerzos y 
constante dedicación, en el desempeño de su cargo. Pero á pesar 
de su contracción ejemplar, le es de todo punto imposible, atender 
solo á un número de alumnos tan crecido, como el que actual
mente concurre á la Escuela.

Por el cuadro que se acompaña, verá el Sr. Gefe que el resultado 
del exámen, es bastante satisfactorio; si se tiene en cuenta el corto 
tiempo que su actual director se encuentra al frente de ella, el nú
mero de niños que concurren, la falta de útiles, el atraso en que se 
hallaban, y la falta de un auxiliar, indispensablemente necesario.

Tampoco debemos ocultar al Sr. Gefe el poco celo de parte de 
quien debe vigilar tan importante ramo de la administración ; mo
tivo por el cual se encuentra, tanto en sus condiciones higiénicas, 
como en su mobiliario, en estado tan deplorable, careciendo hasta 
de los útiles mas indispensables.

Debemos igualmente hacer notar al señor Gefe, esperando se 
digne proveer á la brevedad posible, que las bancas, ademas de 
ser insuficientes para contener el número de niños que concurren á 
la Escuela, son completamente inservibles.

Dios guarde al señor Gefe.

A . P . Xittannwo. Juan Luciani.
M. de I. P.

José Frías y Garrido. Felipe Funtan.
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Noviembre 21 de 1873.

Resultando del precedente informe que el número de niños que á 
la Escuela del Azul asisten, es superior al que un solo preceptor 
puede atender debidamente, solicítese del Gobierno el gasto de 
un sub-preceptor para dicha Escuela; agregándose este en seguida 
al legajo correspondiente.

Zinny.
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En la fecha se solicita del Gobierno el gasto de sub-preceptor 
para la Escuela del Azul.

E n ero9 de 1874.

E . S. Quintana. 
Secretario.

El Municipal interino del Culto é Instrucción Publica.

Azul, Diciembre 28 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, Don A ntonio  
Zinny.

No habiéndose aun recibido los premios destinados á la Escuela 
pública, me permito pedir al Sr. Gefe, se digne ordenar sean en
tregados al preceptor de ella, Don Pedro Maschio.

A la vez, vuelvo nuevamente á encarecer al Sr. Gefe, la provi
sión del sub-preceptor, así como de las bancas, y útiles pedidos 
para el I o de Febrero, fecha en que debe reabrirse la Escuela.

Dios guarde al señor Gefe.

Juan Luciani.

Enero 8 de 1874.

Agréguese á sus antecedentes, prévia notificación al encargado 
del depósito, para que haga entrega de los premios al Sr. Maschio.

Zinny.

m

En la misma fecha se notifica al Sr. encargado del depósito.

Fortunato Foranxo.
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General Lavalle en Ajó, Diciembre 11 de 1873
V

A l  Señor Ge/e del Departamento General de Escuelas de la P ro
vincia de Buenos A ires , D. Antonio Zinny.

La Comisión Examinadora tiene el honor de adjuntar á V. el re
sultado de los exámenes anuales, que han tenido lugar el dia 15 de 
Diciembre del corriente año. Y aprovecha esta ocasión para cum
plir con el deber de manifestar la satisfacción que ha esperimen- 
tado en este acto, al verificar los adelantos de los alumnos en ge
neral, debido al celo y contracción del preceptor de esta Escuela 
D. Andrés Clari, quien, independiente de la estimación y aprecio 
que ha sabido granjearse en esta población, por su conducta, con
tracción y celo, con que desempeña sus funciones, merece á juicio 
de esta Comisión, un elojio muy especial por haber llenado cum
plidamente las funciones de la misión que ese Departamento le 
confió.

Como una prueba suficiente del estado material de la instrucción 
de esta Escuela, nos permitimos llamar la atención de V. sobre la . 
importancia de las clasificaciones del estado adjunto, del cual resul
ta que figurando en él como clasificación mínima el número 10, 
apenas hay 5 clasificaciones, mientras que hay 63 del número 20.

La única mala impresión que hemos esperimentado en el acto del 
exámen, ha sido la del conocimiento de la inasistencia que se des
prende del estado adjunto, falta que en nada depende del Sr. pre
ceptor sino de circunstancias especiales, entre las cuales figura es
pecialmente la epidemia del sarampión que ha reinado en esta lo
calidad de algún tiempo á esta parte.

Dios guarde á V.
EXEQUIEL C. REAL DE APIA.

Presidente.
Joaquín Aloear.
A dolfo Mata.

Diciembre 19 de 1873.

Agréguese al legajo correspondiente.
Zinny.
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L IS T A  N O M IN A L  DE L O S A L U M N O S QUE SE  H A N  D ISTIN G U ID O  EN L A S  

P R U E B A S  P R E S E N T A D A S , Y Q U E , Á  JUICIO DE L A  COMISION 

E X A M IN A D O R A , D EBE N  SE R  P R E M IA D O S  CON A R R E G L O  A L  

R E G L A M E N T O  R E L A T IV O  A L  E X A M E N .

N.° 1. Juan Dumm.
2. Hipólito Zemborain.
3. Emilio Diaz.
4. Toribio Peñaflorí.
5. Tomas Mata.
6. Alejandro Falcon.
7. Bartolomé Musanti.

E Z E Q U IE L  C. R E A L  DE A P IA

Presidente.
Joaquín A ltea r.

A d olfo  Mata.

La Comisión Examinadora de la Escuela pública del

General Aive&r, Noviembre 28 de 1873.

A l S r .  Presidente de la Comisión Municipal, D . M eliton Vicente 
Ruiz.

De conformidad con lo dispuesto en su nota de fecha 12 del cor
riente, los abajo firmados procedimos á desempeñar la verificación 
del exámen de la Escuela de varones, presidiendo el acto el Munici
pal de Instrucción Pública.

Dió principio este con un largo y sentido discurso leido por el 
preceptor, dando cuenta del tiempo que había estado al frente de la 
Escuela, el régimen y disciplina que desde su fundación se ha
bían observado, el mal método que se había adoptado en clases 
primarias como estas, los inconvenientes que se habían opuesto á la 
marcha recta y sólida de la Escuela: hace de allí una esposicion de
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¿pocas memorables, de educación y acontecimientos políticos que 
privaron esa institución; da cuenta en seguida de las mejoras intro
ducidas sobre este ramo, por el primer magistrado de la Repú
blica, dando los parabienes á este pueblo por caberle la satisfac
ción de figurar entre los demas por sus Escuelas; luego se dirije á 
los padres de familia exhortándolos á mandar sus hijos á la Es
cuela, y por consiguiente reciban educación, haciendo una digre
sión sobre las tribus indígenas, que careciendo de esa institución 
se convierten ellas, en una plaga asoladora de nuestros campos ó 
intereses, concluyendo por fin con exhibirnos el cuadro estadístico 
de la Escuela á su cargo desde el 15 de Julio hasta la fecha.

El resultado de los exámenes ha sido muy satisfactorio, distin
guiéndose la primera y segunda sección por unanimidad, tanto en 
las pruebas orales como escritas, como lo demuestra el adjunto 
cuadro. La sección tercera también ha manifestado proporcional
mente adelantos de consideración, si tomamos en cuenta los tres 
meses de Escuela que por primera vez han recibido los niños.

Atendido, pues, el corto tiempo que el Sr. preceptor regentea la 
Escuela, y el deplorable estado de desorganización en que esta se 
hallaba, hacen altamente recomendable á nuestra consideración al 
muy digno preceptor de esta localidad, por lo que nos permitimos 
al elevar esta al señor Gefe del Departamento de Escuelas, una re
comendación tan especial y favorable como justa.

Dios guarde al señor Presidente muchos años.

Vicente Froiteiro, 
Presbítero.

Víctor M . Roberts. 
M. de I. P.

Lorenzo N. Pinero.

Diciembre 11 de 1873.

En vista del informe favorable sobre el resultado del exámen de 
la Escuela elemental del General Alvear, diríjase una nota con
gratulatoria al señor preceptor D. Felipe Ginocchio, sin perjuicio
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de consignarse el hecho oportunamente en la Memoria de este De— 
partamento.

Zinny.

General Alvear, Diciembre 5 de 1873.

A l  Señor Gefe del Departamento General de Escuelas, D. A n 
tonio Zinny.

Tengo el honor de adjuntar á V. el cuadro y la nota de la Comi
sión Examinadora: por ellos verá V. la comportacion brillante del 
preceptor de dicha Escuela, por la contracción y laboriosidad des
plegada en la enseñanza de los niños, mereciendo una mención 
honrosa por sus desvelos y sufrimientos.

El señor Gefe se ha de servir remitir por la diligencia del Se» 
ñor García (Piedad 254) los premios que crea conveniente.

Dios guarde á V.

M eliton V. Ruiz.

Diciembre 11 de 1873

Contéstese al señor Juez de Paz del General Alvear, que en vista 
del informe favorable sobre el resultado del exámen de la Escueta 
elemental déla localidad y de conformidad con el deseo manifes
tado por la respectiva Comisión Examinadora, se dispone el pasar 
una nota congratulatoria al señor preceptor D. Felipe Ginocchio, 
sin perjuicio de consignar el hechc oportunamente en la Memoria, 
de esta oficina.

Zinny.
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La Comisión Examinadora.

Bahía Blanca, Diciembre 30 de 1873.

Sr. Inspector General del Departamento de Escuelas de la P ro
vincia de Buenos A ires.

En cumplimiento del acuerdo municipal, por el cual fuimos nom
brados para presidir los exámenes en la Escuela de varones, nos 
constituimos el 26 del pasado á la casa de la Escuela á las ocho y 
media de la mañana.

El exámen abrazó todos los diferentes ramos de enseñanza obliga
toria en esta clase de Escuela elemental, teniendo los infrascritos 
que manifestar á V. que han quedado completamente satisfechos 
del brillante resultado de estos exámenes, debido á la conducta y 
contracción del Sr. preceptor D. Pedro González, como á la asidua 
asistencia y buena aplicación de los examinados.

Los alumnos que mas se distinguieron y merecieron la clasifi
cación de premiados, fueron los siguientes:

Sección 1.a

Sobresaliente. . • . . . Isaías Miranda.
Id.......................... Constancio Zarranza.

Sección 2 .a

Sobresaliente................  Serviliano Pezzanc.
I d ....................... Lorenzo Mora.

Sección 3.a

Sobresaliente................  Severo Zarranza
I d ....................... Florentino Ituarte.

Sección 4.a

Sobresaliente................  Francisco Caballo,
I d .......................Benedicto Arroyo.

Distinguido por buena conducta— Zenon Farias.
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Antes de terminar esta nota no dejaremos de observar al señor 
*Gefe del Departamento de Escuelas, que hay muchos de los niños 
-que han prestado exámen, que merecen ser estimulados con algún 
premio, poi* el grado de aplicación en que se hallan, como podrá 
el señor Gefe examinar por la clasificación que se le adjunta.

Así es que en esta virtud pedimos al señor Inspector nos re
mita si le es posible, seis premios mas, de los ya acordados por el 
Reglamento de este Departamento.

La persona á quien se le encomienda el recibo de dichos premios, 
es el señor Cárrega, quien se presentará á ese Departamento en so
licitud de ellos.

Es cuanto tenemos que decir al señor Gefe del Departamento de 
Escuelas.

Dios guarde á V.

José Jiménez (hijo)
Encargado del Culto é Instrucción Pública.

Gerónimo Deljino—José G.Minxn- 
da—Juan Peirano.

Febrero 25 de 1874.

Contéstese á los señores de la Comisión Examinadora, por inter
medio del Municipal de Instrucción Pública, que el Departamento 
.se congratula del brillante resultado, que á juicio de la misma, ha 
dado la Escuela de Bahia Blanca dirijida por el Sr. preceptor Gon
zález, pero que no le es dado aumentar el número de premios cor
respondiente á cada Escuela, desde que se hace su distribución 
equitativa con arreglo á la partida del presupuesto. Notifíquese 
al señor encargado del depósito á fin de que entregue los premios 
á la persona indicada; y hecho todo, agréguese esta nota al legajo 
de exámenes.

Zinny.
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Febrero 27

Contestada

E. S. Quintana 
Oficial I.®

En la misma fecha queda notificado el encargado del depósito; y 
ürmó.

Fortunato Foranzo.

Barracas al Sud, Diciembre 5 de 1873.

A l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

El infrascrito pone en superior conocimiento que el dia 4 del cor
riente se practicaron los exámenes de la Escuela á cargo del abajo 
firmado, por la Comisión nombrada por la H. Municipalidad, com
puesta de los señores D. Juan Nuñez, Municipal; D. Ildefonso Dor- 
ronsoro, Cura Vicario y de los profesores D. Ricardo Murugarren 
y D. Antonio Tettamanzi.

Los exámenes empezaron á las diez de la mañana y concluyeron 
A las cinco de la tarde: los alumnos inscritos son 51 y los presentes 
fueron 40.

Presenciaron el acto los señores Juez de Paz, D. Isidoro Silges, 
los preceptores del partido y varios vecinos.

Dios guarde á V

El preceptor, 
Martin Cristoforetti.

Diciembre 11 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

El infrascrito, se permite acompañar al Sr. Gefe, la planilla de
mostrativa, sobre el resultado de los exámenes practicados en la
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Escuela del Estado el dia 4 del corriente, por los señores que sus
criben al pié de la nota que igualmente se acompaña.

Dios guarde al Sr. Gefe.

J. M . Silges.

Barracas al Sud, Diciembre 9 de 1873.

A  l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

Los que suscriben, comisionados por la Municipalidad y acom
pañados del Juez de Paz D. Isidoro Silges y los vecinos D. Pedro 
Lavignoley D. Facundo Iturriozgaray, han verificado los exámenes 
de la Escuela pública á cargo del preceptor D. Martin Cristoforetti, 
y tienen el honor de mandar la calificación que han obtenido dichos 
alumnos, para que señale los premios según costumbre. Acudieron 
al acto cuarenta y un niños.

Dios guarde á V.

Ricardo M urugarren , Antonio Tet- 
tamanziy Ildefonso Dorronsoro.

Caldera, 31 de Diciembre de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, D. A ntonio  
Zinny.

Tengo el honor de manifestar á V ., que el dia 15 del actual mes, 
la Comisión nombrada por la Municipalidad de este partido, proce
dió al exámen de los niños de la Escuela «Asilo Rural San José,» 
habiendo dado un brillante resultado, según lo observará V . por la 
nota y estado que dicha Comisión ha remitido á ese Departamento.

El número de niños examinados fueron diez y ocho, de los que 
catorce se distinguieron con la nota de sobresalientes, dos con la de 
bueno y dos con la de regular.

La espresada Comisión lia propuesto á esta Municipalidad, que 
ademas de los premios asignados por ese Departamento, se distri
buyan el dia oportuno, premios á los demas niños, ya como recom.-
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pensa á su mérito, ya por vía de estímulo y ya también para pre
miar así el celo y contracción del preceptor.

Altamente satisfecha ha quedado la Comisión y lo está esta Mu
nicipalidad, en vista de los buenos resultados obtenidos en dicha Es
cuela, y por ello no puede menos de elogiar la conducta del precep
tor durante el año escolar que termina.

Todo lo cual tengo el honor de comunicar á V. en cumplimiento 
de mi deber.

Dios guarde á V.

P . Bomba."

Enero 7 de 1874.

Contéstese al Sr. Presidente de la Municipalidad para que á su 
vez quiera comunicarlo á los miembros de la Comisión, que este 
Departamento se complace del brillante resultado que ,á juicio de la 
misma, han dado los exámenes de la Escuela pública de ese parti
do, y que en oportunidad se hará mención de ello en la Memoria 
respectiva. Avísese también al preceptor Sr. Diez Miguel, á cuyo 
celo y contracción se debe resultado tan halagüeño; y hecho todo, 
agréguese esta nota con las de su referencia y planilla respectiva al 
legajo correspondiente.

Zinny.

Enero 10.

En la fecha se dirigen los oficios acordados.

E . S. Quintana.
Secretario.

Balcarce, Diciembre 15 de 1873.

A l Sr. Ge/e del Departamento General de Escuelas, D. Antonio 
Zinny.

La Comisión encargada de efectuar los exámenes de la Escuela 
municipal de este partido, se complace en elevar á conocimiento de



446 MEMORIA

V ., que de acuerdo con las instrucciones dadas por ese Departa
mento en su circular de 24 de Octubre del año pasado, procedió á 
dar cumplimiento á su cometido el lunes 15 del corriente.

Comenzaron los exámenes por los alumnos de la sección supe
rior, examinándose en las materias y mereciendo las calificaciones 
que espresa el estado que se adjunta.

No obstante que el estado arroja bastante luz, habla bien elocuen
temente del estado á que han llegado los alumnos de esta Escuela en 
el bien corto tiempo que ha funcionado. La Comisión no puede menos 
de reconocer el celo y contracción del preceptor, ni menos prescin
dir de recomendarle á su Gefe y al Gobierno.

Las bellas calificaciones de todos y cada uno de los alumnos 
examinados, y la unanimidad de la Comisión, son el mayor justifi
cativo del mérito del preceptor.

Debe la Comisión hacer presente al Sr. Gefe que, altamente sa
tisfecha del estado de la enseñanza y considerando á todos los exa
minados, con mas ó menos derecho, acreedores al premio, se dirije 
en la fecha á la Municipalidad diciéndole haber cumplido su come
tido y proponiéndole costée los premios necesarios, partiendo de los 
que ha de recibir de ese Departamento, para premiar á los demas 
niños á quienes no alcanzasen estos.

Dicho esto, solo resta á esta Comisión designar los niños que en 
las respectivas secciones se han hecho mas acreedores al premio de 
ese Departamento, los cuales son los que en el adjunto estado van 
designados con una cruz.

Dejando así cumplida nuestra misión, aprovechan esta oportuni
dad para saludar al Sr. Gefe General de Escuelas, á quien Dios 
guarde muchos años.

Samuel M . Saúl, José Ramírez Cousi- 
ño, Jacinto Ferralla Bareos, F lo -  
risbelo A costa , Benjamín Cuesta.

Caldera, Octubre 17 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio  
Zinny. .

Acuso á V. recibo de la circular de ese Departamento, de fecha 19 
de Setiembre próximo pasado, relativa al procedimiento que debe de
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observarse en el exámen de las Escuelas de la Provincia, que de
penden de dicho Departamento General.
< Nombrada que sea la Comisión Examinadora y fijado el día en que 
el exámen deba verificarse, para lo cual la Municipalidad que presi
do ó la Comisión en su caso, se pondrá de acuerdo con el preceptor 
de la Escuela de este partido, lo comunicaré á ese Departamento. 

Dios guarde al Sr. Gefe.

P . Bomba •

Octubre 23 de 1873.

Al legajo sobre exámenes.

Zinny.

Baradero, Diciembre 5 de 1873.

A l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Tengo el honor de participar á V., que en los dias 3 y 4 del ac
tual, tuvo lugar el exámen anual de esta Escuela con asistencia de 
ochenta y cuatro alumnos de los noventa y nueve inscriptos, en los 
ramos de doctrina cristiana, historia sagrada, lectura, escritura por 
muestra y al dictado, Aritmética práctica, Gramática analizada, 
Geografía por mapas mundos, y nociones de Geometría.

La Comisión Examinadora, empezó su cometido el primer dia á 
las doce, suspendiendo el exámen á las cinco de la tarde, y se conti
nuó al siguiente á las once, terminando á las cinco y cuarto.

Honraron el acto con su presencia el señor Juez de Paz, Presidente 
de la Municipalidad, el señor Municipal encargado del ramo de ins
trucción, el señor cura párroco y varias señoras y vecinos.

Dios guarde al Sr. Gefe.

José A . Menendex. 
Preceptor.
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Baradero, Diciembre 9 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, Don Antonio Zinny,

El infrascrito Juez de Paz, Presidente de la Municipalidad, tiene 
el honor de acompañar cuatro estados del resultado de los exámenes 
anuales de las Escuelas públicas de varones y niñas en este pueblo 
y de las de ambos sexos en la Colonia Suiza y Cañada Honda, ad
juntando también los informes de las Comisiones examinadoras y 
las listas de los alumnos clasificados para recibir premio.

El infrascripto espera que ese Departamento se sirva enviarle, á 
la brevedad posible, los objetos que tenga á bien destinar para pre
mios, áfin de que la adjudicación de estos tenga lugar antes de em
pezar las próximas vacaciones.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Germán Frers.

Baradero, Diciembre 7 de 1873.

S r. Presidente de la Municipalidad.

La Comisión nombrada para el exámen de la Escuela pública de 
la Colonia Suiza, tiene el honor de adjuntar el estado de dicho exá
men, que tuvo lugar en el dia 5 del actual, con asistencia de treinta 
alumnos de ambos sexos, de cincuenta y cuatro registrados. Acom
paño también la lista de los niños clasificados para recibir premio.

La Comisión no puede decir nada de satisfactorio respecto del 
estado de esta Escuela, pero cumple el deber de consignar que el 
preceptor le ha hecho presente que es muy irregular la asistencia 
de los alumnos, por ser mas el tiempo que sus padres los ocupan en 
las faenas agrícolas, que el que los envían á la Escuela.

La Comisión tiene el honor de saludar al Sr. Presidente y por su 
medio, á la Honorable Municipalidad, con consideración distin
guida.

" José A . M enendes.
Luis Just.

Ignacio M . Pereira.

4
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L I S T A  DE LOS A LU M N O S DE LA E S C U E L A  P Ú B LICA DE L A  COLONIA 

SU IZA, CLASIFICADOS P A R A  RECIBIR PREMIO P O R  EL E X A M E N  DEL 

D I A 5  DEL C O R R IE N T E .

I a-. Clase.

M áreos Seymour. 
Ursula Tobler.

2a-. Clase.

Cristina Tobler.
Sofia Loebbe.

3a-. Clase.

Guillermo Wilter. 
Constantino Liandat.

Buena conducta

Luisa Engmann.

Baradero, Diciembre 7 de 1873.

José A . Menendex—Luis Just— 
Ignacio M. Pereira.

Bragado, Diciembre 12 de 1873.

A I S r .  Gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio 
Zinny.

Me es grato incluir á V. el cuadró general de los exámenes ce- . 
lebrados en los dias 9, 10 y 11 del corriente, acompañado del cor
respondiente informe.

Al mismo tiempo, tengo el honor de manifestar á continuación 
los alumnos que á juicio de la Comisión y del que suscribe son 
acreedores á una mención honorífica.

29
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Distinguido por unanimidad con opcion á una medalla de oro por 
su buena conducta y aplicación, D. Antonio Lugones.

Han sido clasificados para optar al primer premio: D. Pedro- 
Sempé— D. Demetrio Sagastume— D. Arturo Lugones—D. Amadeo 
Vicentel—D. Manuel Lugones— D. Pedro Sarrieta— D. Julio Caro 
— D. Fermín Molina— D. P. Bustos— D. Juan Antonio Farias 
— D. JoséM . Elizalde—D. Miguel Alvarez.

Fueron clasificados para obtener el 2°. premio: D. Francisco 
Caro— D. Emilio Beccar— D. Isidro Herían— D. Federico Jombilla 
— D. Beator Dozo— D. Dámaso Zubieta.

Idem para optar al 3o.: D. Pedro Zubieta— D. Fortunato Her
nández— D. Albino Gómez— D. Ramón Andrada— D. Manuel Oli
vares—D. Mauricio Ponce— D. Epifanio Teran—D. José Calabria 
— D. Juan Beccar— D. Ismael Lugones— D. Segundo Bustos—D. 
José Grange— D. Julián Mansilla— D. Andrés Roquez— D. Juan 
Sarrieta y D. Marcelino Gorostiaga.

Dios guarde, á V.

Jaime Montes Burdeos.

En el pueblo del Bragado á nueve dias del mes de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres, la Comisión Examinadora que firma 
nombrada al efecto por la Honorable Corporación Municipal, se 
nstaló en el salón de la Escuela pública de varones, para proceder
1 exámen anual; cuya Comisión se compone de los siguientes se

ñores:
Dr. D. Germán Vega, Municipal de Culto é Instrucción Pública 

— D. Fabian González— D. Beator Dozo— D. Manuel Villegas y D. 
Carlos F. Jáuregui.

Se dio principio al acto á las diez de la mañana con la asistencia 
de ochenta y dos alumnos.

Germán Vega.
Fabian González 

• Beator Dozo.
Cárlos F . Jáuregui.

Manuel Villegas.
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Bragado, Diciembre 11 de 1873.

A I S r .  Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

La Comisión Examinadora que firma, nombrada al efecto por la 
H. C. Municipal, tiene el honor de informar á V. sobre el estado 
actual déla Escuela pública de varones de este pueblo.

Nos ha sido altamente satisfactorio, señor Gefe, ver los adelantos 
con que esta Escuela ha sido dotada, merced al buen desempeño y 
á la contracción de su digno preceptor D. Jaime Montes Burdeos y 
del sub-preceptor D. Ramón Trejo, los cuales no han omitido sa
crificio alguno, á fin de conseguir el progreso de este establecimiento 
de educación, único en su clase en este partido.

Escusamos entrar en otros detalles, pues la prueba mas evidente 
del buen éxito obtenido, podrá observarla el Sr. Gefe, en las clasi
ficaciones de los alumnos que aparecen en el cuadro que se acom
paña.

Dejando así concluido nuestro cometido, tenemos el honor de sa
ludar á V. con nuestra mayor consideración y aprecio.

Dios guarde, á V.

Germán Vega—Fabian González— 
Beator JDozo— Carlos F . Jáu- 
regui—Manuel Villegas.

Belgrano, Octubre 28 de 1873.

A l Señor Gefe del Departamento General de Escuelas, Don A n 
tonio Zinny.

Con arreglo á las instrucciones para los exámenes que han tenida 
lugar el Domingo 26 del corriente en la Escuela pública de varones 
de esta localidad, tengo el honor de informar su resultado como 
Presidente de la Comisión Examinadora.

El exámen tuvo lugar en todas las secciones y ramos de ense
ñanza contenidos en el programa, como lo verá el señor Gefe en
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los estados adjuntos, de las notas y clasificaciones obtenidas por 
los niños.

El estado de la Escuela, en general, es bueno, distinguiéndose es
pecialmente en escritura y Aritmética.

La Comisión ha quedado muy satisfecha de este resultado, atribu
yéndolo en gran parte á la idoneidad y contracción del preceptor 
Almeida, así es que ella espera que ese Departamento no mirará con 
indiferencia la conducta observada por este funcionario en el cum
plimiento de sus deberes desde hace dos años que rejen tea la Es
cuela pública de esta localidad.

Es todo lo que la Comisión cree deber informar al Sr. Gefe, á quien
Dios guarde á V.

Julio de Zuñiría.

Octubre 29 de 1873.

Téngase presente la recomendación que de la contracción é ido
neidad del señor Almeida hace el señor Presidente de la Comisión 
Examinadora de la Escuela elemental de Belgrano, para consignar
lo oportunamente en la Memoria del Departamento, y avísese al 
señor preceptor Almeida para su satisfacción con las consiguientes 
congratulaciones del Gefe que suscribe.

Zinny.

Noviembre 3 de 1873.

En la fecha fué comunicado al preceptor por oficio.

A m ó .
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L IS T A  DE LOS NIÑOS ACREEDORES A L  PREM IO EN LOS E X Á M E N E S P R A C 

TICADO S EN L A  ESCUELA P Ú B LICA ‘ DE V A R O N E S  EN B E L G R A N O , EL 

DIA 26 DE O CTUBRE DE 1873.

I o premio por buena conducta y aplicación : 
Juan Bustingary.

Nota de sobresalientes :
Alberto Chadafan. 
Domingo Noble. 
Adolfo Bruyant.
Juan Beroqui. 
Mauricio Landereche, 
Juan Echegaray. 
Agustín Paya.
José Lungoni.
José Bella.
Eduardo Paya.
José Conta.
Salustiano Pariente. 
Pedro Noble.
Ernesto Lungoni. 
Baldomero Maldonado.

Julio de Zuviria.

Preceptora de la Escuela del Cuartel 4 o.

Cármen de Areco, Octubre 20 de 1873.

A IS r .  Gefe del Departamento General de Escuelas.

Póngo en conocimiento de Y. que después de recibir su nota, 
para los exámenes que deben tener lugar en esta Escuela, lo hice
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saber al Sr. Juez de Paz, el que me ha contestado que él me avisará 
unos dias antes que tengan lugar estos.

Yo estoy pronta á que presenten el examen que se pide, sin em
bargo del poco tiempo que funciona esta Escuela.

Lo que tengo el gusto de poner en su conocimiento.
Dios guarde á V.

Ciriaca Luengo.

Octubre 22 de 1873.

Al legajo sobre exámenes.

Zinny.

Cármen de Areco, Octubre 24 de 1873.

A I S r .  Gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio  
Zinny.

He puesto en conocimiento de la Municipalidad, la nota del señor 
Gefe de fecha 19 de Setiembre último, relativa á los exámenes de las 
Escuelas que dependen de ese Departamento, así como las instruc
ciones acompañadas para el efecto.

Esta Municipalidad, Sr. Gefe, deseaba proceder inmediatamente 
al exámen de los alumnos de las Escuelas dependientes de ese De
partamento que existen en este partido, para cuyo efecto convocó á 
los Sres. preceptores ; pero surge la imperiosa circunstanciado que 
la mayor parte de los alumnos que á ellas asisten, se encuentran 
ausentes de la localidad ó en las casas de sus padres ó tutores, ocu
pados en las faenas déla esquila, por cuyo motivo y como por su 
estado de pobreza no pueden costearse peones para este objeto, 
tienen necesariamente que ocupar á sus hijos ó encargados, en estos 
trabajos.

La Municipalidad, me encarga consultar al Sr. Gefe, si atenta 
la circunstancia manifestada? hay suficiente mérito para que pue
dan prorogarse los exámenes para otra fecha, ó si con el número que 
actualmente asiste de alumnos deben verificarse.
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Esperando la resolución del Sr. Gefe para proceder,- tengo el 

honor de saludarlo con mi mayor consideración y respeto..
Dios guarde al señor Gefe. ' ' v

Manuel Ramos.
Presidente,

Pedro I. Ferrer. 
Secretario.

Octubre 31 de 1873.

Contéstese que el Departamento ha recibido ya los cuadros con 
el resultado de los exámenes de la Escuela del pueblo, con nota de 
fecha 10 de Setiembre del señor Juez de Paz interino, Don Miguel 
A. Duffy; y que suponiendo que la próroga que se solicita se refie
re tan solo á las demas Escuelas del partido, se concede como se 
pide.

Zinny.

Octubre 31 de 1873.

En la fecha se contestó.

A rnó.

Municipalidad del Cármen de Areco.

Cármen de Areco, Setiembre 10 de 1873.

A l Sr. Gefe interino del Departamento General de Escuelas, Don 
Antonio Zinny.

El infrascrito tiene el honor de dirigirse al Sr. Gefe, para poner 
en su conocimiento haber tenido lugar el dia 2 del presente mes, el
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exámen anual de práctica de las alumnas de la Escuela Municipal
del partido.

Su resultado ha sido brillante en todos los ramos sin distinción, 
como verá el Sr. Gefe por el informe que la Comisión pasará á ese 
Departamento, y se congratula en felicitar á V. y por su órgano al 
Superior Gobierno, y recomendar á V. á su digno preceptor D. Hi- 
ginio Solier, quien no omite sacrificio alguno en el desempeño de 
las funciones de su cargo.

Con tal motivo saludo al Sr. Gefe con mi mayor consideración y 
respeto.

Dios guarde al Sr. Gefe.

P . F errer. Miguel A . D uffy.
Secretario. Interino.

Setiembre 15 de 1873.

Avísese recibo congratulando al mismo tiempo á la Municipalidad 
del partido del Cármen de Areco por lo satisfactorio que por con
ducto de su Presidente se manifiesta del resultado del exámen ren
dido por los alumnos de la Escuela que dirige el Sr. preceptor Don 
Higinio Solier, y archívese en la carpeta relativa á exámenes hasta, 
la debida oportunidad.

Z inny.

Setiembre 3 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

El que suscribe, preceptor de la misma, tiene el honor de dirigir
se á V. poniendo en su conocimiento haber tenido lugar el exámen 
anual de los alumnos de esta Escuela el 2 del corriente, habiendo 
dado resultados muy satisfactorios, como verá el Sr. Gefe por el 
informe que esta Municipalidad pasará, y por el estado que he de 
remitir al Departamento; para lo cual necesito de dos planillas, con 
el objeto de dejar copia, como está ordenado, en el archivo de la 
Escuela. #

Saluda al Sr. Gefe con su mayor consideración y respeto.
Higinio Solier.
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Agosto 2 de 1873.

A l Sr. Gefe interino del Departamento General de Escuelas_, D . 
Antonio Zinny.

El abajo firmado, preceptor de la misma, tiene el honor de diri
girse á V. para poner en su conocimiento que, siendo de práctica 
que los alumnos de esta Escuela rindan el exámen anual el 24 del 
corriente, y no teniendo planillas para tal objeto, suplico al Sr. Gefo 
se sirva dar sus órdenes para que se me remitan algunas.

Saluda al Sr. Gefe con toda consideración y respeto.

Higinio Solier.

Agosto 4 de 1873.

Pase al Sr. Oficial l .°  para que se sirva remitir á la mayor bre
vedad los estados que se piden.

Zinny.

Señor Gefe:
En la fecha, han sido remitidos á todas las escuelas, seis ejem

plares del estado que se ha mandado imprimir para los exámenes, 
acompañados de la circular y las instrucciones correspondientes.

Como consecuencia también se han remitido á la escuela que el 
Sr. Solier dirije en el pueblo del Cármen de Areco, cumpliéndose el 
anterior decreto.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1873.
Pedro A m ó.

Oficial l.°

Setiembre 26 de 1873.

Pase á la carpeta correspondiente á exámenes.
Zinny.
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Santa Isabel (Castelli), Noviembre 14 de 1873.

A I S r .  Gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio 
Zinny.

Buenos Aires.

Conformándome á su circular del 19 de Setiembre del corriente 
año, tengo el honor de participar á V. S. que la Corporación Muni
cipal de este partido, ha señalado el dia quince del próximo mes de 
Diciembre para verificar el exámen que es de práctica todos los años.

La Comisión Examinadora nombrada por la Municipalidad, se 
compondrá de las siguientes personas:

D. Víctor Taillade, Municipal del Culto é I. P. 
t( Federico Martínez de Hoz.
“  Luis María Diaz.
“  Pedro Pierré.
“  Manuel Zulueta.

Lo que pongo en conocimiento de ese Departamento.
Dios guarde al Sr. Gefe.

Tomas M ayor.

Noviembre 17 de 1873.

A l legajo correspondiente.

Zinny.

Santa Isabel (Castelli), Diciembre 15 de 1873.

E l  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio  
Zinny.

Buenos Aires.

Los miembros de la Comisión Examinadora que suscriben, tienen 
d  honor de manifestarle á V. que en esta fecha se han efectuado
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los exámenes de la Escuela y Asilo Rural de este Partido con cin
cuenta y dos alumnos de ambos sexos presentes, y seis ausentes; 
habiendo sido premiados los alumnos siguientes, según consta en 
los impresos que van adjuntos.

Sección 1 *

Andrés Eperre.
Rosalía Laborde.

Sección 2 .a

Apolinario Blanquillo.
Elena Kuiguen.

Sección 3.a

Ramón Echegoyen.
Felipa Salazar.

Buena conducta y aplicación.
Tomas Castro.

Por cuyo motivo los que firman suplican al Sr. Gefe se sirva remi
tirles los premios correspondientes, debiendo hacerle notar que la 
corporación Municipal del partido visto los notables progresos de 
los niños, ha decemado otros siete, que han sido entregados como 
premios segundos á los alumnos de ambos sexos, que los han mere
cido.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Los miembros déla Comisión.
El Presidente.

Víctor Taillade.-Manuel Zulueta,—Luis

M a Díaz .-Pedro J Pierré.
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B R E V E  IN F O R M E  DE L A  COM ISION E X A M IN A D O R A  DE L A  E S C U E L A  Y 

A S IL O  R U R A L  «  S A N T A  IS A B E L  »  EN C A S T E L L I .

Santa Isabel, enCastelli, Diciembre 15 de 1873.

Los exámenes de la Escuela y Asilo Rural « Santa Isabel » en 
Castelli, se efectuaron por primera vez el dia quince del corriente 
mes, en este establecimiento de educación ante una numerosa con
currencia de vecinos que se reunieron para solemnizar este acto, co
mo el de la instalación de una Biblioteca Popular en este Asilo.

Al juicio de esta Comisión, los exámenes han sido muy satisfacto
rios en todos los ramos, y principalmente en lectura, escritura, Arit
mética y doctrina cristiana ; debiéndose hacer una especial men
ción de las varias labores de mano que han presentado las niñas, y 
que han merecí ¿o grandes elogios de todas las Sras. inteligentes que 
las han inspeccionado.

Consta á esta Comisión que tanto el Sr. preceptor interino D. To
mas Mayor y su Sra. esposa, desempeñan muy bien su cometido, y 
que en los pocos meses que están al frente de este establecimiento 
rural, lo han puesto á una altura que no se esperaba.

En cuanto á la disciplina, y organización interior, el Asilo no deja 
nada que desear.

Por lo tanto, los Sres. examinadores que suscriben suplican al Sr. 
Gefe, y creen que es justicia, se sirva solicitar del Superior Gobier
no, ó Consejo de Instrucción Pública, que el nombramiento del Sr. 
preceptor D. Tomas Mayor, y de su señora, que llevan el carácter 
de interino, les sea concedido en propiedad.

Saludan al Sr. Gefe con su mas distinguida consideración.
La Comisión examinadora.

El Presidente.
Manuel Z ulueta-V íctor Taillaae.

Pedro J. Pierré.-Luis M . Diax_

Diciembre 22 de 1873.
Pase al Consejo de Instrucción Pública para la resolución que ten

ga á bien adoptar y avísese en respuesta. Zinny.
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Enero 12 de 1874.

En la fecha se avisa en respuesta, al Sr. Presidente de la Comisión.

E . S. Quintana. 
Secretario.

Cañuelas, Octubre 10 de 1873.

A l S r .  Ge/e del Departamento General de Escuelas, D. Antonio 
Zinny.

De conformidad ála circular de V. fecha 19 de Setiembre pasado 
la Corporación que tengo el honor de presidir, ha acordado nom
brar la Comisión Examinadora para el exámen anual de la Escuela 
pública de este partido, á los siguientes señores, bajo la presiden
cia del primero en su calidad de Municipal del ramo de Instrucción 
Pública.

Don Martin Schmarssow 
Doctor « Manuel Acuña.

« Juan Arana.
« Tomas García.
« Alejandro Borzan.
« Pedro Gajon.

Los referidos exámenes deberán dar principio el dia Mártes 14 
del corriente y cuyo resultado se comunicará á V.en la forma que 
espresa su mencionada circular.

Dios guarde á V.

Desiderio Babel.

Octubre 15 de 1873.

Al legajo sobre exámenes.

Zinny.
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L a C om isión  E xam inadora  de fa Escuela de

Cañuelas, Octubre 21 de 1873.
A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

La Comisión Examinadora que firma, ha practicado los exáme
nes de la Escuela pública de varones el 18 del corriente, conforme 
á las instrucciones y clasificaciones que en él se registran.

Y en virtud de lo que se dispone en el art. 9o de dichas instruccio- 
es, la Comisión se hace un deber en informar que esta Escuela 

marcha con la regularidad que corresponde: que en ella se observan 
las prescripciones del Reglamento: que los niños están bien dotados 
de cuadernos, libros, útiles, etc., necesarios para su enseñanza: que 
todo su tren y mobiliario están en buen estado, y finalmente, que 
su preceptor cumple exactamente con los dias y horas de clases y 
encamina sus alumnos al adelanto intelectual, á la virtud, á la moral 
y al deber.

A lejandro Borsani.-Manuel Acuña. 
Tomas G arda .-P edro Gajon~ 
M artin Schmarsow.

E scuela  P ública .

Cañuelas, Octubre 22 de 1873.

A I S r .  Gefe del Departamento General de Escuelas, D . A ntonio  
Zinny.

Tengo la satisfacción de comunicar al Departamento que el 18 
el corriente se han practicado los exámenes de esta Escuela, con 

arreglo á la circular de 19 de Setiembre ppdo. y con sujeción á las 
instrucciones á ella adjuntas.

La Comisión Examinadora, nombrada por la Municipalidad para 
este fin, la componían los señores: Dr. D. Manuel Acuña, D. To
mas García, D. Pedro Gajon y el preceptor particular D. Alejandro 
Borsani, con la presidenciaclel Sr. Municipal de Instrucción Públi
ca, é incorporación del preceptor que firma.
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Los exámenes empezaron á las diez de la mañana y terminaron á 

las cinco de la tarde, con la asistencia de 64 alumnos y falta de 13. 
El resultado de los exámenes va demostrado en el cuadro que la

Comisión Examinadora remite á ese Departamento, adjunto á la 
presente nota.

Dios guarde al Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas.

A I S r .  Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Tengo la satisfacción de comunicar al Departamento, que el 25 
del corriente se hizo la distribución de premios á los niños de esta 
Escuela, que los obtuvieron en los exámenes practicados en 18 de 
Octubre último.

La distribución fué hecha en el templo á las tres Escuelas de 
este pueblo; la que está bajo mi dirección, la de Beneficencia, y la 
particular de ambos sexos, á la que la Municipalidad provee de úti
les, textos de enseñanza y premios anuales por intermedio de esta 
elemental.

Presidió el acto la Municipalidad, con asistencia de innumerables 
personas de este vecindario y partido.

Fueron adjudicados 27 premios á un número igual de alumnos 
de esta escuela; nueve sobresalientes, y diez y ocho de los clasifi
cados como buenos. La Municipalidad costeó medallas y libros pa
ra el efecto, á mas de los enviados por ese. Departamento.

Me es grato, Sr. Gefe, consignar aquí el interes, noble empeño y 
cooperación de esta Municipalidad en obsequio de la educación. La 
he espresado mi agradecimiento por lo que respecta á esta Escuela- 
que tengo el honor de dirijir.

Martin Schmarsow. 
Municipal.

Rafael I. Zamorano. 
Preceptor.

Escuela Pública.

Cañuelas, Diciembre 30 de 1873.
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Después de dar cuenta de esta fiesta, que cierra las tareas del 
presente año escolar, me es sumamente grato ofrecer mis respetos 
y  saludar atentamente al Sr. Gefe, á quien deseo que- 

Dios guarde á V.

M artin Schmarsow. Rafael I. Zam.0 rano.
Municipal. Preceptor.

Enero 3 de 1874.

Enterado: agrégueseal legajo correspondiente.

Zinny.

Diciembre 18 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

Remito á V. las planillas demostrativas del resultado de los 
exámenes de las Escuelas de este Municipio que tuvieron lugar los 
dias 24, 25 y 26 de Noviembre próximo pasado y 2 del corriente, 
con las clasificaciones practicadas por la Comisión Examinadora.

Si bien, las Escuelas en general se encuentran en un estado de 
adelanto siempre creciente, se han hecho acreedoras á una mención 
especial las que rejentean los preceptores D. Belisario Gandulfo y 
D. Isidoro Busquéis y la preceptora D.a Manuela A. de Gandulfo. 

Dios guarde á V.
Manuel Brid.

Diciembre 22 de 1873.

Ténganse presente las Escuelas que dirijen en el partido de las 
Conchas los preceptores D. Belisario Gandulfo, D. Isidoro Bus
quéis y D.a Manuela A. de Gandulfo, sobre las cuales pide la Co
misión Examinadora una .mención especial en la Memoria de este 
Departamento en su debida oportunidad.

Zinny.
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Las Conchas, 19 de Diciembre de 1873.

Al Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas} D. Antonio 
Zinny.

Con este motivo tengo el alto honor de remitir á V. las planillas en 
las que consta el resultado de los exámenes de la Escuela Urbana 
de Las Conchas, á mi cargo, verificados el dia 24 del próximo 
pasado Noviembre, á cuyas planillas, la Corporación examinadora 
unirá el informe de mi Escuela.

Dios guarde á V.

El Preceptor. 
Isidoro Busquéis.

Diciembre 22 de 1873.

Agréguese al legajo sobre exámenes.

V Zinny.

Escuela Central de

Las Conchas, Noviembre 18 de 1873.

Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

En cumplimiento de mi deber y habiéndoseme anunciado por la 
Municipalidad de esta, que se ha designado el dia 25 del corriente 
para que tengan efecto los exámenes de niños en esta Escuela que 
dirijo, lo pongo en conocimiento del Sr. Gefe á los efectos consi
guientes.

Dios guarde al Sr. Gefe.

Belisario Gandulfo.

30



466 MEMORIA

Noviembre 19 de 1873.

Al legajo correspondiente.

Zinny.

El Director del Colegio Superior.

Chivilcoy, Enero 10 de 1874.

A l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

. Tengo el honor de remitir á V. el informe de la Comisión exami
nadora del Colegio á mi cargo. Hasta hoy no me ha sido posible 
remitirlo, por no habérseme entregado antes.

Con este motivo; me es sumamente grato saludar á V. con la ma
yor consideración.

Dios guarde á V.
M . López Lorenzo.

Enero 16 de 1874.

Con el informe de su referencia, agréguese al legajo respectivo y 
juntamente con las Planillas.

Zinny.

Chivilcoy, Diciembre 27 de 1873.

A l Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio 
Zinny.

Señor:
Tengo el honor de comunicar á V. que por encargo de la Munici

palidad del Partido y como miembro de ella, he tenido el grato
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placer de presidir la Comisión que en los dias 15,16,17, 18, 19, 20 y 
21 del que rije, ha examinado las 3 secciones en que se hallan divi
didos los numerosos alumnos de este colegio á cargo délos pre
ceptores D. Manuel López Lorenzo, D. Antonio Fernandez y D. 
Aquilino Fernandez.

Las planillas que le adjunto firmadas por todo's los miembros de 
la mesa y llenas de clasificaciones y observaciones que la Comisión 
ha creído de su deber hacerlas, demostrarán á V. señor de un modo 
elocuente, los progresos que diariamente hace este establecimiento, 
y corito consecuencia de ello, la recomendable conducta de los seño
res Preceptores.

El ilustrado y numeroso público que en esos dias ha concurrido 
á los exámenes, ha juzgado del adelanto del Colegio, de la misma 
manera que la Comisión y nos es sumamente grato recordar, que 
todos de perfecto acuerdo, agradecemos íntimamente al Departa
mento por el patriotismo con que vela por la existencia y progreso 
de las escuelas que dependen de él.

Aprovecho la oportunidad para saludar al Sr. Gefe con la mayor 
consideración.

José Mujica.

Enero 20 de 1874.

Contéstese al Sr. Mujica, Presidente de la Comisión examinadora 
de la Escuela Superior de Chiviicoy, que el Departamento ha visto 
con suma complacencia el estado de adelanto en que aquella mani
fiesta haber encontrado la referida Escuela, y por lo tanto, el Gefe 
que suscribe, en cumplimiento de su deber, congratula muy cordial
mente al ilustrado pueblo de Chiviicoy, así como á los señores Pre
ceptores López Lorenzo y Fernandez (D. Antonio y D. Aquilino,) 
por tan halagüeño resultado, á quienes se hará saber esto mismo de 
igual modo, agregándose en seguida al legajo correspondiente.

Zinny.
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El Director del Colegio Superior.

Chivilcoy, Diciembre 3 de 1873.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

En cumplimiento de órdenes anteriores de ese Departamento, el 
infrascrito tiene el honor de comunicar á V. que los exámenes de 
este Colegio deben comenzar desde el dia 16 del corriente mes de 
Diciembre, según aviso del Presidente de la Comisión.Examina
dora, D. José Mujica, municipal.

Con este motivo el infrascrito saluda á V. con su mas distinguida 
consideración.

Dios guarde á Y.

M . López Lorenzo.

Chascomús, Octubre 21 de 1873.

A l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

En cumplimiento de la nota Circular de ese Departamento, fecha 
19 de Setiembre último, la Municipalidad local procedió á nombrar 
la Comisión examinadora de las Escuelas Públicas de este Partido, 
fijando para el exámen de la Escuela Superior de Varones el 19 del 
actual y cuyos estados demostrativos é informe respectivo, tengo el 
honor de acompañar á la presente nota.

Dios guarde á Y.

Patricio Machado.—A . Ferreira.

Octubre 23 de 1873.
Al legajo correspondiente.

Z in n y .
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La Comisión Examinadora de la Escuela Superior de

Chascomús, Octubre 20 de 1873.

Al Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio 
Zinny.

La Comisión que suscribe, nombrada por la Municipalidad local
para examinar la Escuela Superior de este partido al cargo hoy del
Preceptor D. Eduardo Torres, tiene el honor de elevar á manos de
V. S- los cuadros demostrativos del exámen verificad^ en los dias« «

de ayer y hoy con sujeción á las instrucciones de ese Departa
mento y con arreglo á los programas presentados por el dicho se
ñor Preceptor para las dos secciones que componen la referida es
cuela, y cuyos cuadros revelan que puede clasificarse de satisfac
torio el resultado del exámen, puesto que entre los diez y siete 
alumnos examinados, solo dos han resultado no aprobados.

Respecto del estado de este establecimiento de .educación, puede 
asegurarse que no responde por el número de sus asignaturas ó 
plan de estudios á la categoría de superior. En cuanto á la contrac- 
cibn y moralidad de su Preceptor nada tiene que observar la Comi
sión que firma, debiendo solo lamentar que sea tan escaso el núme
ro de sus alumnos, lo que proviene de la desorganización en que 
por tanto tiempo ha estado la Escuela Elemental del Partido.

Dios guardé á V.

Matías F errer.—J. S. Castillo.—Doc
tor José López de M orrelle.—Justo 
López.-Tomás Ibarraran.-F. F er-
reirá.
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La Comisión Examinadora de la Escuela Elemental de

Chascomús, Noviembre 10 de 1873.

A l  Sr. Ge/e del Departamento General de Escuelas D. Antonio 
Zínny.

Los que suscribimos tenemos la satisfacción de elevar á manos 
de V. el cuadro demostrativo de los exámenes que hemos practicado 
en la Escuela Elemental de esta ciudad, al cargo del Sr. Preceptor 
D. José Roig, y que han tenido lugar el dia l .°  del corriente.

A l llenar esta Comisión, hemos creído desempeñarla mejor, exa
minando personalmente á cada niño en los diversos ramos que 
abraza su enseñanza.

La Escuela presenta un personal de 66 alumnos. De ellos hemos 
examinado 38 niños en el orden que demuestran los registros que se 
adjuntan, con designación de sus respectivas asignaturas y divi
siones.

En general, la Comisión ha salido complacida del estado prós
pero que esta Escuela presenta. En el poco tiempo que está á su 
cabeza su digno preceptor Sr. Roig, se notan progresos en ella, 
que dan una fundada esperanza que en el año próximo los adelan
tos de este Establecimiento serán indisputables.

El no haber concurrido el número total de alumnos á los exáme
nes, fué debido á la circunstancia accidental de reinar epidémica
mente en la localidad el sarampión.

Dios guarde al Sr. Gefe.

J. S. Castillo.—M . A rtayeta .— To
más Ibarraran.—Matías F er 
nandez.—Justo López.—F . F er -  
reira.-Dr. José López de Morelle.

Noviem bre 13 de 1873.
A l legajo correspondiere.

Zinny.
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Ensenada, Noviembre 22 de 1873.

Al Señor Presidente de la Municipalidad D. Tomás García.

La Comisión examinadora nombrada por la Honorable Corpora
ción Municipal, tiene el honor de presentar á V. el resultado obte
nido en los exámenes de esta Escuela Pública por medio de las pla
nillas que adjunta.

Los infrascritos, creen haber cumplido con su deber adjudicando 
con fa mayor justicia posible las notas de clasificación á los alumnos 
que en ella están anotados.

Suplicando al mismo tiempo se sirva elevar esta nota y planillas 
al Departamento de Escuelas.

Dios guarde á V.
H. Watiendom.—Aquilio Baigor- 

ri.—Francisco Cestino—Do
mingo Parodi.

Ensenada, Octubre 28 de 1873.

Al Señor Gefe del Departamento General de Escuelas.

De conformidad á lo solicitado por N. en nota de 17 de Setiembre 
próximo pasado referente al exámen anual de las escuelas de la 
Provincia, la Municipalidad que presido ha nombrado para com
poner la Comisión examinadora de las de este partido, bajo la pre
sidencia del municipal de Instrucción Pública á los señores Don 
Francisco Cestino, D. Aquilio Baigorri, D, Enrique Waltzembern 
y D. Alfonso Vesci, designando al mismo tiempo el dia 15 del 
próximo mes de Noviembre para que dicho exámen tenga lugar.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. á sus efectos.
Dios guarde á V.

Tomás García.

Octubre 29 de 1873.
Al legajo sobre exámenes.

Zinny
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Ensenada, Noviembre 29 de 1873.

A l Señor Gefe del Departamento de Escuelas.

El que firma tiene el honor de remitir á V. el cuadro que demues
tra el resultado del exámen general de la Escuela Pública de este 
Partido, practicado el dia 15 del corriente.

Dios guarde á V.

Tomás Garda .

Exaltación de la Cruz, Octubre 10 de 1873. 

A l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas D. Antonio Zinny.

En virtud de su nota de 19 do Setiembre último, el que firma, 
participa á V. que la Municipalidad que presido, en sesión de 8 del 
corriente, dispuso que el dia 28 del mismo se diera principio á los 
exámenes de las escuelas de este partido.

Dios guarde á V.

P . B arreiro (h ijo .)— J. Silverio M orales» 
Secretario.

Octubre 11 de 1872.

Al legajo correspondiente.

Zinny.
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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE ESTA MUNICIPALIDAD.

s e ñ o r e s  a s i s t e n t e s  Certifica: que la misma, en sesión de 8 de Oc-
Presidente 

Sr. Morales.
Municipales 

Sr. Leme.
Sr. López
Sr. Zimmermam.

Suplente 
Sr. Monsalvo.

tubre último, á que asistieron los señores al már- 
gen designados, se acordó entre otras cosas, lo 
que cópio:

«En virtud de la nota del Departamento de Es
cuelas, se acordó comunicar á este, que el dia 21 del corriente, se
daría principio al exámen de las Escuelas del Partido, á cuyo efec
to, se nombraron para componerla Comisión Examinadora, bajo 
la presidencia del señor municipal de Instrucción Pública á los se
ñores D. Manuel A. Dorr, D. Epifanio Reynoso, D. Juan Ladabal,
(cura vicario,) y D. Néstor Candelon, á quienes se les pasaría el
respectivo nombramiento.

Así resulta de dicha parte; de acuerdo y conforme á lo mandado, 
espido la presente.

Exaltación de la Cruz, Diciembre 27 de 1873.

Rosendo S. Blanco.

V.° B.° El Presidente. 
J. Silverio Morales.

Exaltación de la Cruz, 4 de Noviembre de 1873. 

Al Sr. Presidente de la Municipalidad, D. José S. Morales.

El que suscribe, Preceptor de la Escuela Elemental de este pue
blo, tiene el honor de poner en su conocimiento, que reprueba el 
exámen que se ha efectuado en la escuela que dirige, el dia 4 del 
pasado.

Al dar conocimiento de esto, Sr. Presidente, el infrascrito, se 
funda en que los señores examinadores han llenado esa misión, 
llevados por una tendencia poco favorable hácia él, y porque han 
dejado estampado su mal proceder en las planillas, con la baja cla
sificación que han anotado los alumnos.

Lo comprobará también el juicio formado por el infrascrito hácia 
dichos señores, la separación que han hecho de esa Comisión en los
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tan competentes é imparciales miembros—el cura párroco y el se
ñor Candelon.

Por estos motivos, Sr. Presidente, he negado las planillas del 
exámen al señor municipal del Culto é Instrucción Pública, después 
de estar llenas. Crée, pues, el infrascrito encontrar justicia, para 
la cual pide la verificación de un nuevo exámen y al mismo tiempo 
la asistencia de toda esa Corporación, si es posible, y con la Comi
sión íntegra como fué nombrada.

Dios guarde al Sr. Presidente.

Fábio Carbia.

Exaltación de la Cruz, Noviembre 10 de 1873,

A  l Sr. Presidente de la Municipalidad del partido de la Exal
tación de la Cruz, Don J. Siloerio Morales.

El infrascrito, vecino de este pueblo, nombrado miembro de la 
Comisión Examinadora de las Escuelas del partido, eleva al cono
cimiento de V:

Que cuando las autoridades del partido han tenido á bien honrarle 
con un nombi amiento de la especie que fuere, ha tenido siempre, 
particular empeño en dar digno cumplimiento al cargo que ha acep
tado ; y que, en vista de eso, y creyendo haber cumplido exacta
mente sus cometidos, se presenta ante V. para poner en su conoci
miento lo ocurrido en los exámenes de las escuelas, tanto este año 
-como el año próximo pasado.

El infrascrito ha asistido, en clase de examinador nombrado por 
la Municipalidad, á los exámenes de las cinco escuelas rurales y 
cuando se ha tratado de los que corresponden á las escuelas ele
mental é infantil, por un motivo que él ignora, la Comisión ha 
prescindido de su presencia, desechándolo de su seno.

Para tal procedimiento, Sr. Presidente, hay un motivo : el exa
minador desechado es indigno de seguir en sus funciones y debe 
notificarse su separación; se ha procedido con él con una chocante 
indiferencia, ó median otros-motivos que él no conoce y no puede 
calificar.

Quedando en los límites de lo justo, el que suscribe, pide la acia-
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ración de este hecho doblemente igual, y pide á V. tenga la deferencia 
de avisarle si hay lugar para su presentación en la sesión en que 
debe tratarse el asunto.

Dios guarde á V.

Néstor Candelon.

Exaltación de la Cruz, Diciembre 4 de 1873.

A l Sr. Juez de Paz y Presidente Municipal, Don José Silcerio 
Morales.

Señor Juez:
El abajo firmado, viene ante esa Corporación á esponer, que el in

forme sobre escuelas rurales pasado al Departamento de instruc
ción por el señor municipal de instrucción primaria, es irregular y 
el informe carece de la aprobación de la Comisión nombrada por esa 
Corporación ad hoc; cuyo informe fué pasado contra toda mi volun
tad ; pues tengo que hacer graves observaciones sobre algunos ra
mos y profesores que á mi ver y según mi criterio, carecen de la sufi
ciencia necesaria para desempeñar tan árduo cargo.

Que á los exámenes de la Escuela Elemental, no asistí poruña de
sinteligencia del señor Municipal. Convenimos en que cuando fuese 
hora se me avisaría. El señor municipal repuso ayer en sesión que 
comprendió hora para examinar en doctrina cristiana y de consi
guiente, clasificar en este ramo (es decir comprendió que solo era 
examinador de moral). Yo preguntaría ¿y por qué no me comprendió 
en lo demás ? Todo el dia he estado en casa hasta las cuatro y media, 
en que fui llamado á mi ministerio: un enfermo necesitaba mi pre
sencia.Esto no obstante, pasó para mi como cosa indiferente y me dije 
en mi interior: hoy no me precisaron; pues mañana, estaré en Bue
nos Aires por mis asuntos. Creyendo siempre que no habia en esto 
mala inteligencia y que si las clasificaciones de las escuelas rurales 
habían sido animosas para los alumnos, apesar de las muchas 
faltas de asistencia, en una palabra, si se trató en todo con benigni
dad á discípulos y profesores, esto mismo debió hacer en la Escuela 
Elemental, pues era de esperar unos cuantos resultados brillantes, 
atendiendo á la esmerada contracción del señor profesor y á su su
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ficiencia de la que no se puede dudar desde que se presentó enviado 
por el Departamento con documentos que lo acreditan. El tiempo, se
ñor Juez, me hizo conocer que habia un algo por cuanto el otro 
miembro que asistió á los ejercicios de las escuelas rurales, tam
poco habia sido llamado; lo cierto es, que los resultados del examen 
de la escuela elemental, son muy tristes para alumnos y profeso
res y teniendo la convicción de que hay algo de personalidad en 
contra del señor profesor Carbia, pido Sr. Juez en virtud de todo lo es- 
puesto, que los exámenes de las Escuelas elemenlal é infantil se reha
gan para esclarecer el asunto. Que para comprobar la insuficiencia 
de algunos profesores, se pida al Departamento el ser sometidos á 
un exámen.

Dios guarde al Sr. Juez.

Juan Cadaval.

Exaltación de la Cruz, Diciembre 4 de 1873.

A l  Señor Presidente de la Municipalidad del partido de la Exal
tación de la Cruz, D. J. Silverio Morales.

Señor:
En vista de la resolución tomada por la Municipalidad en su se

sión de 3 del corriente, en la cual comparecí según el pedido que 
hice y me fué acordado, doy á V. el informe que se convino pasára 
á esa Honorable Corporación para que ella por los medios conve
nientes, diera conocimiento de él al Departamento de Escuelas Na
cionales.

Como consta el libro de actas de la Municipalidad, se nombró 
para los exámenes de las escuelas de este partido, álos Sres. D. Juan 
Cadaval, D. Epifanio Reinoso, D. Manuel A. Dorr y D. Néstor Can- 
delon, formando una Comisión presidida según el Reglamento de 
Escuelas, por el señor Municipal en el ramo de Instrucción Pública, 
D. Cárlos Lemée.

Se procedió á exáminar las escuelas rurales y á dichos exámenes 
asistimos el señor presidenta, el señor Cadaval y yo.

El señor presidente me esplicó, según su modo de ver, cual era, 
relativamente al Departamento, el espíritu de las clasificaciones y
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según sus indicaciones, fundadas sobre los procedimientos de 
miembros del Departamento, trabamos la marcha que seguiríamos.

Debo manifestar, señor presidente, que á pesar de las clasifica
ciones satisfactorias que V. habrá visto en las planillas que se le 
han entregado, las escuelas rurales del partido están en el mas com
pleto atraso, haciendo escepcion la que dirige el señor D. Lorenzo 
Allemand, que se halla en regular estado.

Si buscamos la causa de este deplorable estado, se presenta á pri
mera vista la ineptitud de los preceptores, que no saben nada ó poco 
menos, y que por ese poderoso é irrefutable motivo, i)Q pueden en
señar.

Hay escuela, señor, donde se ignoran el dictado, la Gramática y 
la Geografía y en las cuales solo se pueden clasificar pocos ramos 
como consta por las planillas; y en algunas otras, cuando se saben 
esos ramos, es de una manera tan superficial é imperfecta, que solo 
los hemos clasificado por no dejar de hacerlo y porque los ha
bíamos examinado

Otro de los motivos de este deplorable estado, es la inasistencia de 
los niños á las clases: en una de esas escuelas solo se hallaban pre
sentas cinco niños, de los veinte y uno (si recuerdo bien) que apare
cen en la planilla; los ausentes estaban representados por una carta 
de su padre ó un cuaderno de fecha muy anterior algunas veces.

Si el Departamento de Escuelas toma, en su celo, esta esposicion 
de hechos en consideración, podrá comprobar fácilmente su veraci
dad mandando un inspector ó encargado de este delicado y tras
cendental trabajo.

Por otro lado, cuando se procedió al exámen de las escuelas ur
banas, no se me avisó la hora de ellos; ese fué el motivo porque no 
asistí y la causa ocasional de mi nota primera que tuve el honor 
de pasar á la Municipalidad pidiendo esplicaciones que no me de
jaron satisfecho.

El señor presidente de la Comisión alegó lo siguiente: Que había 
ido á convocar á los señores Reinoso y Dorr, quienes no querían 
ir á los exámenes por no haber recibido invitación, y que solo acce
dieron á sus muchos ruegos; á mí no me había convocado, porque 
vivo lejos (cuando vivo como consta á V. en una de las primeras 
cuadras inmediatas á la plaza principal) Después alegó que no se 
había acordado de mí.
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El caso es que no asistí á los exámenes de las Escuelas urbanas y 
que, por tal motivo, no pude fiscalizar los actos de esa parte de la 
Comisión, que pudo obrar de un modo distinto y en desacuerdo con 
los principios observados por los examinadores de las escuelas- 
rurales.

Estefué el motivo porque no quise firmar el informe correspon
diente á las escuelas que había examinado, cesando así voluntaria
mente mis funciones, desde que vi en los procedimientos ulteriores, 
algo que no me pareció bien.

Si agregamos á esto, la manifestación pública del señor profesor- 
de la escuela elemental, D. Fabio Cárbia, que ha reclamado con
tra la sistemática arbitrariedad y parcialidad de la segunda Comi
sión, comprenderá V ., señor presidente, como yo lo comprendo, 
que los motivos que me impulsan á esta decidida protesta contra 
los exámenes de este año, son bien justos y fundados.

Dios guarde á V.

N éstor Candelon.

IN F O R M E  SO B R E  L A  E S C U E L A  E L E M E N T A L .

Los abajo firmados, nombrados por la Municipalidad de este 
partido para formar la Comisión Examinadora de la escuela ele
mental y de la infantil, cumplieron su primera tarea el dia 4 del 
corriente.

La disciplina y el aseo de la escuela elemental están bien aten
didos, pero los exámenes que acaba de practicar la Comisión, prue
ban que la enseñanza es muy débil, resultado tanto mas sensible y 
tanto mas difícil de esplicarse, cuanto la misma Comisión ha podido, 
en los años anteriores, apreciar la altura á que había sabido elevar 
esta escuela, el finado D. Manuel Cruz.

Por doloroso que le sea, la Comisión Examinadora creería faltar 
á su deber sino señalase al Sr. Gefe del Departamento el tono des
templado y violento que el preceptor emplea constantemente al diri
girse á sus alumnos. El hecho de no haber podido moderarse ni 
una sola vez en su presencia, induce á la Comisión á pensar que no 
ló anima ninguna pasión ó animosidad personal, sino que obedece 
á  los ímpetus de una organización que no ha podido dominar.
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La Comisión Examinadora, pasa á esplicar al Sr. Gefe del De

partamento por qué el cuadro de los exámenes de la Escuela Ele
mental no acompaña al presente informe.

El 28 de Octubre próximo pasado, el municipal de I. P hizo pre
sente al preceptor que la Comisión habia acordado practicar los exá
menes el dia 4 de Noviembre, y le rogó á mas de llenar préviamente 
las columnas de los cuadros que indican la edad de los alumnos, sus 
asistencias, ausencias etc., dándole esplicaciones sobre el modo de 
hacerlo.

Sin embargo, el dia de los exámenes, cuando se presentó la Co
misión, no habia ningún cuadro listo: el Sub-preceptor empezaba 
recien á llenar uno, y se aguardó á que hubiese concluido su traba
jo. Se procedió á los exámenes con el cuadro preparado por el Sub
preceptor y otro ejemplar sobre el cual se apuntaba el nombre de 
los alumnos, á medida que se examinaban, y se los clasificaba de
jando los datos de edad, asistencias, ausencias etc., para que en 
seguida los pusiese el preceptor, en el término de dos ó tres dias 
como ofreció hacerlo, dejándolos en su poder después de haberlos 
firmado el presidente de la Comisión al concluir los exámenes.

El 18 del corriente, el Municipal de I. P. se presentó en la es
cuela para recoger los cuadros de los exámenes, y el preceptor le 
dijo que no estaban listos. El municipal le hizo presente entónces 
que era la segunda vez que no cumplía con sus obligaciones en es
te asunto, que demoraba así la remisión de los documentos al De
partamento de Escuelas, y le proporcionaba molestias y pérdidas 
de sus intereses en cambio de su primera condescendencia. El 
preceptor contestó entónces que uno de los Municipales iba á pro
testar contra los exámenes.—Ningún Municipal mas que el Presi
dente de la Comisión asistió al acto.—Entónces el Municipal de I. 
P. creyendo ver algo mas que desidia en este asunto, se retiró de
jando los cuadros de los exámenes en poder del preceptor y avisán
dole que daría cuenta al Gefe del Departamento.

Dios guarde al Sr. Gefe del Departamento.

Ch. Líense.—Municipal de I. P .— 
Epifanio Reynoso -Manuel Dorr

Exaltación de la Cruz, Noviembre 19 de 1873.
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Exaltación de la Cruz, Diciembre 27 de 1873.

A l Sr. Gefe del Departamento de EscuelaSjD. Antonio Zinny.

El Preceptor de la Escuela Elemental de este Pueblo D. Fabio Car- 
bia, y D. Néstor Candelon y D. Juan Cadabal, miembros de la Co
misión examinadora, según lo demuestra el certificado que acompa
ña, han acudido á esta Municipalidad, esponiendo y solicitando, lo 
que espresan las cuatro adjuntas comunicaciones.

Dicha corporación no considerándose competente para entender 
y resolver el asunto de que las mencionadas peticiones informan, en 
sesión de 12 de Noviembre último, acordó elevar todo originalmente 
á ese Departamento.

Al verificarlo el infrascrito debe hacer presente á V. que por hoy 
nada puede informar la Municipalidad sobre el asunto, mediante á 
que á los exámenes, solo ha asistido de su seno, el Municipal de 
Instrucción Pública.

Dios guarde á V.

J. Silverio M orales. 
Rosendo G. Blanco. 

Secretario.

Diciembre 29 de 1873.

Agréguese á sus antecedentes y pase al Consejo de Instrucción 
Pública.

Zinny.

Al Sr. Presidente de la Municipalidad de la Exaltación de la Cruz.

He tenido el honor de recibir su nota fecha 15 del corriente con 
ja cópia de las notas que hai^ pasado á la Corporación los miembros 
déla Comisión Examinadora de las Escuelas de este Partido, Sres. 
D. Juan Cadaval y D. Néstor Calderón, y el preceptor de la Escuela 
Elemental Sr. D. Fabio Carbia.
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Antes de empezar la contestación de dichas notas, recordaré al 

Sr. Presidente que he sostenido en la Corporación la doctrina de que 
el Departamento de Escuelas, al encargar á las Municipalidades de 
Campaña de nombrar las Comisiones Examinadoras de sus escue- 
las, no la autoriza de ninguna manera para entender en los inciden
tes de sus exámenes, ordenando terminantemente en sus instruc
ciones que se dirijan á él solo, tribunal competente en la materia.

La mayoría de la Municipalidad piensa de otro modo, y el Departa
mento de Escuelas determinará cual doctrina es la que debe ob
servarse en adelante. En cuanto á mí, salvada mi responsabilidad, 
paso á contestar las notas, cuyas copias me ha mandado el Sr. Pre
sidente, acatando la voluntad de la mayoría, mientras el Departa
mento de Escuelas resuelva el caso.

Las notas de los Sres. Cadaval y Candelon contienen en sustancia 
los cargos siguientes:

1. ° Que las escuelas rurales se encuentran en el mas deplo
rable atraso.—No obstante haber clasificado muy ventajosa
mente sus exámenes dichos señores en los cuadros que fir
maron, y de los cuales mandé un ejemplar al Sr. Gefe del De
partamento, quedando otro en cada Escuela.

2. ° Que los preceptores de las Escuelas Rurales son incapaces 
y deben ser sometidos á exámenes.—Aunque la Comisión 
que recibieron fué de examinar los alumnos, y no los precep
tores.

3. ° Que no se les invitó para asistir á los exámenes de las Es
cuelas Urbanas.—Aunque fueron ellos mismos quienes acor
daron con el infrascrito el dia en que debían tener lugar di
chos exámenes.

4. ° Que en los exámenes de la Escuela Elemental, la Comisión 
Examinadora dió pruebas de sistemática arbitrariedad y par
cialidad.—Aunque ninguno de estos dos señores asistió á di
chos exámenes.

Tales son en breve los cargos que me hacen los Sres. Cadaval y 
Candelon, y su perentoria refutación en pocas palabras. Podría, 
por lo tanto, considerar mi tarea como concluida, sin embargo, en
traré en mas pormenores.

Contestando al cargo de que las Escuelas Rurales se encuentran 
en el mas completo atraso, ya he dicho que los Sres. Cadaval y Can-

31
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deion firmaron los cuadros de los dos exámenes de dichas Escuelas, 
que arrojan un total de 107 alumnos, clasificados del modo siguien
te : sobresalientes 11, buenos 52, regulares 28, nulos 6. Decir que 
Escuelas que dan semejante resultado, están en el mas completo 
atraso, como lo dice el Sr. Candelon, ó que para comprobar la insu
ficiencia de algunos preceptores de dichas Escuelas, pedir al De
partamento los someta á un exámen, como lo pide el Sr. Cadaval, 
ofrece la contradicción mas chocante y mas deplorable.

¿Cuál dice la verdad, pues, el informe presentado por los Sres. Ca
daval y Candelon, ó el cuadro de los exámenes firmado por ellos? 
Yo digo, Sr. Presidente, que el cuadro de exámenes y paso á pro
barlo.

Las Escuelas Rurales tienen los mismos preceptores que tenian 
e l año pasado ; la Comisión Examinadora de dichas Escuelas era 
compuesta el año pasado de los mismos miembros que la de este año, 
á saber : el Sr. Cadaval, el Sr. Candelon y el infrascrito: pues bien, 
Sr. Presidente, Y. puede hacer buscar en el archivo los cuadros de 
los exámenes y los informes del año pasado firmados por los Sres. 
Cadaval y Candelon, y V. verá que sus resultados son idénticos al 

r esultado del cuadro de los exámenes de este año firmado por dichos 
Sres. y en oposición formal con las aseveraciones y conclusiones del 
informe que acaban de presentar á la Corporación ; porque las 
Escuelas Rurales han conservado entre sí las mismas distancias 
que las separaban el año anterior: la que dió los mejores resultados el 
año pasado ha dado los mejores este año, y la que dió los resultados 
mas modestos ha sido también la que los ha dado este año ; cosa que 
se comprende fácilmente, ya que los preceptores que las regentean 
son los mismos que las regenteaban el año anterior.

El Sr. Cadaval dice que mandé mis proyectos de informes al De
partamento de Escuelas contra toda su voluntad y que tiene que ha
cer graves observaciones sobre ellos. Dice también que ese envío 
es irregular por carecer de la aprobación de la Comisión Examina
dora.

Las observaciones que me hizo el Sr. Cadaval, cuando sometí los 
informes que redacté á su aprobación, fueron los siguientes:

Al ver que en el informe sobre la Escuela Rural núm. 2, había 
se rito que el aseo estaba bien atendido, el Sr. Cadaval me hizo 
presente que el techo de paja estaba en mal estado. Le contesté
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que esta circunstancia no tenia que ver con el aseo; que un palacio 
puede estar muy desaseado y una1 choza muy aseada. Me dijo en
tonces que el preceptor debía vivir en la Escuela para cuidarla, le 
hice presente que el rancho tenia una sola pieza para la Escuela, 
sin poder convencerlo.

Usted recordará, Sr. Presidente, que van dos años que fuimos 
á examinar las Escuelas Rurales: el Sr. Presidente nos decía con 
insistencia que la Municipalidad debia pagar al preceptor de la Es
cuela Rural núm. 2, quinientos pesos mensuales masque álos otros 
preceptores; que yo, chocado de ver discutir semejante cuestión en 
presencia del mismo interesado, dije : «esas cuestiones no se de
baten aquí; si el señor cura ó el señor preceptor de la Escuela 
Rural num. 2, tienen algún reclamo que hacer á la Municipalidad, 
que dirijan una solicitud á la Corporación.»

El preceptor, que la Municipalidad debia pagar entonces 500 pe
sos moneda corriente mensuales, mas que los otros, no tiene derecho 
hoy á que se diga que su Escuela está aseada, cuando no lo está, 
porque el techo de paja está en mal estado. Van dos años, que me 
opuse al favoritismo, hoy con la misma firmeza defiendo las vícti
mas de la pasión ciega é injusta.

La segunda observación que me hizo el Sr. Cadaval, fué al leer 
que en mi proydcto de informe sobre la Escuela Rural número 4, 
había puesto: «Las niñas de la Escuela están muy adelantadas en 
labores de manos.» ¿Quién nos ha dicho que ellas las hiciesen? me 
dijo entonces este señor. Me es doloroso sentar aquí esa duda ca
lumniosa dirigida contra la apreciable é indefensa preceptora de la 
Escuela Rural núm. 4, pero la nota del Sr. Cadaval me obliga á 
ello, para que el Departamento de Escuelas y la Corporación, pue
dan apreciar la naturaleza de las graves observaciones que dicho 
señor dice tenia que hacer á mis proyectos de informes.

Recordaré también al Sr. Presidente, que los informes que re
dacté sobre las Escuelas Rurales, se apoyan constantemente en sus 
aserciones sobre el cuadro de exámenes firmado por los señores 
Cadaval y Candelon. Así mismo, el Sr. Cadaval no quiso firmarlos 
dándome por razón, que había dado su palabra de honor al señor 
Candelon, de no firmar nada. Mandé entonces los documentos al 
Departamento de Escuelas: en el conflicto suscitado por los señores 
Cadaval y Candelon, me apresuré á dar cuenta* al Gefe. En cuan-
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to á que mis informes faltasen á los requisitos legales por no tener 
la firma de los demas miembros de la Comisión, ya he dicho al 
Sr. Presidente, que había escrito al Sr. Gefe del Departamento que, 
si se los mandaba, era porque contenían algunos pormenores so
bre la ausencia de los alumnos de las Escuelas Rurales, en la épo
ca de los exámenes, dificultad que señala también el Sr. Candelon, 
aunque sin indicar la causa ni el remedio, y de la cual parece cul
par á los preceptores.

El Sr. Candelon, que llama al Departamento de Escuelas de Bue
nos Aires, el Departamento de Escuelas Nacionales, y el señor 
Carbia, preceptor de la Escuela primaria elemental de la Exalta
ción de la Cruz, el profesor Carbia, dice en su informe, que «en 
»una de las Escuelas Rurales se hallaban presentes cinco niños de 
«los veintiuno que aparecen en la planilla, los ausentes estaban

• «representados por una carta de su padres, etc..... » y sin embargo,
la sola Escuela Rural donde se enseñó á la Comisión cartas de los 
padres de los niños ausentes, fué en la Escuela núm. 2, que tiene 
12 alumnos y no 21 como lo dice el Sr. Candelon, según consta del 
cuadro de exámenes firmado por dicho señor.

Esta falta de memoria del Sr. Candelon, esplica cómo ha podido 
decir que la Escuela Rural núm. 7 es la sola que se encuentra en re
gular estado, cuando consta al Sr. Presidente de la Municipalidad, 
que también es Presidente de la Comisión Protectora de dicha Es
cuela, que se encuentra en muy buen estado; pudiendo ademas 
asegurar el infrascrito, que la Escuela Rural núm. 2, en el ramo 
de Caligrafía y muy particularmente en el de doctrina cristiana, 
está tan arriba de la Escuela núm. 7, como esta última está arriba 
de todas las del partido en el ramo de la Aritmética.

La segunda queja de los Sres. Cadaval y Candelon, es que los 
preceptores de las Escuelas Rurales, son incapaces y deben ser 
sometidos á exámen.

El art. 4.° de las instrucciones de ese Departamento de Escue
las, dice: «Los alumnos de cada Escuela serán examinados por sec
ciones. . . »  Eran, pues, los alumnos que los Sres Cadaval y Can
delon tenían encargo de examinar y no los preceptores. Pero hay 
mas, Sr. Presidente , y eá* que el art. 11 de las mismas institucio
nes, dice: «El preceptor de cada Escuela se incorporará á la Comi
sión respectiva en calidad de exam inador...» De modo que los
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Sres. Cadaval y Candelon se han puesto á examinar sus cólegas, 
que con igual gracia podían examinarlos á ellos. Para creer en se
mejante error, es preciso que dichos señores no hayan leido una 
vez siquiera las instrucciones de este Departamento de Escuelas, 
aunque van dos años que hacen parte de una Comisión Exami
nadora.

La tercera queja de los Sres. Cadaval y Candelon es no haber 
sido invitados para asistir á los exámenes délas Escuelas Urbanas: 
ya he dicho que fueron estos señores que los fijaron con el infrascri
to el dia que tendrían lugar dichos exámenes. Las cosá’s tuvieron 
lugar del modo siguiente:

La Municipalidad acordó principiar los exámenes por la Escuela 
Rural número 7 el 21 de Octubre, y dejar á la Comisión Exami
nadora fijar sucesivamente el dia que tendrían lugar los exámenes 
de las demas Escuelas, por estar muy ocupados sus miembros y 
aquellas numerosas.

El 21 de Octubre, según lo acordado por la Municipalidad, la 
Comisión practicó los exámenes de la Escuela Rural número 7 y 
acordó practicar al dia siguiente los de la Escuela número 3 por la 
mañana, y los de la Escuela número 4 por la tarde, y asi se hizo. 
En el local mismo de la Escuela número 4, los señores Cadaval, 
Candelon y yo, acordamos examinar el dia 27 las Escuelas Rurales 
número 5 y 2, la primera por la mañana y la segunda por la tarde. 
El 27 por la mañana, aunque llovía, nos presentamos los tres en el 
corralón de la Municipalidad donde debíamos tomar la volanta; 
concluidos los exámenes de la Escuela Rural número 2, acordamos 
los señores Cadaval, Candelon y yo, practicar los de la Escuela 
Elemental el 4 de Noviembre, y los de la Escuela Infantil el 5. 
¿Por qué no se presentó el 4 de Noviembre, el Sr. Candelon en la 
Escuela Elemental, que está al lado de la Casa Municipal, como se 
habia presentado el 27 en el corralón de la Municipalidad, aunque 
lloviese, para examinar las Escuelas Rurales número 5 y 2? Te
nia sin embargo, igual invitación: él mismo, con el Sr. Cadaval y 
el infrascrito, habían determinado el dia que los exámenes tendrían 
lugar. Por lo tanto el Sr. Candelon no está autorizado para decir 
que no fué invitado para asistir á los exámenes de las Escuelas 
Urbanas, y si á ellos no ha asistido, otro ha sjdo el motivo.
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Menos autorizado está todavía el Sr. Cadaval para decirlo. El 
mismo ha fijado el dia que tendrán lugar los exámenes; ese mismo 
dia el Presidente de la Comisión vá en persona á buscarlo y todo 
eso no basta! Dice que me pidió que cuando fuese hora le avisase, 
como si yo que llegaba preocupado con la idea de tratar de concluir 
los exámenes en el dia, iba á perder tiempo y hacer aguardar los 
alumnos y preceptores. Lo que me dijo fué de avisarle cuando lle
garíamos al exámen de la doctrina cristiana, como me lo pidió en 
varias ocasiones en los exámenes del año anterior, y tuve la defe
rencia de hacérselo avisar.

La cuarta queja de los Sres. Cadaval y Candelon contiene su re
futación en si misma. Dichos señores se quejan de la sistemática 
arbitrariedad y parcialidad de la Comisión que practicó los exáme
nes de la Escuela Elemental y ninguno de ellos asistió á los exá
menes!

Haré presente, sin embargo, al Sr. Presidente, que teniendo al 
lado mió los Sres. Reynoso y Dor, que componían con el infras
crito la Comisión Examinadora de las Escuelas Urbanas el año pa
sado, no tuve inconveniente en empezar los exámenes, no obstante 
la ausencia del Sr Candelon, ya que él mismo era. uno de los que 
habian fijado el dia que tendrían lugar dichos exámenes. En cuanto 
al Sr. Cadaval, ya he dicho que á mas de haber fijado el dia de los 
exámenes, con el Sr. Candelon y el infrascrito, acababa de salir de 
su casa á invitarlo, ó mas bien á tomarlo de pasada, y me había di
cho de avisarle cuando llegásemos á la doctrina cristiana.

Y estos exámenes, Sr. Presidente, han sido muy legales: 1.® 
porque todos los miembros de la Comisión Examinadora habian 
sido invitados. 2.° porque los miembros que se presentaron for
maban mayoría. 3.° porque el Departamento de Escuelas nunca 
nombra mas de tres miembros, incluso el Presidente, para compo
ner las Comisiones Examinadoras que él nombra directamente pa
ra las Escuelas de Buenos Aires.

Esa contradicción de los Sres. Cadaval y Candelon quejándose 
de no haber sido invitados para asistir á unos exámenes, cuyo dia 
ellos mismos fijaron, y haciendo cargo al infrascrito de su inasis
tencia, me obliga á aclarar ese*misterio.
El Sr. Cadaval no asistió á los exámenes de la Escuela Elemental, 
aunque fué convidado por el Presidente de la Comisión en persona,
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después de haber tenido participación en la determinación del dia 
en que tendrían lugar; al dia siguiente no asistió á los exámenes 
de la Escuela Infantil; mas tarde no asistió tampoco á los exámenes 
de la Escuela de niñas de la Sociedad de Beneficencia. Es decir, 
que no asistió á ningún exámen de las Escuelas Urbanas, aunque 
es costumbre en toda la cristiandad que los curas párrocos asistan 
á ellos.

La conducta del Sr. Cadaval se esplica claramente del modo si
guiente: V. sabe, Sr. Presidente, que cuando la fiesta del Patrón, 
una compañía de acróbatas dió una función á beneficio de la Igle
sia; el Sr. Cura párroco mereció en esta circunstancia algunas ver
dades amargas de parte de uno de los miembros de la Comisión 
Examinadora de las Escuelas Urbanas, que debía necesariamente 
asistir también á los exámenes déla Escuela de la Sociedad de Be
neficencia. Para no encontrarse en los exámenes con este caballe
ro, el Sr. Cadaval se ha valido de varios pretestos, lo que hubiera 
pasado desapercibido por todos, pero los resultados de los exáme
nes de la Escuela Elemental, rejenteada por uno de sus compatrio
tas, habiendo salido malos, el Sr. Cadaval ha resuelto entonces tra
tar de utilizar á favor de su compatriota su inasistencia voluntaria 
á los exámenes.

El Sr. Candelon, inducido en error por una mala redacción de 
la nota que le pasó el año anterior la Secretaría de la Municipali
dad, creía que había sido nombrado para examinar las Escuelas 
Urbanas y las Escuelas Rurales, cuando no había sido nombrado 
sino para examinar las últimas. No habiendo sido invitado para 
asistir á los exámenes de las Escuelas Urbanas, se resintió mucho, 
pero no dijo nada á nadie. Este hecho resulta de su nota á la Mu
nicipalidad después de los exámenes y de las esplicaciones que dió 
verbalmente á la Corporación.

En vano he hecho presente al Sr. Candelon que el año pasado, al 
separarnos después de los exámenes.de las Escuelas Rurales, no le 
pedí el dia de su conveniencia para examinarlas Escuelas Urbanas, 
como lo he hecho este año, porque el año pasado no hacia parte 
de la Comisión, y no podia invitarlo , y que este año, que hacia 
parte de dicha Comisión , lo había bien invitado, ya que le había 
pedido á él y al Sr. Cadaval el dia de su conveniencia para practicar 
Los exámenes.
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Nada ha podido convencerlo. El amor propio herido del Sr. Can- 
delon se ha coaligado con el desagrado del Sr. Cadaval, al saber 
que el dictámen de la Comisión Examinadora no había sido favora
ble á su compatriota, el preceptor de la Escuela Elemental, y sos
tenidos por la mayoría política de la Municipalidad, que ha resuelto 
entender en una cuestión de la competencia esclusiva del Departa
mento de Escuelas, tratan en sus notas que contesto, de hacer valer 
su inasistencia voluntaria á los exámenes de las Escuelas Urbanas 
para invalidarlos, y llevan la pasión hasta hacer sentir su mal hu
mor á los humildes y laboriosos preceptores de las Escuelas Rura
les, hasta contradecir completamente, y en todos sus puntos, el 
cuadro de los exámenes de dichas Escuelas que firmaron hace un 
mes!

La nota del preceptor, C-arbia que paso á contestar, prueba toda 
via mas evidentemente estos hechos.

El preceptor de la Escuela Elemental dice en su nota que la Co
misión Examinadora ha dejado estampado su mal proceder en las 
planillas con la baja clasificación que han anotado álos alumnos. Al 
espresarse de esta manera, tratando de una Comisión nombrada 
por la Municipalidad por órden del Sr. Gefe del Departamento de 
Escuelas, el Sr. Carbia ha fotografiado su educación, su cultura y 
sus modales.

No es el lugar de entrar en los pormenores de los exámenes que 
tuvieron lugar en la Escuela Elemental; sin embargo, Sr. Presi
dente, le diré que en muchas ocasiones los alumnos no pudiendo, ó 
no queriendo contestar á sus preguntas, no obstante sus gritos de
saforados, el Sr. Carbia se dirigió á laComision Examinadora so
bre el mismo diapasón, diciéndole: apúntenle como á burro no 
mas.

La Comisión Examinadora puso el mayor empeño en ayudar al 
preceptor y á los alumnos. El Sr. Carbia no hizo mas observacio
nes que la siguiente, que me dirijió personalmente. En un ejerci
cio sobre dictado, habiendo el alumno puesto una i latina, en lugar 
de una y  griega, el Sr. Carbia me dijo que no era un error. Le 
contesté que no consideraríamos ese cambio de i como una falta. 
Por qué no hizo otros reclamos á la Comisión, el Sr. Carbia, si 
tenia algunos que hacer? Es que no tenia ninguno que hacer, las 
cosas estaban evidentes, públicas; nos retiramos todos tristes del
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resultado conseguido, el Sr. Carbia como los demas: y mas tarde- 
volvió á cobrar ánimo.

Siguiendo el plan adoptado por los Sres. Cadaval y Candelon, el 
Sr. Carbia insinúa que dichos señores no asistieron á los exámenes 
por culpa mia, lo que es muy inexacto como lo he probado ya. El 
sentimiento que manifiesta el Sr. Carbia por la ausencia del Sr. 
Candelon el dia de los exámenes, tiene el mismo grado de vera
cidad. La verdad es que el Sr. Carbia habiendo hecho circular jui
cios poco favorables sobre el Sr. Candelon, este último dirigió con 
este motivo unos artículos alusivos al editor del «Monitor de la 
Campaña,» quien me los trajo para saber si consentía que se publi
casen, y me esplicó su origen. Siendo dichos artículos muy raros 
en sus alusiones, permití su publicación: son los que se encuentran 
en los números 115 y 116 del «Monitor de la Campaña» bajo el rubro 
«La conciencia del valor personal.»

En nuestros viajes á las Escuelas Rurales, el Sr. Candelon me con
firmó todo lo que me había dicho el editor del «Monitor de la Cam
paña.» Si, pues, fuese bastante miserable para ser hostil á un pobre 
preceptor con el cual no he tenido ninguna clase de desagrado 
siquiera, debía empeñarme particularmente en llevar al Sr. Cande
lon á los exámenes, y este señor dice que no lo he invitado, lo que 
es inexacto, pero la verdad es que no he hecho ninguna clase de 
instancias para llevarlo, porque no abrigaba ningún sentimiento 
hostil para el Sr. Carbia, ni tampoco lo abrigo hoy.

El Sr. Carbia falta también á la exactitud cuando dice que fué por 
estos motivos que me negó el cuadro de los exámenes. Ya he es- 
puesto á la Corporación que no habiéndolos llenado el preceptor, 
no obstante los encargos que le hice con ocho dias de anticipación 
en presencia del Sr. Presidente de la Municipalidad, enseñándole 
al mismo tiempo el modo de hacerlo, la Comisión Examinadora 
acordó entonces con él que los llenaria después de los exámenes, 
y que yo pasaría á recogerlos á los tres ó cuatro dias, y como el 
Sr. Carbia no parecía comprender el sistema de clasificación, para 
servirlo, le ofrecí llenar la columna de las clasificaciones cuando yo 
fuese á recogerlos. El Sr. Presidente se habrá fijado que la columna 
«Clasificación» ha quedado en blanco en los cuadros que mandó 
cobrar al preceptor para la Municipalidad.
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Desgraciadamente, no pude pasar á recoger los cuadros sino á 
los catorce dias. El amor propio herido del Sr. Candelon, asociado 
al disgusto del Sr. Cadaval, se habían confabulado con la mayoría 
política de la Municipalidad. El Sr. Carbia que había dejado tan 
abatido la tarde de los exámenes, con gran pesar mió, se habia 
compuesto; cuando me presenté, me contestó que los cuadros no 
estaban listos, y añadió con tono triunfante que á mas un Municipal 
iba á protestar los exámenes.

El plan ha cambiado un poco: ningún Municipal ha protestado 
los exámenes de la Escuela Elemental, es verdad también que nin
gún Municipal, con escepcion del infrascrito, asistió á los exámenes. 
Los Sres. Cadaval y Candelon se han encargado de la Comisión, 
haciendo valer para el efecto su inasistencia, inasistencia volunta
ria por parte de ellos, como lo he probado estensamente.

En cuanto al Sr. Carbia, pide ingénuamente que se hagan nuevos 
exámenes, á los cuales deberá asistir toda la Corporación Munici
pal. Ya he dicho que la mayoría política de la Municipalidad, es la 
base del sistema. Veremos si el Departamento de Escuelas adopta 
^us reformas en los exámenes de sus Escuelas, propuestas por el 
preceptor Carbia.

Tales son los hechos y la contestación que tengo que dar á las 
notas de los Sres. Cadaval, Candelon y Carbia.

El Sr. Presidente habrá notado quizás, que en esta nota no han 
tenido participación los miembros de la Comisión Examinadora de 
las Escuelas Urbanas, Sres. D. Epifanio Reynoso y D. Manuel Door 
y es por el motivo siguiente:

Habiéndoles comunicado la copia de las notas de los Sres. Cada- 
val, Candelon y Carbia, estos caballeros me hicieron presente que 
habían dado cuenta de su misión al Departamento de Escuelas; que 
no reconociendo la jurisdicción de la Municipalidad en este asunto, 
se escusaban de presentarse á su Tribunal y que las insolencias 
del Sr. Carbia les inspiraban el mismo desprecio que las insinuacio
nes calumniosas de los Sres. Cadaval y Candelon.

Dios guarde al Sr. Presidente.

Ch. Líense. 
Municipal de I. P.

Exaltación de la Cruz, Diciembre 31 de 1873.
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INFORME SOBRE L A  ESCUELA IN F A N T IL

La Escuela Infantil se encuentra en un estado muy satisfactorio: 
buena disciplina, aseo perfecto, la enseñanza muy bien atendida 
como lo demuestra el cuadro general de sus exámenes.

Al retirarse, después de cumplida su misión, los miembros de la 
Comisión Examinadora felicitaron al preceptor.

Exaltación de la Cruz, Noviembre 9 de 1873.
1 «

Ch. Líense.
Municipal de I. P.
Epífanio Reynoso.
Manuel A . Door.

INFORME SOBRE L A  ESC U E L A  R U R A L  NÚMERO 2.

La Escuela Rural número 2 se encuentra en un estado muy satis
factorio. La disciplina y el aseo están bien atendidos y la enseñanza 
está muy buena. Desgraciadamente, muchos niños no asistieron á 
los exámenes. El preceptor enseñó, á los miembros de la Comisión, 
cartas de varios padres de familia, esplicando la ausencia de sus 
hijos, unos por motivos de enfermedad, otros por las tareas de la 
esquila, y uno por haber perdido recientemente una hijita suya.

Esta Escuela tiene un número reducido de alumnos, y eso provie
ne de que se enseña solamente á un sexo. Si se considera que las 
otras 4 Escuelas Rurales del partido, que son de ambos sexos, no 
alcanzan á un término medio de 24 alumnos, se reconoce que la Es
cuela Rural número 2 no es inferior á las demas, en cuanto al 
número dealumnos que la frecuentan.

Exaltación de la Cruz, Noviembre’l  °  de 1873.

Ch. Líense.
Municipal de I. P.
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IN F O R M E  SO B R E  L A  E S C U E L A  R U R A L  NÚM ERO 3.

La Escuela Rural número 3 se halla en un estado satisfactorio. 
La disciplina y el aseo se encuentran en un buen pié; la enseñanza 
es mediana y el cuadro general de exámenes da una idea bastante 
exacta de su grado. Si no hay ningún alumno sobresaliente, con su 
celo y contracción, el preceptor ha logrado no tener ninguno clasi
ficado nulo. Es, á mas, muy apreciado del vecindario, y va me
jorando y ensanchando paulatinamente los ramos de enseñanza.

Es en los exámenes de esta Escuela, situada en una zona privada 
de arroyos y aflijida actualmente por la seca, que la Comisión Exa
minadora ha reconocido particularmente la justicia de las observa
ciones consignadas en su informe sobre la Escuela Rural número 7. 
No obstante los empeños del preceptor, solamente 3 varones asis
tieron á los exámenes.

Los miembros de la Comisión Protectora de esta Escuela, que 
han dado muchas pruebas de su celo y buena voluntad, no pudie
ron asistir, ni mandar sus hijos, por causa de los trabajos de la es
quila, del valdeo, y demas inconvenientes de la seca.

Exaltación de la Cruz, Noviembre I o  de 1873.

Ch. Líense.
Municipal de I. P.

IN F O R M E  SO B R E  L A  E S C U E L A  R U R A L ”"NÚM. 4.

El estado de la Escuela Rural núm. 4 es bastante satisfactorio. La 
disciplina y el aseo están bien atendidos; la enseñanza algo débil. 
La preceptora desempeña sus tareas con mucho celo y contracción, 
y es muy apreciada y querida del vecindario.

Las niñas de esta Escuela están muy adelantadas en labores de 
mano.

Exaltación de la Cruz, Noviembre l . °  de 1873.

Ch. Líense.
Municipal de I. P.
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INFORME DE L A  ESCUELA R U R A L  NÚM 5.

La Escuela Rural núm. 5 marcha bien. La disciplina, el aseo y 
la enseñanza están bien atendidos. Como lo demuestra el cuadro ge
neral de sus exámenes, es una escuela recientemente abierta, puede 
decire, habiendo sido últimamente trasladada á una posición mas 
central que la que ocupaba anteriormente. El número de alurnnos 
con que cuenta ya, prueba lo acertado de la medida adoptada por la 
Municipalidad. El número de alumnos que frecuentaba el antiguo 
local, situado sobre las barrancas del Paraná, variaba entre 6 y 12.

Exaltación de la Cruz, Noviembre l.° de 1873.

Ch. Líense.
Municipal de I. P.

INFORME SOBRE L A  ESCUELA R U R A L  NÚM . 7.

La Escuela Rural núm. 7 está bien rejenteada. La disciplina, el 
aseo y los estudios están bien atendidos. El preceptor es instruido, 
dedicado á sus tareas y muy capaz. La enseñanza del ramo de Arit
mética es particularmente notable.

En el exámen de esta escuela, la Comisión Examinadora ha to
cado una dificultad que se ha presentado también los años anterio
res en los exámenes de todas las Escuelas Rurales, y qu® pasa á 
esponer al Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

La esquila empieza el l.°  de Octubre, y con ella empieza el des
bande de los varones que asisten á las Escuelas Rurales. La esquila 
dura dos meses, Octubre y Noviembre; después viene la tarea de 
valdear agua para las haciendas, que dura generalmente hasta Fe
brero, cuando \ ienen las lluvias del Otoño; v durante toda esa tem- 
porada los niños ayudan á sus familias. Resulta de ekte estado de 
cosas, que la mayor parte de los alumnos faltan el dia de los exá
menes. Para completar estos datos, la Comisión se permite hacer
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presente al Sr. Gefe del Departamento que el mes de Setiembre es el 
de menos quehaceres en el campo.

Los alumnos que han faltado á los exámenes son los que no han 
sido examinados en lectura. La Comisión los ha clasificado en Cali
grafía y en Aritmética por la inspección de sus cuadernos. Esta ob
servación es igualmente aplicable á todas las Escuelas Rurales de  ̂
partido.

Exaltación de la Cruz, Noviembre l . °  de 1873.
Municipal de I. P.

Ch. Líense.
Setiembre 23 de 1873.

INSTRUCCION PÚBLICA /

Partido de la Exaltación  d e l  
la Cruz, Cuartel 3.o |i

Escuela  R ural núm. 7 \
E XA M E N  A NU A L  I

R e su ltad o—O bservac iones  \

Escuela Rural núm. 7, Octubre 22 de 1873.

A l  Sr. D  Antonio Zinny, Gefe del Departamento General de 
Escuelas de Buenos A ires.

Señor Gefe:
Tengo el honor de informarle á V. que el examen anual, como le 

habia anunciado, se verificó en esta el 21 del corriente.
El señor Municipal de I. P. presidia la Comisión Examinadora, 

compuesta de los Sres. Candelon, Doctory Barreyro (hijo,) Secre
tario de la Municipalidad.

Solo se hallaban 16 niños presentes en la escuela; mas se exami
nó algún trabajo de todos los alumnos inscritos, los cuales tuvieron 
las clasificaciones siguientes:

) 2s
i-1(¡ V 13

Pre^ent 
el dia de 
examen.

(  5 sobresa -  ) i a )
J  l ie n t a ,  f + U l i o  
"j 15 buenos, [ Ausentes  t ~ /
( <S recu lares ) ) /

El año pasado se examinaron 34 alumnos, 28 presentes y 6 
ausentes, los cuales fueron clasificados como sigue:

sobresalientes /
12. Restan-IG > !3 buenos  )■ t(>

1 I regular \

13 í
(

1 sobrcsa lien - )
te , f

buenos, í  Ausentes
4 regulares. )

Restan
I 1

r28
sobresaliente, /

3 buenos, * 28
1 regulares, J

Presentes 
el dia de 
exáruen.
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El año pasado, nueve niñas fueron examinadas sobre las labores 
de agujas, siendo distinguidas tres de ellas, y seis buenas en este 
ramo, cuya enseñanza mi esposa no pudo continuar por las razones 
que espuse en estenso al Departamento el primero del corriente.

Mis lecciones orales de Aritmética y Gramática, se estienden á 
todos los niños sin escepcion; todos saben algo de ortología y pro
sodia. Si ningún alumno de la segunda y tercera sección ha sido 
examinado sobre la Gramática, es un olvido que reparé y que sentí 
no poder subsanar después de irse los niños á las dos de la tarde.

En cuanto á la Geografía, yo desearía que el Departemento me 
enviase un mapa de la Provincia, á lo menos para empezar la en
señanza de este ramo.

No sé cómo apreciará dicho exámen la Comisión Examinadora; 
pero el señor Municipal de I. P., como el año pasado, dijo que era 
un gusto el ver á los niños contestar tan bien.

No estaba el señor cura párroco, el cual una sola vez en el cur
so vino á esta, el 28 de Febrero próximo pasado, á pesar de pro
meter á mis alumnos que volvería en el mes de Abril, esperando 
entonces encontrar algún buen cristiano por aquí. Mas tarde com
prendí el sentido de esta palabra.

Parecíame el Juez de Paz conturbado, humillado, cuando el 25 
de Abril me anunció una próxima inspección del Departamento en 
esta escuela; pero esta inspección ni la que solicité se verificaron 
desgraciadamente; asi es que nadie visitó ni inspeccionó mi escuela. 
Jamás la vió funcionar el señor Juez de Paz, y cuando me admi
raba de ello, me hicieron presente que D. Silverio nunca venia ni 
vendría á ver funcionar la escuela, porque sabia que marchaba bien. 
Según esto, las tentativas reiteradas serán mas injustas y mas cul
pables las trabas incesantes que se ponen al desarrollo de esta.

Al recibir los estados impresos, ya dige á mis alumnos que el 
exámen no tardaria en verificarse,, que debían venir á la escuela 
con regularidad, aprovechar el tiempo, estudiar bien sus lecciones 
y procurar así merecer un premio, lo cual seria honroso para 
ellos y sus parientes.

Tal recomendación era oportuna, y la renové aun cuando supe 
que dicho exámen tendria lugar el 21; pero el éxito de mis exhor
taciones fué que los niños casi cesaron de venir á la escuela: cosa, 
nunca vista, el exámen ahuyentó á los alumnos.
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Eso no me sorprende. Los que todo el año fomentaron la desor
ganización de mi escuela, y hasta juraron su ruina, con la loca 
pretensión de apoderarse de ella, se estremecen al ver un gran 
número de niños acudir á esta, y cuando eso sucede, sus maniobras 
pronto lo echan á perder, no viniendo los unos porque la envidia y 
codicia los atormentan, y los otros por un sentimiento de adulación 
cobarde y abyecta, porque, en fin, tienen miedo de los primeros, lo 
que es sumamente lastimoso sino ridículo..

Las circunstancias eran funestas, y el exámen no prometía ser 
brillantísimo. Todo parecía hacerse y combinarse para que el re
sultado fuese malo en lo posible, á fin de arrebatar al precep
tor el mérito de su trabajo, los frutos de sus afanes y empeño, y si 
bien el resultado sale bueno, es cierto que pudiera haber sido 
mejor.

Siempre dicen que me voy, y á pesar de desmentirlos varias ve
ces, estos falsos rumores siempre se renuevan y propalan con ma
yor encarnizamiento. Si llega á la Capilla un oficio del Departa
mento para mí, el mismo dia la noticia se esparce aquí, corren en 
todas partos diciendo que es la orden de mi partida, y si tardan 8 
dias, 15 dias en remitirme este oficio, se concibe que todo ello se 
hace por cálculo, y es fácil juzgar el triste efecto que ha de pro
ducir. Por una inversión de papel, la desorganización de esta, jus
tamente es el hecho de los que tienen el imprescindible deber de 
protegerla y fomentar su desarrollo.

Una necedad tan ruin, tan pertinaz y malévola, es hija del egoís
mo, de la envidia y codicia; es una enfermedad endémica y cróni
ca en este sitio, la cual no puede curarse sino con medidas radi
cales é inexorables, ó bien con la paciencia, el desdeño y la indi
ferencia.

[Cuántos niños acudirian á mi escuela, si un ciego y fatal 
egoísmo no lo impidieral

Hágase obligatoria la instrucción y todo eso cambiará.
Reciba V ., señor Gefe general, el sincero homenage de mi alta 

consideración y respeto.

El Preceptor, 
Lorenzo A  llemand.
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La£ Heras, Octubre 9 de 1873.

Sr. gefe del Departamento de Escuelas de la Provincia.

Tengo el honor de elevar á conocimiento de V. que la Corpora
ción Municipal que tengo el honor de presidir, reunida el 4 del 
corriente en sesión ordinaria, tuvo á bien nombrar la comisión 
que debe practicar los exámenes de los niños del colegio de esta 
localidad el 5 del mes entrante.

1 1

Componen esta Comisión el señor municipal encargado del ra
mo, don Saturnino de Zamudio y don Victor Sarmiento, de la cual 
se le pasó nota al señor preceptor, para que de conformidad con 
las prescripciones establecidas, se verifique dicho exámen el dia 
indicado.

Dejando así cumplido este deber, me es grato reiterar mis afec
tos al señor gefe, que Dios guarde.

Manuel Zamudio.

Octubre 11 de 1873.

Al legajo de exámenes.

Zinny.

Las Heras, Octubre 14 de 1873.

Sr. gefe del Departamento general de Escuelas de la Provincia.

Tengo el honor de dirigirme á V. para que se sirva elevar al 
señor presidente del Consejo de Instrucción Pública, que esta Cor
poración que tengo el honor de presidir, reunida en sesión el dia 
11 del actual, ha acordado me dirija otra vez á ese Departamento á 
efecto de recabar lo que con tanta justicia se ha pedido respecto 
del preceptor.

Como la tramitación que el asunto ante el Consejo corre, es lar
ga, resulta que mientras tanto hace alarde de conseguir el objeto 
que desea, cual es el de no dejar el puesto que ocupa, cosa que esto

32
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haría muy poco honor á esta Municipalidad ; que en vista de los  
motivos que se han espuesto y de lo que el mismo señor Inspector 
presenció, no se resuelva la inmediata destitución de este indivi
duo.

La permanencia por mas tiempo del preceptor actual en esta, 
dará lugar á continuos desagrados y no respondo que esto mismo 
venga á traer algún mal resultado.

Por tanto, espero que valiéndose de los medios deque disponga 
para remediar un mal gravísimo que recae en desdoro de esta Cor
poración, se sirva así comunicarlo al Consejo para cortar de una 
vez el disgusto quo este incidente ocasiona.

Tengo que manifestar á V. con sentimiento, que si en breve 
tiempo no se resolviese favorablemente lo que se pide, el señor 
municipal encargado del ramo, desistirá de su misión y en vista 
de esto tendría la necesidad de hac'ér cesar la escuela; según lo 
han pedido los demas que componen esta Municipalidad, cosa que 
creo de buena fé. Y. propenderá á salvar esta actitud, favoreciendo 
una v ez mas esta localidad con una medida pronta y acertada.

Dios guarde á Y.

Manuel Zamudio.

Octubre 16 de 1873.

Contéstese á la mayor brevedad al señor presidente de la Muni
cipalidad de las Heras, que el Consejo de Instrucción Pública ha 
resuelto en su última sesión, autorizar al gefe del Departamento, á 
proceder á la traslación del preceptor señor Sanguinetti á otra es
cuela; pero como esto no podría llevarse á efecto sino después de 
exámen que han de rendir los alumnos de la escuela que dicho 
preceptor dirige, se ruega á aquella Municipalidad tenga á bien 
esperar el resultado del referido exámen, para satisfacción de los 
señores padres y de sus mismos alumnos.

Zinny.
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Las Heras, Noviembre 10 de 1873.

A l  señorgefe del Departamento General de Escuelas.

La comisión examinadora de la escuela municipal de las He- 
ras, tiene el honor de informar á V. del resultado espléndido del 
exámen practicado el 7 del corriente en la mencionada escuela. 
La comisión se permite manifestar que procedió al exámen, te
niendo de manifiesto el programa y calificaciones del rendido el 
año 1872, cuando la escuela tenia solamente dos y medio meses de 
existencia, por lo que se considera en aptitud idónea para juzgar 
del adelanto habido en el trascurso de este año; esplícita esta 
declaración que considera oportuna, tiene la ocasión de declarar la 
plena satisfacción que esperimentó al conocer el rápido adelanto 
que en las varias asignaturas que se aprenden en dicho colegio, han 
hecho cada uno de los alumnos que lo forman.

Los que firman creen cumplir en justicia un deber en recomen
dar á la consideración de ese Departamento, la actitud, digna de 
todo elogio, que por el muy satisfactorio estado de la escuela vie
ne á asumir el profesor que la desempeña, señor Sanguinetti, no 
solamente á su nombre sino también en el de los complacidos pa
dres de los alumnos que asisten á la escuela.

Adjunto á este informe remitimos á V. las planillas relativas al 
exámen, como también pedimos los siete premios indicados en el 
artículo sexto de las instrucciones del caso.

Reiterando á V. la seguridad de nuestra consideración, nos sus
cribimos.

Manuel Zamudio.— Presidente 
Víctor Sarmiento.—Satur

nino de Zamudio.— Miem
bros.

Noviembre 12 de 1873.

En vista del informe honorífico que del exámen de la escuela 
de Las Heras pasa la respectiva comisión examinadora, y de cu
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yo resultado se manifiesta muy satisfecha, haciendo justicia al 
señor preceptor don Cándido Sanguinetti, téngase presente para 
consignar el hecho oportunamente en la memoria de este Depar
tamento y avísese al espresado preceptor para su satisfacción.

Zinny.

Escuela pública de

La Paz, Octubre 22 de 1873.

A l  señor gefe  interino del Departamento de Escuelas, D. A n to
nio Zinny.

El infrascrito tiene el honor de comunicar á V. que el dia 20 del 
corriente, tuvieron lugar los exámenes de la escuela á su cargo 
siendo examinadores los señores presbítero don Vicente Milito, don 
Martiniano Rodríguez y don Guillermo Dozo, con la asistencia del 
señor Juez de Paz, como presidente, estando presentes 97 alumnos 
de los 111 inscritos.

El acto principió á las diez de la mañana y terminó á las seis de 
la tarde del mismo.

Dios gur-rde á V .

Cárlos Croce.

Octubre 22 de 1873.

A l  señor gefe  interino del Departamento de Escuelas.

Tengo la satisfacción de acompañar el informe y las planillas del 
exámen practicado en la escuela de varones el dia 20 del actual, de 
conformidad con lo dispuesto por ese Departamento.

Dios guarde al señor gefe.
Roque E. Correa.
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En el pueblo de la Paz, (Lomas de Zamora) á los veinte dias del 
mes de Octubre de mil ochocientos setenta y tres, una comisión, 
compuesta de los señores don Roque E. Correa (Juez de Paz,) como 
presidente, y como vocales don Vicente Milito, cura párroco, don 
Martiniano Rodríguez y don Guillermo Dozo, no habiendo sido po
sible la presencia del señor municipal encargado, por causas que 
están en conocimiento del señor gefe, procedió á practicar el exá 
men de la escuela pública de varones con la presencia del precep
tor señor Croce,del sub-preceptor señor Pórtela y de muchos padres 
de los alumnos, tomando parte algunos de estos, como examinadores 
auxiliares.

El acto del exámen principió á las diez del dia y terminó á las 
seis de la tarde del mismo, habiendo 97 alumnos presentes de los 
111 inscritos. El detalle del exámen y clasificaciones, consta en 
las planillas adjuntas, firmadas por el Jury, y tanto este como los 
examinadores auxiliares que firman, creen cumplir un deber, de
clarando que el estado de la escuela de que se trata, es sumamente 
satisfactorio, á pesar de haber sido muy irregular la asistencia de 
de los alumnos, en los últimos meses, por causa del sarampión que 
se ha propagado en este partido; así mismo hay muchos alumnos 
muy adelantados, particularmente en Aritmética y Gramática, pues 
en esta analizan razonadamente con mucha precisión.

Concluido el exámen, y en vista de sus resultados, se procedió 
á acordar los premios que ofrece el Departamento á razón de dos 
para cada una de las tres secciones en que está dividida la escuela 
y uno á la buena conducta, en la forma siguiente:

1. a SECCION.

Primer premio á la aplicación— Manuel Ferreira.
Segundo » » »—Francisco Arregui.
Premio á la conducta—Juan Fink.

2. a SECCION.

Primer premio á la aplicación—Cárlos Fink.
Segundo » » »—Benito Rodríguez.

3. a SECCION.

Primer premio á la aplicación—José Ferrini.
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Segundo » » »—Alfonso Baudot.
En el mismo acto el señor Juez de Paz, don Roque E. Correa, 

como presidente, acordó, por parte de esta Corporación, los pre
mios siguientes, en vista de los buenos resultados del exámen.

1. a SECCION.

Primer premio á la aplicación— Pedro Passicot.
Segundo » » »—Federico Isla.
Primer premio á la conducta—Nicandro Blanc.
Segundo » » »— Fernando Arrozarena.

2. a SECCION.

Primer premio á la aplicación— Francisco Seiritto.
Segundo » » »—Cristóbal Fauxt.
Premio á la conducta— Bernardo Indarte.

3. a SECCION.

Primer premio á la aplicación— Pablo de los Santos.
Segundo » » »— Julio Bravo.
Premio á la conducta— Ramón Cuaradeghini.
Y  para que conste todo lo relacionado, firmamos esta acta todos 

los examinadores con escepcion del preceptor señor Croce.

Roque E . Correa, Guillermo D ozo , 
Vicente de M ilito, Federico R o
mán, M artin Rodríguez.

Las Flores, 19 de Noviembre de 1873.

A l  señor gefe del Departamento general de Escuelas.

El infrascrito, municipal del culto é instrucción pública, llamado 
por la ley para presidir los exámenes de las escuelas públicas de 
este partido, ha tenido la satisfacción de llenar ese mandato en com
paña de los demas señores que formaban la comisión, en la escuela 
pública de varones en los dias 14 y 15 del corriente, y la distribu
ción de premios el domingo 16.



Grato le ha sido á la comisión y mas grato aun el hacer á V. sa
ber el adelanto que ha encontrado'' en los alumnos de esta escuela, 
en los distintos ramos de enseñanza de que han sido examinados y 
que constan detalladamente en el estado adjunto con las clasificacio
nes correspondientes y sobre la cual me permito llamar la atención 
del señor gefe del Departamento.

Los premios acordados por la Municipalidad, unidos á los que 
ese Departamento remitió, fueron distribuidos por su orden, diri
giéndoles algunos señores durante el acto, algunas palabras de estí
mulo á los niños.

El infrascrito á nombre de la comisión, se hace un deber en reco
mendar á V. al digno preceptor don Florencio Huidobro, que con 
una contracción y asiduidad poco general, ha sabido inocular en 
sus discípulos los vastos y variados conocimientos que posée.

Al terminar, señor, séame permitido manifestar á V. la conve
niencia inmensa que reportaria á la juventud de este pueblo, si V. 
interpusiese su benéfica influencia, á fin de elevar esta escuela á 
una esfera mayor, dando mas amplitud á la enseñanza, y dotándola 
de un maestro de idiomas. Al hacer á V. este pedido, me fundo, 
primero: en la importancia de esta localidad. Segundo: en el núme
ro de alumnos que concurren. Tercero: en la imposibilidad que la 
generalidad de los padres de familia tienen por su falta de recursos 
para mandar á sus niños á consolidar su educación á un colegio 
en esa capital, viendo de ese modo esterilizados talentos naturales 
quetdesde ya manifiestan.

Dios guarde á V.
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Santiago Duran. 
Municipal deC. é I. P.

Noviembre 21 de 1873.

Contéstese al señor municipal del culto é instrucción pública de 
Las Flores, que el gefe de este Departamento ha leido con mucho 
interes el precedente informe sobre el exámen de la escuela local de 
su dependencia y ha visto con mayor placer que el* preceptor señor 
Huidobro, llena satisfactoriamente su cometido, ̂ >or lo que el mismo
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gefe no puede menos que felicitar, como felicita, en cumplimiento 
de su deber, al pueblo de Las Flores y á su digno preceptor.

Zinny.

Colegio municipal de varones de la Villa de Lujan.

PEQUEÑA MEMORIA DESDE EL 15 DE MAYO HASTA EL 24 DE OCTUBRE 

DEL PRESENTE AÑO, EN QUE SE CELEBRARON LOS EXÁMENES DEL 

ESPRESADO Y EN CUYO ACTO FUE LEIDA LA PRESENTE.

Octubre 24 de 1873.

Señores de la comisión examinadora:

Antes de dar principio al acto que os ha traído á este recinto, 
permitidme dar lectura á una pequeña memoria, escrita al correr 
de la pluma, en los breves instantes que mis multiplicadas tareas 
me han permitido.

Humilde como es este puesto que ocupo, á nadie escapa que la 
suerte de los pueblos en gran parte depende del empeño, constancia, 
entusiasmo, vocación, dignidad y altura con que sea desempeñada 
la sublime misión que se le confia: formar el corazón de la infancia 
y cultivar su inteligencia.

Mi objeto es hacer conocer por medio de estas mal trazadas lí
neas, digo mal trazadas, por la pobreza de mi estilo, por mi deslu
cido lenguaje, no porque hayan sido escritas bajo una mala inspi
ración, sea falseando los hechos, sea buscando trazar pomposos 
programas, verbosidad hueca y sin fondo, de negativos resultados; 
no: mi objeto único es haceros conocer la marcha que esta escuela 
ha seguido desde que su dirección me fué confiada, desde que fué 
reabierta por mí en 15 de Mayo del corriente año.

En cuanto á los resultados que mis trabajos y desvelos hayan 
podido obtener de un terreno inculto y nada preparado, vosotros 
los apreciareis como testigos y jueces en el exámen.
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En obsequio á la verdad y como un acto de rigorosa justicia, debo* 
manifestar que he sido valientemente segundado por el modesto,, 
cuanto inteligente sub-preceptor, señor Puelles.

Su oportuna llegada, su asidua contracción al cumplimiento del 
deber, su intachable conducta y gran empeño en la enseñanza de 
las secciones que le han sido confiadas, han sobrepasado mis espe
ranzas, haciéndole por tanto acreedor á mi cariño y al de los 
alumnos.

Colocado al frente de una escuela, cuyos alumnos estaban en el 
mas perfecto estado de atraso en los diversos ramos de una escue
la elemental, que no habían sido sujetados al régimen y disciplina 
que debe reinar en un establecimiento de educación, condición sine 
qua non para que puedan verse los resultados de su institución; 
teniendo que luchar con la indiferencia, desgraciadamente arraigada 
en ciertas clases sociales, en pro de la regeneración de sus hijos por 
medio de la escuela, indiferencia nacida, quizá alimentada por el 
desprestigio en que estaba esta escuela, por la censurable con
ducta que se observaba, poniendo trabas á los desheredados de la 
fortuna, para quienes mas directamente fueron fundadas y son sos
tenidas las escuelas públicas; tuve que luchar con tezon y cons
tancia para remover, para vencer algunas resistencias, hasta que 
mis afanes fueron en parte compensados, inscribiendo noventa y  
dos alumnos en el libro matricular de esta escuela.

Para lograr tal resultado, tuve mas de una vez que ofrecer y dar 
pequeños objetos de premio á mis discípulos por cada alumno mas 
que viniera á engrosar nuestras filas.

Entonces como ahora he visto y veo en la generalidad de los 
niños que asisten á esta escuela, obreros infatigables y entusiastas 
de la educación; arde en ellos un gran deseo de conquistarse nue
vos compañeros en tan agradable lucha del saber contra la igno
rancia, de la libertad contra la tiranía, de la civilización contra la 
barbarie.

No quiero ofenderlos atribuyendo tan laudables propósitos al solo 
interes de un pequeño premio: creo que el efecto de las inmen
sas ventajas que ofrece la escuela, los fraternales sentimientos 
que abriga el que empieza á conocer su misión en la tierra, son el 
premio que ellos me dedican en cambio de mi constante afan para 
hacer de cada uno, virtuosos ciudadanos, verdaderos cristianos,
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cariñosos hijos, ejemplares padres, en una palabra, hombres útiles 
á  Dios, á su pátria, á su familia y á sus semejantes. Mis deseos de 
llevar esta escuela á la mayor altura que me permitan mis débiles 
fuerzas, empiezan á realizarse. Puedo con orgullo decir, que el 
buen nombre de esta escuela es conocido en todo el partido de 
Lujan.

Ridículo sería atribuir este triunfo solamente á mis esfuerzos. 
Debo consignar en estas líneas, debo declarar en estos momentos, 
que he sido poderosamente ayudado por influyentes vecinos de esta 
localidad

En nombre de mis alumnos, en mi nombre, les doy un millón de 
gracias y les ruego no se separen de la senda que se han trazado, 
que á mi turno prometo hacer reales y palpables los beneficios que 
la  escuela ofrece.

Es ya tiempo de cicatrizar las hondas heridas que en el seno de 
la pátria han abierto cincuenta años de luchas intestinas, cuyas 
causas fueron muchas veces los intereses personales de los malva
dos, sostenidos por nuestras masas, á quienes estaban cerradas las 
puertas de las escuelas.

A  nadie se le ha ocurrido negar que la tranquilidad de un pueblo., 
-su progreso, su bienestar, su prosperidad, están íntimamente vincu
lados á la difusión, á la propagación de la instrucción en las mas 
elevadas como en las mas humildes escalas de la sociedad, como 
tampoco que unos sistemas de gobierno mas que otros exigen en 
el pueblo una mayor preparación para que sus benéficos resultados 
dejen de ser una promesa ilusoria.

Nuestro sistema de gobierno, que entrega al pueblo mismo la di
rección de los negocios comunes, que concede á todos indistinta
mente la participación en los mismos derechos, no produce aun 
entre nosotros los grandiosos resultados de su innegable bondad.

Nuestro gobierno es en teoria gobierno del pueblo: para que esta 
bella institución sea un hecho es necesario, es indispensable que el 
jpueblo sepa como se gobierna.

¡Cuántas veces el pueblo de la nación es llamado á resolver 
cuestiones que deciden su porvenir, que comprometen su bienestar* 
que afectan la libertad mismal

¡Cómo puede un pueblo que no ha pasado por el crisol purifica- 
dor de la escuela, tener el tino requerido, las suficientes aptitudes
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para dar una conveniente solución á tan difíciles problemas? ¿Cómo 
puede cada uno de los ciudadano» ejercer digna y concienzuda
mente el derecho de sufragio, si su ignorancia, si su incapacidad 
lo hacen fácil presa de las execrables maquinaciones de los mal
vados, que todo posponen á sus miras egoístas, á su personal in
teres?

Acordando -nuestra Carta Constitucional á todos, sin distinción 
de clases, iguales derechos, las mismas prerogativas y exenciones 
ya que la fatalidad quiso que durante medio siglo buscáramos vic
torias cruentas, que no siempre representaban el triunfó de una 
idea, de un principio, aprovechemos la época propicia que aparece 
y aunemos nuestros esfuerzos para continuar y vencer en la agra
dable tarea de educar nuestras masas, de levantarlas de la postra
ción en que yacen, de libertarlas de la automática condición en que 
las retiene la ignorancia.

El progreso de nuestra pátria depende de la atención que dedi
quemos á la educación popular.

Si tan poco cuesta el engrandecimiento de nuestro suelo, si de 
nuestra voluntad solo pende la suerte de nuestros hijos, ¿por qué re
ducirlos á la triste condición del esclavo, si por tan poco precio po
demos legarles el honroso título de hombres libres?

¿ Por qué ocultarles la grandiosa y sublime misión del hombre en 
la tierra, dejando sin cultivo las admirables facultades con que Dios 
Jo dotó ?

¿ Por qué dejarles seguir la natural tendencia al vicio, al crimen, 
á las innobles y degradantes pasiones, si por medio de la instruc
ción, la razón, esa chispa de la Divinidad, subyugará sus pasiones, 
fortalecerá sus pasos en el sendero de la virtud ?

¿ Por qué . . . . ? ¿pero á que continuar enumerando las ventajas, 
los beneficios de la educación, si son universalmente reconocidos?

Sin embargo, señores, hay padres que miran la educación de sus 
hijos con la mas criminal indiferencia, privándoles de asistir á la 
Escuela para que puedan libremente vagar por las calles, ó pene
trar en lugares nada convenientes en tan temprana edad.

Para disminuir el número de esos seres desgraciados, para ha
cer estensivos en cuanto sea humanamente posible los beneficios 
de la escuela, pido á las autoridades locales su poderosa ayuda, á 
Jos padres de familia su eficacísimo concurso, á mis queridos disci-
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pulos contracción al estudio, atención á mis lecciones y buen desea 
para poner en práctica mis saludables consejos.

Ya que los padres de la patria, ya que los delegados del pueblo, 
ya que la mayoría de los comisionados de introducir mejoras y re
formas en la Carta Constitucional de esta provincia, han creído en 
su recto y elevado juicio que era inconveniente é innecesario de
clarar obligatoria la educación entre nosotros, supla tal deficiencia, 
salve tan notable falta, nuestra buena voluntad, nuestro conoci
miento de la elevada misión del hombre en el mundo y el único me
dio de cumplirla con altura y dignidad, súplanla también el amor 
á nuestra pátria, el respeto al testamento político de nuestros ve
nerandos padres y el acendrado cariño que debemos profesar á 
nuestros tiernos hijos.

Convenzámonos una vez por todas, que la llave del grandioso 
porvenir que le espera á la República Argentina, ha sido puesta 
por la Divina Providencia en manos de estas inocentes criaturas, 
y convengamos que, privándoles de los sorprendentes resultados 
de la educación, ellos, inconscientes, atentarán en las tinieblas de- 
su ignorancia contra tan solemne y serio deber, conspirarán contra 
la eterna é inmutable ley del progreso, se harán reos de lesa pa
tria, de lesa humanidad.

El sentimiento de amor á la tierra en que se meció su cuna, co
mo el sentimiento de adoración á Dios, de veneración á sus padres, 
son innatos en todo ser racional. Para que estos sentimientos sean 
bien encaminados, para que estos sentimientos ardan siempre con 
igual vigor y fuerza, aleccionemos á estas criaturas, tan ricamen
te dotadas por la sabiduría de Dios, para que hagan buen uso de 
tan invencibles como preciosos elementos.

Hoy que la educación pública pasea por todo el territorio de la 
República su glorioso estandarte, hoy que la educación pública le
vanta magníficos edificios, soberbios templos á la inteligencia en 
los lugares mas apartados del interior, hoy que la educación públi
ca se convierte en la imperiosa necesidad, en la preocupación su
prema de todos, ya erigiendo edificios para escuelas, ya fundando 
bibliotecas populares, que «omplementen aquella, que despierten 
el espíritu de asociación ten benéfico á la humanidad entera, doble
mos nuestros esfuerzos para aumentar las filas de las libertades 
por tan redentora cruzada, conquistemos nuevos soldados que
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triunfen contra la mas oprobiosa y .degradante tiranía, que disipen 
la densa nube que cubre los ojos de la mayoría de los argentinos: 
•la ignorancia.

ludria aun, señores, agregar mucho mas á lo dicho para probar 
sin réplica la urgente necesidad de dar un mayor impulso, de de
dicar nuestra preferente atención á la instrucción pública; pero te
mo robaros un tiempo precioso, temo fatigaros, quiero que llegue 
cuanto antes el momento en que podáis apreciar el estado de la 
escuela, el resultado de mis esfuerzos en ciento veinte y dos , 
dias hábiles hasta hoy, deseo finalmente cumplir la promesa que 
os hice al principio de estas líneas, llenando el principal objeto de 
esta pequeña memoria.

La escuela fué abierta bajo mi dirección en 15 de Mayo del cor
riente año con veinte alumnos.

En esos primeros tiempos no fué posible hacer la conveniente y 
precisa distribución de los alumnos en distintos grupos ó secciones, 
por varias causas agenas completamente á mi voluntad : ya por el 
reducido número con que iniciábamos nuestras tareas y que iba dia 
á dia en aumento hasta llegar en la segunda quincena de Junio á 
sesenta y tres, ya por las ningunas aptitudes del joven á quien 
encontré desempeñando el delicado puesto de sub-preceptor, ani
mado de los mejores deseos, debo decirlo, pero obligado á deberes 
muy superiores á sus fuerzas.

Teniendo pues, que desempeñar solo las tareas del estableci
miento, con alumnos nada predispuestos al estudio casi en su tota
lidad y que habian hasta entonces mirado la escuela como un cen
tro de reunión, donde se podia impunemente malgastar un tiempo 
precioso, fui obligado en esa primera época á concretarme casi á 
imprimirá cada uno de los alumnos, una vez estudiada y conocida 
su índole y carácter, aquellas ideas que atraen al niño al cumpli
miento del deber, que despiertan en él una justa ambición de saber, 
que le hacen sujetar su conducta á los saludables preceptos de la 
moral, sometiéndole fácil y gustosamente á las obligaciones inhe
rentes á su condición y estado.

Podemos decir que á principios de Julio arreglamos recien con
venientemente las secciones y entramos de lleno al estudio de los 
ramos que abarca el programa de una escuela elemental, siendo
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nuestras lecciones escuchadas por niños muy dispuestos ya á repa 
rar el tiempo perdido en época anterior ám i venida aquí.

La mayoría de los alumnos ha sido siempre hasta ahora atenta 
ámis consejos, sumisa y obediente á mis mandatos, asiduamente 
contraida al cumplimiento de sus deberes, probándome así su mas 
decidida y recomendable voluntad, la marcada simpatía que mi pro
ceder ha logrado despertar en ellos.

Pero no ha sucedido desgraciadamente así con algunos padres, 
que poco interes demuestran en pro de la educación de sus hijos, ya 
propendiendo á que la asistencia á la escuela fuera frecuentemente 
irregular, sin que se opusieran muchas veces causas que justifiquen 
tan lamentable conducta, ya tolerando en sus casas el mas completo 
descuido de aquellos deberes que forzosamente debe todo alumno 
preparar antes de venir al aula.

Como comprobante palpable de esta aserción, podría exhibiros 
el registro de asistencia diaria, seguro que encontraríais en él mas 
de un alumno, cuya total asistencia en tres meses no llega quizá á 20 
dias.

Contra tan grave mal, que coloca al preceptor en una situación 
embarazosa y difícil y al alumno en el mas perfecto estado de atra
so, he luchado por todos los medios posibles, ya dando pequeños 
premios el l .°  de cada mes á los cotidianos asistentes, ya solicitan
do de los padres el justificativo de la ausencia, ya deteniendo va
rias horas en la clase á los inasistentes obstinados.

Sobre esto me permito llamar la atención de los tutores ó padres, 
rogándoles eviten siempre incurrir en esta falta, pidiéndoles se aso
cien á mis esfuerzos para estirpar de raiz un vicio, que amenaza 
destruir la mas sólida base del adelanto de una escuela, la cons
tante y regular asistencia, pues de lo contrario la marcha del alum
no tiene forzosamente que retrogradar.

También espero de ellos hagan de modo que sus hijos, al regre
sar de la escuela, una vez libres de los quehaceres domésticos, ó 
de los trabajos rurales á que van destinados, ocupen las horas de 
ocio en preparar los deberes, ó lecciones marcadas aquí. Proce
der de un modo contrario es hacer muy lento el progreso del niño, 
cuando no imposible.

Para que podáis formaros una idea del movimiento habido en 
ésta desde su apertura bajo mi dirección hasta la fecha, voy á pre-
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sentaros un lijero cuadro extraído del «Libro de Inscripción» y  
«Registro de asistencia diaria.»

Mes de Mayo ( Dia 15.)

Abierta con 20 alumnos, terminó con 43.

Junio.

Ingresaron 21, uno se empleó, quedaron «3.

Julio.

Ingresaron 7, salieron dos, id. 68.

Agosto.

Ingresaron 10, no hubo salida, id. 78.

Setiembre.

Aumentó á 83, salieron 5, id. 78.

Octubre.

Ingresaron 5, salieron dos, id. 81.

M&4R agradable consignar aquí que no he tenido jamas que ha
cer uso de la mas severa pena á que me autoriza el reglamento, de 
la espulsion, medida estraña aplicable solo á alumnos insolentes, ó 
incorregibles, que no he conocido en esta escuela. Felicitóme*por 
ello, y os felicito también. Como vereis en el programa, ó cuestio
nario formado para este acto, los ramos que abraza, son:

Lectura; Caligrafía; Aritmética teórica y práctica; Gramática Cas
tellana, Geografía, Constitución Nacional é Historia Argentina.

En cuanto al ramo Doctrina Cristiana, obedeciendo órdenes supe • 
riores que mandan reservar su enseñanza á los señores curas, nos 
hemos concretado á acompañar nuestros alumnos al templo en los 
dias juéves de cada semana, como también nos hemos impuesto 
el deber de ir con ellos á misa todos los domingos y días festivos.

Convencidos de la saludable influencia de la religión en la vida 
de los hombres, como en la de los pueblos, sin Ja que no hay so
ciedad, ni moral posible, cumpliremos fielmeute uno y otro deber,
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uto mas sagrado siendo espontáneo por nuestra parte, deberes, 
uno y otro, que importan una garantía, una tarea menos para los pa
dres de nuestros alumnos y úna satisfacción para nosotros.

El estudio de la Geografía podemos decir que recien se inicia, 
pues los textos y mapas han sido ha poco tiempo recibidos. Pueden 
no obstante responder á las preguntas que se les dirijan dentro de 
os límites del Programa.

Después de haberos bosquejado á grandes rasgos las varias cir
cunstancias ocurridas hasta llegar á imprimir á esta Escuela una 
marcha regular, réstame solo agregar, que tengáis en cuenta, al 
apreciar el resultado del acto en que vais á ser testigos y jueces, 
los antecedentes que os he manifestado, que atribuyáis las deficien - 
cias que lleguéis á encontrar, á mi incapacidad, á mí insuficiencia 
en manera alguna á omisión, mala voluntad, ó indiferencia en e 
cumplimiento de mi deber.

Intimamente convencido de la gran iufluencia de la educación, 
Influencia de la vida entera, me he dedicado y me dedicaré con el 
mayor ahinco al cultivo de estas infantiles inteligencias, á inocu
lar en estos tiernos corazones aquellas grandes y morales ideas, 
cuya práctica dignifica, enaltece y hace honor al hombre, que com
prende y llena la misión que el Supremo Hacedor del mundo le confió-

Cuando al recorrer las páginas de nuestra historia, tan rica en 
homéricas hazañas, descubrimos la causa verdadera de con
vulsiones y luchas internas, que se sucedieron á aquella primera 
época; cuando reflexionamos á que altura hubiéramos llegado, si 
en vez de haber aplicado el entusiasmo y el valor para adquirir 
victorias sangrientas, lo hubiéramos reservado para alcanzar á la 
civilización en el noble afan de enriquecer y adelantar nuestra in
teligencia cada dia; deber de cada argentino es contribuir á que 
nuestras masas lleguen cuanto antes á merecer dignamente el en
vidiable y honroso título de hombres libres.

Para poder continuar con ánimo sereno tan escabroso camino, 
deseo que los padres continúen prestándome su eficaz concurso, 
pues deben siempre recordar que la paternidad es la mas sublime 
misión que Dios y la naturaleza han impuesto al hombre.

He dicho.
Teodoro Reyes.

Villa de Lujan, Octubre 23 de 1873.
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Lujan, Octubre 8 de 1873.

A l señor gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio
Zinny.

Pongo en conocimiento de V. que cumpliendo con lo dispuesto en 
la circular de ese Departamento, fecha 19 del pasado, la Municipa
lidad ha nombrado para formar la comisión examinadora de la 
escuela de varones en la estación General Rodriquez, al sepor cura 
vicario, don Eusebio Freret, al preceptor de la escuela de esta 
Villa, don Teodoro Reyes y á don Juan Manuel Jordán, debiendo 
tener lugar los exámenes de esta escuela el dia 18 del corriente.

Ha nombrado también la comisión para examinar la escuela 
de esta Villa, compuesta del señor cura vicario, del preceptor don 
Javier Tapie y don Juan Manuel Jordán, debiendo tener lugar este 
exámen el dia 20 del corriente.

La preceptora del colegio de ambos sexos, doña Mariana O. de 
Brittain, pasó una nota con fecha 5 del presente á la Municipali
dad, comunicándole habia convenido verbalmente con V., tuviesen 
lugar los exámenes de su escuela á últimos de Noviembre ó prin
cipios de Diciembre, y aquella contestó que desde que habia con
venido con V. como gefe inmediato, ella nada tenia que objetar.

Dios guarde á V.

Mariano J. Erézcano. 
José Riera. 
Secretario.

Lujan, Noviembre 7 de 1873.

A l señor gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio 
Zinny.

Pongo en conocimiento de V. que la Municipalidad en sesión de 
ayer, ha nombrado la comisión examinadora para el colegio infantil 
de este pueblo, compuesta del señor cura vicario, los señores precep-

33
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tores Reyes y Tapie y el señor don Juan M. Jordán, cuyo exáínen 
debe tener lugar el dia 15 del corriente mes.

Dios guarde V.

Mariano J. Erézcano. 
José Riera. 
Secretario.

Noviembre 8 de 1873.

Al legajo sobre exámenes.

Zinny.

Villa de Lujan, Octubre 5 de 1873.

A l  señor gefe del Departamente General de Escuelas, D . A n 
tonio Zinny.

En virtud de la circular de ese Departamento, fecha 19 de Se
tiembre último, me dirigí á la Municipalidad local á los efectos in
dicados en la referida nota.

En su consecuencia, la Municipalidad procedió al nombramiento 
de las personas que comprendían la comisión examinadora, y son: 
el señor cura párroco, don Juan M. Jordán y el señor preceptor de la 
escuela pública de Rodríguez; habiéndose fijado para dicho acto 
el dia 24 del presente mes.

Dios guarde al señor gefe.

Teodoro Reyes.

Octubre 9 de 1873.

A l legajo de exámenes.

Zinny.
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Buenos Airfes, Noviembre 5 de 1873.

A l  señor sub-preceptor de la escuela pública de Lujan, don 
Jacobo Puelles.

Me es grato congratular á V. por el celo y contracción que de
dica á sus deberes de institutor, como lo prueba el brillante exá- 
men que á juicio de la comisión han rendido los alumnos de esa 
escuela el dia 24 del mes pasado, y manifestarle que este hecho 
se hará constar oportunamente en la memoria del Departamento. 

Dios guarde á V.

Antonio Zinny.

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1873.

A l señor preceptor de la escuela pública de Lujan, D. Teodoro 
Reyes.

Impuesto por el informe de la comisión respectiva del honroso re
sultado que se ha obtenido en el exámen de la escuela que V. tan 
dignamente dirige, el 24 del mes pasado, el que firma cumple con el 
grato deber de congratular á V. por el celo y contracción que ha de
dicado á sus tareas, y manifestarle que en oportunidad se consignará 
este hecho en la memoria del Departamento.

Dios guarde al señor preceptor.
Antonio Zinny.

P rograma para los exámenes del espresado en octubre 24 
de 1873.

Sección 1.a-

L e c t u r a ..................... Cualquier texto.
Escritura..................... De imitación y al dictadq.
Aritmética . . . .  Hasta regla de tres inclusive.
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Gramática Analogía, principios de sintáxis y dictado 
con todos los signos.

Desde el descubrimiento de América hastaHistoria Argentina.

Constitución Nacional. Hasta Poder Legislativo inclusive.
la2 .a invasión inglesa en 1807.

Geografía. 

Doctrina .

( Principios generales, 
¿ pública.

litoral de la R e-

Instruccion dada en el templo. 

Sección 2 .a-

Lectura . .
Escritura . . .
Aritmética . .
Gramática . .
Geografía. . .
Constitución . 
Historia Argentina 
Doctrina . . .

. Cualquier texto.

. De imitación, palabras al dictado.

. Hasta dividir denominados inclusive. 

. Analogía hasta el verbo.

. Primeras nociones.

> Como la 1 .a sección.

Sección 3.a-

Lectura . 
Escritura.

Aritmética

. Compendio de higiene.
Formacion de palabras por imitación.

( Lectura de cantidades y las cuatro opera- 
¿ ciones en números enteros.

Sección 4.a-

Lectura . 
Escritura . 
Aritmética

. De palabras y silabas.

. Formación de letras.

. Numeración y cálculo mental.

Lujan, Octubre 24 de 1873.

El D irector

Teodoro Reyes.
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L IS T A  DE LO S ALU M N O S SO B R E S A L IE N T E S EN EL E X A M E N  G E N E R A L  

EFE CTU A D O  EL 24 DE O CTU B RE DE 1873, EN L A  ESCU ELA P Ú B L I

CA DE VA RO N ES DE L A  V IL L A  DE LU JAN .

Aplicación y buena conducta

Sección 1 .a 

Sección 2 .a-

Sección 3.a-

Sección 4.a-

Salustiano O. Olivera 
 ̂ Ruperto Cabral

( Alberto Romero

{Julio Jordán

Juan García

¡Dionisio Gamboa

José C. Rivas 
J  José Insaugarat

Enrique Romero

Lino Gamboa—Javier Tapie— 
Juan M . Jordán—E . F  rereis

La comisión examinadora de la escuela de varones de la

Villa de Lujan, 26 de Octubre de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio 
Zinny.

Los vecinos que suscriben, nombrados por la Municipalidad de 
este partido en comisión para el exámen de los alumnos de la es
cuela de varones, procedimos á desempeñar dicho cargo el viérnes 
24 del corriente, cuyo acto presidió el suplente municipal don Lino 
Gamboa, por ausencia del señor don. Juan Silva, que lo es del culto A 
instrucción pública.
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Dió principio el acto á las once y media de la mañana por la lectura 
de un largo informe arreglado por el señor preceptor don Teodoro 
Reyes, dirijido á la com isión, en el que manifiesta con preci
sión y lucidez los inapreciables beneficios de la educación, apoyada 
en la inamovible columna de la moral, dando cuenta minuciosa del 
réjimen que le sirve de norma en sus propósitos, exhortando á los 
niños al estudio, recomendando la suficiencia del señor sub-pre- 
ceptor don Jacobo Puelles, y concluyendo por dar una noticia en 
detalle de la asistencia de los niños y hasta de la corrección regular 
que tiene el derecho de imponer; cuya lectura y consideración re
comendamos al señor gefe del Departamento como un escrito que 
pone de relieve no solo la acreditada suficiencia del señor Reyes, 
como educacionista, sino la voluntad á toda prueba con que está 
dispuesto á imprimir en la nueva jeneracion que se levanta, las sa
ludables máximas délo bueno y delo'justo, estendiendo su elevado 
pensamiento, unido á su noble deseo, hasta arrancar con mano 
suave y cariñosa las espinas que sirven de obstáculo y obstruyen 
el tránsito al torrente de luz que el majestuoso carro intérprete de 
la civilización, pronto conducirá al confin de nuestro Estado.

El resultado de los exámenes consta de los adjuntos cuadros y 
lista de los distinguidos que igualmente se acompaña. Atentos al 
corto tiempo que dicho preceptor rejentea la escuela y el estado 
de desorganización en que esta se encontraba, hacen altamente re
comendable á nuestra consideración, al señor don Teodoro Reyes 
como á su distinguido ayudante don Jacobo Puelles, por lo que nos 
permitimos una recomendación favorable, tan especial como justa.

Dios guarde al señor gefe muchos años.

Lino Gamboa—Javier Tapie—Juan 
M . Jordán—E . F rerei.

Octubre 31 de 1873.

Diríjase una nota congratulatoria al señor don Teodoro Reyes, 
digno preceptor de la escuela elemental de Lujan y otra al sub-pre- 
ceptor de la misma don Jacobo Puelles por el celo y contracción con 
que llenaron su deber de institutores, como lo prueba el brillante
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exámen que á juicio de la comisión examinadora, han presentado 
sus alumnos el 24 del corriente, y téngase presente esta circunstan
cia para consignar el hecho oportunamente en la memoria de este 
Departamento.

Zinny.

Noviembre 5 de 1873.

En la fecha se dirigen á los señores Reyes y Puelles las-notas de 
que habla la resolución precedente.

E. S. Quintana. 
Secretario.

L IS T A  N O M IN AL DE LO S ALU M N O S DEL E S P R E S A D O , CLA SIFIC AD O S PO R

SECCIONES.

Primera sección.

1 Salustiano A. Olivera.
2 Francisco Ezquiaga.
3 Ruperto Cabral.
4 Juan Basso.
5 Diego Brittain.
6 Juan Ameghino.
7 Alberto Romero.
8 Domingo Perez.
9 Manuel Montiel.

Segunda sección.

10 Juan García.
11 Julio Jordán.
12 Luis Vázquez.
13 José Colman.
14 Rafael Ganalde. *
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15 Pedro Goyenechea.
16 Rosa Achua.

Sección tercera

17 Miguel Iribarne.
18 Joaquín Elizalde.
19 Pedro Enamuspe.
20 Antonio Vázquez.
21 Nicolás Cano.
22 Dionisio Gamboa.
23 José C. Rivas.
24 Julio Escudero.
25 Amaranto Acevey.
26 Mateo Acevey.
27 Gerónimo Elizalde.
28 Martin Sein.
29 Juan Aguirre.
30 Vicente Rivas.
31 Antonio Navarro.
32 Ruperto Vallejo.
33 Martin Etchegaray.
34 Jacinto Montiel.
35 Eusebio Giménez.
36 Juan Etchegaray.
37 Demetrio Delgado.
38 Francisco Guiílermom
39 Cruz Ganalde.
40 Luis García.
41 Miguel Attube.

Sección cuarta.

42 Blas Rodríguez.
43 Manuel Vivanco.
44 Adolfg Vázquez.
45 Santiago Insaugarat.
46 Teodoro Burgueño.
47 Segundo Acosta.
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48 José Sufiaune.
49 José L. Ponce.
50 Venero Peralta.
51 Saturnino Cristi.
52 Evaristo López.
53 Ramón Luengo.
54 Ruperto Luengo.
55 José Asistimunio.
56 Estéban Maxwell.
57 Miguel Cano.
58 José López.
59 Juan Alvarez.
60 Ramón Sein.
61 Juan Etchegaray.
62 Cárlos Ameghino.
63 Enrique Romero.
64 Felipe Guillermon.
65 Matías Pereyra.
66 Santiago Córdoba.
67 Pedro Garabela.
68 Rufino Correa.
69 Cárlos Valle.
70 Graciano Etchecopar.
71 Eleodoro Delgado.
72 Domingo Lomes.
73 Agustin Vilar.
74 Calisto Maturano.
75 Candelario Diaz.
76 Antonio Luquette.
77 Juan Bafac.
78 Juan Valle.
79 Julián Luengo.
80 Juan Luquette.
81 Felipe Ramírez.
82 Gastón Bafiol.
83 Calisto Maturano.

El Director, 
Teodoro Reyes„
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La comisión examinadora de la escuela de varones en la 
estación General Rodriguez.

Lujan, Octubre 22 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas.

Los abajo firmados, nombrados en comisión para examinar los 
alumnos de la escuela «General Rodríguez,» procedimos á llenar 
nuestro cometido el sábado 18 del corriente, cuyo resultado consta 
en los adjuntos cuadros impresos, como la lista de los distinguidos.

Ellos prueban la buena marcha que dicha escuela sigue, como 
revelan también la recomendable contracción y celo que á ella de
dica su digno preceptor don Javier Tapie, á quien recomendamos á 
la consideración de ese Departamento.

Dios guarde á V.
Juan Silva—Juan M . Jordán.— 

Teodoro Reyes.

LISTA DE LOS ALUMNOS SOBRESALIENTES EN EL EXÁM EN EFECTUADO 

EL 18 DE OCTUBRE DE 1873, EN LA ESCUELA PÚBLICA DE VARO

NES DEL GENERAL RODRIGUEZ.

Aplicación y  buena conducta.

Ramón Farias.

Crisanto Bengochea.

Antonio Bosie.

Fermín Torres.

Cornelio Ruiz.

Alejo Bengochea.

Honorio Rodriguez

Sección 1 ,a

Sección 2 .a-

Sección 5 .a
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Sección 4.a
í  Severo Crosa.

f  Eleuterio Cufré.

Juan Silva—Juan M . Jordán— 
Teodoro Reyes.

LISTA DE LAS ALUMNAS DISTINGUIDAS EN EL EXAMEN EFECTUADO EL
u . 1 f

31 DE OCTUBRE DE 1873 EN LA ESCUELA INFANTIL DE LA ESTA

CION GENERAL RODRIGUEZ.

Aplicación y buena conducta.

Sección 7.a

Cecilia Castañíni. 

í  Petrona Montes.

( Ramón Trejo.

Sección 2 .a  ̂ Fortunata Diaz,

Sección 3.a
C Saba Montenegro.

£ Dominga Dastugue.

Lino Gamboa—E. F reret— 
Juan M. Jordán— Teo
doro Reyes.

3La comisión examinadora de la escuela de ambos sexos 
en la Estación Rodríguez.

Lujan, Noviembre 8 de 1873.

Al señor gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio 
Zinny.

Los que suscriben, comisionados por la Corporación Municipal 
bajo la presidencia del señor municipal suplente don Lino Gamboa,
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para verificar el exámen de la referida escuela, dimos cumplimien
to á nuestro cometido el 31 del ppdo. Octubre.

El resultado de dicho acto consta en el adjunto cuadro impreso.
Si bien el éxito de ios exámenes no es muy satisfactorio, debe 

también tenerse en cuenta el poco tiempo trascurrido desde que su 
dirección fué confiada á la señora preceptora doña Feliza S. de L a- 
varí, cuyo celo y buen deseo nos es satisfactorio reconocer.

Saludamos atentamente al señor gefe.

Luis Gamboa—E. F reret—Juan M . Jor
dán— Teodoro Reyes.

Noviembre 13 de 1873.

Al legajo sobre exámenes.

Zinny.

La comisión examinadora de la escuela infantil de la  
Villa de Lujan.

Noviembre 28 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas, don A ntonio  
Zinny.

Los infrascritos, nombrados por la Municipalidad en comisión 
para proceder á los exámenes de la escuela infantil de este pueblo, 
llenamos nuestro cometido el dia 15 del corriente.

El resultado de dichos exámenes consta de los adjuntos cuadros,, 
habiendo sido á nuestro juicio bastante satisfactorio, vista la época 
en que ellos se han verificado, por ser esta en la que la mayor parte 
de las alumnas están ocupadas en las faenas rurales.

Dios guarde al señor gefe muchos años.

Mariano J. Erézcano-Eusebio F reret-  
Javier Tapie—Jacobo Puelles—Juan 
M . Jordán.
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Noviembre 29 de 1873.

Al legajo correspondiente

Zinny.

Lobos, Octubre 18 de 1873.

A l señor gefe del Departamento General de Escuelas, D. A ntonio
Zinny.

Los que suscribimos tenemos la satisfacción de dar á V. cuenta 
del resultado de los exámenes que hemos presidido en la escuela 
pública de este pueblo, el dia 17 del presente mes, incluyéndole los 
estados correspondientes.

Para llenar nuestro cometido, hemos examinado personalmente 
á cada alumno en los ramos que dicha escuela abraza en su ense
ñanza.

Con sumo placer hemos observado progresos notables en la ge
neralidad de los alumnos, debidos á los esmeros y contracción de su 
preceptor don José Molist y de su sub-preceptor don Eujenio Lustu- 
ret, quedando así satisfechas las aspiraciones de los infrascritos.

La comisión examinadora altamente complacida del resultado 
próspero de dichos exámenes, se hace un deber de felicitar á ese 
Departamento y de recomendar á V. los alumnos siguientes:

Benito Zuviria — Agustín Jaunarena — Pedro Ruíz — Ramón 
Aguirre—Amaro Cepeda—Juan A. Martin y Marcelino Díaz, por 
buena conducta.

Los infrascritos ruegan á V. se digne ordenar la remisión de 
los premios correspondientes, haciéndole presente que aun no se 
han recibido los del año anterior.

Dios guarde á V.

Benigno J. del Carril—Eduardo Mar— 
tinez — Presbítero, Cárlos Verdi— 
José Martin Micheo.
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Magdalena, Diciembre 20 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas.

Los suscritos, nombrados en comisión para presidir los exáme
nes de la escuela de varones de esta localidad, tienen el honor de 
dar cuenta á V. del resultado de su comisión.

Los exámenes han tenido lugar en los dias 15, 16, 17 y 18 del 
corriente, y las adjuntas planillas demostrarán á V. el éxito bri
llante que han obtenido de los alumnos.

La comisión se ha retirado plenamente satisfecha y se permite 
recomendar á Y . al ilustrado preceptor don José Donicelli, pues 
indudablemente á su contracción y celo por la enseñanza, se debe 
el éxito feliz obtenido en los exámenes.

Dios guarde á V.
F . M . Miguens,

Municipal de I. P.
A n gel E . Casares—Bartolomé 

Bavig.

Diciembre 26 de 1873.

Téngase presente la recomendación que la comisión examina
dora hace del preceptor Donicelli, á cuya contracción y celo crée 
deberse el brillante resultado del último exámen, para consignar el 
hecho oportunamente en la memoria de este Departamento, avi
sándose á la referida comisión y mencionado preceptor y en se
guida agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.

Diciembre 30 de 1873.

En la fecha se dirigen los oficios acordados.

E . S. Quintana. 
Secretario.
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Mercedes, Enero 5 de 1874.

A l señor gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Tengo el honor de remitir á V. la nota original que ha pasado á 
esta Corporación la comisión examinadora, en que da cuenta del 
resultado de los exámenes practicados en las escuelas superior y 
elemental de esta ciudad.

Dios guarde á V.

Higinio Solveyra.

Máximo H. Debut. 
Secretario.

Enero 7 de 1874.

Agréguese con el informe de su referencia al legajo correspon
diente; y en cuanto á la separación de escuelas que en el mismo se 
pide, queda reservada hasta tanto se presente por quien correspon
da y en la forma debida; avisándose en contestación al señor presi
dente de la Municipalidad de Mercedes.

Zinny.

Enero 10 de 1874.

En la fecha se contesta al señor presidente de la Municipalidad 
de Mercedes.

E. S. Quintana. 
Secretario.
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La comisión examinadora

Mercedes, Diciembre 29 de 1873.

A l  señor presidente de la Municipalidad.

Tenemos la satisfacción de remitir á V. el informe pedido por esa 
Municipalidad sobre los exámenes generales de las escuelas supe
rior y elemental, verificados en los dias 9 y 10 del corriente.

Dos secciones componen la escuela superior y otras dos la ele
mental, pudiéndose considerar como primera de esta última, la se
gunda de la superior.

Caligrafía, dictado, lectura, Doctrina é Historia Sagrada, Arit
mética, Gramática, Geografía, Álgebra, Geometría, Teneduría de 
libros , Francés é Ingles, son las asignaturas que cursan los alum
nos de la escuela superior: las siete primeras forman el programa 
de la elemental, y las seis primeras el de la infantil, ó sea la ele
mental en su segunda sección.

La comisión ha quedado altamente satisfecha del resultado de los 
exámenes; y cree de su deber hacer notar los grandes adelantos de 
los elementos de Aritmética y Geografía en las dos primeras seccio
nes; notando en todas las demas asignaturas un adelanto gradual, 
según la sección á que pertenecen los discípulos; adelanto que seria 
mucho mas notable si el preceptor no estuviese tan recargado, tanto 
en discípulos como en asignaturas, razón por la cual esta comisión 
se toma la libertad de pedir á V ., que interponga su influencia con 
el Departamento de instrucción para poder obtener la modificación 
que la comisión propone, y no es otra que la separación de la es
cuela infantil, poniéndola á cargo de otro precepto r y dejando la 
superior y elemental bajo la dirección del que hoy desempeña 
los tres grados.

Dios guarde á V.

Presidente—Eugenio V. Fernandez— 
Ubaldo Romero — Ricardo Cam- 

"  bra— Eduardo P . Vitnet.



Escuela de varones de Mercedes.

Patagones, Octubre 2 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Tengo el gusto de poner en conocimiento de V ., que por disposi
ción de la Municipalidad, dieron exámen los niños de esta escuela 
el dia 20 de Setiembre ppdo., cuyo resúmen y respectivo informe le 
será á V. remitido por conducto del Juzgado de Paz.

Dios guarde á V.

J. Castor Tamburini.

Octubre 16 de 1873.
Al legajo sobre exámenes.

Zmmj.

34



ESCUELA DE VARONES DE MERCEDES
Resúmen de los exámenes rendidos el 2 0  Setiembre 1873

Aritmética <

Lo comisión examinadora que suscribe, en el desempeño do su cometido, lia encontrado acreedores al pr 
siguiente relación y escala de sus clases.

El premio destinado á la aplicación y buena conducta, lo lia merecido el alumno—
Celedonio Irlbarnc.

ú los siguientes alumnos que se detallan en la

En cuanto ni estado do la escuela y en punto á la enseñanza, la comisión cumple con el deber do participar al Departamento, la satisfacción que objeta en oí 
resultado próspero advertido en los educandos, no obstante los inconvenientes que se hnu cruzado en el trascurrido año, por enfermedades ó inconveniencias 
de la rigorosa estación pasada, que no ba permitido á la juventud una asistencia regular. Sin embargo, la asiduidad, esmero, é idoneidad del señor preceptor don 
José C. Tambanini, sobreponiéndose á todas esas dificultades, lia podido producir esta escuela, los resultados que se manifiestan en el presente cuadro, y debe
mos esperar que en mérito de la capacidad y contracción de este preceptor, sean en el venidero, notables los resultados do esta cscuelu.

No puede la comisión prescindir de manifestar á ese Departamento, las inconveniencias del edificio en que funciona esta escuela, pues solo contieno dos 
habitaciones de escasa luz, y divididas por un zaguán que las separa, haciéndose penosa la vigilancia del preceptor, y con carencia do las indispensables con
diciones higiénicas, y que según el número de niños en perspectiva para ingresar en el entrante año, será de todo punto imposible su continuación.

Juan Irirarnf.
Municipal del culto é instrucción pública.

José Itial. Emilio Elices Rodríguez.

José María Blasco. 
Cura vicario.



ESCUELA DE NINAS DE MERCEDES
RESUMEN de los exámenes rendidos en dicha escuela el 15 de Setiembre de 1873.

PUNTO
MEDIO

CLASIFICACION OBSERVACIONES

MÉRITO

1G Sobresaliente
Sobresaliente

!í
Dueño

id.
EnTerme

!e Sobresaliente

s
líncna

u iil.
12 j,r
12 id.

13

id.
id!
id.

"id.

Ausento
Enfermu

id.

id.

Genovevo Chivilab

Isabel Garrió .

Josefa Ulero . .

Juana Fontana 
Mario Ilaburno 
Luisa t‘lii\ ilulo .

ASISTENCIA

8-158 8-i:r> 8—i r*o5—120

8-12:1 
8-112 
8- 123

PREMIO por buena conducía y aplicación, á la alumna
Genoveva Cblvltato

2. ° SECCION | 3. = SECCION

Mario Cliivitoto Muría Iribarno j|



Comisión examinadora de la escuela de

Moron, Diciembre 17 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

La comisión que suscribe nombrada por la Corporación Munici 
pal del partido para examinar la escuela de varones á cargo del 
preceptor Juan M. Lavignolle, desempeñó su cometido el dia viér- 
nes 5 del presente á las 11 de la mañana y terminó el mismo dia á 
las 6 de la tarde.

El resultado general del exámen es satisfactorio á juicio de la co
misión, y su resultado parcial se halla especificado en los dos plie
gos acompañados, en los cuales el señor gefe encontrará todos los 
datos necesarios.

La comisión ha dejado de examinar con minuciosidad el ramo 
de doctrina, porque se ha creído no autorizada para ello; estando ese 
ramo bajo la inmediata instrucción del cura párroco, según lo ha 
manifestado el preceptor, era escusado estenderse en un asunto que 
no era obligatoria su enseñanza.

Los alumnos presentes eran 57 y han obtenido las siguientes cla
sificaciones.

Sección 1 .*

1 sobresaliente
2 buenos 3 alumnos

Sección 2 .a-

1 sobresaliente 
7 buenos •
4 regulares 12 id
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Sección 5 .a

1 sobresaliente
3 distinguidos
6 buenos
3 regulares 13 id

Sección 4 .a

1 sobresaliente
1 distinguido
7 buenos
6 regulares
4 malos 19

57 alumnos

Para este resultado la comisión adopta los siguientes guarismos.

N.° 15 arriba sobresaliente
13—15 —
9—13 —
5— 9 —
1— 5 —

distinguido
buenos
regulares
malos

Para el premio de moralidad y aplicación fué designado el alumno 
don Juan Pissoono, desde luego la comisión solicita el premio acor
dado, ademas espera se sirva remitir los ocho mas correspondientes 
á los dos alumnos de cada clase indicados por V. en las instrucciones.

La comisión, finalmente, se permite significar que ninguna queja 
ha recibido de los alumnos que se refiera al desempeño del precep
tor, y que esplica la pequeña concurrencia á la escuela de una po
blación tan numerosa, por haber en este mismo pueblo, tres escue
las mas particulares, que todas ellas tienen una regular cantidad de 
niños anotados, y mas1 que todo á la indiferencia de los padres res
pecto á la educación dé sus hijos.

Con este motivo, sajudan á V. muy atentamente.

i M iguel M . Casullo—Juan M . O rtixdc  
! Rosas—Nicolás P alm iery.

i
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Diciembre 24 de 1873.

Pase al encargado del depósito para que haga entrega de los pre
mios correspondientes, y fecho, agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.

Diciembre 24 de 1873.

En esta fecha fueron entregados los premios solicitados.

Fortunato Toranzo.

Moreno, Octubre 14 de 1873.

Señor presidente de la Municipalidad.

La comisión nombrada para examinar las escuelas de varones 
de este partido, habiendo llenado su cometido damos á V. cuenta 
de él.

Acompañamos las planillas referentes á la escuela de este pueblo 
y por ellas se impondrá V. del resultado.

En cuanto á la escuela del cuartel 2o, diremos que llegados allí 
encontramos que solo habia tres alumnos y no siendo número sufi
ciente, no pudo tener lugar exámen alguno.

Preguntándole al preceptor la causa de no tener niños, nos dijo 
que los padres no quieren mandar sus hijos á la escuela, no obstante 
el mucho interes que él se toma porque lo hagan.

Dios guarde á V.

Bartolomé Obligado—J. C. Darío—  
Dámaso Sánchez.
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Moreno, Octubre 17 de 1873.

A l  señor ge fe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny„

Tengo el honor de remitir á V. las planillas de los exámenes prac
ticados en la escuela de este pueblo el 10 del presente.

Dios guarde á V.

A d olfo  Rojas.

Octubre 21 de 1873.

Pase al Consejo de Instrucción Pública, para que pueda tomar 
conocimiento de lo que informa la comisión examinadora sobre la 
escuela del cuartel 2.° de Moreno.

Zinny.

Escuela elemental.

Monte, Diciembre 14 de 1873.

A l  señor gefe interino del Departamento General de Escuelas, 
don A ntonio Zinny.

El infrascrito tiene el honor de dirijirse á V. para participarle 
que ha tenido lugar en los días 12 y 13 del corriente, el exámen de 
los alumnos de esta escuela, dando por resultado, según el cuadro 
demostrativo, diez y nueve sobresalientes y veinticuatro buenos.

Los anotados en el registro diario son 49, de los cuales han asis
tido al exámen 43. i •

La comisión examinadora la componían: presidente, el señor 
Juez de Paz don Joaquín 'terrero, por ausencia del señor munici
pal del ramo, el señor jcura vicario don Pedro de Ferrari, don

i
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Feliciano Lecca, don Martin Bran, don José M. Lomez, y don 
Antonio Golpe y Faylde.

Lo que tengo el honor de comunicar al señor gefe, por si aquella 
comisión tarda en remitir á ese Departamento el resultado de aquel, 
y por creerlo de mi deber.

Dios guarde á V.

José Cuerda.

La comisión examinadora.

Monte, Diciembre 13 de 1873.

A l señor gefe interino del Departamento General de Escuelas, 
don Antonio Zinny.

Los que suscriben tienen el honor de dirijirse á Vd. acompa
ñando el cuadro que demuestra el resultado de los exámenes practi
cados en los alumnos de la escuela elemental de este pueblo, en 
los dias 12 y 13 del presente, con arreglo á las instrucciones adjun
tas á la circular de Y. de fecha 19 de Setiembre último.

El estado de adelanto en que se encuentran los alumnos, es 
en general satisfactorio, debido á la contracción y celo de su 
preceptor don José Cuerda, y si mas notables no son estos pro
gresos, es á causa de la inasistencia de los niños á la escuela, 
pues por mas que se inculca á los padres de familia sobre la 
necesidad imprescindible de llenar con exactitud este sagrado 
deber, no puede conseguirse sino en una muy reducida parte 
de ellos.

Nos es grato también manifestar á Vd. que dicho preceptor 
ha costeado de su propio peculio, una imprenta, con el objeto 
de enseñar el arte tipográfico á los alumnos que quieran dedicarse 
á aprenderlo y á fin de dar mas ensanche á los ramos de ense
ñanza de esta escuela, habiendo dado un halagüeño resultado su
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progresista idea, pues hay niños muy aventajados en aquel arte; 
lo que recomienda altamente al referido preceptor señor Cuerda, 
por su desinterés y asiduidad.

El resultado de los exámenes según la clasificación del men
cionado cuadro, dá: diez y nueve sobresalientes y veinticuatro 
buenos, haciéndose acreedores á premios los diez y  nueve pri
meros; mas como ese Departamento solo adjudica siete premios á 
las escuelas rurales, se les ha asignado como á los mas meritorios 
á los siguientes alumnos:

Adolfo Rivero— Inocencio San Martin— Eulogio Ancina— Enri
que Orona— Francisco Guevara — Narciso Lastra— y Federico 
González.

Dando por terminada nuestra comisión, nos es honroso saludar 
á Vd. con nuestra distinguida consideración.

Joaquín Terrero—J. Lecca—Antonio  
Golpe y  Fyalde—J. M . Gómez—  
M artin Brant — P . Pedro de 
Tavarez, cura vicario.

Escuela pública de

Merlo, Diciembre 15 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Tengo el honor de poner en su conocimiento que el dia 13 del 
corriente, tuvieron lugar los exámenes de los niños de esta escue
la por la Comisión Municipal compuesta del señor Juez de Paz como 
presidente, el señor cura, don Pedro Pereira, don Manuel Suarez 
y don Luis Elordi, siendo el resultado para la comisión, según lo 
manifestó, por el adelanto de los niños, satisfactorio.

Estando reunidos 41 niños, se dió principio á las once de la ma
ñana y se concluyó á lajs cinco de la tarde, siendo premiados 14 
niños.

Con tal motivo saludo al señor gefe con toda consideración.

Matías Pedares.
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* V Diciembre de 1873.

Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.

La comisión examinadora de la escuela de varones

Merlo, Diciembre 15 de 1873.

A  l señor gefe del Departamento de Escuelas de la Provincia.

Los que suscriben, nombrados por esta Municipalidad, para exa
minar los alumnos de la escuela pública de varones de este pueblo, 
hemos desempeñado nuestro cometido en el dia de antes de ayer y 
el resultado lo verá V. consignado en los cuadros de clasificación 
que se acompañan á esta nota, juntamente con la lista de aquellos 
alumnos que se han hecho acreedores á premio, para cuya forma
ción hemos tenido presente todas las prescripciones contenidas en 
el art. 8.° de las instrucciones circuladas por ese Departamento.

El exámen nos ha hecho conocer que ha habido adelantos en el 
año escolar, como también que hay espíritu de disciplina y buen or
den en los alumnos : pero el celo del preceptor no puede impedir la 
notable falta de asistencia de algunos de los educandos, como se 
manifiesta en los cuadros adjuntos; lo que causa á estos el retraso 
consiguiente del tiempo en que debieran terminar su aprendizaje.

Pero este mal que es común á todas las escuelas de la campaña, 
es casi irremediable: hijos todos, ó casi todos de padres pobres, 
tienen que ayudar en ciertas épocas del año en aquellos trabajos 
rurales que proporcionan la subsistencia de sus familias; otros, por
que habitan á distancias considerables del pueblo, y en la estación 
lluviosa no asisten los m as; siendo también imposible y muy pro
bable, que en la mayor parte de los casos la falta de asistencia á la 
escuela, es debida á la apatía de algunos padres que por no haber
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recibido educación escolar, no conocen todos los beneficios que ella 
reportará á sus hijos.

Nos es grato tener esta oportunidad para ofrecer á V. nuestra 
consideración y aprecio.

Dios guarde á V.

A ngel M . Rodríguez—Jacinto Márquez-  
Pedro C. Pereira—Manuel E . Sua- 
rez—Luis M . Elordi.

NÓMINA DE LOS ALUMNOS PREMIADOS EN LA ESCUELA PUBLICA DE

MERLO— AÑO DE 1873.

Sección 1 .a

Regino Vilela.
Francisco Estevarena. 
Juan Estevarena Candil. 
Santos Sicardi.
Juan P. Sullivan.

Sección 2 .a

Manuel Morales. 
Martin Amas. 
Dionisio Lafont.

Sección 3 .a

Juan Bucio. 
(juillermo Rojas. 
Domingo Castagnin.

Sección 4 .a

¡Florencio Vilela.
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Samuel Suarez.
Agustín Estevarena.

Merlo, Diciembre 5 de 1873.

Angel M . Rodríguez—Jacinto Marquez- 
Pedro C. Pereyra—Manuel E . Sua
rez—Luis M . Elordi.

Navarro, Noviembre 22 de 1873.

A l señor gefe del Departamento General de Escuelas.

La comisión examinadora que suscribe, eleva al conocimiento 
del señor gefe las planillas que instruyen del resultado de los exá
menes que tuvieron lugar en la escuela pública de este pueblo, en 
los dias 20 y 21 del corriente.

La comisión ha notado que el progreso de los alumnos ha sido 
satisfactorio en general, sobre todo en los de la 1.a y 2.a sección que 
se han distinguido por su buena aplicación, á pesar de la interrup
ción sufrida durante alguna parte del año, con motivo de la refac
ción del colegio. Al mismo tiempo nos complacemos en [recomen
dar tanto al preceptor como á su segundo don Adolfo Marinovich, 
por su contracción y asiduidad á la enseñanza.

Por esto abrigamos la esperanza que en la nueva organización 
dada á la escuela, ella dará en el año entrante, mas satisfactorios 

resultados, los que ya se palpan por el aumento progresivo que se 
nota con la entrada de muchos alumnos, y el empeño que la Muni
cipalidad se toma por la difusión de la educación.

Saludan al señor gefe
Lorenzo Barry, municipal.— 

Fernando Barral, cura vi
cario.—José Salgado—J. L . 
Aballá .— Valerio Galarce.

Al legajo correspondiente.
Noviembre 29 de 1873. 

#
Zinny.
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Señor gefe del Departamento de Escuelas.

La comisión nombrada por la Corporación Municipal de este par
tido del Nueve de Julio, para entender en el exámen público de la 
escuela de niños del mismo, adjunta á V. el cuadro espresivo del 
resultado de él.

En las casillas de asistencias y ausencias se han consignado úni
camente las pertenecientes al tiempo que regentea el actual pre
ceptor; omitiéndose las de tiempo anterior por no existir todos los 
registros correspondientes á ella.

Según se espresa en el cuadro adjunto, fueron examinados en 
cinco asignaturas treinta y un niños; no habiéndose presentado 
veinte niños mas, que constan en el registro de inscripción. El 
estado de la escuela no es muy satisfactorio, por el escaso conoci
miento qne poseen en cada uno de los ramos de enseñanza; pero 
hay que tener presente que los niños no tienen asistencia continua á 
la escuela, como consta todo en el cuadro.

La comisión examinadora deseosa de estimular al preceptor 
y los niños, y de establecer y fomentar entre ellos una noble emula
ción, ha acordado premiar á los niños siguientes: José Rumi—Agus
tín Maya.— Domingo Maya.— Alejandro Plot.— Domingo Errecalde. 
— Pablo A. Diaz, por aprovechamiento; y Domingo Giménez por 
aplicación y buena conducta.

Dios guarde á V.

Julián Cagiga, municipal del culto.— 
Daniel Uriarte.—José Izaguirre. 
—Domingo Podestá.—Carlos Pa- 
rodi.

Pergamino, Octubre 3 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas, D. A n 
tonio Zinny.

La Municipalidad que tengo el honor de presidir tomó en consi
deración la circular de V. fecha 19 del mes próximo pasado y en
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consecuencia he recibido el encargo de comunicarle ha resuelto 
designar el dia 20 de Diciembre'del corriente año, para que ten
gan lugar los exámenes anuales en la escuela pública de este 
partido y nombrar al doctor don Joaquín Menendez, don Ricardo 
Jacob, don José Baigorri y doctor don José Reynaudi para for
mar la comisión examinadora que presidirá el municipal de ins
trucción pública, don Honorio Acevedo, en ese acto.

Lo que comunico á V. para los efectos consiguientes.
Dios guarde á V.

Florencio Moreno (hijo.)—Juan 
Antonio Vázquez, secretario.

Octubre 7 de 1873.

Al legajo de exámenes.

Zinny.

A l  señor gefe del Departamento de Instrucción Pública.

Tenemos el honor de adjuntar á V. el resultado de los exámenes 
celebrados el dia 20 del corriente en la escuela pública de varones 
de esta localidad y la opinión que sobre el estado de esta escuela ha 
podido formar la comisión examinadora.

Muy satisfactorio nos ha sido encontrar un número cuádruple de 
niños, que merecen la adjudicación del premio que el Departamento 
de Instrucción Pública acuerda á los niños sobresalientes; pero 
como la ley determina el número y la emerjencia de este caso, nos 
hemos sujetado á lo que ella indica y esponemos los nombres de los 
niños,: que entre todos los sobresalientes merecen por su aplica
ción y buena conducta, ser distinguidos entre todos y cuyos nom
bres son:

Nicolás Miquelarena.
Francisco Palacios.
Pedro Collado.
Mateo Celhay.
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Mauricio Rojo.
Isaac Frías.
Julio Capdevila.

Hace constar la comisión también, el empeño, contracción y la
boriosidad que animan á nuestro profesor señor García en el cum
plimiento de sus deberes, condiciones que hemos tenido ocasión d« 
observar tanto en el resultado práctico de los exámenes, como en 
el juicio particular que de este señor tenemos formado, y atendiendo 
al corto tiempo que está encargado de la escuela, que no pasa d* 
tres meses, confirma doblemente nuestra opinión y estamos persua
didos que en los exámenes del año que viene, los resultados han 
de ser tan brillantes y satisfactorios como todos deseamos.

La remisión de los premios puede hacerse directamente al señor 
preceptor y deseamos que sea todo lo antes posible.

Honorio A  cecedo.—Joaquín M enen- 
dez.—José Reynaudi.—José C. B ai- 
gorri.

Diciembre 20 de 1873.

Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.

Pilar, Octubre 6 de 1873.

A l  señorgefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

El infrascrito, preceptor de la escuela de este partido, tiene el 
honor de poner en conocimiento del señor gefe, que obligado por al
gunas irregularidades en el proceder del señor Juez, y porque existen 
desacuerdos con el mismo, relativamente á la oportunidad de los 
exámenes, pide á V. tenga á bien autorizar á una persona para que 
presencie este acto, como también designar el dia en que deben ve
rificarse.

Dios guarde al señor gefe.
José R. Tagle.
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N o t a . A pesar de haber nombrado la comisión en el dia 15r 
para verificarse el exámen, siendo la comisión los señores don Ju
dian Basabe, don Prudencio Gamboa y don Guillermo Doubly.

Tagle.

Octubre 9 de 1873.

En vista de lo que manifiesta en la presente nota el señor pre
ceptor Tagle, nómbrase al señor oficial primero don Pedro Arnó, 
para que, en representación del Departamento de Escuelas, forme 
parte de la comisión examinadora que ha nombrado la Municipa
lidad del Pilar, á quien se comunicará esta resolución para su co
nocimiento, como igualmente á los referidos oficial primero y pre
ceptor.

Zinny.

Octubre 11 de 1873.

En la fecha fué comunicado á la Municipalidad, al preceptor y al 
oficial primero por oficio.

A  rnó.

Pilar, 17 de Octubre de 1873.

A l señor gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Me cabe la satisfacción de dirijirme al señor gefe con el objeto de 
dar cuenta de la comisión que se sirvió conferirme, con fecha 11 del 
corriente, para intervenir en los exámenes de la escuela urbana del 
Pilar.

Llegué al pueblo el 14, é inmediatamente tuve una entrevista con 
el señor Juez de Paz, el cual me presentó á los miembros de la Mu
nicipalidad y á los señores don Julián Basabe, municipal de instruc-
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cion pública, don Guillermo Doubly, don Domingo Scavini y don 
Prudencio Gamboa, todos de la comisión examinadora.

Incorporado, como el señor gefe dispuso, á la comisión exami
nadora, fué acordado que los exámenes empezarían el dia siguien
te á las 11 de la mañana, á cuyo efecto mandé avisar al señor pre
ceptor Tagle, á fin de que tuviese la escuela dispuesta.

El señor Juez de Paz, á nombre del señor municipal de instrucción, 
me ofreció la presidencia de la mesa, que rehusé, porque el Depar
tamento tan solo me había ordenado formar parte como miembro 
de la comisión examinadora.

Reunida el dia 15 á la hora indicada la referida comisión, en el 
Juzgado de Paz, con la mayor parte de los miembros de la Corpo
ración Municipal, nos trasladamos á la escuela, donde los alumnos 
esperaban reunidos en número de 45, de los 54 que tiene ins
critos.

El exámen se llevó á efecto por secciones, con arreglo al regla
mento de la materia, y en las asignaturas por el orden que mani
fiestan los cuadros en blanco que debían ser llenados con los resul
tados.

Las materias en que los alumnos fueron examinados, son: lec
tura en impresos, Caligrafía hasta letra del tamaño corriente, dic
tado de períodos, Aritmética práctica hasta multiplicar denomina
dos, doctrina cristiana y Geografía de la República, de memoria, 
y principios de Gramática con análisis.

Los textos que el preceptor emplea para estas enseñanzas, son: 
para la lectura, la Anagnosia de Sastre; la Historia Moderna de 
Barbati y la Historia Sagrada de Duruy; para la Aritmética y Gra
mática, Sastre; para la doctrina cristiana, Astete; y para la Geo
grafía, Smith, traducción de Coni.

Esta escuela no tiene un solo mapa para la enseñanza de la Geo
grafía, y tiene una sola pizarra mural para la enseñanza de la Arit
mética, á pesar de tener sub-preceptor.

El local está mal dispuesto, pues está situado en una esquina, y 
no tiene el patio y vestíbulo correspondientes, comunicando la puer
ta de entrada del pequeño salón directamente con la calle.

La concurrencia de los niños es muy irregular. Algunos han 
faltado casi los dos tercios del año, muchos la mitad y apenas hay 
niños que no hayan faltado la tercera parte.
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Las materias en que han mostrado estar mas impuestos., sqn 
lectura, Caligrafía, Aritmética práctica y doctrina cristiana desme
moria, dejando el dictado bastante que desear. En cuanto á la 
Geografía, la carencia de mapas que he hecho notar, esplica que no 
se hayan hecho mayores adelantos.

Después de los dos dias que han durado los exámenes, la comi
sión ha consignado en los estados correspondientes la suma de las 
calificaciones, el término medio y los alumnos que en consecuencia 
deben ser premiados.

De acuerdo con el resultado, la comisión juzga que son acreedo
res á premio por sus adelantos, los alumnos siguientes:

1. a- sección.

Emiliano Leguizamon
Bernardo Doyarzábal.

2 . a- sección.

Julián Basabe.
Octavio Meló.

3. a- sección.

Emilio Coronel.
Alejandro Vallejo.
Higinio Burgos.
Fortunato Gaitan.
Baldomero Burgos.

P or su aplicación y buena conducta:

Ceferino Alvarez.
Evaristo Briones.
Alejandro Vallejo.
Pilar Benitez.
Alfredo Gamboa. .
Julián Basabe.

35
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P o r  su asidua asistencia:

Baldomero Burgos.
Domingo Burgos.
Ernesto Cufré.
Higinio Burgos.

El señor Juez de Paz, á nombre de la Corporación Municipal, 
ofreció costear diez premios, que con los nueve que ha ofrecido el 
Departamento, completan el número de diez y nueve, que son nece
sarios para satisfacer las exigencias de la lista que antecede.

Es cuanto tengo que informar al señor gefe, á quien saludo con 
mi mayor consideración y respeto.

Pedro A m ó .

Pilar, Octubre 25 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento de Escuelas.

Acompaño al señor gefe del Departamento, la planilla de los 
exámenes de la escuela del cuartel segundo, la cual demuestra que 
no puede decirse ífue los niños se encuentran en un estado sobre
saliente, pero sí muy regular. Según datos tomados de los vecinos 
de este cuartel, he sido informado que la conducta del señor pre
ceptor es inmejorable.

Al mismo tiempo hago presente al señor gefe, que teniendo que 
ir á Buenos Aires muy en breve, me presentaré á ese Departa
mento para recibir los premios que correspondan á este colegio.

Dios guarde al señor gefe.
A . Nazume.

Presidente, Domingo Núzame.

.  Octubre 29 de 1872.

Téngase presente la recomendación que del señor preceptor Ta- 
gle (1) hace la Municipalidad del Pilar, para consignarlo oportuna-

(1) El nombre de este preceptor es Suarez.
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mente en la memoria del Departamento, y avísese al referido pre 
ceptor para su satisfacción.

Zinny.

Quilmes, Noviembre 4 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas,,D. A nto
nio Zinny.

El que firma pone en conocimiento de V. que en consecuencia de 
lo pedido en su nota del próximo pasado Octubre, esta Municipali
dad ha nombrado una comisión de cuatro vecinos, para que bajo la 
presidencia del municipal de instrucción pública, practiquen los 
exámenes de los alumnos de las escuelas; debiendo dar principio 
el 13 del corriente, por la que regentea don Luis Finch, el 14 la de 
don Emiliano Reina y el 151a de la señorita doña Demetria Rivero. 

Lo que comunican á V. á los fines que estime conveniente resolver. 
Dios guarde á V.

Andrés Baranda.
T. Flores, secretario.

Noviembre 5 de 1873.

A l legajo sobre exámenes.

Zinny.

Quilmes, Noviembre 14 de 1873.

Señor gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Tengo el honor de comunicar á V. que en el dia de ayer se efec
tuaron los exámenes de los alumnos de la escuela que regenteo, y 
considerando, que á pesar de no haber visto Jas clasificaciones 
que se anotaron, estoy convencido de que el resultado está muy
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lejos de ser satisfactorio para ellos y para mí, creo de mi deber ma
nifestar las circunstancias que mediaron.

La Municipalidad en sesión nombró una comisión de vecinos que 
debía ser presidida por el municipal de I. P., pero en el acto de 
principiar los exámenes vi con sorpresa que se había agregado á 
dicha comisión el preceptor de una escuela particular de este pue
blo, don Emiliano Reina, el que por su propia autoridad y sin pedir 
parecer á los miembros de la comisión, pretendió cambiar mi pro
grama de exámenes.

Esta pretensión dió lugar á un altercado entre dicho preceptor y 
yo, en que, si bien no salimos de las leyes de la urbanidad, se 
conocía que era, páseseme la espresion, un rompimiento de hosti
lidades. Ese preceptor que años afras ha regenteado esta escuela, 
que, según he oido decir, ha sido exhonerado de este cargo y que 
tiene actualmente una escuela particular, es por estos motivos el 
enemigo nato de la escuela del Estado, puesto que su interes parti
cular lo mueve á desacreditarla siempre que lo pueda. Los señores 
de la comisión, poco prácticos en la materia, no dejaron sin em
bargo de notar la situación tirante que se manifestaba entre el pre
ceptor Reina y yo, pero sea por indiferencia ú otro motivo, la dejaron 
subsistir hasta el fin del acto y fué en esta disposición de ánimo que 
dicho preceptor hizo anotar casi todas las clasificaciones, que de 
ningún modo mi dignidad rne permite admitir.

Ademas haré notar al señor gefe, que las listas preparadas por mi 
y escritas de mi letra, han quedado en mi poder y que las clasifica
ciones se hicieron en listas que tomó el preceptor Reina sin fijarse 
que no tenían las anotaciones que deben guiar el criterio del exa
minador, esto es, la edad, asistencia, etc.

Por todas estas informalidades, pido al señor gefe tenga á bien 
anular los exámenes, designando el dia en que deban practicarse 
nuevamente y en el caso de no poder honrarnos con su presencia, 
mandar al efecto las personas que juzgue idóneas, éntrelas que me 
permitiré indicar los señores don Pedro Arnó y don Enrique de San
ta Olalla.

Dios guarde al señor gefe.

Luis Finch.
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Quilines, Noviembre 20 de 1873.

Señor presidente de la Municipalidad.

La comisión nombrada por la Municipalidad para examinar las 
escuelas de este pueblo, tiene el honor de dirijirse al señor presi
dente adjuntándole las planillas del resultado de los exámenes 
practicados en la escuela «San Luis» dirijida por el preceptor don 
Emiliano Reina, cuyo resultado es:

6 sobresalientes 
18 buenos 
18 regulares 

2 nulos
Esta comisión, con lamas íntima satisfacción, ha encontrado que 

esta escuela se halla en el mejor estado de adelanto en todos sus 
ramos, y en vista de esto se permite recomendarla á esa Corpora
ción, siendo muy digno de consideración el señor Reina por su con
tracción y laboriosidad.

Dios guarde á V.

Juan Iturralde—José ,4. Maticnzo— 
Pedro Risso.

Quilmes, Noviembre 20 de 187H.

Señor presidente de la Municipalidad.

La comisión que firma, nombrada por la Corporación para prac
ticar los exámenes de las escuelas de esta localidad,en cumplimien
to de su cometido, adjúntalas planillas demostrativas de los exá
menes praticados en la escuela de ambos sexos, subvencionada por 
el Gobierno y regenteada por la señorita Demetria Rivero; resul
tando:

20 sobresalientes
28 buenos
28 regulares .
1 nulo
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La comisión, con la mas íntima satisfacción, ha encontrado que 
esta escuela se halla en el mejor estado de adelanto en todos sus 
ramos, y en vista de esto, no ha podido menos que clasificar las 
alumnas con las aprobaciones que ha creido de justicia, como lo no
tará el señor presidente en el número de sobresalientes.

Dios guarde, á V.

Juan Iturralde—Emiliano Reina—José A*  
M atienzo—Pedro Risso.

Quilmes, Noviembre 20 de 1873.

Señor presidente de la Municipalidad.

En cumplimiento de la comisión que se nos ha encomendado por 
esa Corporación, adjuntamos las planillas de los exámenes practi
cados en la escuela del Estado, regenteada por el señor don Luis 
Finch, resultando:

1 sobresaliente 
3 buenos 

18 regulares 
15 nulos

La comisión ha encontrado esta escuela en un estado lamenta-' 
ble de atraso, como verá el señor presidente por las planillas de su 
referencia.

Dios guarde á V.

Juan Iturralde—Pedro Risso—E m i- 
liano Reina—José Agustín M a
tienzo.

Quilmes, Noviembre 21 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas, D. A n to 
nio Zinny.

El que firma tiene el honor de remitir á V. las planillas y notas 
pasadas por la comisión encargada por esta Municipalidad, de
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practicar los exámenes de los alumnos de las escuelas regenteadas 
por don Luis Finch, doña Demetria Rivero y don Emiliano Reina, 
por ser las dos primeras subvencionadas por el Gobierno, y la úl
tima por esta Municipalidad.

A la vez que el infrascrito se conplace al ver los adelantos que se 
notan en las escuelas de la señorita de Rivero y del señor Reina, no 
deja de lamentar el atraso en que se encuentran los alumnos de la 
escuela pública regenteada por el señor Finch; atraso que no se 
puede esplicar de otro modo, sino que él proviene de la*<falta de 
contracción á la enseñanza.

Dios guarde á V.

Andrés Baranda.

Noviembre 25 de 1873.

Pase al Consejo de Instrucción Pública para la resolución que 
corresponda.

Zinny.

Ramallo, Noviembre 10 de 1873.

A l señor gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Pongo en conocimiento de V que los exámenes públicos de las 
escuelas de los cuarteles l.°  y 4.° de este partido y que dependen 
de ese Departamento, serán practicados por el señor municipal de 
instrucción pública, don Eduardo G. Stegmann y el señor don Ani
ceto Laprida, habiéndose fijado el 15 y 20 de Diciembre para este acto. 

Dios guarde á V.

Faustino Velazquez.

Noviembre 13 de 1873.
. Al legajo sobre exámenes.

Zinny.
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Comisión examinadora.

Ramallo, Enero 4 de 1874.

A l señor gefe del Departamento General de Escuelas, D . Antonio  
Zinny.

El infrascrito nombrado por la Municipalidad de este partido 
para formar la Comisión examinadora de la escuela subvenciona
da n.° 1 de varones, procedió á los exámenes el dia 12 de Diciem
bre del pasado.

Los ramos de enseñanza en que fueron examinados veinte alum
nos presentes, constaron de Caligrafía, dictado, lectura, doctrina, 
Aritm ética  y Gramática, lo que ¿  continuación se califica.

Caligrafía—La primera sección fueron buenos, de la segunda 
regular y de la tercera pasables, que se adjuntan á este informe.

Dictado—En este ramo fué bastante satisfactorio su resultado
Lectura— Los de la primera leyeron el Código Rural, la segunda 

el Silabario y los de la tercera en la Anagnosia, haciéndolo muy re
gular las tres secciones.

Doctrina—Todos contestaron á las preguntas que se les hizo.
Aritm ética—En este ramo solamente uno de la primera sección 

supo resolver un problema de regla de tres y los demas resolvieron 
cuentas de dividir y multiplicar enteros, etc.

Gramática— En este ramo solamente la primera sección sabe 
perfectamente la definición del nombre.

Al concluir el infrascrito cree de su deber manifestar su con
vencimiento de que la enseñanza de esta escuela es solo de memo
ria, pero no deja de tener un regular método de enseñar

El que suscribe ruega al señor gefe se sirva remitir los premios á 
quien corresponda.

Dios guarde á V.

Eduardo G. Stegmann.
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Enero 12 de 1874.

Agregúese al legajo respectivo, previa notificación al encarga
do del depósito para que remita los premios por el correo.

Zinny.

Informe de la comisión examinadora, sobre los exámenes 
en la escuela Subvencionada núm. 2 de varones.

Ramallo, Enero 6 de 1874.

A l señor gefe del Departamento General de Escuelas, D. Antonio 
Zinny.

Habiendo sido nombrados los señores que suscriben, por la Mu
nicipalidad de este partido, para examinar á los alumnos de la es
cuela subvencionada núm. 2 en el dia 20 del pasado, principió su 
cometido el sábado á las diez de la mañana, estando presentes 
con su preceptor 26 discípulos de los cuales pertenecían 8 á la sec
ción primera, 7 á la segunda y 11 á la tercera, faltando 3 de la se
gunda y 4 de la tercera, como resulta de los adjuntos estados im
presos.

El señor preceptor les hizo entonar álos niños una lindísima can
ción sagrada, acompañándolos con el piano.

Concluido esto, la comisión dió principio á sus tareas, guiada por 
un hermoso y bien combinado estado demostrativo, tanto del ade
lanto de los alumnos, como de los ramos en que debian ser exami
nados, el dia en que ingresaron á la escuela, sus faltas á ella du
rante el año y sucomportacion moral.

Los ramos de enseñanza, y en los que fueron examinados 26 
alumnos presentes, constaron de Caligrafía, dictado, lectura, 
doctrina, Aritmética, Gramática, Geografía, Sistema métrico- 
decimal, Teneduría de libros y música vocai, lo que á continua
ción se califica.
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Caligrafía—Escribieron mas de 20 alumnos, dos planas, una 
para enviarla á ese Departamento y otra para archivar la en la ss- 
cuela. Llamaron la atención los de la primera sección por su linda 
letra forma inglesa, y letra redonda; los de la segunda muy regu
lar y los de la tercera pasable; que se adjuntan á este informe.

#

Dictado— Los alumnos de la sección primera escribieron varias 
oraciones en la pizarra mural, dictadas por los miembros de la co
misión, lo que hicieron perfectamente todos, solo uno se equivocó 
en dividir una palabra; en este ramo se conoce que el preceptor no 
ha dejado de esplicarles la ortografía.

Lectura— Fueron examinados los alumnos de la primera y se
gunda esccion, haciendo leer uno por uno la Historia Sagrada (por 
V. Duruy,) hicieron notar que tenían sentido leyendo con propie

dad; lo mismo los de la tercera sección, en el l.° , 2.° y 3.ei' libro de 
Anagnosia por Sastre.

Doctrina cristiana—Respondieron á todas las preguntas que se 
les hizo; los de la primera sección saben todo el Catecismo de A s- 
tete, los de la segunda hasta la segunda parte y los de la tercera 
hasta la primera parte.

Aritm ética— Los alumnos de la primera sección saben de me
moria toda la Aritmética de Sastre, resolviendo problemas de la re
gla de tres y de interes con mucha facilidad, presentando sus cua
dernos de cuentas, llevados con esmero; los de la segunda resol
vieron solo cuentas de multiplicar enteros y dos de ellos obtuvieron 
el número 20 y los de la tercera sección, solo escribían cortas can
tidades y sumaban números simples con bastante propiedad.

Gramática— Fué examinada la primera sección, habiendo estu
diado toda la Analogía, quienes practicaban con bastante perfección 
el análisis, conociendo perfectamente todas las partes de la oracion
en este ramo están muy adelantados por las muchas esplicaciones 
que les hace su preceptor. Los de la segunda sección han llegado 
hasta el art. 2.°, habiendo estudiado perfectamente todo el artículo 
l.° , respondiendo á todas las preguntas y declinando varios nombres 
(H errans y Quirós). •

Geografía—En este ramo fueron examinados diez alumnos, ocho 
de la primera y dos de la segunda sección, los cuales todos salieron 
sobresalientes; porque no solo sabían de memoria mas de 73 leccio
nes según el texto de «Asa Smíth,» sino que señalaban en los gran-
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•des mapas de la América Meridional y Septentrional, todas las 
Repúblicas, con sus pueblos, ríos, montañas y sus límites, cono
ciendo perfectamente todas las provincias de la República Argen
tina, con sus pueblos, rios, lagunas, límites, etc., etc., no equivo
cándose ninguno en señalar y contestar á cuantas preguntas se les 
hicieron; observando que los mapas no tenían ninguna denomina
ción, dieron á conocer perfectamente que su preceptor no había 
dejado de instruirlos con sus frecuentes esplicaciones, causando la 
admiración, no solo de la comisión, sino de todos los que ’áe halla
ban presentes á los exámenes.

Sistema métrico-decimal—Los que fueron examinados en este 
Tamo, eran los alumnos de la primera sección, según el texto de 
«Tambornim» cuyas lecciones sabian perfectamente de memoria, 
reducían pesas y medidas de Buenos Aires, reemplazadas por pe
sas y medidas métricas, de los cuales dos salieron sobresalientes.

Teneduría de libros—Solo tres alumnos fueron examinados en 
este ramo, presentando á la comisión los tres libros principales, el 
Borrador, el Diario y el Mayor, como también dos libros auxiliares, 
habiendo practicado un solo trimestre, y habiendo hecho todos los 
-asientos con toda exactitud, con su balance correspondiente.

Música vocal—Este ramo causa también admiración, pues la 
mayor parte de ellos conocen bastante bien la música; ya han 
aprendido un K yrie leison, música de Bórdese y están estudiando 
el Credo, música del mismo autor, á mas de varias otras que canta
ron perfectamente, concluyendo los exámenes con la canción del 
Inmortal Rivadavia, cantada por todos los alumnos, y dos discur
sos alusivos al dia, pronunciados por dos de ellos de los mayores.

Por no enumerar uno por uno á cada niño, solo diremos que to
dos ellos han dado prueba de su aplicación- y que ninguno ha me
recido sacar una mala nota, dejando asi cumplidos los deseos de to
dos y muy especialmente los de la comisión, que quedó sorprendi
da de encontrar en este establecimiento de educación en la campaña 
un adelanto poco común y que acredita al digno preceptor Raba- 
gliati.

Al concluir, la comisión cree de su deber manifestar su con
vencimiento de que la mayor parte de la enseñanza de esta escue
la, no es solo de memoria, sino instrucción a’ctiva, esplicaciones 
orales y colectivas, y un buen método de enseñar.
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La comisión reconoce en el preceptor Rabagliati una asidua con
tracción á la enseñanza y gran esmero en la policía del estable
cimiento, lo mismo que un ardiente deseo por el progreso de sus 
alumnos.

La comisión ruega al señor gefe se sirva remitir los premios á 
quien corresponda.

Dios guarde á V.

Aniceto Laprida—Eduardo G. Steg- 
mann.

Agréguese á su legajo, manifestando á los señores de la comi
sión que el resultado halagüeño ..del exámen, se hará constar 
oportunamente en la memoria de este Departamento.

Zinny.

La comisión examinadora de la escuela elemental de

Ranchos, Noviembre 19 de 1873.

A  l señor gefe del Departamento General de Escuelas, D. A n 
tonio Zinny.

Los que firman, constituidos en comisión por acuerdo de la 
Municipalidad, para proceder al exámen anual de la escuela pú
blica de varones de este pueblo, tienen la satisfacción de comunicar 
á V. que en fecha 15 del actual han dado fin á su cometido, 
ajustándose en su desempeño á las instrucciones mandadas obser
var por ese Departamento.

Acompañamos á V. el ouadro general del exámen con una 
nómina de los alumnos que mas se han distinguido y que á 
nuestro juicio son acreedores á los premios que se destinan.

En cuanto al estado de adelanto de los alumnos que concurren 
á recibir la primera instrucción en esta escuela y á la acertada
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dirección de que son objeto en todo'lo que á su clase de elemental 
corresponde, nada mas satisfactorio que el resultado de su exámen, 
como V. juzgará por el cuadro general, que como he dicho, 
va adjunto.

Dios guarde á V.
Luis Giles—Municipal.

Luis Moncini—Cura vicario.
Domingo Etcheverry.

Noviembre 28 de 1873
Al legajo correspondiente.

Zinny.

Nómina de los alumnos que á juicio de la comisión deben obte
ner los premios acordados al efecto:

I a- sección

Antonio Arana.
Juan Reboredo.
Ramón Fernandez.

2a- sección

Gregorio Palmer.
Eugenio Lambin.

3a sección

Juan Pacheco.
Manuel Poncé.
Pedro Durdos.

P or moralidad

Marcelino Arana.

Luis Giles—Municipal.
Luis Moncini—Cura vicario. 

Eugenio Lambin—Domingo Etchecerry
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El presidente de la comisión examinadora

Rojas, Setiembre 29 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento de Escuelas, D. Antonio Zinny.

Verificado con fecha 17 del corriente el exámen de los alumnos 
de la escuela pública de este partido, por la comisión que al efecto 
se nombró, y de la que tuve el honor que se me designára para pre
sidente, acompaño á V. el plano general de dichos exámenes, que 
comprende su resultado.

Dios guarde al señor gefe.

N orberto Cano. 
Presidente.

San Pedro, Octubre 3 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas, don A n 
tonio Zinny.

Conforme con lo que anuncié al señor gefe con fecha 30 de Setiem
bre, tuvieron lugar los exámenes de esta escuela el dia de ayer, 
componiendo la comisión examinadora los Sres. don Gerardo F. 
Borzano, don Marcelino Dávila y don Benito Mamberto, siendo este 
último presidente de dicha comisión en ausencia del Sr. Salas mu
nicipal de instrucción.

Cumpliendo con las instrucciones de exámen, hice presente á 
dichos señores la remisión de dicho cuadro y demas prevenciones 
que se mencionan.

Dios guarde al señor gefe.

Miguel A  lili.

Octubre 8 de 1873.

A l legajo correspondiente. Zinny.
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Municipalidad de San Pedro.

San Pedro, Octubre 29 de 1873.

A l señorgefe del Departamento General de Escuelas.

De acuerdo con la circular de ese Departamento, fecha 19 de Se
tiembre último, tuvieron lugar los exámenes de la escuela pú
blica de este partido, de cuyo resultado se impondrá”  V. por el 
cuadro adjunto, pasado por la comisión examinadora.

Dios guarde al señor gefe.

Vicente Mulet.

San Pedro, Octubre 20 de 1873.

A l señor presidente de la Municipalidad, don Vicente Mulet.

Tenemos el honor de poner en conocimiento de V. que habiendo 
sido nombrados examinadores de la escuela pública, á cargo del 
señor preceptor don Miguel Auli; los exámenes tuvieron lugar el 
dos del presente á las horas designadas, y su resultado lo hallará el 
señor presidente en el cuadro adjunto 

Dios guarde á V.

Benito Mamberto— F . Bizzenso.

LISTA NOMINAL DE LOS ALUMNOS QUE POR SUS MEJORES CLASIFICA
CIONES Y POR LOS INFORMES DEL D:RECTOR DE LA ESCUELA MERE
CEN PREMIO.

1.a- sección

Rufino Sánchez 
Adolfo Rato 
Adolfo Caroni
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2 . a- sección

Nicanor Lezcano 
Bernabé Fuentes 
Diógenos Fuentes

3 . a sección

Andrés Yarte 
Arturo Lezcano 
Agustín Deglos.

El premio de aplicación y buena conducta le ha sido adjudicado 
al alumno premiado de la 2a sección Bernabé Fuentes, adjudicación 
quefué determinada por opinión del director y por el voto de los de
mas alumnos.

Benito M amberto—Marcelino Dávila— 
X . F . Biszenso—M iguel Auli.

San Martin, Enero 7 de 1873.

A l señor gefe del Departamento General de Escuelas de la P ro 
vincia.

El suscrito acompaña á la presente la planilla que manifiesta el 
resultado obtenido en el exámen general que se practicó en este 
pueblo, en el colegio central, regenteado por el preceptor don Honorio 
Senet.

Dios guarde á V.

Luis Naon.

„ Enero 10 de 1874.

Con la planilla de su referencia agréguese al legajo correspon
diente.

Zinny.
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San Martin, Octubre 26 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas de la P ro
vincia.

La Municipalidad que tengo el honor de presidir, en virtud de la 
circular de ese Departamento fecha 19 de Setiembre pasado, en su 
acuerdo de la fecha ha resuelto nombrar para componer la co
misión que debe examinar los alumnos del colegio de.yarones 
de este pueblo, á los señores municipales don Demetrio Márquez, 
don Plutarco Salguero y al cura párroco don Antonio Orioli y al 
vecino don Juan Martin Campos; habiéndose resuelto de acuerdo 
con el señor preceptor que este acto tenga lugar el 20 del mes de 
Diciembre del corriente año, en razón de existir en la actualidad 
muchos niños enfermos de sarampión, lo que comunico al señor 
gefe á los fines consiguientes.

Dios guarde á V.

Luis Naon.

Noviembre 12 de 1873.

Al legajo sobre exámenes.

Zinny.

San Justo, Enero 21 de 1874.

A  l señor gefe del Departamento General de Escuelas.

La Corporación Municipal que tengo él honor de presidir, en se
sión de la fecha, ha acordado pasar á V. la nota del municipal del 
culto, y demas antecedentes relativos á los exámenes practicados 
en la escuela de varones de este pueblo.

Dios guarde á V.

3 6

Daniel Anábia, presidente. 
Antonio Ramírez, secretario.
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Con el informe que se acompaña, agréguese al legajo correspon
diente para consignarse oportunamente en los anexos de la me
moria de este Departamento.

Enero 24 de 1874.

Zinny.

M unicipal de instrucción .

San Justo, Enero 20 de 1874.

A l  señor presidente de la Municipalidad, don Daniel Anabia.

Cumpliendo con el deber, tengo el honor de poner en conoci
miento de la Corporación, que el dia 21 de Diciembre del año próxi
mo pasado, tuvieron lugar los exámenes en la escuela de varones, 
de acuerdo en un todo con lo acordado por la Corporación.

Al mismo tiempo me complazco en informar á los señores munici
pales, que á pesar del poco tiempo que hace que regentea el preceptor 
don José A. Palacios dicha escuela, se encuentra en muy buenas con
diciones, según se demuestra por el cuadro general del exámen que 
también se acompaña.

Habiendo resultado diez y ocho niños premiados, espero que la 
Corporación por su parte designe nueve premios, por cuanto el De
partamento no da mas de nueve.

Debo hacer presente también la necesidad que siente la escuela de 
un sub-preceptor que posea el francés, habiendo oído con generali
dad manifestar á los padres tal deseo.

Pido al señor presidente <jue esta nota con el cuadro general, sea 
pasada original al Departamento General de Escuelas.

Dios guarde al señor presidente.

Justo Villar.
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Como pide el señor municipal del culto, pasa al Departamento 

General de Escuelas con nota y demas antecedentes.

San Justo, Enero 21 de 1874.

Daniel Anabia, presidente.
Antonio Ramírez, secretario.

San Isidro, Diciembre 19 de 1871. 

Señor gefe del Departamento de Escuelas.

A los efectos indicados en la circular de fecha de Noviembre 
ppdo., tengo la satisfacción de remitir á V. las planillas relativas á 
las escuelas de Punta Chica y Las Lomas, demostrando en ellas 
ePresultado de los exámenes verificados con fecha 22 de Noviem
bre y 6 dél corriente.

Dios guarde á V.

Manuel Martin y Ornar.

Diciembre 22 de 1873.

Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.

San Isidro, Diciembre 31 de 1873. 

Señor gefe del Departamento de Escuelas.

Tengo la satisfacción de remitir á V. las planillas relativas á la 
escuela de varones de este pueblo y á la rural de ambos sexos, 
en Olivos, demostrando en ellas el resultado de los exámenes y 
clasificación de los alumnos acreedores á premios, de conformidad 
con lo dispuesto en la circular de fecha de Noviembre ppdo.

Dios guarde á V .’ •
\

Manuel Martin y  Ornar.
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Enero 3 de 1874.

Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.

San Fernando, Noviembre 14 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento de Escuelas, don Antonio Zinny.

El que suscribe se dirige á V. remitiéndole la nota que le ha sido 
dirigida por el presidente de la comisión nombrada para los exá
menes de la escuela municipal número uno, de este partido.

De su resultado se enterará V. por los documentos que se ad
juntan.

Dios guarde á V.
Bonifacio Zapiola.

El m unicipal en cargado d e l cu lto  é in stru cción  p ú b lica .

San Fernando, Noviembre 8 de 1873.

A l  señor presidente déla Municipalidad, don Bonifacio Zapiola.

El presidente de la comisión examinadora de los alumnos de la 
escuela pública de este pueblo, bajo la dirección del preceptor don 
Juan M. de los Santos, tiene el honor de comunicar á la honorable 
Corporación que V. preside, que el juéves 6 del actual tuvo lu
gar el solemne acto de los exámenes, y cuyas clasificaciones acom
paño para que se sirva remitirlas al Departamento General de 
Escuelas.

El resultado de estas pruebas, no puede ser á juicio de esta co-
m

misión mas satisfactorio, por lo que se permite felicitar al señor 
presidente de esa Corporación, para que así lo haga presente] al 
Departamento con una mención honrosa.

Dios guarde á V.
A d olfo  Reyes.
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E scuela pública de

San Fernando, Noviembre 8 de 1873. 

Señor gefe del Departamento de Escuelas, don Antonio Zinny.

Tengo el gusto de participar á V. que el juéves 6 del presen
te, tuvo lugar en esta escuela el solemne acto de los exámenes.

La comisión nombrada por la Municipalidad para .este fin , 
estaba compuesta del municipal de I. P. y de los señores precep
tores don Antonio Gil y don Julio Balins.

Por la clasificación que remitirá la Corporación, se impondrá 
V. del resultado de los exámenes.

Me es grato repetirle la consideración de mi particular aprecio 
y respeto.

Dios guarde al señor gefe.
M . de los Santos.

Noviembre 12 de 1873.

A l legajo sobre exámenes.

Zinny.

Salto, Diciembre 5 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas, don A nto
nio Zinny.

La comisión presidida por el señor municipal de instrucción pú
blica para practicar los exámenes de la escuela pública de varo
nes en el presente año escolar, y que fué nombrada por acuerdo 
de esta Municipalidad de fecha 26 de Octubre último, tiene el honor 
de dirigirse á V. participándole el resultado de su cometido y acom
pañándole el cuadro sinóptico de los alumnos examinados con la 
correspondiente clasificación; cuyos exámenes h'an tenido lugar hoy 
dia de la fecha.
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La comisión cree de su deber manifestar al señor gefe del De
partamento, que habiendo practicado un exámen minucioso de las 
varias secciones que componen la escuela del Salto, puede decir 
que los resultados corresponden satisfactoriamente á la especta- 
tiva tanto de ese Departamento como de esta Municipalidad.

Como verá V. por el referido cuadro, han sido examinados 36 
alumnos en los ramos de lectura, escritura, doctrina cristiana, Arit
mética elemental, Gramática castellana y Geografía general y 
arjentina; resultando premiados en la sección 1.a, grado 3.°, Leo
poldo Alegre y Daniel Delgado, en la 2.a Lucio Lapalma y Naza- 
rio Romero, en la 3.a Francisco Martelo y Rafael Cano, en la 4.a 
Antonio Amador y Vicente Caparroz y en la 5.a Eduardo Agote y 
Eduardo Vega; y ademas de la 1.a sección Martin Jaurech , siendo 
este un premio particular de buena conducta y moralidad.

Hemos observado por los registros del preceptor, que en el pre
sente año han cursado en esta escuela unos 110 niños, pero desgra
ciadamente por temporadas tal como lo demuestran los cuadros de 
los exámenes.

Dios guarde al señor gefe del Departamento General de Escue
las.

Benito Crisol—José A . Linera M e-  
liean—José R . A lvarez—Ensebio 
P ero—Manuel B . Fernandez.

P. S. Rogamos al señor gefe se sirva ordenar sean remitidos 
prontamente á esta escuela los premios que ese Departamento 
acuerda.

Vale.

m Diciembre, 12 de 1873.

Remítanse los premios que se piden y corresponden á la escuela 
del Salto, dirijida por don Luis Traverso, y fecho, agréguese al le
gajo correspondiente. Zinny.
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Diembre 17 de 1873

En esta fecha fueron despachados los premios arriba mencio
nados.

Fortunato Toranzo.

Saladillo, Diciembre 14 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas.

Los infrascritos, nombrados en comisión por la honorable Cor
poración Municipal de este pueblo, para examinar la escuela 
pública de varones á cargo de ese Departamento, y habiendo practi
cado dichos exámenes del modo que indica el reglamento de la 
materia, el dia 9 del corriente, tiene el honor de adjuntar á V. el 
resultado de ellos en los adjuntos cuadros, mereciendo la nota de 
sobresalientes los alumnos siguientes.

De la 1.a sección, los niños Agustín Iturre, Agapito González y 
Damian Oviedo; de la 2.a Andrés Surita y Fausto Pedraza, y de la 
sección tercera, Damian Acosta.

La comisión cree cumplir con un deber de conciencia, añadiendo 
que en general el adelanto de la escuela es muy notable y alta
mente satisfactorio, mereciendo elogios la contracción y reconocida 
idoneidad del director de ella don Máximo Ledesma.

Dios guarde á V.

Nemesio Ortusar—Isidoro Cabrera— 
Joaquín Robles.

Enero 3 de 1874.

Agréguese al legajo correspondiente.

Zinny.



SAN NICOLAS DE LOS ARROYOS.



San Nicolás, Febrero 7 de 1874.

A l señor ge fe del Departamento General de Escuelas, don A n 
tonio Zinny.

Cumplo con el deber de pasar á manos de V. los registros res
pectivos de las clasificaciones que han merecido en los exámenes 
los alumnos que se educan en las cuatro escuelas que tiene ese De
partamento en esta ciudad; y acompaño así mismo el informe déla, 
comisión examinadora de ellas.

Debe llamar muy sériamente la atención del Gobierno y de ese 
Departamento, no solo la carencia de útiles indispensables al servi
cio de ellas, sino también las localidades poco aparentes que ocupan, 
las espresadas escuelas. La dificultad de hallar casas adecuadas y 
el alto alquiler que los propietarios exigen por aquellas que están 
en regulares condiciones, contribuye á que este mal no pueda re
mediarse inmediatamente sino en un intérvalo que dé lugar á prac
ticar refacciones en los edificios para dejarlos en las condiciones 
necesarias para el objeto.

La Municipalidad, á pesar de la considerable suma que dedica de 
sus rentas para el sosten de la educación de cinco escuelas á su 
cargo, contribuye así mismo con la mitad del precio del alquiler de 
la escuela que ocupa el preceptor del Alto Verde y asi mismo con
tribuye con una subvención para el pago del alquiler de la casa que 
ocupa la preceptora de la escuela infantil de ambos sexos; así es 
que se encuentra imposibilitada de remediar el mal manifestado.

La comisión de instrucción pública que ha acompañado á la 
comisión examinadora en el desempeño de su delicada y honrosa 
misión, apoya el informe de ella; y con el obje'to de estimulará los 
educandos, recabó de esta Municipalidad autorización para pre-
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miar con medallas de oro y plata á los que se habían distinguido 
en sus estudios; repartiéndose 9 medallas de oro y 45 de plata.

Dejando así cumplido lo dispuesto por esta Municipalidad, saluda 
á V. con la consideración de su particular aprecio y respeto.

Dios guarde á V.

P. Zaracondegui, presidente.— Lucas B. 
Zúñiga, secretario.

San Nicolás, Enero 2 de 1874.

A l  señor presidente de la Municipalidad, don Pedro Zaraconde
gui.

La comisión examinadora cumple con el grato deber de dar 
cuenta al señor presidente del resultado de los exámenes practica
dos en las escuelas primarias a cargo del Departamento.

I.

En los dias 15 y 17 de Noviembre fué examinada la escuela supe
rior á cargo del teñor Gándara.

Esta escuela, señor presidente, no tiene de superior mas que el 
nombre, pues ni los niños saben mas que lo que se enseña en las de
mas escuelas primarias, ni posible le seria al preceptor que la regen
tea, aunque lo deseara, salir de este estrecho círculo, puesto que 
carece de todos los útiles que son de indispensable necesidad en toda 
escuela que aspira al título de superior.

Nuestra misión, señor presidente, no es la de informar cual sea el 
estado material en que se hallan las escuelas, bien lo sabemos, pero 
creeríamos faltar á nuestro deber, sino dijésemos á V. que esta es
cuela carece hasta de los útiles mas indispensables para enseñar los 
primeros rudimentos en una escuela primaria.

Si se le sacasen los bancos y un pequeño mapa de la República, 
en nada se distinguiría de un almacén desocupado.

Dados estos antecedentes, la comisión no puede por menos que 
valorar en mucho los esfuerzos que el preceptor ha debido hacer 
para presentar á los niños en el estado de adelanto que la comisión 
los encontró.
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Los catorce niños que forman la primera sección, han estado muy 
bien en lectura, doctrina, Aritmética, Gramática, Geografía y Geo
metría.

La segunda y tercera sección han merecido igualmente buenas
clasificaciones en las materias que han estudiado, como podrá vd.
ver por el estado general que acompañamos.

Los niños inscritos en esta escuela son 103, habiendo asistido á
los exámenes 92, número que la comisión cree escesivo, pues si

« 1
bien el local es espacioso, cree que es humanamente imposible que 
un preceptor y un ayudante puedan atenderla como seria de desear.

Creemos que si el Departamento hubiese atendido esta escuela 
con la solicitud que su importancia reclama, dotándola de lo que tan 
urgentemente necesita, los exámenes habrían sido aun mas brillan
tes, pues la comisión reconoce en el preceptor que la regentea, ido- 
neidad y contracción.

II

En los dias 17 y 18 del mismo mes, fué igualmente examinada la 
elemental á cargo del señor preceptor Grillo; y tenemos la satisfac
ción de decir á V. que fuimos agradablemente sorprendidos por el 
estado de adelanto en que la encontramos. La comisión, señor pre
sidente, creia que fuese materialmente imposible poder enseñar 131 
niños como tiene inscritos esta escuela, en un local de 18 varas de 
largo por 5 1|2 de ancho.

La comisión vé con gusto los esfuerzos del preceptor, pero como 
V. comprenderá teme por la salud y la higiene de esos niños amon
tonados puede decirse, en un local tan reducido. Si el Departamento 
con la urgencia que el caso requiere no proporciona al señor Grillo 
un local aparente para su escuela, V. señor presidente, haria bien en 
tomar algunas medidas para que en el año actual ó no se admitan 
mas niños que los que quepan en las bancas con comodidad, ó pa
sarle una subvención para costearle otra casa mayor.

De los 131 niños inscritos, asistieron á los exámenes 71, habien
do merecido las clasificaciones que V. podrá ver por el estado que 
acompañamos.

Esta escuela está un poco peor de útiles de enseñanza que la del 
' señor Gándara, pues si quiera aquella tiene un mapa de que esta 
carece.
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Si á esta escuela se le proporciona un local mejor y se le dota de 
los útiles y textos que debe tener una escuela de esta importancia, 
no dudamos que el año actual presentará un buen plantel de niños 
sobresalientes, pues á la mucha práctica que tiene el señor Grillo 
une una gran contracción.

III

La escuela infantil de ambos sexos que regentea la señora Clo- 
rinda W . de Georgis, fué examinada en los dias 19 y 20 de Noviem
bre y la comisión creería faltar á un sagrado deber, sino dijese á V. 
lo altamente complacida que quedó del resultado de estos exámenes.

A esta escuela solamente por modestia puede hoy llamarla infan
til su preceptora, pues su primera y segunda sección competen con 
ventaja á las de igual clase de las demas escuelas y supera á todas 
en Caligrafía.

Los cuadernos que las niñas de la primera sección nos presenta
ron junto con la plana que al dictado escribieron en nuestra presen
cia, los pusimos en exhibición en las mesas de lectura de los dos 
clubs sociales, como justo tributo á la preceptora que tales resu 
tados supo obtener de sus discípulos.

En Aritmética la primera y segunda sección practican cuentas de 
denominados y de interes con facilidad, contestando con precisión á 
las preguntas que les hicimos.

En Gramática analizan perfectamente y conjugan bien hasta los 
verbos mas irregulares.

La comisión de señoras que clasificó las labores de mano, quedó 
tan complacida como nosotros y lo demuestra palpablemente la cla
sificación que arroja el estado que acompañamos.

De las ciento treinta y dos niñas inscritas, asistieron á los exá
menes noventa y siete.

Esta escuela necesita ser prontamente dotada de una segunda 
ayudanta y de un local mucho mas espacioso que el que hoy ocupa.

De útiles y textos está tan mal surtida como las ya nombradas, 
lo que es doloroso, pues Vd. puede comprender cuan sensible es 
que una escuela que tan buenos resultados ha dado, esté tan desa
tendida por el Departamento General.

La comisión cree que esa Municipalidad haría un acto de justi
cia dirijéndose al Departamento en demanda de lo que dejamos
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consignado para esta escuela y pidiendo para su preceptora una 
subvención como justa recompensa á sus trabajos.

IV.

La escuela del Alto Verde que dirije el señor Juncal, fué exami
nada el dia 20 del mismo mes.

Esta escuela, señor presidente,puede decirse que no hace mas que 
seis meses que funciona, pues aunque hace algunos mas que está 
establecida, ha tenido que luchar con algunos inconvenientes an
tes de poder decir que estaba instalada definitivamente.

Tiene inscritos 70 niños y se presentaron á exámen 46, habien
do obtenido estos las clasificaciones que V. podrá ver en el estado 
que acompañamos.

Esta escuela, señor presidente, está ubicada en los suburbios de 
la población y los niños que á ella asisten, son en lo general pobres, 
razón por la cual necesita mas primordialmente ser atendida en la 
dotación de útiles y textos.

Su preceptor, comprendiendo esta necesidad, ha comprado algu
nos con su dinero particular, pues de otro modo habría muchos 
niños que no aprenderían á leer por falta de libros. Con un desin
terés y contracción que mucho le honra, este preceptor ha funda
do una escuela nocturna y gratuita, en la que reciben educación un 
número considerable de adultos.

Si el número de niños inscritos no fuese bastante motivo para 
dotar á esta escuela de un ayudante, debe serlo, señor presidente, 
el de haber fundado la escuela nocturna.

V.

De lo espuesto, señor presidente, se desprende que en los maes
tros que regentean las escuelas á cargo del Departamento en esta lo
calidad, hay suficiencia para enseñar, pero que han tenido que luchar 
con grandes obstáculos por el culpable abandono en que las tiene el 
Departamento, de quien se puede decir sin faltar á la verdad, que ha 
creído llenada su misión con haber mandado pagar sus sueldos á 
los preceptores.

Mucho tiempo hace que las escuelas no son por él inspeccionadas 
y por consiguiente esta Municipalidad haría bien en nombrar una 
•comisión, que unida á la municipal de culto é instrucción, infor-
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masen detalladamente al Gobierno de las necesidades que al presente 
tienen estas escuelas.

Dios guarde al señor presidente.

Pedro B . Ceccarelli.—Juan 
Casbas.—Pablo Peiro.

San Antonio de Areco, Diciembre 12 1873.

A l señor presidente de la Municipalidad, don Juan E . M artínez.

La comisión nombrada por la Municipalidad para examinar las 
escuelas de este partido, da cuenta de haber practicado el exámen 
de la escuela del cuartel 3.° el dia de la fecha, habiendo observado 
algún adelanto en alguno de los ramos de la enseñanza y regular 
comportamiento en los educandos.

La asistencia es pésima según consta en el rejistro de la escuela; 
por tanto, atribúyese á la contracción del preceptor los progresos 
de que la adjunta planilla hace mención.

Dios guarde á V.

Rufino Somonte, presidente—Ramón 
Caballería — Ventura Lima—  
M arcial Orge.

San Antonio de Areco, Enero 5 de 1874.

A l señor gefe del Departamento General de Escuelas de la Provin
cia, don Antonio Zinny.

La Municipalidad en sesio» de anoche, ha acordado elevar á 
manos de V. las planillas donde se encuentra el resultado de los 
exámenes que han rendido las escuelas de los cuarteles 3.° y 5.*

Al efecto, adjunto al señor gefe las notas originales de la comisión 
examinadora, las que demuestran el estado de las escuelas citadas.
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En esta virtud, si cree el señor gefe conveniente, puede dignarse 
enviarlos premios necesarios para dicha escuela.

Dios guarde á V.

Juan E . Martínez—H  Guano, se
cretario.

Enero 7 de 1874.

Pase al encargado del depósito para que remita por el'correo los 
premios destinados á las escuelas del cuartel 3.° y 5.° de San Anto
nio de Areco, y fecho, agréguese esta nota al legajo correspondien
te con los informes y planillas de su referencia.

Zinny

En la misma fecha se notifica al señor encargado del depósito.

Fortunato Toranzo.

Tandil, Octubre 22 de 1873.

A l señor gefe del Departamento General de Escuelas.

La Corporación Municipal que tengo el honor de presidir, de con
formidad con la circular de ese Departamento de fecha 19 de Se
tiembre próximo pasado, en sesión de ayer ha nombrado la comi
sión examinadora y designado el dia 27 de Noviembre próximo, 
para que tengan lugar los exámenes de los alumnos que concurren 
á la escuela pública de varones de esta localidad.

Debo poner en conocimiento que la citada comisión es compuesta 
fiel señor teniente cura don Isaac de Miguel y Diaz,don Cárlos A.Diaz 
don Rogelio Salazar y don Augusto Escudié, presidida por el señor 
municipal de instrucción pública don Bernardo Sabatté Laplace.

Dios guarde á Y.
Fausto Lara—M. Suarez Buyo, se

cretario. '
3 7
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Noviembre 8 de 1873.

Al legajo sobre exámenes.

Zinny.

Escuela pública del Tandil.

Diciembre 7 de 1873.

Señor gefe del Departamento General de Escuelas.

El que suscribe tiene el honor de cumplir con el deber de comuni
car á ,V. que en los dias cuatro y cinco del corriente, tuvieron lugar 
los exámenes de los niños de esta escuela, ante una comisión nom
brada por la Municipalidad de este pueblo. El exámen de los niños 
ha correspondido á los deseos del que suscribe, pues á su parecer 
nada han dejado que desear, según el cuadro que será remitido á 
ese Departamento. Resta sin embargo, conocer el parecer de la co
misión examinadora y que se remitirá á esa superioridad.

De los sesenta niños inscritos en los registros de esta escuela, so
lo asistieron al exámen cuarenta y cinco. Esto nada es de estrañar 
por ser la época en que los padres mas los necesitan y los llevan pa
ra utilizar su pequeña ayuda en las tareas campestres, propias de la 
estación. Para evitar este mal debían haber sido los exámenes á 
principios de Noviembre; pero la Municipalidad sin conocer estos 
inconvenientes y sin dar tiempo al firmante para hacerle todas las 
advertencias del caso, nombró un dia tan avanzado que dió por re
sultado menos concurrencia que la que debía haber habido. Todo 
esto sucede siempre en los pueblos en que las autoridades no se to
man ningún interes por la educación é instrucción del pueblo.

El que habla, al pasar á esa capital en las próximas vacaciones, 
informará á ese Departamento del ningún interes en este pueblo por 
la educación é instrucción.
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Dios guarde muchos años al señor gefe, á quien con la mayor su
bordinación saluda

El preceptor, 
Manuel de C. Puviña.

Diciembre 22 de 1873.

Agréguese al legajo sobre exámenes.

Zinny .

Asilo rural y escuela General Belgrano.

Diciembre 20 de 1873.

Al señor gefe del Departamento General de Escuelas de la Provin
cia, don Antonio Zinny«

La comisión nombrada por la Municipalidad de este partido 
para examinar los alumnos que se educan en este asilo, participan 
á V. que en el día de la fecha han tenido lugar los exámenes 
con asistencia del municipal procurador, actual presidente de la 
Municipalidad y del miembro de I. P. don Victorino Aldaz y demas 
vecinos que firman tienen la satisfacción de participar á V. que 
son inmejorables los adelantos que hay, debido á la constancia del 
señor preceptor don Víctor Lacaze y la señora preceptora, pues la 
estadística probará á V. el adelanto que han tenido en este año los 
alumnos de esta escuela.

Poniendo en conocimiento al mismo tiempo al señor gefe, que se es
pera para el año entrante un número duplicado de alumnos al del 
presente año, lo que se pone en conocimiento de, V. para que pue
dan tomarse las medidas que esta clase de establecimientos re
quieren.
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La comisión recomienda á la consideración de V. á los señores, 
preceptores.

Dios guarde á V.

Sandalio Boin— Carlos Villalon, pre
sidente de la comisión.— Por don Ju
lio Ferrari, teniendo impedimento, 
Emiliano Fernandez. — Victorino 
Aldaz.— Cleofe M . de Villalon.—  
Aquilina A. de Villanueva

Diciembre 29 de 1873.

Se tendrá presente oportunamente.—Agréguese al legajo corres
pondiente.

Zinny.

Asilo rural y escuela General Belgrano

Noviembre 10 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento de Escuelas, don Antonio Zinny.

En cumplimiento á lo dispuesto en la circular fecha 19 de Setiem
bre, el abajo firmado comunica á V. que esta corporación ha dis
puesto que el 20 del próximo mes de Diciembre, tengan lugar los 
exámenes de esta escuela para lo que han sido nombrados los seño
res don Cárlos Villalon, presidente, y vocales don Victorino Aldaz, 
don Julio Ferrari y la señora doña Aquilina Aldaz.

Dios guarde á V.

Mariano Mendiburu.
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Noviembre 13 de 1873.

Al legajo correspondiente.

Zinny.

Primera escuela municipal del Vecino.

A l señor gefedel Departamento General de Escuelas.

Según el estado demostrativo de los exámenes que en el dia de 
hoy han tenido lugar en esta escuela, la comisión examinadora 
ha resuelto premiar á los alumnos que en dicho estado van con los 
números 200, 180, 140, 150, 145, 140, 108, 108 y 55. Con este 
motivo, la comisión espera se sirva Vd. remitir con el correo y 
dirigido al Juzgado de Paz del Vecino, como premio de aplicación 
y buena conducta al número 200.

Dios guarde á Vd.

A gustin Quadri.
J. Pedro Duhalde.—Pedro Alchourin. 

Julia L . de Duhalde. '

Febrero 24 de 1874.

Agréguese al legajo de exámenes, notificándose préviamente al 
encargado del depósito para la remisión de los premios solicitados 
en esta misma nota.

Zinny.

Enterado.

Fortunato Toranzo.
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A l señor gefe del Departamento de Escuelas} don Antonio Zinny,

Por fin he podido celebrar mis exámenes el 12, y se ha fijado el 
15 del entrante mes para el reparto de premios ; cuyo retardo me 
ha hecho sufrir en gran manera de presión de alma, pundonoro
so como soy naturalmente de mis obligaciones.

Adjunto, pues, tengo el gusto de remitir á Vd. el estado demos
trativo y justificado de dicho acto, según el número de niños y niñas 
que á él se presentaron, incluyendo á estas últimas, por conside
rarlo conveniente y satisfactorio la comisión que firma.

Dios guarde á Vd.

Vecino 12 de Febrero de 1874.

Juan Romans.

Los exámenes por lo que respecta á los preceptores han sido 
altamente satisfactorios, no así el número de niños y niñas que 
asisten, cuya ausencia es motivada, I o: por la viruela en clase 
epidémica que reina en esta circunferencia; y 2o: por el estado 
lamentable de la casa-escuela que siendo de paja y quincho se está 
derrumbando.

Escuela pública de niños»

25 de Mayo, Noviembre 8 de 1873.

A l  señor gefe del Departamento General de Escuelas, don A n 
tonio Zinny.

En conformidad con lo prescrito en su circular del 19 de Setiem
bre, pongo en conocimiento de V. que la comisión nombrada para 
los exámenes de esta escuela, es formada por los señores don Leo
nardo Seijo, don Jacinto Guzman y don Ramón Monterroso, aso-
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ciados al señor municipal de instrucción pública,don Liborio Luna. 

El acto tendrá lugar el dia 7 de Diciembre.
Dios guarde á V.

Melchor Otamendi.

Noviembre 12 de 1873.

A l legajo sobre exámenes.

Zinny.

25 de Mayo, Noviembre 8 de 1873.

Al señor gefe del Departamento General de Escuelas, don Antonio 
Zinny.

El infrascrito tiene el honor de dirijirse á V. para decirle, que 
en virtud de la circular de ese Departamento, fecha 19 del ppdo. 
Setiembre, la Corporación Municipal que presido ha nombrado la 
comisión examinadora, para que, presidida por el señor municipal 
de instrucción pública,'.verifique el exámen de la escuela pública de 
este partido, el dia 7 del próximo Diciembre.

Los señores don Leonardo Seijo, cura de la parroquia, don Ja
cinto Guzman y don Ramón Monterroso, son las personas nombra
das y á ellas se les ha indicado ó dado conocimiento de lo demas 
que insinúa la citada circular.

Dios guarde á V.

Eusebio Cabrera.

Noviembre 12 de 1873.

Al legajo sobre exámenes.

Z in n y .
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25 de Mayo, Diciembre 8 de 1873.

Al señor gefe del Departamento General de Escuelas.

Los infrascritos miembros de la comisión examinadora nom
brada para los exámenes que tuvieron lugar el dia 7 del corriente, 
en la escuela de niños, tienen el honor de dirigirse á V. dándole 
cuenta del resultado de dichos exámenes.

Por el cuadro general que se acompaña á la presente, se ins
truirá V. del grado de adelanto en que se halla cada alumno, en 
ios diferentes ramos de la educación primaria que abraza este esta
blecimiento.

De los ochenta y cuatro alumnos inscritos ¡en esta escuela, solo 
han asistido á los exámenes cuarenta y cuatro; de estos han re
sultado:

Sobresaliente— Uno.
Buenos—Once
Regulares—Veinte y nueve.
No aprobados—Tres.
Los infrascritos creen que esta escuela, no obstante de carecer de 

algunos textos de indispensable necesidad, se halla en regular es
tado, para satisfacer las mas urgentes necesidades de la instrucción 
primaria.

Dios guarde á V.

Liborio Luna. M. del culto. 

Jacinto Guzman — Leo

nardo ¿ieijo.

Diciembre 29 de 1873.

Agregúese al legajo correspondiente

Z in n y .



DEL DEPARTAMENTO DE ESCUELAS 5 8 7

San Vicente, Enero 16 de 1874.

Al señor gefe del Departamento General de Escuelas, don A nto
nio Zinny.

\
La comisión que firma en cumplimiento de lo ordenado en la 

circular de ese Departamento, fecha 19 de Setiembre, tiene el honor 
de dirijirse al señor gefe adjuntándole las planillas originales que 
componen el resultado general del exámen practicado el dia 19 de 
Diciembre en los alumnos de la escuela pública de varones de este 
pueblo y que con arreglo á las instrucciones recibidas en la misma 
circular, tenemos el honor de remitir al señor gefe, como también la 
lista de los alumnos que se han hecho acreedores á los premios 
acordados. Los alumnos de esta escuela, señor, merced á sus 
escelentes maestros, han llenado en todo, los deseos que con ansia 
anhelaba ver cumplidos la comisión examinadora.

Congratulando el deseo de su felicidad, tenemos el alto honor de 
saludar al señor gefe á quien Dios guarde,

Vicente Gianfranceschi Felipe Giménez.
Cura vicario. Municipal de instrucción pública

Ezequiel Silva.

Enero 24 de 1874.

Agréguese al legajo correspondiente para la memoria de este De
partamento.

Zinny.

Niños que resultaron premiados en los exámenes que tuvieron 
lugar en la escuela pública el dia diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

Sección 1.a

Hernani Zignago 
Cirilo Montes
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Sección 2 .»

Miguel Rodríguez 
Ramón Sotelo

Sección 3 .a-

Félix Arisnabaneto 
Sixto Gavazini

Sececion 4.a-

Pascual Mansilla 
Zacarías Vilches.

El niño Liborio Gómez es acreedor al premio especial por su 
buena conducta.

Vicente Gianfranceschi Felipe Giménez
Cura vicario Municipal del culto é instrucción pública.

Ezequiel Silva.
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DISTRIBUCION DE UTILES



Buenos Aires^ Enero 29 de 1874.

A l señor gefe del Departamento General de Escuelas, don A n 
tonio Zinny.

Tengo el honor de elevar al señor gefe los datos relativos’al esta
do de los útiles distribuidos á las escuelas por la oficina del depósito 
de este Departamento, durante el año 1873.

Dios guarde al señor gefe

Fortunato Toranzo.

Enero 30 de 1874.

Agréguese á la memoria del Departamento, bajo el anexo H.

Zinny.



E S T A D O
DE LOS

ÚTILES DISTRIBUIDOS A LAS ESCUELAS
Utiles distribuidos á las escuelas por el Departamento

durante el año de 1873.

3740
2533
1885
731
479
322
226
329
262
400
686

1500
4136
1600
829

1385
734
498
913
833
208
82
32
3
7

3
2
2
1
2
1
1
2
3
1

UTILES DISTRIBUIDOS P e so s Re'les

Anagnosia l . «
2 «

« 3 . «
Mandevil l . °

« 2.o
« 3. o

Silabario Argentino l . °
« « 2. o
« « 3. ®

Historia Argentina (Casavalle)
(Manso)

Sagrada
Catecismo (Astete) . .
Aritmética (Sastre) . .
G ram ática .........................
Higiene Pública . . . .
O rtolojia .............................
Educación de la mujer . .
Geografía Smith . . .
El Niño Instruido . . . .  
Constitución Nacional (Cantilo)
G eom etría .........................
Geometría y Trigonometría 
Matemáticas (Jarniz) . .
Física esperimental. . .
Química orgánica. . . .
Mineralojía........................
Economía de las escuelas.
Retrato de la Compañia de Jesús 
Comentarios de la Constitución . 
Memoria enviada al Instituto de 
Memoria sobre educación común 
Plan combinado de educación com 
Gramática latina . . . .
Odas de Horacio. . . .
Educación común . . .
Curso de francés (Bedoya) 
B otánica.............................

Francía

un.

Suma á la vuelta . . . .

2250
3799
6025
2289345?
4186
395

1645
1310
2800
5488

12500
4136
6400
1243

12465
5505
2490
9130
2499
624

2460
128
600
70
90

105
270
15
60
8
4
6

10
2
6

120
15

94,603

5
4
4

4

4

5
38
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UTILES DISTRIBUIDOS Pesos Re'les

1
1Ü0
38

16111
30
20
1
1
1
1
3 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

1

1
1
1
1
1
1
1

750
55
69
49

185
65
2911

Suma de la vuelta . . . .
Argirópolí.s.......................................................
Ispanish and Inglish .............................
Cantos infantiles (m ú s ic a ) .........................
Código Rural ............................................
Aritmética P erk ins.......................................
Libros de e n tra d a .......................................
Colecciones cuadernos de Adller . . . .  
Colección lectura instructiva por objetos . 
Colección de cuadros morales para ciencias

naturales con g u i a ..................................
Cuadro sistema métrico. ..............................
Diario de sesiones de 1860 ........................
Docenas cuadernos tapa de cartón. . . .
Cajas alfabéticas............................................
Colección Reynolds.......................................
Cinta de medir.................................................
Compaz de m adera.......................................
Escuadra « .......................................
Globo ................................................................
Docena libros de lectura en ingles. . . .
Docenas Mantilla 1. © . • .........................
Aritmética divertida . .•■........................
Corta-plumas.................................................
Juego o r to g rá fic o .......................................
Mapa geográfico de Buenos Aires. . . .
Juego de mapas C o rn e ll..............................
C lave...............................................................
Juego de medidas métricas para granos,

líquidos y pesas...........................................
Caja conteniendo pesas según sistema mé

trico...............................................................
Metro. . . .................................................
Mapa-mundi mercator...................................
Planisphere Babinet.......................................

» de América del Norte. . . .
» » del Sud. . . .
» del Continente Americano.

Cuadro de pesas y medidas............................
Tablas de multiplicar......................................
Registro Gráfico de Buenos Aires. . . .
Mapas de la República..................................

» de Córdoba................. ....  . . . .
Muestras de escritura. . .........................
Cajas tiza.........................................................
Relojes de pared............................................
Láminas populares sobre filosofía natural, 

15 de astronomía y 26 diagramas físicos, 
geográficos y metereológicos....................

94,603
10

200
380

1610
99

300
400
250

5

520
150
60

135100
28
50
25
25

150
60

320
50
40
60
60

200
25

100

100
50
80

100
80
80
80
50

150
41250
4968
4900

92
1300
4930

4

500

Suma al frente 159,721| 1
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UTILES DISTRIBUIDOS Pesos Re* les

Suma del frente . , .
2 Diagramas de anatomía. . . .

261 1[2 Docenas lápices de papel.. . .
57 1{2 Gruesas lapiceras. . . . ' . .

321 Cajones pizarrines.......................
1010 Pliegos teleta................................

25932 Cuadernos en blanco..................
114 Resmas papel...............................

2157 Tinteros.........................................
612 Frascos de tinta...........................
842 Cajas plumas................................

2 Timbees....................................
3100 Pizarras...........................

42 » murales..........................
18 Escritorios................................
1 » grande.......................

17 Armarios.......................................
34 Sillas...............................................
7 Tarimas. . . .  . . . .
3 Caballetes.....................................
4 Contadores...................................

56 Listones perchas..........................
716 Bancas dobles..................... ....  .

159,721
200

130/
1150
1284

505
14096
5130
4314
8840
5894

80
7750
2200
2.700
180

42501020
525
300
240

1120
71345

1

4

Suma total, pesos. 293,151 5





DATOS ESTADISTICOS

( 1 4  C U A D R O S )



Buenos Aires, Marzo 20 de 1874.

A l  señor Ministro de Gobierno, doctor don Am ando A  Icorta.

Tengo el honor de acompañar á V. S. el informe que ha pasado á 
esta comisión, el rector del Instituto Comercial Industrial de Ja 
parroquia Catedral al Sud.

Ese informe comprende el movimiento del establecimiento en los 
meses trascurridos desde Mayo á Diciembre del año próximo pa
sado, su estado en esta fecha y el resultado de los exámenes que 
entonces tuvieron lugar.

Adjunto también un estado de las entradas y gastos hasta Di
ciembre inclusive^ que ha sido pasado por el tesorero don Alejo 
Arocena.

Dios guarde á Y. S.

E. Basavilbaso. 
Felipe Veron, secretario.



JARDIN DE INFANTES
4

I N S T I T U T O  C O M E R C I A L  I N D U S T R I A L
DE LA PARROQUIA DE LA CATEDRAL AL SUD

INFORME DEL RECTOR, CONTENIENDO:

I. Datos estadísticos.—II. Apuntes 
pragmáticos de la evolución 
pedagógica. — III. Observa
ción sobre: (a) el Instituto 
Comercial Industrial, (b) el 
Jardín de Infantes, (c) la Gim
nástica.—IV. Anexos: 4 li
bros con los deberes del exá- 
men délos alumnos del Ins
tituto y Jardín de Infantes.

Señor doctor don Eduardo Basacilbaso, presidente de la comisión 
directiva del Instituto Comercial Industrial de la parroquia 
de la Catedral al Sud.

Señor:
Creo de mi deber presentar á la comisión directiva un informe 

semestral sobre el estado del instituto.
El Jardín de Infantes (sistema Froebel) y el Instituto Comercial 

Industrial cuya formación y cuyo plan de estudios había aprobado 
el Superior Gobierno de la provincia de Buenos Aires, por decreto
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del 8 de Abril de 1873, fué abierto el 15 de Mayo con 37 alumnos, 
es decir 13 niñas y 24 niños que se distribuyeron según el exámen 
precedido, del modo siguiente :

1. para el Jardín de Infantes 5 niñas 17 niños
2. » la clase 1 .03 . . 8 » 0 »
3. » » 2 . .  . 0 » 7 »

13 niñas 24 niños

Ya durante el mes siguiente de Junio, se formó la clase 3.a con 6 
niños.

Todos los otros datos estadísticos he combinado para mejor ins
pección en los siguientes cuadros sinópticos que demuestran :
A  N. 1. E l número actual de alumnos al fin del año escolar de 1873. 

» 2. E l movimiento de las entradas y salidas.
» 3. La lista nominal de todos los alumnos inscritos d e l /a r -

din de Infantes y el movimiento especial.
» 4. Idem de la clase I.

» » » II.
>» » » III.

con el movimiento especial de cada una.
B . N. 5. Las clasificaciones en todas las asignaturas, obtenidas 

en los exámenes orales y  p or  escrito (desde el 15 
de Diciembre hasta el 20 del mismo mes) por los 
alumnos del Jardín de Infantes.

» 6. Idem por los alumnos de la clase I.
» 7. » » » » » II.
»> 8. }

> » » » » » III.
» 9. j
» 10. E l resumen sinóptico de los cuadros N . 5 hasta N . 9 

con una síntesis de los ramos de enseñanza del número 
de los examinados en proporción á la votación.

N. 10. A .  Para el Jardin de Infantes.
» 10. B . » laclase I.
» 10. C. » » II.
» 10. D. » » III.
» 10. E . en suma.
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Según los 4 cuadros sub A 1, 2, 3 y 4, fueron inscritos durante el 
primer semestre del primer año :

95 niños
De estos salieron 18 »

Resta el número de 77 niños.

Se notará en los cuadros también un sucesivo aumento mensual 
de discípulos, que acrecienta en los últimos meses, manifestando así 
desde luego la vitalidad vegetativa de un organismo. El producto 
primijeniode la cooperación peculiar de un sistema natural de con
diciones y medidas,presentan (los 5 cuadros sub B núm. 5, 6, ?, 8 ,9 ) 
las clasificaciones obtenidas por los alumnos de todas las clases en 
un éxámenpor escrito y oral que se realizó en cada ramo durante 5 
dias, desde el 15 hasta el 20 de Diciembre de 1873.

Los orij¡nales de los deberes de exámen, hechos por los niños 
en presencia y bajo la vijilancia continua de los profesores corres
pondientes y del rector, forman como motivos de la votación, un 
anexo de este informe.

Se adjuntaron:
a) del Jardín de Infantes en 3 ramos 19 deberes
V) de la clase I. » 6 » 47 )>
c) » » » II. » 9 » 9 »
d) » )) )> III. » 13 » 80 )>

En suma : en 31 ramos 240 deberes

Las preguntas en estos deberes son generalizadas y representan 
una estraccion esencial del curso semestral en los ramos cor- 
res-puuuientes. Ademas ofrecían al discípulo la oportunidad de es- 
plicarse según su concepto individual, obligándole á aprovecharse 
de todos sus conocimientos relativos, como lo confirman los de
beres de Híjiene, Física, composiciones, Historia Universal, Geo
grafía, etc.

El resúmen sinóptico N.° 10 A, B, C, D, E, da últimamente una 
síntesis del número total de los examinados en proporción á la vo
tación, en todos los ramos. El cociente de estas sumas representa 
la tercera parte de los examinados como sobresalientes.



El programa especial y el plan de estudios contienen las condi
ciones científicas, los términos y fines de las clases; pero los mo
tivos del método aplicado en el Jardin de Infantes, de la institución 
délas clases graduadas con sus cursos correspondientes, de la ten
dencia exclusivamente práctica del establecimiento y últimamente 
de la importancia de la gimnástica como medio de disciplina, me 
obligaron á completar el informe por observaciones adjuntas, pre
cedidas é introducidas por apuntes pragmáticos de la evolución 
pedagógica.

Concluyo, señor presidente, afirmando que el establecimiento 
marcha á su engrandecimiento y que mis esfuerzos aspiran y aspi 
rarán á la satisfacción de la comisión y á la aprobación del Superior 
Gobierno de la provincia, de cuya protección depende el desarrollo 
del nuevo instituto.

Saludo al señor presidente y á la comisión con todo respeto y 
consideración.

Buenos Aires, Febrero de 1874.

6 0 8  MEMORIA

L. F  Bohm  
Rector.



INFORME

D E L  R E C T O R  L.  F.  B O H M

1874

II. Apuntes pragmáticos de la evolución pedagógica.

A . T E O R IA S .

B . E S C U E L A S .

C. M E T O D O S.



A. TEORÍAS

La historia genética de la educación, nos prueba que la tradi
ción de las conquistas de la civilización de jeneracion a jeneracio- 
nes, es consecuencia de la ley natural.

Por eso corresponderá siempre y en todas partes la éducacion 
á los diferentes períodos de la civilización de los pueblos y aspi
rará á satisfacer las exijencias del grado de la cultura predomi
nante; y educación y civilización conducirán de los rudimentos mas 
simples hasta la mayor perfección.

El I período, denominado Oriental, nos enseña como los prime
ros ajentesde la cultura, los Chinos, Indos, Judíos, Egipcios y Per
sas, separándose por sus instituciones educativas en sus familias, 
castas y naciones, representan un egoísmo directamente contrario 
al filantropismo moderno.

También el período II ó Antiguo-clásico nos desenvuelve en 
Grecia el realismo puro. Solo Sócrates da principio á las teorías 
con su ética. Platón desarrolla la idea de la educación en su «Esta
do platónico», recomendando la actividad educativa en su univer
salidad y totalidad.

El peripatético Aristóteles reforma y reorganiza la educación, 
la divide en moral é intelectual, practicada la primera por hábito, 
la otra por instrucción. Ademas clasifica á los hombres solo por 
el grado de su educación.

Notables en este período son también los estoicos, asegurando 
que lo bueno es una emanación de la inteligencia; los epicúreos y 
los escépticos que fundaron el fin educativo los unos en los place
res, los otros en la necesidad y utilidad.

Los Romanos, partidarios de la elocuencia’enseñada práctica
mente en numerosas escuelas de oradores romanos y griegos, no

39
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se distinguieron por nuevas teorías, y Marcus Porcius, Cato Mayor 
Censorius, Marcus Terencius Varro, Cicero, Séneca, Quinctilian, 
Plutarco y Lucían nos dan solo máximas esperimentales.

El período III ó Cristiano-eclesiástico nos muestra en los pri
meros 5 siglos la identificación de la educación con la doctrina cris
tiana, distinguiéndose por un humanismo universal, puramente re- 
lijioso con negación del nacionalismo. La misión de la Iglesia en 
el principio benéfica, incisiva, curativa, moralizando é ilustrendo á 
los pueblos bárbaros, predomina durante 12 siglos y solo en el siglo 
X IV  provoca la intervención de principios gerárquicos una resur
rección de los clásicos romanos y griegos, obsequiada por un en
tusiasmo creciente hasta el principio del siglo X V I. La fluctuación 
entre los estudios esclusivos de la religión y latinidad así como el 
descuido de las Matemáticas y ciencias naturales, no satisfaciendo 
á las exijencias profesionales de la sociedad ,promueve la reacción 
del realismo metódico, representado por Bacon de Verulam, Mon
taigne, Ratich, Comenius y Locke ( f  1704).

El cambio rápido de las tendencias, el desaparecer de la disci
plina, la discordia entre los filólogos y teólogos, la separación cis
mática de la escuela, no deja de contribuirá una contrareaccion 
enérjica de la Iglesia, con la que principia el período IV del hu
manismo absoluto.

La estrema dirección de este movimiento reaccionario, el pie- 
tismo basado en el dogma del pecado orijinal, reduce todas las espe- 
riencias á la idea práctica de la relijiosidad, procura abolir la voli
ción por medio de la disciplina monástica y frecuentes ejercicios re- 
lijiosos, descuida las ciencias como promotoras del raciocinio escép
tico que desvia lo malo.

Entretanto los intereses materiales y profesionales, perjudicados 
tanto por las tendencias clásicas y gerárquicas, se oponen ahora 
con reformas realistas especialmente en la metódica, y Jean Jacques 
Rousseau en medio del siglo X V III empieza a formar una nueva 
época de educación, continuada por Basedow y Pestalozzi, ca
racterizada por el nombre del filantropismo.

Los filantropistas obsequian á la educación natural, promueven 
las disposiciones de los discípulos sin violencia, vejetati va mente 
introducen realias, es decir ciencias técnicas-industriales y gimnás
tica, animan la instruccionfpor la ilustración del raciocinio descui
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dando la memoria, imaginación y poesía, y enseñan hasta las artes 
(música y dibujo) solo profesional y racionalmente, favorecen el 
estudio de la lengua nacional y repugnan el despotismo del latín. 
Unos educan individual ( niño normal) al modo aristocrático y 
otros general, al modo democrático.

Rousseau (|  1778), iniciativo en el filantropismo, recomienda 
una educación individual según la índole, mas bien retardada que 
acelerada, reconoce en la filaucia el instinto primitivo y aprecia la 
afección á otros solo como filaucia condicional, aconseja el trato 
individual de cada niño para poder satisfacer sus deseos justos, 
pasar desgracias, habituarle á la obediencia y no al mando, acos
tumbrarle á la soportacion de incomodidades y no á la molicie, no 
aconseja la frecuencia de criticar, mandar, prohibir, moralizar y 
penitenciar; admite las penitencias solo como consecuencias natura
les de la falta cometida; quiere instruir los deberes por escarmien
to, estimular la aplicación por filaucia, enseñar solo al volitivo por 
intuición y no por autoridad, escluir la instrucción religiosa hasta 
la edad de 18 años, por ser la fé cuestión geográfica, según uno 
nació en Meca ó en Roma.

Basedow aumenta y modifica esos principios; reconociendo en 
los niños bondad y filantropía original; rechaza el castigo corporal 
que les envilece y les inspira odio; él admite la distinción por 
premios, la instrucción religiosa general sin consideración á cual
quier dogma; favorece las ciencias reales y escluye los compen
dios completos de los clásicos y de la Biblia por ocasionar informa
ciones de los vicios existentes.

Pestalozzi Jñan Enrique ( f  1827) desarrolla de los principios fi- 
lantropistas una doctrina nueva con el material de las ciencias 
empíricas, especialmente matemáticas y la forma humanística, pro
mueve la educación de las clases menesterosas por aumento y re
forma de escuelas elementales y enjendra el nuevo método de en
señanza por intuición.

En vano se oponen los filósofos Herder, Wolff, Kant, Tichte,' 
Herbart, Hegel, Benecke y otros al empirismo, en vano aspiran 
sus teorías de una educación especulativa-racional á resistir al pro
greso propagativo, pues la estagnación breve, producida por esos 
filósofos en medio de nuestro siglo, contribuye solo al triunfo del 
filantropismo por haber hecho resaltar la necesidad absoluta de una
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teoría que no solamente corresponda á las exigencias individuales, 
sino también sea paralela con el progreso de la industria moderna.

B. ESCUELAS

Ya éntrelos griegos antiguos encontramos establecimientos pú
blicos para la enseñanza inferior.

Las escuelas filosóficas de Pales, Anaxágoras, Heraclit, Pytá- 
goras, Sócrates, Platón, Aristóteles, etc., se formaron por agrupa
ciones de los discípulos alrededor del maestro. Aun esas escuelas 
tradicionales se hicieron positivas y continuaron después de la pér
dida de la independencia política, como escuelas sofisticas. Sus auto
res, los sofistas, sustituyendo el arte de persuadir á la elocuencia 
y sutilezas á la justicia, viajaron de pueblo en pueblo y enseñaron á 
la juventud por estipendios.

Pero los jóvenes de familias distinguidas de Roma y de todo el 
mundo civilizado, se reunieron entonces en Atenas, atraídos sola
mente por la antigua reputación gloriosa en la filosofía y las artes 
sin encontrar institutos organizados de instrucción.

Ni en Grecia, ni en la República Romana hallárnosla legislación 
ocupada de la enseñanza pública y solo Charondas, legislador de 
Sicilia, constituyó la instrucción universal y gratuita ordenando (en 
el siglo 7 antes de J. C.) «que todos los niños sin escepcion, apren
diesen á leer y á escribir en las escuelas costeadas por el tesoro 
público» (según Diodoro de Sicilia).

El autor Dionisio menciona estos establecimientos, refiriendo 
«que Virginia iba á la escuela cuando el decemvir Apio Claudio 
puso mano sobre ella.»

Otro historiador romano, Sueton, tribuno bajo el imperio de 
Fraian y magister epistolarum en el tiempo de Adriano, nos refie re 
la existencia de 20 escuelas de ambos sexos en el « Foro » que ya 
tenían vacaciones fijas, 5 dias durante las fiestas de Minerva; los 
caniculares del mes de Julio hasta el «Idus» de Octubre (3 meses), 
8 dias en el mes de Diciembre durante las Saturnalias.

Habia también distribuciones de premios, aunque no se sabe si 
eran generales, pues Sueton refiere solo de un pedagogo en el pe
ríodo de Augusto, que repartió libros (escritos) á sus alumnos en 
consecuencia de un concurso precedido.
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Los niños debieron aprender de memoria las leyes de las XII 
tablas, practicar el canto de versos y pronunciar panejíricos.

La instrucción elemental dirigió el «Literator.» Esta consistía en 
lectura y escritura de un silabario, en aprender de memoria pro
verbios y sentencias de cartillas gnomológicas (escritas) y en ê  
cálculo sobre pizarras con asistencia de los dedos y unas piedreci- 
tas, finalmente en la esplicacion de poémas fáciles con observación 
especial de la pronunciación y acentuación correcta.

El II curso, gramatical y retórico, dirigió el «Gramático,» espli- 
cando autores; él ocupó sus discípulos con deberes prácticos de de
clamaciones y discusiones y les acostumbró á una dicción ele
gante y eufonistica. Un orador griego les enseñó el idioma griego. 
Después de estos estudios concluidos, se ofrecieron para las carreras 
especiales: el contubernio para el militar, el foro para el"orador y 
jurisconsulto, el senado y la administración de una provincia para 
los estadistas.

Bajo el imperio se aumentó la educación por el estudio de la Geo
metría y Orquéstica, pero la educación femenil perdió su sencillez 
antigua, su disciplina doméstica, cediendo al lujo creciente y en va
no procuraron algunas familias conservar las costumbres antiguas, 
en vano ordenó el emperador Augusto mismo á sus hijas y nietas 
hilar la lana.

La gimnástica griega, repugnando al decoro romano por su des
nudez clásica, se practicó modificada en el tirocinio del servicio 
militar y solo después se generalizó en los gimnasios y las pales
tras de los pueblos.

Las obras de Quinctiliano, Tácito y Plinio abundan en datos ca
racterísticos sobre la cultura científica y ética del segundo período 
del imperio bajo Fraian, Adrián y los Antoninos.

Se aumentó el número de las cátedras y también los estipendios 
correspondientes. Adrián, muy aficionado á la polimatía gramati
cal, protejió y promovió la educación hasta en las provincias mas 
remotas del imperio y fundó en Roma el «Ateneo.»

Ya desde el emperador Nerva se encargó el Estado de la edu
cación de huérfanos y niños pobres, á cuenta pública; y según el pa- 
nejíricode Plinio, se distinguió en esté ramo el emperador Fraian.

Antonio Pió estableció un instituto para huérfanas en honor de 
su esposa Faustina, y Alejandro Severo siguió su ejemplo.
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En Roma, así como en Grecia, decayó la educación pública con 
la decadencia sucesiva de la energía popular y política.

La educación gentílica, abolida durante algunos siglos por el cle
ro cristiano, se restableció cuando los grandes reyes de los Anglo
sajones y Francos, Alfredo y Carlo-Magno al lado de los claustros 
é iglesias establecieron escuelas, en las que practicaron la enseñan
za grandes maestros; como Alcuin de Gock, Eginhard y otros. 
Carlo-Magno abrió en su palacio una escuela y él mismo en perso
na visitó esos colegios y examinó á los niños.

La enseñanza en las escuelas dependientes de las catedrales, 
practicada solo por clericales, se limitó á «las 7 artes libres» y se 
compuso en todas partes de 2 divisiones, del «Triviun,» Gramática, 
Retórica y Dialéctica y del «Guadrivim,» Aritmética, Geometría, 
Astronomía y|Música.

Poco á poco se presentaron hombres injeniosos, enseñando pú
blicamente ciencias hasta entonces no conocidas. El atractivo de 
la novedad y también mejores métodos, hicieron concurrir una 
multitud de discípulos alrededor de semejantes maestros, que fue
ron llamados «Rectores de sus escuelas.» Asi se formaron escue
las jurídicas en Ravenna y Bolonia y una escuela médica en 
Salerno.

Entretanto designaron los obispos á eclesiásticos para asistir á 
la enseñanza de todas las escuelas de sus diócesis y esos vicarios 
fueron llamados «Escolásticos», maestre-escuelas ó capischoles 
(caput scholae.)

Las demas escuelas llamadas «Laicas» por su independencia de 
la iglesia, celebraron su época mas brillante en el siglo X II, en el 
que formaron una asociación en París, que adoptó el título de 
«Universidad.» Se dijo al principio «universitas magistrorum et 
auditorum.»

Ya en el siglo X V I y X V II se establecieron las escuelas «domi
nicales en Bélgica, Italia y Alemania. Introducidas en Inglaterra 
por Robert Rackes (en Gloucester 1782) se propagaron de un modo 
asombroso; lo mismo sucedió en los Estados-Unidos de Norte-Amé- 
rica, donde todas las escuelas consiguieron con medios magnánimos 
resultados grandiosos.
|í. Sus escuelas populares gratuitas, con dotación de libros y útiles, 
sus academias, grammar-schools, seminarios, escuelas teológicas,
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jurídicas y médicas, sus female academies, etc., se distinguen por 
su tendencia práctica é institución higiénica. Reformas como la en
señanza de objetos y los «Jardines de Infantes» que reorganizaron 
y todavía reorganizan toda la educación elemental, se desarrollan 
admirablemente, porque los Estados-Unidos favorecen cada reno
vación que corresponde á las exigencias de la sociedad é industria.

Sin detenernos en las numerosas escuelas públicas y privadas, 
generales y especiales, elementales, populares, superiores, liceos, 
gimnasios y escuelas latinas, sin ocuparnos de los institutos es
peciales de oficios, de bosques y montes, de minas, de agricul
tura, militares, náuticos, comerciales é industriales, politécnicos, 
etc., concluiremos con los seminarios, en especie aluminatos para 
profesores y clérigos (escuelas normales.)

Los teolójicos son según el método instituido, homiléticos, exejé- 
ticos, históricos y catejéticos, lo mismo los pedagógicos; sirviendo 
para la educación de maestros y filólogos.

El programa de estos consiste en la instrucción de la religión, idio
ma nacional, Historia Universal, Geografía, Historia Natural, Arit
mética, Geometría, Música y pedagojia; ademas practican los semi
naristas la didáctica y metódica en una escuela primaria accesoria- 
bajo la inspección del profesor y se informan en la Gimnástica, 
arboricultura, horticultura y viticultura.

Los seminarios ó escuelas normales son los establecimientos mas 
importantes, considerando que el efecto de toda enseñanza depende 
de la idoneidad no solo del programa, del material, del método, 
sino también principalmente del maestro. El maestro debe tener 
enerjía, carácter, amor á la juventud, probidad, puntualidad y 
conciencia, y su instrucción ha de ser viva, interesante, útil para la 
vida, clara, comprensible, correspondiente al objeto.

Otras tantas escuelas como arsenales, otros tantos maestros co
mo militares, harían desaparecer la ignorancia, jeste pecado original 
de la humanidad y demostrarian la verdad sublime del axioma de los 
estoicos: «que todo lo bueno sea una emanación de la inteligencia.»

C. MÉTODOS

El método debe ser diferente según las circunstancias: para des
cubrir la verdad se procede con el método analítico que sale de lo
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compuesto á lo simple y para esplicar á otros lo que no saben se 
hace uso del método sintético ó de composición que sale de lo sim
ple á lo compuesto.

No se puede aplicar aislado ó separado uno de los dos métodos 
que juntos constituyen la lójica. Bacon espresa esa idea por la 
figura de una cadena doble.

Según su objeto puede ser un método individual, simultáneo, 
mutuo (Lancasteriano,) mixto (simultáneo-mútuo,) catejético ó 
socrático, autodidáctico, mnemotécnico.

El método de Sócrates es, como él mismo dijo riéndose, una 
especie de parto intelectual. El sacaba por inducción y analogía de 
la conciencia de cada uno los principios de su creencia natural; y 
lo hizo la forma imprevista de un diálogo familiar arribando al fin 
á la verdad investigada.

El abad Gauttier, procediendo por el análisis y aspirando á ha
cer agradable y fácil el estudio, convirtió cada lección en una parti
da de fichas, para escitar la emulación.

Jacotot, llamando su método enseñanza universal y antepo
niéndole dos lemas: «Todos los hombres tienen igual inteligencia» 
y «Todo está contenido en todo,» hace aprender de memoria un 
libro y refiere y compara á este libro todos los estudios siguientes.

El polaco Jazwinski, procediendo por un modo mnemotécnico, traza 
un cuadro dividiéndolo por un número mas ó menos grande de 
otros cuadros según la complicación de la materia estudiada y hace 
representar á cada cuadro una idea ó un hecho, de modo que la me
moria recibe de esa clasificación un apoyo casi análogo al que da 
el estudio de la Geografía.

Sin mencionar otras ideas menos significantes, pasaremos al mé
todo mas importante de Pestalozzi.

Según éste, representa la naturaleza los objetos sin órden á la 
ventura.

La educación intencional debe procurar regularizar la influen
cia de la naturaleza, y continuar las primeras intuiciones en un 
encadenamiento completo y graduado para el fin educativo.

Fijando sobre todo en el espíritu todos los puntos elementales 
antes de llegar al conjunto, prefiere la vigorizacion de las faculta
des intelectuales á una instrucción estensa.
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Combinando las letras con las ciencias y artes industriales, aspi
ró á devolver por medio de trabajos manuales la dignidad nativa á 

hombres degradados.
Los partidarios mas notables del método Pestalozzí, eran Fellen- 

berg y Froebel, cuyo «Jardín de Infantes» y cuyos principios edu
cativos son especificaciones ingeniosas de su modelo.

i:
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I I I .  E l I n s t it u t o  C o m e r c ia l  é I n d u s t r ia l .

“  El inventor del huso y torno 
para hilar, tiene mas mérito 
para la humanidad que el au
tor de la lliada.“

El propósito del programa de este instituto es hacer aptos sus 
alumnos para cualquier carrera comercial é industrial.

Con esclusion del latín y de la Filosofía, se dedica, pues, á las cien
cias cuya aplicación corresponde directamente á las exigencias 
mas severas de la industria y del comercio, es decir, á las ciencias 
matemáticas y naturales, idiomas vivos, historia, Geografía, dibujo, 
Caligrafía, canto y Gimnástica.

Su base, adaptada á los principios del humanismo y filantropis- 
mo (véase II a.) se apoya en el método Pestalozzi, Froebel y otros 
pedagogos modernos de la misma escuela.

El material de la instrucción se ha repartido en dos cursos.
El curso inferior ó general comprende 4 clases durante 6 años y 

acaba al fin del segundo año ó cuarto semestre de la clase IV.
El término de este curso inferior es la educación general, necesa

ria en todas las carreras prácticas que no exijen conocimientos técni
cos especiales y superiores y para poder conseguirlos ó para conti
nuar en su fundamento firme los estudios facultativos, comprende 
este grado todas las nociones científicas y experimentales que cali
fican al hombre culto y facilitan la perfección autodidáctica para 
cualquier ramo ó cualquiera ciencia.

Ademas tiene este curso su graduación estricta en las clases, sus 
programas especiales en sus asignaturas y todos concurren a 
un centro común como radio de un círculo, correspondiendo entre 
si como partes homojéneas de un sistema.
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El curso superior comprendiendo la clase V y VI, calculado para 
jóvenes, ocupa mas el juicio y criterio del alumno.

El carácter científico del programa de estas dos clases, la intro
ducción en el contenido abundante de las asignaturas y la combina
ción y afinidad de las ciencias instruidas entre si, amplían la esfera 
espiritual, exijenun interes activo, emancipan la reproducción con
suetudinaria y promueven la productividad intelectual.

Solo en este curso empieza la especializacion característica del 
instituto y separándose del programa para las carreras facultativas, 
se procura la mayor perfección en las ciencias técnicas y comercia
les.

Formado el coralario del curso inferior, condicionado por las an
tecedencias de este grado, depende la institución de las dos últimas 
clases de la preparación concluida del curso precedente.

El modo especial de la instrucción del instituto arraiga ya en las 
clases preparatorias del Jardín de Infantes.

IV. E l J a r d ín  d e  I n f a n t e s .

Nihil estin intellectu 
“  quod non prius fuerit in sensu“

Un ramo muy importante de la instrucción elemental, es la intui
ción, que consiste en una serie continua f  sistemada de visuras, 
idóneas para fijar la siempre viva curiosidad en objetos útiles. Pues 
un infante recien entrado en la escuela todavía no es capaz de seguir 
una instrucción abstracta y debe sucesivamente acostumbrarse 
á cierta atención de la que depende el adelanto de la instrucción.

Estas visuras, en el principio solo superficiales, abren los sentidos 
de los infantes para las inpresiones del mundo esterior y forman 
una base regular para definiciones y criterios posteriores. Objetos 
existentes se presentan á los sentidos infantiles para una observación 
general. Lo que se observó se dice.

EL maestro ó la maestra dirije la atención de los infantes por me
dio de preguntas y los discípulos contestan concisamente con buena 
pronunciación y acentuación.
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El mirar, escuchar y hablar coinciden.
Denominaciones y nombres que los niños todavía no conocen, 

se los dice la maestra solo después de haber presentado el objeto 
con sus señales características. Así, debe seguir la denominación 
del objeto, siempre á su intuición.

Locke y Rousseau fueron los primeros que indicaron la necesidad 
de tal enseñanza como la única que conviene á la edad tierna^ 
y Pestalozzi la realizó, escogiendo por objetos intuitivos el cuerpo 
humano. Froebel y otros pedagogos modernos, rechazaron esta 
esclusividad y eligieron para la intuición objetos de la esfera esco
lar é industrial.

Este modo de instruir se combina también con la enseñanza de 
lectura, con tal que el libro de lectura contenga ilustraciones de ob
jetos.y modelos.

La aplicación de los ejercicios intuitivos y la práctica conseguida, 
tienen ventajas incomparables para la instrucción en las ciencias 
naturales.

Por medio de la intuición conocen las denominaciones y descrip
ciones características los niños.

A ,  en el Jardín de Infantes; de 150 ejemplares de mamíferos.
B, en la clase primera; de 200 pájaros y aves.
C, en la clase segunda; de 320 ejemplares de peces, anfibios, in

sectos, gusanos, moluscos, etc.
D, en la clase tercera; de 601 ejemplares de plantas y 609 ejem

plares de minerales.
Sin duda ninguna, la descripción oral, por mas exacta que fuese, 

no puede reemplazar la intuición bien dirigida. ¿Qué idea concebiría 
el niño, por ejemplo, de animales, plantas y minerales, según des
cripciones con términos técnicos inevitables y sin embargo incom
prensibles para el principiante? ¿Cuánto tiempo se precisaría para 
la descripción de un par de ejemplares, mientras basta una visura 
momentánea para dar una idea correcta y completa?

La proporción del efecto de los dos métodos diferentes, puede 
compararse con la correspondencia del correo antiguo y los moder
nos telégramas.

La aplicación del método de intuición, se amplía en la Física, Geo
grafía, Geología, Higiéne y Antropología, representando en lá
minas grandes é ilustradas, no solo las máquinas, los instrumentos,
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los órganos del cuerpo humano con sus partes sueltas en su com
posición simétrica, sino también escenas características de las dife
rentes partes del mundo, con referencia á las costumbres de sus 
Habitantes, á la especialidad de su vejetacion y sus animales, pecu
liares á la formación física y al clima correspondiente.

Esta instrucción intuitiva, prepara sucesivamente la instrucción 
esperimental que se practica en seguida por modelos de máquinas 
é instrumentos, por colecciones zoológicas, botánicas y minera
lógicas, por mapas y globos plásticos, por modelos de yeso y papier 
marché, representando órganos del cuerpo humano (Antropología é 
Higiéne,) por colecciones de muestras de productos naturales, re
presentando cada fase de su mutabilidad por las operaciones de la 
fábrica, (por ejemplo, la lana en todas sus mutaciones hasta llegar 
á ser paño; el algodón y lino desde la planta al tejido, etc.,) por co
lecciones de muestras de todas clases de mercancías, como todas 
especies de azúcar, café, té, etc., (instrucción en mercancías.)

Semejante instrucción esperimental, es indispensable para la 
educación comercial é industrial por los mismos motivos ya men
cionados para la importancia de la intuición.

La instrucción puramente teórica, en vano se afanaría en dar 
ideas correctas de objetos, productos, máquinas, aparatos é instru 
mentos complicados, sin poder mostrarlos, mientras solo la visura y 
el tacto bastan para dar al discípulo una idea exacta de la materia, 
forma y particularidad del objeto, mientras la esplicacion instructi
va del maestro, satisfaciendo el interes vivo de la curiosidad, habrá 
dado lecciones inolvidables, siendo la memoria mas dispuesta para 
impresiones sensuales que para abstracciones.

Otro ramo no menos importante de la instrucción preparatoria 
del Jardin de Infantes, son «las ocupaciones mecánicas».

Froebel quiere el desarrollo de todas las disposiciones y facultades 
que pueda haber en el infante y criticando el aislamiento inmotivado 
y perjudicial con que se separa la escuela de los intereses de la vida 
social é industrial, aspira á desplegar la disposición mecánica, 
existente casi en cada individuo, limita y dirige la actividad del 
infante por ocupaciones organizadas y sistemáticas.

Prestando material y colores a los juegos infantiles, sabe ocupar 
á los infantes en la producción de formas primitivas que gradual
mente se complican; por ejemplo, doblar un papel cuadrado dia-
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gonalmente y reciben sucesivamente 2, 4, 8, 16, 32 triángulos 
rectángulos congruentes; componiendo solo 2 tablillas triangulares 
en su hipotenusa ó uno de sus catetas, se reciben cuadrados, losan- 
jes, paralelógramos, etc; el cubo de madera partido varias veces 
representa también diferentes formas de sólidos.

Sin estendernos mas en las varias ocupaciones indicadas en el 
programa del Jardín de Infantes, ya se reconoce en los juegos men
cionados la lógica aplicada, que en esa forma modesta obliga al 
niño desde luego á proceder analítica y sintéticamente, á reconocer 
en la forma mas complicada la combinación de partes y formas 
sencillas, á estimar la forma sencilla como elemento absolutamente 
necesario é idóneo para la composición de cuerpos homojéneos.

Familiarizando al infante ademas con esas formas y figuras pri
mitivas, con la variabilidad incesable de sus combinaciones, con 
la igualdad, semejanza y proporción de sus partes, se’ le prepara 
prácticamente para el estudio de las Matemáticas, se le acostum
bra simultáneamente á la paciencia, exactitud, atención y disciplina, 
que todos son agentes poderosos é importantes para el provecho 
verdadero de la instrucción.

V. L a G im n á s t ic a .

Mens sana in corpore sano.

En todos los tiempos, entre todos los pueblos cultos ó incultos, se 
manifestaron y se manifiestan todavía aspiraciones de cultivar la 
fuerza física de los individuos. Siempre correspondían estas aspi
raciones á una necesidad absoluta que era la condición de la formas 

La defensa individual ó nacional favorecía los ejercicios bélicos 
en el manejo de armas, en la equitación, natación y en los juegos 
paléstricos, lo que dió al cuerpo contracción, ajilidad y lijereza. El 
gran valor y la importancia que tenia antiguamente la fuerza física, 
el zelo de medirla con otros, la satisfacción de ostentarla, el atrac
tivo irresistible de triunfar públicamente por la superioridad, y 
finalmente el gran placer causado por los ejercicios gímnicos al 
práctico como al espectador, han motivado quizás los juegos olím-

40
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picos y circences éntrelos griegos y romanos, los juegos ecuéstres 
y torneos entre los antiguos sajones, los juegos del arcabuz, de 
cañas, de sortijas y de alcancía en las antiguas fiestas populares.

La invención de la pólvora y el perfeccionamiento de su uso, hi
cieron desaparecer la necesidad absoluta de la fuerza individual y 
en seguida se redujeron los juegos y ejercicios gímnicos y se con
servaron solo como diversiones patriarcales y particulares.

Pero otra necesidad provocó toda la Gimnástica de nuevo y formó 
de ella un ramo muy efectivo de la pedagojia.

La desconveniencia de la estudiosidad continua con esclusion y 
descuido completo de la educación física, tenia consecuencias tan 
perjuiciales que ajitó mucho á los pedagogos modernos y Basedow 
instituyó en su «Filantropinio» la Gimnástica moderna ó peda- 
gójica como medio hijiónico que conserva y promueve la eucra- 
sia de la juventud estudiosa.

La Gimnástica escolar actual coincide con el fin de la escuela. La 
escuela procede con disciplina y enseñanza, por consiguiente pue
de servir la Gimnástica á la escuela en la base de la disciplina por 
la forma de su instrucción.

Los discípulos deben hacer todas las pruebas con serenidad y apli
cación de los esfuerzos necesarios para perfeccionarse y deben 
acostumbrarse á la atención estricta y obediencia exacta.

La instrucción gímnica procede gradual y metódicamente rejida 
por el reglamento de la clase, el que supone la disciplina absoluta 
como consecuencia de la obediencia.

El impulso natural é ilimitado de moverse, no se debe exajerar y 
hade sujetarse ála  regla. De este modo habitúa la Gimnástica al 
discípulo á subordinarse, á acomodar su volición á la del maestro, 
á respetar la ley, á practicar la obediencia.

Solo en está armonía con la actividad educativa consigue la Gim
nástica los resultados manifestados en compostura y donaire del 
cuerpo en todas las posiciones: salud robusta, enerjia, resistencia y 
flexibilidad del cuerpo en el uso de sus miembros, vivasidad, reso
lución, reflexión y ánimo, que contribuyen á la educación total.

Esta armonía de la educación intelectual y física debe ser la 
tarea de la escuel^. para fundar en la civilización del pueblo la ca
pacidad no solamente para lss obras de la paz, sino también para 
un armamento continuo.
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C U A D R O S  E S T A D I S T I C O S  

DEL INSTITUTO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE LA PARROQUIA

DE l.A CATEDRAL AL SCO

DEL JARDIN DE INFANTES ( SISTEMA FROEBEL ) 
C A L L E  M OREN O  Núm. 100 Y C A L L E  PERÚ  130

Desde el 15 de Mayo de 1873, dia de la apertura del establecimiento, 
hasta el .20 de Diciembre de 1873, principio de las vacaciones.

Núm. I.

JARDIN INSTITUTO COMERCIAL!': 1NDU STRI A L

CURSO
DE

INFANTES
c l a s e  :PRIMERA CLASE 

2. ■»

1
CLASE

3. *
NÚMERO

TOTAL

NIÑAS j :n i ñ o s NIÑAS NIÑOS NIÑOS NIÑOS • •

15 Mayo, 1873 5 17 8 0 7 0 =  37
J unió.............. 5 20 12 0 10 6 - -  53
J alio.............. 6 22 12 0 10 7 =  57
Agosto.......... 8 21 13 0 10 7 =  59
Setiembre.. . 8 21 13 0 10 9 =  61
Octubre........ 8 21 13 0 10 10 =-- 62
Noviembre... 10 24 13 0 13 13 =  73
Diciembre__ 12 • 26 13 0 12 14 =  77

Núm. II.

CURSO INGRESO. EGRESO CORRESPONDENCIA CALCULA-

TI VA CON EL NÚMERO

TOTAL DEL CUADRO PRIMERO
NIÑAS NIÑOS NIÑAS NIÑOS

15 Mayo, 1873 13 24 0 0 =37 =37
Junio.............. 5 17 i 5 =37 + 22 —6 =53
Julio. •........... 2 2 0 0 =53 + ~4 =57 I
Agosto........... o 1 0 1 =57 + 3 —1 =59
Setie nbre...... 0 2 0 9 =59 + 2 =61
Octubre......... 2 8 o 7 =61 + 10 —90 =62
Noviembre... 4 9 0 2 =62 T 13 __2 =73
Diciembre___ 0 4 0 0 =73 + 4 =77

Suma: 28 67 3 15 =95
i

+ -1 8 =77
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LISTA NOMINAL
Correspondionto ú los cuadros esta

dísticos 1 0 x11 1. I y 2.

Núm. 3.

A: JARDIN DE INFANTES.

NÚM. NIÑAS. EDAD N Ú M . NIÑOS. EDAD

1 M. de Hoz Celina . . 5 25 Boneo Ricardo , , . 6
2 Sommer Minna . . . 5 26 Balcarce Luis . , , , 7 1
3 Basavilbaso Delia. . 27 “  Faustino, , , 1o 1
4 »  Joaquina. . 28 Bernardo Pablo , , , 6
5 W olff Agnes . .  . . 4 29 “  Martin , , . 5
6 Ramognini Elvira . . 6 30 Lemos Alfredo . 5
7 Insiarte Juana. . . . 8 31 Nuñez Cárlos 4
8 Cuesta Feliza . . . . 5 32 Argerich Teodoro . 5
9 Zapiola Alicia. . . . 9 33 “  Alberto . 4

10 »  Lucila 5 34 Terrero Máximo. . 6
11 Boneo Enriqueta. . 5 35 Cuesta Benito 4
12 Srapolle Emilia. . . . 7 36 Ramognini Juan. 7
13 González Concepción. . 6 37 Martinez de Hoz B en j. 6
14 Reses Antonia. . . . 5 38 Zavalia Cárlos . 8

39 Garay Nicolás . . 5
NIÑOS. 40 Várela Manuel . 8

41 Hornung Cárlos. 8
15 W olff Emilio . . . , 6 42 “  Augusto . 6
16 de Boer Eduardo . . 6 43 Reses Juan . . • 4
17 Martinez de Hoz Feo. 7 44 Sanroman Enrique . • 6

18 » » » Benj. 6 45 “  Ricardo. 4
19 Carril Arturo . . . . 6 46 Sommer Teodoro . 6
20 Piconi Cárlos . , , . 6 47 “  Alberto . 4
21 Basavilbaso Eduardo, , 48 Hillner Emilio . 6
22 Fonnerich Cárlos . 6 49 “  Oscar . 4
23 “  Goltfried. , 4 50 Villar Leoncio . 6
24 Bourgognini Juan . , 6

O b s e r v a c i ó n : Salieren  N °  2, 31, 48, 49 por  en ferm edad y N ° .  5, 28, 29, 30, 
4(J, 47, ¿>U por ca m b io  de d om icilio ; N ° ,  18 sa lió  y v o lv ió  otra  vez en 
N 3 . 37.
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B : INSTITUTO COMERCIAL É INDUSTRIAL.
N . i

Clase I. — N iñas :

N o Rdad N? Edad

51 Stegmann Manuela. 12 58 Zavalia Lola. . . . 10
52 » Georjina. . 11 59 Roberano Catalina. . 13
53 Terrero Carolina. 10 60 » María. . . 1 2
54 Ezcurra Carolina. 10 61 Bourgognini Luisa.. 11
55 Gandolfo Carlota. 13 62 Ramognini Maria. . 10
56 Bohm Minna . . . 12 63 Lomos Clara. . . . 11
57 » Hedwig. . 11 64 Hornung Josefina. . 10

Observación.—  Salió núm. 63 por cambio de domicilio. «.

Clase II. — Niños :

65 Ramognini José. . . 12 73 Acuna Narciso. . . 10
66 Gandolfo Elias. . . 14 74 Arana Julián. 8
67 Villar Antonio. . 11 75 Walzer Matías. . 13
68 Cástrelos Isidoro. . 11 76 Marques Eujenio. . 14
69 » Juan.. . 10 77 Romero Enrique. 8
70 Gómez Abelardo. 11 78 » Carlos. . 6
71 » Abel. . . . 10 79 Artisone Vicente. 10
72 Bohm Fernando. . . 10

Observación. —  Salieron núms. 76, 77 y 78 por cambio de domicilio.

Clase III. — Niños :

80 M. de Hoz Narciso.. 16 88 Esteves-Saguí J. A. 11
81 » Emilio. . 15 89 Bavio Máximo. . 12
82 Chirif Carlos.. 15 90 » Ricardo. . 11
83 Rivera Oscar. 13 91 Baltar Juan. . 18
84 Buhigas Ulpiano. . 15 92 » Ceferino. . 17
85 Garay Manuel. . 13 93 Casares Héctor.. 11
86 » Félix. . 12 94 Carlini José. . 12
87 Font Bernabé. . 11 95 Zavalia Salustiano.. 12

Observación.—  Salieron núms..91 y 92 por cambio de domicilio.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1873. 

L . F . B ohm.
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J A R D I N  D E  I N F A N T E S
EXAMEN ORAL Y POR ESCRITO DESDE EL 15 HASTA EL 19 DE DICIEMBRE DE 1873

CLASIFICACION

VALOR DE LOS NUMEROS

Nura. 1. Muy bien.
« 2. Bien.
« 3. Regular.
« 4. Mal.

1. Balcaree Luis .
2. “  Fauslino . .
3. Mrlinez de Hoz Federico
4. “  Benjamín .
5. W olff Emilio. . .
6. de Boer Eduardo .
7. Boneo Ricardo . .
8. Sanroman Enrique
9. “  Ricardo

10. Varela Manuel. .
11. Fennerich Carlos .
12. “  Goltfried
13. Hornung Cárlos
14. “  Augusto.
15. Argerich Alberto .
16. “  Teodoro.
17. Carril Arturo. . .
18. Ramogniní Juan .
19. Borñino Juan . .
20. Zavalia Cárlos .
21. Garay Nicolás . .
22. Reses Antonio .
23. “  Juan . . .
24. Zapiola Alicia . .
25. “  Lucila . .
26. Ramognini Elvira .
27. Boneo Enriqueta .
28. M. de Hoz Celina.
29. Srapolle Emilia.
30. Piconi Luis . . :
31. Basavilbaso Eduardo
32. “  Delia .
33. “  Joaquina
34. Terrero Máxima .
35. Insiurte Juana .
36. Cuesta Benita . .
37. “  Feliza . .

a<t-03tí
tí1tí<tí
2 D 2

1
1
1
3
1
1
2
0
2
2 .

2
3 
2
4
1 
2 
3 
1 
1 
1 
3 
3 
3 
1 
1 
1 
3 
1 
3 
1

'au sen tes

1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
12
3
2
2
3
1
2
1
3
3
3
1
22
3
1
3

z %
2 H

1
3
1
3
1
1
2
22
3
3
3
3
3
22
3
1
3
1
2
3
3
1
2
3
3
1
32

a 
<  03 N

tí »
£ 2 u z tí -< cu u ui

1
3
1
3
1
1
2
1
1
2
3
3
3
3
1
2
3
1
1
1
2
3
3
1
2
2
3
2
3
3

E v a r is t o  C id . L. F . B o h m . L  B. SCHNEIDER.
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G LA SE  I.
PRIMER SEMESTRE DEL lcr. AÑO

EXAMEN ORAL Y POR ESCRITO
DESDE EL 15 HASTA EL 19 DE DICIEMBRE DE 1873.

Clasificaciones
Núm. *5.

i
S VALOR DE LOS NUMEROS

G
R

A
M

A
T

IC
A

4*
¿DH
O
3 R

E
C

IT
A

R

D
IC

T
A

D
O

C
A

L
IG

R
A

F
IA

*
< >
2 < 3 32c
y f: C

A
T

E
C

IS
M

O

B
O

R
D

A
R

F
R

A
N

C
E

S
¡

C
A

N
T

O
 

: 
j i

A
R

IT
M

E
T

IC
A

N.o 1. Muy bien 
2. Bien

! 3. Recular 
¡ 4. Mal.

!
I 1. Gandolfo Carlota.. 1 i i l 1 1 l 1 i i i

| 2.Stegmann Manuela. 1 i i 1 i 1 l i i i i

| 3. StcgmannJeorgina. 1 i l i l 1 2 l i i i

4. Bohm Anitu......... 1 i l i l 1 1 l l i i

5. Zavalia Lola......... 1 i l 1 1 1 1 i i i i

6. Bornini Luisa....... 1 i l 2 l 1 1 l l l

i 7. Robcrano Catalina. 3 o 3 2 2 o 2 i i 2

8. Robcrano María .. 3 2 3 2 2 2 2 l i 2

9. Ramognini Mario. o 1 1 2 2 1 1 i i 2

10. Hornung Josefina. 3 1 2 3 3 i i 2

11. Terrero Carolina..!
\ Ausentes

12. Ezcurra Carolina.. í

E varisto  C id L . F . BÓHM I- B. SCHNEIDER

G
E

O
G

R
A

F
IA
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CLASE II.
PRIMER SEMESTRE DEL PRIMER AÑO

EXAMEN ORAL Y POR ESCRITO
DESDE EL 15 HASTA EL 20 DE DICIEMBRE DE 1873.

C l a s i f i c a c l o u e s
Núm. 7.

VALOR DE LOS NUMEROS

N.o 1. Muy bien
2. Bien
3. Recular
4. Mal G

R
A

M
Á

T
IC

A

50w
0
ü
H
CJ
s D

IC
T

A
D

O
S

D
E

S
C

R
IP

C
IO

N
E

S

L
E

C
T

U
R

A

C
A

L
IG

R
A

F
IA

D
IB

U
JO

<CJ
H
c—i ;
s< H

IS
T

O
R

IA
 U

N
I-

 
¡ 

V
E

R
S

A
L

 
I

-<as
<n
5 -
\n

1. Gandolío Elias....... o 2
i

2 9

1
2 2

| 2. Ramognirii José... 2 2 9 3 3 9 2 2

1 3. Cástrelo Isidro___ 2 2 1 9 3 1 9 9 2

I 4. Id Juan....... 2 2 1 9 3 o 2 2 2
T 5. Gómez Abelardo.. o 3 1 9 3 2 2 2 2

6. Id Abel......... 3 3 3 9 4 1 3 3 2
7. Villar Antonio----- 3 3 2 9 3 3 3 3 3
8. Bolim Fernando... 3 3 3 3

1i
3 1 3 3 3

9. Acuña N arciso.... 3 3 4 3 3 3 3
10. W alzer.................... 3 3 3 3 3 1 3 3 2
11. Arana Julián......... 3 4 3 4 3 3 4 3

112. Artisone Vicente.. 3 3 3

o I

i
2 i
9 I

2 IB
9 ¡

~ i
3 !i
3 !
O"

3

E v a r i s t o  C id L. F. Bqhm I B. SCBNEIDER
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CLASE III
PRIMER SEMESTRE 

E X A M E N  P O R  E S C R I T O
DESDE EL 15 HASTA EL 18 DE DICIEMBRE DE 1873.

CLASIFICACIONES
Núm. 8.

VALOR DE LOS NUMEROS.
GRAM ÁTICA tí

cñ tí C/3títí
tí<tí

tí < :tí

N. °  1 Muy bien. 
“  2 Bien.
“  3 Regular.
“  4 Mal. A

N
Á

L
IS

IS

V
E

R
B

O
S

 I
R

R
E

C

D
IC

T
A

D
O

R
E

C
IT

A
R

.

O
tí
33
o
cu
3Otí A

R
IT

M
E

T
IC

A '5Htí3
£
jcu F

ÍS
IC

A

G
E

O
G

R
A

F
ÍA

H
IS

T
. 

U
N

IV
]

H
IS

T
. 

N
A

T
U

tíZ
O
tí IN

G
L

E
S

A
L

E
M

A
N

D
ID

U
JO

 
LI

N

1 Martínez de Hoz Nar

ciso ............................... 1 2 i i 1 i 1 i 1 i 1 2 l i

2 “  “  Emilio. 1 2 2 l 1 i 1 l l l 1 2 i i

3 Chirif Carlos........... o 2 o i 2 2 3 3 3 2 2
24 Rivera Oscar............ o 2 1 l 2 1 1 1 3 l 2 2 1

ií
2 ii

5 Buhigas Ulpiano...

6 Estoves Saguí José..

2 2 o 1 2 2 3 2 2 i

Antonio....................... ausente1 2

7 Bavio Máximo......... 3 3 1 3 2
8 “  “  Ricardo. 3 3 1 3 2

9 Garay Manuel........... 2 1 c 1 3 1 2 3
10 “  “  Félix.. i 3 2 3
11 Zavalia Celestino...

12 Font Bernabé....... f
1

13 Carlini Carlos.......^
1

14 Casares Héctor__  l_

ausen
tes.

3 o

E varisto  Cid. 
F. L. B ohm.

I. B. SCHNEIDER.
A. A dams.
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e

r.

O05Ti05
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C-Oí-kO

>—A.co
O05

5 *
O

oTi

>a
w2HWm

I 12 F
ont 

B
ernabé..!

N05
£L
05*
Oo »—«<t>t:r-»-
5 ’O

10 
« 

M
anuel..

I 
9 G

aray F
élix....

I 
8 

« 
R

icardo.

I 
7 B

avio 
M

áxim
o.

I 
6 E

st’s Sagui J. A
.

| 
5 B

uhigas U
lpiano

I 
4 R

ivera O
scar. 

.

I 
3 C

hirif C
arlos ___

I 
2 

« 
« 

E
m

ilio.

*-*

05•“Sc—̂
csT
O-CD
ffiON
2!

N
.° 

1 
M

uy bien.
2 

B
ien.

3 
R

egular.
4 

M
al.

VALOR DE LOS NUMEROS

ro ro ro ro rO

AUSENTE

ro D E S C R I P C I O N E S

M. ro h-t M- R E C I T A R

ro ro W ro ro ro k-L A R I T M É T I C A

ÍO ro h-̂ P L A N I M E T R I A

?o »-*> ro )-A F ÍS IC A

co CO co co ro ro ro G E O G R A F IA

ro r o r o M- H I S T O R I A  U N I V E R S A L

r o r o r o h-a M. H I S T O R I A  N A T U R A L

r o r o 1—k- H I G I E N E
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CLASE III.
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RESUMEN SINOPTICO
De los cuadros N. 5 hasta N. 9 con una síntesis de los 

ramos de enseñanza, del número de los examinados 
en proporción á su votación.

A: Jardín de Infantes

N. 10. A.

RAMOS DE ENSEÑANZA

NÚMERO
DE

EXAMINA
DOS

1

SOBRESA-
LIENTE

yOTACIOr'

BUENO

I

REGU
LAR

i Numerar.............................. 30 14 7 9

2 Recitar ......................... 30 8 7 15 i

3 Silabario v lectura . 30 15 7 8

4 Gconolojia de mamíferos . 30 15 8 7

5 Calificación de objetos . . 30 8 8 14

6 Trazar líneas y figuras . 30 13 14 13

7 Preparaciones mecánicas y
fo rm a t iv a s .................... 30 11 7 12

8 Copia y Caligrafía . . . 30 13 9 12

9 Música (piano).................... 1 — 1 8



6 3 8 MEMORIA

B: Olaso I.
Núm. 10 B.

RAMOS DE ENSEÑANZA

N
Ú

M
E

R
O

D
E

 
E

X
A

M
IN

A
D

O
S VOTACION j

XtíJr*
~tí-<

’XitítítíO
X:

X)OztíDtí

R
E

G
U

L
A

R
E

S

| 1 Gramática.............................................................. 9 G 1 2
2 L e c t u r a . ....................................  . . . . 1 0 7 2 í
3 Recitar................................................................... 9 7 0 2
4 D i c t a d o ....................................................‘ . 1 0 G 4 0
5 Caligrafía.............................................................. 1 0 6 4 0
G Geouologia ó Historia N a t u r a l ..................... 1 0 í 2 1
7 C atecism o............................................................ 1 0 G 3 1
8 B o r d a r .................................................................. 1 0 1 0 0 0
9 Aritmética............................................................ 1 0 G 4 0

10 G e o g r a f ía ............................................................ 1 0 9 1 0
11 Canto. . ........................................... 1 0 1 0 0 0
12 Francés.................................................................. 6 4 2 0
13 Música ( p i a n o ) ................................................. 7 5 2 0

O: Olase II.
Núm. 10 C.

X
O VOTACION |

1

RAMOS DE ENSEÑANZA

N
Ú

M
E

R
O

 
D

E
 

E
X

A
M

IN
A

D Xtí
"tí
Xtítítí
OX

XQ
ztíDtí

R
E

G
U

L
A

R
E

S

1 G r a m á t ic a ......................................................... 9 0 4 5
2 R e c i t a c i o n e s .................................................... 1 2 0 4 8
3 D i c t a d o ............................................................... 1 0 3 o 5

| 4 D escripciones ....................................................
I 5 Lectura ..........................................................

1 0 0 6 4

j G C a l ig r a f ía ..........................................................
7 Dibujo.....................................................................

1 0 0 0 1 0
1 2 4 3 5

8 A r i t m é t i c a ......................................................... 1 0 0 5 5
9 Historia U n iv e r s a l .......................................... 11 0 5 G

10 Historia Sagrada ............................................... 11 0 7 4
11 Geografía.............................................................. 11 0 9 o
1 2  C a n t o ......................................................... , 11 1 7 3

1 13 Música (p iano)....................................................
1 14 G im nástica .........................................................

1 1 0 0
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X>: CLASE III.

Núm. 10 D.

RAMOS DE ENSEÑANZA

E x á i

POR ESCRITO

r ú e n

ORAL .

N ú 
mero de

VOTACION N ú 
mero de

VOTACION
e x a m i 
nados s B R e x a m i

nados s B R

1 Gramática.........................

a. Análisis.................... 6 2 4 0 6 4 2 0
b. Yerbos irregulares . 5 0 5 0 6 4’ 2 0

! 2 Dictado.............................. 10 2 3 5 0 0 0 0
1 3 R ecitar .............................. 0 0 0 0 6 4 2 0
¡ 4 Composición y descripción 5 3 2 0 6 4 o 0

5 Aritmética . . . . . . 8 6 2 0 10 4 6 0
6 P la n im etr ía .................... 5 3 1 1 7 3 4 0
7 F í s i c a .............................. 3 3 0 0 7 3 4 0
8 Geografía . . .  . . 5 2 3 0 9 2 3 4

| 9 Historia Universal. 3 3 0 0 5 2 3 0
10 H i j i e n e ............................ 4 2 1 1 5 3 2 0

! 11 Ingles. . . .  . . 10 0 8 2 9 0 9 0
12 A le m á n ............................ 5 3 2 0 5 5 0 0

! 13 Historia Sagrada . . . 0 0 0 0 10 6 4 0
14 Dibujo lineal . . . . 10 3 5 2 0 0 0 0
15 Canto................................. 0 0 0 0 7 1 2 4
16 Gimnástica...................... 0 0 0 0 0 0 0 0
17 Música (piano) . . . . 0 0 0 0 1 0 1 0
18 Historia Natural . 0

° ¡
0 0 5

*1 3 I
0
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NUMERO TOTAL DE LOS EXAM INADOS

EN PROPORCION Á LA VOTACION .

N. 10 E
1

CUADROS
NÚMERO

DE
EXAMINADOS.

VOTACION.
SUMA

S B R

i Para el Jardin de Infantes :

Cuadro núm. 10 A. . . 241 97 58 86 241

2 Para la clase I : •

Cuadro núm. 10 B. . . 121 89 25 7 121

3 Para la clase II :

Cuadro núm. 10 C. . . 118 9 52 57 118

4 Para la clase III :

Cuadro núm 10 D.

a. Exámen oral. . . 104 47 49 8 104

b . » por escrito. 79 32 36 11 79

Son. . . 663 274 220 166 663



ANEXO J.
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Buenos Aires, Enero 6 de 1873.
Señor gefe del Departamento de Escuelas.

Tengo el honor de adjuntar á V. los datos que por disposición del 
mes de Diciembre último, se me ordenó preparar con el objeto de 
que ellos figuren en la memoria que el Departamento de .Escuelas 
debe presentar al Superior Gobierno, correspondiente alaño ppdo.

Por ellos verá V. que las multas impuestas por infracción de la 
ley de sellos y otras cantidades depositadas en el Banco de la Pro
vincia con destino á erección de escuelas, y según los documentos 
que me han sido entregados hasta la fecha, hacen un total de 
cincuenta y  ocho mil setenta y  seis ps. m\c.

Dios guarde á V.

Lázaro J. Gómez 
T esorero .

Enero 7 de 1874.

Con la planilla que se acompaña, agréguese á los anexos del in
forme de este Departamento, que se ha de elevar al señor Ministro 
de Gobierno.

Zinny.
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P IjAIVIIjIíA  qu e d em u estra  las m ultas Im puestas por 
ln fracclou  á la ley fie se llo s y que han sido co
m u nicadas al D epartam ento de E scu elas d uran te  
e l año d e 1 8 9 3 .

M eses D ias P e so s

Enero 4 El juez de paz de la Piedad, don José 
M. Incháurregui, remite al Banco 
doscientos ps. m[c. procedentes de 
multas impuestas á varios indivi
duos durante el año de 1872 . 200

t i 30 El juez doctor Luis Beláustegui, re
mite al Banco quinientos ps. m¡c. 
por multa impuesta á don José A. 
L e i v a .................................» . 500

a 30 El juez doctor H. Martel, remite al 
Banco trescientos ps. m|c por mul
ta impuesta á los herederos de don 
Salvador Vidal y doña Dolores Oli
vera ...................................................... 300

Febrero 10 El señor juez H. Martel, remite al 
Banco seiscientos ps. m [C . por mul
ta impuesta á don Bartolomé Cúrre
se y á don Fernando Pradel, por un 
contrato ............................................ 600

t i 19 El señor juez don Miguel Garcia Fer
nandez, remite al Banco doscientos 
setenta ps. mp?. por multa impuesta 
á don Angel Menani y don Pedro y 
don Juan M. Etulain, por infracción 
á la ley de s e l l o s ........................... 270

Marzo 7 El señor juez don Miguel Garcia Fer
nandez, remite al Banco doscientos 
ps. mj. por multa impuesta á don 
Manuel Viera y don Alvino G. Ro
sales.......................................................................... 200

U 10 El señor juez don H. Martel libra ofi
cio para que el Banco ponga á dis
posición del Gobierno la suma de 
cuatrocientos veinte ps. m [C . por 
multa impuesta á don Manuel Ca- 
rabajal, apoderado de don Geróni
mo R o u d ............................................ 420

t i 21 El señor juez don Miguel Garcia Fer
nandez, libra oficio al Banco para 
que de los fondos existentes en ese 
establecimiento y pertenecientes á 
la testamentaria de don José M. 
Conte, ponga á disposición del De
partamento la suma de sesenta ps. 
mpj. por multa impuesta por infrac
ción á la ley de s e llo s ..............................

I Suma al frente . . . .

60

2,550



DEL D E P A R T A M E N T O  DE ESCUELAS 6 4 7

Meses Dias Pesos

Abril 24
Suma del frente . . . .  

El señor juez García Fernandez, co -
2,550

Mayo 2

mímica haber depositado en el Ban
co doscientos ps. mjc. por multa 
impuesta ádon José Fontana y á la 
testamentaria de don José Gianullo.

El señor juez don Miguel Garcia Fer-
200

a 5

nandez, libra oficio al Banco para 
que ponga a disposición del Depar
tamento de Gobierno, la suma de 
ciento veinte ps. m[c. por multa im
puesta á don Placido Reinoso.

El señor juez don Aurelio Prado, co-
120

a 9

munica que con fecha 23 de Abril se 
depositó en el Banco la suma de dos
cientos ps. mjc. por multa impuesta* 
á don José Garcia Orango y á don
Ricardo M. Ortega............................

El señor juez don Miguel Garcia Fer
200

i  i 9

nandez, comunica que en la fecha se 
depositó en el Banco de la Provincia 
la suma de cuatrocientos ps. m[c. 
por multa impuesta á la testamenta
ria de don Nicolás Quevedo .

El señor Juez don Luis Beláustegui,
400

a 10

comunica se ordene al Banco trans
fiera á la cuenta que el Gobierno 
tiene con el establecimiento y de los 
fondos depositados por don Manuel 
Gallardo y don Juan Antonio déla 
Mata Linares, la suma de trescien
tos ps. m|c............................................

El señor juez don Honorio Martel, co
300

i r 10

munica haber depositado en el Ban
co la suma de noventa ps. míe. por 
multa impuesta á doña Maria Diaz .

El señor juez don Luis Beláustegui, 
comunica haberse depositado en el 
Banco la suma de ciento cincuenta 
ps. míe. por multa impuesta á don 
Pedro Drago.......................................

El señor juez don Miguel Garcia Fer

90

A l 27
150

A l 29

nandez, comunica haber librado ofi
cio al Banco para que transfiera á la 
la orden del Gobierno, la suma de 
sesenta ps. míe. por multa impuesta 
á doña Lucia Podestáy don Rodrigo
López. . . . .  .....................

El señor juez don juanE. Barra, co
60

munica haberse depositado en el 
Banco la suma de ciento ochenta ps.

Suma á la vuelta. . . 1 4,070
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M eses

Junio

D ias

28

28

28

26

Julio 1

4

11

19i  M

12

Suma de la vuelta. . . .
m ĉ. por multa impuesta á don An
tonio B r u z z o ....................................

El señor juez don Juan E. Barra, co
munica haberse depositado en el 
Banco la suma de doscientos ps. m[c. 
por multa impuesta á don Julio Bor
dé ........................................................

El señor don Manuel H. Langenhein 
comunica haberse depositado en el 
Banco la suma de doscientos ps. míe. 
por multa impuesta á don Fernando 
Toyos y don Rufino González. . .

El señor juez don W . Pacheco, comu
nica haberse depositado en el Banco 
la suma de cuatrocientos ochenta ps. 
m[c. por multa impuesta a don Ma
nuel C o b o .........................................

El señor juez don W . Pacheco, comu
nica que en la fecha libra oficio al 
Banco de la Provincia para que de 
los fondos allí depositados pertene
cientes al litis seguido por doña 
Lastemia Balustes de Ocha, contra 
doña Ercilia Mcabe de Iscaya, se 
inscriba con destino á erección de 
escuelas, la suma de quinientos 
ochenta ps. mjc. por multa que les 
ha sido impuesta . . .  . . .

El señor juez don Miguel García Fer
nandez, comunica haberse deposita
do en el Banco la suma de ciento 
veinte ps. míe. por multa impuesta á 
don Pedro Saldagui . . . . . .

El señor juez don Miguel García Fer
nandez, comunica haberse deposita
do en el Banco la suma de seiscien
tos ps. irqc. por multa impuesta al
doctor don José Piñeiro....................

El señor juez don Juan E. Barra, co
munica que el 16 de Junio próximo 
pasado, se depositó en el Banco la 
suma de trescientos ps. m^c. por 
multa impuesta á don Juan Martelli. 

El señor juez don Juan E. Barra, co
munica que el 11 del corriente se de
positó en el Banco la suma de mil 
ps. mjc. por multa impuesta á don
Julio F a b re ........................................

El señor juez don Juan E. Barra, co
munica haberse depositado en el

Pesos

4,070

180

200

200

480

580

120

600

300

1,000

Suma al frente. 7 ,7 3 0
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Meses Dias Pesos

Julio 18

Suma del frente. .
Banco la suma de cuatrocientos ps. 
m[c. por multa impuesta á don Pedro
Galetean ......................................... .....

El señor juez'don Luis Beláustegui,

7,730

400

t i 19

comunica haberse depositado en el 
Banco la suma de novecientos ps. 
mjc. por multa impuesta á don José 
Petroy y á don Bernardino Bolly.

El señor juez don Amancio Pardo, co -
900

t i 25

munica haberse depositado en el 
Banco la suma de ciento cincuenta 
ps. mjc por multa impuesta á doña 
Francisca B e n i t e z ............................

El señor juez doctor don W . Pacheco 
comunica haberse depositado en el 
Banco, novecientos ps. m[C por mul
ta impuesta á don José H. Cauten .

El señor juez don Amancio Pardo, co

150

t i 28
900

t i 29

munica haberse depositado en el 
Banco la suma de veinte y siete mil 
setecientos ochenta y seis ps. mjc 
procedentes de la testamentaria de
don Santiago Burn............................

El señor juez don Miguel García Fer
27,786

t i 29

nandez, comunica que se han depo
sitado en el Banco, novecientos ps. 
m[c por multa impuesta á don Pedro 
Batini, don Pedro Bidost y el Banco
M a u á ..................................................

El señor juez don Miguel García Fer
900

t i 31

nandez comunica haberse doposita- 
do en el Banco la suma de sesenta 
ps. m[c por multa impuesta á don 
Pedro J. R o m e r o ............................

El señor juez don Luis Beláustegui, 
comunica haberse depositado en el 
Banco la suma de tres mil ps. m[c 
por multa impuesta á don Lucio Ro- 
sende y don Jacinto Castro . . .

El señor juez don Miguel Garcia Fer

60

Agosto 4
3,000

t i 6

nandez, comunica haberse deposi
tado en el Banco la suma de tres
cientos ps. m[c por multa impuesta 
á don Matías F. Eráusquin y á
don Eduardo C. Gómez......................

El señor juez don Juan E. Barra, co
300

munica haberse depositado en el 
Banco la suma de cuatrocientos ps. 
m[c. por don J. Francisco Giral- 
d e z .......................................................

Suma á la vuelta . . .

400

42,526
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M eses D ias P e so s

Suma de la vuelta . . 42,528
Agosto i El señor juez don Luis Beláustegui, 

comunica haberse depositado en el 
Banco la suma de trescientos ps. m ĉ 
por multa impuesta á  don Alejo Pa
sos con don José Ortiz Basualdo. . 300( í 14 El señor juez don Miguel García Fer
nandez, comunica haberse deposita
do en el Banco la suma de ciento 
veinte ps. m{c por multa impuesta á  
don Francisco B i s s o ...................... 120(í 22 El señor juez don Luis Beláustegui, 
comunica haberse depositado en el 
Banco la suma de seicientos ps. míe 
por multa impuesta á don Antonio 
V in cen zo............................................

i. 4

600U 18 El señor juez don Luis Beláustegui, 
comunica haberse depositado en el 
Banco la suma de doscientos veinte y 
cinco ps. míe por multa impuesta á  
don Antonio P o m b o ...................... 225( í 21 El señor juez don Miguel García Fer
nandez, comunica que con fecha 14 
del corriente se depositó en el Banco 
la suma de sesenta ps. m[c por mul
ta impuesta á los señores Azcarote 
y C . ®  .................................................. 60

Setiembre 19 El señor juez don Amancio Pardo, co
munica haberse depositado en el 
Banco la cantidad de trescientos ps. 
m[c por multa impuesta á  don Pedro 
Velazco y á  don Pedro Lácemete 
y á don Aquiles P ozz i...................... 300

í< » El señor juez don Juan E. Barra, co
munica haberse depositado en el 
Banco la suma de ciento ochenta ps. 
mjc. por multa impuesta á don Lu
cio Laurenti......................................... 180

U sin
fech a

El señor juez donjuán E. Barra, co
munica haberse depositado en el 
Banco la suma de seiscientos pesos 
míe. por multa impuesta á  don Ma
nuel Rodríguez.................................... 600

<( 23 El señor juez don Miguel García F er
nandez, comunica que el 15 del cor
riente fueron depositados en el Ban
co doscientos ps. m[c. por multa im
puesta á don Jacinto Casanova. . , 200

í ( » El señor juez don Luis Beláustegui , 
comunica haber depositado en el

Suma al frente . . 45,111
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Meses Dias Pesos

Octubre

Suma del frente . . . .  
Banco setenta y cinco ps. mjc. por 
multa impuesta á don José G. Fer
nandez...................................................

45,111

75
24 El señor juez don Miguel García Fer

nandez, comunica haberse deposita
do en el Banco la suma de doscien
tos ps. mjc. por multa impuesta á 
don Juan B. Burnichon y á don En
rique Mosconi..................................... 200

( t 30 El señor juez don Amancio Pardo, co
munica haberse depositado en el 
Banco la suma de quinientos pesos 
m[c. por multa impuesta á don Félix 
Constanzó....................  . . . . 500

t i 31 El señor juez don Miguel García Fer
nandez, comunica haberse deposita
do en el Banco la suma de ciento 
veinte ps. m[c. por multa impuesta á 
don Matias F. Eráusquin . . . . 120

Noviembre 7 El señor juez don Juan E. Barra , co
munica haberse depositado en el 
Banco la suma de cuatrocientos ps. 
m[c. por multa impuesta á los seño

400sinfecha
res Labaqui y Berriozabal.

t ( El señor juez don Luis Baláustegui, 
comunica haberse depositado en el 
Banco la suma de seiscientos pesos 
m{c. por multa impuesta á Solezzi. . 600< i 10 El señor juez don Miguel García Fer
nandez, comunica que han sido de
positados en el Banco nueve mil ps. 
m[c. por multa impuesta á don To
mas Armstrong. . . . . . . 9,000

t i 19 F1 señor juez don Juan E. Barra, co
munica haberse depositado en el 
Banco la suma de ciento veinte ps. 
mjc. por multa impuesta á don J. L. 
Huber.................................................... 120

t i 22 El señor juez don W . Pacheco, comu
nica haberse depositado en el Ban
co la suma de novecientos ps. m [ C .  
por multa impuesta á la testamenta
ría de don Anselmo Pereda y don 
Natalio Bossino................................... 900

Diciembre 3 El señor juez don Juan E. Barra, co
munica haberse depositado en el 
Banco la suma de seiscientos pesos 
míe. por multa impuesta á don Mar
tin Caracocha y á don Antonio López 
Pando.....................................  . .

Suma á la vuelta . . .

600

57,626



6 5 2 MEMORIA

Meses Dias Pesos

Diciembre 3
Suma de la vuelta. . . . 

El señor don Juan E. Barra, comunica
57,628

4

haberse depositado en el Banco de 
la Provincia la suma de doscientos 
setenta ps. m(c. por multa impuesta 
á don José Grosi y don José B ene-
detti. . ..........................................

El señor juez don Miguel García Fer
270

nandez, comunica que con fecha 29 
de Noviembre pasado se deposita
ron en el Banco ciento ochenta ps. 
m[c. por multa impuesta en los au
tos que contra don José H. García 
sigue don José María Rival. . . .

S uma t o t a l . . . .

180

58,076

Buenos Aires, Enero l . °  de 1874.

L á za r o  J. G óm ez .
Tesorero.
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MOVIMIENTO DE LA OFICINA



M OVIM IENTO DE L A  OFICINA DEL D E P A R T A M E N T O  G E N E R A L  DE E S 

CU E L A S, DESDE M A Y O  DE 1872, H A S T A  EL 13 DE M A R ZO  DE

1873.

El Gobierno acuerda al Asilo Rural y escuela General Belgrano, 
en el partido del Tordillo, una subvención anual de ps. 16,500.

Mayo 22 de 1872.

Nómbrase á don Bernardo’ Galdsmithe, preceptor de la escuela 
de varones en el cuartel 3.° de San Antonio de Areco.

Julio de 1872.

El Gobierno aprueba el arreglo propuesto por el señor gefe, res
pecto de los señores inspectores.

Julio de 1872.

El mismo acuerda el sueldo de ps. 500 mensuales, desde el 1.® 
de Julio, á la sub-preceptora doña Florencia Perez, de la escuela de 
ambos sexos de Barracas al Norte núm. 10.

Julio 4 de 1872.

El mismo acuerda una subvención de ps. 500 mensuales á doña 
Rita Franco de Beucher, con la obligación de educar gratuitamen
te veinte alumnos.

Julio 17 de 1872.
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El mismo acuerda el sueldo de ps. 750, para un sub-preceptor 
déla  escuela graduada de la Catedral al Norte.

Julio 19 de 1872.

El mismo acuerda el sueldo de ps. 2000 mensuales, desde el 1.* 
de Agosto, á la señorita Eulalia Noronha, como sub-preceptora de 
la escuela graduada de niñas, á cargo de la señora Manso.

Ju1íom19 de 1872.

El mismo aprueba el nombramiento de la señorita Catalina 
Klick para sub-preceptora del Jardín de Infantes núm. 1, con el 
sueldo de ps. 1,000 mensuales y el aumsnto de ps. 500 también 
mensuales á la directora del mismo establecimiente, señorita Isabel 
Dudley.

Julio 22 de 1872.

El Gobierno aprueba el nombramiento de doña Josefa Pacheco 
para el puesto de sub-preceptora de la escuela de ambos sexos nú
mero 6, en sostitucion de doña Nemesia Pacheco, cuya renuncia 
había sido aceptada.

Julio 22 de 1872.

El preceptor señor Froncini, comunica al Departamento la renun
cia presentada por don Francisco Moralbi, del puesto de sub-pre- 
ceptor de la clase superior de la escuela graduada de la Catedral al 
Norte.

Julio 24 de 1872.

El Gobierno aprueba el nombramiento de don Augusto Kleinhein 
para preceptor de la escuela de la Colonia Suiza en el Baradero.

A gosto  21 de 1872.
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El mismo acuerda una subvención de ps. 500 á doña Antonia 

Cienfuegos, con la obligación de educar gratuitamente 20 niños. 
No aceptó.

Agosto 21 de 1872.

El mismo acuerda una subvención en iguales condiciones que la 
precedente á don Juan Massa.

Tampoco aceptó.

Agosto 21 de 1872.

Nómbrase ádon José Fernandez Sevane, preceptor interino de la 
escuela de varones del Cármen de Patagones, en reemplazo de don 
Emilio Galvan Padin, llamado por el Departamento.

Agosto 27 de 1872.

Nómbrase á don Ramón Trejo, sub-preceptor de la escuela ele
mental del Bragado.

Agosto 29 de 1872.

El Gobierno aprueba el plano presentado por la Municipalidad 
de Moreno para el edificio de la escuela pública de aquel partido.

Agosto 29 de 1872.

El mismo aprueba el nombramiento de preceptor interino de la 
escuela elemental de Moreno, en reemplazo del señor Lambin que 
habia fallecido.

Setiembre 7 de 1872.
42



I

Nómbrase á don Ramón Machado, sub-preceptor de la escuela 
del General Lavalle en el partido de Ajó.

Setiembre 9 de 1872.
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Nómbrase á don Cándido Sanguinetti, preceptor de la escuela ele
mental de San Cipriano de las Heras.

Setiembre 10 de 1872.

Apruébase el nombramiento de dos sub-preceptores para el 
Asilo de Huérfanos con el sueldo de ps. 1000 mensuales cada uno.

Setiembre 10 de 1872.

Acéptase la renuncia presentada por don Juan Diaz, del empleo 
de sub-preceptor de la escuela elemental de San Isidro.

Setiembre 14 de 1872.

Auméntase á $ 1000 la subvención de doña Gumesinda Freire 
de Castro, acordada por ley especial para dicha señora.

Setiembre 14 de 1872.

Apruébase el nombramiento de don José A. Sagárraga para pre
ceptor interino de la escuela de Moreno.

Setiembre 18 de 1872.

Acuérdase una subvención de $ 500 mensuales á la escuela de 
doña Adela Barragan, desde que justifique tener inscritos 20 niños 
para educar gratuitamente.

Setiembre 18 de 1872.
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Acéptase la renuncia presentada por don Andrés Márquez, del 

puesto de sub-preceptor de la escuela elemental de San Fernando.

Setiembre 18 de 1872.

Acuérdase una subvención de $ 1000 mensuales á la escuela de 
San Javier de Patagones, á entregarse por este Departamento al 
agente de aquella Municipalidad.

Setiembre 19 de 1872.

Apruébase el nombramiento de don Andrés Rolan para sub -pre
ceptor de la escuela elemental de San Isidro.

Octubre 4 de 1872.

El Gobierno acuerda una subvención de $ 500 mensuales á doña 
Matilde Ferrin, cuya escuela está ubicada en la calle de Méjico nú
mero 373, con la obligación de educar gratuitamente 20 niñas, y la 
de quedar su escuela bajo la dependencia del Departamento.

Octubre 8 de 1872.

El Gobierno acuerda $ 1,000 de subvención á doña Modesta J. de 
Cabrera y á don Juan Massa, á correr desde el dia en que justifi
quen ante el Departamento, educar gratuitamente 35 niños cada uno 
de los agraciados.

Octubre 18 de 1872.

Acéptase la renuncia presentada por el sub-preceptor de la es
cuela elemental de San Martin.

Octubre 18 de 1872.
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El Gobierno acuerda una subvención de $ 3,000 á la Municipali
dad de las Conchas, para el sosten de dos escuelas que de ella de
penden.

Octubre 21 de 1872.

Apruébase el nombramiento de la señorita Ana Brittain, para 
sub-preceptora de la escuela de ambos sexos de Lujan, ordenándo
se el abono de $ 2,000 por haberes devengados de dicha sub-pre- 
ceptora de Marzo á Julio.

Noviembre 8 de 1872.

Nómbrase á don Cayetano Juncal, preceptor de la escuela ele
mental del Alto Verde en San Nicolás de los Arroyos, y á don Ma
nuel Perez, de la del 9 de Julio, ambos con calidad de interinos.

Noviembre 25 de 1872.

Autorízase al Departamento para incluir en la planilla respectiva 
la subvención de $ 500, acordada á doña Rita Franco de Beucher, á  
solicitud del mismo Departamento en nota 19 del corrriente.

Noviembre 25 de 1872.

Adóptase una resolución sobre las libretas del Banco de la Pro
vincia, que corrían á cargo del señor Zinny.

Noviembre 26 de 1872. ,

Nómbrase á don Salvador Cantas y á doña Ciriaca Luengo, para 
preceptores de la escuela segunda del Cármen de Areco el primero,, 
y del cuartel 4.° del mismo partido, la segunda.

Noviem bre 27 de 1872.
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Apruébase el nombramiento de don Fabio Carbia para preceptor 

interino de la escuela elemental de la Exaltación de la Cruz.

Diciembre 4 de 1872.

Apruébase el nombramiento de los profesores don Juan Martí
nez Ruiz con el sueldo de $ 3,000, don Armando Brunel con el de 
$ 1,500, y don Francisco Corti con el de $ 1,000 mensuales, para 
Ja escuela del Asilo de Huérfanos, quedando bajo la inmediata ins
pección del señor Zinny, quien cuidará que se cumpla el programa 
en todas sus partes.

Diciembre 4 de 1872.

Nómbrase á don Pedro P. de los Santos sub-preceptor de la Es
cuela elemental de San Fernando.

Diciembre 6 de 1872.

Acuerdo del Gobierno referente á la administración de la propie 
rdad de Palermo.

Diciembre 12 de 1872.

Autorízase el cambio solicitado por los preceptores Busquete y 
Nechi de Zárate y Las Conchas.

Enero 3 de 1873.

Acéptase la renuncia de don Alejo María Aveleira del cargo d i 
-jsub-preceptor de la escuela elemental de Las Flores.

Enero 3 de 1873.
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El Gobierno dispone se abone á los preceptores de las escuelas 
establecidas en las cárceles públicas el sueldo de. . . .mensuales 
propuesto por el Departamento.

Febrero l .°  de 1873.

Acéptase la renuncia presentada por don Carlos Crubellier del 
puesto de preceptor del Asilo Rural y escuela General Belgrano en 
el partido del Tordillo.

Febrero 6 de 1873.

Nómbrase á don Joaquín Estévan preceptor de la escuela ele
mental del cuartel 6.° del partido de San Isidro.

Febrero 13 de 1873.

Apruébase con fecha 31 de Enero el nombramiento de don Vi
cente Canellade para sub-preceptor.

Febrero 14 de 1873.

Autorízase el cambio de casa para la escuela superior de Mer
cedes con el aumento de $ 100 mensuales en el alquiler.

Febrero 17 de 1873.

Decrétase la entrega de $ 2000 á don Leopoldo Grillo, precep
tor de la escuela elemental de San Nicolás de los Arroyos, por al
quileres de la casa en que funciona la escuela.

Febrero 19 de 1873.

Nómbrase á don Juan Vázquez, sub-preceptor interino de la 
escuela elemental de Cañuelas.

Febrero 21 de 1873.
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Acuérdase á doña Demetria Rivero^ preceptora de una escuela 

particular de Quilmes, la subvención de $ 900 mensuales, con la 
obligación de educar gratuitamente 30 niños.

Febrero 22 de 1873.

El Gobierno aprueba las promociones propuestas por el señor 
Gefe, de oficial 2o al señor Gallardo, 3o al señor Dibur, auxiliares 
Angel Sosa y señor Toranzo.

Febrero 27 de 1873.

Nómbrase á doña Felipa S. de Lavari para dirijir la escuela de 
ambos sexos de la estación General Rodríguez.

Febrero 28 de 1873.

Propónese á don Víctor Lacaye y esposa para preceptores del 
Asilo Rural y escuela General Belgrano en el Tordillo.

Marzo 5 de 1873.

Acéptase la renuncia de don Luis Gómez del puesto de sub-pre- 
ceptor de la escuela elemental de San Antonio de Areco.

Marzo 10 de 1873.

Acéptase la renuncia del director del Asilo Rural Santa Isabel 
don Emilio Vigaul, y nómbrase interinamente á don Tomas Mayor 
y esposa.

Marzo 10 de 1873.

Páguese $ 112 al preceptor Ginchio por gastos hechos por él



6 6 6 MEMORIA

sin autorización del Departamento, ordenándole se abstenga en lo 
sucesivo de hacer mas gastos sin autorización competente.

Marzo 12 de 1873.

Nómbrase á don Víctor Lacaye y esposa, preceptores interinos 
del Asilo Rural y escuela General Belgrano, en el partido del Tor
dillo.

Marzo 12 de 1873.

El Gobierno aprueba la destitución del señor Galvan Padin, del 
empleo de preceptor de Patagones.

Marzo 13 de 1873.



ANEXO



ANTECEDENTES RELATIVOS

JSn s e ñ a n z a

Á LA

DE LA p O C T R IN A  p R IS T IA N A



Exm o. señor:
Como el mejor informe en este asunto tengo el honor de elevar á 

manos de V. E. las notas que recibí del señor presidente de la Mu
nicipalidad de Chivilcoy, y la contestación que le di en 24 de Diciem
bre próximo pasado, en la que espuse la única y verdadera inteli
gencia de las disposiciones del Consejo de Instrucción Pública, que 
parece dieron lugar á las órdenes impartidas á las maestras' £or el 
señor municipal Calderón.—Para que V. E. pueda formar por sí 
mismo su juicio, acompaño también una copia de dicha circular.

Para dejar terminado este asunto, con aquellas esplicaciones con
venientes, y que remuevan toda ocasión para ulteriores desacuer
dos, creo que V. E., siendo servido, podría convocar á un comparen
do ante el señor Ministro de Gobierno al presidente de la Municipa
lidad de Chivilcoy, al señor municipal Calderón y al que firma, en el 
que espero que con las esplicaciones que se den, V. E. podrá dejar 
terminado fácilmente este desagradable asunto.

Buenos Aires, Enero 31 de 1873.

Antonio E . Malaver.

Abril 16 de 1873.

Visto lo dictaminado por el fiscal y considerando que la Municipa
lidad de Chivilcoy, á quien inmediatamente corresponde dirijir las 
escuelas de su dependencia, no ha resuelto sobre las medidas de 
que se reclama, y que fueron tomadas por el municipal de instruc
ción pública, el Gobierno resuelve, vuelva este asunto á dicha Muni
cipalidad para la resolución que corresponda, la que deberá ser ele-
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'vada á la aprobación del Gobierno,—como lo está ordenado por su 
ley orgánica.

ACOSTA. 
A. A l c o r t a .

Exmo. señor:
En mi opinión, V. E. debe hacer saber á la Municipalidad de 

Chivilcoy, que los maestros pueden llevar reunidos á sus discípulos 
á la iglesia, los dias de fiesta, los jueves y cualquier otro dia, fuera 
de los quehaceres de la escuela, siempre que los padres de los niños 
lo permitan.

El medio legítimo y arreglado de ofrecer todas las garantías 
deseables á la libertad de conciencia de los padres, consiste en de
clarar y hacerles comprender que es potestativo en ellos permitir ó 
no que el preceptor lleve á sus hijos á la iglesia.

La prohibición que el municipal de instrucción pública en Chi
vilcoy, ha hecho á las preceptoras de llevar á sus educandos á la 
iglesia en corporación, sea con el motivo ó en el dia que fuere, por  
ser tal acto atentorio á la libertad de conciencia, es inadmisible: 
1°: porque vulnera otras libertades que pesan lo mismo en la ba
lanza política de nuestras instituciones. ¿Por qué el maestro no ha 
de poder ir solo ó acompañado á la iglesia, á paseo ó á donde le 
plazca? ¿Por qué los padres no han de poder mandar sus hijos á la 
iglesia con el preceptor que los educa? Estos derechos no pueden 
desconocerse sin un esceso atentatorio de poder. 2°: porque no es 
cierto que se ataque la libertad de conciencia con ir el maestro en 
corporación al templo con sus discípulos. ¿De quiénes se ataca la 
libertad de conciencia? ¿De los padres? No, desde que ellos consien
ten y pertenecen ademas á la misma comunidad religiosa. ¿De los 
niños? La religión se infunde al niño en todas partes y hasta los es
crupulosos anabaptistas que requieren la ratificación del niño en la 
edad de la discreción, al reiterarle el bautismo, lo hacen.

La libertad de conciencia consiste en el respeto de la agena creen
cia; pero no en crear al niño apartándolo de toda idea religiosa. 3°: 
el culto católico es el culto oficial por nuestra Constitución y no es 
permitido á nadie estorbar ó comprimir su ejercicio; así es que toda
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medida que esplícita é implícitamente se proponga tal cosa, aunque 
se disfrace con el respeto á la libertad de conciencia, debe recha
zarse. 4o: la prohibición del municipal del culto, tiene en su contra 
la protesta de mas de trescientos vecinos nacionales y estranjeros, 
que corre desde fojas 97 á 37, y en materia de sentimientos y de 
religión, vale mas lo que quieren la masas populares que lo que 
propone cualquier innovador. Si los vecinos de aquel importante 
vecindario quieren que el maestro v lleve á sus hijos á la Iglesia 
Católica, ¿porqué se los ha de prohibir el municipal del culto?

Buenos Aires, Octubre 23 de 1873.

J. G. Fernandez.

Noviembre 3 de 1873.« «

Visto el precedente dictámen, que el Gobierno adopta por reso
lucionen este asunto, trascríbase en respuesta á la Municipalidad 
de Chivilcoy.

ACOSTA.
A. A lco rta .

El ob isp o  de Aulon y  v icario  capitular.

Buenos Aires, Julio 3 de 1872.

A l señor gefe del Departamento de Escuelas, doctor don A nto
nio E . Malaver.

El infrascrito tiene el honor de dirigirse á V. para manifestar la 
conveniencia de que asistan á la iglesia parroquial las escuelas per
tenecientes á cada una de ellas, para recibir la esplicacion de la 
doctrina cristiana los alumnos que profesan la religión del Estado.
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Dos son las razones que nos impulsan áesto: la primera, propor 
cionar á todos los alumnos de los colegios la mayor esplicacion del 
catecismo ó doctrina cristiana, pues que es imposible al cura asis
tir á cada colegio en particular; la segunda, que siendo la esplica
cion en la iglesia pueden aprovecharla también las personas ma
yores que quieran asistir.

En esta virtud, espero se digne V. impartir sus órdenes de con
formidad, comunicándomelo para disponer lo conveniente á la me
jor ejecución.

Dios guarde á V.

f  Federico Aneiros— Anionio Es
pinosa.

Agosto 14 de 1872.

El Consejo de Instrucción Pública, en sesión de la fecha, deter
minó se contestase ásu señoría ilustrísima, que los maestros están 
muy recargados, que no se puede razonablemente imponérseles 
esa nueva tarea; y que tienen libres las tardes de los dias juéves de 
todas las semanas para la instrucción religiosa.

A . Lamarque.
Secretario interino.

Buenos Aires, Agosto 17 de 1872.

A l  señor obispo de A u lon y  vicario capitular, doctor don Federico 
A neiros.

Tengo el honor de poner en conocimiento de S. S. I. que en su 
última sesión, el C. de I. Pública tomó en consideración su aprecia
ble nota de fecha Julio 3 del corriente año, referente á que los maes
tros lleven al templo á los niños para ser instruidos en la doctrina 
cristiana.

El Consejo, tomando en cuenta los innumerables trabajos con que 
están recargados los señores preceptores, ha pensado que no puede
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imponerles esa nueva tarea y que el objeto que S. S. I. se propone, 
puede conseguirse fácilmente, encargando á los señores curas con
voquen para un dia señalado de la semana, el juéves por la tarde, por 
ejemplo, para que concurran los niños llevados ó enviados por sus 
mismos padres ó encargados.—Para el efecto, dicha tarde del juéves 
quedará libre á los niños de la asistencia á la escuela, y lo comuni
caré á los preceptores que dependen de este Departamento en la ciu
dad, si S. S. I. se digna participarme que acepta este temperamento.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á S. S. I. las seguridades 
de mi mas respetuosa consideración.

Antonio E . Malaver.

Es copia

Pedro A m ó  
Oficial l .°

E l ob isp o  de A ulon y  v icario  capitular

Buenos Aires, Setiembre de 1872.

A l  señor gefe del Departamento de Escuelas, doctor don A nto
nio Malaver.

Grande sorpresa me ha causado la nota del señor gefe, fecha 17 
del presente, viendo que se llama nueva tarea la de llevar los niños 
de las escuelas al templo para la doctrina cristiana. Prescindiendo 
de lo que ocurrió en el año de 1857 al respecto, encuentro en el de 
1869 una órden de V. á los señores preceptores, para que con
curran con los niños de su escuela todos los juéves á la una de la 
tarde, á la iglesia, para recibir la espresada enseñanza.

No hace un año que pedí al señor gefe hiciera cumplir esta órden 
al señor preceptor de San Justo y lo hizo. Probablemente el señor
¿efe llama nueva esa tarea, porque no se le ha dado puntual cumpli-
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miento. Precisamente por esto, aunque sin decirlo, he querido con_ 
venir con V ., con la Municipalidad y con la Sociedad de Bene
ficencia, para disponer el mejor medio de practicar tan importante 
institución. La Sociedad de Beneficencia, compuesta de distingui
das madres argentinas y cristianas, ha aceptado mi indicación, 
que no sé porque la rechazaría quien ha dado tantas muestras de 
su fé y patriotismo y ha tenido ocasión de palpar la necesidad de 
una educación sólidamente religiosa.

No es el caso de refutar aquí, señor gefe, esas prevenciones de al
gunos contra la religión que profesamos, y que llegan hasta el es- 
tremo de querer hacer desertar de ella á los hijos de Buenos A i
res.

Con esta fecha he ordenado á los curas y encargados de las 
iglesias, se haga la doctrina todos los juéves á la una del dia, y 
-ese Departamento dispondrá lo que le pareciese mejor, conforme 
á su religión y patriotismo.

Dios guarde á V. S.

•j- Federico Aneiros—Antonio Espinosa.

Setiembre 16 de 1872.

Pase al Consejo de Instrucción Pública.

Malaver.

Setiembre 18 de 1872.

El C. de I. P. en sesión de la fecha, resolvió comunicar á los 
señores preceptores de la ciudad, la resolución tomada por S. S. J.

A . Lamarque.
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Buenos A ires, Enero de 187-1.
A l señor Ministro de Gobierno, doctor don Am ando A  Icorta.

Cumpliendo con lo ordenado por V. S., en nota fecha 20 del pa
sado, acompaño al señor ministro la planilla de la memoria del año 
1873, correspondiente á la repartición que ha estado á mi .cargo.

En seguida presentaré al señor ministro un estado demostrativo 
de entradas y salidas de menores, desde 26, de Marzo en que me 
recibí de esta repartición hasta 31 de Diciembre de 1873.

Dios guarde á V. S.

Eulojio Blanco.

Buenos Aires, Enero 21 de 1874.

. f l señor Ministro de Gobierno, doctor don Am ando Alcorta.

Acompaño á V. S. el estado del movimiento que ha tenido la 
Defensuria á mi cargo en el año pasado de 1873.

Por él se impondrá V. S. que entraron varones 96 y salieron 
88, quedando existentes 8; que entraron mugeres 180 y salieron 
175, quedando existentes 5; que se tramitaron 3,913 espedientes, y 
se firmaron 15,398 notificaciones con otros servicios de menor im
portancia según el detalle que en él se encuentra.

Es satisfactorio, señor ministro, el resultado de las colocaciones 
de menores mugeres, que han tenido lugar desde que me recibí de 
esta Defensuria, como paso á esplicarlo.

Las menores, una parte de ellas, son huérfanas de la epidemia 
del 71, que fueron dejadas por sus padres á parientes ó amigos, y
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otras recogidas por personas, que al ejercer un acto caritativo,, 
han utilizado también sus servicios; en general sus colocaciones 
fueron en casas poco acomodadas, otras fueron entregadas con in
tervención de este Ministerio, donde entraron, unas presentándose 
ellas mismas, otras tomadas por la Policía y otras presentadas por 
sus patronas que no querían tenerlas mas consigo, la mayor parte 
de ellas acompañadas de malos informes sobre su conducta.

Habiéndome contraido á averiguar la verdad de las causas que- 
pudieran producir la mala conducta que se les atribuía, he en
contrado que en muchos casos no eran culpables, ó no eran del 
todo culpables, habiendo sin embargo una parte, que aunque pe
queña, son de mala conducta.

Respecto á la deficiencia de las colocaciones de las huérfanas de 
la epidemia, he esplicado su procedencia, y en cuanto á las demas, 
depende en mucha parte del poco conocimiento que se tuvo de las 
casas ó personas con quienes se colocaron, pues no se puede esperar 
que una menor que fué colocada en una familia pobre, aunque hon
rada, en donde haya tenido que hacer todo el servicio de la casa, c 
en otra que aunque no sea pobre, la patrona sea miserable, ú otra 
en que esta sea cruel y la maltrate y escasée el alimento, porque 
de todo hay, señor ministro, pueda estar contenta y no se fugue al 
fin de la casa, sin venir á presentarse al defensor algunas, y otras 
presentándose ellas mismas.

Apercibido de que las causas de donde dependen los estravios de 
estas pobres criaturas, son las que dejo espresadas, me contraje 
desde un principio á cerciorarme de la respetabilidad de las casas 
donde se han colocado y se colocan, notificando á los patrones á 
quienes se confian, la obligación en que están de hacer enseñar á 
leer y escribir á sus pupilos del modo que les sea posible, corno lo 
ordena el reglamento.

Las precauciones antedichas, han dado los mejores resultados, 
pues muchas menores que vinieron con malos informes, se en
cuentran contentas en las casas donde fueron colocadas,.por el buen 
trato que reciben de sus patrones, á quienes ellas corresponden 
con su buena comportacion.

Respecto á los menores varones, no me es dado producir tan 
buenos informes, pues no son muchos los que se conservan en las 
casas donde se colocan, la mayor parte fugan de ellas, para entre-
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garse de nuevo á la vagancia, que es su pasión favorita, en cuyas 
circunstancias generalmente son capturados por la Policía, remi
tiéndoles á la fundición del Sr. Carulla, de donde también algunos 
fugan.

Ningún incidente notable ha ocurrido en esta Defensuria, desde el 
fin del penúltimo trimestre dei año anterior.

Respecto al asunto con el doctor Rastra, sobre el cual dije á V. S.. 
que había pedido al señor juez de primera instancia, revocatoria 
del auto en que me recusó para seguir entendiendo en él como de
fensor, y encaso que la negase apelaba á la cámara de justicia, y 
que el juez había dado traslado á Lastra de mi solicitud, ahora agre
garé que acusé tres rebeldías á Lastra por no evacuar el traslado, 
y últimamente obtu ve un mandamiento para sacar en el dia los au
tos, diligencia que aun no ha podido cumplir el oficial de justiciad 
qurren encomendé esta diligencia. ,,

Cuando me recibí de esta Defensuria, se encontraban aglomera
dos 250 espedientes en vista, que se habían juntado en el tiempo 
que medió en tanto se nombró y se recibió el doctor Balbin de la 
Asesoría que hoy ejerce. Esta circunstancia fué la causa que iatervi 
no en que el despacho no fuera tan rápido como querían los intere
sados en los primeros meses de su despacho, pero pasado algún 
tiempo, el doctor Balbin fué nivelando la entrada con la salida de 
espedientes, de suerte que al concluir el año, no existia espediente 
ninguno para despachar: al presente marcha con el dia.

Es cuanto tengo que manifestar al señor ministro.
A quien Dios guarde.

A  del Molino Torres.
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ESTADO DEL MOVIMIENTO DE LA DEFENSURIA DE MENORES
Kn <*I nño de 1873.

Varones Mujeres

Entraron en tiempo 
del señor Garaño . . 10

Desdo 19 de Febrero 
ü tin de 1873 . . . . 8G

Salieron para casas de 
fa m i l ia ......................... 10

Para una botica. . . 1
Con un comerciante . 2
» » encuadernador 1
» hacendados . . 5
» sus padres. . . 7

Fugados de la fundi
ción ...............................3

Para casas de familia 59 
Existen les en la fun

dición 8

Entraron en tiempo 
del señor Garaño . . 16

Desde 19 de Febrero 
hasta fin del año do 
1873 ............................. 16 í

96 96 180

Salieron para casas ; 
de familia . . . . 16 ;

Con la madre . . . 1 0
Con la hermana . 1 '
Asilo dei Buen Pastor 1 j 
Existentes . . . .  5 |
Casas de familia. . 144

180;

C(
00

Espedientes tram i-'
tudos......................... 3,913

Notos á diferentes i 
autoridades. . . .  85;

Idem á la Policía . 216

Jueces de Paz de 
campaña . . . .  105
Citacionesyórdenes 316 
Notificaciones fir

madas .......................15,398

A. d e l  M o l i n o  T o r r e s .

i
i
I

«
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M I N I S T E R I O
G E N E R A L  D E  M E N O R E S

Planilla demostrativa de los trabajos practicados en la 
repartición á cargo del defensor que suscribe durante 
el año de 1873.

Vistas despachadas................................................................4,254
Conformidades en varios espedientes . , ...................... 247
Actas levantadas por colocación de menores de ambos

sexos..........................................  . . . 385
Juicios verbales sobre alimentos . . .  . . . .  31
Idem id. en que no ha habido arreglo por lo que

no se ha levantado acta.......................................................... 196
Notas dirijidas al Superior Gobierno, señores jueces de

1. 03 instancia y Sociedad de Beneficencia....................  24
Idem dirigidas al presidente del Banco de la Provincia 

sobre colocación de dineros de menores a usura pu-
p ilar............................................................................... 89

Notas recibidas y estractadas del señor gefe del Depar
tamento General de Policía . . . . . . . . .  201

Notas recibidas y estractadas délos señores jueces de
paz y procuradores municipales de campaña. . . . 158

Notas recibidas y estractadas del Superior Gobierno, de 
los señores jueces de 1 .53 instancia en lo civil y del
c r im e n .........................................................................  41

Notas dirigidas al señor gefe del Departamento General 
de Policía, jueces de paz y procuradores munici
pales..............................................................................  302

Ordenes para sacar y hablar con menores en la Casa de 
Ejercicios, Hospital General de Mujeres, Fundición 
Argentina y Departamento General de Policía . . . 384

Idem de citaciones á diferentes personas..................... 534
Notificaciones en distintos esped ien tes....................  26,359
Menores de ambos sexos depositados en la Casa de 

Ejercicios, Hospital General de Mujeres y Fundición 
Argentina, desde Enero 2 hasta Marzo 25 de 1873. . 79
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PLANILLADESDE MARZO 26 A  DICIEMBRE 31 DE 1873

E S T R A D A S

PROCEDENCIAS M Y

Asilo de Huérfanos................................................................ 6 9
Juzgado de 1 «  instancia en lo civil.................................. )) 1
Idem del crim en.................................................................... » 2
Idem de policía correccional................................................ )) 3
Departamento General de Policía....................................... )) 64
Presentados por varios......................................................... 96 53
Depositados en la Casa de Espósitos........................ 6 ))
Idem en la Casa de Ejercicios.............................................. 93 »
Idem en el Hospital General de Mujeres.......................... 77 ))
Idem en el Asilo del Buen Pastor....................................... 4 ))
Idem en la Fundición Argentina.......................................... )) 34
Idem en el Asilo de Mendigos............................................. )> 3 ¡

Total de ambos sexos. . . . . 282 _169_

S A L 9 D A S

M V

Entregados á los padres................. .... ..................................
Colocados ¿varios según actas...........................................

19 13
238 142

EXISTENCIA

En la Casa de Espósitos....................................................... 3 »
En la Casa de Ejercicios....................................................... 10 »
En el Hospital General de Mujeres (enfermas). . . . 8 »
En el Asilo del Buen Pastor................................................ 4
En la Fundición Argentina................................................. )) 13
En el Hospital de Hombres (enfermos)............................... )) 1

Total de ambos sexos. . , . . . _282_ J69_

RESUMEN

Entradas generales de mujeres........................................... » 282
Idem id. de va ron es........................................ )) 169
Salida y existencia de m u je r e s ....................................... 282 )
Idem id. de varones.........................................

|
169 >

I Sumas iguales..................................... 457

Buenos Aires, Enero 7 de 1873.
E u g e n i o  B l a n c o .
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DE LA
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Buenos Aires, Marzo 21 de 1874.

Al señor Ministro de Gobierno, doctor don Am ando Alcorta.

Tengo el honor de dirigirme á V. S. en cumplimiento de la nota 
de 24 del próximo pasado Febrero, por la cual me exige V. S. la 
memoria correspondiente á la Defensuría de Pobres, para cóñtribuir 
á la organización de la de ese ministerio y del próximo mensaje del 
Poder Ejecutivo á la honorable Asamblea Legislativa.

Los principales trabajos en que esta Defensuría ha intervenido 
en el año anterior hasta el presente, consisten, l.° : en tres causas 
civiles, las cuales aun continúan. 2.°: en 423 causas criminales an
te los tres juzgados de iprmera instancia en lo criminal, de las cua
les concluyeron 219, la mayor parte por sentencia y otras por so
breseimiento; estando actualmente en tramitación las 204 res
tantes. 3.°: en 86 causas correccionales, de las cuales concluyeron 
65, estando en tramitaccion las 21 restantes. Y también ha inter
venido esta Defensuría en varias causas criminales ante la justicia 
nacional.

Puede V. S. contar á esta repartición entre las que han llenado' 
su deber.

Desde que nuestra Constitución provincial establece para este aña 
un pronto movimiento en todo el orden judicial, esta poderosa con
sideración me hace abstener de proponer ahora mejora alguna, 
siendo lo mas arreglado esperar los próximos cambios y alteracio
nes que por la Constitución alcanzarán á esta Defensuría.

Dios guarde á V. S.

A lejo de Nevares Trespalacios.
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JUZGADOS DE MERCADOS



Secretaria de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 4 de 1874.

A l  señor Ministro de Gobierno, doctor don Amando A  Icorta.

En cumplimiento á lo ordenado por V. S. con fecha veinte de Di
ciembre del año próximo pasado, tengo el honor de adjuntar á V.
S. en cuadro por separado la memoria de esta repartición á mi car
go, correspondiente á todo el año de mil ochocientos setenta y tres.

Con este motivo tengo el honor de saludar al señor ministro, á 
quien Dios guarde.

Manuel Mañay.
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DESPACHO
deljuzgado de primera instancia del 

Mercado Constitución durante ol 
aíío 1873.

TRAMITACIONES
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Demandas.............. 4 6 8 1 5 5 3 2 1 2 3 8 48
Citaciones.............. , 4  . 6 8 i 1 3 8 9 11 2 2 11 7 82¡
Desistimiento de

demandas .......... 1 1 2 » » » 1 )) » 3 » 1 9
Comparendos........ 7 1 8 5 6 4 3 4 2 » 3 4 47
Peticiones.............. 5 6 5 9 9 1 5 9 4 1 4 5 2 9 1 0 2
A u t o s ....................... 6 7 5 1 0 9 1 5 1 0 9 1 4 8 o 14 1 0 9
S entenc ias ............ 8 1 1 2 2 1 )) 3 » 1 2 2 23
Notificaciones . . . . 17 8 11 13 9 10 7 13 14 8 6 19 135
Declaraciones . . . . 11 5 8 5 2 2 » 5 )) )> )> 4 42
Oficios l ibrados . . . 1 1 » » 1 8 » 3 6 3 2 3 28
Mandamiento de

ejecución ............ ») » » 1 » » 2 » )> 1 )) » 4
Oblaciones de di

nero .................... » 6 1 1 1 » » >> 1 1 » 2 13
Recibos de dinero. 1 7 1 1 1 » » » » 3 » 1 15
Nombramiento de

p e r i to s .................. » » 1 1 » )) )) » » » 1 2 5
Aceptaciones de

13peritos................... » 2 » » 2 » » » » 4 5
Informes de peritos )) 2 1 1 » » » )> » » 1 4 9
Liquidaciones . . . . » » » » n » » » » 1 n » 1
Depósito de frutos. » )) 1 » » )) » » )) » » 1 2

N O T A — De las veinte y tres sentencias, cuatro han sido apeladas 
para ante el jury, quien las ha devuelto confirmadas.

Buenos Aires, Febrero 4 de 1874.

Manuel Mañay.
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Buenos Aires, Abril 8 de 1874.

A l señor Ministro de Gobierno de la Provincia, ciudadano doc
tor don Amando A  Icorta.

Exmo. señor:
El que suscribe tiene el honor de elevar al Superior Gobierno, la 

memoria de los asuntos que por estos tribunales han tramitado.
Como observará V. S., lo reducido del número de causas es á 

consecuencia de la deficiencia de la ley de mercados; pues en gran 
parte de las transacciones de frutos del pais y muy particularmente 
en cereales procedentes de los rios,y en depósito en las barracas par
ticulares, se suscitan cuestiones que estos tribunales se encuentran 
inhibidos de poder conocer por la referida ley, salvo los casos en 
que los contratistas admitan la jurisdicción de ellos; lo "mism0 
sucede con los frutos y granos venidos de la campaña á los merca
dos, los cuales por no haberse podido realizar pasan á depósito; 
y desde entonces se encuentran fuera del radio de los mercados.

Esto por consiguiente, causa graves perjucios al comercio, pues 
la ley de creación de estos tribunales, no determina sino simple
mente sobre las transacciones que versen en los mercados.

En el mismo caso se encuentran las cuestiones que se suscitan en
tre molineros y compradores de harina, cuyas cuestiones como punto 
principal de partida, dimanan de los contratos de compra-venta que 
se realizan de trigos; siendo así por consecuencia y propiamente 
dicho, frutos del país. Estos jucios serian tan moralizadores con res
pecto al gremio de molineros y panaderos, que cortaría de raiz los 
abusos que cometen en la celebración de los contratos.

La reforma de la ley sobre estos puntos es reclamada con urgen
cia por el comercio del ramo.

Dios guarde á V. S.

Ventura Lynch.
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M emoria  d em o strativa  de los asuntos  que iia n  tramitado  en 
ESTE TRIBUNAL EN TODO EL AÑO 1873, EN I a Y 2a INSTANCIA, A 
SABER :

Buenos Aires, Marzo 31 de 1874.

Don Irineo Millan—Enero de 1873—Contra don Ramón Burgos 
sobre diferencia en un contrato de compra-venta de frutos del pais.

En este asunto hubieron dos juicios verbales. Se libró oficio al 
comisario del mercado para el embargo de la tropa que conducia los 
frutos de Burgos. Hubo tres autos interlocutorios. Se dictó el au
to en definitiva en favor de don Irineo Millan, por el señor juez de 1* 
instancia, 2o suplente don A. Robbio.

Don Cruz Fernandez—Tropero—Contra los señores Llamaza
res y Benitez sobre cumplimiento de un contrato de fletamento.

Este asunto fuá recibido á prueba por seis dias ; hubieron dos jui
cios verbales, cuatro autos interlocutorios, y se libraron dos oficios 
al juez de paz del partido del Salto.

Fué resuelto en favor del tropero Cruz Fernandez por auto defi
nitivo dictado por el señor juez de I a instancia, 2o suplente don Juan 
A. Robbio.

Don Miguel Balatti y  Juan B erlato.—Contra don Juan Salerio 
sobre venta de una partida de trigo, y diferencia en su precio y ca
lidad.

En este asunto hubo dos juicios verbales, tres autos interlocuto
rios. Se libraron edictos llamando al demandado. Fué fallado en 
rebeldía del deudor, prófugo don Juan Salerio, en favor de don Mi
guel Balatti por auto en definitiva dictado por el señor juez de 1» 
instancia, 1er suplente don Francisco Ghiraldo.

Don José San P ed ro .—Contra don Manuel Patiño sobre averia 
de frutos.— En este asunto hubo un juicio verbal, declarándose el 
tribunal incompetente por ser de la jurisdicción del tribunal del Mer
cado Constitución.

Señores Ferrari, Copello y  C.a— Contra los señores Federico 
Reepen y C.a sobre cobro de fletes de frutos, almacenage y guias.

En este asunto hubo dos juicios verbales ; seis autos interlocuto
rios. Se abrió un término probatorio por tres dias. Se tomaron
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dos declaraciones y tres interrogatorios. Se nombraron árbitros 
arbitradores á solicitud de las partes.

Se ordenó la compulsa de los libros de los demandantes. Fué 
resuelto en favor de los demandados Federico Reepen y C.a por 
auto en definitiva dictado por el señor juez de I a instancia, 1er su
plente don Francisco Ghiraldo.

Este asunto pasó en apelación a lji¿ryd e2a instancia, en cuyo 
tribunal fué confirmada la sentencia de Ia instancia en todas sus 
partes.

Los señores Ventara Lynch é hijo— Febrero—Contra don Juan 
Miranda sobre diferencia en la calidad de una partida de trigo can
deal.

En este asunto hubo dos juicios verbales, cuatro autos interlo
cutorios, dos declaraciones, nombramiento de tres peritos recono
cedores, informe de los peritos, auto en definitiva dictado por el 
señor juez de 1.a instancia, 2.° suplente don Juan A. Robbio, en fa
vor del demandado don Juan Miranda.

Don Luis Niño—Contra don Vicente González representante de 
la sociedad de tramways «Ciudad de Buenos Aires,» sobre cumpli
miento de un contrato de compra-venta de maiz. En este asunto 
hubo dos juicios verbales y cinco autos interlocutorios, nombra 
miento de peritos, tres aceptaciones, un informe pericial y un auto 
en definitiva dictado por el señor juez de 1.a instancia, 2.° suplente 
don Juan A. Robbio, á favor del demandante. Este asunto pasó en 
apelación al jury de 2.a instancia, cuyo tribunal aprobó la senten
cia dictada por el de 1.a instancia en todas sus partes.

Don Enrique Guerin y C.a—Contra don José M. Soreira sobre 
cumplimiento de un contrato de compra-venta de trigo. En este 
asunto hubo un juicio verbal, cinco autos interlocutorios, dos oficios, 
uno al comisario de mercado y otro al juez de paz de Moron, de
claración y auto en definitiva dictado por el señor juez de 1.a ins
tancia, 2.° suplente don Juan A. Robbio en favor del demandante.

Don Pedro Escotto—Contra don Estévan Campetti, Pedro Bava 
y Antonio Baltazar, sobre mejor derecho á trigos en depósito.

En este asunto hubo ocho autos interlocutorios, cuatro oficios 
librados al juez de paz del Pilar, tres juicios verbales y un auto 
en definitiva en favor del demandante, dictado por el señor juez de 
1.a instancia, titular don Ventura Lynch.
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Don José Somarica—Contra don Estévan Campetti, sobre cum
plimiento de un contrato de compra-venta de frutos. En este asunto 
hubo un juicio verbal, se libraron dos oficios al juez de paz del Pi
lar, y auto en definitiva dictado á favor del demandante por el señor 
juez de 1.a instancia, titular don Ventura Lynch.

Don Pedro M eira—Contra los señores Enrique Guerin y C.a 
sobre compra-venta de una partida de trigo. En este asunto hubo 
un juicio verbal, tres autos interlocutorios y un auto en definitiva 
en favor de los demandados, dictado por el señor juez de 1.a instan
cia, titular don Ventura Lynch.

Don Manuel Fresco en representación del tropero Cesario R o
drigue'z— Contra don Daniel Amadeo sobre cobro de fletes de fru
tos. En este asunto hubo un juicio verbal, dos autos interlocutorios 
y un auto en definitiva en favor del demandado, dictado por el señor 
juez de 1.a instancia, titular don Ventura Lynch.

L os señores M i lian y Llobet—Contra los señores González y L a- 
casa sobre averia de lanas en depósito. En este asunto hubo dos 
juicios verbales, cuatro autos interlocutorios, dos declaraciones y 
un auto en definitiva en favor de los demandantes, dictado por el 
señor juez de 3 .a instancia, titular don Ventura Lynch.

Don Juan Derrotarán—Contra don Máximo Fernandez, sobre 
compra-venta de una partida de cueros nutria. En este asunto hubo 
un juicio verbal, dos autos interlocutorios y un auto en definitiva en 
favor del demandante, dictado por el señor juez de 1.a instancia, ti
tular don Ventura Lynch.

Señores Ventura Lynch é hijos—Abril—Contra don José Soma- 
riva sobre merma de trigos en depósito. En este asunto hubieron 
dos juicios verbales, seis declaraciones, dos interrogatorios, seis 
autos interlocutorios, nombramiento de peritos, informe pericial y 
auto en definitiva en favor de los demandantes, dictado por el señor 
juez de 1.a instancia, 1er. suplente don Francisco Ghiraldo. Este 
asunto pasó en apelación al tribunal de 2.a instancia y fué con
firmada la sentencia del primero.

Don Tomas K enny—Contra don Cárlos Astengo, sobre diferen
cia en la condición y calidad de 111 fanegas de trigo embolsado— 
En este asunto hubo un juicio verbal, un auto interlocutorio y un 
auto en definitiva en favor del demandante, dictado por el señor juez 
de primera instancia, titular don Ventura Lynch.
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Don Lorenzo Balleto—Contra don Pedro Viglione sobre cum
plimiento de un contrato de compra-venta de 800 fanegas de trigo. 
En este asunto hubieron dos juicios verbales, seis autos interlocu
torios, nombramiento de peritos; un informe pericial y un auto en 
definitiva en favor del demandante, dictado por el señor juez de pri
mera instancia, titular don Ventura Lynch.

Este asunto pasó en; apelación alvjuez de segunda instancia que 
confirmó la sentencia de primera instancia.

Don Ciríaco Pigga—Contra don Andrés Bernardi sobre dife-, 
rencia de precio en dos wagones y medio de maiz. En este asunto 
hubo un auto interlocutorio, un juicio verbal y auto en definitiva, 
dictado en favor del demandado por el señor juez de primera 
instancia, titular don Ventura Lynch.

Don Daniel Amadeo—Junio—Contra los señores Mendez herma
nos,sobre cumplimiento de un contrato de compra-venta dé 900 fa
negas de maiz desgranado.En este asunto hubieron dos juicios ver
bales, cuatro autos interlocutorios, dos declaraciones, un interroga
torio y un auto en definitiva en favor del demandante, dictado por el 
señor juez de primera instancia, segundo suplente don Juan A. R o- 
bbio.

Don Felipe Trejo—Contra los señores Ferrari, Copello y Com
pañía, sobre almacenaje de granos. En este asunto hubieron dos 
juicios verbales, seis autos interlocutorios, un interrogatorio, una 
declaración y un auto en definitiva en favor de los demandados, dic
tado por el señor juez de primera instancia, primer suplente don 
Francisco Ghiraldo.

Los señores Llamazares y Benitez, representantes de don Leo
nardo Gutiérrez—Contra los señores Ferrari, Copello y Compa
ñía, sobre fletes de granos En este asunto hubo un juicio verbal, 
dos autos interlocutorios y un auto en definitiva, dictado en favor 
de los demandados por el señor juez de primera instancia, primer 
suplente don Francisco Ghiraldo.

Don Gervacio Parra—Contra don Miguel Onetto, sobre compra
venta de un lote de maiz en espiga. En este asunto hubo un juicio 
verbal, cuatro autos interlocutorios, cuatro declaraciones y un auto 
en definitiva en favor del demandado, dictado por el señor juez de 
primera instancia, segundo suplente don Juan A. Robbio.
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Señores Vattione hermanos— Contra don Juan Garré sobre cobro 
de pesos, procedente de 150 fanegas de maiz. En este asunto hubo un 
Juicio yerbal, tres autos interlocutorios; un oficio al juez de paz de 
Flores y auto en definitiva, dictado en favor délos demandantes 
por el señor juez de primera instancia, titular don Ventura Lynch.

Este asunto pasó en apelación al tribunal de segunda instancia, 
que confirmó en todas sus partes la sentencia de la primera.

Don Bernardo Egoncué— Contra don Cárlos Cambiayo, sobre 
compra-venta de una partida de maiz desgranado. En este asunto 
hubieron dos juicios verbales, cuatro autos interlocutorios y un au
to en definitiva en favor del demandante, dictado por el señor juez 
de primera instancia, titular don Ventura Lynch.

Don Rufino Casacal—Contra don Angel Treves, sobre cumpli
miento de un contrato de compra-venta de cueros lanares. En este 
asunto hubo un juicio verbal, dos autos interlocutorios, dosdeclara- 
c iones, nombramiento de peritos, informe pericial y auto en defini
tiva, dictado en favor del demando por el señor juez de I a instancia, 
titular don Ventura Lynch.

Don Lorenzo Balleto— Contra don Alejandro García, sobre falta 
de trigo depositado. En este asunto hubieron dos juicios verbales* 
cuatro autos interlocutorios y dos oficios al juez de paz de Moreno.

Fué puesto á prueba por el término de ocho dias, librándose al 
efecto oficio al gefe de la estación Moreno del Ferro-Carril del Oes
te y auto en definitiva en favor del demandante, dictado por el señor 
juez de 1.a instancia, 2.° suplente don Juan A . Robbio.

Don Cárlos G. F lem ery  — Contra el tropero don Celestino Mu
ñoz y don Amador Trelles, sobre desaparición de noventa docenas 
cueros lanares. En este asunto hubieron dos juicios verbales, cua
tro autos interlocutorios y un auto en definitiva, dictado por el señor 
juez de 1.a instancia, l . er suplente don Francisco Ghiraldo, en favor 
del demandante.

Don Juan F azzio—Contra don Bartolo Vattione, don Antonio 
Franqui y don Cárlos Astengo, sobre venta de unióte de trigo. En 
este asunto hubieron tres juicios verbales, cuatro autós interlocuto

rios, nombramiento de peritos, informe pericial, dos declaraciones 
y un auto en definitiva en favor de los señores Vattione, Fazzio y 
Astengo, dictado por el señor juez de 1.a instancia, titular don 
Ventura Lynch.
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Los señores Petters, Hall y Ca., en representación de los se
ñores Barbour, Bokey y Ca.—Contra don Luis Sambrado, sobro 
cumplimiento de un contrato de compra-venta de cueros lanares. 
En este asunto hubo un juicio verbal, dos autos interlocutorios y un 
auto en definitiva en favor de los demandantes, dictado por el señor 
juez de 1.a instancia, titular don Ventura Lynch.

Don Juan Miranda—Agosto—Contra don Manuel Lebrero, so
bre comisión de venta de granos. En este asunto hubo un juicio 
verbal, dos autos interlocutorios, tres declaraciones, dos interroga
torios y un auto en definitiva en favor del demandante, dictado por 
el señor juez de 1.a instancia, titular don Ventura Lynch.

Don José H. Cantero—Contra don Genaro Olivera, sobre cum
plimiento de un contrato de compra-venta de fardos de pasto. En 
este asunto hubo un juicio verbal, tres autos interlocutorios, dos 
declaraciones y un auto en definitiva en favor del dem'ándante, 
dictado por el señor juez de 1.a instancia, 2.° suplente don Juan 
A. Robbio.

Don Eleuterio Mujica—Contra don Guillermo Jeppener, sobre 
cumplimiento de un contrato de compra-venta de cinco pilas cueros 
lanares. En este asunto hubo un juicio verbal, tres autos interlo
cutorios, nombramiento de peritos, informe pericial y auto en defi
nitiva en favor del demandante, dictado por el señor juez de 1.a ins
tancia, titular don Ventura Lynch.

Don Bartolo Odelo—Setiembre—Contra don Vicente Gallo, so
bre cobro de comisión de compra de quinientas fanegas de maiz. 
Esta causa fué puesta á prueba por el término de cinco dias. En 
ella hubo un juicio verbal, cuatro autos interlocutorios, cinco de
claraciones y un auto en definitiva en favor del demandante, dic
tado por el señor juez de 1.a instancia, titular don Ventura Lynch.

Don Guillermo Mutié—Contra don Enrique Guerin y Ca., sobre 
cumplimiento de un contrato de trigos. En este asunto hubo un 
juicio verbal, tres autos interlocutorios; nombramiento de peritos, 
informe pericial y auto en definitiva en favor del demandado, dic
tado por el señor juez de 1.a instancia, titular don Ventura Lynch.

Don Julio Celesta—Octubre—Contra don Ceferino Domínguez, 
sobre cumplimiento de un contrato de compra-venta de cueros lana
res. En este asunto hubo un juicio verbal, cuatro autos interlocu
torios, cuatro declaraciones, nombramiento de peritos, informe peri-
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cial y auto en definitiva en favor del demandante, dictado por el 
señor juez de 1 ,a instancia, titular don Ventura Lynch.

Don Domingo Vattione— Contra don Manuel Belmonte sobre 
cumplimiento de^un contrato de cuatrocientas fanegas de maiz. En 
este asunto hubo un juicio verbal, cuatro autos interlocutorios, dog 
declaraciones y un auto en definitiva en favor del demandante, dic
tado por el señor juez de I a instancia, titular don Ventura Lynch.

Don Bernardo Egoncué— Contra don Juan Iparraguirre, y Blandj 
y Ca.,sobre cumplimiento de contrato de un lote de trigo.En este asun
to hubo un juicio verbal, cuatro autos interlocutorios, una declara
ción, nombramiento de peritos, informe pericial y auto en definitiva 
en favor del demandante, dictado por el señor juez de I a instancia, 
titular don Ventura Lynch.

Los señores V. Lynch é hijo— Contra don Pablo Leserfs, sobre 
cumplimiento de un contrato de compra-venta de una pila de lana 
de seiscientas arrobas. En este asunto hubo un juicio verbal, cuatro 
autos interlocutorios, nombramiento de peritos, informe pericial y 
auto en definitiva en favor de los demandantes, dictado por el seño1* 
juez de I a instancia, 2o suplente don Francisco Ghiraldo.

Don José Somariva— Noviembre— Contra don Antonio Batalla, 
sobre negación de entrega de trigo, á depósito en granero del de
mandado. En este asunto hubo un juicio verbal, cuatro autos inter
locutorios, dos declaraciones y un auto en definitiva en favor del de
mandante, dictado por el señor juez de I a instancia, 2o suplente don 
Juan A. Robbio.

Don Juan Miranda— Contra don Nicolás Massa, sobre cobro de 
comisión de venta de trigos. En este asunto hubo un juicio verbal, 
dos autos interlocutorios y un auto en definitiva en favor del deman
dante, dictado por el señor juez de I a instancia, titular don Ventura

Lynch.
Don A ntonio Descalzo— Contra don Agustín Basallo, sobre cum

plimiento de un contrato de una partida de tocino. En este asunto hu
bieron dos juicios verbales, seis autos interlocutorios, dos oficios al 
gefe de Policía y un auto en definitiva en favor del demandante, dicta
do por el señor juez de I a instancia, titular don Ventura Lynch.

Don Juan Rices— Contra don Juan Lacoste sobre nulidad de un 
contrato de venta de lanas de propiedad del demandante. En este 
asunto hubieron dos juicios verbales, cuatro autos interlocutorios,
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dos oficios al juez de paz del partido de Navarro, otro á los consig
natarios de esta plaza Sres. Hermán y Cantero, y un auto en defini
tiva en favor del demandante, dictado por el señor juez de I a instan
cia, 2o suplente don Juan A. Robbio.

Don José San Pedro— Tropero— Contra don Francisco Miranda 
sobre avería de frutos. En este asunto hubo un juicio verbal, un 
auto interlocutorio y un auto en definitiva en favor del demandan
te, dictado por el señor juez de Ia instancia, titular don Ventura 
Lynch.

Don Francisco Ghiraldo—Contra don Augusto Durand sobre 
nulidad de un contrato de compra-venta de una partida de lana. En 
este asunto hubo un juicio verbal, cuatro interlocutorios, nombra
miento de peritos, auto pericial, y un auto en definitiva en favor del 
demandado, dictado por el señor presidente del jury de 2a instancia, 
titular don Emilio J. Perez.

Don Pedro Viglione—Contra don Luis Podestá, sobre diferencia 
de peso en un lote de trigo. En este asunto hubo un juicio verbal, tres 
autos interlocutorios, un oficio al juez de paz del partido de Moron 
y un auto en.definitiva en favor del demandante, dictado por el se
ñor juez de Ia instancia, 1er suplente don Francisco Ghiraldo.

D onjuán Tabossi—Contra don Gregorio García, sobre cumpli
miento de un contrato de compra-venta de una partida de lanas. 
En este asunto hubo un juicio verbal, tres autos interlocutorios, dos 
declaraciones y un auto en definitiva en favor del demandante, dic
tado por el señor juez de Ia instancia, titular don Ventura Lynch.

R E S U M E N

HAN TRAMITADO LOS SIGUIENTES ASUNTOS.

En Ia instancia cuarenta y  seis, de los cuales cuatro pasaron en 
apelación al jurado de segunda instancia.

Ventura Lynch.



M E M O R I A

DEL

MUSEO PUBLICO



El d irector  del M useo P úblico.

Buenos Aires, 12 de Enero de 1874.

A l señor Ministro de Gobierno, doctor don Am ando Alcorta.

Cumpliendo con la orden de V. S., mando al señor ministro mi 
informe sobre los progresos del Museo Público en el año pasado.

El establecimiento ha aumentado sus colecciones, principalmen
te en dos de sus partes, es decir, la de los pájaros y la de los in
sectos.

El aumento de la colección de los pájaros, se debe al cambio 
con cueros de estos animales del país con los de América del Nor
te, remitidos por el instituto Smithoniano de Washington. Se han 
armado de esta colección hasta el fin de Julio, cuando el preparador 
Desiré renunció su empleo, sin ser reemplazado por otro individuo 
igualmente hábil, 173 ejemplares.

También están armados 12 pájaros de Europa, mandados en cam
bio por el señor Haward Launders, de Lóndres.

Igualmente están armados 16 pájaros del pais, del viaje de don 
Adolfo Doering á Entre-Rios y Corrientes, cerca del Rio Guaiqui- 
raró, con el cazador del Museo.

En fin, el señor don Julio Jardell ha regalado cinco pájaros 
preciosos, recien muertos de su colección de animales vivos, los 
que fueron inmediatamente armados.

Por todas estas adquisiciones, el Museo Público se ha enrique
cido con 205 objetos nuevos.

El aumento de la colección de insectos, se debe por dos modos:
l .°  A la compra de algunos lotes de insectos, hecha en París 

al señor don Emilio Degralle, con los fondos corrientes.



706 MEMORIA

2.* Al cambio con los objetos del pais, remitidos al mismo se
ñor, que ha dado en contra algunas mariposas preciosas de Ca- 
jenna.

Han hecho regalos al Museo Público:
El señor Dietrich, secretario del cónsul de Alemania, un grande 

marisco.
El señor Tugle, del Tandil, dos silex labrados de Dinamarca.
El señor don C. H. Kirk, Ministro Americano en este país, 

un magnífico ejemplar de cornamenta del ciervo americano.
El doctor don Alfredo Stelzner, cinco muestras del beryllo de la 

sierra de Córdoba.
La biblioteca del Museo Público se ha aumentado por 278 tomos 

y folletos, especificados en el catálogo de la biblioteca, de cuyo nú
mero, 173 son comprados y los otros 105 adquiridos en cambio con 
los anales publicados al principio del año 1873. ,

Muchos nuevos objetos han introducido en los depósitos de abas
to los perpétuos recogimientos del director, inspector y cazador del 
establecimiento.

Dios guarde á V. S.

D octor Germán Burmeister.



M E M O R IA
DE LA

FACULTAD DE MEDICINA

45



Buenos Aires, Febrero 28 de 1874.
A l  señor Ministro de Gobierno, doctor don Am ando A lcorta.

El que suscribe, presidente de la Facultad de Medicina, tiene la 
•honra de dirigirse á V. S. dándole cuenta del movimiento de la es
cuela que preside, durante el año 1873 que ha terminado, á fin de 
que se digne ponerlo en conocimiento del exelentísimo señor go
bernador de la provincia.

La Escuela de Medicina habia conservado, puede decirse desde la 
fundación, cierta disciplina, que no debe haber sido estraña á la 
formación de tantos médicos distinguidos, cuantos son todos los que 
se han formado en ella. En ese largo período, jamas hubo de parte 
■de los estudiantes ni en el hecho, ni en la intención, nada que debi
litase los vínculos del respeto y del cariño con sus maestros. Des
graciadamente al abrirse los cursos en Marzo último, esta tradi
ción moralizadora fué interrumpida por actos irrespetuosos y sub
versivos de unos pocos estudiantes, que la Facultad no podía dejar 
pasar inapercibidos sin mengua de su decoro y dignidad y también 
sin daño de la escuela y de los mismos jóvenes que irreflexivamen
te los habían producido.

V. S. está bien instruido de estos sucesos que la pasión y el Ínte
res mal entendidos, han querido hacer pesar sobre la Facultad, 
adulterando en publicaciones de la prensa diaria, los hechos y ac
titud de la corporación que presido. Inútil es por lo mismo que yo 
haga en esta, otra cosa que recordarlo, solo para encarecer á V. S, 
que el reglamento se reforme; tanto porque la generalidad que hace 
éco á los detractores de la Facultad, sin conocer al que rije actual
mente, le atribuye aquellos desórdenes, porque en realidad piensan 
•que aquel es deficiente, cuanto que casi es nula la autoridad que
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le da para correjir las turbulencias que siempre existen en los 
establecimientos muy concurridos. Si antes no las hubieron en 
nuestra escuela, quizá dependió en parte del escaso número de 
alumnos que la frecuentaba. En lo sucesivo la concurrencia ha de 
crecer en proporción á la población, y es necesario prevenirse pa
ra que la disciplina del establecimiento se mantenga por ello en 
condiciones de su propia existencia.

Las soluciones parciales, como la que se dió al incidente de Mar
zo, no bastan para precaver otras, como V. S. mismo lo ha recono
cido. El infrascrito espera que la nueva organización prescrita por 
la Constitución para los establecimientos de instrucción superior, 
y por la que la Facultad formará parte de la Universidad,ha de con
currir eficazmente á regularizar la marcha de aquella, favoreciendo 
el creciente progresp en que iba. Por eso es que he visto con sa
tisfacción que el exelentísimo gobernador ha encomendado á una 
comisión ilustrada, la pronta preparación del reglamento constitu
tivo de la Universidad, y del que, una vez autorizado con la sanción 
legislativa, se derivará el interno y propio de la Facultad. El infras
crito presume que en aquel se instituirá el gran consejo de la Uni
versidad con todas las garantías posibles para que pueda con la mas 
estricta imparcialidad dirimir las cuestiones que se susciten, ya 
entre maestros y alumnos, ya entre los miembros del mismo cuerpo 
docente.

A pesar, señor ministro, de los inconvenientes con que empezó la 
Facultad sus tareas en Marzo, eilas terminaron feliz y satisfactoria
mente con los exámenes de Diciembre,de lo que la Facultad ha que
dado satisfecha. Esto prueba que los tropiezos porque ha pasado 
la escuela, han sido superados por la buena voluntad de la mayoría 
de los catedráticos. La Facultad ha creído siempre que honraba á 
sus alumnos y se honraba á si misma, manteniendo cierta severi
dad en los exámenes: la lenidad suma, las condescendencias en sus 
actos, serian peores que suprimirlos de una vez, porque no seria si
no autorizar la ignorancia y estimular la desidia. Partiendo de es
te principio hay porque felicitarse, señor ministro, del resultado de 
los exámenes de que ya di cuenta á V. S. en una comunicación es
pecial en Diciembre último.

Con la jubilación del doctor don Juan José Montes de O caque 
ejercía las funciones de presidente y su separación de la escuela en
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Marzo del año 1873, quedó el infrascrito, vice-presidente, al frente 
de la dirección de la enseñanza médica.

En el próximo Marzo, la corporación supongo nombrará al que 
la ha de dirigir permanentemente según el reg) amento. Dadas las 
condiciones físicas, políticas y económicas de nuestro pais, la Fa
cultad creyó que una de sus mas vitales necesidades era el estudio 
de la higiene en una escala mas vasta que la que hasta el presente 
se hacia por el catedrático de materia médica y terapéutica; y en 
ese concepto pidió al Gobierno de S. E. la creación de una cátedra 
de higiene que debía ser regenteada por el distinguido profesor doc
tor Rawson, habiendo el señor gobernador consentido en ello á 
condición de que la Facultad pagara de su tesoro propio la dota
ción del catedrático ínterin las Cámaras votaran los fondos para ese 
objeto.

En consecuencia de ello el doctor Rawson inauguró su curso en 
Mayo último y lo ha continuado hasta fin de año, con un éxito que 
se preveía desde que son conocidas sus dotes intelectuales y su con
sagración al estudio.

Al desaparecer de la escuela el doctor donjuán José Montes de 
Oca, quedó vacante la cátedra de clínica quirúrjica y el doctor don 
Manuel Augusto Montes de Oca que desempeñaba la de anatomía, 
la permutó con ella prévio todos los requisitos que para semejante 
«aso prescribe el reglamento, como de eso se dió cuenta á tiempo 
á V. S. para recabar la correspondiente aprobación, que fué otor
gada. En virtud de las disposiciones del mismo reglamento fué 
llamado al ejercicio de la de anatomía, el sostituto doctor Wilde; 
V. S. sabe que este hecho, tan natural, tan imprescindible, que esta
ba en la corriente de las cosas, diré, que no podía dejar de ser, fué 
pretesto para nuevos disturbios en la escuela, promovidos por algu
nos alumnos de primer año y de todo lo cual se dió especial cuenta 
á V. S., asi como de algunos incidentes que los sucesos vinieron á 
hacer correlativos. El señor ministro me permitirá, que en esta 
parte me refiera á las comunicaciones que la Facultad le dirigió en 
Noviembre último y que solo le recuerde, que con la renuncia del 
.doctor Wilde la cátedra de anatomía está aun vacante.

Los cursos se abrirán dentro de poco tiempo y es urgente pro
veer esa cátedra. La provisión por los medios del actual regla
mento casi se ha hecho imposible, señor ministro: V. S. no tiene
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para convencerse de esto, sino que recordar lo que pasa con la 
de materia médica aun vacante. Ello puede también servir de 
pretesto para nuevos actos de indisciplina.

Entonces pienso que lo mejor seria que el Gobierno nombrara 
provisoriamente al catedrático de anatomía, hasta que los nuevos, 
reglamentos universitarios establezcan el modo de provisión de las 
cátedras, bien sea rehabilitando el concurso que en el momento es
tá desautorizado, ó bien estableciendo otra forma.

Desde mucho tiempo se siente la insuficiencia del edificio de la 
Facultad. Un anfiteatro es especialmente de rigorosa necesidad.

Mi antecesor en la presidencia, con su infatigable propensión 
por el progreso de la Facultad, solicitó y obtuvo del Gobierno fon
dos, que agregados á los que la Facultad tiene, permitirán el en
sanche del edificio y la construcción de un anfiteatro. Los planos, 
los presupuestos y las bases de la construcción están ya hechos. 
Para llevar á cabo esta obra, la Facultad ha comisionado á uno de 
sus miembros, quien de acuerdo con el ingeniero procederá en bre
ve á ella, y es de esperar que en el presente año tengamos ya nues
tro edificio con la capacidad necesaria al creciente número de es
tudiantes que concurren á educarse.

El movimiento de los estudios ha sido el siguiente: entre estu
diantes de medicina, farmacia, flebotomía, y dentistas y obstetricia 
se matricularon doscientos ochenta y seis, (286) de los cuales han 
rendido exámen ciento noventa y cinco (195) y siendo los menos 
los que han dejado ó suspendido sus estudios.

Se han recibido de doctores en medicina seis alumnos (6) de la 
escuela y revalidado sus títulos cuatro médicos estranjeros (4) 
veinte y un farmacéuticos de nuestra escuela (21) y catorce (14) 
estranjeros han obtenido el título de licenciados en farmacia; igual
mente se han recibido cuatro (4) parteras de la escuela y ocho (8)- 
estrangeras ; cuatro dentistas (4) y un flebótomo de la escuela.

Se han suspendido en sus exámenes cuatro (4) médicos estran- 
geros, un (1) farmacéutico, y una (1) partera, ya porque sus res
puestas no satisfacían á la comisión examinadora, ya por falta en el 
idioma.

En el mismo período el movimiento de la tesorería da el resul
tado siguieríte:
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Ingreso por matrículas, exámenes, e t c ....................  $ 117,250
Id por réditos del B a n co .....................................  « 15,874

S u m a..............................................  $ 133,124

Salidas.

Gastos generales, compras de libros, pre
paraciones, instrumentos, etc ........................$ 62,723~l

Sueldo del doctor R a w s o n ........................ « 30,000 97,723
« del doctor B a llester.......................  « 5,000J

S a ld o ....................  $ 35,401

La cual unida á la antigua existencia depositada en ebBanco de la 
Provincia, que eran 222,000, dan una existencia en caja de 257,401 
pesos.

Tal es, señor ministro, la situación actual de la Facultad, reseñada 
en esta nota en cumplimiento de mis deberes y de la orden del 
exelentísimo señor gobernador.

Dios guarde al señor ministro.

Nicanor Albarellos.
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Buenos Aires, Enero 25 de 1874.
A l señor Ministro de Gobierno, doctor don Amando A  Icorta.

Cumpliendo con el mandato de V S., del que me he impuesto por 
la nota fecha 20 de Diciembre último que he tenido la satisfacción de 
recibir, elevo á V. S. la memoria de esta biblioteca á mi cargo, cor
respondiente al año 1873.

Persuadido de que la disposición gubernativa que prescribe esa 
obligación á todos los gefes de oficina dependientes de la adminis
tración provincial, tiene principalmente por objeto inquirir las ne
cesidades y progresos que afectan los distintos ramos que de esta se 
desprenden,debo declarar ante todo que este informe se circunscribirá 
únicamente á dar cuenta de los trabajos y circunstancias que hayan 
ocurrido en la oficina durante ese año, que sean dignas de mencio
narse.

El carácter provisorio del destino con que el Superior Gobierno se 
ha servido honrarme, y la misión de labor que el director del esta
blecimiento, en propiedad, ha recibido al emprender su viage á Eu
ropa, me colocan en una situación especial que juzgo inconciliable 
con toda tentativa de reforma inmediata de que aquel pudiera ser 
susceptible.

Por otra parte, V. S. sabe perfectamente cuantos vacíos se han 
llenado, cuantos defectos han desaparecido, cuantas deficiencias se 
han salvado y cuantas ramificaciones progresistas ha recibido la 
organización de esta oficina durante el corto periodo en que el ilus
trado doctor don Vicente G. Quesada ha estado al frente de ella; y 
V. S. sabe también que ese desarrollo y perfeccionamiento sucesivos 
van á ser muy pronto coronados con las luces y variados conoci
mientos que el estudio de las bibliotecas europeas habrá madurado
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y  esclarecido en aquella inteligencia dispuesta naturalmente á 
afrontar trabajos serios y reformas atrevidas, pero necesarias, que 
requiere un centro de estudio y de labor constantes, como es el que 
está á mi cuidado.

Me abstendré, pues, en este informe de presentar á V. S. mis vis
tas ni entrar en consideraciones sobre las medidas que puedan lle
varse á cabo para colocar este establecimiento á un nivel que nues
tra civilización y las necesidades de la época reclaman. Juzgo que 
salvar el límite que debidamente fijo á este trabajo, seria por demas 
inconveniente, desde que se desviaria del orden y unidad, siempre 
constantes, que deben acompañar á toda medida ó proyecto de me
jora .

Esta repartición, que por sus condiciones y servicios que presta 
lleva generalmente una marcha de labor regular y monótona, no 
ofrece en el año de que doy cuenta mas datos y novedad, que los 
que mensualmente he señalado en los informes que he tenido la 
honra de presentar á V. S., los que deben haberle instruido que su 
movimiento en casi todos sus detalles se encerraba en una esfera 
modesta y  de límites casi fijos.

V . S. comprenderá fácilmente que las diversas piezas que facili
tan é imprimen ese movimiento á esta gran máquina destinada á 
elaborar el tejido del saber y de la ciencia, necesitan para que fun
cionen en una actividad constante y siempre creciente, del impulso 
-directo de aquel que ha perfeccionado su mecanismo actual, y que 
puede dar á ese movimiento la dirección y alcances que quiera ó 
juzgue convenientes. Desconocer este principio seria atentar á la 
armonía, unidad y acierto que he tratado de alcanzar en todos 
mis actos, y que deben guiar todo trabajo en su marcha fácil ó com
plicada.

Asi es que me limitaré á relacionar el movimiento anual, tras
cribiendo aquellos documentos que conexionen con los puntos que 
tocaré en esta memoria y que por su importancia merezcan agre
garse, haciendo las consideraciones que crea oportunas.

I .

Una de las mejoras obtenidas por esta oficina, ha sido la modifica
ción  y ampliación de su presupuesto.
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Hasta el año de 1872 inclusive, los fondos de que disponía para 
sus gastos eran tan reducidos, que apenas alcanzaban á cubrir las 
necesidades mas urgentes.

La biblioteca necesitaba reunir en sus estantes las publicaciones 
de un ínteres especial, como los diarios, periódicos y revistas que 
se imprimen en la provincia, y la partida del presupuesto destinada 
á la adquisición de obras, era invertida, en su mayor parte, en la 
compra de aquellas publicaciones. Asi, no era posible obtener mu
chas veces las obras impresas en eí país sino con ciertas reservas y 
solo algunas estranjeras. Las obras clásicas ó fundamentales ó 
aquellas que exijian desembolsos serios, parecían destinadas á sufrir 
una proscripción indefinida. Las modernas conquistas de la inteli
gencia, los nuevos descubrimientos, la última palabra de los sabios, 
puede decirse sin exajeracion, no encontraban en este templo erijido 
al culto de la ciencia, la cordial acogida que en otras partes, en que 
tendencias mas elevadas, propósitos civilizadores mas cultivados, 
han dotado á esta clase de establecimientos con los tesoros mas pre
ciosos y una aureola de luz, que han llamado y llaman la atención 
del mundo estudioso é ilustrado. Esto esplica porqué la bibliote
ca ha permanecido durante mucho tiempo en la mas lamentable es
tagnación^ n dar muestras de vida, y privada, en fin, de poder brin
dar al público todas aquellas riquezas y ventajas que felizmente hoy 
ofrece en parte. El nuevo presupuesto ha venido á llenar parcial
mente ese vacio, aumentando aquella partida á 5,000 $ mensuales.

Pero se hacia necesario también cuidar este precioso depósito de 
libros, resguardarlo, rodeándolo de todas las condiciones favora
bles á su conservación, y el presupuesto ha atendido esta exigen
cia aumentando la suma para gastos de oficina hasta 500 $ men
suales, y fijando otra anual para encuadernación de libros en 30,000 
pesos.

Hasta entonces la biblioteca ha sido una entidad desconocida en 
Europa y aun en casi toda la América: sus servicios no salvaban 
las fronteras de esta provincia. Sin comunicación alguna con otros 
establecimientos semejantes, vejetaba en un aislamiento y oscu
rantismo verdaderamente lamentables, sin poder dar de sí todos los 
grandes beneficios á que hoy está llamada. Era necesario ensan
char su esfera de acción, crear nuevos vínculos, haciéndola servir 
de intermediario para entablar y fomentar relaciones literarias con
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todos los pueblos civilizados del mundo, y la creación de una parti
da de 3,000 $ mensuales para la adquisición de publicaciones des
tinadas al cange, respondió en algo siquiera á ese llamado. Hoy fe
lizmente la Oficina de Canges agregada al establecimiento, con esa 
suma que la ley le asigna periódicamente, puede realizar, si no 
prodigios, por lo menos cambios que abren al estranjero nuevos 
horizontes, haciéndole conocer nuestras riquezas, los productos de 
nuestro suelo, nuestras instituciones, nuestras costumbres, nuestra 
sociedad, nuestra literatura, nuestros adelantos y civilización, es
trechando á la vez los vínculos de simpatía y amistad que nos ligan 
á esos pueblos y haciéndonos gozar á nosotros también de las mis
mas ventajas bajo la base de una reciprocidad siempre benéfica pa
ra el país. Los canges, por otra parte, tienen el mérito inaprecia
ble de llevar á las bibliotecas que los mantienen, obras que no pue
den casi obtenerse sino por ese conducto,, como son las de carácter 
oficial, que generalmente se hallan fuera del comercio. Por último, 
era absolutamente indispensable subir los sueldos á los empleados 
que veian venir sobre sí todo un largo é indefinido período de tareas 
múltiples, de labor constante, sujetos á nuevas y mas estrictas res
ponsabilidades y con un aumento de tiempo en las horas de oficina; 
pero por un olvido, indiferencia ó error que no me esplico, aquellos 
quedaron inalterables con la escepcion de los del director y portero, 
que fueron aumentados. La modificación era tanto menos justa y 
equitativa, cuanto que no hay oficina de gobierno, donde un oficial 
.empleado cualquiera, goce un sueldo tan mezquino y hasta ridículo 
como los que el presupuesto asigna á los oficiales de esta reparti
ción.

Esto, sin duda, habrá movido al doctor Quesada á presentar al 
gobierno el presupuesto que acompaño en los anexos bajo el núme
ro l . ° ,  presupuesto que responde también á otras necesidades y que 
consulta mejor el servicio interno de esta oficina, puesto que no se 
limita á acrecer esos sueldos y á dotar á esta de dos empleados 
mas, que son los que se consagran actualmente al servicio que de
manda la formación del cartulario y aumento de los manuscritos 
que posee la biblioteca, sino á modificar en el mismo sentido todas 
las demas partidas de que he hecho mención.

Entiendo que ese presupuesto ha sido ya aprobado, en la forma 
-en que se ha presentado por la Cámara de Diputados, y si recibe
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la misma sanción en la de Senadores , puedo asegurar que esto se
rá una verdadera conquista para esta biblioteca, de que la provin
cia y el pais entero tendrá que felicitarse mas tarde.

I I .

Con esa fuente de recursos, la biblioteca podrá adquirir las obras 
mas notables que se publiquen en ambos continentes; y así las 
ciencias y las artes, la historia, la geografía y las antigüedades, la 
literatura y la filosofía, el derecho, las ciencias políticas y sociales, 
etc., estarán dignamente representadas en este centro de ilustra
ción.

Debo declarar, no obstante, que apesar de tener esta oficina mu
chos fondos en depósito, no he considerado conveniente aplicarlos 
á la adquisición de obras, como V. S. lo habrá notado por los in
formes que mensualmente le he pasado y que acompaño bajo los 
números 2 á 13, porque el doctor Quesada en su viage á Europa, 
lo hará mas ventajosamente que yo y con mas economía.

Los meses en que se han comprado mas obras son los de Enero, 
Febrero y Marzo, en cuyo tiempo aun estaba aquel señor al frente 
de la oficina, y en los siguientes se han adquirido por ese medio, 
algunas pocas que he comprado para el establecimiento por creer
las de una utilidad y méritos indisputables, á mas de ser america
nas.

La suma total de obras compradas durante el año, para el ser
vicio del público, asciende á 36, que forman 168 volúmenes. En 
este número no van incluidas las publificaciones periódicas á que 
está suscrita la biblioteca, ni tampoco los diarios de esta provincia, 
que se reciben todos con escepcion de dos, de que no se ha podido 
formar colección completa por la irregularidad con que se traían. 
El diario «El Nacional» que era el único que se recibia gratuita
mente hasta fines del año pasado, está ahora también incluido en 
el número de los que se reciben por suscricion, por haberse negado 
su dirección á remitirlo en aquel carácter. Causa verdadera pena 
que un espíritu de mercantilismo tan marcado, sofoque un senti
miento de patriotismo y de interes propio individual bien entendido, 
que en épocas no muy lejanas se dejaba manifestar en favor de es
te establecimiento por parte de los impresores.
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La biblioteca recibe también por suscricion algunas revistas y 
periódicos europeos, tales son L a  Revue de deux mondes, L a Revue 
de législation  dirigida por E. Laboulaye, L e Journal des E con o- 
mistes y  E l  Americano. •

III.

Las adquisiciones de obras y periódicos hechas por donación con 
destino á la biblioteca, han sido también durante el año 1873, muy 
escasas y de poca importancia, si se esceptúa la que hizo el Gobier
no Provincial de la colección completa de E l Journal des Econom is- 
ies. El número de esas obras alcanza á penas á 96, que componen 112 
volúmenes. En cuanto á los periódicos y diarios donados, no pasan 
actualmente de 6 ó 7, recibidos en su mayor parte de las provincias 
del interior. A peísar de ese corto número, no es posible tampoco 
conseguir que se envíen á esta oficina con toda exactitud, de suerte 
que las colecciones que se forman están truncas. Creo, sin em
bargo, que esto no sucede por culpa de los donantes, que tan gene
rosamente remiten sus producciones á medida que van viendo la luz 
pública, sino del mal servicio de los correos, pues ha sucedido mu
chas veces encontrar entre los periódicos dirigidos á la biblioteca 
algunos que tenían una dirección muy diferente.

Para formar una colección regular y conveniente de publicacio
nes argentinas, el doctor Quesada habíase dirigido á todos los go
biernos de provincia, y aun á algunas personas entre las que se 
contaban los abogados de nuestro foro, interesando su patriotismo 
á fin de que concurriesen con un contingente cualquiera de libros, á 
dar realce á la sala de obras americanas, que había abierto en el es
tablecimiento.

Desgraciadamente fueron pocos los que respondieron á ese lla
mado, y durante el tiempo de mi administración ni los primeros ni 
los últimos se han dignado remitir publicación alguna, salvo raras 
escepciones. Nada seria mas fácil á los gobiernos que enviar á es
ta biblioteca las publicaciones oficiales que suelen dar á luz de 
tiempo en tiempo, y á los abogados todas las defensas, alegatos ó 
trabajos de esa clase que hiciesen imprimir. El roas profundo de
saliento, la mas fría decepción se apoderan del espíritu en presen
cia de tanta mezquindad, indiferencia ó egoísm o indisculpables de
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iodo punto, tratándose de intereses generales y de la prosperidad de 
un establecimiento de la importancia del que dirijo.

IV.

Las donaciones hechas á la biblioteca con destino al canje de 
libros con los centros científicos y literarios de Europa y de América, 
presentan felizmente otra perspectiva.

Cada mes que trascurre, la Oficina de Canjes se enriquece con 
una cantidad bastante regular de obras, en su mayor parte de ca
rácter oficial. A este fin el gobierno ha obrado con mucho acierto 
al dictar un acuerdo en Enero 22 de 1872, en que dispone que de 
toda publicación oficial se remitan á la biblioteca 20 ejemplares 
limitando al número de 10 las publicaciones periódicas particulares.

Esta disposición, el concurso que presta á este establecimiento 
la Biblioteca Nacional que está bajo la inmediata dependencia 
del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública dé la Nación, 
y la suma de 3,000 pesos m{c. mensuales que para el canje fija el 
presupuesto, facilitan ya algunos medios para hacer frente en una 
escala modesta á las exigencias que origina el intercambio de obras.

De estas, y con ese mismo destino se han recibido por donación 
637 en 855 volúmenes, con una considerable cantidad de entregas 
de revistas y otros periódicos, de que pueden formarse algunos 
volúmenes.

Con estos elementos abrigo las mas halagüeñas esperanzas res
pecto de los resultados que inducen las relaciones literarias entre 
pueblos que necesitan nuevos vínculos para conocerse y ponerse 
mas en contacto.

V .

Me es, sin embargo, sensible comunicar al gobierno, que aun 
esta oficina no ha tenido la suerte de verse correspondida en los 
canges que ha iniciado hace mas de un año, con el Instituto Smithc- 
niano de Washington y las bibliotecas públicas de Bolivia y 
Lima, ni tampoco ha obtenido acuse de recibo directo de las notas 
que á sus respectivos bibliotecarios le fueron dirigidas por el de 

..este establecimiento.
46
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Sin embargo, se ha recibido en esta oficina aviso del cónsul do 
Lima, señor Escardó, y del señor Carranza, encargado déla  Lega
ción Argentina en los Estados Unidos, de que los cajones remitidos 
al Instituto de W ashington y á la Biblioteca de Lima fueron entre
gados al uno y á la otra.

V. S. recordará, sin duda, que en el informe del año anterior 
el director de esta biblioteca lamentaba el estravío de un cajón con 
libros, que el director de la Biblioteca Nacional de Bogotá, señor 
don José María Quijano Otero, había espontáneamente remitido á 
esta el año 1869.

Las pesquisas hechas para averiguar su paradero han sido inefi
caces, ni tampoco se ha recibido de aquel señor comunicación al
guna posterior, no. obstante habérsele dirijido por esta oficina una 
nota con fecha 6 de M ayo de 1872, proponiéndole acordar una for
ma definitiva sobre la verificación de los canges entre ambas bi
bliotecas.

Pero esta no es la única pérdida de libros que la dirección de este 
establecimiento tiene, con profundo pesar, que comunicar á V . S.

A fines del mes de Agosto recibí una nota del señor don Ramón 
Briseño, director de la Biblioteca Nacional de Chile, en la que me 
comunicaba que remitía á la biblioteca encomendada á mi cuidado, 
un gran cajón con publicaciones chilenas, cuyo catálogo impreso 
acompañaba. Añadía que el señor don Mariano Sarratea, agente 
de la Universidad de Chile en Valparaíso, estaba encargado de 
remitirme el conocim iento respectivo.

He esperado en vano uno y otro, y á pesar del tiempo trascur
rido no he recibido noticia alguna que me orientase, siendo hasta 
ahora infructuosas las diligencias practicadas para descubrir su 
paradero.

Comuniqué al señor Briseño todo esto, insinuándole medios que 
proporcionarían, á mi juicio, alguna luz para descubrir la consig
nación ó destino probable que hubiese sufrido ese cajón, y espero 
la contestación para proceder según convenga al caso.

Los documentos que al final acompaño bajo los números 14 y 15, 
instruirán á V. S. de todos estos detalles.

Todo esto me induce á creer que no sean, tal vez, las únicas 
colecciones de libros que se hayan-perdido de las que venían consig
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nadas á la Biblioteca Pública, cabiendo quizá igual fin á la que esta 
oficina ha enviado al director délas bibliotecas públicas de Bolivia.

Ya V. S. tiene conocimiento de la gran remesa de libros que hice 
á Europa con destino á Francia, Bélgica, Italia y España, cuyo 
catálogo adjunto en los anexos bajo el número 16.

Puedo asegurar á V. S. que tanto el doctor Quesada como yo, no 
hemos economizado medios ni esfuerzos para conseguir que el envío 
de esos productos de nuestra civilización, produzca la mas agradable 
y lisonjera impresión en aquellos países, que, si alguna idea tienen 
de nosotros, es la de nuestros escándalos y disensiones intestinas.

Esa remesa compuesta de 796 volúmenes y que avalúo en 50,000 
á 60,000 $ mfc., fué formada de las mejores obras que este estable
cimiento poseía, parte de las cuales el doctor Quesada y el infrascrito 
nos apresuramos á solicitar de la Biblioteca Nacional, como V. 
podrá ver en los documentos que acompaño bajo los números 17, 
18 y 19.

La parte restante la componen las publicaciones donadas por el 
Gobierno Provincial y algunas oficinas públicas y las obras mas 
selectas de nuestra literatura, compradas por aquel señor antes de 
emprender el viaje, con los 25,000 $ mjc. que el gobierno le ade
lantó para que aplicase á ese objeto.

La nota y lista de estas obras con sus precios correspondientes 
que acompaño bajo el número 29, dan cuenta de este detalle.

En esa lista no se designan las obras que con los fondos sobran
tes y los que he adquirido posteriormente he comprado con ese 
destino: esas obras van indicadas en el anexo n. 21.

El doctor Quesada á quien fueron dirijidos los cuatro grandes ca
jones que encerraban todas esas obras, me ha escrito ya acusán
dome recibo del conocimiento y correspondencia, cuyos documen
tos y cajones habia remitido el infrascrito directamente al señor 
ministro argentino en Paris, don Mariano Balcarce, que acaba de 
comunicarme el recibo de esos documentos y la llegada á Burdeos 
de los cajones, según nota que acompaño bajo el n. 22. Abrigo la 
esperanza de que han de ser muy bien retribuidos, tanto mas cuan
to que él, aprovechando la oportunidad de su residencia en Europa, 
sabrá sacar todo el provecho y vantajas posibles al darles el desti
no correspondiente.
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V I.

Pasando á otro órden de datos, diré algo sobre la concurrencia 
que ha asistido y entregádose al estudio durante el año en este 
establecimiento.

Nada es mas agradable al infrascrito que poder anunciar á V. S.
\

que el número de concurrentes que arroja la estadística anual que 
incluyo en los anexos bajo el n. 23, supera considerablemente al 
que marcaba la del año 1872.

La estadística de este último año, da la suma de 2,504 concurren
tes, y la que presento en esta memoria se cierra con un total de 
5,017. De manera que resulta á favor de este año un esceso de 2,513 
concurrentes, esceso que sobrepasa la cifra misma de estos durante 
el año de 1,872.

Tengo que observar que de la estadística de 1872 hay que elimi
nar los meses de Junio y Julio, de cuyo bimestre no se había pasa
do el movimiento de la concurrencia por haber faltado de la oficina 
el oficial 2o encargado de llevarla.

Sin embargo, basta comparar las estadísticas mensuales de ambos 
años para persuadirse que el amor al estudio va cundiendo de un 
modo notable entre la población, especialmente en la juventud que 
se educa en la Universidad y otros establecimientos análogos, y 
que esta biblioteca, por los tesoros que encierra, por las comodida
des que ofrece y por otras mil circunstancias, presta servicios de 
una importancia que nadie puede desconocer.

V II.

Debo ocuparme ahora del taller de encuadernación que funciona 
en el establecimiento, y que fué abierto á principios del año pasado 
á propuesta de su director, que perseguía en ello ventajas de eco
nomía, seguridad, delicadeza, solidez y regularidad en el trabajo.

El taller está atendido por solo el encuadernador del estableci
miento, señor don Eduardo Koeny, que ha contratado sus servicios 
por un año. Pero debido á esto, y á las dificultades y escasez de 
instrumentos con que cuenta, ni ha podido entregar hasta ahora 
mensualmente los 80 volúmenes á que, como mínimun, se había 
obligado para poder exigir como salario de sus ssrvicios, 2,000
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pesos moneda corriente; cuota mensual que le fué asignada, siem
pre que cumpliese el contrato en la forma estipulada.

A sí es, que si la biblioteca obtiene ventajas indisputables, por lo 
que respecta al buen gusto, solidez, bondad, etc., de la encuader
nación de libros que se le hace, no así por el reducido número de 
volúmenes que aquel encuaderna mensualmente, pues solo á se
senta de aquellos monta el máximun de los encuadernados en uno 
de los meses del año.

De suerte que en esta parte, Koeny no ha podido ni una sola vez 
en el año, cumplir el contrato* por él suscrito, haciendo así fallar 
los cálculos del director de la biblioteca, que creía poder invertir 
durante ese año toda la suma de 30,OCX) pesos moneda corriente, 
que el presupuesto de la oficina asigna para ese ramo. Apenas se 
habrá gastado en encuadernación 14,000 pesos, suma que da la 
medida de la cantidad de volúmenes encuadernados en ese tiempo.

Creo deber declarar, no obstante, que el señor Kóéñy no solo es 
uno de los mejores encuadernadores que existen en Buenos Aires, 
sino que se ha contraido al cumplimiento de sus deberes con una 
constancia y decisión extraordinarias, hasta el punto de trabajar en 
el taller en dias y horas, que por el contrato se le dispensan. Este 
está próximo á terminar, y aunque hay una cláusula espresa que 
autoriza su renovación, creo mas prudente abstenerme de hacer 
nada en ese sentido hasta ponerme de acuerdo con el doctor Que- 
sada, á quien trasmitiré estos datos. Entre tanto, el encuadernador 
seguirá siempre prestando sus servicios en las condiciones que en 
aquel contrato se estipulan, reservándome el derecho de ocupar 
otros encuadernadores, si su trabajo no alcanzase á absorber la 
suma que el presupuesto de este año asigna para ese objeto.

V III.

Me permitiré una vez mas ocupar la atención de V. S. sobre un 
asunto que tiene relación con el servicio de encuadernación: me 
refiero á la manera de hacer los pagos y de administrar los fondos 
que le están afectos.

Hasta hace un año era práctica que las cuentas presentadas á la 
oficina por los encuadernadores que esta ocupaba, se presentasen 
al gobierno á fin de que este decretase su pago, y prévia inter
vención de la contaduría, se abonasen por tesorería.
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Pero esta práctica sumamente perjudicial por las consecuencias 
que arrastraba, tenia que desaparecer, y desapareció en efecto 
combatida resueltamente por razones decisivas y concluyentes, que 
el ilustrado doctor Quesada, director ya de este establecimiento, 
hizo presentes al gobierno en sus notas, que forman parte de los 
anexos, bajo los números 24 y 25, y la suma de 10,000 pesos, 
destinada entonces á la encuadernación de libros, le fué entregada 
para que directamente la emplease bajo la condición de rendir 
cuenta de su inversión.

Era natural que estirpado un vicio, este no reapareciese, pero 
desgraciadamente no fué así.

Próxima ya á agotarse esa suma, y habiendo aumentado la le- 
jislatura esa partida á 30,000 pesos m jc., solicité del gobierno la 
entrega de los 20,000 pesos mjc. restantes, bajo cargo de presen
tar oportunamente las cuentas de su inversión. Mi gestión, á pesar 
de haber insistido dos veces en ella, encontró, por motivos que aun 
ignoro, fuertes resistencias en el ánimo del gobierno, y esa suma 
no me fué entregada.

L os documentos que acompaño bajo los números 26 y 27, espo- 
nen estensamente las consideraciones en que basaba mi pedido, y 
me permitiría nuevamente rogar á V. S. detenga su atención sobre 
ellos, especialmente sobre el último, y lleve su contenido á cono
cimiento de S. E. el señor gobernador, á fin de que se modifique la 
resolución superior, que niega al director de la biblioteca el derecho 
de manejar esos fondos en la forma mas conveniente y económica 
al servicio público y al de esta oficina particularmente.

Para que V . S. se penetre de los inconvenientes que entraña esa 
resolución, me permitiré solamente recordarle, que á fines de N o
viembre del año pasado, elevé á V. S. una cuenta del encuaderna
dor Kóeny, importante 3,327 pesos mjc., y aun no he conseguido 
que fuese despachada. De este modo, ni puede haber orden en la 
contabilidad de la oficina, ni el encuadernador cumplirá sus obliga
ciones con la delicadeza y buena voluntad indispensables, ni podrá 
darse á sus fondos toda la aplicación á que están destinados.

Oportunamente haré ante V . S. las gestiones que crea conve
nientes al respecto, aun á riesgo de pasar por obstinado, pues estoy 
profundamente convencido que mi solicitud obedece á principios 
de una buena y formal administración'.'
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IX .

Los gastos originados por la encuadernación de libros y los he
chos en la oficina para atender á sus necesidades y movimiento en 
el ejercicio del año vencido, serán objeto de la cuenta general que 
de las entradas y salidas prepara ahora el oficial hahilitado de la 
biblioteca, don Nicolás Massa. Terminada que sea, la presentaré, 
-como es de práctica, á los señores contadores de la provincia.

X .

La limpieza de los libros á cargo de los ordenanzas de la biblio
teca, se hace diariamente sacudiendo al aire libre y con sumo 
cuidado, tomo por tomo y hasta hoja por hoja de los apolillados que 
forman como una tercera parte de los volúmenes que aquella posee.

Los resultados que da esa operación, aunque no son del todo 
satisfactorios, impide, por lo menos, la propagación de la polilla y
la acumulación del polvo que la atrae y le brinda un cariipo fácil 
y aparente para su procreación y desarrollo. Las ocho salas de
que se compone la biblioteca son limpiadas sucesivamente, reno
vándose la misma tarea concluida que sea la última de estas. En 
el año cuyo movimiento elevo á V. S. se ha practicado la limpieza 
general por dos ocasiones.

X I.

El reglamento para la Biblioteca Pública confeccionado por su 
director en propiedad y aprobado por el gobierno del señor Cas
tro, no ofrece en general, dificultad alguna en su observancia. Sin 
embargo, debo hacer notar á V. S. que la última parte del artículo 
39, que dispone que «solo podrán consultarse p o r  el público los 
diarios encuadernados», ha encontrado y encuentra por parte de 
este lamas fuerte y constante censura. A  este respecto, las quejas 
y observaciones de los escribanos, procuradores y personas que 
gestionan ante los tribunales, me asedian continuamente, pues ellos 
mas que otros son los que los solicitan para compulsar los edictos 
judiciales. Pero si bien considero justos sus reclamos, no me creo 
autorizado á transgredir esa parte del artículo, sin que una dero
gación espresa venga á modificarlo.
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XII.
En la última memoria presentada á V . S., el director de esta 

biblioteca, lamentaba que los descendientes de nuestros hombres 
ilustres hubiesen mirado con indiferencia la patriótica invitación 
que el Gobierno de la Provincia habia hecho á aquellos, pidiéndo
les autógrafos para conservarse en esta biblioteca, pertenecientes 
á sus mayores, que por su talento ó patriotismo, se hubiesen dis
tinguido en nuestra historia revolucionaria, política ó literaria.

Si entonces lamentábase aquel de que hubiesen trascurrido m u- 
ohos meses sin haber recibido autógrafo alguno, hoy debo hacer 
mas remarcable esa queja, declarando al gobierno que durante el 
año vencido ni uno solo se ha donado á la biblioteca.

Lo único que se ha podido conseguir son documentos autógrafos, 
facilitados para que de ellos se  tomasen en la oficina las cópias 
correspondientes y fuesen luego devueltos.

Entre esos documentos figuran com o mas importantes:
I o: la correspondencia entre el general don Martin de Güemes y 

varios gefes del tiempo de nuestra revolución, relativa á las opera
ciones militares en que tuvo parte.

Esta correspondencia fué prestada por el Sr. D.[Domingo Güemes.
2 . °: la correspondencia entre el señor don Juan José Castelli y el 

doctor don Feliciano Antonio Chiclana, sobre los hechos revolu
cionarios del año 1810 y los que le siguieron.

Esta correspondencia fué prestada por el doctor don Juan María 
Gutiérrez.

3 . °: algunos documentos pertenecientes á don Matías Irigoyenr 
relativos á los asuntos políticos de la revolución argentina.

Estos documentos fueron prestados por el doctor don Bernardo 
de Irigoyen.

Concluyo esta memoria participando á V . S. que los empleados de 
esta oficina han cumplido con notable exactitud é inteligencia sus de
beres durante el año, no dejando nada que desear á este respecto á 
la dirección.

Dejando así cumplido el objeto de la nota de V . S., aprovecho 
esta oportunidad para presentar al señor ministro los respetos do 
mi mas alta consideración.

L orenzo Saborido.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO
PRESENTADO POR EL DOCTOR D. VICENTE G. QUESADA, EN  

FEBRERO DE 1873, PARA LA BIBLIOTECA PÚBLICA.

AL MES AL ANO

Director......................................................................

Secretario ú oficial 1 ?  . . . . . . . . . 2,000

Oficial 2 ? .................................................................. 1,500 
1 «

3 escribientes á 900 pesos uno. 2,700

Portero. . . .  . . . . .......................... 500

2 ordenanzas á 400 pesos uno................................ 800

Encuadernador: director del taller del estable

cimiento.................................................................. 2,000

Para gastos de oficina.............................., . . 600

Para compra de l i b r o s ........................................ 10,000

Para cange de publicaciones.................................. 3,000

Para gastos del taller de encuadernación.. . . 6,000

Para gastos de la biblioteca, reparación de es

tantes y carbón para las estufas....................... 2,000
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A l  señor M inistro de Gobierno, doctor don A m and o A lcorta .

Cumplo con el deber de dar cuenta á V . S. del movimiento de la 
Biblioteca Pública durante el mes de Enero último.

%

Han concurrido 349 lectores, que han pedido 101 obras de dere
cho, 93 de literatura y filosofía, 7 de casuística y santos padres, 89 
de ciencias y artes, 87 de geografía e historia y 51 periódicos. De 
estas obras, 271 están en español, 146 en francés, 14 en ingles, 2 
en italiano y 8 en latin. La justificación de estos detalles, se en
cuentra en el cuadro estadístico que acompaño bajo el núm. 1 .

Por los datos que arrojan estos informes mensuales, V . S. puede 
apreciar con bastante exactitud, el acrecimiento que se nota en la 
concurrencia á esta oficina, si se tiene en vista que la clausura de 
la Universidad, ha distanciado á los estudiantes de este centro de 
estudio.

En el mismo mes he adquirido 12 obras en 18 volúmenes y 25 
publicaciones periódicas.

La clasificación de estas obras, como sus títulos y encuaderna
ción, los encontrará V. S. detalladamente en el cuadro núm. 2. La 
compra de libros, ha sido este mes muy escasa, porque como V. S. 
sabe bien, la biblioteca había adquirido á crédito, una parte de las 
valiosas colecciones que se recibieron anteriormente.

Las donaciones de libros no han sido tampoco tan importantes: 
he recibido por este medio 74 números de periódicos de la campaña 
y del interior de la República, y 3 obras en 4 volúmenes como cons
ta de los cuadros número 3 y 4 .

Para cange con el extranjero, solo han entrado en esta oficina 
20 entregas de revistas, donadas por el Gobierno de la Provincia. 
A  ello se consagra el cuadro núm. 5.

Saludo al señor ministro con toda consideración.

Firmado—  Vicente G. Quesada.

Es cópia—  A rtu ro  J. M ejia.

Oficial auxiliar.

B uenos A ires, Febrero 6 de 1873.
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Buenos Aires, Marzo 3 de 1873.

A l  señor M inistro de Gobierno de la Provincia, doctor don
A m ando A lcorta .

Tengo el honor de poner en manos de V. S. los cuadros adjuntos 
que marcan el movimiendo de la Blibioteca Pública, durante el pró
ximo pasado mes de Febrero. '

En los 22 dias hábiles de ese mes han concurrido 309 lectores ; 
los cuales han consultado 83 obras de derecho, 56 de literatura; 3 de 
patología; 71 de historia y geografía ; 120 de ciencias y artes y 51 
periódicos. Debo hacer notar á V. S. el prestigio que van progre
sivamente conquistándose del público estudioso los notables libros 
de ciencias que en la actualidad posee el establecimiento, pues de 
poco tiempo a esta parte se distingue de parte de los lectores una 
ventajosa dedicación á este importante ramo del saber’humano.

El cuadro que acompaño bajo el núm. l .° ,  se consagra á la esta
dística, y en él encontrará V. S. la confirmación de mi aserto. 
Pasada ya la época de las vacaciones de los estudiantes de la Uni
versidad, este centro de estudio utilizará mas y mas en provecho de 
la juventud argentina sus valiosas colecciones de libros.

Se han adquirido por compra con los fondos del establecimiento, 
2 obras, 1 de historia, 1 de ciencias y 5 publicaciones periódicas, 
sin contar los diarios de la ciudad y campaña que se reciben por 
suscricion. En el cuadro núm. 2.° encontrará V. S. los detalles 
convenientes.

El cuadro número 3 se refiere á las donaciones de libros hechas 
á la oficina. Por este medio se han recibido dos obras, y 74 núme
ros de publicaciones periódicas.

Las colecciones de libros para canges con bibliotecas y centros 
científicos estrangeros, se han enriquecido en el referido mes con 
71 obras en 233 volúmenes y 183 entregas de diferentes revistas. 
Habiendo sido autorizado por el gobierno para invertir hasta la 
suma de 25,000 $ nqc. en la adquisición de obras de mérito argen
tinas, para iniciar durante mi permanencia en Europa, el inter
cambio de libros con algunos centros de aquel continente, he 
comprado hasta ahora las obras cuyos números se consignan en el 
cuadro núm. 4. Mientras ellas se encuadernan en el taller de la
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oficina, yo me ocupo de adquirir obras de igual mérito, de la mane
ra mas ventajosa para los intereses del establecimiento.

Habiendo principiado á funcionar el taller de encuadernación 
recien á fines del mes pasado, su movimiento ha sido muy insigni
ficante. En el próximo informe me haré un deber en pasar tam
bién la relación de las obras encuadernadas y salvadas de la 
polilla.

Con este motivo cábeme la honra de saludar al señor ministro, 
con mi mas distinguida consideración.

F irmado—

Vicente G. Quesada-

Es copia—

A rtu ro  J. M ejia . 
Oficial auxiliar

Buenos Aires, Abril 4 de 1872.

A l  señor M inistro de Gobierno, doctor don A m a n d o A lcorta .

Tengo el honor de elevar á V . S. la relación del movimiento de 
la Biblioteca Pública durante el próxim o pasado mes de M arzo.

En los 25 dias hábiles del referido mes han concurrido 392 lecto
res, quienes han consultado 115 obras de derecho; 79 de literatura y 
filosofía; 2 de casuística, 6 de patología; 100 de historia y geogra
fía ; 57 periódicos y 14 manuscritos. La distribución diaria del 
número de concurrentes, como la clasificación y número de obras 
consultadas y la esplicacion del idioma en que ellas están escritas, 
las encontrará V. S. en el cuadro que acompaño bajo el número 1°. 
Los detalles que arroja este cuadro dan el mas eficaz elogio de los 
importantes servicios que rinde al público estudioso la Biblioteca 
Pública.

Se han adquirido por compra con los fondos del establecimiento, 2 
obras de derecho en 62 volúmenes, 6 de literatura en 28 volúmenes, 
2  de historia en 7 volúmenes, 4 de ciencias y artes en 6 volúmenes y
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11 entregas de publicaciones periódicas sin contar los periódicos y 
diarios que se reciben por suscricion. El formato y clase de encua
dernación consta del cuadro n. 2o, así como los títulos de los libros.

El cuadro número 3 se consagra á las donaciones hechas al es
tablecimiento. Por este medio se han adquirido 11 obras en 14 vo
lúmenes y 67 números de periódicos. Entre los 14 volúmenes se 
incluyen 3 libros manuscritos y una importante colección de intere
santes papeles manuscritos. Inútil me parece detenerme en enco
mios á esta valiosa adquisición.

Las colecciones de libros para canges con el estrangero , se han 
enriquecido también en el presente mes con 180 obras en 221 volú
menes y 84 entregas de revistas por donaciones de diferentes perso
nas y por compra con los fondos decretados por el gobierno para eso 
esclusivo objeto.

El taller de encuadernaciones que funciona en la casa de esta ofi
cina, está por ahora consagrado á encuadernar las revistas que de
bo conducir á Europa en mi próximo viaje, para iniciar el cange de 
libros. En el mes subsiguiente elevaré también un cuadro de su 
movimiento, pudiendo declarar á V. S. que marcha con toda regula
ridad.

Con este m otivóm e cabe el honor de saludar V. S. con mi mas 
distinguida consideración.

Firmado—

Vicente G. Quesada.

Es copia—

A rtu ro  J. M ejia . 
Oficial auxiliar.

Buenos Aires, Mayo 6 de 1873.

A l  señor M inistro de Gobierno de la P r o v i n c i a d o c t o r  don 
A m and o A lcorta .

Tengo el honor de elevar á V. S. la relación del movimiento de 
la Biblioteca Pública, durante el próximo pasado mes de Abril.
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En los 23 dias hábiles del referido mes han concurrido 344 lec
tores, quienes han consultado 84 obras de derecho, 77 de litera
tura y filosofía; 7 de casuística y de patología; 69 de historia y 
.geografía; 101 de ciencias y artes y 65 periódicos. El cuadro que 
bajo el número primero acompaño se consagra tanto á estos detalles 
com o á la distribución diaria del número de concurrentes, clasifica
ción y número de obras consultadas, y también la especificación 
del idioma en que ellas están escritas.

En ese mismo mes se han adquirido por compra con los fondos 
del establecimiento, 2 obras de literatura en 28 volúmenes á la rús_ 
tica y 18 entregas de publicaciones periódicas. Habiendo sido au
torizado el doctor don Vicente G. Quesada para invertir durante su 
viaje á Europa una parte de la suma destinada á la compra de libros 
para este establecimiento, creo conveniente que las adquisiciones 
que se hayan de verificar aquí, se acomoden en lo posible á las nece
sidades del pais, y si hubiese algún sobrante aplicarlo en conformi
dad con aquel señor. El formato, clase de encuadernación, com o 
los títulos de los libros, los encontrará V. S. en el cuadro núm. 2.

El cuadro núm. 3. se dedica á la relación de las donaciones he
chas al establecimiento. Por este medio se han adquirido 5 obras en 
5 volúmenes, 2 tomos de publicaciones periódicas y 56 números 
sueltos.

Las colecciones de libros para cange con centros científicos es- 
trangeros, se han enriquecido también con 63 obras y 147 entregas 
de revistas. En el cuadro núm. 4 están consignados los datos cor
respondientes.

En el taller adscrito al establecimiento se han encuadernado 80 
volúmenes de revistas.

Desde hace dos meses se encuentra la Biblioteca Pública sin ofii- 
cial escribiente, por renuncia que hizo el joven que desempeñaba 
ese puesto; oportunamente tendré el honor de poner en manos de 
V . S. y proponer la persona que deba desempeñar la vacante.

Con este m otivo, etc.
F irmado—

L orenzo Saborido.

Es copia
A r tu r o  J. M ejia , oficial auxiliar»-
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_  . „ . Buenos A.ires, Mayo 30 de 1873.

A l.señor M inistro de (gobierno de la Provincia, doctor cj,on Am an
d o  A lcorta .

Tengo el honor de elevará V. S. la relación del movimiento del 
establecimiento á mi cargo durante él presente mes de Mayo. '

La concurrencia ha ascendida en ese rúes á una cifra alhagüeña.' 
Én 24 diás hábiles han ásistido 443 lectores’ quienes consultaron 

Í84 obras de derecho, 100 de literatura, 6 de’ casuística y otras tan
tas dé patología, 84 de historia y geografía, 116 de ciencias_y artes 
y 59 periódicos: de estas obras 276 están en castellano, 189 en fran
cés, 20 en ingles, 6 en italiano y 13 en latiri.

 ̂ Basta confrontar estos datos con los qué arrojan los meses ante
riores, para cerciorarse del prestigió é interes siempre crecientes que 
despierta ya en el público estudioso este importante establecimiento.

En el cuadro que acompaño bajo el n ú m erol.° encontrará V".J3. 
los detalles correspondientes.

Las adquisiciones éri ese mes alcanzan á 12 obras eñ 12 volúmenes, 
16éntregas dé revistas, 74 números de periódicos, sin contar los 
diarios, que se reciben por suscricion. Dé éstas obras solo uná parté 
ha sido adquirida con los fondos del establecimiento, y la otra por 
dopacion de varias personas. _

Los cuadros que acompaño también bajo los números 2, 3 y 4, “se 
consagran á estos detalles, donde sé consignan ademas los títulos dé 
los libros, con especificación de laclase de encuadernación.

Las colecciones de libros para canges con publicaciones estrán- 
jeras, se han enriquecido también con 37 obras en 31 volúmenes y 
118 entregas dé revistas.

Durante el referido mes se han encuadernado dos colecciones de 
la «Revista de Buenos Aires» en 24 tomos cada colección.

Con este motivo tengo el honor de saludar al señor ministro con 
toda consideración.

Firmado— Lorenzo Saborido.

Es copia —
: r ' A rtu ró  J. M ejiá, '
,i: ' Oficial auxiliar. ' ' °  7

^  e; A r ; : - -
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Buenos Aires, Julio 7 de 1873.

A l  señor M inistro de Gobierno de la Provincia, doctor don
A m an d o A  Icorta.

Cumplo con el deber de dar cuenta del movimiento de la biblioteca 
Publica durante el mes de Junio.

Han concurrido 414 lectores durante los 23 dias hábiles del mes, 
consultándose 113 obras de derecho; 98 de literatura, 5 de casuís
tica, 5 de patología, 86 de historia, 105 de ciencias y 57 perió
dicos. Ese número de lectores demuestra que no es escaso el in
teres del público en ilustrarse, concurriendo á este establecimiento 
aun en los dias mas lluviosos que han habido durante el último mes.

De esas obras se han pedido 258 en español, 179 en francés, 17 
en ingles, 5 en italiano y 9 en latín. El cuadro número l . °  se re
fiere á todos esos datos detalladamente.

En el cuadro número 2 verá V. S. que se han comprado 2 obras 
en 10 volúmenes, en media pasta. Esas obras, que se han colocado 
en las salas respectivas de derecho, han sido pedidas á Europa por 
intermedio del señor don Juan Echepareborda, siendo ambas la 
continuación de volúmenes que la biblioteca posee hace mucho 
tiempo.

En el mismo cuadro encontrará Y . S., ademas, la relación de las 
revistas y periódicos á que está suscrita la biblioteca, y que as
cienden á 15 entregas.

N o incluyo en este número los diarios á que está también sus
crita esta oficina.

Se han donado durante ese tiempo 12 obras en 14 volúmenes. 
V . S. encontrará en el cuadro número 3, la lista de los donantes 
con los detalles necesarios.

Muy pocos son los periódicos y diarios que se remiten de las 
provincias en calidad de donación y 304 de los que se publican en 
Buenos Aires. He notado que en épocas anteriores, esas donacio
nes, no solo eran numerosas, sino que se adquirían con regulari
dad.

Es lamentable que esas publicaciones no se obtengan completas, 
tanto mas cuanto que son notorios los esfuerzos de mi predecesor 
para formar colecciones que tienen que perderse sino hay mas
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regularidad y exactitud en su envió. El cuadro número 4 demues
tra que se han redbido 28 números de periódicos y 19 de diarios; 
pobrísimas cifras que demuestran la verdad de las anteriores ob
servaciones.

La colección de libros destinada al cange, se ha enriquecido tam
bién con 17 obras en 25 volúmenes y 68 entregas, como lo indica 
el cuadro número 5. ;

Dios guarde al señor ministro.
Firmado:

Lorenzo Saborido.

Es copia:

A rtu ro  J. M ejia. 
Oficial auxiliar

Buenos Aires, Agosto 9 de 1873.

A l  señor M inistro de Gobierno de la Provincia, doctor don Am an
d o  A  Icorta.

Tengo el honor de elevar á manos de V. S. la relación del movi
miento de la Biblioteca Pública durante el mes de Julio pasado.

En el referido mes han concurrido 415 lectores, quienes consulta
ron 119 obras de derecho, 98 de literatura y filosofía, 6 de patolo
gía, 16 de casuística, 96 de historia y geografía, 133 de ciencias y 
artes y 70 publicaciones periódicas.

El cuadro que bajo el número 1 acompaño, contiene todos los 
antecedentes relativos á la estadística mensual de esta oficina.

Cada mes que pasa tengo nuevos motivos para cerciorarme mas 
del gradual progreso de este importante establecimiento, pues su 
prestijio se hace sentir por la distinguida concurrencia que lo fre
cuenta. La Biblioteca Pública presta ya evidentes servicios ]á la 
juventud estudiosa.

Se han adquirido en el mismo mes con los fondos de] la oficina^ 
22 entregas de revistas y publicaciones periódicas, esceptuando los 
diarios que se reciben por suscricion. El cuadro número 2 se consa
gra  á este objeto.
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Con este motivo, saludo al señor"íüintfétPB cSti'tóéü cOñsFdeí'ácírón.

. c-/;>n> ':OP>VIf ?

:m
Firmado— Lorenzo Saborido.

.iAVvvo AV¿ oc.noTOv\

E s cópia:

.m \;'AÁ A. cnnV\ÍA 
InbnO

A rtu ro  J. M ejia  
Oficial auxiliar.

.bT<:¡X ob G o'c.-ogA 
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^O'liA ÍOfl9JjbI
Buenos Aires, 9 de Setiembre de 1873

'.'VMÓnoAl y-A '.A cjr\oV.kA> A> (vuA-úV. “ oAn \ i.

AL l señor M inistro de Gobierno de la P rovincia , dtíttóP dén A in an -
. ció A lcorta .

-Y/ O b i  l o o  fIu¡*V.Jv 'i ;Cl!!" U i r. rj 7 í. J | . i Ai A. I < 1:9

Terí^o éHtióflioí dfe éle^dr áuétoñO¿iftii¡eíító- d é V k & .e l ríiovimieütó 
de;ia^feifelkrteoáufluftiató?%ltüés*icíi'''A^stoi-*»> , ' 1 i. i
-o  lilbiijúdveijfo'dd <)é@idr<gs^ttéoitá * béédtófridd^'lai oficina, á£cíé¿cte,)á, 
461yfloso¡q\ie!cdris^ltat^fl'Sll$ déreBho, ¡99 de literatura,19
de casuística, 8 de patología, hiá'fortó^i'30,id¿’ QÍéhci'$.s-y:'6®
^ek’ió<íí0Ós.‘-!''. i.i od ,r'iíj^jriiooc X ov.-íiinn lo o¡r.d ;•!)•> .'••)! í.d

Estosdefei,llefe,'cokib 4áf^ápeb1ficábióií“del idiom a ¡en que aquellas 
estdri'escritas,i los1'encontraré; V »7 9.J "ett- ‘St? cuadró qiué'aeompahio

o k m b oq m i A -o  vk o- í i - c i  ! b ' ' r,k

- ó‘A  qie#á|r de dos') míMórOiÓS vdí ás ¡ ¡festiWs h&bidéS en el - ¿íes, 4$, 
ebík5iírr*óñ'riainodia e^casáy; ióin Jprbpo^ioiicób¡Í£¿ dedos meses 
anteriores. Esto esplica evidentemente las ventajas siempre ucte^ 

t®ent&e qée 'bsfe)bs^tediiri£entó'rofrece i ai ^ b t íco v ¡ xsHiitoísmlnetó la 
dftfeqülvódai y  ̂ pstaiáte 9<^tracoiOH> ¡¿¿ueste <%V cicfbivol'delas1 ’letrá£ 
-n >E I > cuadroi rntonu débese» lébnsagna áUf darqcueátaJde - las i pablicáf- 
ciones periódicas adquiridas por via de compras*°P¿ ¿ 1 este* medio
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el núm. 4, y V. S. podrá ver que, sedran adquirido. 11 de aqueil"~ ’ J _r  .aemuluonip «juroi/píi ‘imvcTo oI> juI b o]
•en 14 volúmenes. LaJfií OOD 0'i!?H:!fil 10119'

-9ílfrPP»í1

l9 P t o " e
-dos,,vojú^fffia, ¡yfjS ij3 ^ iJi< t^ é ^ q ^ % 4 a ^ i^ .^ tjí fW9tpr^m?nte,.S^n

.awf «>-• 4«ns::Uc....r, Mffi.mpft.sésfltpi m i§M ^tó?tew iP
el<PÍMSft. . ,  , „ y y  0¡_, íioímíiojc j.*.( .|j:.i¡iíiil ,'jiu i ,o)iiim .; -jM

' ’ ' 1 1 1 1 ‘ unto ba‘<íu.:íüqy 
leí

obra de .mas mérito.que por ese med-io se. ha : ro ‘innulne rn/xj rmDimjMiqo bj oíloevoaq/y .
obtenido, es la de Martin de, Moussy, titulada D escription statisti- ’ .oísqgo'i r  ’noioi'.'iül.uc'-iioo nnurgnitaib cfiffl
que de la Republique A rgen tin e, en tres volúmenes y un hermoso 
átlas. .oL w ^ ii34otBca9‘Náei©nhl'/rp®ií órden del señor Ministro de 
J u s t ic ia ,.la e t í^ c k m -P ií^ ó iic a ^ lp u s o  á disposición de estados 
ejemplares, unoidüikisectiábB^Che separado con destino al cange de 
libros.

Por último, la colección de publicaciones destinadas al cange, se 
ha ai$ft$fi^f$l@, cuadro núm. 5, con 8 obras
y 116 entregas de revistas, adquiridas también á título de donación.

‘ ^ e fe £ r á #  Sáfe d k M m 1 m a n e t a  °ár^ .0
cuadernacion establecido aquí, funciona con bastanfé'W^i&aflShd,

r t f f l i W f f t l  W & f r k  fé’a Y r l f un
en iciertos dias de fiesta se ha dedicado , á las. tareas que sorámente.s'KirnmJG? oJj a m  oBeanq ornixmqTa olumrTb ^og'T.no îm b entono

ÜsfüiSSm^i08
air nonejl tranco aonoiup ,a9‘ioío9[ 88T

5. 4?, ¿«ffflTOq V fc SwfftjMÜÍ^uáf e; sffiíLfim
^ ? f e ; f f l V d f f f e i w ^ s ¡ í i dÁ w A y lf e  i i w y 1 .m & P S B sir
piv.de aüv rccibiú, eg(ft.^ ¡ j i ¡ ítegap ^ g fe t a ^ l^ a ig ic t y  aifg.jgrpíp,-

■m^?!9,s?epte:f4gpftoBíw^s^%íaoi9í);î stit,mp 80m *i,ao
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N o he tenido hasta ahora conocimiento oficial de la resolución 
gubernativa que se haya tomado al respecto, ni he recibido tam
poco comunicación alguna.

Esto no obstante, no me era posible demorar los pagos que me ex i- 
jia el encuadernador á medida que entregaba los libros que se le ha
bían dado á encuadernar, y tuve que hacer frente á esos gastos en 
varias ocasiones con fondos destinados á otros objetos, por haber
se agotado totalmente los que se habían adquirido para ese servicio.

V . S. comprenderá fácilmente que esta marcha no puede prolon
garse sin afectar el mecanismo interino del establecimiento, pues 
no solo origina la confusión en la contabilidad, sino que distrae de 
su verdadera y legítima aplicación los fondos que la oficina posee,

Me permito, pues, llamar la atención de V . S. sobre este punto, 
esperando que se dicte alguna medida lo mas pronto que sea posi
ble á fin de obviar aquellas dificultades.

Aprovecho la oportunidad para saludar al señor ministro con mi 
mas distinguida consideración y respeto.

Firmado— L orenzo Saborido.
Es copia— A rtu ro  J. M ejia.

Oficial auxiliar.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1873.

A l señor M in istro de Gobierno de la P rovincia , doctor don A m an
d o  A lcorta .

Tengo el honor de elevar á V . S. la relación del movimiento de la 
oficina á mi cargo, durante el próxim o pasado mes de Setiembre.

L a asistencia ha sido, como siempre, satisfactoria. Concurrieron 
736 lectores, quienes consultaron 116 obras de jurisprudencia, 95 
de literatura y filosofía; 12 de casuística; 2 de patología; 83 de his
toria; 109 de ciencias y artes; y 54 publicaciones periódicas, siendo 
la m ayor parte diarios. De estas obras 252 están en castellano; 171 
en francés; 26 en ingles; en italiano 8 ; y por fin 13 en latín. Todos 
estos datos, com o la especificación diaria de este movimiento, los 
encontrará V . S. en el cuadro que acompaño bajo el número 1. 
Cada mes que trascurre tengo nuevos motivos para convencerme
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•de la importancia de este notable establecimiento. En el pasado 
mes su concurrencia da 19 lectores por dia en los 23 dias hábiles. 
Este dato basta por sí solo para dar una idea de su movimiento.

En ese mismo mes se han adquirido 17 entregas de publicaciones 
periódicas, sin incluir los diarios que se reciben por suscricion.

Los detalles relativos á este movimiento se encuentran en el 
cuadro que acompaño bajo el número 2 .

Se han adquirido también por, donaciones hechas al estableci
miento, 12 obras en 13 volúmenes y 56 números de periódicos y 
diarios. Los cuadros que acompaño bajo los números 3 y 4 se 
consagran al detalle de las obras con el nombre de los respec
tivos donantes.

Las colecciones de libros destinados al cange con centros estran- 
geros, han enriquecídose igualmente con 82 obras en 99 volú
menes y 82 entregas de diversas revistas, según se designan en el 
cuadro núm. 5.

Por instrucciones que he recibido del director de esta oficina, 
doctor don Vicente G. Quesada, actualmente en Europa, remitiré en 
el presente mes cuatro grandes cajones, conteniendo libros argenti
nos para destinar á las bibliotecas de a uel continente que acepta
ren el intercambio de obras nacionales. Oportunamente daré á 
V. S. cuenta detallada de esta valiosa colección de libros.

Con este motivo saludo al señor ministro con toda consideración.

Firmado—Lorenzo Saborido.
Es copia— Arturo J  M ejia.

Oficial auxiliar.

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1873.

A l  señor M inistro de Gobierno de la Provincia, doctor don Am an
d o  Alcorta.

Tengo el honor de poner en manos de V. S. los adjuntos cuadros 
•que encierran el movimiento de esta oficina durante el próximo pa
sado mes de Octubre.

En este mes, que ha sido tal vez el único en el año por su mayor 
número de dias hábiles, ha habido un aumento notable de lectores.
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‘ ■Jv >í:rJ JU&Wii'/ddí:}*'* obír.’on .pno oLl íuoítcJ'iocjaii jd 90Han. cqncurripp 541 lectores, y se consultaron. 14 l obras ale juris- 
. i<li;u ^ciünu-.)'<ü. íi'i nil) oo</; ¿quolool 01 x;b mqnímnouop u* eatsk prudencia, 106 de .literatura; 12 de casuística; o ae patología; 122 
'A :u> J i ''lO'i piai ;iiÍTi. (;•:/;<! iToa la *ioq n^nd.üjcb oís3  de historia y geografía; 153 de .ciencias y,artes y  oSmuDlicaciones 

ífu '1 /.bnnri.l.r. u/íd o« aerií waiíiíi om ntfperiódicas, en su iriaypr parte diarios. .,
r i o i ■' i •: • • k ,'¡ íi'in yy,¡  • >* oup «orum, aol rmibni ni a .mipiLórrrr,

, Oada mes que trascurre hay nuevos motivos para celebrar él:• iií;*¿¡i¡--ii'íi -J o* o:nqifíti7<*(il n aovilnlo-í sollniob *oJ
creciente progreso de este, importante establecimiento. La concur- 

. . . „ ( iT i i c im .  lo o  m u o u n q n i p a n  'j u i > 0‘i o m n
rencia justifica cuanto se diga de su importancia .y del prestigio aue

• r fc ^ í i. ru ^ . i.c - . - .ü  .-<u:oi-?'ii(.lT MOM itpi.JnmJ olaumpBr; mu? o&
va conquistándose gradualmente der publico, estudiosó, ,
. ' 1-».: MI ;-dc?'¡nmi¡ du / a'iiiOfnuli i / Oí no a;nuo t i  .OiuoJia

El número de lectores da una concurrencia rpedia de dos pers.0- 
! "■ ! v <\ '•«•«'loinnií m .í op.u o im qm oo i; om» aounnuy ,*oJ . .-.-unum 
ñas diarias, que son otras tantas ó,m as, obras.,consultadas, distin-

-  k,jí -i,!} oMfíoou 10 1:00 aini.lo aj:! ub olljnob fli, ¡m'ím^m. 0 
guiendose entre ellas por su numero, las obras de derecho y ae cien-
cías, Todos los detalles concernientes,a la estadística de .esta onci- 
■m/nao óooJiíüo i.(-o om;, o m «oiumiiaob acudí! ou eono oooloo auT  
na, se,encuentran en él cuadro número. 1 que acompaño.

- n o v  I V  i ;o  o  í o  í í o u  a j í ro n iT m iM  o í p L i o o n i . f i n o  n u l  tao-iv n
, Solo se han adquirido en el mes de Octubre por compra con Ids ¡ i j o n - :;.  M i- • .’ oy m fc'iv/i., ub %pV./iui<.> v* •/ amiom
fondos der establecimiento, una obra en tres volúmenes y 12 entregas
de reyistas, sin incluir algunas estranieras que recibe es^a oficina por 
, :;c iniip. jm-m os - ‘iwi-o íil'MO.» m jo rooi o tí ‘U.ip aonoioofrifini vu> 
suscncion, como también los, diarios.de las ‘ provincias, v . S.-■ y o'iiJirnou tnqo*¡u.:T no objoqiboj.jo:; ti ninooi /  rob yo
noce las razones, que me inducen .a retardar la inversión de las

• m a g í n  eo-rd i1 o b n o i  no m o o  . « q n q i i i o  -í i R'.'pí m itru-o a s ü i A t n e p .o a c  ío 
mas que recibo para compra de libros:, con el viajé del doctor Que-

-nJ(isñis o/.rp ómqnrmoo. I. o ';¡¡ ajrrnoildiJ es¿[ M 'ícnuaoD r/inq ton 
sada,.ellas pueden recibir una aplicación ventajosa. 1

..v: '/mp 0Jíirm:';íi¡.¡ri0(jO ,,rd';í.ti ¿mudo .ob .oiuuu;o .üíjíj la v.s'i
Se han adquirido también por donaciones hechas al esfablecimien- 

.aolbil ob uorMpn.j i.'-'inu/ I.p-.M ob t;bí;IIj;)ab úUlonq-,.cí 
to, dos obras en dos volúmenes y 68 números de periódicos. E  n los 
.Moiqmalu>íi:oo nlad upo o‘iieii¡mr;i<4Úo-5,lii (>L>uJ/;a ovilcuu üj&o noC' 
cuadros numero 3 y 4 encontrara V . S. la relación de los donantes.

Las .cóleceloftes, dsedibros- íp^ra.éi^nges con el estranjero, han au
mentado. íéqoése vmeS\^QEM;ft^S:Sn 46 volúmenes y 90 entregas 
de publicaciones.periódió^d t

En el taller de encuadernación adherente al establecimiento, se 
encuadernan actualmente las colecciones de diarios.

Antes; 4£ jt$Fpiipqp estpipifqrin¡e^ tq p ^ o^  satisfacción de avisar á 
V . S. que el ilustrísimo señor arzobispo, doctor don Federico A nei- 
ró'^ 'tó: b'é’óhó^ñí^égía'dédA' olk'é) tfD teSéW ktU ñ'üitt'& á ¿ O fc o n ifo  
cerdatü et imperüseu de libertatibus ecclesice GaZZ#^Vft!^‘*qd8, con

Estambra nuevamente, catalogada, recibió su respectiva colocación .n <' Tí i i ^no , üi / i Ui , '  j;íi¡m R).j r; o olí épmnnivofii lo iu:tio ¡ouo oijp 
en la sala primera de esta Biblioteca Publica. r . .

%

H  co -
.íoi'b L las su-

.0 lu juü ob.cioui uirna consideracjon.
primera

. Con, este motivo, saludo al señor ministro con lo 
; r r t i ,  x . Z  loq  om? To r ,o  ornan lo \.ov u¿t c>bia niTonp ,eouí oj--.o n¿L
. * 00 oJoilieÉiaiátíTrríZiP^w. f fxMñtífh

Oficial auxiliar.
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rx Tíñenos ÁfréS, Bicíéñabre '6 ‘d é lS 7 3 ? ‘'

i.A¿'$eñ<ii¿Ministro d$ Gobierno, Aoctor- dpnA m aneiq A lcqrim  ni

Tengo el honor dé elevar á maños de V.' 'Si. tá relación dél m ovi
m iento rde la Biblioteca Pública, durante él més 'd é  Ñóvíémbre- 
último. " ..........

J Concurrieron 440 lectores, y fueron consultadas I2 2 ó b r a s a e  
derecho, 81 dé literatura y filosofía, 5”dé patología, [89 de historia, 
127 de ciencias y artes; 59 periódicos y 5 manuscritos.' (

En el cuadro que acompaño bajo el número T , encontrara V .^é. 
'detalladamente cuanto se refiere a la estadística dé está oficina.' 

j Las obras adquiridas en el référido mes, ascienden a 5 en 8 'volú
menes; a mas 12 entregas y 101 números dé periódicos. D'eestps 
soló un volúmen y las entregas de revistas son compradas "con los 
fondos del establecimiento; las'demás‘sé' obsequiaron ¿restableci

m iento por varias personas  ̂En los cúádrós núméró '2,' 3y-4 éñcóií-
trárá 'V '.'S /lós áñtececferités relativos'. ' “ .... ~ ' ' '.....

A l  depósito d'é'libros párá'ca.ñjes con él estrangero', han ífigrfesado 
t̂Úitíb'ieñ*22Ó obras enT 8 vólúmeñés y.52 .entregas. ' “  1
“ lEñ éste mismo' mes sé 'lián 'ácabádo de1" éncúádernar todos los 
diarios y periódicos en el taller adherente al establecimiento.

Con'esté motivó' saludó á l señor "ministró con toda” consideración.
:.:í •> . c : i -  r  -r-r :s ¡ ■: q
-oO : j • - or; . s a \  uot
k:^y ir i',./,. .:.'; ; r / .. EsjCí)p¡a^-.Ar¿tóP(D:Mejict,-"-. cr'r.id
r.í-.rÁ: ¡ : \ . ' O r e r  i/, v; 0 ficiak.aüxilmr¿c.u ,s-:n:r-.:oa
{■ íill í'.l'T.-j :■  í  , ; / ú  , L  - i cj  rl y ’ ¿ ,  L : :  J . .  i I'j j  O  J í  1 0  ^ 'i- - i í  i  í v . ' ! ? v> j  pJ l A

j \ '> < W '-i Y < O Yú Y Y LY1 Y , ^ ! r  t* Si f?L> 7 .  1.8^'”] fl 'J

r b  a r  iri ; i ! ¡ : ; ¡  u -  íto ¡ ■ ! r r i * o o í . . ' g ú e f e ó s  A i i íé S ,,-’'E Í Í é r ó l5 ;'d é

íroicíinob %oí ob i;oiof;Í6'í nJ .avhcib 6b lo v ?-¡: oibO: sq 
A l  señor M inistro de G obiernp .^  or¡dg{i

A  .7 irlo/ o o'i'jíimn o'ib/iuo le 'ioq (oiu¡fiñ ‘io'l
^ é t fg B 'é fh á ifó ú -fe íD iiu © '^ !á,;̂ r-g !: jdéi ̂ t m é A jtoüaé,Bé)¿tá!b?-

blioteca, correspondiente al mes ;jdé' ^fHál^rñbré,1 WcbWfpañáÚdó1’^!
, j m , i o ' i a i  °ĵ 9 ,ifiniffn9t ob89,nA
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d e  las obras á que con preferencia ha dedicado su estudio, y la de- 
, signacion del idioma en que están publicadas.

La cifra de la concurrencia presenta un nivel proporcionalmente 
inferior al de los meses anteriores, pues solo asciende á 423. Pero 

i si se tiene en cuenta que á este centro de estudio concurren 'éspe-
-cialmente escribanos, procuradores y personas que gestionan 

t asuntos judiciales, así como también muchos estudiantes de la Uni
versidad y otros establecimientos de educación, no parecerá nada 
estraño que el movimiento de la biblioteca no sea tan activo en esa 
parte, considerando que aquellos y estos atraviesan el período de 
descanso y féria anual.

Otras circunstancias como el calor escesivo, lluvias continuas y 
la alarma producida por la enfermedad reinante que ha determina
do la emigración de muchas familias, esplican mas todavía aquel 
descenso.

El cuadro número 2 es la relación de las obras y periódicos com
prados para el establecimiento. De las primeras se ha adquirido 
una sola en dos volúmenes y de los segundos 13 entregas solamente.

El número de obras donadas asciende á 5 en igual número de vo
lúmenes. Estos detalles, com o la designación del nombre de los 
donantes, los encontrará V . S. en el cuadro que adjunto bajo el nú
mero 3.

¡ Las adquisiciones de periódicos y diarios hechas por donaciones
para el establecimiento, han sido de alguna consideración. « E l 
Journal des Economistes » en 90 volúmenes que el Superior Go
bierno ordenó se donase á esta biblioteca, y á cuya publicación está 
suscrita, es una fuente tan rica y abundante en teorías económicas 
que con frecuencia ha sido consultada por el público, prestando 
en realidad á este, verdaderos y valiosos servicios.

Fuera de esa publicación se han donado también 26 números de 
periódicos y 51 de diarios. La relación de los donantes respectivos 
la hallará V . S. en el cuadro número 4.

Por último, por el cuadro número 5 verá V . S. que se han donado 
con destino al cange de publicaciones, 103 obras que forman 101 vo
lúmenes y 30 entregas de revistas

Antes de terminar este informe voy á permitirme recom endará V.
| S. el pronto despacho de una cuenta del encuadernador de esta re

partición, señor don Eduardo Kcfehy, importante tres mil doscientos

i
I
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setenta y siete pesos moneda corriente, que en fecha 29 de Noviem
bre del año vencido, presenté á V. S. para su abono.

Esa demora trae grandes perjuicios á la oficina, como lo hice no
tar en notas anteriores,, pues no solo interrumpe los trabajos regu
lares del taller, sino que suprime todo medio de hacer en todas sus 
partes cumplir el contrato celebrado con aquel señor, que, al obli
garse, lo hizo bajo la condición de que sus servicios fuesen retribui
dos inmediatamente, una vez cumplido en la forma estipulada.

N o llamaría la atención de V. S. sobre este detalle de administra
ción sino me asediasen los reclamos repetidos y muy justos que me 
hace el encuadernador, que sufre á causa de esa demora, las mas 
apremiantes necesidades con los males consiguientes.

Dios guarde al señor ministro.

Firmado— Lorenzo Saborido.

E s copia—

A rtu ro  J  M ejia. 
Oficial auxiliar.

Biblioteca Nacional de Chile.

Santiago, l . °  de Julio de 1873.

A l  señor don Vicente G. Quesada_, director de la Biblioteca Pública  
de Buenos A  ires.

En mi nota del I o de Octubre último, número 14, tuve el honor de 
decir á Vd. aceptada con gusto su propuesta para establecer un 
cange regular ó periódico de publicaciones entre la Biblioteca Pú
blica de Buenos Aires que Vd. dignamente dirige y la Nacional de 
Chile puesta á mi cargo.

En consecuencia remito á Vd. un cajón con publicaciones chilenas, 
Jas cuales constituyen por mi parte la primera remesa correspon—



"dréñtfe' ’ál füémiifnaÉó'Sstíij^B¡ - El^éajBñ ílfeHráPiftip?é§á éffiá  íafpíá^é&te 
rótulo « para lá'f©í^iótefe'áí’P íftliT¿ra^défiBttl§rioé’ Í̂¥ñ%’é,0^B̂ 9lt f  'íí¿- 

“fi6cftíiÍÓnt¿ Hféáftí 'éh4iá^'a,;á 8V> porléí^ágékfó'á'é en
~V^lpái*áféo7 :«óñ'¿iedÓH/ M%ti£iktl¿'Sáiií“áféá^ qh&tes^bFfeñéá^gá&^dél 
^éfiib^Sr^tte^'lHelife M^á^lde ‘étt\3^tfii<?.9^BJ ^  ?9ií¡I
-¡ ‘‘•:E ¿/’laltídj,uíStáíííltá ‘ítripi^á én’caátfl^árá 0VJf,iT¿fi& ÍPi3i!¿ft6^llá^lM íis 
"ptlMicácíÓiíé^k^ ^  reí'óitó' f ^Mié^'éí^ln^^'de^^fia^'diidfítRk'^ííMSs 
q u e W l á é M ' i ^ c P k f l f  ék3 hiféWácmárf‘jpqíief'fíS1̂ k id t f^ o lií& e  

"¿óttéÓgétfí*1 fpoV &U6 & ,1 3^áh3ó8h e n £ a c á i 86‘'líiftlr̂ a.é| ^Í^ffiáík ^ l a s  
'■¿taáfófe SÓíí ̂ brá^lení^iHo‘ iíé^érs^{ó/de9[ástl¿ é « 6ftikádts?in Ptíi^éjéífl- 
^ i t í , ^ n^ c W ^ t 6i°iok
« Araucano <̂HÉráfcet¡íí-4éMbi'-'í,rt<b:ü fiáteM Í^yft^tftóP¿fl9é’̂ %fe
« Precursores de la IndependencÍ8p‘dé :Ckfló^1»9fak3áfeffl&& qü^an- 
tes falta^an^^^a co i^ leterja^ ^p^ l^sion  de la «Memoria del Mi
nisterio de Marina en 1872 : » y las « Sesiones del Congreso Na
cional desde 1846 hasta 1872 inclusive, » tan completas como me ha 
sido dable conseguirlas. Biqoo a3

Deseando, g u e ^  q^e^es^a gemesa sea del agrado de V ., tengo la
honra de suscribirme. , . ur./m ilixjjb íBioriU

Su muy atento y obsecuente servidor.

0£gb « u n ú q

Firmado— Ramón Briseño.

Es copia.

A r tu r o  J. M ena. >r 
• oliríD  9 b  Ifínoio¿T/l b d oJo iIcíiH

.CT8I ü b o ilu l oh ° . í  <ogeiíuü3

% !? ® 'é rd g i W '3sSK
.Esn’j K aonsuQ. o»

Al señor director de la B iblioteca N acional de Chile, don Ramón  
ob ‘lo^ /y ^ ñ B 7ui ^  ̂ ° ‘1&flJbn ,onrilIij 9‘idnioO sb ° í  lob alón irn n 3
un 'loooldiijgo u'inq m aeuqo'iq na oiang noo ubBJq9on .b Y  ¿  a¡09b
-ú cMe>^b^lahftln3?a)ídeg(ajíitestsiíídoqn®í) di¿rfeóíoccjn^r¿íiiogd‘e dgnBi>
9feliioat(®Oft)P4fcáíĉ  d^i'BU^JfliíAÁfj^ljlaWentop aotá^«6ÍL9Éeflhable9iHfe
Julio del año próxim o pasado, en la que sea^gaa» ieaiBuriteaiqiíEli^Lh

<BB8idéiiütíauu>ÍD<mjhhjqQmpifliblgesi<rÍ0nh '̂oh ¿tenas quaioonatirtuiafl^or
-sae «parteóla pEBnerBanemé ,̂Mñajjieiydni(p!i)qsn9(̂ m(*áittSÍeBti¿£$ito<86l-

nos\(ÍMc\.»03iOs\djQL UÍ sb n ° ' i o ^ •



ria enviado por el agente de la Universidad en Valparaíso, señor 
don Mariano Sarratea, dej embarque de dicho
cajón para el lugar de su déstmo.

Con vece 
perado
clamar esa colección valiosa de obras que el catálogo impreso que 
V . acompaña me hace conocer. *

ráiJqvda.d.pua¿igunos pasos á fin de inquirir si ese cajón ha sido reci
bido y desembarcado eneeslte puertos §¡b e^rppe^^tqi/alg^na.^^*^ 
biblioteca de las-queihayi encesta^ápital h^húbier,at ac^ iad^copao 
propio; he esperada hasta ahora^no a lguna
diese alguna luz {íára'.deseubrir'Su; paradero-, yf^-pe^ar , d¡e ,tedQ¡esto 
y del tiempo trastmrrídOv, iod o  ha: sido infructjio§p, 0y poífiMPfi; sospe
cho que destino haya tenido.. . -i, . / ¿ ..v; r::) í f
- Por esto me he-al^e^ido.hasta empresente-de contestar ;sp apre-y 

ciable comunicacióh.,^esperando que de p^--itígpq^tp;j^ot^esi^^ajon 
Uniese átmi poder ó. recibir alguna.noticiaré» su. r e sp e c to s  ~. t í;.

En esta emergiehoia'Tlo sq si ¡seria posible .eaber dfi i algup modoel^. 
destino actual de.§se <^op,rper.o.^e;pe¡ri^tipi^..jqsihMarLá:yr- 
(fe que tai vez no . sería di^cil perseguirlo. yrrqcuperarlp?; obteoiqndo 
directamente del aeñorc4ftií'MariaQq.-}^rr^^'J^sl-f i^ l,ín ^  j*tel^tiyi^j 
á su embarque, fe?há d§ este* ijon|b?e delpb-pque^^copsignpeiqm^ó 
dírecciontrecibida y otras circunstancias que puecjaq [guiurnps, ,pn 
este verdadero laherbriOy.cuy.o resultado rpgaria á ysfi>tom ase.ktr 
molestia de comunicadme pnroportuni4a(h, .no: ^ .,;j -j r
i  Lisonjeándome la esperanza de que V. ha de- querej* .correspon

der á este deseo,ven ¡ obsequio rdei ¡Ínteres gpe pptrapa^te^sunlfo^ 
me congratulo delofréteépse.mq esta oportunidad parq.f¡ ofrecer iá V . 
iáis respétos y susm birineS . M.bA..Si,^ r .v.¡a  a  . ,

DE LA PÚBLICA

?0i¡,r !,T
.uT-r

i
rid o 'Firmado—Lorenzo  

E s cópia—A  rtúró J. 'Mejíá, r y '
•Oficiál W i i i á r r  " 1

.y..' oore-i-jr b ;v •  ̂J
1: J ,>a ..e i i eb -.o 't 'A :'jSoicx iioO

r -t. ,:a  -• - a  ,v¡;.. a  ¡,1:0

i

:b

Si S8 . e í  n e a i  í b  BiTUid



752 M E M O R I A, í

i
i.• ;r

i I
i
i

CATALOGO
DE LOS LIBROS REM ITIDOS A EUROPA

«8  7 3 .
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\
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Ejempl. Volúro
Anales del Museo Público de Buenos Aires, para 

dar á conocer los objetos de historia natural nue
vos ó poco conocidos, conservados en este estable
cimiento por Germán Burmeister, director del 
Museo Público de Buenos Aires; una colección
de 11 entregas, 2 vols., 500 páginas...................... 4 8

Curso de derecho criminal por Cárlos Tejedor,
' 2.a edición, Buenos Aires 1860, 2 vols. en 8 . ° ,

el l . °  de 375, el 2 . °  de 250 ................................  4 8
Apuntes históricos de la espedicion libertadora del 

Perú, 1820, por el coronel don Jerónimo Espejo.
Buenos Aires 1668, 1. °  vol. en 8 . °  de 92 págs. 4 B

Lecciones de derecho internacional por el doctor don 
Ramón Ferreira. Paraná 1871, 1 vol. en 8 . °
menor de 140 págs....................................................  4 4

Estudios sobre la Constitución de Buenos Aires por 
Luis V. Varela. Buenos Aires 1808, 1 vol. en
8 . °  m. de 160 p á g s ................................................. 4 4

Rabia canina por H. de Parville. Traducción y 
publicación hecha por órden de la Municipalidad 
de Buenos Aires 1872,1 vol. en 4 . °  de 36 págs. . 4 4

Administración de justicia. Colección de artículos 
publicados por J. J. Tasio. Buenos Aires 1872,
1 vol. en 4 . °  de 72 págs . .    4 4

Lecciones de derecho constitucional por Florentino 
González, profesor de la materia en la Universi
dad de Buenos Aires. Buenos Aires 1869, 1 vol. 
en 8 . °  de 550 págs.................................................... 4 4

Suma al frente.................................... 32 42;

í1



DE LA BIBLIOTECA PÚ B L IC A 7 5 3

Suma del fren te ...........................
Varios estudios hechos en Europa por el señor don 

V. Balbin, publicación oficial. Buenos Aires 1872,
1 vol. de 105 p á g s ......................................................

Ferro-carriles económicos para la República Argen
tina. Série de artículos por Luis A. Huergo y las 
observaciones del señor Petersson. Buenos Aires 
1872— 1 vol. de 137 págs. con estados. . • . 

Obras de desagüe y de salubridad para la ciudad de 
Buenos Aires—Consulta hecha por la Comisión 
de Aguas Corrientes—Buenos Aires 1872—1 vol.
en 8o de 152 págs.......................................................

Actas de las sesiones de la Comisión Municipal de 
la ciudad de Buenos Aires, correspondientes á los 
años: 1871— Buenos Aires—1872—1 vol.en 4o 312
P á g s ............................................................................
1872— Buenos Aires—1872—1 vol.en 4o 110 págs. 

Registro estadístico de la República Argentina, bajo 
la dirección de Damian Hudson: 1866—Buenos
Aires-1869-1 vol. en folio 500 págs...........................

1867— BuenosAires-1872-1 vol. en folio 520 págs. 
Compendio de anatomía humana destinado á servir 

de texto para el estudio de la historia natural y 
de introducción al curso de medicina legal en la 
Universidad de Buenos Aires, por Pedro Mallo— 
Buenos Aires 1873—1 vol. en 8o de 269 págs . 

Hojas al viento— libro lírico porCáríos Guido Spa- 
no-Buenos Aires 1871—1 vol. en 8o de 300 págs. 

Efemeridografia argirometropolitana hasta la caida 
de Rosas—Contiene el título, fecha de su aparición 
y cesación, formato imprenta, número de que se 
compone cada colección,nombres de los redactores 
que se conocen, observación y noticias biográficas 
y la biblioteca donde se encuentra el periódico—por 
A. Zinny—Bs. As. 1869—1vol. en 8o de 550 págs.

Ejempl. volúm. 
32 42

4 4

4 4

4 4

4 ' 4
4 4

4 4
4 4

4 4

4 4

4 4

Suma á la vuelta . 68 7 8
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Ejempl. volúm.
68 78

Una escursion á 1 ^ fapqji^l^s p p r  gl porone},^
i  i - c ' r . B

argentino, don . JLupio V *  M a n s a TBpen o s ; A - Í ~ ,
, . i .  i ' .  H  . v

,.res 187^—2 vols! en 8° .,el 1° de 347 págs. y el 2° de^
; r ,  • [  i ¿< . l - w  I

550 págs. .  ,  .  ,  .  - ,  .  , f • i .  • • • • • 4 8 -
v¡  - ■ ■ . T T i O - O ’ . ' i S

Poesías de don Ju^AMaría j5uUerre2̂ BúenO|S Ai
; !> O Í ' i á H  . j U i  1J

res 1869—1 vol. en 8o de 33Q págs. .  ... .  . .
r O . - i :  ; . a  . ' ‘ ¿ . ' i  ' . ¡ ’ l , .  '  ¡ " 0

• 4 ,4

: .T r̂ 
. O 
i;: y

. i

4- ,2

. wi;
4

• ‘•‘I

■r:£í

Descripción histórica de la santigua provincia,. delr.
Paraguay por dpn, Afarianp A. ^oles-cqrreg id a , 
aumentada y ¿notada ^or, el doctor ¡dor^ Ángpl 
Carranza—Buenos A ires 1868—i, vol. 8o de

x388 págs....................................................• . v  .
Historia Árgentiña^epr Luis Jl*.. DommgijezjlBpenós

Aires 1870-1 vol,.. efi de 384 p á g s ................. ....
L a novia del herege 9 la ^nguiái^ioadé Lipia por 

.don Vicente F . López. — Buenos Aires 1870— 2 
jvols. ei  ̂ 8 .°; elJLv dp. p¿gs.^_el .2?; de 420 .
págS • .  • . |- • *. ..i » • .r  °  O i í:> í f 1 1 Í ;J.í [' l: '  ̂ : .'vil e  j : ; ■. . " I

El Labrador Argentino--.R^yista de Agricultura, 
pastor^p, economía rural y doméstica., • ¡artes y  

xoficios.;— 2 .a edición r^yisad^y áumentada. a¿pn e l : , 
informe del comisionado.de agricultura de los E s-• j i v j a a  B  O . ' í . r u . r 3 ; r . n > ' U : : . - í T  :• n P
tados-Unidos, he<j5ha bajo los au^eicips,del.Excmp.
Gobierno de la ferpvippja jíe Buepo^ A ires— ^ue 
nos Aires 1867^ , ^ ^ M  

Informe |lel Departam.pptp «^Espuel^is dpiLGpbiei'-r
no de la P r o v i n j ^ i J e ^ e n ^  ¡,; R,.p H

i diente %los año^^SjC^-,?^ ,^7%  ¡pprjJfV ¿or;r::a -on
Eduardo Costa^^epp^j^^^^87¡9(vr.^¡TPAv^^rn .ufbj-ruol.¿riwi-A¿I

l i >. ’
•. í,

; TO' I
odm vm cO  
O .• í : 'b 
! v *  ni -*b 

- ;Í í, víu*j 4
:\J. O í I -,a

de 309 págs. noioiNr.ni; no ¡ib n ¡b ‘d ,'o 1 uji.i ¡0 ‘ *•ih
iO vSantos Vega, ó

dramáticos d e o n o o m o n  
ñas y p r a d e r a a ^ ^ g ^ ^ ^ l e p ^ ^ M i y n o -  c o  , mrp 
1808, por H ilai^PqA^A^H ^ki^^íliZfne^^^VfW Í) n-JoildM  id y 

\$-° de ^3 págs. Oóó'sb "8  lie MoM-COPí :»Á# .ncl-vifniX .A 4

87 80 Sum a al fr e n té .^ ^ ^ ^  ,.¡*B ^  116
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Suma del f r e n t e ....................................................

Ejempl. volúm.
104 120

Paulino Lucero ó los gauchos del Rio de la Plata, 
cantando y combatiendo contra los tiranos de la 
República Arjentina y Oriental del Uruguay, 1839 
á 1851— Se refieren todos los episodios del sitio 
de nueve años que resistió heroicamente Monte
video, é igualmente los combates que en la cam
paña oriental sostuvieron los gauchos patriotas 
hasta postrar al tirano Juan Manuel Rosas y sus 
satélites, por Hilario Ascasubi— París 1872,1 vol.
en 8 .° de 422 págs..........................................................

Aniceto el Gallo— Gacetero prosista y gauchi-poeta 
arjentino— Extracto del periódico de este título, 
publicado en Buenos Aires el año de 1854 y otras 
poesias inéditas, por Hilario Ascasubi-París 1872,

4 4

1 «

1 vol. en 8 .° de 488 págs. ..................................
La cuadratura del circulo y sus frutos, ó sea antí

doto contra la locura, por Pedro Arnó— Buenos

4 4

Aíres 1870— 1 vol. en 8 .° de 27 págs ...........................................

El juicio por jurados, por Florentino González—
4 4

Buenos Aires 1869-1 volumen en 8 .° de 142 págs. 
Reglamentos para saladeros y establecimientos 

análogos y para criaderos de cerdos. Buenos

4 4

Aires 1871— 1 volúmen en 4.° de 43 páginas . 

Informes sobre las propuestas para caños de des
agüe, aguas corrientes y adoquinados, por el se
ñor John Coghlan. Buenos Aires 1869— 1 volú

4 4

men en 4.° de 13 páginas con estados . . . .  

Ordenanza de aguas corrientes.— Consulta é in
formes. Buenos Aires 1872— 1 volúmen en 8 .°

4 4

de 32 p á g in a s ...............................................................
Proyecto de ley sobre organización de los tribu

nales, reformado por la comisión examinadora. 
Buenos Aires 1870— 1 volúmen en 4 .° de 221 pá

4 4

ginas .................................................................................................................................................. 4 4

Suma á la v u e lta ..................................................... 136 152
4 8
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Ejempl.
Suma de la vuelta............................  136

Código Rural de la provincia de Buenos Aires, edi
ción oficial. Buenos Aires 1865— 1 volumen en
8 .° de §2  p á g i n a s ........................................................  4

Legislación y jurisprudencia de la educación común. 
Compilación de las doctrinas y leyes mas nota
bles sobre esta materia, precedida de una intro
ducción á propósito de la reforma de la Constitu
ción de Buenos Aires en lo relativo al mismo 
asunto, por Pedro Quiroga. Buenos Aires 1871—
1 volumen en 8 .° de 266 páginas............................  4

Código Rural de la provincia de Buenos Aires am
pliado con las modificaciones introducidas en el 
mismo por la Sociedad Rural Argentina. Buenos
Aires 1870— 1 volumen en 8 .° de 174 páginas . 4

Documentos relativos de las obras del puerto de Bue
nos Aires, é informes del ingeniero Juan J.Bateman 
Buenos Aires 1871— 1 volumen en 8 .°de 140 págs. 4

Ley orgánica y otras disposiciones sobre el Banco 
Hipotecario de la provincia de Buenos Aires. Bue
nos Aires 1872— 1 volúmen en 8 .° de 40 páginas . 4

Estudios históricos— Artículos publicados en la R e
vista de Buenos Aires por Vicente G. Quesada.
Buenos Aires 1864— 1 volúmen en 4.° de 100 págs 4 

Movimiento de educación en la República Argentina
— Buenos Aires 1872— 1 vol. en 8 .° de 88paginas. 4 

Constituciones de algunos de los estados de la 
Union Americana, traducidas por Florentino Gon
zález—Buenos Aires 1872—1 id en 8 .° de 40 págs. 4 

Salubrificacion de la ciudad de Buenos Aires por los 
principios de la circulación continua— Alimenta
ción de agua— Canalización subterránea para los 
desagües-Desinfeccion de los líquidos provenien
tes del alcantarillado por Jaime Arrufó—Buenos 
A ires 1871-1 vól. en 8o. 40 p ágs..............................  4

volúm.
152'

4

4

4

4

4

4

4

4

4

Sum a al fr e n te ." ................................ 172 1 8 8
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Suma del f r e n t e ............................
Auto-biografía de don Florencio Varela, natural 

de Buenos Aires, redactor del Comercio del Pla
ta, Jurisconsulto y publicista —  Miembro corres
ponsal del Instituto Histórico de Francia y del 
Instituto Histórico y Geográfico dql Brasil, acom
pañado del fac símile de su letra y de algunos 
apuntes sobre su persona— Montevideo 1848—1
vol. en 4.° de 64 págs...................................................

Comentario de la Constitución de la Confederación 
Argentina con numerosos documentos ilustrati
vos del texto, por don F. Sarmiento—Santiago de
Chile 1853—1 vól. en 4.° de 258 págs.......................

Cuadros estadísticos de la población, riqueza, in
dustria y comercio del partido de la Asunción del 
Saladillo, completados por José A. R ossí-B uenos 
Aires 1871—1 vól. en 4.° de 179 págs .

Informe del comisionado del Gobierno de la Pro
vincia de Buenos Aires, sobre el ensayo de las 
máquinas é instrumentos de agricultura que tuvo 
lugar en las márgenes del Rio 2.°, en Diciembre 
de 1870—Buenos Aires 1871—1 vól. en 4 °  de 141
p á g in a s .........................................................................

Nota del delegado del Gobierno para inspección de 
los ferro-carriles garantidos, acompañando el in
forme y demas trabajos del superintendente de con
tabilidad en el exámen de las cuentas del F erro- 
Carril del Sud, correspondiente á los 18 últimos 
dias de 1865 y al año 1866—y decreto superior re
caído en aquella—Buenos Aires 1868—1 vol. en 4o
de 55 págs. con estados...............................................

Mejoras de la ciudad de Buenos Aires—Informe so
bre desagüe y sobre provisión de agua de la ciu
dad de Buenos Aires, por J. J. Bateman—Buenos 
Aires 1871-1 vol. en 8 .° de 100 págs.......................

Ejempl. volüm.
172 188

4 4

4 4

4 4

4 4

4 4

4 4

Suma á la vuelta . . 196 2 1 2
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Ejempl.
Suma del f r e n t e ............................  196

Apuntes biográficos de escritores, oradores y hom
bres ilustrados de la República Argentina, por 
Juan Maria Gutiérrez — Buenos Aires 1860—1
vol. en 8o de 291 págs..................................................  4

Proyecto de Banco Hipotecario— Buenos A ires—
1871— 1 vol. en 8o de 45 págs. . . . . . . .  4

Estadística general de los partidos Magdalena y 
Rivadavia— 1872— mandada levantar por el señor 
juez de paz, Zoilo L . Piñeyro— Buenos A ires—
1873— 1 vol. en 4o de 34 págs....................................  4

La educación popular en la provincia de Catamarca 
— Circular del M. de I. P. de la Nación á los 
gobernadores de provincia— Buenos Aires 1872
— 1 vol. en 8o de 75 págs.............................................  4

Ferro-carril á Tucuman Mensaje al Congreso, 
informe de los ingenieros, estudio de la linea—
Buenos Aires, 18711 vol. en folio de 12 págs . . .  4

Informe y documentos sobre la intervención en la 
provincia de San Juan, en 1868 y 69 —  Buenos 
Aires 1869— 1 vol. en folio de 140 pájs. . . .  4

Límites con Bolivia —  Artículos publicados en L a  
D em ocracia , por Juan M. Leguizamon— Jurisdic
ción histórica de Salta sobre Tarija, por C. J.
Goitia, y apuntes históricos de la provincia de 
Salta en la época del coloniaje, por M. Torreguie-
ta— Salta 1872— 1 vol. en 4o ................................... 4

Cuestión de límites entre la República Argentina y 
Chile, por M. Ricardo T relles— Refutación al 
fondo de las dos memorias publicadas por el 
escritor chileno M. Amunáteguy, discutiendo 
la soberanía y dominio de la República Argen
tina, sobre la estremidad austral del Continente
Americano —  Buenos Aires 1865 —  1 vol. en 
f o l i o ................................................................................  4

volúm.
212

4

4

4

4

4

4

4

4

Sum a al frente 2 2 8 244
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Ejempl.

Suma del f r e n t e ............................  228
Reglamentos y ordenanzas del municipio de la ciu

dad de Buenos Aires— (publicación oficial)— Bue
nos Aires 1872— 1 vol. en 8o de 128 págs. . . .  4

L os intereses argentinos en el puerto de Buenos Ai
res, por L. A. Huergo; memoria presentada á la 
Sociedad Científica Argentina--Buenos Aires
1873—1 vol. en 8o ........................................................  4

Documentos relativos á las obras del puerto de Bue
nos Aires—Discursos pronunciados en la Cámara 
de Diputados de la provincia—Discursos del se
ñor general Mitre en el Senado de la Nación—
Buenos Aires 1870—1 vol. en 8o de 350 pági
nas....................................................................................  4

Noticias históricas sobre el origen y desarrollo de 
la enseñanza pública superior en Buenos Aires, 
desde la época de la extinción de la Compañía de 
Jesús en el año 1767, hasta poco después de fun
dada la Universidad (1821) con notas biográficas, 
datos estadísticos y documentos curiosos inéditos 
y poco conocidos, por Juan María Gutiérrez—
Obra publicada á espensas del tesoro de la pro
vincia por disposición del gobierno del doctor 
don Adolfo Alsina— Buenos Aires 1868— 1 vol.
en 4o de 95 págs. ................................................... 4

América-Antecolombiana ó sea noticias sobre algu
nas interesantes ruinas y sobre los viages en 
América anteriores á Colon, por el doctor don 
Juan María Gutiérrez—  Buenos Aires 1865— 1
vol. en 8o de 262 págs................................................... 4

Táctica de infantería arreglada para el uso de los 
batallones del ejército argentino, que comprende 
la escuela del recluta —- Compañía —  Batallón 
de línea— Buenos Aires 1872—1 vol. en 8o de 
179 págs. .................................................................... 4

volúm.
244

4

4

4

4

4

4

Sum a á la vuelta e . 252 268
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Ejempl. volúin.
Suma de la vuelta............................  252 268

Ooleccion de tratados celebrados por la República 
Argentina con las naciones estrangeras— publica
ción oficial— Buenos Aires 1862— 1 vol. en 8o de
475 págs..........................................................................  , 4

Anales de la Educación Común en la República Ar
gentina, editados por doña Juana M anso— Buenos 
Aires 1858-72— 1 vol. en 4o de 400 págs., media
p a s t a ...............................................................................  4 40

Estudios sobre la aplicación de la justicia federal 
norte-americana á la organización constitucio
nal argentina, por Manuel R. García—  Florencia
1863— 1 vol. en 8o, 110 págs........................................ 4 ' 4

Estudios históricos sobre la revolución argentina,
Belgrano y Güemes, por Bartolomé Mitre— Bue
nos 1864— 1 vol. en 4o de 262 págs..........................  4 4

Historia de Belgrano por Bartolomé Mitre— Buenos 
A ires 1859— 2 vol. en 4°, el l . °  de 644 págs., el
2.° de 553 págs............................................................... 4 8

La Escuela Primaria, periódico bim ensual de 
educación y enseñanza— Buenos A ires 1868— 1
vol. de 1200 págs.—m. p ..............................................  4  4

Primer censo de la República Argentina, verificado 
en los dias 15 ,16  y 17 de Setiembre de 1869, bajo 
la dirección de Diego G. déla Fuente, superinten
dente del censo—Buenos A ires 1872— lv o l .  en
folio de 75'págs...............................................................  4  4

M ejoras de las vias públicas de la ciudad de Buenos 
A ires— publicación oficial— por Valentín Balbin—
Buenos Aires, 1873— 1 vol. en 4o de 89 páj., con
planos................................................................................ 4 4

Boletín de las Bibliotecas Populares— Publicación 
periódica dirigida por la comisión examinadora 
de las bibliotecas populares— Buenos A ires 1872 
3 tomos prim eros............................................................  4 12

760

Sum a al frente.....................................  288 352
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Suma del f r e n t e ............................
Sueños y realidades : obras completas de la señora 

doña Juana Manuela Gorriti, publicadas bajo la 
dirección de don Vicente G. Quesada— Buenos Ai
res 1865— 2 vol. en 8o de 350 págs............................

Las escuelas, base de la prosperidad y de la Repú
blica en los Estados Unidos— Informe del Minis
tro de Instrucción Pública de la República Argen
tina, pasado por Domingo Faustino Sarmiento— 
Nueva York 1869— 1 vol. en 8o de 327 págs. . .

El Federalista— Artículos sobre la Constitución de 
los Estados Unidos, escritos en 1778 por Mrs. 
Hamilton, M adisony Fay,corregidos por los mis
mos autores, con un apéndice que sostiene los ar
tículos de confederación y la Constitución de los 
Estados Unidos— Traducción de J. M. Cantíio — 
Buenos Aires 1869— 1 vol. en 8o de 750 págs. 

Estudios sobre la navegación del Bermejo y Coloni
zación del Chaco, practicados por el doctor don 
Emilio Castro Boedo en 1872 —  Buenos 1873— 1
vol. en folio de 275 págs. con mapas........................

Impuestos de patentes: registro de los contribuyen
tes de la ciudad de Buenos Aires, año 1870-publi
cación oficial— Buenos Aires 1870— 1 vol. en
4o de 150 págs................................................................

«Contribución directa: registro délos contribuyentes 
de la ciudad de Bs. A s., año 1870, publicación ofi
cial— Buenos Aires 1870— 1 vol.en 4.° de 321 págs. 

Memoria de la Biblioteca Pública correspondiente á 
1871-Buenos Aires^l872—1 vol. en 8.° de 91 págs. 

Post of Buenos Aires suplemental repost of John 
Frederiec Baternan, to señor don Pedro Agote the 
Minister offinanceof the province of BuenosAires 
vuninfroved harbour accommodation— London 
1871 — un vol. en fólio de 93 pags. con planos.

Ejempl. volúm.
288 352

4 8

4 4

1 1

4 4

4 4

4 4

4 4

4 4

4 4

Suma á la vuelta . . 3 2 0 3 8 8
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Ejempi. volúm.
Suma de la vuelta . . .  . . 320 388

Presupuesto general de gastos de la provincia de 
Buenos Aires, para el año de 1869 — 1 vol. en 8o 
de 38 pags....................................................................... 4 4

» » >» 1870—1 vol. en » de 41 pájs.................... 4 4
Ley y decretos para la creación y organización de 

la Escuela Normal Nacional del Paraná— Buenos 
Aires 1870— 1 vol. en 4.° de 23 págs.................... 4 4

Registro oficial de la provincia de Buenos Aires, 
publicación oficial, 1871 — 1 vol. en 4o de 859 
P á g s ............................................................................................ 4 4

Buenos Aires 1872— 1 vol en 4.° de 558 págs. . . 4 4
Boletín de la Exposición Nacional en Córdoba— 

publicación oficial— Buenos Aires 1870— 4 vol. 
en 8 .° ................................................................................ 4 16

Revista de Lejislacion y Jurisprudencia, publicada 
bajo la dirección de José M. Moreno, Ceferino 
Araujo, Antonio E. Malaver, Juan J. Montes de 
Oca— Buenos Aires 1869-72— 8 vol en 8.°, de
400 págs..................................................

Revista de Buenos A ires— Historia americana, lite
ratura, derecho y variedades— Periódico dedicado 
á la República Argentina, la Oriental del Uru
guay y la del Paraguay, publicado bajo la direc
ción de don Miguel Navarro Viola y Vicente G. 
Quesada, abogados— 1863-71— 24 vol. en 8.° de
650 págs.— media pasta.............................................

Revista Argentina, dirigida por José M. Estrada—  
Buenos Aires 1868-72—13 vol. en 8.° de 600
págs. media pasta.............................................

Colección de obras y documentos relativos á la  his
toria antigua y moderna de las provincias del Rio 
de la Plata, ilustradas con notas y disertaciones, 
por Pedro de Angelis—Buenos Aires 1836-37—6 
vol. en fólio de 800 págs. media pasta . . . .

4 32

4 96

4  52

2 12

Sum a al frente. 358 616;
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3jempl.

Suma del f r e n t e ............................  358
Memorias póstumas del brigadier general don José 

M. Paz. Comprenden sus campañas, servicios y 
padecimientos desde la guerra de la independen
cia hasta su muerte, con variedad de otros docu
mentos de alta importancia. Buenos Aires 1865,
4 tomos en 2 vol. en 4 . °  de 400 págs. cada
tomo, media pasta........................................................  4

Código Civil de la República Argentina sancionado 
por el H. Congreso de la Nación, cotejado articulo 
por articulo con la edición de Nueva York decla
rada auténtica, ofreciendo a,sí en un mismo libro 
ambas ediciones del Código Civil Argentino, con 
notas. Buenos Aires 1872— 1 vol. en 8 . °  de
750 p á g s .........................................................................  .4

Código de Comercio para la Nación Argentina san
cionado por el H. Congreso Nacional el 10 de 
Setiembre de 1862. Publicación hecha por órden 
del Gobierno Nacional; nueva edición corregida
y aumentada con la ley de enjuiciamiento. Buenos
Aires.— 1 vol. en 8 . °  de 368 págs............................  4

Derecho público eclesiástico. Relaciones del Estado 
con la Iglesia en la antigua América española, por 
el doctor don Dalmacio Velez Sarsfiield. Buenos 
Aires 1871— 1 vol. en 4 . °  de 150 págs. . . .  4

Memorias y noticias para la historia antigua de la 
República Argentina, compiladas y publicadas por 
los fundadores de la Revista de Buenos A ires.—
Buenos Aires 1865,1 vol. en 8 . °  de 272 págs. . 4

Manual de procedimientos civiles y comerciales 
adaptados para el uso de los practicantes de ju
risprudencia, por Antonio E. Malaver, JuanJ.
Montes de Oca, José M. Moreno y Juan S. Fer
nandez — Buenos Aires 1870, tomo l .°  (único pu
blicado) en 4.° 323 págs.......................................  4

Sum a á la vuelta ...............................  382

volúm.
616

8

4

4

4

4

4

644
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Suma de la vuelta............................
Anales de la Sociedad Rural Argentina, revista des

tinada á la defensa de los intereses rurales del pais 
y á la propagación de los conocimientos útiles de 

• agricultura en todos sus ramos. Buenes Aires
1866-72, 6 vol. en 4 . °  de 500 p á g s .......................

El Plata Científico y Literario. Revista de los Esta
dos del Plata sobre lejislacion, jurisprudencia, 
economía política, ciencias naturales y lejislatu- 
ra, publicada bajo la dirección de Miguel N.Viola, 
abogado, Buenos Aires 1854, 7 tom. en 2 vol.
mp. en 4 . °  de 200 págs. cada t o m o .......................

Proyecto de ley sobre establecimiento del juicio por 
jurados y de código de procedimientos criminales 
en las causas que conoce la justicia nacional, con 
un informe espositivo de las razones que sirven 
de fundamento á las disposiciones contenidas en 
los espresados proyectos, por los doctores don 
Florentino Gonzaj / y V . de la Plaza. Buenos Ai
res, 187.'}, 1 vol. en 8 . °  de 500 págs.......................

Revista del Archivo General de Buenos Aires—  
Buenos Aires 1869 y 71— 3 vol. en 4° de 500 pájs. 

Indice del Archivo del Gobierno de Buenos A ires, 
correspondiente al año 1810— Buenos Aires 1860 
— 1 vol. en folio, de 560 págs.

La provincia de Corrientes, por Vicente G. Quesa- 
da— Buenos Aires 1857— 1 vol. en 4o de 112 págs. 

Informe del Departamento de Agricultura de la Re
pública Argentina, año 1872— Buenos A ires 1873 
— 1 vol. en 8.°

Revista del Rio de la Plata, periódico mensual de 
historia y literatura de América, publicado por 
Andrés Lamas, Juan M. Gutiérrez y Vicente F. 
López— tomo I o— Buenos Aires, 1871 y 72— 6 vol. 
en 8.° de 700 págs- cada u n o ..................................

Ejempl. volúm.
382 644

4 24

3 «

4 4

4 12

4 4

4 4

4 24

Sum a al frente.' . . 409 729
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Ejempl. volum.

Suma del f r e n t e ............... 409 722
Estadística de la Aduana de la República Argenti

na, correspondiente al año 1870—1 vol. en fólio
de 200 p á g s .....................................................  4 4

Al año 1871— 1 vol. en fólio de 200 págs. . . .  4 4
A la ñ o  1872—1 vol. en fólio d e 200 págs. . . .  4 4
Fallos de la Suprema Corte de Justicia Nacional, con 

relcc-ion de sus respectivas causas,publicación he
cha por los doctores N. Rojo y A. Tarnassi-8 vol. 
de la 1.a serie y 3 de la 2.a en 4.* de 530 págs . 4 44

El Poder Judicial ante el Poder Ejecutivo en la causa 
célebre de los terrenos de la Ensenada y de su ex
propiación, con un estado sobre el gobierno y la 
democracia en América, por el doctor don José T.
Lopez-Euenos Aires 1872-1 vol. en 4.° de 18 págs ” 3 3

Anuarios de Correos de La República Argentina, 
presentado al Excm o. Gobierno Nacional por el 
director general— Buenos Aires 1872— 1 vol. en
4.° de 141 págs.............................................................. 3 3

Poesías y escritos del coronel don Pedro Lacasa—
Buenos Aires 1870— 1 vol. en 4.° de 300 págs. . 2 2

Poesías por Palemón Huergo— París 1869, 1 vol.
en 8.° de 465 p á g s .....................................  2 2

Estudios biográficos y escritos sobre algunos poé- 
tas sud-americanos anteriores al siglo 19, por el 
doctor don Juan María Gutiérrez, tomo l .° ,  único 

publicado— Buenos Aires 1865—1 vol. en 8.° de
355 pájs............................................... , . . . . 2 2

Colección de leyes y decretos sobre justicia nacio
nal, publicación oficial-Buenos Aires, 1868-1 vol.
en 4.° de 104 págs..........................................  2 2

Memoria militar: proyecto de operaciones bélicas 
para derrocar al tirano Rosas, por el general don 
Tomas Iriarte—Buenos Aires—1 vol. en 4.° de 
70 p á g s ........................................................... 2 2

Suma á la v u e l t a ............................... 441 794
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Suma de la vuelta............................
Ejempl.

441
volúm.

794
Estudios sobre las quiebras, por José M. Moreno 

— Buenos Aires 1864—1 vol. en 4.° de 265 págs . 1 1
Poesías de Estanislao del Campo,, precedidas de 

una introducción por el poeta arjentino don José 
M ármol—Buenos Aires ]1870—1 vol. en 4.° de 
308 págs . . .............................................................. 1 1

Documentos relativos á la negociación del emprés
tito esterior de 30.000,000 de pesos fuertes, 1871 
y 1872, presentados al Senado en Junio de 1872— 
Buenos Aires 1872— 1 vol. en 4.° de 152 págs. . 4 4

Suma total............................ 447 800

Es cópia— A rtu ro  J. M ejia  
Oficial auxiliar.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1873.

A l señor director de la B iblioteca Nacional, don Clodomiro Qui- 
roga.

He sido autorizado por el Gobierno de la Provincia para nego
ciar en mi próxim o viage al estrangero, el intercambio de publica
ciones nacionales con bibliotecas y centros científicos europeos. 
Para cumplir esta comisión me ocupo de acopiar en colecciones 
cuádruples, todas las publicaciones oficiales y obras de mériío 
argentinas que se pueden adquirir con los escasos fondos destina
dos á ese esclusivo objeto.

Como el fin que se tiene envista al establecer relaciones literarias, 
es hacer conocer mejor el estado actual de la República, es decir % 
un propósito eminentemente nacional, no vacilo en creer que Vd. le 
prestará un decidido apoyo, enriqueciendo las colecciones con aque
llas obras que se hayan editado bajo los auspicios del Gobierno Ge
neral ó que se reciban en ese establecimiento por com prad suscri- 
cion.
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Al solicitar de Vd. este nuevo obsequio para la Biblioteca de Bue

nos Aires, me complazco en reiterarle las seguridades de mi mas 
distinguida consideración.

Señor director de la Biblioteca Nacional, don Clodomiro Qui-

E1 vivo interes que tengo en reunir en este establecimiento todas 
las publicaciones argentinas, con especialidad las que son de carác
ter oficial, cuya adquisición es difícil por cuanto la m ayor’ ]5arte de 
ellas no se hallan en venta; y el cuidado que presto para conservar 
completas aquellas que se dan á luz periódicamente, tales como las 
memorias de los distintos ministerios de la administración guber
nativa nacional y provincial, me obligan á dirigirme á V. en soli
citud de todas aquellas obras que han sido editadas con fondos de 
la nación y que V. reúne en la biblioteca á su cargo.

Esta oficina, como V. no ignora, ha entrado en relaciones con 
establecimientos semejantes, tanto europeos como americanos, á 
efecto de cangearse las obras de que respectivamente dispongan 
con ese objeto, y para mantenerlas y fomentarlas, le es necesario 
disponer de un número de publicaciones que alcance á regulari
zar y responder á las remesas que se le hagan.

El señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública, movi
do sin duda por estas consideraciones, autorizó el año pasado á mi 
predecesor el doctor don Vicente G. Quesada, para solicitar directa
mente de V. todos los documentos oficiales, libros y folletos que 
se publicaran bajo los auspicios del Gobierno de la nación, y con 
este motivo esa biblioteca hizo á esta su primer envió de libros 
en número de veinte ejemplares, según veo en nota de V. fecha J3 
de Junio de 1872.

Persuadido, pues, como estoy de que V. cooperará al propósito 
que me anima de ver realizadas y mantenidas con felicidad aque-

Firmado— 
Es copia—

Vicente G. Quesada. 
A rtu ro  J. M ejia. 

Oficial auxiliar.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1873.

roga.
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lias relaciones, que por mi parte voy á iniciar enviando dentro de 
pocos dias cuatro cajones de libros á algunos centros científicos de 
Europa, me permito pedir á V. se sirva poner á disposición de esta 
biblioteca veinte ejemplares de las memorias de los ministros del 
P. E. Nacional, correspondientes al corriente año, y de las demas 
publicaciones oficiales, para incluirlas con los libros que estoy pre
parando al cange, así como también las siguientes que este esta
blecimiento no tiene.

Todas las memorias ministeriales publicadas este año.
Registro Nacional de los años 1871 y 1872.
Memoria del Interior del año 1872.
Memoria de Hacienda de los años 1869 y 1870.
Memoria de Guerra y Marina del año 1869.
Esperando quiera Y . suscribir á mi pedido, me es grato saludar 

á V. con mi mas alta consideración y aprecio.

F irm ado- Lorenzo Saborido.

E scópia—
A rtu ro  J. M ejia . 

Oficial auxiliar

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1873-

A l  señor d irector de la B iblioteca N acional, don Clodomiro Qui- 
roga .

En nota fecha 19 del presente solicité del señor don Damian 
Hudson, gefe de la Oficina de Estadística Nacional, un número de 
ejemplares del Registro Estadístico de la República Argentina, 
correspondiente al año 1868, á fin de poder formar una colección 
regular de publicaciones oficiales argentinas, que, como V . sabe, 
pienso remitir á E uropa; y en la misma fecha aquel señor me co
municó «que le era imposible satisfacer mi pedido, por cuanto todos 
los ejemplares del Registro de ese año que poseía, los había entre
gado á  la Biblioteca Nacional, oficina á cuyo cargo corre la distri 
bucion de las publicaciones costeadas por el Erario Nacional.
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En vista de esa contestación,'me permito molestar nuevamente In

atención de V ., rogándole quiera servirse obsequiar á este esta
blecimiento, con el número de ejemplares que crea V. mas conve
niente del Registro Estadístico del referido año, como también de 
la importante obra de Guillermo W ilken, titulada «Las Colonias» 
obra que, según tengo entendido, no se halla en venta, y posee la 
Biblioteca Nacional en gran número.

Quiera V. creer, señor, que no le hubiera reiterado este pedido 
de libros, sin la circunstancia de ser aquellas obras de un mérito é 
interes indisputables que es de suma conveniencia hacer conocer 
en el estrangero, como también por el interes especial que tengo en 
remitir allí una selecta cantidad de publicaciones oficiales, que im
prima un realce moral á la actividad administrativa de nuestros 
gobiernos y refleje la marcha progresista y civilizadora de este 
país.

Esperando, pues, quiera V. tener á bien atender mi pedido en la 
forma que lo hago, me complazco en saludarle con las demostra
ciones mas espresivas de mi estimación y aprecio.

Firmado—

Lorenzo Saborido.

Es cópia—

A rtu ro  J. M ejia. 
Oficial auxiliar.

Buenos Aires, Marzo 21 de ÍS/^.

A l Señor M inistro de Gobierno, doctor don A m and o A lcorta .

Acompaño á V. S. una relación de las obras compradas en virtud 
de la autorización que por decreto de 18 de Febrero último, se me 
confirió para invertir la suma de 25,000 $ mjc. en la adquisición 
de obras argentinas, con el objeto de establecer en mi viaje á Eu
ropa relaciones de canje de libros con bibliotecas y centros cientí
ficos de aquel continente. El valor de las obras adquiridas hasta
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ahora asciende á la suma de 20,250 $ mjc. y me ocupo de comprar 
obras hasta completar la cantidad decretada; así pues pido á V. S- 
se sirva ordenar se ponga á mi disposición los referidos 25,000 $ 
m{c., de cuya inversión daré oportunamente cuenta justificada.

Me permito solicitar también de V. S. con igual objeto, cuatro 
ejemplares de la obra «Fronteras y Territorios Federales» publicada 
por el coronel don Alvaro' Barros, délos ejemplares que el gobierno 
ha adquirido por compra anterior.

Con este motivo tengo el honor de saludar á V. S. con mi mas 
distinguida consideración.

Firmado.

Vicente G. Quesada.

Es copia.—

A rtu ro  J. M ejia . 
Oficial auxiliar.

L I S T A  DE O B R A S  C O M P R A D A S  P A R A  E L  C A N G E .

4 Memoria para servir á la Historia Antigua de la
República Argentina á 25 ps...........................  . 100

4 Quesada, «La provincia de Corrientes» . . . 100
4 Revista Argentina 112 v o l........................................  4212
4 Revista de Buenos Aires, 24 vo ls ..........................  8000
4 Huergo, «Los Intereses Argentinos» en el Puer

to de Buenos Aires á 25 $ m [c................................... 100
2 Angelis, documentos sobre el Rio de la Plata. . 3800
4 Paz, memorias postumas, 250 $ mjc . . . .  1000
4 Velez-Sarsfield, derecho público eclesiástico . . 288
« Código Civil de la República Argentina . . . 400
« Revista del P a r a n á .................................................... 300
« Guido, poesías, 80 $ naje..............................................  320

. « Código de Comercio de la Nación, 50 $ m ¡c . . 200



1 Mitre, Belgrano y G ü e m e s ..................................  40
3 Revista del Archivo G e n e r a l .................................  u 420
2 Del-Campo, p o e s ía s .............................................  \  140
1 Hamilton, «El Federalista»........................................ 150
« Domínguez, Historia A rg en tin a .......................  40
2 Gutiérrez, (Juan Ma.) p o e s í a s ....................... 90
2 Gonzales, el juicio por j u r a d o s ............................. 30
1 Gutiérrez, apuntes biográficos de argentinos . . 20
1 Sarmiento, las escuelas en los Estados Unidos. . 35
1 Molas, descripción del Paraguay............................. 54
« Varela, estudios sobre la Constitución . . . .  20
2 Constitución de algunos estados deNorte-Am érica 80
1 Garcia, estudios sobre justicia federal. . . .  15
« Ferreira, lecciones de derecho internacional. . 25
« Sarmiento, comentarios á la Constituccion . . 30
« Autobiografía de Florencio Varela . . .  . "  20
1 Larsen, América an te -co lom b ian a ....................... 30
1 Espejo, apuntes h istóricos........................................  20
1 Tejedor, curso de derecho crim inal....................... 180
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S u m a ............................................. $ mjc. 20250

Buenos Aires, Marzo 21 de 1873.

Firmado—  N icolás Leiva.
Oficial 2.°

OBRAS COMPRADAS POR EL DOCTOR SABORIDO, CON DESTINO AL CANGE

DE LIBROS PARA EUROPA.

Fallos de la Suprema Corte de Justicia.—en 4 ejempl. 3360
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L e g a c ió n  A rgentina .

Señor don Lorenzo SaboridOj encargado de la B iblioteca Pública  
de Buenos A ires . v

Muy señor mió:

Tengo la satisfacción de acusar recibo de la nota de fecha I o de 
Noviembre último y del conocimiento adjunto de los 4 cajones de 
libros americanos, que destina esa Biblioteca para los principales 
establecimientos de ese género en Europa.

Habiendo comunicado al Dr. D. Vicente G. Quesada, que actual
mente se encuentra en esta capital, el arribo á Burdeos de los men
cionados cajones, catálogos, etc, este señor me ha suplicado los 
conserve en mi poder hasta que, de común acuerdo, resolvamos á 
cuales establecimientos deberán ser ofrecidos, para llenar cumpli
damente el objeto que se tiene en vista.

Al mismo tiempo, el doctor Quesada me ha prevenido que, 
poseyendo esa biblioteca los fondos necesarios para abonar los 
gastos que origine este asunto, á ese establecimiento podré presen
tar la cuenta cuando lo considere conveniente. Entre tanto, dejo 
anotado 33 fes . 65 cts. por el porte de la correspondencia dirijida 
por Vd. á dicho señor, y cuando reciba los mencionados cajones 
abonaré 69 fe s . 35 cts. por el flete y transporte hasta París, según 
la cuenta que se me ha presentado aticipadamente.

Doseoso de cooperar en cuanto me sea posible al buen éxito de la 
idea que va á realizarse, como lo espresé anteriormente en la nota 
que V . menciona, me complazco en saludar á V . con toda conside
ración.

P arís, Diciembre 19 de 1873.

Firmado— M ariano Balear ce. 

Es copia.— A rtu ro  J. M ejia  

Oficial auxiliar.
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Marzo 3 9 2 1 1 5 7 9 9 6 1 0 0 1 0 8 5 7 1 4 4 8 1 2 9 1 1 6 0 1 2 6 1 2 -
Abril . 3 4 4 8 4 7 7 7 6 6 9 1 0 1 6 5 — 4 0 9 2 4 0 1 5 3 11 4 1 1 _
Mayo . . . 4 3 3 1 2 3 1 0 0 6 6 8 6 1 1 6 5 9 — 4 9 4 2 7 6 1 8 9 1 0 6 1 3 ___
Junio. . . 4 1 4 1 1 3 9 8 5 5 8 6 1 0 5 5 5 — 4 6 7 2 5 8 1 7 3 1 6 5 9 -
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Diciembre . 4 2 3 88 94 — — 8 5 1 3 3 4 8 1 4 4 6 2 2 5 0 1 7 8 25 7 5

Buenos Aires, Enero 15 de 1874.
N icolás Leí va
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A l señor M inistro de Gobierno de La provincia de Buenos
A ires .

Por el presupuesto vigente, hay una partida destinada para la 
encuadernación de libros de este establecimiento. x

Esa partida la empleo, no solo en encuadernar los libros á la 
rústica, sino aquellos que por su interes y mal estado, hacen nece
sario encuadernarlos de nuevo. Me veo forzado á ocupar diversos 
encuadernadores, pero estos, por la tramitación indispensable para 
el pago de las cuentas, escusan muchas veces aceptar las del esta
blecimiento por que siendo el tiempo su capital, el que demoran para 
el cobro, deprecia su trabajo.

Propongo á V . S. se me entregue esa suma, para depositarla en 
cuenta corriente en el Banco de la Provincia, y de cuya inversión 
daré cuenta j ustificada semestralmente.

De esta manera me encontraré habilitado para pagar las en
cuadernaciones, inmediatamente de recibir los libros, poniéndome 
así en aptitud de elegir el encuadernador que mejor desempeñe el 
trabajo que le encomiende.

Esta medida es provisoria, mientras el P. E. no resuelva la for
mación de un taller de encuadernación, con empleados á sueldo, 
que funcione en este establecimiento, que en mi Opinión, es el único 
sistema que garante con mas economía la conservación de esta co
lección de libros.

B u enos A ires, Setiembre 30 de 1872

Firm ado.—  Vicente G. Quesada. 
Es cópia.— A rtu ro  J. M ejia  

Oficial auxiliar.

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1872.

A l  señor M in istro de Gobierno de la provincia de Buenos A ires.

Recibí ayer la nota de V. S. fecha 10 del corriente m e s , comuni
cándome el informe de la Contaduría, recaído en la solicitud que 
hice para que la partida destinada para encuadernaciones, me fuese
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entregada para emplearla y dar cuenta documentada, en la misma 
forma en que se recibe la partida destinada para la compra de 
libros.

En mi nota de 30 de Setiembre últim o, manifestaba las razones 
por las cuales solicitaba alterar la práctica á que se refiere la Con
taduría, sabiendo perfectamente bien, que nunca se ha acostum
brado este procedimiento, que es el fundamento que espuso la Con
taduría sin oponerse á mi pedido.

En el presupuesto general se asignan diez mil pesos  anuales 
para encuadernaciones, y aumentándose considerablemente los li
bros del establecimiento, ya por donaciones, ya por el resultado de
los canges, las obras á la rústica exijen que ocupe á varios encua
dernadores simultáneamente, para conservarlas mejor y evitar se
maltraten. Esto produce una série de pequeñas cuentas, que es ne
cesario contraer á crédito por la tramitación que se observa, lo que 
dificulta el emplear á encuadernadores que necesitan el pago de su 
trabajo personal una vez que esté terminado y recibido.

He tenido ademas especial cuidado de hacer encuadernar aque
llas obras que se encuentran en mal estado por la polilla ó por el 
uso, y esta obra aunque lenta, por la escasez de fondos, hace que 
necesite tener casi siempre encuadernadores'ocupados en servicio 
del establecimiento.

Mi pedido, pues, tenia por objeto facilitar el pago á los encuader
nadores y habilitarme de esta manera para ocupar á los mejores, 
que rehúsan emplear su tiempo para la cobranza, y que exijen se 
les pague al contado, porque ese dinero es medio que tienen para 
vivir. La alteración de la práctica tendía á facilitar el mejor servicio 
de la biblioteca, sin alterar la contabilidad ni el control ejercido 
por la Contaduría, desde que semestralmente rendiría la cuenta do
cumentada.

Manifesté que esa suma la pondría en cuenta corriente en el 
Banco de la Provincia, porque este es el mecanismo que he adop
tado con la partida para la compra de libros, que recibo mensual
mente, lo que me ha puesto en situación de hacer varios pedidos 
3e libros á Europa, con los cuales se ha enriquecido la Biblioteca 
Pública.

Por otra parte, he tenido oportunidad de poner en conocimiento 
del señor ministro, que hay encuadernadores que tienen libros



776 MEMORIA

hace mas de un año, sin obtener terminen su trabajo, por el recar
go de sus tareas. De modo que la partida del presupuesto, al cer
rarse un ejercicio, quedaría afecta al pago de los libros mandados 
ú  encuadernar durante el ejercicio del año económico no vencido, 
y por la práctica resulta que tiene que pagarse ese trabajo con el 
presupuesto del año subsiguiente, en perjuicio del establecimiento 
que dirijo, puesto que se disminuye la suma presupuestada para un. 
fin señalado.

Creo de mi deber entrar en estas consideraciones para insistir 
en mi solicitud, que si bien altera la práctica, tiene por objeto me
jorar el servicio sin disminuir ni mi responsabilidad ni mucho 
menos perjudicar el control de la Contaduría.

Sin embargo, señor ministro, me someteré á lo que V. S. re
suelva, y si me permito insistir, es solo porque la esperiencia me 
ha demostrado que el sistema que propongo me habilita para elejir 
los mejores encuadernadores y para invertir durante el ejercicio 
corriente los fondos destinados para la encuadernación de libros.

La contabilidad que he establecido en la Biblioteca Pública, no 
solo garante la inversión sino que hace fácil conocer como se lle
nan con escasos recursos las necesidades tan variadas para la 
conservación de esta gran colección de libros.

Tengo el honor de saludar al señor ministro con mi mas distin
guida consideración.

Firmado—
Vicente G. Quesada.

Es copia—
A rtu ro  J. M ejia . 

Oficial auxiliar.

Buenos Aires, Julio 18 de 1873.

A l  señor M in istro  de Gobierno de la Provincia , doctor don A m an
d o  A  Icorta.

Con fecha 11 de Enero dejeste año, el director de esta bibliote
ca, doctor Quesada, recibió de la Tesorería Provincial diez mil ps.
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mjc. que el presupuesto entonces vigente, asignaba para los gastos 
de encuadernación que ocurriesen durante el curso de este año.

Esa suma fué entregada á esta oficina por solicitud de su direc
tor y en atención á las consideraciones que este espuso en dos no
tas que dirigió al señor Ministro de Gobierno con ese objeto.

El acuerdo gubernativo de 26 de Diciembre de 1872, que determi
nó esa resolución que tengo á la vista, dice textualmente . . . «en- 
tréguese por tesorería la cantidad de diez m ilps. m¡c. destinados á 
encuadernación de libros de la biblioteca,con intervención de la Con 
taduria, debiéndose dar cuenta de su inversión en oportunidad,etc.»

Poco después de dictado ese acuerdo y entregada la suma á que 
este hace referencia, se sancionó el presupuesto que rige actualmen
te y qne señala para ese servicio, treinta mil pesos mjc.

El doctor Quesada por razones que ignoro no gestionó ante V. S. la 
entrega inmediata de los veinte mil pesos m{c de aumento que sufrió 
la partida que el presupuesto anterior fijaba para encuadernación.

Entre tanto, los trabajos del encuadernador de la biblioteca y los 
materiales comprados para su taller, han absorbido ya los fondos 
recibidos para ese destino.

Es por esto, y en virtud de aquel acuerdo y de las ventajas mani
fiestas que esta oficina obtiene de la administración y aplicación di
recta de los fondos que le son asignados, que me creo obligado á di
rigirme á V. S. rogándole se sirva ordenar me sea entregada por 
tesorería aquella suma que, depositada en el Banco Provincial, faci
litará no solo el pago inmediato del encuadernador, librándole así de 

'•de demoras y trámites siempre perjudiciales, sino también una cla
ra y ordenada contabilidad.

Por lo demas daré cuenta de su inversión, si V . S. no dispone 
otra cosa, cuando eleve á su conocimiento el balance general de es
ta biblioteca que se hace á fin del año.

Con este motivo, aprovecho la oportunidad de ofrecer al señor 
ministro las espresiones de mi mayor respeto y consideración.

Firmado—
Lorenzo Saborido.

E s cópia—
Antonio J. M ejia. 

Oficial auxiliar.
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A l  señor M inistro de Gobierno de la Provincia doctor don
A  mando A  Icorta.

He tenido el honor de recibir la nota de V. S. fecha Sxlel presente, 
en que se sirve comunicarme que el gobierno ba resuelto no hacer 
lugar á la solicitud de mi nota fecha 18 de Julio, en que señalaba la 
conveniencia y utilidad de administrar directamente los veinte mil 
pesos m /c. que el presupuesto actual aumentó con destino á la 
encuadernación de libros de esta oficina.

Permítame V. S. manifestarle que semejante resolución me ha 
llenado de sorpresa, tanto mas cuanto que ignoro las razones que 
hayan pesado en el ánimo del gobierno para dictarla. Esto no 
obstante quiero persuadirme que las consideraciones que determina
ron esa resolución, no envolverán el desconocimiento que mi solici
tud consultaba el mejor servicio de esta repartición y es bajo la 
influencia de esta idea, que me permito reiterar á V. S. quiera 
hacerse cargo de lo siguiente:

El presupuesto de esta oficina asigna para el ramo de encuader
nación treinta mil pesos nqc. anuales, y cuando el anterior director 
solicitó de V. E. la entrega de los diez mil pesos m|c. que recibió 
para aplicarlos á este objeto, aun no había sancionado la L ejis- 
latura el presupuesto que actualmente rige.

Eué después de haberse dirigido á V. S. y de haber intentado 
por dos veces la entrega de esa suma, que aquel tuvo conocimiento 
del aumento de veinte mil pesos hecho en esa partida.

Pero esta alteración no podia en manera alguna desvirtuar la 
medida gubernativa que prescribía se pusiese á disposición del 
director la suma destinada á encuadernaciones, y si este defirió su 
reclamo fué sin duda por creer que no encontraria cuando se dis
pusiese á hacerlo efectivo, la negativa que ahora lamento.

Esa medida á la vez que sentaba un precedente que podia servir 
de regla ulterior para aplicar á casos análogos, estendia su esfera 
á todos los accidentes que con posterioridad pudiesen afectar 
aquella partida de carácter eventual, y por consecuencia la modi
ficación que esta sufrió al sancionarse el nuevo presupuesto, caía 
bajo el dominio de aquella resolución superior.

B uenos A ires, Octubre 6 de 1873.
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Entiendo que estas eran las ideas de mi predecesor, ideas que 
debían asumir en él mayor fuerza, al impulso de las numerosas y 
fundadas razones en que apoyaba su solicitud en sus notas de 
fecha Setiembre 30 y Diciembre 21 del año ppdo., cuya última 
decidió al gobierno á asentir á ella, apesar del informe de la 
Contaduría que, sin desaprobar abiertamente lo que aquel pretendía, 
alegaba que «esa suma y otras semejantes, nunca habían sido 
extraídas del erario para ser depositadas en el Banco como lo 
solicitaba el bibliotecario».

Las observaciones en que abundaba mi ilustrado antecesor en 
las referidas notas, me hacen comprender que son el resultado de 
causas de carácter permanente que él quería evitar administrando 
aquellos fondos en la forma indicada. Esas causas son las que sin 
duda dieron origen también á que las sumas destinadas á la adqui
sición de obras se entregasen mensualmente á esta oficina papa 
que esta hiciese directa é inmediatamente los pagos en los casos 
ocurrentes. ¿Qué consideración especial podría aducirse para 
establecer una escepcion á esa práctica, tratándose de un servicio 
como es el de encuadernación de libros, que requiere desembolsos 
continuos para mantenerlos con regularidad? Este servicio se 
halla en igualdad de circunstancias que el que se relaciona con el 
de la compra de libros y no habría en verdad razón plausible para 
establecer una diferencia en la forma de administrar los fondos que 
le están afectos. E stopor otra parte no perjudicaría la buena y 
estricta administración de aquellos, en cuya garantía se rinden 
periódicamente las cuentas respecti vas, y en consecuencia de esto el 
control que la Contaduría ejerce en el manejo de los dineros públi
cos, no será menos efectivo y eficaz.

Debo ademas hacer presente á V. S. que el contrato celebrado 
con el encuadernador que tiene el taller establecido en esta biblio
teca, fué suscrito con posterioridad á la adquisición de aquellos diez 
mil pesos y en atención á que las deudas que acreditase por su tra
bajo fuesen solventadas inmediatamente después que entregára en
cuadernados los libros recibidos de la oficina.

V. S. comprenderá perfectamente, que la resolución que motiva 
esta nota, disuelve ese compromiso, puesto que los trámites que se 
seguirían para efectuar el pago de las cuentas que aquel me presen
tase, absorberían un tiempo bastante largo que le haría sufrir de—
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moras sumamente perjudiciales, por cuanto es lo único con que 
cuenta para su subsistencia y la de su numerosa familia, teniendo 
ademas esta oficina que concretar su atención á ese servicio, en 
escribir notas y encargar al habilitado para que active su despacho 
y perciba el importe de las cuentas presentadas, por lo menos dos 
veces al mes, todo lo cual no deja de afectar algo la administración 
interina de esta biblioteca.

Esos contratiempos y dificultades, se aumentarían en presencia 
del artículo de dicho contrato, que obliga al director de la Biblioteca 
á suministrar al encuadernador todos los materiales que necesite 
para el desempeño de su cometido. Los gastos que originan esos 
materiales, se han imputado hasta ahora á la partida de encuader
nación de libros, y como aquellos ocurren con frecuencia, resultaría 
que me vería forzado muy á menudo á molestar á V. S. con cuen
tas de poca importancia, recargando á esta oficina con trabajos que 
podrían evitarse con grandes ventajas para ambas partes.

Omito otras consideraciones por no fatigar la atención de V . S. 
sobre un asunto que si provoca por mi parte esta insistencia, que 
pido á V. S. disculpe, no es sino porque creo poder mejorar así el 
servicio interno de la biblioteca, corrigiendo, en todo lo que de mí 
dependa, prácticas añejas que dificultan y embarazan una buena y 
fácil administración.

Rogando á V. S. quiera llevar esta nota al conocimiento de S. E. 
el señor gobernador, tengo el honor de presentar mis respetos ai 
señor ministro, á quien

Dios guarde.

F irm ado .— L orenzo Saborido.
Es cópia .— A rtu ro  J. M ejia, 

Oficial auxiliar.
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Buenos Aires, Enero 23 de 1874.

A l  señor M inistro de Gobierno , doctor don A m ando A lcorta .

Tengo el honor de dirijirme á V. S. manifestando los princi
pales trabajos de esta repartición durante el año próxim o pasado, 
con las observaciones que considero oportunas.

Se han practicado setenta y seis investigaciones, informando so
bre los resultados al gobierno, á los tribunales de justicia y á la 
comisión encargada de la deuda de la independencia.

Para facilitar la busca de los antecedentes y abreviar el despa
cho de esos asuntos, que la mayor parte se refieren á servicios mi
litares difíciles de comprobar en muchos casos, por falta de listas 
de revista de los ejércitos que hicieron las campañas de la Banda 
Oriental, del Alto Perú y de los Andes, se han hecho rovisacio- 
nes detenidas de diferentes archivos, ordenando los comprobantes 
y formando de ellos índices alfabéticos, por los nombres de los cau
santes, tanto de los pagos hechos á toda clase de particulares desde 
1817 á 1820 con billetes de amortización, y de 1821 á 1823 con 
fondos públicos, como de la clasificación de la deuda nacional hecha 
á virtud de la ley de 1826.

De las secciones de fondos públicos y consolidación de la deuda 
nacional, solo existen en este archivo los extractos hechos por se
cretaría de las solicitudes que se tramitaron ante el gobierno.

Los espedientes originales, se encuentran: los de fondos públi
cos, en la administración provincial del ramo, y los de la deuda 
nacional pasaron directamente de la Contaduría General de la Pro
vincia á la de la nación.

Esta diversidad de administraciones en que paran los documen
tos, desde que los extractos de secretaria solo pueden servir de in—
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dicacion para encontrar los originales, aumenta las tramitaciones 
y  demoras que esperimenta el despacho, con perjuicio de los inte
resados en el pronto esclarecimiento de sus acciones.

Los objetos que tuvo en vista el Gobierno de Buenos Aires, al 
establecer este archivo general por decreto de 28 Agosto de 1821, 
se encuentran, en parte, contrariados por la actual dispersión de 
los archivos, que hasta cierta época debieran encontrarse reuni
dos bajo una sola dirección, que los clasificase como corresponde 
para servir á la historia del país y á la administración del mismo.

« La conservación de los archivos de un pais (dice el decreto ci
tado) asegura sin duda á su historia, la materia y los documentos 
mas exactos de ella. Mas el arreglo y la clasificación por ramos y 
épocas de jas distintas oficinas que hacen el servicio de una admi
nistración, contribuye á un tiempo á la prontitud y al acierto del 
despacho. El gobierno no puede desentenderse de las reclamacio
nes que se elevan diariamente contra el estado actual de casi todos 
los archivos; y casos de gravedad frecuentes ponen de manifiesto 
la justicia con que se reclama. Por otra parte, la multiplicación de 
archivos, lejos de facilitar el servicio que ellos deben prestar, con
tribuye solo á aumentar los costos y á alejar de la vigilancia déla  
autoridad las omisiones que se cometen. Estas consideraciones han 
decidido al gobierno á acordar y declarar lo siguiente :

« l .°  Habrá un A rchivo General, en que se reunirán todos los- 
distintos archivos de esta capital, incluso el del Cabildo, etc., etc.» - 

Apesar de esta disposición, m uchos libros y documentos q u e . 
mantienen truncas las colecciones de este Archivo General, per
manecen aun en la Contaduría General de la Provincia, en la Escri
banía de Gobierno y otras reparticiones.

El que firma, impedido por la falta de local para darles entrada > 
á todos, limitó su pedido en Setiembre del año anterior, á los docu
mentos relativos á nuestros ejércitos, que pudiesen encontrarse en 
esas reparticiones, com o que era la mas conveniente adquisición * 
por lo pronto. El gobierno ordenó de conformidad, pero no se ha 
verificado aun la remisión.

El archivo del extinguido Cabildo, perteneciente á este Archivo . 
General por la disposición superior de 1821, fué indebidamente en - • 
fregado á la Municipalidad en 1856. N o hay razón ni poder capaz de 
persuadir á esa corporación, de su falta de derecho, ni de la conve- -
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niencia que reportaría, tanto el público como la misma Municipali
dad, de la devolución de esa colección de documentos provinciales. 
Los esfuerzos hechos durante varios años, procurando esa devolu
ción, solo han obtenido por resultado una resolución impracticable, 
por falta de medios para llevarla á cabo. Ni el Archivo General tiene 
obligación, ni puede sacar personalmente copia de mas de doscien
tos volúmenes de documentos que componen el archivo del Cabildo. 
N o podría tampoco poner el visto bueijo á la copia, si hubiese per
sonas que la hicieran, compensándolas debidamente, por cuanto la 
revisacion de la obra demandaría mas trabajo que ejecutarla perso
nalmente.

Se encuentra, pues, el público privado de los preciosos datos pro
vinciales que encierra el archivo del Cabildo, y continuará en el 
mismo estado, mientras el gobierno no resuelva la entrega de ese 
archivo, única solución justa que tiene el asunto.

Las laboriosas investigaciones practicadas para el arreglQ.de los 
documentos mencionados al principio, y el estudio de los mismos, 
han impedido preparar trabajo para la encuadernación, reducién
dose esta á cuarenta y seis volúmenes durante el año.

Terminó la impresión del tomo cuarto de la Revista del Archi
vo y está preparado el material para el quinto, que se dará próxi
mamente á la prensa.

La biblioteca de obras sobre América que el infrascrito forma pa
ra uso de la repartición, sin mas recursos que los ahorros de la pe
queña cantidad asignada para gastos de escritorio, ha hecho pocas, 
pero importantes adquisiciones durante el año, siendo las princi
pales, la Historia General de las Indias por Oviedo, y el Perú In
dependiente por Paz Soldán.

Es oportuno consignar aquí, que este distinguido escritor, hizo 
el año anterior á este archivo el presente de dos interesantes do
cumentos históricos relativos á esta sección de la América del Sud.

Separado, al fin, el Archivo General de la Oficina de Estadística^ 
á la dirección de cuyo gefe estaba incorporado desde hacen quince 
años, lees  permitido desde luego al archivero contraer al servicio 
del establecimiento todo el tiempo que antes se veía obligado á 
compartir en la dirección de ambas oficinas.

Si esa conveniente separación fuese completada con el aumento 
de personal idóneo para el arreglo de los diferentes archivos y de
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los  que se le agreguen en adelante, prévio ensanche del edificio, 
que poco permite ya depositar en él, en pocos años podría conver
tirse esta repartición en un establecimiento digno de la provincia y 
•de la República, por su riqueza en elementos históricos y adminis
trativos, y por el estudio y clasificación que de ellos se completase, 
para pronto y eficaz servicio del público y de la ciencia.

Dios gde. á V . S.

M anuel Ricardo Trelles.
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C o n se jo  d e  H ig ien e  P ú b lica .

Buenos Aires, 23 Abril de 1874.

A l  señor M inistro de Gobierno, doctor don A m a n d o  A lco r ítí

Tengo el honor de elevar el informe del Consejo de Higiene Pú
blica de Buenos Aires, correspondiente al año de 1873. ’ '

A l verificarlo, saludo al señor ministro con toda consideración.

L . M. D r a g o .  

Juan D illon. 
Secretario.
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IN F O R M E  D E L  C O N SE JO  DE H IG IE N E  P Ú B L IC A  , C O R R E S P O N D IE N T E  A L  

A Ñ O  Q U E T E R M IN Ó  E L  31 D E  D IC IE M B R E  D E 1873.

Exm o. s e ñ o r :

El Consejo de Higiene Pública de Buenos Aires presenta, en 
cumplimiento de lo dispuesto por V. S., su informe anual corres
pondiente al año de 1873.

Puede decirse, en general, que en el año de 1873 la salud pública 
ha sido buena, comparada con la de los años anteriores. Sin embar
go, en Enero, la aparición de la fiebre amarilla en algunos puertos del 
Brasil, la presencia de algunos casos en Montevideo y la introduc
ción en los últimos dias de Diciembre de un enfermo al Hospital In
gles, bajado del buque Charles F orbes, que falleció en pocas horas y 
cuya autopsia unida á los síntomas observados en la vida, que dieron 
la convicción á los médicos de aquel establecimiento que se trataba 
de un caso de fiebre amarilla, produjo, como era natural, una justa 
alarma en la población que tanto ha sufrido por epidemias anteriores.

El Conseio’ se trasladó al Hospital Ingles que está situado al sud 
de la calle de Bolívar, aislado de todo edificio y en es^elentes con
diciones higiénicas. En un pabellón separado del edificio principal, 
se había colocado el enfermo sospechoso, y después que falleció, el 
colchón y ropas fueron destruidas por el fuego, los albañales se 
habían lavado y desinfectado, así como todo el edificio. Ademas el 
Consejo dispuso que se fumigase el pabellón citado con vapores 
nitrosos, debiendo en seguida lavarse, blanquearse y pintar de 
nuevo las puertas ; y que el asistente ó enfermeros que cuidaron de 
cerca al enfermo, se conservasen aislados por diez d ia s ; todo lo 
cual se comunicó á V . S. espresando la opinión del Consejo, de que 
era probable que no se trataba sino de un caso esporádico, com o 
parece resultó, pues la enfermedad no se propagó.

En Febrero la fiebre amarilla se estendia en el Brasil hasta la 
provincia de Rio Grande, y el Consejo, sobre quien pesa la inmensa 
responsabilidad de recomendar oportunamente todo aquello quesea 
necesario para evitar las epidemias, creyó de su deber hacer pre
sente á V. S. lo necesario que era cerrar todos nuestros puertos á 
las procedencias del Brasil, é imponer una cuarentena de 15 dias 
para las procedencias de la República Oriental.
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Los temores que despertara el caso fatal ocurrido en el Hospital 
Ingles, empezaban á desvanecerse, cuando á últimos de Marzo tu
vieron entrada sucesivamente en el Hospital de San Roque, dos 
nuevos enfermos con procedencia del puerto del Tigre, y el médico 
del establecimiento doctor don Pedro Diaz de Vivar, cuya compe
tencia todos reconocen, los clasificó de fiebre amarilla ; diagnóstico 
que fué corroborado por la comisión que nombró §1 Consejo. En el 
hospital se tomaron todas las medidas para evitar la propagación, 
y  de acuerdo con V. S. se buscó en el Tigre una casa para aislar 
los nuevos enfermos que pudieran ocurrir, nombrándose un facul
tativo para atenderlos, siendo de temer que la enfermedad se hi
ciese epidémica, pues la constitución médica reinante en aquellos 
momentos se prestaba á su desarrollo, porque desde la segunda 
quincena de Enero predominaban las afecciones intestinales, 
gastro-intestinales y muy especialmente las del apara,tp b ilia r. 
Felizmente las precauciones tomadas nos evitáronla propagación 
del flagelo.

Desgraciadamente las amenazas contra la salud pública no ter
minaron aquí; el cólera tomaba asiento en Europa y principalmente 
en puertos que están en frecuente comunicación con nosotros y de 
donde nos viene un considerable número de inmigrantes.

Durante cuatro años el Consejo, en diversas ocasiones, indicó la 
necesidad de construir lazaretos adecuados, porque sin ellos, sin una 
vigilancia esmerada, sin cuarentenas estrictas, era imposible preser
var á esta populosa ciudad de los flagelos á que se hallaba espuesta 
por su frecuente comunicación con el Brasil y puertos europeos.

En Octubre anclaba en nuestro puerto el vapor P ó  de la línea 
Italo-Platense; este buque había tenido veintidós muertos de cólera 
en su viage de Génova á BuenosAires y fué enviado de cuarente
na al puerto de la Ensenada, donde desembarcaron algunos pasaje
ros que fueron alojados en el edificio que sirve de lazareto; en vista 
de ello, V. S. convocó al Consejo á la casa de gobierno y pidió su 
Opinión, la cual fué manifestada diciendo que todo el peligro estaba 
en lo que se llamaba lazareto, y no era sino un simulacro de él y 
com o tal, la puerta mas segura y cercana para las epidemias infec
ciosas, para evitar lo cual era necesario desalojar el citado lazareto 
y  pedir al Exmo. Gobierno Nacional su traslación á un punto mas 
conveniente.
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El lazareto de la costa fué desalojado, estableciéndose otro flotante 
á cien metros de ella; el diez de Diciembre la ciudad fué alarmada 
con la noticia de ocho defunciones coléricas ocurridas en el lazareto 
flotante: teníamos ya la epidemia importada, y su invasión á la ca
pital era cuestión de horas.

El 18 de Diciembre los doctores Romeo y De Cusatis comunica
ron al Consejo que tenían en tratamiento un caso de cólera bien ca
racterizado en la Boca del Riachuelo, que temían una propagación 
epidémica, por haber tenido en la misma localidad otros dos casos 
que consideraron esporádicos ; en el mismo dia los doctores A rge- 
rich y Golfarini denunciaron otro caso ocurrido en la capital, calle 
de Moreno núm. 30 ; el Consejo se dirijió en cuerpo á inspeccionar 
los dos casos, y confimó el diagnóstico de los citados doctores de
clarando que el cólera morbus epidémico había invadido la capital, 
en la que ha seguido propágándose con lentitud, porque no reviste 
el tipo maligno de otras epidemias, en lo cual concuerda con el ca
rácter con que ha recorrido la Europa.

El Consejo que en el próxim o informe tendrá que ocuparse del 
cólera, deja para entonces la enumeración de las medidas aconseja
das y su resultado, pero no puede menos que declarar: que á la aco - 
jida de esas medidas por V. S. y  la Municipalidad, se debe el haber 
evitado muchos m ales; cree también deber inculcar nuevamente 
sobre la necesidad de construir un lazareto bien situado y con todas 
las condiciones requeridas para que las cuarentenas puedan hacerse 
con rigor, pues resulta claramente que si el Pó  y su equipaje se hu
bieran sujetado á un rigoroso aislamiento, el cólera no nos hubiera 
invadido.

Las demas afecciones observadas en el transcurso del año, son 
las mismas comunes al país ó aclimatadas en él, que se presentan 
siempre siguiendo una marcha mas ó menos regular, según las es
taciones y la temperatura reinante.

Las defunciones habidas en el año 1873 en el municipio de la ciu
dad, suben á cinco mil setecientas setenta y  cuatro , lo que da unit 
mortalidad media de 15, 83 personas diarias.

E l cuadro sigu ien te dem uestra la m ortalidad en los doce m eses
del año.
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MESES
ADULTOS

a.
NIÑOS

TOTALí
Varones

i
Mujeres

r
Varones

«
Mujeres

Enero 146 71 129 121 467

Febrero . 103 80 110 93 386

Marzo . 126 63 133 101 423

Abril. . . . 137 69 118 102 426

Mayo. 109 75 131 83 398

Junio. 151 69 102 111 433

Julio . . . . 151 89 153 120 513

Agosto . 150 95 146 106 497

Setiembre . 108 88 154 119 469

Octubre . 119 73 158 144 494

Noviembre . 159 74 183 175 591

Diciembre . 210 113 204 150 677

1669 959 1721 1425 5774

R E S Ú M E N

C Varones. 1669 )
Adultos . . < > suma 2628 *]

£ Mujeres. 9 5 9 ) |
^diferencia 518 

£ Varones. 1721) |
N iños. . . 1 > suma 3146J

£ Mujeres . 1425 )

. 5774 5774Total
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Apesar de que el cólera mórbus ha aumentado mucho las de
funciones en la segunda quincena de Diciembre, calculando, sin em
bargo, la población actual de la ciudad en 250,000 habitantes, 
encontramos el resultado consolador de 2,1088 p .0  — Y si momen
táneamente consideramos suprimido el esceso de defunciones debi
do á la epidemia, tendremos solo el 2 p .g  , es decir una defunción 
por cada 50 individuos al año, de donde se deduce que en la ciudad 
de Buenos Aires se goza mejor salud que en las capitales mas 
civilizadas del globo.

El Consejo no ha podido obtener datos estadísticos exactos sobre 
los nacimientos de cada año, para buscar la relación entre estos y 
las defunciones de niños durante los primeros años de la vida, pues 
llama mucho la atención su escesiva mortalidad, como lo demuestra 
la tabla anterior, y aun cuando en esta se han comprendido los 
niños desde el nacimiento hasta el duodécimo año, la gran morta
lidad se encuentra solo en los dos primeros años, representando 
una cifra muy superior á la que se observa en otros paises.

Sobre la mortalidad total (5,774 defunciones) los niños figuran 
en la escala de cerca de un 120 p .§  y sin la epidemia, la despro
porción se haría aun mas sensible.

En nuestro pais no existe ninguna enfermedad epidémica que 
esplique suficientemente esta mortalidad asombrosa de niños, así 
es que es preciso buscar en otra parte sus causas.

En los reinos animal y vegetal, se observa una gran profusión 
de vida, y multitud de individuos decaen y mueren prematuramen
te á causa de algún vicio inherente de constitución. En todos los 
paises, la raza humana se encuentra espuesta del mismo modo en 
su población infantil, á la acción de causas destructivas.— Algu
nos mueren al nacer á consecuencia de alguna enfermedad here
dada ; la dentición con su acompañamiento de males, destruye 
un buen número, así com o los alimentos impropios, que en nuestro 
pais es la principal causa de las enfermedades de los niños, prin
cipalmente entre los pobres y la población italiana, pues se observa 
con frecuencia que dan á niños de pechos, sopas, guisos, repollo y 
otras sustancias indigestas— La viruela, el sarampión y la tos 
convulsa, aumentan la lista, mientras que el aire impuro, ropas 
inadecuadas y lo variable de nuestra temperatura, se apoderan 
de los que escapan á los otros males.
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El frió en el invierno obliga á los pobres á refujiarse en cuartos1 
cerrados, sin ventilación para preservar el calor, y el alto precio 
de los alquileres ó la avaricia en algunos, los reduce á vivir en 
conventillos sucios, y esto produce como es consiguiente, en los 
inviernos rigorosos, una larga cadena de males.

El alimento propio y natural del niño, es la leche de la madre, 
pero cuando por cualquier causa no se le puede dar, se sostituye1 
con leche de vaca, cabra, sopas ú otbos alimentos mas dañosos 
como queda dicho.— La leche de vaca no siempre se obtiene pura, 
y cuando se consigue, alguna vez está alterada por el calor, pues 
se sabe de cuan grande distancia se trae; y no cabe duda que- 
muchos niños se salvarían si siempre se les diese leche de vaca 
fresca ó se sostituyese con leche de cabra, como se hace en Ita
lia, donde se conducen los animales á la ciudad para ser ordeña
dos en las puertas de las casas. En las enfermedades de los niños 
debe tenerse presente que la dentición es una grave com plicación. 
Aumenta la irritabilidad del sistema, interrumpe el sueño, quita el 
apetito , altera la digestión del mejor alimento y provoca la diar
rea.

Las vestiduras son otro asunto que merece estudio con relación: 
á la salud, especialmente en nuestro clima donde el termómetro 
baja, durante el mayor calor, diez ó veinte grados en unas cuan
tas horas.

Si los ricos en sus residencias cómodas y bien ventiladas no 
pueden salvar sus hijos en muchos casos, no debe sorprendernos 
que los pobres, en habitaciones estrechas y sucias, pierdan tam
bién los suyos. No siempre pueden obtener alimentos sanos y bue
nos y echan mano de lo primero que encuentran , nocivo muchas 
veces ; tampoco puede esperarse, que, necesitando la m ayor parte 
del tiempo para las faenas domésticas y otros rudos trabajos, pue
dan dedicar el necesario para cuidar á sus pequeños con el esme
ro que su delicadeza requiere. Por eso siempre serán benditas las 
señoras que en nuestro pais fundan asilos para recojer los niños 
durante las horas de trabajo de las madres.

Los mismos accidentes que causan enfermedades en los niños, 
las producen y agravan en la edad madura: el frió, el calor escesivo, 
los alimentos y especialmente la atmósfera, tienen en este punto 
una influencia decisiva. Si el hombre en esa edad no sabe cuales.
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son las leyes de la salud, sufrirá por su ignorancia, y si las conoce 
y no las observa, será castigado por su desobediencia: esas leyes y 
las naturales, son con frecuencia oscuras ú obran de un modo 
inesperado ó se modifican por causas no descubiertas en todos los 
ca sos .

De aquí la oposición que se encuentra muchas veces cuando es 
preciso llevar á cabo alguna medida sanitaria. Se dice qne se inva
den derechos individuales cuando se tiene que remover algún es
torbo á la salud, que se ataca la riqueza pública, y los mismos que 
causan el mal, están prontos á demostrar que la industria y sus 
procedimientos no son perjudiciales á la salud, porque las personas 
empleadas en ellos, se mantienen sanas y vigorosas. Pero lo que se 
tiene que sentir es, que esta oposición encuentra apoyo, á veces, en 
personas inteligentes y de conocimientos notables en materias hi
giénicas, las que, porque en el acto no se les puede demostrar la 
causa alegada como ofensiva, niegan negligentemente que lo sea. Y  
sin embargo, esas personas admiten en abstracto, por ejemplo, que 
para conservar buena la salud es necesario aire puro.

Admiten que el aire de los hospitales engendra erysipelas, fiebres, 
gangrena y otros males. Conceden igualmente que las emanaciones 
del cuerpo humano, donde existe aglomeración de personas, como 
en buques y cárceles, producen tifus; ó que las emanaciones de 
zanjas ó desagües que contienen materia animal en descomposición, 
producen el mismo resultado; y sin embargo, en ciertos casos par
ticulares, niegan que estas emanaciones sean perniciosas.

Lo menos que se puede creer de esta contradicción, es que no 
toman una vista ancha del asunto y que olvidan, por consiguiente, 
que el aire atmosférico com o lo ha hecho el Creador, es el único 
propio para respirar, y que cualquiera cosa que altere su pureza, 
tiene que deprimir el poder vital y causar enfermedades y hasta la 
muerte.

La ignorancia es un gran obstáculo átoda medida sanitaria, y la 
condición de los pobres, que por necesidad no aspiran mas que á 
tener abrigo y manutención, aleja la esperanza de que se dediquen 
á estudiarla y aplicarla; pero las autoridades públicas que saben 
que una población sana es una bendición y que la aglomeración de 
individuos mal alojados, rodeados de emanaciones peligrosas 
dentro y fuera de sus habitaciones, engendran enfermedades y las
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propagan al resto de la comunidad, deben hacer por ellos el tra
bajo higiénico, hasta que, por la economía que les resulta, comodi
dad y seguridad para si y sus familias, puedan palpar la utilidad de 
las medidas. La Municipalidad puede ordenar las condiciones que 
han de tener los edificios que se costruyan para alquilar á muchas 
personas ; puede ordenar también que las casas de inquilinato 
existentes se modifiquen; puede hacer remover las inmundicias 
donde se encuentren, asear las calles y ordenar el aseo interior y 
esterior de todos los edificios. Todo esto es muy bueno y no debe 
dejarse de mano, pero no es lo bastante.

La gran cuestión en una ciudad como la nuestra que recibe los 
inmigrantes por millares cada mes, es la de evitar la aglomeración 
de individuos en casas estrechas y mal ventiladas ; para ello seria 
necesario construir alojamientos en los contornos de la ciudad, co
locándolos en comunicación rápida y barata con esta, para que los 
trabajadores puedan ir y venir ; con semejantes alojamientos, bien 
ventilados y si posible fuese rodeados de un terreno común, alqui
lados baratos, mucho se conseguiría en el sentido de mejorar la sa
lud y la moral de las clases pobres.

Debe al mismo tiempo fomentarse su diseminación en todos los 
partidos de campaña y en la República entera, estableciendo siste
mas regulares con este objeto ; protegiendo en todo sentido K  co
municación, los ferro-carriles, la navegación á vapor y los tram - 
ways que transporten pronto y barato de un estremo á otro de las 
ciudades, teniendo en vista que estas medidas son de la mayor im
portancia bajo el punto de vista de la salud pública.

EJERCICIO  DE L A  M E D I C I N A — F A R M A C I A .

La medicina puede considerarse como ciencia y como arte: co
mo ciencia porque presenta hechos y desenvuelve principios; com o 
arte porque consiste de reglas en la práctica.

A los miembros de la profesión regular debe la medicina el pro
greso que ha alcanzado ; este cuerpo, si bien contiene en su seno 
muchos miembros cuyos talentos y aptitudes no se hacen no
tar, contiene, sin embargo, muchos otros que son el ornamento de 
la raza y la luz de la profesión.— A  los escritos de estos últimos y
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á las escuelas establecidas, es á donde tiene que concurrir el hom
bre que quiera calificarse para ejercer debidamente la noble profe
sión de médico ó farmacéutico ; el que pretenda ejercerla sin llenar 
este requisito, es ó un tonto ó un bribón, porque le falta el talento 
para comprender lo que es ciencia ó la honradez para ser leal en 
su trato con los hombres.

\

Un filósofo ha hecho la observación que el genus homo podía di
vidirse convenientemente en dos clases principales— tontos y píca- 
caros— y que no habría mucha dificultad en designar la plaza cor
respondiente á noven ta y  nueve en cien.— Sin aceptar de llano esta 
doctrina, la historia del charlatanismo en nuestro pais, como en 
otros, nos revela con asombro, la ignorancia y credulidad de una 
gran parte del público, compuesta en general de aquellos que creen 
tener derecho á considerarse bien educados é instruidos.— Sin la 
protección que una parte del público presta á los charlatanes, estos 
no podrían existir y no tendríamos que lamentar el peligro que 
amenaza la salud y el bolsillo de individuos particulares y hasta la 
salud pública en el tratamiento de enfermedades epidémicas.

Si se castiga al que deja inmundicias en contorno de su habita
ción, al que vende pan ú otros comestibles adulterados ó al que de 
otro modo estafa al público, con mas razón debe castigarse al cu
randero que vende una ciencia que no tiene, que con esta estafa ro
ba á individuos particulares el dinero, compromete su salud y has
ta la salud pública, porque el primer caso de cólera ó fiebre am ari- 
rilla puede caer en sus manos y ser causa de una conflagración gene
ral.

Por estas razones la ley de creación del Consejo, al deslindar sus 
atribuciones, le prescribe muy sabiamente:— Vigilar el ejercicio de 
la medicina, farm acia  y  demas ramos del arte de curar, con arre
g lo  á las disposiciones vigentes.

El Consejo creado por la ley fecha 26 de Julio de 1870, se instaló 
el 5 de Agosto del mismo año, y la única disposición vigente sobre 
el ejercicio de la medicina, era el reglamento del anterior Consejo,, 
mandado observar por V . S. en Agosto de 1855, y se hallaba en 
ejercicio sin dificultad ninguna, pues hasta la Exma. Cámara de 
Justicia había dispuesto que los jueces de 1 .a instancia no dieran 
curso á ninguna apelación interpuesta por las partes multadas por 
«el C onsejo; este, sin embargo, teniendo en vista el artículo 12 de la
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ley citada, dudó si podría continuar aplicando el reglamento, ó sí 
debia lisa y llanamente someter al tribunal correspondiente á los 
infractores ; esto último libraba al Consejo de la parte mas disgus
tante de su cometido, pero por otra parte presentía que sus es
fuerzos por librar al pueblo de los males del curanderismo, se es
trellarían en la morosidad de nuestros procedimientos judiciales,
en la chicana admitida en ellos, y sobre todo, en la falta de un

*
procurador ó persona que prosiguiese el juicio ; presentimiento 
que se realizó mas tarde como se verá mas adelante.

Para evitarlo, el Consejo invitó al señor Fiscal á una entrevis
ta, y su opinión fué que el Consejo podía continuar aplicando las 
penas de policía correccional determinadas por el reglamento. V .
S. mismo confirmó este dictámen en la nota siguiente dirijida al 
Consejo en 30 de Junio de 1871— «Habiendo don Pedro Labrué 
Carrasco, hecho una solicitud con fecha 25 de Agosto del año pa-

i t
sado, quejándose del proceder observado por ese Consejo, al im
ponerle una multa por ejercicio indebido de la medicina, transcribo 
á Vd. para su conocimiento y efectos consiguientes, la vista fiscal 
y  resolución del gobierno recaída en ella .»

«El Fiscal fué llamado por el Consejo de Higiene á manifestar su 
opinión sobre la subsistencia de las disposiciones anteriores á la 
ley de 27 de Julio del año anterior, y la espuso declarando, como lo 
dice el precedente informe, que esas disposiciones estaban vigentes 
mientras no fuesen espresamente derogadas ó abrogadas. El Con
sejo ha creído, y á mi juicio con razón, que podia aplicar esas 
disposiciones á los casos ocurrentes, mientras no fuesen elabora
das y aprobadas las leyes y reglamentos de cuya presentación 
le encargan los artículos 10, inciso I o. y 14 de la ley citada, y con 
arreglo á ellas ha impuesto una multa correccional por indebido 
ejercicio de la medicina.

«El Consejo de Higiene tenia esa facultad de policía correccional 
en la materia de su competencia antes de la ley de 27 de Julio; pero 
el reclamante considera que el art. 12 de la ley le ha despojado de 
esa atribución y que en adelante, desde la sanción, solo puede so
meter al tribunal que corresponda, á los infractores de las dispo
siciones vigentes sobre el ejercicio de la medicina, farm acia, y  
demas ramos del arte de curar, según los términos en que está 
concebida esa disposición; pero es indudable que las disposiciones
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•vigentes imponen esa multa como lo reconoce el mismo reclamante,, 
y  que el tribunal competente es el mismo Consejo, según el regla
mento hasta ahora vigente.»

«L a  ley lejos de abrogar las disposiciones vigentes sobre este pun
to, recomienda al Consejo su observancia y le impone el deber de 
someter á juicio, según esas disposiciones, á los que incurran en las 
infracciones previstas y penadas ya con anterioridad á su san
ción.»

«N o puede tampoco dudarse de la facultad legal en virtud de la 
cuál el Poder Ejecutivo ha señalado una multa, como pena correc
cional, á los que incurran en las faltas previstas en  ̂el título 5o del 
Reglamento, siendo esa una facultad conferida espresamente por la 
Constitución; ni pretenderse con razón que la aplicación de esas 
penas, á los casos ocurrentes, importe por parte del Consejo de 
Higiene, una usurpación de atribuciones lejislativas.»

«En cuanto á la justicia de la multa impuesta á don Pedro Labrué, 
el informe del Consejo la demuestra suficientemente, y solo puedo 
observar que no me parece conveniente, aun cuando se trate de una 
pena correccional, que se aplique sin oir al culpable, á no ser en el 
caso de hallarlo en infraganti delito.»

«P or estas consideraciones creo qué V. S. no debe hacer lugar á 
Ja petición del señor Labrué— M oreno.»

«Visto el antecedente dictámen fiscal, no ha lugar— Comuniqúese 
al Consejo de Higiene Pública y avísese al interesado, haciéndose 
al Consejo la observación con que termina la vista fiscal— Castro 
— Antonio E. M alaver.»

Robustecida la acción del Consejo por esta resolución de V. S., 
creyó posible, sino la éstirpacion del curanderismo, al menos la 
disminución de los males que causa á la salud pública y privada, y 
procedió á cumplir los deberes que la ley le imponía á ese respecto; 
y al efecto dispuso que los curanderos Poli, D ‘ Haucourt y otros, 
fuesen multados en la cantidad de mil pesos cada uno, de confor
midad á lo dispuesto en el art. 6.° título 5.° del reglamento, quie
nes seguían curando públicamente apesar de haber sido amonesta
dos por el Consejo, que les hizo conocer la disposición que prohí
be el ejercicio de la medicina á todo el que no tuviera título dado 
por la Facultado el ex-tribunal— La imposición de la multa fué 
cometida al señor gefe de Policía, y com o se negasen á pagarla,
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el Consejo dispuso que fueran reducidos á prisión como lo dispone 
el artículo 30 del mismo título; poco después el señor gefe de Po
licía comunicó que los culpables se habían presentado á uno de 
los señores jueces del crimen, y que este había dispuesto que sus
pendiese la ejecución ordenada por esta corporación.

El Consejo dejó pasar un tiempo razonable esperando la resolu
ción del juez, y como no se le comunicase nada, se dirijió de oficio 
al mismo juez y no obtuvo contestación; en vista de ello creyó de 
su deber comunicarlo que pasaba al Superior Tribunal de Justicia, 
é invocando su resolución anterior en casos análogos, le pidió 
ordenara al juez que no trabase las resoluciones del Consejo, ó que 
resolviese el asiinto con arreglo á las leyes; y como por este medio 
no se obtuviese resolución ninguna, comunicó á V. S. todos los 
antecedentes pidiendo el apoyo necesario para poder hacer cumplir 
las leyes— V. S. en nota fecha 26 de Noviembre de 1872 se sirvión %
decir á esta corporación, lo siguiente:—

«Participo á V. para su conocimiento y efectos consiguientes, 
que con fecha 21 del corriente, ha comunicado el señor presi
dente del Superior Tribunal de Justicia, haber ordenado pase 
al juez á quien hubiese tocado en el reparto de las causas 
criminales, el asunto relativo á los intrusos en la medicina, señores 
Poli, D’Haucourt, Barbosa y Joñas, la nota que en 8 del actual le 
fué dirijida por este ministerio sobre el mismo asunto, á fin de que 
dicho juez provea lo que corresponda.»

Tres años van á cumplirse en la tramitación de un asunto tan 
sencillo y no ha podido resolverse todavía apesar de la interposición 
de V. S., quedando con ello demostrada la nulidad de los tribunales 
ordinarios en materias que se relacionan con la salud pública y que 
por su naturaleza no admiten trabas ni demoras.

Penetrado de esta verdad y en cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley de su institución, el Consejo elevó á V. S. un proyecto de ley 
(anexo A ) reglamentando el ejercicio de la medicina, farmacia y 
demas ramos del arte de curar. V. S. lo pasó á la Lejislatura, y 
si fuese prontamente sancionado, remediaría todas las dificultades. 
Mientras tanto, la acción del Consejo se encuentra trabada y no 
puede hacer cumplir como corresponde las disposiciones vigentes 
sobre la materia, resintiéndose como es natural, con este hecho, 
su autoridad moral en otros asuntos que son igualmente de su
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¿resorte, y por tanto espera de V. S. que interponiendo nuevamente 
sus indicaciones, obtenga de los tribunales la resolución de las 
causas de los curanderos Poli, D’Haucourt, Barbosa y Joñas, que 
continúan esplotando la credulidad é ignorancia ael público.

V A C U N A

El Consejo de Higiene se ha preocupado desde mucho tiempo 
atras, de las desolaciones que las varias epidemias de viruela que 
nos han invadido, han ocasionado tanto en la ciudad como en la 
campaña de nuestra provincia; muy especialmente la del año 1872 
que por el largo período de su duración ha arrebatado á nuestro 
municipio aproximativamente 3,000 personas, sin contar aquellas 
defunciones que su estension en los mas remotos confines de la pro
vincia y aun de la República, ha producido.

La aparición de este flagelo ha sido precedida de casos aislados 
é importados, cuyo itinerario no ha sido siempre fácil seguirlo, en 
razón de la deficiencia de los medios organizados entre nosotros pa
ra alcanzar una investigación completa.

Sin embargo, atendiendo á su naturaleza eminentemente conta
giosa, contagibilidad de que nadie duda al presente, puede asegu
rarse que los individuos sanos colocados en contacto ya directo ó 
indirecto con aquellos afectados de viruela, y que por el tiempo 
transcurrido de la primera vacunación hubieran perdido su inmu
nidad, han sido las víctimas mas ó menos mal-tratadas por tan cruel 
flagelo.

Estos son hechos desgraciadamente adquiridos por la esperien- 
cia cotidiana de todos los médicos que practican en las diversas re
giones del orbe y demostradas, ademas, por las grandes epidemias 
que reinaron por los siglos X V I y X V II , anteriores al gran descu
brimiento de la vacuna, porque si es verdad que esta aun no era 
conocida, no menos verdad es que la viruela natural ó la inocula
ción de ella, era un preservativo de acción limitada y determinada.

El descubrimiento de la vacuna como los grandes descubrimien
tos, son hijos del acaso y de la casualidad; inculcados por el génio 
privilegiado que consagra su observación prolija y detenida para 
deducir consecuencias benéficas.
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Este descubrimiento inmortaliza la memoria de Jenner y forma 

el mas esplendente timbre del siglo diez y o ch o .
Este don providencial vino á poner término por un cuarto de 

siglo á las desolaciones del implacable flajelo (viruela), que no solo 
producía una crecida mortalidad, sino que también dejaba en los 
que sobrevivían, deformidades é infirmezas en el organismo, mas 
terribles quizas que la muerte misma. Transcurrido ese lapsus 
de tiempo, y durante el cual parecía , extinguida para siempre la 
viruela, sobrevinieron las epidemias de los años 16, 20 y 24 del 
presente siglo, que pusieron en relieve la influencia limitada del 
virus vacínico, é hicieron comprender la degeneración de tan im
portante antídoto.

. Meditados estos hechos por los grandes médicos vacunadores, 
que inspirados en los sublimes sentimientos de filantropía inheren
tes al sacerdocio de la medicina, se dedicaron á nuevos ensayos y 
repetidos esrerimentos, con el noble propósito de resolver tan 
importantes problemas de medicina práctica.— Estos problemas 
pueden refundirse en dos,— primero: renovación del virus vacínico, 
— segundo: épocas de revacunaciones.— Muchos son los esfuerzos 
que se han hecho en diferentes países, y diversos los procedimien
tos empleados para regenerar el virus vacinico espontáneo; ora 
inoculando á la vaca el horse—pox enfermedad eruptiva que apa
rece en las patas de los animales caballunos y que parece haber 
sido el origen del cow pox de la vaca, ora inoculando la viruela 
humana ya directa ó indirectamente á la vaca.

Otras veces, ejecutando vacunaciones sucesivas en la especie 
humana con un mismo virus vacínico, consultando ciertas cincuns- 
tancias de los individuos sometidos á los experimentos: ensayos to
dos que algunas veces han sido coronados de sucesos mas ó menos 
pronunciados. No obstante, jamas se han abandonado las investi
gaciones que pudieran dar por resultado hallar el verdadero y 
espontáneo virus vacínico; este fué el pensamiento que dominó la 
mayoría de los miembros del Consejo de Higiene, para aceptar y 
cooperar porque la instalación del Conservatorio de Vacuna Animal 
fuera una realidad entre nosotros, muy principalmente teniendo en 
vista la época calamitosa porque pasaba nuestro municipio, que era 
en esos momentos el teatro de una epidemia de viruela y sin ver
dadera vacuna para atenuar ó atajar sus estragos.

51
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Este establecimiento no ha producido en los primeros momentos 
los frutos benéficos que se buscaron, por circunstancias indepen
dientes de la buena voluntad é inteligencia del veterinario que le 
dirige, pero este ensayo malogrado en partes, no hace desmayar á 
la corporación que cre e , que el señor administrador de vacuna á 
quien está confiado tan importante ramo de la higiene pública, 
debe desarrollar por su parte todas aquellas medidas tendentes á 
conseguir el virus vacínico espontáneo, y entonces habrá llegado la 
oportunidad de mejorar el modesto Conservatorio de Vacuna Ani
mal, que perpetúe tan precario don del cielo.

Mientras esto acontece, debe ordenarse que las vacunaciones y 
revacunaciones tengan lugar en el mismo conservatorio, donde 
últimamente se observa que las vacunaciones son fructíferas por 
causas hoy bien apreciadas, y de esta manera atender á las nece
sidades de nuestra creciente población, con el fin de disminuir ú 
oponer una barrera á una epidemia que nos amaga y cuya índole 
presenta cierta malignidad.

El segundo problema práctico, es decir, la renovación de la 
vacuna, ofrece tanto interes como la misma vacunación; porque 
transcurrido cierto tiempo, quedan los individuos en condiciones 
mas ó menos análogas á las de aquellos que no fueron jamas va
cunados.

La influencia limitada de la inmunidad que la vacunación deter
mina, hoy es un hecho conquistado por la observación y la espe- 
riencia, y palmariamente demostrado por los estudios de las epi
demias que sobrevinieron posteriormente al descubrimiento de la 
vacuna. Este período de inmunidad ha sido considerado mas ó 
ménos largo por los médicos vacunadores, y determinado sérias y  
largas discusiones hasta arribar áun resultado casi unánime : esto 
es , considerar de cinco á diez años la acción profilática de la va
cuna, y por consecuencia, la necesidad de las revacunaciones 
transcurrido aquel término.

N o obstante, la corporación inspirándose en los consejos de la 
prudencia, cree deber recomendar las revacunaciones cada cinco 
años, muy especialmente en los casos de ser amagada esta pobla
ción de la invasión de las viruelas ; por varias razones :

1 .a El insignificante dolor que'produce la vacunación.
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2. *— Porque después de ese período, la observación demuestra un 
gran número de individuos que han sido víctimas de la viruela ó han 
corrido serios peligros sus vidas.

3. a— Porque la revacunación es el único sondaje que puede 
hacernos formar la conciencia de la conservación de la inmunidad 
adquirida por vacunaciones anteriores.

4 . a— Porque el virus vacínico tomado en fuentes puras y obser
vando ciertas reglas en su aplicación, -jamas lleva un elemento 
mórbido al organismo humano.

5. a— Porque aun palpitan las estadísticas en grande escala, res
pecto á revacunaciones en los ejércitos alemanes por orden de su 
gobierno, y cuya demostración nos convence de la disminución 
obseivadaen las epidemias de viruelas, sobrevenidas posterior
mente á tan sensata como intelijente medida.

Fundado en estas observaciones, el Consejo de Higiene Pública 
profesa sobre esta materia el siguiente dogm a:— Que tanto la. .va
cunación como la revacunación deben ser declaradas obligatorias, 
para la admisión de los niños en las escuelas públicas, colegios ó 
casas particulares de educación y provisión de empleos públicos, 
bajo penas severas impuestas á los infractores ó responsables de 
tan perjudicial incuria.— Ademas debe estenderse esa resolución 
al ejército de la provincia , y solicitar ante quien corresponda, que 
esta medida se generalice á la República entera.

Una resolución de esta naturaleza será un paso avanzado que 
daría la autoridad bajo el doble aspecto de los adelantos de la cien
cia y del progreso administrativo.

FARMACIA

La tercera parte de las boticas existentes en el municipio, son 
tenidas por personas agenas á la profesión, las que, para llenar 
las fórmulas, tienen un regente recibido. Este regente, por lo gene
ral es un farmacéutico retirado, ó que estudia medicina, y de todo 
se ocupa menos de las boticas que regentea, recibiendo por dar su 
nombre, una asignación de mil á dos mil pesos. Estas boticas ha
cen una gran competencia á los profesores con oficina abierta y 
serán causa de la'decadencia de tan importante ramo: el Consejo
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hace cuanto puede en la esfera de sus atribuciones para evitarlo, y 
continuará haciéndolo hasta que venga en su ayuda la ley cuyo 
proyecto elevó á V. S.

BASURAS
\

En el informe anterior, el Consejo manifestó que se preocupaba 
mucho de dos cuestiones de salubridad, sin cuya resolución el sa
neamiento de la ciudad seria siempre un problema á resolver; se 
referia entonces á las letrinas y á las basuras— La primera de es
tas cuestiones no podía resolverse en una ciudad tan populosa como 
la nuestra, de otro modo que el que se ha adoptado, por la cons
trucción de cloacas y una provisión abundante de agua que aleje 
sin cesar los residuos infecciosos de la población. Habiendo dado 
principio á esta obra magna, esa cuestión puede considerarse re
suelta.

Respecto á las basuras, después de haberse destinado por largo 
tiempo á rellenar las calles y las desigualdades de los terrenos al 
eontorno de la ciudad, contribuyendo así á preparar su aptitud al 
desarrollo y continuación de las epidemias que hemos sufrido, se ‘ 
intentó destruirlas por el fuego en varias ocasiones sin obtenerse el 
resultado deseado, hasta que el inspector señor Borches lo consi
guió por un método bien sencillo— Consiste este en emplear los 
restos metálicos que abundan en la misma basura, para formar el 
armazón de los hogares destinados á mantener constantemente la 
combustión. Sobre y al rededor de los mencionados focos de com
bustión, de dimensiones y formas variadas y en relación con el mas 
fácil acceso y renovación del aire, se colocan las materias destina
das á incinerarse.

Por este . medio consiguió el señor inspector destruir la m ayor 
parte de los residuos acumulados desde algunos años atras, y que 
formaban una enorme montaña en continua y permanente fermen
tación.

Esa elaboración lenta arrojaba de continuo á la atmósfera una 
masa incalculable de compuestos gaseosos, que emanados de un 
sitio relativamente bajo y dotados en su mayor parte de menor 
densidad que el aire, se mezclaban á este en cierta altura, para ser
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llevados luego en dirección de la ciudad por las brisas constantes 
del Sud, particularmente en la estación del Verano. Esta es la ra
zón del especial olor, claramente perceptible durante las tardes 
calorosas en los puntos elevados de la ciudad, y que descendien
do en la noche á favor del rocío causado por la disminución de la 
temperatura, venían á agregarse á los ya bastante incómodos de 
las letrinas. Queda, sin embargo, por destruirse una gran parte 
de basuras cubiertas por una lijera capa de arena, como una ame
naza constante, y el Consejo no alcanza á comprender porque no 
se habrán destruido como las anteriores

Desde que el procedimiento del señor Borches probó que era rea
lizable con economía, se ha continuado incinerando los residuos dia
rios de la limpieza de la ciudad, los que se conducen al vaciadero 
en treinta vagones del Ferro-Carril del Oeste, donde son quemados 
en tres ó cuatro montones grandes dentro de las veinte y cuatro 
horas.

Puede, pues, decirse también, que el problema de las basuras está 
también resuelto y de una manera que se creyó impracticable por 
algunos; al menos las basuras incineradas dejan de ser una ame
naza, que, como la espada de Damocles, estaba pendiente sobre la 
ciudad; pero el procedimiento no puede decirse que sea completa
mente inocuo: al menos nadie puede negar que es incómodo. — 
Constituidos estos residuos por productos de los tres reinos, su 
combustión se hace con lentitud, desprendiendo una enorme can
tidad de humo espeso é infecto, porque colocados los residuos 
sobre los hogares en plena combustión, los mas inmediatos al 
fuego se carbonizan en la superficie, desprendiendo gradualmente 
el agua que los impregna bajo la forma de jugos propios, saturada 
de los gases que desprenden las materias en descomposición, unido 
todo al carbón dividido que asciende á la atmósfera y baña las 
vecindades. Puede también considerarse-ruinoso el procedimiento, 
pues se destruyen materias valiosas que utilizadas de otro modo 
podrían quizás cubrir los gastos de limpieza.

No es esto una novedad: en todos los países civilizados los resi
duos de la limpieza son objeto de esplotacion, y el comercio de 
trapos viejos, fierro, huesos y otros residuos no es nuevo en 
Buenos Aires, y si estos objetos son susceptibles de utilización y 
dan beneficios al comprador en detalle, que los toma de los mismos
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encargados de la limpieza, con mas razón lo seria á una empresa 
que metódicamente clasificase las materias utilizables sacando así 
un gran provecho de lo que hasta ahora no es sino causa de eroga
ciones.

Sin modificar por lo pronto el sistema de recolección y transporte, 
la esplotacion podria hacerse del modo siguiente: N

1°— Designar en alguna de las inmediaciones de la via férrea que 
conduce los desperdicios de la población, un punto relativamente 
elevado, y cuyo piso se haria impermeable ó se consolidaría; su 
área la precisa para las diversas manipulaciones y construcciones 
necesarias para alojamientos y depósitos.

2o— Establecer un cernidor mecánico para separar la tierra con 
que las basuras van mezcladas, y otros restos que por su pequeñez 
no se puedan utilizar de otro modo. Colocado el cernidor al nivel 
del terreno, y cercano al desembarcadero ó punto de descarga de 
las basuras, todo quedaría reducido á irlas colocando sobre el cer
nidor y á operar luego su clasificación.

L os trapos, la lana, el papel, el fierro, los huesos, el vidrio y otras 
materias serian objeto de comercio, y su producto podria contribuir 
á costear los gastos del servicio, ya que no los cubriese del todo.

Hecha la clasificación , quedarían restos vegetales y animales 
que se pueden mezclar con el residuo terroso, producto del cernid 
dor, y darse gratuitamente á los agricultores que lo aceptarían co 
mo un escelente fertilizador; y en caso que no pudiese disponerse 
de ellos de ese modo, la Municipalidad podria emplearlos en la me
jora  de terrenos bajos, arándolos, para que la mezcla con los re
siduos fuese uniforme, plantando en seguida arboledas á suficien
te distancia, para poder después de dos á tres años volver á agre
gar nuevos residuos ; y si el terreno fuese drenado préviamente, 
en pocos años vendría á valer diez veces mas que cualquiera otro 
situado á igual distancia de la capital. Otros residuos inertes, com o 
vidrio oscuro, hoja de lata, etc., que por lo pronto no tienen aplica
ción, podrían quedar amontonados sin peligro hasta que llegase 
el dia de utilizarlos.

Estas son meras indicaciones y no cabe duda que en esta épo
ca de empresa y de ingénio m ecánico, podrá emplearse otro sis
tema que llene el mismo objeto con mas provecho.
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Pero mientras no se adopte un sistema semejante, las basuras 
que se producen diariamente, deben seguirse quemando según lo 
practica el señor Borches; también deben quemarse los depósitos 
anteriores que se encuentran cubiertos con arena, si á juicio del 
señor inspector, la operación puede efectuarse en el estado en que 
se encuentran; y respecto á las que fueron imperfectamente que
madas, seria conveniente que se distribuyan uniformemente sobre 
el terreno, arado préviamente, para que se mezclen con la tierra y 
que después se planten árboles de pronto desarrollo.

MATADEROS PUBLICOS

Una playa fangosa, empapada en sangre y cubierta de entrañas, 
es lo que constituye nuestro matadero actual. El Consejo ha recibi
do repetidas y fundadas quejas de aquel vecindario, porque cuando 
llueve, el agua lava todas esas inmundicias y va á estancarse en 
zanjas ó bañados cercanos, formando focos infecciosos de la mas 
peligrosa naturaleza. El Consejo ignora los inconvenientes que obs
tan para que el nuevo matadero cubierto con piso impermeable y 
provisión de agua, sea librado al servicio para que fué destinado; 
pero sean los que fueren, deben removerse á. la mayor brevedad, 
pues los mataderos actuales son una vergüenza para el pais y un 
serio peligro para la salud.

MATADEROS PARTICULARES.

En estos establecimientos se matan cerdos, terneros, carneros y 
corderos: están situados en contorno de la ciudad, diseminados por 
todas partes, siendo imposible vigilar la matanza para evitar que 
se beneficien animales enfermos, como ha sucedido últimamente. 
Teniendo esto en vista, el Consejo en varias ocasiones ha signifi
cado á la Municipalidad la necesidad de abolidos, y no puede menos 
de inculcar sobre lo mismo en esta ocasión, añadiendo que seria 
muy conveniente pensar desde ahora en la elección de tres lotes 
de terreno, al Sud, al Norte, y al Oeste de la ciudad, para construir 
en ellos otros tantos mataderos, fuera de los cuales no seria lícito
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el carnear ninguna res para el consumo público. Estos mataderos, 
construidos según los últimos adelantos, con provisión abundanto 
de agua, con caños de desagüe ligados á las cloacas, sería un ade
lanto sanitario de la mayor importancia, porque sería fácil la inspec
ción diaria de la carne por los veterinarios y el mantenerlos en 
buen estado higiénico; esa concentración permitiría ademas la fija
ción en sus contornos y reglamentación higiénica de otras indus
trias no menos perjudiciales cuando se descuidan, como fundiciones 
de grasa y sebo, velerías, jabonerías, triperías, fábricas de cola, 
criaderos de cerdos, etc., etc., sin contar con que la aglomeración de 
residuos haría practicable, porque sería provechosa, la fabricación 
de huano según varios procedimientos modernos en uso. Este pro
yecto merece llamar la atención de V. S., pues las industrias men
cionadas son indispensables y por otra parte no pueden existir sin 
peligro para la salud, á menos que se tomen las medidas indicadas.

SALADEROS Y  GRASERÍAS.

Quince son los saladeros que cuenta la provincia de Buenos 
A ires, y setenta y siete graserias; entre todas benefician diariamen
te seis mil cuatrocientos veinte y cinco animales yeguarizos , siete 
mil ochocientos setenta vacunos y cincuenta y ocho mil doscientos 
cuarenta lanares, según lo informado por el inspector de saladeros. 
Con estos datos puede deducirse la inmensa masa de residuos sóli
dos y líquidos provenientes del cocimiento, y que anualmente se 
arrojaban á corromper los rios ó á formar lodazales infectos, antes 
de sancionada la ley de Setiembre de 1871 y reglamento del Conse
jo  fecha 16 de Octubre del mismo año.

El artículo 11 del citado reglamento, dispone que ningún saladero 
ó graseria podrá empezar ó seguir sus trabajos, sin prévia indica
ción del sistema que haya de emplear para deshacerse de los resi
duos sólidos y líquidos; con este motivo, el Consejo ha tenido que- 
dictaminar en setenta y dos casos, modificando ó dando reglas para 
la mejor aplicación del sistema adoptado, trasladándose al local al
gunas veces en cuerpo ó por medkxde comisiones. El sistema gene
ralmente propuesto, es el de abonar la tierra con los residuos-
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líquidos y destinar los sólidos al alimento de los cerdos, ó como 
combustible en las usinas.

El abono de la tierra con los residuos líquidos, es un sistema ra
cional si se observan las prescripciones del Consejo, que se redu
cen á preparar bien el terreno como es de práctica hacerlo cuando 
se trata de estercolarlo; distribuir sobre su superficie el agua de 
cola y demas resultante de las faenas en un año, mezclarlo todo con 
el arado y rastra y dejarlo expuesto á la acción climatérica hasta 
la estación propia para sembrarlo, debiendo cultivarse tres anos 
seguidos antes de volver á servir de receptáculo á nuevos residuos; 
durante estos tres años de labreo y cultivo, todas las materias ani
males contenidas en el agua de cola habrán desaparecido, por cuya 
razón ningún inconveniente ofrece el sistema bajo el punto de vista 
higiénico; pero como se precisan otras porciones de terreno para las 
faenas del segundo y tercer año, tiene el inconveniente de necesi
tarse treinta ó cuarenta cuadras de tierra para un saladero ó gra
seria de alguna importancia, lo que no siempre puede conciliarse 
con el local en que conviene establecer la fábrica. Puede ser que no 
sea necesario tanto terreno; en ninguna parte se ha esperimentado 
el sistema con iguales materiales y el Consejo espera datos de los 
que lo han ensayado en nuestro pais, y con ellos lo reglamentará 
del modo mas equitativo.

Mientras tanto, consuelan los esfuerzos que se han hecho por uti
lizar los residuos de esas faenas, convertiéndolos en materias es- 
portables bajo la forma de huano; y el Consejo espera que no está 
muy distante el dia en que esos esfuerzos sean coronados del mejor 
éxito, operando en grande escala, como lo han sido en los ensayos 
que se han practicado.

Todos los establecimientos ó industrias que se instalan en la ciu
dad y que por su naturaleza son insalubres, incómodas ó peli
grosas, vienen á dictámen del Consejo remitidas por la Municipa
lidad, y en todos los casos se ha procurado limitar las exigencias 
sanitarias todo lo que ha sido posible; no puede decirse que la 
reglamentación sea perfecta en todos los casos, pero no ha podido 
hacerse mas sin matar esas industrias. Cuando las obras de 
desagües y cloacas estén terminadas, la reglamentación será tan 
estricta como sea necesario, pues se podrá imponerles todas las 
mejoras que el progres o ha introducido en estas materias.— Entre
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los] proyectos recomendados á la Municipalidad, pueden mencio
narse como mas notables, un reglamento sobre los mataderos, 
otro sobre curtiembres y muy especialmente uno sobre inhuma
ciones que contiene todos los adelantos que la ciencia ha consta
tado, y otro sobre la prostitución; reglamento tanto mas necesario, 
cuanto se cree conveniente la tolerancia de este cáncerN social.

El Consejo ha informado en varios casos de medicina legal á 
pedimento de los jueces, y con mucha frecuencia es requerido para 
avaluar honorarios en casos de controversia y consulta.

En el informe correspondiente al año 1874, el Consejo se ocu
pará estensamente del cólera que recien comienza en la segunda 
quincena del corriente, y de otros asuntos que se encuentran en 
via de estudio.

N o puede, sin embargo, dejar de consignar que habría conve
niencia en dar otra organización al Consejo de Higiene, y á este 
respecto se permitirá elevar á V. S. un proyecto á la mayor 
brevedad.

Buenos A ires, Diciembre 31 de 1873.

Exm o. señor:

L . M. D r a g o . 

Juan Billón. 
Secretario.
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P R O Y E C T O  D E L E Y
S O B R E

E L EJERCICIO DE LA  MEDICINA

ID E  L A  F A R M A C I A



PROYECTO X>E LEY

S O B R E  E L  E J E R C IC IO  DE L A  M E D IC IN A ,  D E L A  F A R M A C I A  Y  D E S U S

R A M O S  A C C E S O R IO S

C A P I T U L O  I .

D IS P O S I C IO N E S  G E N E R A L E S .

Art. l . °  Nadie podrá ejercer en el territorio de la provincia, 
ramo alguno del arte de curar, sin título espedido por el ex-tribu- 
nal ó por la Facultad de Medicina.

Art. 2.° Para que pueda hacerse efectiva la disposición anterior, 
la Facultad de Medicina dará inmediatamente conocimiento al Con
sejo de Higiene Pública, de los profesores que hayan sido aprobados 
por ella.

Art. 3.° El Consejo al fin de cada año, hará publicar una nómina 
de todos los profesores á que se refieren los artículos anteriores, 
con espresion de su clase respectiva, de la que se mandarán ejem
plares á las autoridades de la provincia y á todas las farmacias. 
Esta nómina será publicada también en el diario en que se inserten 
los documentos oficiales.

Art. 4.° Ninguna autoridad permitirá el ejercicio de ramo al
guno de la medicina á quien no esté comprendido en la nómina de 
que habla el artículo anterior ; ó que se haya dado á conocer por 
los avisos de la Facultad de Medicina y del Consejo de Higiene.
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Art. 5.° El profesor es responsable de los hechos de su prácti
c a ,  toda vez que pueda ser acusado de una falta grave ó de una 
negligencia culpable.

Art. 6.° Ningún profesor podrá revelar los secretos que se le 
confien en el ejercicio de su profesión , esceptuándose los casos 
especiales en que pueda resultar peligro para la salud pública.

Art. 7.° Los que contravinieren á lo dispuesto en' los dos artí
culos anteriores , serán penados por el Consejo según la gravedad 
del caso, ya imponiéndoles multas que no escedan de las determi
nadas en los artículos subsiguientes, ya una suspensión temporaria 
ó bien un arresto que no esceda del consignado en esta ley ; ó po
niéndolos á disposición de los tribunales.

Art. 8o Todos los profesores están obligados á suministrar al 
Consejo de Higiene los datos que este les pidiere para el mejor 
desempeño de su cometido. En caso que un profesor se niegue, 
sin causa justificada, á suministrar aquellos datos, el Consejo de
berá hacer público el nombre de dicho profesor.

Art. 9o El Consejo podrá suspender por un tiempo determinado 
á los profesores que se hiciesen notar por repetidas infracciones á 
la presente ley.

Art. 10. En los casos en que haya de imponerse esta pena, el 
, Consejo será asesorado por el Fiscal General de Gobierno.

Art. 11. El que ejerciere algún ramo de la medicina, infrinjiendo 
lo que dispone el artículo I o, será llamado por primera vez ante el 
Consejo para ser apercibido; y  en caso de reincidencia probada, 
incurrirá en la pena que se indica en los artículos 16, 22 y 46.

Art. 12. El Consejo podrá moderar estas penas, si encontrase 
circunstancias atenuantes en el infractor.

Art. 13. L os apercibimientos y penas que imponga el Consejo, 
serán publicadas en los periódicos, espresándose los nombres de 

- los infractores y la clase de apercibimiento ó de pena en que hayan 
incurrido.

Art. 14. El importe de las multas será destinado para cubrir 
los gastos estraordinarios del Consejo y para objetos de su institu
ción; dándose cuenta anualmente al gobierno de su inversión.

Art. 15. Cuando la multa haya sido impuesta en un partido de 
campaña en que exista Municipalidad, la mitad de su importe será 

,f destinado á. beneficio de esta. - -
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CAPITULO n .

EJERCICIO  DE L A  M E D IC IN A -

Art. 16. La pena de que habla el artículo 11, respecto á los 
individuos que ejerzan la medicina indebidamente, será de quinien-* 
tos pesos moneda corriente ó en su defecto ocho dias de arresto.

Art. 17. Las faltas á la moral médica serán penadas de acuerdo 
con lo que previene el artículo 7.°, precediéndolas ó no un apercibi
miento, según el caso.

Art. 18. Son faltas á la moral médica: imponer la obligación de 
tomar los remedios en deterriiinada farmacia, dando así á sospe
char un comercio ilícito con el farmacéutico. Desacreditar pública
mente á otro profesor. Asociarse en la asistencia de enfermos, á in
dividuos que no estén en condiciones legales para ejercer la jqaedi- 
cina. Hacerse cargo de la asistencia de un enfermo, sabiendo que 
es asistido por otro médico. Exigir un honorario superior al tra
bajo y anteponer la percepción del honorario al sacerdocio de la 
medicina.

Art. 19. Los médicos están obligados á escribir con claridad sus 
recetas, en español ó en latín, firmándolas y poniendo en ellas la 
fecha y el modo de administración. Tratándose de medicamentos 
enérgicos no se valdrán de signos ni abreviación alguna.

Art. 20. Los médicos están también obligados á dar aviso ai 
Consejo de Higiene y á la Municipalidad respectiva, de cualquier 
caso que encontraren en su práctica, revistiendo un carácter sos
pechoso de enfermedad epidémica.

CA PITU LO  in .

EJE R C IC IO  DE L A  F A R M A C I A .

Art. 21. Toda oficina de farmacia que se ábra de nuevo, deberá te
ner, por lo menos, un laboratorio, una pieza para la conservación de 
los medicamentos y otra para el despacho ; de suficiente estension 
todas, para que las diversas operaciones puedan efectuarse con la 
comodidad necesaria.

Toda botica que haya estado cerreda por mas de tres meses, no 
podrá volver á abrirse sino reúne las condiciones de comodidad in-

52
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eticadas; las que estén ya abiertas tendrán dos años de plazo para 
ponerse en ellas, contándose este desdé la sanción de la presente ley.

Art. 22. Los individuos que ejerzan la farmacia indebidamente, 
quedarán sujetos á las penas que establecen los artículos 11 y 16.

Art. 23. Los farmacéuticos con oficina abierta, no pueden ejer
cer ninguna de las profesiones mencionadas en esta ley, aun cuan
do tengan título legal para ejercerla; ni ocupación que no les per
mita cumplir con lo dispuesto en el artículo 28.

Art. 24. Todo el que quiera establecer una farmacia ó abrir 
de nuevo la que tenia establecida si hubiese estado cerrada, lo 
participará al Consejo de Higiene Pública para que la visite, á los 
efectos de los artículos 21 y 25. Si de la visita resultase hallarse 
la farmacia en las condiciones debidas, el Consejo autorizará su 
apertura.

Art. 25. Acordada la autorización anterior, el farmacéutico, 
único responsable ante el Consejo, pondrá en la parte esterior de 
la puerta, un rótulo que esprese su nombre y apellido después de 
las palabras farm acia  ó botica de . . .  .

Tendrá ademas un sello de mano con la inscripción farm acia  
ó botica de (nombre y apellido del farmacéutico) que será obli
gado á poner en todas las recetas que despache.

Tendrá un libro copiador de recetas foliado, visado préviamen- 
te por el Consejo.

Tendrá siempre para el despacho preparadas las sustancias 
simples y medicamentos oficinales de utilidad mas usual y cono
cida en la práctica médica. Dichas sustancias y medicamentos 
que constituyen el P er ito r io , son aquellos que se hallan señalados 
en la farmacopea del pais con un asterisco.

Poseerá un ejemplar de dicha farmacopea, con los apéndices ofi
cinales si los hubiese.

Guardará en un armario separado las sustancias venenosas y 
de virtud mas heróica.

Tendrá en un punto visible de la oficina, la nómina de que se 
habla en el art. 3.°

Tendrá las pesas y medidas indispensables para el despacho.
Tendrá ademas una caja con los reactivos necesarios para los 

ensayos que debe practicar, y los útiles ó aparatos convenientes 
para efectuarlos, según se previene en el art. 32.°
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Art. 26. Para la composición délos medicamentos oficinales se 
deberán seguir las fórmulas de la farmacopea francesa (última 
edición) mientras no se organiza una farmacopea bonaerense. N o 
obstante, se podrá despachar por cualquiera otra farmacopea siem
pre que lo indique el médico en su receta.

Art. 27. Ningún farmacéutico podrá administrar mas de una 
farmacia.

Art. 28. Los farmacéuticos están obligados á dirijir personal
mente su establecimiento y á vijilar el despacho de los medica
mentos y las recetas.

Art. 29. Los farmacéuticos con oficina abierta, no podrán 
ausentarse por mas de quince dias, sin solicitar préviamente el 
permiso del Consejo de Higiene, que lo acordará exijiendo las ga
rantías que el caso requiera.

Para las ausencias de menos tiempo, que las necesidades del 
negocio, de la familia y de la vida social pueden exijir, el farma
céutico está obligado á tener un dependiente idóneo, el que deberá 
tener veinte y un años de edad y tres años de práctica cuando 
menos, debiendo inscribirse su nombre en un libro especial que 
llevará el Consejo de Higiene.

Art. 30. Cuando algún farmacéutico con botica abierta, falle
ciere, su viüdaó hijos menores podrán continuar el negocie por dos 
años, si antes no se liquidára, solicitando permiso del Consejo de 
Higiene, que lo concederá con la condición de que se colocará á su 
frente un rejente que sea profesor en farmacia, recibido en el país.

Art. 31. Solo en el caso anterior, en el de servicio público que 
absorba al farmacéutico propietario de botica todo su tiempo, en 
el de prolongada ausencia ó enfermedad del mismo, ó tratándose de 
las farmacias de los hospitales, lazaretos y hospicios, se consenti
rán rejentes, pues solamente los farmacéuticos recibidos pueden 
abrir botica.

Art. 32. Los farmacéuticos responden de la buena calidad de 
los medicamentos, bien sean preparados por ellos mismos ó com
prados en el comercio; y al efecto están obligados á reconocerlos 
científicamente, pues no se admitirá escusa alguna por espendicion 
de medicamentos sofisticados por el fraude ó preparación defectuosa.

Art. 33. Ningún farmacéutico despachará receta que no esté 
firmada por un médico de los comprendidos en el art. 4.°
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Art. 34. Siempre que el farmacéutico presuma la existencia en 
la receta de un error que pueda ser nocivo al enfermo, deberá 
entenderse con el médico autor de ella, antes de despacharla.

Art. 35. L os farmacéuticos indicarán en los rótulos de las bote
llas, frascos, paquetes, etc., que despachen, si ha de ser interno 
ó externo el uso de los remedios y su modo de administración, se
gún la indicación del médico, que deberá consignarla en la receta de 
acuerdo con el artículo 19.

Art. 36. Los farmacéuticos deberán conservar las recetas ori
ginales que contengan algún medicamento heróico en alta dósis, 
pudiendo dar copias de ellas á los interesados que lo exijiesen.

Tanto estas recetas com o las que puedan ser devueltas á los in
teresados, serán inscritas en el libro copiador, con designación del 
médico que las prescribe y por orden numérico, el cual será repetido 
en la receta y rótulos correspondientes.

Art. 37. Los farmacéuticos no despacharán sin receta de médi
co, sino aquellos medicamentos que son de uso común en la medi
cina doméstica y los que suelen prescribir verbalmente los mismos 
médicos.

Pueden también despachar las prescripciones de los veterina
rios, que, mientras no se instituye en el pais una escuela, hayan 
presentado sus títulos al Consejo para ser visados, y cuyos nombres 
figuren en la nómina respectiva.

En caso de vender sustancias venenosas, cuyo uso sea solicita
do para las artes, exijirán recibo en un libro llevado al efecto, e s - 
presándose el nombre, profesión y domicilio de la persona que soli
cite la sustancia, con la especie, cantidad y destino de esta y el dia 
en que hubiese sido espendida.

Art. 38. Las faltas á la moral farmacéutica serán penadas de 
acuerdo con lo que disponen los artículos 7.° y 17.

Art. 39. Son faltas á la moral farmacéutica: la connivencia con 
un médico para esplotar ambas profesiones, la revelación del con
tenido de las recetas que pueda perjudicar al médico, y la sostitu- 
cion de una sustancia por otra.

Art. 40. Tanto á los farmacéuticos como á los drogueros ó á 
cualesquiera otras personas, queda absolutamente prohibida la 
venta de todo remedio secreto, específico ó preservativo de compo
sición ignorada, sin prévia autorización del Consejo.
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Se comprende por remedio secreto, especifico y  preservativo de 
composición ignorada, toda preparación que se aplique interior ó 
exteriormente en forma de medicamento, y cuyo nombre no esprese 
claramente su naturaleza y composición, ó cuya fórmula no exista 
en la farmacopea ó no haya sido publicada por el Consejo.

Art. 41. Los que deseen espender remedios secretos, se pre
sentarán al Consejo de Higiene Pública por escrito, acompañando 
la fórmula ó composición de dicho remedio y demas comprobantes 
que puedan aducir.

El Consejo, ensayando el remedio, si lo encuentra por convenien
te, ó valiéndose de los medios que crea oportunos, autorizará la 
venta por medio de un aviso, con las restricciones que señala esta 
ley, ó lo prohibirá, avisando las penasen que incurren los que ven
den sin permiso.

Art. 42. A pesar de que los farmacéuticos son los únicos autoriza
dos para la venta de medicamentos simples y compuestos, en toda 
droguería ó cualquiera otra casa de comercio, se podrá vender por 
mayor ó menor las sustancias naturales, drogas y productos quími
cos que tienen uso en las artes. A l por mayor solamente las que 
son esclusivamente medicinales y que constarán en un catálogo 
que publicará el Consejo. De estas, solo á los farmacéuticos podrá 
venderse al por menor, si lo pidieran.

Para los efectos de esta disposición, se entiende como venta por 
mayor, tratándose de remedio secreto, especifico ó preservativo de 
que habla el artículo 40, toda proporción que no baje de una docena 
de botellas, frascos, tarros, cajas ó cualquier otro envase, en que 
suele estar contenida y acondicionada la mínima porción de aquellos.

Y si se trata de las demas sustancias, se entiende por mayor la 
venta de una cantidad cuyo valor no baje de cien pesos moneda cor
riente.

Art. 43. El catálogo de que habla el artículo anterior, com
prensivo también de los remedios secretos autorizados por el Con
sejo, será publicado anualmente con las modificaciones en aumento 
ó disminución que se hayan introducido durante el año.

Art 44. Los que contravinieren á lo dispuesto'en los artículos 
40 y 41, incurrirán en la multa de veinticinco veces el valor del 
remedio vendido.
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Art. 45. Las farmacias de los hospitales públicos, especiales y 
casas de sanidad, quedan sujetas ¿todas las condiciones espresedas 
anteriormente.

CAPITULO IV.

D E  L A S  P A R T E R A S ,  D E N T I S T A S  Y  F L E T O M I S T A S .

Art. 46. Las penas de que habla el artículo 11 respecto á las 
personas que ejerzan indebidamente la profesión de parteras, den
tistas, fleblotomistas, serán: trescientos pesos moneda corriente ó 
en su defecto diez dias de arresto.

Art. 47. El ejercicio del ramo de partos queda sujeto á las re
servas siguientes:

Primera:— Las parteras no podrán prestar sino los cuidados sen
cillos inherentes al trabajo del parto.

Segunda:— Siempre que el parto presente dificultades, las parte
ras deberán pedir el concurso de un médico habilitado, con escepcion 
de aquellos casos urjentes y de alta gravedad que requieren su 
inmediata intervención, por no encontrarse médico.

Art. 48. Los flebotomistas no podrán sangrar sin orden espresa 
de un médico recibido.

CAPITULO V .

IN S P E C C IO N  D E  F A R M A C I A S  Y  D R O G U E R I A S .

Art. 49. Aunque el inspector de farmacia está especialmente en
cargado de la vigilancia é inspección de las farmacias y droguerías; 
una comisión del Consejo, en la forma y del modo que este dispon
ga, procederá una ó mas veces al año, según lo creyere conveniente, 
á practicar una visita que asegure el mejor servicio de esas oficinas.

CAPITULO VI.

D E L O S  V E T E R I N A R I O S .

Art. 50. Los veterinarios que quieran gozar del privilegio deque 
sus prescripciones sean despachadas en las farmacias, presentarán 
sus títulos al Consejo para ser visados.



Art. 51. El Consejo inscribirá en la nómina á que se refiere 
el artículo 3o y en avisos publicados por los periódicos, los nombres 

.de los veterinarios que hayan cumplido con la anterior disposición.

CAPITULO VIL

D IS P O S IC IO N E S  A C C E S O R I A S .

Art. 52. Los que contravinieren á lo dispuesto en ios artículos 
19, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 33, 34* 35, 36, 37, 39, 47 y 48, que
dan sujetos á las penas de multa ó prisión que determine el Consejo 
según la gravedad del caso, las que nunca podrán esceder de las 
consignadas en esta ley.

Art. 53. El gefe del Departamento General de Policía, y los 
jueces de paz y comisarios de ciudad y campaña, prestarán auxi
lio al Consejo, cuando sean requeridos para el cumplimiento 
de esta ley.

Art. 54. El Consejo propondrá oportunamente al gobierno, si 
Jo encuentra necesario, la reglamentación de la presente ley.

Art. £5. Queda sin valor toda disposición en contrario.

L . M. D r a g o .

• Juan D illon.
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M E M O R I A

DE L A

SOCIEDAD D E  BENEFICENCIA



Sociedad de Beneficencia.

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1874.

A l  señor Ministro de Gobierno, doctor don A m ando A lcorta .

A los efectos que haya lugar, tengo el honor de elevar á manos 
del señoí* ministro, la memoria general de la Sociedad de Benefi
cencia que presido, correspondiente al año administrativo de 1873.

Con este motivo, tengo la honra de presentar al señor ministro 
el homenaje de mis respetos.

Dios guarde á V. S.

Emmaran P . de Napp.

Presidenta.

D olores L . de Lacalle.

Secretaria.



M E M O R I A
DE 1873

D E  L A  S O C I E D A D  D E  B E N E F I C E N C I A

Buenos Aires, Enero 30 de 1874.

A l  señor M inistro de Gobierno de la provincia , doctor don 
A m ando A  Icorta.

Tengo el honor de elevar á manos del señor ministro siete me
morias de las diversas reparticiones que constituyen la Sociedad de 
Beneficencia, en las que se halla demostrado de la manera mas 
clara y sencilla posible, el movimiento anual administrativo de los 
establecimientos que la superioridad tiene puestos bajo su dirección, 
en el año que terminó el 31 de Diciembre último.

Trataré de ser lo mas breve principiando por el

D E P A R T A M E N T O  D E  E S C U E L A S

Las escuelas primarias á cargo de la corporación, son las si
guientes :

En la campaña, cincuenta y ocho, en que se educan 3,361 niñas 
de diversas edades; en la ciudad, inclusive el Colegio de Huérfanas
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de que se hará mención mas adelante, dos mil novecientas setenta 
alumnas, (31 escuelas).

Ademas se educan en cuatro escuelas subvencionadas que sostie
ne la Sociedad, ciento cincuenta y ocho niñas, y en una dominical 
cuarenta y cuatro jóvenes.

Por último, la Escuela Normal y Preparatoria de que se hará 
mención por separado, terminó sus tareas del año con ciento veinti
cuatro señoritas que concurrían á las clases diariamente.

Como se ve, señor ministro, el número de educandas en las es
cuelas primarias de la ciudad y campaña, asi como en la normal, 
subvencionadas y dominical, asciende á seis mil seiscientas cin
cuenta y siete.

En casi todas las escuelas de campaña se han rendido los exá
menes anuales que prescribe el reglamento interno de aquellas, y 
según las clasificaciones que han sido presentadas á la Sociedad por 
las diversas comisiones examinadoras que los presidieron, la abajo 
firmada no puede menos de significar á V. S. que el resultado ha 
sido satisfactorio.

En dichas escuelas fueron premiadas 526 alumnas con medalla 
de plata, 935 con libros, y finalmente 6 con diplomas que se les ad
judicaron por su contracción al estudio, moralidad y notables ade
lantos .

En el año que terminó fueron fundadas siete escuelas, cuatro en 
la campaña y tres en la ciudad, estas últimas denominadas de 
«Nueva Creación;» quedando aun sin fundar, según la planilla del 
presupuesto anterior, dos escuelas mas, esperando poder conocer la 
localidad en que con m ayor ventaja parala educación podrían esta
blecerse.

E S C U E L A  N O R M A L .

L a  apertura de las clases de esta escuela, tuvo lugar en Marzo 
anterior con 106 señoritas, y su clausura se efectuó en Diciembre 
próxim o pasado, con 124.

Las clases fueron cerradas prévio el repaso general que prescribe 
el plan de estudios de dicha escuela, después de cuya prueba se 
otorgaron diplomas de preceptora á 12 señoritas, y para monitoras
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á 28, de las que algunas han sido colocadas al frente de las escuelas 
de esta corporación.

La Escuela Normal ha funcionado hasta el presente en el Colegio 
de Huérfanas, en el que se ha visto precisada á ocupar ciertas horas 
de la noche en la enseñanza, en vez de dedicarlas al descanso, por 
la circunstancia de precisarse de dia parte del local para las clases 
de las niñas del referido colegio.

Este inconveniente, que por el momento no ha sido posible evitar
lo, no ha permitido á la Sociedad de Beneficencia dar el impulso 
que deseara y que había derecho á esperar de lo que tantos bienes 
se propone obtener para el perfeccionamiento de la educación de 
la mujer en el porvenir, tanto mas si logra formar institutrices que 
puedan ir á enseñará las casas de familia, á cuyo fin, señor minis
tro, se encaminan sus esfuerzos.

Con este propósito piensa establecerla en un local que presente 
todas las comodidades necesarias para realizar este pensamiento,, 
pues piensa que el exmo. gobierno no le ha de negar su poderoso 
concurso para la realización de tan loable fin.

La Escuela Normal se halla regenteada por una directora, dos 
profesores y una profesora.

A los esfuerzos mancomunados de este personal, se debe la mar
cha progresiva que se observa en ella, particularmente al de su 
directora, la señora Tregent, que no omite esfuerzos para corres
ponder á la confianza que la Sociedad depositó en ella.

Adjunta y designada con la letra A, hallará V. S. una memoria 
que sobre el movimiento de esta escuela, acompaña una señora de 
esta corporación, cuya inspección le está encomendada.

C O L E G IO  D E H U É R F A N A S

Designada con la letra B, va la memoria que sobre el movimien
to de este establecimiento acompañan las señoras inspectoras que 
lo regentean.

Entre las diversas mejoras que señalan en dicha memoria, se 
encuentra la planteacion de una imprenta para enseñar á las alum- 
nas el arte tipográfico.— Para el logro de este propósito';han contra
tado un operario inteligente que dirija á las niñas en este géneí*o
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•de trabajos, que al presente han sido inaugurados con el mejor 
éxito.

Se han practicado algunas reparaciones en [el edificio para su 
conservación y mejoramiento de la higiene, lo cual ha ocasionado 
algunos gastos.

El año ha terminado quedándole á este colegio una existencia de 
140 niñas internas, de las cuales 22 vinieron del Asilode Huérfanas 
y 72 externas que solo concurren á recibir los beneficios de la edu
cación, con las que forma un total de 212.

C A S A  D E  E X P Ó S I T O S

A  este establecimiento de caridad ingresaron en el año 1873, 
346 niños, cuya suma unida á la de 756 del año anterior, hacen un 
total de 1,102 espósitos.

La salida ascendió á 371 niños, reconociendo las siguientes cau
sas: muertos 139, colocados 119 y rescatados 13, quedando una 
existencia en 31 de Diciembre último de 731 que pasan á figurar en 
el año 74.

En el trascurso de este mismo tiempo, sus ingresos fueron los si
guientes: dinero recibido de Tesorería $ 2.540,240, por donativos 
14,422 y por rescate de niños 24,570, ó sea un total de ps. 
2,579,232.

Los egresos alcanzaron á 2.535,834, de esta manera:— en suel
dos 315,233 y en gastos generales, inclusive las amas de leche y 
despecho, 2.220,591, quedando un saldo en caja de 43,408.

Estos antecedentes los encontrará V . S. en las planillas núm. 1 
y 2 adjuntas á la memoria que acompañan las señoras inspectoras 
del establecimiento, designada con la letra C, en la que se deta
llan también algunos otros datos, com o por ejemplo, la inaugura
ción de la Casa de Expósitos de la Convalecencia, que tuvo lugar 
el 31 de Octubre del año último, y los niños confirmados en la 
misma fecha.

La antigua Casa de Expósitos, que á consecuencia del primer 
caso de cólera que se produjo en la calle de M oreno, se llevó al 
Instituto Sanitario, fué trasladada nuevamente por órden del es- 
celentísimo gobierno, á la casa de cam po de la Convalecencia, para
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dejar este local á las asiladas del Buen Pastor, y para utilizar la 
casa que estos dejaban, con el lazareto de mujeres que debía es
tablecerse inmediatamente.

El torno se colocó provisoriamente en el Hospital de Mujeres, 
en cuyo local fué colocada también una oficina en que se reúnen las 
inspectoras para atender á los pedidos del público. En la misma se 
ha colocado el archivo, libros y papeles que se relacionan con di
cha casa.

H O S P I T A L  DE M U J E R E S .

Con la letra D se encuentra señalada la memoria que sobre el 
movimiento del año, pasan las señoras inspectoras de este hospi
tal cómo encargadas de su administración y vigilancia. Por ella se 
impondrá V. S. que el número de enfermas que ingresaron á dicho 
establecimiento fué el de 952, de las que salieron curadas 715 y 
239 fallecidas, es decir, un 25 p .g  sobre el total.

El movimiento de su Caja se halla consignado en la planilla núm. 
2, agregada á dicha memoria.

Una de las necesidades que encarecen las señoras inspectoras y 
que esperan remediar con la sanción del presupuesto de esto a ñ o , 
es el nombramiento de un farmacéutico con residencia en el mismo 
hospital; las razones que aducen estas señoras, la Sociedad las con
sidera justas.

Otro de los puntos que á juicio de esta corporación merece una 
especial mención, es la estrechez del local en que se encuentra 
radiado el Hospital de Mujeres, pues que, si bien se comprende 
que en la época en que se construyó era suficiente á llenar las ne
cesidades de ese tiempo, actualmente con el aumento de población 
por una parte, el número de enfermas se ha triplicado, y la es
trechez de las habitaciones por otra, construidas sin consultar la 
higiene, hace que no se considere capaz de llenar ventajosamente 
él objeto á que está destinado.

¿No cree el señor ministro que es llegado el caso de pensar en la 
.construcción de un nuevo hospital? Si hubiera de consultarse la 
-opinión de la Sociedad que presido ¿ diría que sí. Sin embargo,.

53
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piensa que conociendo el gobierno, como conoce, esta suprema 
necesidad, ha de adoptar alguna medida oportuna.

C O N V A L E C E N C I A

' Actualmente se lleva á término en este hospicio, la obra de en
sanche principiada con la aprobación superior en el año 72. Las 
construcciones ya concluidas y las que están en via de terminarse 
son importantes, como puede verse en el curso de la memoria que 
acompañan las señoras inspectoras que se hallan á su frente, y  
que se señala con la letra E.

La suma invertida en todo el año, en albañilería, carpintería 
y pinturas, alcanzó á $ 452,500 mjc.

Los sueldos y gastos abonados en la misma época con arreglo 
al presupuesto, subieron á la cantidad de 400,546 $ 1 rls. quedando 
un saldo efectivo para principiar este año, de 77,284 pesos 6 rls.

Los ingresos en el mismo tiempo subieron á 930,320 $ 7 rls. de 
este modo:

Existencia en el Banco de la Provincia el 31 
de Diciembre de 1872 que pasó á 1873. . . . 256,138

Existencia que quedó en caja en la misma fe
cha ..................................................................................... 37,063 7 rls.

Réditos liquidados en el Banco en 1873 . . . 11,159
Recibido de la Tesorería de la Provincia en.

todo el año 1873   389,960
Recibido por hospitalidades en todo el año. . 169,542 
Id por donativos en el mismo tiempo. . . . 22,222
Id por confección de costuras por las dementes

«n  el mismo t i e m p o .......................................................... 22,171
Id por arrendamiento de un potrero id id. . 19,140
Id por venta de pasto.............................................. 2,925

$ 930,320 7 rs.

Las señoras de este hospicio hacen notar, entre otras cosas, la 
falta que se observa en un establecimiento de aquella importancia, 
.de un reglamento interno que sirva de norma para su buena mar
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cha y piden al gobierno el despacho del reglamento que la So
ciedad sometió á su aprobación no ha mucho tiempo.

A S I L O  DE H U É R F A N O S  D E A M B O S  S E X O S .

Este asilo, á cargo de catorce hermanas de caridad, bajo la 
inspección de tres señoras de la Sociedad, principió el año con una 
existencia de 150 varones y 106 niñas. En el trascurso del refe
rido año ingresaron 28 varones y 23 mujeres, lo que hace un to
tal de 307 huérfanos.

En el mismo tiempo salieron con autorización del señor Defensor 
de Menores, 20 varones y 9 mujeres; se remitieron al Colejio de 
Huérfanas 22 niñas; fallecieron 2 varones y 3 mujeres, y quedó un 
varón en poder de una ama, resultando una existencia en 31 de 
Diciembre último de 155 varones y 95 mujeres.

Estos antecedentes y otros de no menos importancia sobre el esta
blecimiento, los hallará el señor ministro en la memoria designa
da con la letra F que adjuntan las señoras que componen la inspec
ción de dicho asilo.

A S I L O  D E L  B U E N  P A S T O R

{A ntes de la Pobreza  y  del Trabajo)

Este asilo que se inauguró en 7 de Febrero del año anterior, 
como tuvo oportunidad de hacerlo presente al gobierno mi ante
cesora la señora de Cordero, en la memoria del año pasado, tenia 
entonces una existencia de 37 depositadas, ingresando 30 en el 
trascurso de este año, con las que su número subió á 67. De ellas 
salieron 11, quedando una existencia de 56.

Los trabajos á que son sometidas las depositadas, consultando en 
ello un medio no solo de moralizarlas en su modo de ser, sino el 
de proporcionarles medios de aprender una industria que mas ade
lante les pueda ser útil, consiste en enseñarles á coser, lavar, plan
char, cocinar, hacer tejidos, encajes y medias finas caladas.

La aparición del cólera y la urgencia de un lazareto de muje
res, decidieron al gobierno á ordenar la traslación de este asilo
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al Instituto Sanitario, á fin de utilizar el edificio que estas dejaban 
con un lazareto de mujeres que se procedió á instalar.

Designada con la letra G se acompaña una memoria confeccio
nada por las señoras inspectoras de aquel asilo, en que se encuen
tran consignados los detalles que preceden.

Las hermanas de la caridad que la Sociedad tiene, al frente de 
la mayor parte de sus establecimientos, bajo la inspección de se
ñoras de esta corporación, prestan importantes servicios, hacién
dose acreedoras á la consideración del gobierno y del país.

El lazareto de mujeres que, como se ha dicho antes, se instaló 
con acuerdo del gobierno en la casa que ocupaba el Asilo del Buen 
Pastor, ha prestado y sigue prestando servicios muy oportunos á 
las desgraciadas que caen atacadas del colera.

Por separado y en la oportunidad debida, tendré el honor de dar 
cuenta al gobierno del movimiento de dicho lazareto.

Dejando así terminada la reseña anual de los establecimientos 
á  cargo de la Sociedad de Beneficencia, me resta solo ofrecer al 
señor ministro la espresion de mi mayor respeto y consideración.

Emma van P . de Napp 

Presidenta.

D olores L . de Lavadle 

Secretaria.
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Buenos Aires, Enero de 1874.

A  la señora presidenta de la Sociedad de Beneficencia , doña 
Emma can P . de Napp.

La Escuela Normal y Preparatoria empezó su año escolar el 
15 de Marzo y terminó el 17 de Diciembre del año de 1873.
De las alumnas del 72, entraron en la sección nor

mal ....................................................................................  24
Fueron admitidas nuevas en esa misma sección . . 45
Fueron admitidas nuevas en la sección preparato

ria . . . . . .  . . .......................  37

Total en el año . . . . . . .  106

Las nacionalidades de las alumnas, son las siguientes:
Argentinas......................................................  97
Italianas....................................................... . . 4
Francesas....................................................... 4
Españolas........................................................ 3
De origen no averiguado........................................ . 12
Han salido p r e c e p to r a s ...........................  11

Id id m onitoras................................  28
La clase ha sido dada hasta aquí en el Colejio de la Merced, 

con el grande inconveniente de tener que emplear las horas de la 
noche que son las que debian dedicarse al recreo y descanso y no 
á los trabajos mentales.

Se trata de establecer la escuela independiente, apesar de los 
inconvenientes que se tocan por lo exiguo de la dotación que el 
presupuesto acuerda para esta escuela.
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Los exámenes anuales tuvieron lugar á fines de año, habiendo 
obtenido diplomas de maestras 12 señoritas.

La escuela está bajo la dirección de la señora Ines E. Tregent, l« r 
profesor Jorge Ryan, 2o el señor Marcial Liberon y maestra de la 
clase preparatoria la señorita Mercedes Costa.

En Diciembre del año anterior se pasó á la aprobación del go
bierno un plan de estudios ó programa provisorio para la escuela, 
cuyo despacho ha sido demorado hasta fin de este año, cuando ya 
las necesidades de la escuela son otras; así es que será necesario 
reformarlo.

Julia N . de H uergo. 

Inspectora.
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Inspección del Colegio de Huérfanas.

Buenos Aires, Enero 10 de 1874.

Señora presidenta de la Sociedad de Beneficencia.

Habiendo terminado el año escolar de 1873, cumple á la comi
sión directiva del Colegio de Huérfanas de esta ciudad, manifestar 
el estado en que se encuentra dicho establecimiento, así como con
signar las diversas reformas que se han introducido en él durante 
el año trascurrido.

Pocas pero ’de notoria importancia son las alteraciones que se 
han llevado á cabo durante él: el cumplimiento de necesidades im
periosas para atender al buen régimen interno, en lo que concierne 
á la enseñanza intelectual y científica; exigencias del servicio inter
no del establecimiento y la implantación de una nueva industria, 
son todas las alteraciones que se han operado y las que pasamos 
á detallar en este informe.

Conocidos son los estatutos establecidos para la enseñanza inte
lectual: ellos han sido establecidos bajo bases mas ó menos perfec
tas y amoldadas á la época. En este órden, convencidas por una 
parte de la eficacia de los reglamentos escolares y de la imposibi
lidad actual de operar reforma alguna de carácter trascendental, 
la dirección se ha abstenido de alterar los estatutos vigentes, 
mientras no se haga una radical innovación en este sentido.

En el año trascurrido, pues, el movimiento educacional ha per
manecido por esta razón sujeto á las prescripciones estatuidas; las 
que, en su escala, han dado el resultado que era de esperar.

Consolatorio es observar el prestigio que la enseñanza intelectual 
adquiere diariamente; su buen éxito estimula al ensanchamiento de
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los mismos ramos que hoy dia comprenden la enseñanza en el co
legio.

El movimiento escolar, tanto de las alumnas internas como ex
ternas, desde el mes de Febrero hasta fines del año, ha sido el si
guiente:

A l abrirse las clases á principios del año, se hallaba inscrito en 
el establecimiento,- el siguiente número de educandas:

Niñas internas........................................ 126
Idem externas..................................  67

Total.........................................193

El número de las presentadas á examen en el mes de Abril, fué:
Niñas internas.........................................109
Idem externas..................................  50

Total.........................................159

Pasadas las vacaciones establecidas, la cifra de las niñas con
currentes á clases, aumentó notablemente en esta forma:

Niñas internas.........................................140
Idem externas....................................... 72

Total.................................. 212

Al cerrarse las clases en el mes de Diciembre, conforme á lo 
prescrito en el reglamento, el número de educandas aumentó aun
mas, elevándose á esta cifra:

Niñas internas.................................. 165
Idem ext ernas . . .  . . .  84

Total.................................. 249

En todo el año trascurrido, las diversas alteraciones del número 
de escolares concurrentes á clases, tanto internas com o externas, 
ha sido en la proporción siguiente:

M áxim o de asistentes......................256
Mínimo » » .......................1^3
Asistencia m ed ia '.............................204
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Los dias útiles de estudio durante el año, pueden computarse 
en 229.

Respecto al personal del profesorado, él ha sido desempeñado 
por las maestras y profesores que se espresan:

Directora, señora Emma Caprile.
Maestro de la clase IV, señor M. Liberon.
Maestro de la clase III, señorita Juana Molina.
Cinco monitoras para las diversas clases:
1. a— Baldomera Videla.
2. a— Emilia Molina.
3. a— Rosa Aspiazu.
4. a—Dolores Cheppí.
5 . a— Agustina Mansilla.
Maestro de dibujo, señor N. Baunoli.
Idem de doctrina, señor R. P. Rasori.
Maestra de labor, señora Ciriaca Pimentel.
Monitora de idem, señorita Adriana Camacho.
Por causas ajenas á esta dirección, el personal del profesorado 

sufrió las siguientes alteraciones en las fechas que se designan:
En Abril se retiró de la clase que rejenteaba, la señorita Juana 

Molina, la que fué reemplazada por la señorita Sofia Palacios.
En el mismo mes se retiró la señorita Emilia Molina, quedando 

su puesto vacante hasta el presente.
En el mes de Junio dejó el cargo de preceptora la señorita Rosa 

Aspiazu, habiendo igualmente quedado vacante su puesto.
En Octubre se retiró la señorita Dolores Cheppi y fué reemplaza

da por la señorita M áxima López.
En Diciembre dejó el cargo que desempeñaba la señorita A gus

tina Mansilla, y quedó su puesto vacante.
En Julio ingresó como maestro de música el señor don N. Conde.
Tal ha sido el cambio operado en las diversas clases del estable

cimiento y que queda constituido en la forma espresada.
En cuanto á las reformas introducidas en el establecimiento, la 

dirección no ha podido operar cambios de importancia, por incon
venientes ajenos á su voluntad; sin embargo, se ha llevado á cabo 
la planteacion de una clase de modas, como complementaria de la 
de costura y la que ha comenzado á dar buenos resultados, por ser 
de fácil aplicación y positiva utilidad para las niñas que apetecen el



8 4 8 M EM ORIA

aprendizaje de una industria que les proporcione medios honora
bles de subsistencia.

Respondiendo á una necesidad de este mismo género y con el 
propósito de desenvolver hábitos de trabajo, radicando industrias 
que sean compatibles con el sexo y facultades del colegio, se ha 
planteado en condiciones seguras una imprenta, laque en breve se
rá cumplidamente desempeñada por las escolares que se consagran 
al aprendizaje del arte tipográfico.

Para el efecto, provisto el establecimiento de los útiles precisos, 
ha contratado un operario inteligente en el ramo para la enseñanza 
del mencionado arte. Mediante ella, se han hecho ya en el colegio 
algunos trabajos que auguran el mas completo éxito.

En cuanto á las diversas reparticiones del ramo de enseñanza, 
reparticiones que estatuyen la división conveniente de las clases 
internas y externas, á causa de las continuas alteraciones y faltas 
del personal en el profesorado, ha sido indispensable unir dichas 
clases, quedando sujetas al mismo régimen.

Tocante á las reformas materiales efectuadas, las únicas dignas 
de mención, son: las reparaciones convenientes para la conserva
ción del edificio; la implantación de una cocina de doble fuego, ob
tenida por ser insuficiente la que antes existia; el cambio de embal
dosado del primer patio, que era requerido, y finalmente la com
pra y colocación de varios roperos para el departamento respectivo.

L os fondos con que el establecimiento ha hecho frente á todas 
sus necesidades, así como la inversión de ellos, se espresan en las 
partidas siguientes:

IN G R E S O S

Por la asignación del estado..............................................  906,000 $
» donación de la señora doña Juana R . Español. . 5,000 »
» » del doctor Eduardo W i l d e .......................  5,000 »

Producido de pensiones y la b o r e s ................................... 27,092 »

E G R E S O S

Gastos de mantención, vestuario y demas partidas 
que se espresan en las respectivas planillas pasa
das á Tesorería ...............................................................  555,122 »



Sueldos de preceptores y empleados en el estableci
miento ...............................................................................  211,750 »
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Tales han sido, en breve reseña, el movimiento económico y las 
diversas innovaciones introducidas en el establecimiento que se ha
lla á nuestro cargo.

Habríamos deseado presentar á esa H. Sociedad, por el digno 
órgano de la señora presidenta, reformas de otro órden y que son 
urgentemente reclamadas en el colegio, mas consideraciones espe
ciales y poderosas, nos han detenido en nuestros propósitos y re
traído de toda innovación trascendental.

Una de ellas seria la sanción del reglamento orgánico del cole
gio, trabajo que tenemos concluido y definitivamente elaborado, el 
que no hemos elevado á la consideración de esa Sociedad, teniendo 
en cuenta las disposiciones de la Constitución últimamente sancio
nada, por las que esa H. Sociedad debe quedar escluida de inter
venir en el régimen educacional del establecimiento que tan buenos 
resultados ha dado en todo el tiempo que se ha hallado bajo su ati
nada dependencia.

Con este motivo tenemos la honra de ofrecer nuestros respetos 
y distinguidas consideraciones á la señora presidenta.

Dios guarde á la señora presidenta.

Rosario P . de B osch—Nicolasa P . 
de Serantes— Jacinta Castro.
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Casa de Niños Expósitos.

A  la señora presidenta de la Sociedad de Beneficencia, doña
Emma van P ra ct de Napp.

E l movimiento anual en el año que terminó el 31 de Diciembre 
último, en la Casa de Niños Expósitos que se halla bajo nuestra 
inspección, ha sido como se detalla en seguida.

El 31 de Diciembre de 1872, esta casa tenia setecientos cincuenta 
y seis niños, que con trescientos cuarenta y seis entrados en todo 
el año 1873, hacen un total de mil ciento dos expósitos.

En el trascurso del mismo año 1873, salieron trescientos setenta 
y un niños, de este modo : muertos 139; colocados 119 ; rescata
dos 13; y quedó una existencia de 731.

Estos datos y otros que se relacionan con el movimiento esta
dístico de la casa, van demostrados en la adjunta planilla núm 1.

El establecimiento ha terminado el año, quedándole una exis
tencia en caja de cuarenta y  tres mil, cuatrocientos ocho ps. m¡c.

La suma total recibida de Tesorería en todo el año, ascendió á 
dos millones, quinientos cuarenta mil, doscientos cuarenta pesos.

Procedentes de donativos, entraron catorce mil cuatrocientos 
veinte y  dos pesos, y por rescates de niños, veinte y  cuatro mil, 
quinientos setenta.

Los egresos durante el año alcanzaron, por sueldos á trescientos 
quince mil, doscientos treinta y  tres pesos, y por gastos, inclusive 
las amas, dos millones, doscientos veinte mil, quinientos noventa 
y  un pesos.

Todo esto se encuentra mejor demostrado en la planilla que bajo 
el número 2 se acompaña.
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El 31 de Octubre último se inauguró la Casa de Expósitos cons
truida á inmediaciones de la Convalecencia, á cuyo acto fueron 
invitadas las principales autoridades del pais. En el mismo dia y 
en la capilla del establecimiento, se procedió á administrar por el 
señor arzobispo, doctor don Federico Aneiros, el sacramento de la 
confirmación á cerca de trescientos niños. y

Desde aquella fecha, muy pocos niños quedaron en la casa de la 
ciudad, ei^ donde, por razón de hallarse el torno, permanecía el 
personal de amas internas. La casa servia ademas para recojer 
los niños que se enfermaban en poder de amas, á fin de someterlos 
á un tratamiento mejor y mas fácil.

Mas tarde se pensó en trasladar el torno y el personal de toda 
esta casa al Instituto Sanitario. Una vez acordado así, se dispuso 
por el gobierno hacer algunas refacciones que se consideraban 
necesarias para entrar á habitarlo.

A consecuencia del primer caso de cólera que se produjo en la calle 
de Moreno, la Sra. presidenta ordenó la traslación inmediata de esta 
casa al Instituto Sanitario, no obstante faltar mucho para terminar 
los trabajos de reparación que se ejecutaban, disponiendo á la vez 
que el torno se colocase provisoriamente en el Hospital de Mujeres.

Dos dias después de hecha la traslación de la Casa de Expósitos 
de la calle de Moreno al Instituto Sanitario, fué necesario sacarla 
de allí y llevarla á la casa de campo de la Convalecencia, adop
tándose esta medida por mandato de la señora presidenta, pues 
que era necesario llevar á dicho instituto las asiladas del Buen 
Pastor, á fin de ocupar este local con el lazareto de mujeres que 
la Sociedad establecía en ese momento.

Sin embargo de la ajitacion de aquellos dias, en que todo el orden 
administrativo se alteró, y de los fuertes calores que se hicieron 
sentir, no ha habido que deplorar los males que eran de esperarse 
en los niños, pues que si bien es cierto que algunos murieron, el 
origen deesas defunciones reconoció diversas causas.

Sin embargo que los hechos que se narran en esta memoria de
ben ser puramente los del año anterior, se ha creído no obstante, 
que debe mencionarse, que hasta la fecha ningún niño existe ata
cado de la peste reinante.

A los inspectores de amas se les recomendó una doble vijilan- 
cia respecto de aquellas, en razón de haberse observado en los ú l-
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timos meses, que muchas de las enfermedades que padecían los 
niños eran debidas al descuido de esas am as; se ordenó así mismo 
á estos empleados que den cuenta dos veces por semana á las que 
suscriben, del resultado de sus visitas á fin de poder correjir en 
tiempo á las amas que no cumplan con su deber.

El médico del establecimiento, as; como las hermanas de ca
ridad, cumplen con su deber.

Dejando asi terminada la reseña del movimiento anual de la 
Casa de Expósitos, nos resta solo reiterar á la señora presidenta, 
la espresion de nuestra particular estima.

Dios guarde á ia señora presidenta.

Adela D. de Galvan.

Magdalena H . de Fonseca.
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Adela D. de Galvan. 

Magdalena H . de Fonseca.
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MOVIMIENTO
ele Oaja de la Oasa de IViíios Expósitos 

durante el aSo de 1873.

D E B E

A Tesorería —Recibido en efectivo en todo el año de 1873 2.540,240

A|Donativos—Recibido en efectivo en todo el año . . . 14,422

A Rescates —Recibido en todo el año . . . .  24,570

” 2.579,232

H A B E R

Por sueldos abonados en todo el año de 1873 . . . . .  315,233

Por gastos abonados en todo el año de 1873 ....................  2.220,591

Por existencia efectiva en Caja según la cuenta de Di

ciembre de 1873, que se rindió. . . . 43,408

2.579,232

Buenos Aires, Enero de 1874.

Magdalena H. de Fonseca.

A dela  D . de Galvan. 
M icaela O. de Paz.
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Hospital General de Mujeres.
Buenos Aires, Enero 31 de 1874.

A  la señora presidenta de la Sociedad de Beneficencia, doña Eru
ma van P . de Napp.

Las que suscriben, inspectoras del Hospital General de Mujeres, 
cumplen con el deber de dar cuenta del estado del establecimiento 
durante el año de 1873.

El cuadro adjunto núm. 1, demuestra el número de enfermas^que 
han entrado en todo el año, asi como el de las curadas y muertas. 
Como se ve por él, han entrado 952 enfermas, de las cuales 715 han 
salido curadas y 239 fallecidas; siendo cerca de la mitad del tota! 
arjentinas y la otra mitad de varias nacionalidades.

La mortalidad de este año da un 25 p g  , cifra, aunque crecida, 
menos que la qne arrojaba el estado de 1872, pues entonces hubo 
un 26 p g , agregándose á esta la inferioridad del número de enfer
mas entradas en dicho año.

El esceso de mortalidad que se nota en todos los años, con rela
ción á la del Hospital de Hombres, consiste en nuestro concepto, en 
que la mujer en su estado pobre é ignorante tiene un instinto repul
sivo contra este establecimiento, recurriendo á él la mayor parte 
cuando su dolencia, que ha llegado á su peor crisis, las pone en el 
caso de buscar el último recurso que les queda, de manera que la 
ciencia viene á ser muchas veces impotente para curarlas.

Las condiciones de aseo en que se halla el hospital, no deja nada 
que desear; se encuentra dotado de todo lo indispensable para el 
alivio de la desgracia.
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L os elementos de que dispone, están administrados d e modo á 
ofrecer un campo espacioso á todas las enfermas nacionales y es- 
tranjeras que reclaman los auxilios de la ciencia y de la caridad. Y 
á este respecto, debemos hacer notar la contracción y esmero que 
observan las hermanas de caridad que lo administran, bajo la di
rección de la hermana superiora María Filomena Ghiglione, quien 
á la par de su delicado zelo en el cumplimiento de sus deberes, po
see un carácter dulce con que ofrece consuelos tan cariñosos com o 
eficaces á las enfermas que yacen postradas bajo el peso de sus 
dolores.

Desde principios del año, se han hecho varias refacciones en el 
edificio del establecimiento; la botica ha sido también refaccionada, 
habiéndosela dotado de drogas y útiles necesarios.

Con motivo de haber partido para Europa el médico de entradas, 
doctor don P. F . Roberts, fué nombrado en su lugar el ex-practi- 
cante del hospital doctor don Samuel Molina, y en reemplazo de 
este al señor don Ramón Castilla.

L a  planilla adjunta, señalada con el núm. 2, representa el m ovi
miento de la Caja del Hospital; sus entradas importan la cantidad de 
($  711,045 y 4 r s .)  setecientos once mil cuarenta y cinco pesos cuatro 
reales, y sus salidas ( $ 706,967 con 4 ) setecientos seis mil nove
cientos sesenta y siete pesos cuatro reales; resultando, por consi
guiente, un saldo existente en Caja de ($  4,078) cuatro mil setenta 
y ocho pesos.

Creemos ahora oportuno indicar nuevamente una de las m ejoras 
cuya necesidad se hace cada dia mas palpable; sin embargo de que 
el año anterior tuvimos también ocasión de hacerla notar. La bo
tica, uno de los elementos mas característicos del hospital, se en
cuentra desprovista de un farmacéutico con residencia en el esta
blecimiento; esta falta, ademas de ofrecer inconvenientes en la 
confección de los m edicam entos, puesto que siempre no pueden 
hacerlo los ayudantes, priva á las enfermas que vienen después de 
la hora en que aquel se retira, de los auxilios inmediatos y que son 
requeridos con urgencia. A s í , el practicante á menudo tiene que 
concurrir á la botica á confeccionar los remedios que son premiosos 
en una sala, privando así á las otras, donde es reclamado con 
la misma urgencia, de los auxilios que son mas propios de su 
cargo.
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Sobre la necesidad de esta mejora, llamamos preferentemente la 
atención de la señora presidenta, y esperamos que penetrada de 
ella pondrá los medios á su alcance para que se realice con la bre
vedad posible.

Saludan á la señora presidenta.

Laurentina O. de A lsin a .

Andrea A lm h gro de Sacriste.
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MOVIMIENTO
de Oaja cLel Hospital General de 

mujeres en todo el año 1873.

DEBE

A  existencia en caja en Diciembre
31 de 1872 ........................................  351.4

A  existencia en el Banco . . . . 35,000.0 35,351.4

A  Tesorería— Recibido en todo el
año de 1873. . . .  . . .  670,080.0

A  Hospitalidades —  Recibido en el 
a ñ o .................................................... 1,900.0

A  Banco—  Por réditos liquidados . 3,714.0

711,045.4

HABER
P or sueldos abonados en todo el año de 1873. . . 322,080.0

P or g a s t o s ..........................................................................  384,887.4

P or existencia en 31 de Diciembre de 1873 que pasó
á Enero de 1874 .........................................................  4,078.0

711,045.4

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1873.

A n d rea  A lm agro de Sacris'té.

Las inspectoras
Laurentina  O. de A lsin a .
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*7 Movimiento de enfermas en el Hospital General de Mujeres durante el año de 1873.
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H o sp ic io  d e  M ujeres D em en tes.

A  la señora presidenta de la Sociedad de Beneficencia, doña
Emma can P . de Napp.

Las abajo firmadas, inspectoras del Hospicio de Mujeres Demen
tes de la Convalecencia, tienen el honor de llevar á conocimiento 
de la señora presidenta el movimiento de dicho hospicio en todo 
el año 1873.

A  este hospicio, señora presidenta, entraron en todo el año 1872, 
como debe recordarse, 125 alienadas, y, rara coincidencia, en el 
presente de 1873 ha ingresado igual número.

El hospicio queda actualmente con una existencia de (216) dos
cientas diez y seis dementes, habiendo alcanzado la mortalidad 
en el año á catorce, es decir, menos de un cinco por ciento, con
siderando la entrada del año que ha terminado con la del año 
anterior.

Como medio de poder apreciar mejor estos datos como también 
el del número de curadas que ha ascendido á setenta y siete, 
acompañamos cuatro cuadros estadísticos correspondientes á los 
cuatro trimestres del año, en que se demuestra la exactitud de 
ellos, ademas de los otros detalles que se relacionan con el movi
miento de enfermas.

La parte principal de la obra de ensanche, principiada en el 
año precedente y contratada con el maestro mayor Fontini, está 
en via de terminarse, habiéndose pagado durante 1873 por gastos 
de albañilería, carpintería, herrería y pinturas, cuatrocientos cin
cuenta y dos mil quinientos pesos.

B u enos A ires, Enero 2Gde 1874.
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Primeramente se construyeron siete piezas, un salón grande y 
cuatro letrinas ó sea un edificio de setenta varas de largo por seis 
de ancho. En seguida un gran costurero para entretenimiento de 
las alienadas, de veinte varas de largo por seis de ancho y los 
muebles necesarios para el mismo.

Fué reformado el patio del antiguo edificio, obra reclamada con 
urgencia para ponerlo en las debidas condiciones higiénicas.

Se construyó un nuevo departamento de trece piezas para mayor 
desahogo de las dementes, y que en estos momentos de epidemia 
ha venido á prestar un servicio importante, facilitando á aquellas 
desgraciadas los medios de poder estar con holgura y sobre todo 
en un edificio que hecho con las reglas de la higiene moderna, 
ningún temor ofrece. Finalmente, señora presidenta, al costado Este 
del edificio, se mandó construir una capilla de diez varas de luz 
por veinte y cuatro y tres cuartas de largo que está ahora para 
ser techada; ella fué mandada construir porque la estrechez y el 
estado de deterioro de la antigua hacia indispensable su demo
lición.

Todas estas obras se han llevado á cabo, prévia autorización, con 
fondos de este mismo hospicio y con los ahorros que han podido 
hacerse en la planilla de su presupuesto; sin que haya habido ne
cesidad de recurrir por fondos al exmo. gobierno.

En cuanto al régimen administrativo interno, el establecimiento 
sigue su marcha regular y solo se resiente de la carencia de un 
reglamento que toda casa de este género debe tener. No ha mucho 
tiempo que las abajo firmadas, con acuerdo de la Sociedad, en
comendaron este trabajo á una distinguida persona, que confec
cionó un reglamento que á nuestro juicio era un trabajo acabado, 
pues para ello fueron consultados los de los establecimientos mas 
aventajados de esta naturaleza que existen en Europa.

Es sensible que el superior gobierno no haya dictado una re
solución mandando ponerlo en vigencia.

Con el número 1 acompañamos un cuadro del movimiento de 
Caja de la Convalecencia, sobre el que nos permitimos llamar la 
atención de la señora presidenta y en que se observa que las hospi
talidades ascendían en el trascurso del año á ciento sesenta y 
nueve mil quinientos cuarenta y dos pesos (169,542 $), los dona
tivos de veintidós mil doscientos veintidós (22,222 $), las costuras
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hechas por las dementes á veintidós mil ciento setenta y uno (22 mil 
171 $), los arrendamientos de un potrero ádiez y nueve mil ciento 
y cuarenta (19,140 $) y por venta de pasto á dos mil novecientos 
veinticinco (2,925 $).

Estas partidas agregadas á la existencia de doscientos cincuenta 
y seis mil ciento treinta y ocho (256,138 $) que se hallaban en el 
Banco, á once mil ciento cincuenta y nueve (11,159 $) por liquida
ción de réditos y á treinta y siete mil sesenta y tres pesos siete 
reales (37,063 $ 7 rls.) que estaban en Caja, hacen la suma de 
novecientos treinta mil trescientos veinte pesos siete reales 
(930,320 $ 7 rls.) que constituyen el Debe de sus libros. El H aber 
é sea el descargo, se demuestra así:

Por sueldos abonados en el año..................... $ 151,580
Por g a s to s .................................................... ...  248,956 1
Gastado en la obra del edificio.....................  452,500
Saldo en Caja, según cuenta de Diciembre. 77,284 ’6

T o ta l ..................$ 930,320 7

Las hermanas d  ̂ caridad y el médico del establecimiento cum
plen con su deber.

Dejando así terminada la reseña del movimiento general de esta 
casa, nos resta solo ofrecer á la señora presidenta la espresicn de 
nuestros respetos.

Benita Guerrico de Eguren. 
Angela\ V. de Lahitte. 

Carmen Zelaya.
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p E  l a  P a j a  d e  l a  P o n v a l e c e n c i a  e n  t o d o

MOVIMIENTO
1 DE L A  p O N Y A L E C E N C IA  E 

EL AÑO DE 1873.
\

D E B E

A existencias en el Banco de la Provincia el 31 de 
Diciembre de 1872, que pasó á Enero de 1873. . . $  256,138

» idem en Caja en la misma época..................................  37,063 7
» Banco de la Provincia, réditos liquidados.................  11,159
» Tesorería, recibido en efectivo en todo el año 1873. 389,960
» hospitalidades, recibido en todo el año de 1873 . . 169,542
» donativos, idem idem idem...........................................  22,222
» costuras, producido en el año i d e m .......................... 22,171
» arrendamientos, idem en idem id e m .......................... 19,140
» venta de pasto, idem en idem id e m .......................... 2,925

' $  930,320 7

I 1 A B E B

Por sueldos abonados en todo el año de 1873, según
las cuentas rendidas á Contaduría.............................. $  151,580

» gastos pagados en todo el año 1873, según cuentas
ren d id a s ............................................................................. 248,956 1

» gastos hechos en la obra que se construye en la 
Convalecencia, pagados en todo el año de 1873.. . 452,500

» existencias, efectivo que quedó en Caja en 31 de 
Diciembre de 1873, que pasó á Enero de 1874 . . 77,284 6

Igual . . . .  $ 930,320 7

Buenos Aires, Enero I o de 1874.
A n gela  V. ele Lahitte. 
Benita G. de Eguren.
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E X I S T E N C I A

A N T E R I O R
E N T R A D A S

S A L I

c u r a d a s

D A S

m u ertas

E N  T R A T A 
M I E N T O  

Q U E D A N
N A C I O N A L I D A D E S E S T A D O

l~r i|T II !■ ■ ■ ■ ■ ! 1

MOVIMIENTO 
TOTAL QUE 

PASA A L  2 °  | 

TRIMESTRE ¡

A r je n  tinas. .. 127

B r a s i le r a s .  ,. 2
E n ero  \ 10 7 0 S o lte ra s  109

) E sp a ñ o la s  . .. 17s 183 197
F r a n c e s a s .  ,. 16

F e b r e r o  > 1873 191 0 9 1 C a sa d a s  59
í Ita lianas. . ,. 14

* Ir lan d esa s . . 12
M a rz o  ' !) 7 1 V iu d a s  29

A le m a n a s  . . 2

O rien ta les . . 6

P a r a g u a y a s 1

T o ta le s 191 31 2 2 183 197 197 197

Rueños Aires, Marzo 31 de 1873. A afiela  V. de L a h itte .
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NACIONALIDADES ES T ADOS
Existencia

en
30 de Junio

-ba*-3O M
ue

rt'
s

A rjen tin as.............. 121 ■

O riéntalas............... 4
Brasileras . , . . . 1

I A b r i l ................. "1
1 r 10 8 i 1 Paraguayas . . . 1 Solteras . . . 110

M a y o ................. y  1873
i

197 J 14 6
i i

U 9 0 E s p a ñ o la s ............. 18 >■ Casadas . . . 62 >200 ;

J u n io .....................J L u JL j. J F ra n cesa s ............... 22 V iudas. . . . 28 .
Italianas.................. 16
I n g le s a s ................. 15

A le m a n a s .............. 2 j

T o t a le s ........................ 197 29 1 5 2 190 Total. . . . 200 T otal. . . . 200 200

Buenos Aíres, 30 do Junio de 1873.
A n r/e la  V. ele L a h ittc .
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5
Movimiento de la Convalecencia en el Ser trimestre

TRIMESTRE
EXISTENCIA 

EN 30 DE 
JUNIO

ENTRADAS
s a l :

CURADAS

I DAS

MUERTAS
EN TRA

TAMIENTO
N A C IO N A L ID A D E S E S T A D O

EXISTENCIA '
EN 30 DE !

SETIEMBRE

Arjentinas . 123
Orientales . 4

Julio . 15 t í 2 Brasileras. . 1 Solteras 108

j Paraguayas . 1
1 200 Españolas. . 19

Agosto. > 1873 8 11 3 192 Francesas. . 21 Casadas 58 204

| Italianas.. . 20
1 Irlandesas. . 12

Sbre....' 12 7 2 Viudas 38
Alemanas. . 2
Africanas. . 1

Totales 200 35 24 8 192 204 204 204

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1873.
A n g ela  V. de Lahitíe.
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Movimiento cío la Oonvalecencia en el 4 .° trimestre

4.® EXISTENCIA SALIDAS
EN 30 DE ENTRADAS

TRIMESTRE SETIEMBRE Curadas Muertas

Obre. \

204

9 6 2

Nbre. J 1873 8 4 1

Dbre. 1 13 5

Totales 204 30 15 3

EN EXISTENCIA
T R A T A  NACIONALIDADES ESTADO EN 31 DE
MIENTO DICIEMBRE

Arjentinas. 132 
Orientalss . 1 
Brasileras . 1 
Paraguayas 1

Casadas 64

102
Bolivianas. 1 
Españolas . 20 Viudas 37 216 ;

Italianas . 21 
Francesas . 20 
Irlandesas . 12 
Alemanas . 2 
Africanas . 1

Solteras 115

102 216 216 216 ,

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1873.
A n g e la  V. de L a h it te

l
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A S I L O  DE H U E R F A N O S



A silo  d e  H u érfanos d e  la  e p id e m ia .

A  la señora presidenta de la Sociedad de Beneficencia, doña E m
ma van P . de Napp.

Cumpliendo con lo pedido por la señora presidenta, las infrascritas 
inspectoras del Asilo de Huérfanos de ambos sexos de la epidemia, 
pasamos á esponer que el 31 de Diciembre de 1872 nos recibimos del 
asilo construido para ese objeto en la calle de Méjico entre Saave- 
dra y Jujuy con 130 huérfanos que se pusieron al cuidado de siete 
hermanas de caridad. En el mismo dia se trasladaron al mismo 
las 106 huérfanas y 20 varones que estaban en la quinta conocida 
por del señor Sardel empezando el año de 1873 con 150 huérfanos, 
106 huérfanas y 40 en la Casa de Expósitos, formando un total de 296 
huérfanos de ambos sexos.

Las camas que tenían los huérfanos eran catres á la crimea en un 
mal estado; fué preciso darlos en cuenta de pago de camas de fierro 
que se mandaron hacer en número suficiente, iguales á las que te
nían las huérfanas. Esto obligó á hacer los gastos de compra de 
paja, lana y tela para hacer en la casa los colchones y almohadas 
proveyéndolas de sábanas, frazadas y colchas; también fué preciso 
comprar doscientas mesas de noche, algunos guarda ropas, y para 
establecer la capilla se compró un altar, alfombra, ornamentos y lo 
necesario para la celebración de la misa. Aunque algunos de estos 
gastos se pagaron con los dineros del presupuesto, sin embargo fué 
preciso tomar, con autorización de la presidenta, cincuenta mil pesos 
del sohrante que quedó en el Asilo de Huérfanas en Diciembre de 
1872, según espresa la cuenta del mes de Abril de 1873. Del de va-

Buenos A ires, Diciembre 31 de 1873
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roñes ningún sobrante se recibió y se pagaron en Marzo 3,547 pe
sos por cuentas que reclamó el ex-administrador.

Como el sobrante del Asilo de Huérfanas en Diciembre de 1872, fué 
de 196,206 pesos 4 rs., ya de los que dijimos que se habían gastado 
cincuenta mil pesos, quedaban aun 146,206 pesos, de los que per
tenecían á donativos recibidos en ese año 60,408 pqsos. Esto nos 
decidió á dotar al departamento de huérfanas de un algibe que no 
tiene y necesita, lo mismo que á complementar el frente del edificio 
con pilares de material y baranda de fierro que guarde el jardín que 
está al frente de la casa; con este objeto pedimos al señor Casares 
com o miembro de la comisión encargada de la obra, el plano y pre
supuesto que ya lo obtuvo del arquitecto Benoit solo por la reja, y tan 
luego como obtengamos lo demas y se ajuste la obra, lo pondremos 
en conocimiento de la señora presidenta.

Los huérfanos siguen recibiendo la instrucción de los preceptores 
nombrados y dependientes del Departamento de Escuela.

Las huérfanas diariamente asisten á la escuela á rqcibir las lec
ciones que las hermanas les dan, aprender áleer, escribir, contar, 
gramática, doctrina cristiana, historia sagrada, coser, bordar en 
blanco, tejer, marcar, etc. En el establecimiento se cortan, cosen 
y componen todas las ropas de uso, se planchan todas las ropas de la 
casa y se alternan dos semanalmente como ayudantes de cocina.

L os dos departamentos están á cargo de catorce hermanas de ca
ridad que con su esmerada contracción y prolijidad los atienden en 
todos sus detalles.

Cuando recibimos el establecimiento encontramos un maestro de 
música que daba lecciones á los huérfanos; apesar de no figurar en el 
presupuesto resolvim os conservarlo y pagarle el mismo sueldo de 
1,400, pesos que ganaba, y sigue dando lecciones á los niños. En 
Octubre se compraron instrumentos por valor de 4,600 pesos para 
reponer los que estaban en mal estado.

El establecimiento necesitaba médico; la Sociedad nombró al doc
tor Garaño y el gobierno lo aprobó fijándole un sueldo de 2,500 pesos 
que se le han pagado aunque solo se recibían 500 pesos en el pre
supuesto de huérfanas.

En la casa se han construido los bancos para la escuela. En fin del 
año 1872 quedaron en la Casa de Expósitos 18 varones y 22 mujeres, 
de este número entregaron las inspectoras de la Casa de Expósitos á
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sus padres y por pedido del Cónsul respectivo 3 varones, 2 mujeres 
y al Asilo el sobrante.

Movimiento del asilo en 1873 ;
Existencia en Enero 1 ° .................................. 150 106 256
Recibidos de la Casa de Expósitos . . . . 15 20 35

Idem por órden de las inspectoras. . . 13 3 16

178 129 307

Salieron con autorización del señor Defensor
de Menores....................................................... 20 9 29

Pasaron al Colegio de la M erced.................... 22 22
Fallecieron........................................................... 2 3 5
En poder de una ama........................................ 1 1
Existencia que pasa á 1874............................ 155 95 250

178 129 •307

Dios guarde á la señora presidenta.

D om itila G. de Cazón. 
M aría A .  B . de Cazón. 

Jacinta Castro.
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Buenos A ires, Enero 15 de 1874.

A  la señora presidenta de la Sociedad de Beneficencia.

Cumplimos con el deber de presentar á la señora presidenta, una 
memoria general de la marcha del Asilo del Buen Pastor durante 
el año 1873.

INSTALACION.

Comprendiendo la Sociedad de Beneficencia los bienes que repor
taría la formación de un establecimiento que sirviera de amparo y 
suministrara la educación mas conveniente para su estado á las jó 
venes que por ignorancia, por necesidad ó por otra causa, se hubie
sen estraviado ó estuviesen en peligro de estraviarse, y estimulada 
por la lejítima complacencia de ser ella por primera vez fundadora 
de un establecimiento de caridad, y principalmente, de un estable
cimiento llamado á prestar tan* 'mportantes servicios, presentó un 
proyecto al gobierno, relativo á la creación del asilo hoy del 
Buen Pastor, obteniendo en respuesta su completa aprobación, al 
par que la autorizaba para fundarlo y prometía concurrir á su 
sosten.

Con esta autorización la Sociedad procedió á dar los pasos nece
sarios , reuniendo fondos de la caridad pública que tanto en la 
ciudad como en algunos puntos de la campaña, supo responder ge
nerosamente al pedido hecho en nombre de los desgraciados.

P or fin, el 7 de Febrero de 1873, el establecimiento quedó insta
lado bajo el nombre de «Asilo d é la  Pobreza y del Trabajo,» que 
mas tarde fué cambiado en «Asilo del Buen Pastor» por creerlo así 
mas adecuado á su objeto.
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MOVIMIENTO

A su instalación el asilo contaba con 37 depositadas, numero 
aumentado en el resto del año á 67, de las cuales han salido 11: 
6 entregadas á sus respectivas familias por orden del Defensor de 
Menores; 4 fugadas, burlando la vijilancia conque están guarda
das y 1 que se casó en la capilla del establecimiento con un honrado 
artesano. Quedan, pues, á la fecha, 56 depositadas.

TRABAJOS EJECUTADOS.

Siendo uno de los fines del asilo, moralizar por medio del trabajo 
a las depositadas^ proporcionándoles á la vez un medio de subsis
tencia posterior, se les enseña á coser, lavar, planchar, cocinar, 
hacer tejidos, encajes y medias finas caladas; habiendo cosido ya 
para roperías trescientas veintisiete docenas de piezas que han pro
ducido siete mil quinientos setenta y dos pesos moneda corriente. 
Han hecho ademas para el establecimiento sesenta colchones, se
senta armadores, ciento veinte almohadas y todas las ropas nece - 
sarias para su uso.

TRASLACION.

La repentina aparición del cólera y la imprescindible necesidad 
de un lazareto para mujeres y niños, hicieron que el escelentísimo 
Gobierno Provincial resolviese trasladar el asilo al Instituto Sa
nitario, destinando el edificio desocupado á ese lazareto.

De este modo, al paso que se ha subsanado la necesidad sentida, 
se permitirá también al A silo del Buen Pastor, admitir una gran 
cantidad de jóvenes que anteriormente ha sido forzoso rechazar por 
falta de local, dar al establecimiento todo el alcance que la Sociedad 
tuvo en vista á su fundación, y erigir talleres de trabajos aparen
tes para ser enseñados á las asiladas, tales como: imprenta, en
cuadernación de libros, fabricación de sobres de cartas y otros.

Antes de terminar esta breve reseña, no podemos menos de re
comendar el zelo y el esmero con que las hermanas de caridad 
atienden el asilo, dando á las asiladas una cumplida instrucción re
ligiosa y educación primaria; ademas han tenido la abnegación de 
ceder su sueldo hasta que el establecimiento tuviera casa propia.
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Abrigamos la íntima convicción, señora presidenta, de que el 

Asilo del Buen Pastor será en poco tiempo uno de los mas impor
tantes de cuantos se encuentran bajo la inmediata dirección de la 
Sociedad; es decir, importante por sus fines, por sus elementos y 
por sus resultados.

Si todavía él no ha producido una suma mayor de éxito brillan
te, se debe á motivos' muy naturales, pero que dejan sin embargo 
prever el éxito ulterior.

Seria exigir casi un imposible querer que cualquiera fundación 
nueva en un pais, rindiese grandes frutos, cuando los elementos 
que sirven á su desarrollo están circunscritos áuna esfera limitada, 
cuando recien se ponen en ejercicio prácticas nuevas y cuando su 
acción solo recae en corto espacio y sobre pocas personas.

Al principio no se manifiesta la importancia de una institución, 
aunque se conoce su valor futuro.

Cuando se haya planteado el Asilo del Buen Pastor en el pié que 
ideó la Sociedad, cuando el público palpe los resultados benéficos 
que se realizan ahí, y cuando las asiladas vayan conociendo su 
propio interes por medio de la virtud y del trabajo y de la educa- 
cacion, entonces se verá si es ó no uno de los mas importantes de 
los establecimientos de caridad.

Al concluir, nos resta únicamente atestiguar á la señora presi
denta las demostraciones de nuestro particular aprecio con que la 
saludamos

Las inspectoras:

Isabel A .  de E lortondo. 

A ndrea A lm agro de Sacriste. 

D olores L . de Laoalle.
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Buenos A ires, Abril 27 de 1874.

A l señor M inistro de Gobierno de la Provincia , doctor don
A m ando Alcorta.

Tengo el honor deadjuntar á V. S. la memoria presentada á esta 
comisión por el arquitecto señor don Ernesto Bunge, por la cual 
puede el Gobierno informarse de los trabajos practicados y del esta
do actual de la nueva cárcel.

Los fondos destinados á los objetos de esta comisión, y que han 
ido entregándose sucesivamente por partidas parciales, se han de
positado por el tesorero de la comisión, señor don Juan A. Fernan
dez, en el Banco Argentino, con cuya operación se han ganado inte
reses y llenado mejor los propósitos de economía que esta comisión 
tiene constantemente en vista.

Parala provisión de materiales y ciertas obras de construcción, 
la comisión ha adoptado el sistema de la licitación pública, aceptán
dose las propuestas mas ventajosas y de acuerdo con las instruccio
nes del arquitecto señor Bunge. Los mismos materiales pedidos á 
Europa han sido allí provistos por licitación pública, y encarezco 
con este motivo una vez mas la conducta observada por el ingeniero 
argentino, residente en Londres, señor don Valentín Balbin, á cuya 
contracción, honorabilidad y competencia debe esta comisión valio
sos servicios.

Adjunto también á V. S. un estado demostrativo de la inversión 
de los fondos entregados hasta la fecha á esta comisión.

Saludo á V. S. con mi mayor consideración.

Em ilio Castro.



LA COMISION DIRECTIVA DE LA NUEVA CARCEL
S I T U A C I O N

recapitulando todas las situaciones hechas mensualmente.



A l  señor Presidente de la Comisión Adm inistradora de la obra
de la cárcel nueva, don Em ilio Castro.

Cumpliendo la resolución de esa comisión, vengo á informar al 
señor Presidente respecto á los trabajos ejecutados en la obra de 
la cárcel nueva.

Durante el tiempo trascurrido después del 13 de Mayo del año 
ppdo., fecha en que tuve el honor de informar por primera vez 
sobre los trabajos de la obra, ellos se han continuado con la m ayor 
actividad posible.

Las dificultades que se presentaron en varias ocasiones, á causa 
del cerramiento de los puertos del Estado Oriental y algunos puer
tos del Paraná, para obtener cal viva y arena de la Banda Oriental 
en la cantidad suficiente, fueron salvados inmediatamente por esa 
comisión, resolviendo que se emplease cal en polvo y arena del 
rio mezclada con la arena de la Banda Oriental que existia depo
sitada en la obra, que sola, no hubiera alcanzado para llenar las 
necesidades.

La última epidemia de cólera, vino á causar una demora de al
gunos dias, porque habiendo ocurrido varios casos fatales entre los 
trabajadores, gran parte de estos se retiró de la obra. Felizmente 
se pudo contener la enfermedad, desalojando los galpones ocupados 
por los obreros y alojando á estos en los edificios ya techados. So
lo hubo que lamentar dos víctimas entre los trescientos y mas tra
bajadores que trabajan allí diariamente.

Fuera de estas víctimas no ha ocurrido mas que una desgracia 
durante todo el tiempo que se trabaja en la obra. Un oficial cayó de 
un andamio de una altura de solo tres varas, falleciendo á las pocas 
horas en el hospital.

En el dia, los trabajos se hallan en el siguiente estado:
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El edificio destinado á la guardia, está techado y rebocado inte
riormente y se ha dado principio á los reboques exteriores.

El edificio de la Administración se encuentra tan adelantado en su 
construcción como el anterior, habiendo dado principio al blanqueo 
de los tirantes para poder construir luego los cielo-rasos de yeso.

L os edificios destinados á cocina y lavadero se han principiado 
y queda concluida la escavacion de los sótanos y las paredes de es
tos, debiendo colocarse dentro de breves dias, los tirantes del piso 
bajo en las partes que llevan esta clase de piso y no bóvedas.

Los pabellones de prisiones para mujeres, están levantados has
ta la altura del primer piso y los talleres correspondientes hasta la 
altura de las ventanas del piso bajo.

La capilla se ha levantado hasta la altura del primer piso, debien
do continuarse tan luego como se reciban los tirantes de fierro que 
se han pedido á Europa.

Los pabellones de celdas y los talleres para hombres, son los edi
ficios que se han adelantado mas, entre todas las construcciones 
que componen el departamento destinado á los presos. Dos pabello
nes con sus correspondientes talleres están levantados hasta la al
tura de la com iza y quedan listos para recibir los techos.

Otro de los pabellones está concluido en toda la parte del piso ba
jo  y se ha dado principio á levantar las paredes del primer piso.

L os dos últimos pabellones están levantados solamente á la altu
ra de las ventanas del piso bajo.

Los departamentos de letrinas, que quedan siempre entre los pa
bellones de las celdas y los talleres correspondientes, se encuen
tran todos ellos á la altura del piso bajo.

Los cuatro grupos de patios de paseo para hombres, se han con
cluido y solo falta el reboque y la colocación de las rejas.

Se ha dado principio á la escavacion de los cimientos para una 
de las enfermerías.

El muro de circunvalación se ha principiado en varias partes para 
poder concluir algunos terraplenes que era indispensable hacer para 
evitar movimientos dobles de la tierra escavada de los sótanos. En 
todo: se ha dado principio á doscientos cincuenta métros corridos de 
este muro, quedando levantados cincuenta métros á una altura de tres 
métros sobre el nivel de la tierra y los doscientos métros restantes á 
una altura que varia entre uno-y dos métros sobre el mismo nivel.



DE LA  N U EV A  CÁRCEL 897
La Casa de Justicia se ha levantado hasta la altura del primer 

piso; se han colocados todos los tirantes de este piso y se ha dado 
principio á levantar las paredes del segundo piso.

Los terraplenes se han practicado en su mayor parte. La bar
ranca de la calle de Coronel está completamente concluida y se es
tán construyendo las ramblas proyectadas para vencer la altura 
que queda entre el nivel de la calle de Chavango y el terreno de la 
Cárcel. La tierra extraída se ha empleado en levantar y nivelar 
la calle de Chavango, en la cual queda la entrada de la cárcel. Con 
esta nivelación se ha conseguido dejarla delante del terreno de la 
cárcel y dos cuadras mas hácia el Sud, en buen estado, debiendo 
advertir que antes de hacer estos trabajos, dicha calle era intran
sitable en la parte referida.

Para hacer estos terraplenes y evitar en adelante escavaciones 
inútiles en este sitio, fué necesario construir ciento ochenta métros 
corridos de cimientos del cercado proyectado al rededor de la cárcel.

Quedan, pues, principiados y mas órnenos adelantados la mayor 
parte délos edificios que componen la cárcel y solo faltan que tra
zar los dos edificios para empleados, los corredores entre los varios 
departamentos, una de las enfermerías, los dos grupos de patios pa
ra mujeres y los dos edificios destinados para caballeriza y herrería.

Para hacer todos estos trabajos, se han recibido y empleado en su 
mayor parte, los siguientes materiales:
17.173,260 (Diez y siete millones ciento setenta y tres mil dos

cientos sesenta) ladrillos de cal.
2,880 (Dos mil ochocientos ochenta) ladrillos de com iza.

44,389 (Cuarenta y cuatro mil trescientos ochenta y nueve) 
fanegas de polvo de ladrillo.

15,992 (Quince mil novecientas noventa y dos) toneladas de 
arena de la Banda Oriental.

7,619 (Siete mil seiscientos diez y nueve) métros cúbicos de 
arena del rio.

54,395

5,255

1. 1 .16 qq. 
15,000

(Cincuenta y cuatro mil trescientos noventa y cinco 
quintales de cal viva.
(Cinco mil doscientas cincuenta y cinco) fanegas de cal 

en polvo.
(Una tonelada y diez y seis quintales) piedra menuda. 
(Quince mil) baldosas de techo.



12,500 (Doce mil quinientas) baldosas de piso.
134 (Ciento treinta y cuatro barricas) de «Portland cement» 

11,858 (Once rnil ochocientos cincuenta y ocho) métros corri
dos de tirantes de madera dura de varias dimensiones 

29,559 (Veinte y nueve mil quinientos cincuenta y nueve) 
métros corridos de alfajías.

180 (Ciento ochenta) rejas de fierro para los sótanos.
701 (Setecientas y una) rejas de fierro para el corredor 

central de los pabellones de celdas.
6 (Seis) rejas de fierro para las ventanas de las esca

leras en los pabellones de mujeres.
57 (Cincuenta y siete) rejas de fierro para la casa de Ad

ministración.
2 (Dos) rejas de fierro para la capilla.

732 (Setecientos treinta y dos) fierros para camas.
2,000 (Dos mil) libras llaves,[fierros, etc.
3,024 (Tres mil veinte y cuatro) libras de caños de plomo. 

En todos los trabajos se han empleado:
10,159 (Diez mil ciento cincuenta y nueve) jornales de ofi

cial de albañil.
25,690 (Veinticinco mil seiscientos noventa) jornales de 

peones de albañil.
3,036 (Tres mil treinta y seis) jornales de peones para es- 

cavacion de tierra.
90 (Noventa) jornales de herreros.

227 (Doscientos veinte y siete) dias de acarreo de mate
riales.

Los materiales que se pidieron á Europa han empezado á lle
gar. Se han recibido en la obra todas las rejas pedidas, [las co
lumnas y tirantes de fierro para los edificios de talleres y parte de 
los techos de los pabellones de celdas para hombres.

Varios materiales están en el puerto y otros en viaje y todos 
contratados y en via de ejecución según las noticias recibidas del 
Sr. Balbin, encargado de contratarlos en Inglaterra.

Es cuanto creo deber informar al señor Presidente.

Buenos Aíres, 2 Abril de 1874.
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E . Bunge.— Arquitecto.
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DESDE EL 15 DE MARZO

A L  l i  D E  D I C I E M B R E  D E  1 8 7 3



OFICINA PRINCIPAL DE POLICIA



Buenos Aires, Marzo 12 de 1874.

A l  señor M inistro de Gobierno de la Provincia , doctor don 
A m ando A  Icorta.

Elevo á V. S. los documentos y cuadros estadísticos que forman 
la memoria del Departamento á mi cargo, correspondiente á los 
meses trascurridos del 15 de Marzo del año ppdo., al 31 de Di
ciembre del mismo.

Paso á detallar los puntos que abraza :

D E L I T O S  C O N T R A  L A S  P E R S O N A S

Se han perpetrado 31 homicidios y 5 estupros y se han inferido 
434 heridas.

Por esas causas, la Policía ha aprehendido 368 hombres y 14 
mujeres.

De aquellos, 169 son argentinos, 90 italianos, 47 españoles y los 
demas de varias nacionalidades ; y de las mujeres 10 son argenti
nas, 2 francesas, 1 italiana y 1 española.

Todos, con rarísimas escepciones, pertenecen á esa fracción del 
pueblo que por su condición social, busca sus placeres en el bode
gón, en la pulpería, en el garito y en la casa de prostitución de 
mas baja esfera.

Allí, en esas casas donde el uso inmoderado de licores espiri
tuosos, constituye el principal entretenimiento de sus parroquianos, 
es donde se han producido la mayor parte de aquellos hechos.

En esos mismos parages, la generalidad ha tenido su origen y 
han sido la consecuencia inmediata de una discusión que arrastró á 
la lucha armada.
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D E L I T O S  C O N T R A  L A  P R O P I E D A D

El número de robos asciende á 639.
Han sido aprehendidos, por estos hechos, 469 hombres y 32 mu

jeres.
De los primeros, 165 son argentinos, 113 italianos, 62 españoles, 

47 franceses, 23 orientales y el resto de varias otras naciona
lidades.

En las segundas hay 14 argentinas, 6 paraguayas, 4 italianas, 
4 españolas y 4 francesas.

En aquel número de robos están comprendidos los hurtos sim
ples, los con fractura ó violación y aun las raterías.

Estos delitos, casi en su totalidad, tienen mas bien el carácter 
de la oportunidad que el de la premeditación.

En sus autores no se obsérvala cabeza ingeniosa para el crimen, 
que concibe ideas favorables para la ocasión, que las ordena con 
calma y que luego hábilmente las hace prácticas.

El campo de sus operaciones es la casa que quedó abandonada ó 
el hogar donde una inmerecida confianza puso al alcance del domés
tico objetos que escitaron su codicia.

F A L T A S  C O R R E C C I O N A L E S

La ebriedad, el desorden y el escándalo son faltas por las cuales 
la Policía detiene diariamente un número considerable de indi
viduos.

En los diez y medio meses á que corresponde esta memoria, han 
tenido entrada á la casa central, por esas causas, 5,798 hombres y 
512 mujeres.

De los hombres, 1,847 son argentinos, 1,465 italianos, 856 'espa
ñoles, 572 franceses, 356 ingleses, 223 orientales, 96 alemanes y los 
demas de otras nacionalidades. De las segundas, 366 argentinas, 
41 italianas, 31 francesas, 19 españolas, 19 orientales y las restan
tes de diversas nacionalidades.

Han sido penados con arreglo á las disposiciones vijentes y han 
sido puestos á disposición de los tribunales, algunos que habían in
currido en reincidencias.
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M O N E D E R O S  F A L S O S

La Policía ha puesto á disposición de los tribunales 7 monederos 
falsos: 3 españoles, 2 italianos, 1 aleman y 1 ruso.

Las falsificaciones han sido de poca importancia.
La acertada y constante vigilancia de la autoridad acerca de de

litos de este género, los ha hecho disminuir notablemente.

IN C E N D IO S

Han tenido lugar 21 incendios ; los mas en casas de comercio 
aseguradas. Algunos han originado pérdidas de alta importancia.

Ninguna persona ha sido detenida por estar acusada ó sospecha
da de incendiaria.

P A R T E  A D M I N I S T R A T I V A — O F IC IN A  P R I N C I P A L
« «

Los cuadros relativos á esta oficina, muestran que su movimiento* 
ha sido laborioso.

Ha dirijido 4,625 notas; de estas, 278 con remisión de objetos y 
dinero; ha recibido 2,983 y devuelto cumplidas 1,318 y diligencia
das 426; ha agregado 965 antecedentes; ha archivado 338 legajos 
y ha espedido 239 informes; 107 pasaportes, tres licencias para 
academias, etc.

Bajo la (dependencia de esta oficina, convendría crear una mesa 
de estadística.

Competentemente servida ofrecería datos de verdadera utilidad.
La de Ordenes no ha sido menos laboriosa en sus trabajos: ha 

circulado 5,400 órdenes; practicado 300 indagaciones; clasificado 
350 individuos; dirijido 1,500 carpetas; despachado 568 notas de 
jueces; autorizado 487 mandamientos; levantado 150 actas; espe
dido 58 matriculas para abastecedores; distribuido 5,420 notas y ha 
percibido y entregado en Tesorería 460,283 $ m[c. de multas po
liciales y municipales.

La Alcaidia ha desempeñado sus funciones con toda regularidad.
Ha dado entrada á 9,309 individuos, de cuyas nacionalidades y 

causas instruyen prolijamente los cuadros [respectivos.
La Tesorería, la Oficina de Depósitos y la de Marcas han llenado 

satisfactoriamente sus deberes.
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C O M I S A R I A S  D E  SE C C IO N .

La marcha de las oficinas de comisaría se halla detallada en los 
cuadros de su referencia.

Han intervenido en 1,235 hechos criminales; han aprehendido
\

9,202 individuos; handirijido 11,635 notas de jueces; espedido 907 
informes y 942 certificados y han levantado 957 indagaciones.

C O M I S A R Í A S  DE M E R C A D O S  Y  T A B L A D A S .

En los cuadros que les corresponden, se encuentra detallado el 
movimiento de esas oficinas.

C U E R P O  D E  V I G I L A N T E S .

Consta este cuerpo de 1,620 plazas que están distribuidas del
modo siguiente:

Guardia de la P en itenciaria ......................................... 33
Id en el Depósito de [Policía.......................................... 28
Id en el Hospital General de Hombres. . . .  11
Id en el Hospicio de las M ercedes........................... 24
Id en el Parque de Artillería....................................... 15
A silo de I n v á l id o s ...................................................  4
Comisarias....................................................................   357
Con o fic ia le s ..................................................................... 13
Servicio de calles..............................................................407
Id diverso (Municipalidad, tribunales, etc ) . . 289
Compañía de B o m b e r o s ............................................. 286
En c o m i s i ó n ......................................................................76
Id á C h a c a b u c o ................................................................21
E n fe r m o s ........................................................................... 20
Prontos á form ar................................................................12

Para el zelo de las manzanas, solo puede, pues, disponerse de 407 
hombres. Este número es reducido y no permite prestar con regu
laridad ese servicio.

Convendría, ó aumentar el personal del cuerpo, ó reunir los ele
mentos que tiene y dedicarlos á su principal objeto.

El cuadro que se refiere al cuerpo, dá cuenta de su movimiento en
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las altas y bajas, como también de las nacionalidades de los indi
viduos que lo componen.

C O M P A Ñ IA  D E B O M B E R O S

Esta compañía ha cumplido debidamente su misión.
Sus servicios serian mas eficaces si se aumentara su personal, se 

la dividiera en varios destacamentos y se la dotara de los útiles 
correspondientes.

A mas de las funciones que le son propias, desempeña otras, co
mo guardias en las cárceles, teatros, etc.

El exámen, aunque ligero que acabo de hacer, lleva, señor minis
tro, á consideraciones satisfactorias acerca de la moralidad de 
nuestra población; y no seria aventurado afirmar que servida por 
una policía de elementos mas numerosos y competentes, ofrecería la 
faz consoladora de ser relativamente la menos fecunda en crímenes.

Dios guárde V. S.

E nrique 0 ‘Gorman,
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M ovim iento de la Oficina Principal de Policia, desde el 
15 de M arzo hasta el 31 de Diciem bre de 1873.

DI
RI

JI
DA

S

V otas

1
•J C0£j <2 QDü DI

LI
GE

N
CI

AD
AS ARCHIVO

Ministerios de la Informes espe
provincia . 706 didos . . . 239

Idem de la nación . 4 Pasaportes . . 107
Juzgados de paz 210 69 13 Asuntos eleva
Tribunal de Comer- dos á los tri

c i ó ....................... 113 48 49 bunales. . . 43
Solicitudes particu Diligencias agre

lares . . . . 23 gando antece
Municipalidad . 170 73 11 dentes . . . 965
Jueces de lo civil . 211 148 44 Licencias para

Id del crimen . 673 448 156 academias. . 3
Juez correccional 65 257 56 Legajos archi
Jueces nacionales . 26 83 28 vados . . 338
Ministerio de Me Pases espedidos

nores . . . . 326 125 .. 57 á buhoneros . 52
Consejo de Higiene. 1 1 Nombramientos
Jueces de corrales. 2 de abastece
Autoridades nacio dores . . . 4

nales militares . 58 1 Copias certifica
Idem provinciales das . . . . 13

i militares 13 Licencias para
| Curia Eclesiástica . 36 41 12 cazar . . . 102
j Diversas reparticio

nes ....................... 74
J] Consulados . 38
| Autoridades estren

a r a s ....................... •60
1 Departamento Topo-
j g r á f i c o .................
! Diversas empresas,

sociedades y co 
misiones 197 1

2,983 1,318 426

Buenos Aires, Enero l . °  de 1874.

Juan B. Arámburu. 
Oficial 2.®
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Buenos Aires, Diciembre 3 de 1873

A  l señor M inistro de Gobierno de la Provincia , doctor don Aman-'
ció A  Icorta.

La Policía siente actualmente la necesidad de proponer los nom
bramientos de dos empleados superiores para el desempeño de 
funciones que interesan al mejor servicio público y que no fué pro
vista á la formación de su presupuesto.

Estos empleados, son: un comisario inspector para el estableci
miento de cabalgaduras de Policía, que acaba de crearse y que ne
cesita la presencia de una persona idónea para tener en perfecta 
disponibilidad los elementos del servicio de caballería.

En este puesto ha sido ya colocado el comisario don Cayetano 
Robredo, que servia la Comisaria de la Décima Sección, cuyo puesto 
ha quedado vacante por esta causa.

El otro, un comisario inspector de todas las oficinas de la repar
tición.

Este puesto tiene por objeto visitar periódicamente todas las ofici
nas del Departamento, y producir una información escrita sobre los 
procedimientos de cada uno, el estado de los libros, la marcha de su 
servicio y concurrir al balance mensual de las Oficinas de Pago y de 
Depósitos.

Estas funciones fueron llenadas alguna vez por el Comisario Su
pernumerario que se halla adscripto á la Comisaria de Ordenes; pero 
como esta oficina tiene cada día mayor recargo en indagaciones espe
ciales, clasificaciones-de presos y otros actos de detalles administrati
vos, no ha sido posible volverle á encomendar aquellas comisiones, 
que requieren laboriosidad y tiempo para desempeñarse convenien
temente; por cuyas circunstancias, la Policía hace mucho que no ha 
tenido ocasión de ser informada sobre el estado actual de sus oficinas

Por estas breves consideraciones, me permito solicitar la auto
rización correspondiente para presentar la propuesta de las dos 
plazas de comisarios inspectores enunciados, cuyas ventajas para 
el mejor servicio público, son notorias.

Dios guarde á V. S.
Firmado— E nrique O’Gorman.
Es cópia— Juan B . A rám burut 

Oficial 2.°
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Buenos Aires, Octubre l . °  de 1873.

A l  señor M inistro de Gobierno de la P rovincia , doctor don
A m and o A  Icorta.

Los diferentes servicios extraordinarios que el cuerpo de Policia
\

esta prestando constantemente, le distraen, de la fuerza que tiene 
repartida en el cuidado de calles, un personal de doscientos hom
bres que representa la vigilancia de ochenta manzanas en ronda 
diaria.

Estas perturbaciones en los deberes normales de los ajentes de 
seguridad, produce relajación y trastorno en la disciplina del cuerpo 
y el abandono de la seguridad pública en una gran estension del 
municipio acostumbrada ya á contar con aquel zelo.

Cree el infrascrito que podria remediarse el inconveniente apun
tado, autorizando este para proveer al cuerpo de Policia del número 
de ajentes que indica el solo objeto de atender los servicios eventua
les á que alude, mientras otros elementos no vengan á exonerar
le de ese deber.

El infrascrito, inspirado en el interes del mejor servicio público, 
somete á la consideración del superior gobierno la presente indi
cación.

Dios guarde á V . S.

Firmado— E n r i q u e  0 ‘ G o r m a n . 

Es cópia— JuanB . Arám buru.
Oficial 2.°

Buenos Aires, Octubre 17 de 1873.

A l  señor M inistro de Gobierno de la P rovincia , doctor don 
A m an d o A lcorta .

Lás deficiencias que contienen las guias de extracción que acom
paña el Comisario de la Tablada de la Ensenada, pueden ser repa
radas en lo sucesivo por el Juzgado de los Corrales, disponiendo 
que no,ge espída ninguna extracción sin llevar consignadas las 
marcas de todos los animales á que ella se refiere.
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El Juzgado de Corrales depende actualmente de la Municipalidad 
de esta ciudad y ella podría así ordenarlo.

E n  cuanto á las operaciones que practica la Tablada General, á 
cargo hoy de la Policía, son bien limitadas.

El comisario no da pase á ninguna tropa que no trae su guia en 
forma, y cuando vienen en alguna tropa algunos pocos animales 
fuera de guia, para no producir serios perjuicios al remitente y al 
consignatario, embarga el valor de esos animales; toma razón de 
sus marcas y da un plazo al abastecedor á quien están consignados 
para que acredite su legal procedencia, avisándolo á la Policía, de 
acuerdo esto con las facultades que le confiere el artículo del Códi
go Rural.

Como V. S. ve, estos procedimientos nada tienen que ver con las 
omisiones que nota el Comisario de la Ensenada, pues el Juez de 
Corrales es quien espide las extracciones y quien estaría obligado 
é, apuntar las marcas de los animales extraídos.

Es cuanto la Policía puede informar á V. S. sobre el particular.
Un olvido involuntario ha retardado este despacho.
Dios guarde á V. S.

Firmado— E n r i q u e  O ' G o r m a n .

Es cópia— Juan B . Arámburu.— Oficial 2°

Buenos Aires, Julio 25 d e 1873.

A l  señor M inistro de Gobierno de la P rovincia , doctor don
A m ando A lcorta .

La Policía destaca diariamente de su fuerza efectiva un número 
de ajentes que van á prestar servicios en comisión á diversas ofi
cinas, ya de juzgados de I a instancia y otras reparticiones.

Estos ajenies concurren uniformados y con armas, no obstante 
que el servicio á que se les destina es el de ordenanza ó porteros.

Cuando quedan francos de estas obligaciones, transitan así ca
racterizados por las calles y vuelven á ejercer actos ejecutivos de 
la Policía por su propia cuenta y sin sujeción de obediencia á au
toridad superior.
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Suelen resultar de estos hechos algunos abusos que es necesa
rio evitar, porque refluyen en descrédito de la Policia .

El infrascrito no ve otro medio mas conducente para hacer 
cesar aquellas irregularidades, que, ó retirar esos vigilantes de las 
oficinas, empleándolos en sus verdaderos destinos, ó entregarlos 
para hacer servicios en clase de particulares, sin distintivo alguno 
ni armas, desobligándolos de todo deber oficial como aj entes de Po
licia.

Como cree el que firma que lo primero es lo mas justo, por cuan
to la Policia no dede recargar su presupuesto con un personal de 
que no dispone, solicita la autorización necesaria para proceder al 
retiro de todas las plazas que se destinan á esas comisiones, 
salvo el mejor juicio del Superior Gobierno.

Dios guarde á V . S.

Firmado—  E n r i q u e  O ’ G o r m a n .

Es copia—  Juan B . A rám buru .
Oficial 2°.

Buenos Aires, M ayo 2 de 1873.

A l  señor Presidente del Superior Tribunal de Justicia.

Existe desde mucho tiempo atras, en el Depósito de Policía, un 
cúmulo de objetos inútiles que pertenecen á causas que se han pa
sado al Superior Tribunal, pero que á causa de haberse perdido las 
etiquetas no puede determinarse á quienes le fueron secuestrados ó 
á nombre de quien se depositaron.

Los de mas reciente fecha de aquellos objetos, pertenecen al 
tiempo de la fiebre amarilla.

El todo no tiene valor alguno, pues se compone de baúles y ca
jas de ropas viejas, recados, armas inútiles, etc., etc.

Antes de tomar resolución alguna para eliminar de la Policia es
tas existencias que ocupan un lugar que se necesita, y forman un 
foco de infección por el desaseo de los objetos, he creido deber so
licitar de V. S. la correspondiente intervención para clasificar cada 
cosa , inventariarla y darle el destino.que se crea conveniente.
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En consecuencia, ruego al señor Presidente se sirva recabar del 
Superior Tribunal una decisión al respecto.

.Dios guarde á V. S.

Firmado— E n r i q u e  0 ‘ G o r m a n . 

Es cópja— JuanB. Arám buru. 

Oficial 2.°
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Ñolas salidas sin remisión....................................  4,317

de objetos,

Buenos Aires, 1» de 1874.

jÍUAH J3. /.RAMBURU.



Cuadro general de individuos aprehendidos desde el 15 de Marzo hasta el 31 de Diciembre de 1873
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CUADRO GENERAL
DE

8UCE60S ACAECIDOS EN EL MUNICIPIO
desde el 15 de M arzo de 1373 hasta el 31 de Diciembre

del mismo año.
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la 103 31 6 2 3 145
2a 33 1 OO o 5 63
3a 70 O 16 3 3
4a 27 4 4 1 36
5a 42 o 23 2 69.
6a 78 30 1 109
7a 26 o«*< 11 3 42
8a 32 o 17 1 51
9a 29 1 12 42

10a 16 16
l ia 30 5 1 36
12a 8 5 13
13a 42 43 2 1 88
14a 31 2 25 58
15a 19 2 26 4 51
16a 95 4 53 4 1 2 159
17a 5 2 4 11
18a 15 5 28 2 50

1 19a 21 2 35 2 3 60
1 20a 5 28 2 35

122 32 418 36 5 16 1,228

Buenos Aires, Enero 1 °  de 1874.

Juan B. Arámburu, 

Oficial 2 . °
5 8



Individuos aprehendidos por ebriedad y desorden, desde el 15 de Marzo hasta el 31 Diciembre 1873
N A C I O N A L I D A D E S

7? 1 1 VARIAS
tí ARGENTI NOS ORI ENT ALES PORTUGUESES ESPAÑOLES INGLESES N. AMERICANOS ALEMANES > FRANCESES ITALIANOS NACIONA TOTALES
O LIDADES
O
o \ l o  m - M u - ,---------- A---------- * (_______A_______^ ,-----------*-----------> (--------------A------- ------ 1 .— *—

f_________ ^ ;--------- --------1 i----------- --------------1
u
rf) b i e s j e r e s II. M . II. M . II. M . II. M . II. M II. M . H . M . II. m ! | II. M . u . M .

la 127 22 25 i 11 70 i 170 3 25 7 52 9 8 8 3 97 2 72 737 48
2a 140, 19 8 3 153 i 18 1 9 8 44 6 61 1 1 7 ' 461 28
3a 231 25 22 2 6 46 i 21 3 8 15 2 104 179 2 33 2 665 37
4 a 120 22 20 3 5 102 2 8 6 45 5 66 1 31 1 403 34
5a 105 0 14 13 1 1 1 12 152!1 7 302 2
6a 190 51 25 3 68 2 6 32 8 127 ! 1 17 465 62
7a 84 5 3 5 1 5 1 1 1 5 29; 132 7
8a 92 9 11 5 21 1 14 80 8 1 233 10
9a 92 12 2 8 t 4 40 6 163

10a 14 1 4 4 3 1 29 5
l i a 10 1 3 5 4 1 1 1 28 3
12a 18 2 6 26

6513a 117 50 4 4 4 17 2 6 2 9 1 59 1 5 7 216
14a 40 12 3 33 1 4 9 4 5 1 15 1 149 15
15a 136 ' 12 6 2 7 1 5 1 57 4 218 13
16a 99 10 8 32 3 1 1 21 1 23 1 12 3 197 18
17a
18a

6
130 18 10 3 13 1 1

4
G 9

10
173 18

119a 11 1 14 1 1 2 4 4 4 41
20a 15 15 3 1 2 9 3 4 14 4 5 4 12

1,777, 227 178 11 51 1 587 20 j 238 7 4  i 7 91 12 394 25 1 >0 5 0 n _ I r
e

i 1̂ 10 14,700 396

Puenos A ires, Enero l . °  do 1874. J u an  B. A rá /n b u r a , Oficial 2. °
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Ladrones capturados desde el 15 de Marzo de 1873, hasta el 31 de Diciembre del mismo año.
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12a 2 1 3
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Buenos Aires, Enero l . °  de 1874. Ju an  B . A rá m b v ru t Oficie! 2 .°
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Individuos aprehendidos por heridas, desde el 15 de Marzo de 1873, hasta 31 de Diciembre

del mismo.
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16a. 13 1 9 i 14 , 7 44 1
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19a. 9

2
1 9 6 9tw 1 27 ! 1 ¡

20a. 6 1 1 4 1 13 i 2 1
172 15 13 6 i 51 4 1 21 2 94 2 2 0 1 383 2 ! |
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Asesinos capturados desde el 15 de Marzo de 1873 hasta Diciembre 31 del mismo año.

Buenos Aires, Enero I o de 1874. Juan B . A rám buru ,  Oficial 2 o
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Enero 15 de 1874.

A lscñ or  Gefe del Departamento General de P olicía , don E n riqu e  
O'Gorman.

Adjunto á V. S. la relación de los trabajos practicados por esta 
comisaria desde el 15 de Marzo del año 1873 hasta el 31 de Di-

A oeltn o  B . A nzó.

O'Gorman.

Adjunto á V. S. la i 
comisaria desde el 15 
ciembre del mismo. 

Dios guarde á V. S.

MOVIMIENTO DE LA COMISARIA DE ÓRDENES, DESDE EL 15 DE MARZO DE 
1873 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO.

Ordenes circuladas á los agentes del Departamento. . 5,400
C ir c u la r e s ............................................................................... 120
Indagaciones practicadas.......................................................  300
Individuos clasificados...............................................   350
Carpetas dirijidas á varios...................................................  1,500
Notas de jueces despach adas.............................................  568
Mandamientos a u to r iz a d o s ;.............................................. 487
Actas levantadas sobre quejas y denuncias....................... 150
Matrículas espedidas para abastecedores.......................  58
Notas distribuidas por la Estafeta........................................ 5,420

MULTAS ENTREGADAS EN CAJA

Policiales....................................................................................  410,933
M unicipales............................................................................... 49,350

Total ps. 460,283

Buenos Aires, Enero 15 de 1874.

A velino B . A n só .
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ORDEN DEL DIA

Buenos Aires, Abril 4 de 1873.

L a Municipalidad según nota fecha 29 del ppdo., tuvo aviso de 
que los propietarios de bodegones y casas de inquilinato, eludiendo 
la ordenanza que los rije, permiten que gran cantidad de individuos 
duerman en los patios y azoteas, lo que es altamente nocivo á la 
salud pública.

En consecuencia, dicha corporación sancionó el 20 del ppdo., que 
la prohibición establecida en el artículo 10 de la referida ordenanza 
sea estensiva á los patios, corredores y azoteas.

ORDEN DEL DIA

Abril 8 de 1873.

La Municipalidad en nota de esta fecha, comunica que siendo la 
venta en carros, que se hace hoy por las calles, de artículos de con
sumo, como verdura, carne, legumbres, etc., perjudicial á la  salud 
del pueblo que los consume, queda prohibida, desde la fecha en 
razón de que aquellos se escapan á la inspección prolija que debe 
hacerse por los inspectores de mercado, y porque en las condicio - 
nes en que los conducen son anti-higiénicas y producen su justa 
descomposición. En su consecuencia, el señor gefe recomienda á 
los comisarios el mas estricto cumplimiento de esta disposición.

La misma corporación dispone que debiendo ocuparse pronta
mente de crear un Monte de Piedad, y mientras este no se esta
blezca, ha resuelto á indicación del Comisario Municipal de Monte
píos, que los existentes hoy en esta ciudad, trascriban íntegro al 
dorso de los billetes que espidan, la ordenanza que los reglamen
tos establecen, lo que cortará los abusos que se cometen, garan
tizando á la vez á las personas que tengan necesidad de ocurrir 
á ellos.

Esta medida principiará á tener efecto el 5 del corriente y el 
señor gefe recomienda su cumplimiento á los señores comisarios.
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ORDEN DEL DIA.

Mayo 5 de 1873.

E l señor gefe ha dispuesto lo siguiente:
1 . ° Que los médicos de Policía solo espedirán recetas oficiales 

á los vigilantes que fuesen rechazados del hospital y vinie
ran al Departamento á asistirse.

2 . ° Que la legalización de las recetas solo podrá hacerse por 
los encargados de la Oficina de Ordenes.

3. ° Que solo por la misma oficina se espedirán los vales para 
la entrega de caballos con destino al servicio público, y por 
cuenta sus alquileres de la Caja de Policía; pero de ninguna 
manera por cuenta del empleado como se ha estado haciendo.

4. D Que queda absolutamente prohibido ocupar á los vigilantes 
de Policía en clase de asistentes ú otro servicio que nó 'sea el 
de agente público para que han sido contratados.

Lo que se hace saber á los agentes del Departamento para su 
conocimiento y efectos.

ORDEN DEL D IA.

Mayo 12 de 1873.

A pedido de la Dirección General de Rentas de la Provincia, y por 
disposición del señor gefe, se recomienda á los señores com isarios 
de sección empleen la mayor escrupulosidad en los informes que se 
necesitan para espedir certificados de las casas de negocio recien 
establecidas, que lo soliciten para mumirse de la patente que les 
corresponde, pues se ha notado por aquella dirección que se han 
dado certificados, como nuevas, á casas que han estado establecidas 
todo el año; produciendo esta falta ó descuido un perjuicio en las 
rentas del Estado.

ORDEN DEL DIA.

Junio 2 de 1873.

Habiéndose notado que algunos comisarios no dan estricto cum
plimiento al artículo 149 del Reglamento de Policía, el cual dispone
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que las averiguaciones de los delitos ó crímenes deben ser hechas 
personalmente por el comisario, en cualquier local de su sección que 
ocurran: ordena el señor gefe se les recuerde dicha disposición para 
que en los casos de aquella -naturaleza que tengan lugar, se trasla
den inmediatamente al local del suceso, y se informen de todas las 
circunstancias y detalles que lo hubiesen precedido> pues siendo 
importante este conocimiento, sobre todo de los hechos de robo, para 
poder continuar con éxito las pesquisas necesarias, debe el comi
sario adquirirlas personalmente y no por medio de los escribientes, 
tanto por el empeño y el interes que les corresponde tomar para 
descubrir á los autores del delito, cuanto por la responsabilidad 
directa que su posición le impone.

C IR C U LA R .

Junio 18 de 1873.

Habiendo pasado el gefe del segundo batallón del primer regi
miento de guardias nacionales, una relación de los individuos per
tenecientes á dicho cuerpo que no se han presentado á cumplir con 
su servicio, el señor gefe, en virtud de acuerdo superior, dispone que 
dichos individuos sean aprehendidos y remitidos á este Departa
mento, á cuyo efecto se servirán ustedes, por sí ó por medio de 
sus escribientes, tomar nota de los nombres y domicilio de aque
llos cuya relación existe en la Comisaria de Ordenes.

Lo que se comunica á ustedes, recomendándoseles el mas pronto 
cumplimiento.

ORDEN DEL DIA.

Julio 2 de 1873.

Por disposición del señor gefe, y á pedido del señor Presidente de 
la Municipalidad, en nota fecha 31 del próximo pasado, se pre
viene á ustedes que los carros de sistema atmosférico, hasta nueva
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resolución, no están comprendidos en la ordenanza del 17 de Mayo 
del corriente año, prohibiendo que los carros de carga sean tirados 
por mas de dos caballos á determinada distancia de la plaza de la 
Victoria.

ORDEN DEL D IA .

Julio 4 de 1873.

El señor gefe ha notado que en los procedimientos que observan 
algunos comisarios, no se practican los deberes que les están en
comendados en los incidentes sobre choque de carruajes, y se les 
recuerda para que le den el mas exacto cumplimiento, que la inter
vención de la Policía en estos casos está limitada á hacer constar el 
domicilio con precisión de la persona causante de este hecho, y en 
caso de que no estuviese domiciliada en la ciudad, debe dejar una 
persona que responda de los perjuicios ocasionados, para que el 
damnificado ocurra al juez competente imponiendo la multa corres
pondiente á aquel que faltase á la ordenanza que dispone que los 
carruajes en el tránsito deben llevar la derecha.

DISPOSICION

Julio 4 de 1873.

Pase al Comisario de Ordenes para que disponga lo conveniente 
á  fin de que en lo sucesivo no transite ninguna carga de pólvora 
sin la custodia correspondiente, y haga saber á los agentes encar
gados de cumplir estas comisiones, que toda omisión ó falta al cum
plimiento en estos casos, dará lugar á la exoneración del cargo.

ORDEN DEL D IA.

Julio 4 de 1873.

El señor gefe ordena á los señores comisarios y al encargado 
del Cuerpo de Vigilantes, que deben prevenir á los vigilantes á sus
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órdenes, que por ningún pretesto podrán subir ó bajar de los 
trem-vías cuando estos se encuentren en marcha, y que deben 
exijir, del cochero ó mayoral, que pare el carruaje para poder efec
tuarlo, y en caso de que estos no quisieren hacerlo, darán cuenta 
á sus superiores para proceder como corresponde; previniéndo
les también á los vigilantes que deben prestar el auxilio que les 
demande el mayoral, para prender á las personas que formen de- 
sórden, etc., contribuyendo también á hacer despejar la via para 
que la marcha de los trem-vias no sea interrumpida, con preven
ción que el vigilante que falte á esta orden será severamente casti
gado.

ORDEN DEL D IA .

Julio 4 de 1873.

El señor gefe recuerda á los señores comisarios, que se halla 
en vijencia la disposición que ordena:— Que toda vez que en el dis
trito de sus respectivas secciones haya tenido lugar un hecho cri
minal, deben participarlo inmediatamente al señor gefe, espre- 
sando si ha sido ó no capturado el autor del hecho y adjuntando 
la filiación para recomendar su captura por la orden del dia.

ORDEN DEL DIA

Agosto 5 de 1873.

El señor gefe ordena lo siguiente:
El dia l . °  de cada mes sin falta alguna, los señores comisarios 

de sección, mercados, etc., pasarán una relación de los empleados 
subalternos que están á sus inmediatas órdenes, lo mismo que los 
que se encuentren en servicio incidental en sus secciones, anotando, 
las fechas en que algunos hubiesen sido dados de baja.

Esta misma relación la deberán pasar en el dia indicado, los en
cargados de compañía, siendo firmada esta lista por todos los oficia
les subalternos que pertenezcan á la compañía, siendo responsables 
todos de las faltas que se noten en ella.
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£1 oficial de bomberos también pasará la lista en el orden pre
cisado, siendo firmada esta por todos los oficiales del cuerpo, ano
tando los empleados que se encuentren en otro servicio que el que 
deben prestar allí.

Los vigilantes clasificados de diversos, el Oficial Superior los or
ganizará en compañía, y los oficiales firmarán la lista como se de
termina

Las listas que se indican, serán pasadas en el dia al oficial encar
gado del Cuerpo de Vigilantes por intermedio de la Comisaría de 
Ordenes, para que esta, después de revisadas en sus libros, les ponga 
el conforme ó anote las faltas que tengan, siendo elevadas al señor 
jefe para obtener el V .° B .°, pasando á la Tesorería para los ajustes 
correspondientes, y hechos estos, el Tesorero traerá estas listas á la 
Comisaría de Ordenes, quien las entregará al comisario que deba 
presidir el pago, siendo responsable el comisario, Oficial Superior y 
Tesorero de las faltas que se cometan. Efectuado el pago, estas lis
tas volverán á la Comisaría de Ordenes para que pasen al archivo.

El Tesorero no podrá hacer pago alguno á los ajenies subalternos, 
sin que este sea en tabla y mano propia como está dispuesto, siendo 
presenciado este pago por el comisario que represente al señor 
gefe.

El pago á los ajentes subalternos se hará por la lista original, en 
que la Contaduría Provincial haya hecho los ajustes, y du ningún 
modo por cópia de esta.

Todo empleado subalterno al ser dado de baja, el oficial del cuer
po debe avisarlo por escrito á la Comisaría de Ordenes, previniendo 
á la sección ó fracción á que pertenece para la anotación correspon
diente, para lo cual se llevará un libro especial.

Cualquiera duda que ocurra sobre la interpretación de esta dis
posición, el Comisario de Ordenes está encargado de aclararla.

ORDEN DEL DIA

Agosto 9 de 1873.

Habiendo notado que el Alcázar Lírico y algunos establecimien
tos de diferente género, atraviesan cuerdas de una y otra vereda á
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cierta altura de los edificios, para colocar en ellas anuncios ó dife
rentes objetos que serán de tales, para llamar la atención del pú
blico, violando así la disposición que prohíbe las muestras salientes, 
el gefe dispone que desde la fecha hagan Vds. efectiva la ordenanza, 
haciendo que se quiten esos anuncios ó muestras y previniendo á 
los dueños de los establecimientos que serán penados con la multa 
de doscientos pesos m[c que en caso de contravención dicha dispo
sición establece; por solicitarlo así el Presidente de la Municipa
lidad en nota fecha de ayer.

ORDEN DEL DIA

Agosto 28 de 1873.

Habiendo acreditado el oficial don Floro Latorre un zelo y acti
vidad recomendables en eLdesempeño del servicio público que le 
estuvo encomendado al perseguir y capturar valientemente á los 
individuos criminales, que en la noche del 23 del corriente atenta
ron contra la vida de S. E. el señor Presidente de la República, el 
señor gefe ha dispuesto que por la presente órden del dia se le 
manifieste su justo y sincero reconocimiento por el proceder que 
dicho agente empleó en el primer momento en aquella tentativa, 
acordando también que por la Comisaria de Ordenes, se tras
criba la presente en nota especial al oficial Latorre.

También dispone el señor gefe se haga saber al Oficial Superior 
del Cuerpo de Vigilantes, tenga presente al vigilante Joaquín Soto, 
para ascenderlo á cabo en la primera oportunidad por la activa 
cooperación que prestó al oficial Latorre para capturar á los crimi
nales.

Setiembre 6 de 1873.

A  solicitud del Administrador del Hospital General de H om bres, 
en nota fecha 5 del corriente, se ha dispuesto que los comisarios y  
demas agentes, no remitan á ese establecimiento herido alguno en 
calidad de preso sino está complicado en un hecho criminal. En
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caso contrario, los que resulten lastimados, cualquiera que sea la 
causa que los ha reducido á ese estado, deben ser enviados, si ellos 
lo solicitan, al referido asilo, sin la calificación de arrestados, por no 
haber suficiente espacio para alojarlos en la sala destinada á esos 
individuos. En el parte diario que pasan los comisarios deben 
consignar, á mas de los presos remitidos, las multas que ha
yan impuesto por los hechos ocurridos y todo incidente en que ha
ya intervenido la Policía.

ORDEN DEL DIA.

Setiembre 13 de 1873.

A pedido del señor Presidente de la Municipalidad en nota fecha 
10 del corriente, el señor gefe ha dispuesto que los carros que ex
traen Ja tierra de las casas en construcción ó de otras obras de la« i
parte del municipio, la depositen en la plaza de Monserrat con el ob
jeto de terraplenar dicho paseo.

ORDEN DEL DIA.

Setiembre 19 de 1873.

Se recuerda á los señores comisarios que está en vigencia la dis
posición que se les comunicó para que toda órden que fuese dirijida 
por la Comisaria de Ordenes, por conducto de este empleado deben 
dirijir su contestación.

ORDEN DEL DIA.

Setiembre 29 de 1873.

Toda vez que se encuentre una obra en construcción sin la licen
cia correspondiente, el arquitecto, maestro ú oficial de la misma, 
serán constituidos inmediatamente en prisión, como lo establece la 
disposición vigente, á pedido del Presidente de la Municipalidad en 
nota fecha 27 del corriente.
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ORDEN DEL D IA .

Para su conocimiento y fines consiguientes, se trascribe á conti
nuación el decreto espedido por el Superior Gobierno con fecha de 
ayer.

\

Departamento de Gobierno.

Octubre 14 de 1873.

D e c r e t o .

Teniendo conocimiento el Superior Gobierno, de que los empleados 
de algunas oficinas de la administración, infringen las disposiciones 
del acuerdo del 14 de Noviembre de 1868, que fijan las horas de 
asistencia de los empleados y les prohíbe faltar al desempeño diario 
de sus funciones sin motivo justificado,

El Gobierno ha acordado y decreta:
l . °  Los gefes de oficina remitirán mensualmente al ministerio 

respectivo para la resolución que corresponda, una relación de los 
empleados que faltasen sin motivo justificado ó concurriesen des
pués de las once de la mañana al desempeño de sus funciones, es- 
presando el número de dias que hubiesen faltado y las horas á que 
hubiesen concurrido.

Ningún gefe de oficina podrá otorgar licencia -á los empleados de 
su dependencia por mas de ocho dias, cualquiera que sea la causa 
que la motive. Las licencias que escedan este término, deberán ser 
pedidas al Gobierno.

Comuniqúese, publíquese é insértese en el rejistro oficial.

A c o s t a .

A m a n d o  A lcorta—L eo 
p old o  Basavilbaso.

ORDEN DEL DIA.

Octubre 16 de 1873.

En las notas de los jueces, referentes al comparendo de individuos 
ante aquellos, á fin de prestar declaraciones, se hace firmar á los

%
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que deben presentarse al pié de la diligencia para constancia de la 
notificación.

El señor gefe ha dispuesto se pase una relación de todos los 
empleados de Policía dependientes de las respectivas secciones, 
incluso los vijilantes que hayan prestado servicio á los vecinos en 
las epidemias anteriores de cólera y fiebre amarilla, á pedido de la 
Municipalidad en nota fecha 18 de Marzo próximo pasado. El ob
jeto de esta lista es acordar á todos los que figuren en ella, una 
medalla honorífica que ha mandado acuñar la corporación.

Según el contrato celebrado por la Municipalidad, el radio asig
nado á la empresa del Mercado Independencia, comprende el área 
abrazada por la calle de Entre-Rios inclusive, por el costado 
Oeste del Mercado; por el Sud la de Pavón, y por el Norte y Este 
hasta los límites de radios existentes en favor de los mercados del 
Centro, Lorea y Comercio.

En consecuencia, prévia la intimación correspondiente, se hará
« «

efectiva la clausura de los cuartos en que se espenden frutas, como 
verdura y demas artículos de abasto existentes en el radio señala
do, y se procederá de igual manera con los que se establecieren en 
lo sucesivo, á pedido del Presidente de la Municipalidad en nota fe
cha 15 del corriente.

ORDEN DELUDIA.

Octubre 23 de 1873.

Se trasmite á V. para su cumplimiento la nota que ha pasado 
el Presidente de la Municipalidad con fecha de ayer y cuyo tenor 
es el siguiente:
A l  señor gefe:

La Municipalidad ha sido informada que los pasajeros del «Pó,» 
llegados hoy á este punto, van á ser desembarcados en el Lazareto 
de la Ensenada para cumplir en él la cuarentena de quince dias que 
les ha sido impuesta.

Como se ha dado ya el caso de violar aquella por alguno de 
los detenidos, lo que no puede menos de esponer á la población á los 
mayores desastres, y  en el interes de cortar su repetición, me di-

59
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rijo á V. S. pidiéndole se sirva escitar el zelo de los agentes de su 
dependencia para que si ello llegara á realizarse, los perpetrado
res sean capturados y remitidos nuevamente con sus equipajes al 
lazareto mencionado.

E m i l io  B u n g e .— B  Llórente.

ORDEN DEL D IA .

Octubre 28 de 1873.

El señor gefe ordena:
Se hace necesario, que siempre que se mande algún agente de Poli

cía preso, setenga cuidado que las armas y uniforme de que á este se 
je despoja, no sean cambiados por otros, debiendo remitirlos al De
partamento.

ORDEN  DEL DIA.

Octubre 31 de 1873.

El señor gefe ha dispuesto que él Comisario déla  Sección 10.a, 
don Cayetano Robredo, pase á hacerse cargo de la administración 
de la Caballeriza de Policía situada en el cuartel de Lorea; él tendrá 
la esclusiva intervención en todo lo que se refiere á esta, proveyén
dose de los hombres y útiles que se necesiten para el mejor cumpli
miento de esta comisión; dará vales por el importe de la manutención 
de los caballos y de todos los gastos que se originasen, los que 
serán pagados por la Caja de Policía. Ningún empleado del Departa
mento tendrá injerencia alguna en las caballerizas del cuartel, su
jetándose en un todo al reglamento interno que se establezca.

ORDEN DEL DIA.

Noviembre 8 de 1873.

Por disposición del señor gefe se trascribe la nota del señor 
Ministro de Hacienda de la Provincia, con fecha 6 del corriente.
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A l señor Gefe de Policía :

Trascribo á V. S. para los fines consiguientes, la resolución 
recaída en una nota del Director principal de Rentas, relativa á la 
recaudación del impuesto de policía de seguridad.

Líbrese oficio al Gefe de Policía para que ordene á los comisarios, 
que presten auxilio á los cobradores de este impuesto, intimando 
el pago inmediato á los contribuyentes, vque resistan el impuesto 
desconociendo la obligación de pagarlo que les impone la ley; 
que igualmente procedan al embargo y venta de los bienes sufi
cientes en caso de no verificarse el pago después de la intima
ción, á menos que la resistencia sea fundada en causas de recla
mación, en cuyo caso la ejecución solo se llevará á cabo después de 
la decisión del juez de paz respectivo; y avísese á la Dirección 
General de Rentas.

AGOSTA. « »
L. B a s a v il b a s o .

ORDEN DEL DIA

Diciembre 9 de 1873.

Se trascribe á Vds. la nota del señor vocal, juez semanero de 
ja I a Sala de lo Civil, fecha 8 del corriente.

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1873

Señor Gefe de Policía'.

En contestación á la nota de V . S. fecha 3 del corriente, á que se 
adjunta otra del Comisario de la Sección 8a, oficial una y otra, rela- 
' ivas al lanzamiento á la calle de los muebles de don Antonio Terar, 
el abajo firmado, vocal juez semanero de la Primera Sala d é lo  
Civil, por disposición del Superior Tribunal de Justicia, tiene la 
satisfacción de manifestar á V. S. que en caso de consulta como en 
todos los demas análogos que ocurran, debe ponerse V. S. de 
acuerdo con el juez que hubiese decretado el lanzamiento, para 
poner inmediatamente en seguridad los objetos.

En consecuencia, deben Vds. ajustar sus procedimientos ulterio
res, en casos análogos, á lo resuelto por la Escelentisima Cámara.
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ORDEN DEL D IA

Habiéndose notado la falta de los oficiales inspectores, que no 
concurren á su servicio á la hora que salen los cuartos á su destino, 
debiendo salir al frente de ellos como está dispuesto, el señor 
gefe dispone se les haga saber por última vez, que la falta al cum
plimiento de este deber será suficiente causa para ser exonerados 
de su empleo.

Diciembre 13 de 1873.

CIRCU LARES.

Octubre, 1. °  de 1873.

A los señores comisarios de sección.

Llaman la atención las faltas que se notan de los vijfiantes de 
caballería al ejercicio, y el señor gefe ordena pongan Vds. todos 
los medios para que no sea turbada la disposición tantas veces 
repetida: de que concurran los vijilantes al ejercicio en los
dias señalados.

N o v ie m b re l.°  de 1873.

A  los señores comisarios de sección.

El señor gefe me encarga d igaá  Vds. que en el acto que los 
presidentes de la juntas inscriptoras pidan el auxilio de la fuerza, 
pongan á su disposición dos vigilantes de los que están bajo sus 
órdenes.

Noviembre 8 de 1873.

A  los señores com isarios de sección.

El señor gefe ha dispuesto que en el dia de mañana, se mande 
una fuerza de vigilantes á las inmediatas órdenes de las comisiones
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inscriptoras, la que ejercerá la policía en el lugar de la inscrip
ción, disponiendo estas lo que crean conveniente.

Los comisarios de sección recorrerán todo el dia sus distritos, 
absteniéndose de aproximarse al recinto donde están las mesas 
inscriptoras, recomendándoles la mayor moderación en cualquier 
emerjencia que pueda ocurrir, reteniendo en sus comisarias á 
las personas que mande arrestadas la junta inscriptora.

Noviembre 14 de 1873.

A  los señores comisarios.

El señor gefe ordena que pongan Vds. todos los medios á su al
cance para hacer efectivas las disposiciones que prohíben espender 
bebidas á consumir al mostrador, y el uso de armas prohibidas, 
siendo inexorables en la pena impuesta por esta falta.

Diciembre 19 de 1873.

A  ¿os señores comisarios de sección.

El señor gefe ordena, á pedido del señor Presidente de la Munici
palidad, pongan Vds. dos vijilantes á las órdenes de la comisión de 
salubridad que exista en sus secciones, en calidad de permanentes 
y hasta segunda órden.

Diciembre 20 de 1873.

A los señores comisarios de sección.

El señor gefe ha dispuesto en la fecha, á solicitud del señor Presi
dente de la Municipalidad que durante las actuales circunstancias, 
presten á las comisiones de salubridad, el mas eficaz auxilio por los 
agentes á sus órdenes, especialmente en lo que tiene relación con la 
higiene pública.

Lo que se comunica á sus efectos.
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Diciembre 23 de 1873.

A los señores comisarios de sección

Con motivo de haber aparecido algunos casos sospechosos de 
cólera, el señor gefe dispone que en el acto que tengan conoci
miento de haber aparecido en sus respectivas secciones alguna 
persona atacada de esta enfermedad, procedan Vds. á tomar los 
conocimientos necesarios de los médicos que la asisten, dando 
cuenta inmediatamente á este Departamento con designación del 
nombre de la persona atacada, calle y número de la casa que habita 
y nombre del médico que la asiste.

Diciembre 23 de 1873.

A  los señores comisarios de sección.

Habiendo espedido el Gobierno en la fecha, un acuerdo por el que 
se dispone el orden y solemnidad en que debe hacerse la jura de la 
Constitución; el señor gefe invita á Vds. á fin de que el dia 25, 
que es el designado para este acto, concurran Vds. áeste Departa
mento á las doce del dia, para dirigirse de aquí, al tablado que se 
ha levantado en la plaza de la Victoria.

Diciembre 24 de 1873.

A  los señores comisarios de sección.

Por disposición del señor gefe, se comunica á Vds. que durante 
las noches de bailes de máscaras, pueden permitir que los cafés y 
demas establecimientos de esta clase, permanezcan abiertos du
rante toda la noche; como asi mismo queda suspendida en las 
mencionadas noches, la órden que prohíbe que transiten por la calle 
en altas horas individuos tocando instrumentos de música.
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Diciembre 30 de 1873.

A  los señores comisarios de sección.

El señor gefe ordena que en caso de que cualquier individuo se 
encuentre enfermo del cólera, den Vds. aviso inmediatamente álas 
comisiones de salubridad, para que estas suministren los medio» 
de ser conducido al lazareto; y en caso de defunción ó que las co
misiones no procedan con la actitud necesaria, tomen Vds. las 
medidas para trasportar á las personas fallecidas, dando cuenta 
inmediatamente de estos hechos, procediendo también á asegurar 
los intereses abandonados que queden.

Diciembre 31 de 1873.

A  los señores comisarios de sección.

Se les comunica á Vds. que recientemente se ha abierto un 
lazareto de mujeres en el Asilo del Buen Pastor, situado en la 
calle de Victoria frente á la Estación Lacroze, ó mas mas bien di
cho, frente al Vaciadero de Casares.

En su consecuencia, en caso necesario, pueden Vds. remitir á 
este establecimiento á los que se encuentren atacados del cólera.

Diciembre 31 de 1873.

A  los señores comisarios de sección.

Se trascribe á continuación el aviso que en la fecha ha sido pu
blicado en varios diarios de esta ciudad, para que Vds. le den el 
mas exactocumplimiento, trasmitiéndoles ademas una cantidad de 
tarjetas para que suplan con ellas á las personas que las soliciten, 
debiendo en adelante mandarles mayor cantidad.
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Departam ento General de Policía.

AVISO AL PÚBLICO

El señor gefe ha dispuesto se haga saber al público por el pre
sente aviso, que toda persona que se ausente á la campaña y deje 
la casa abandonada, debe ocurrir al comisario de la sbccion, quien 
le dará una tarjeta con la cual podrán entrar en ella los dueños ó 
las personas que estos comisionen para sacar algunos objetos de 
allí, y para poder practicar esta operación, deben hacerlo saber al 
comisario respectivo con anticipación.

Esta medida es con el objeto de garantir los intereses particu
lares.

I



COMISARIAS DE SECCION



Comisaría 1.

Buenos Aires, Enero l . °  de 1874.

A l  señor G efedel Departamento General de Policía, don Enrique  
Of Gorman

Tengo el honor de elevar á manos de V. S. la planilla de los 
trabajos habidos en esta comisaría desde el 16 de Marzo hasta el 
31 de Diciembre próximo pasado.

Entre los presos que figuran por otras causas, van comprendidos 
los remitidos á pedido de distintos jueces, por uso de armas, por 
dementes, por sospechas de robo, por ladrones conocidos, por 
vagos y no tener domicilios fijos, y por sodomía.

Dios guarde á V . S.

Francisco W rig h t
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Cuadro estadístico de la Sección. 1.  ̂ desde el 16 de Mar
zo de 1873, hasta el 31 de Diciembre del mismo año.

MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirijidas al señor gefe . .
Id id á varios . .

Ordenes recibidas del señor gefe 
Dilijencias de los tribunales cum

plidas .........................................
Certificados espedidos . . . .
Informes espedidos sobre varios

asuntos........................................
Sumarios é indagaciones levan

tadas..............................................

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S

HECHOS OCURRIDOS

819
148
164

R o b o s ....................
Asesinatos. . . .

103

75 Heridas................... 31
184 Suicidios . . . . 6
72 Estupros . . . . 2

161 Incendios. . . . 3
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Argentinos. . . 9 i 7 127 22 78 8

Españoles . . . 6 3 70 1 69 1

Orientales . 3 1 25 1 13

Franceses . . . 4 i 1 o 88 3 54 3

Ingleses. 5 1 170 3 43

Italianos. . 7 5 97 2 44 2

Alemanes . 1 52 9

Portugueses . . 11 7

Norte-americanos 2 25 7

Otras nacionalid's 3 2 2 72 37 2

TOTALES . . 40 4 20 2 737 32 361
16i
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Comisaría 2.
Buenos Aires, Enero 2 de 1874.

A  l señor Gefe del Departamento General de P olicía , don Enrique
0 ‘ Gorman.

Cumpliendo con lo que prescribe el artículo 154 del Reglamento 
de Policía, elevo á manos del señor gefe la memoria anual de los 
trabajos practicados por esta oficina, con especificación de los in
cidentes ocurridos en ella.

Debo hacer presente á V. S. que habiéndose pasado la del año 
1872 hasta el 15 de Marzo del 73, como lo dispone el citado artí
culo, esta no comprende sino desde el 16 de Marzo del 73 hasta el 
31 de Diciembre del mismo, como V. S. lo dispone por la circular 
de fecha 23 del mes próximo pasado.

Lo que comunico á V. S. á los efectos que estime adoptar.

Dios guarde á V . S.

Lisandro Suarez.
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Cuadro estadístico de la Sección 2. , desde el 16 de Marzo
de 1873, hasta el 31 de Diciembre del mismo año.

MOVIMIENTO DE OFICINA HECHOS OCURRIDOS

Notas dirigidas al señor gefe. . 695 Robos .................... 33Id id á varios . 234
Ordenes recibidas del señor gefe 
Dilijencias cumplidas de los tri

76 Asesinatos . . . 
Heridos . . . .

1
bunales ....................................... 148 22

Informes espedidos sobre varios 
asuntos ....................................... 52 Suicid ios................ 2

Certificados espedidos.
Sumarios é indagaciones levan

82 Estupros . . . .
tadas............................................. .. 109 Incendios. . . . 5

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S
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A r g e n t in o s  . . . . 14 8 140
19i

111 3

E s p a ñ o le s  . . . . 12 / 153 i 108

O r ie n t a le s  . . . . 1 1 8 10

F r a n c e s e s  . . . . 1 1 44 6 24 2

I n g l e s e s .......................................................................... 18 1 3 1

I t a l i a n o s .............................................................................. 7 2 61 1 77 3

A le m a n e s  . . . . 8 3 1

P o r t u g u e s e s  .  .  . 3 1 1 3 4

N . A m e r i c a n o s  .  . 9

O t r a s  n a c io n a l id a d e s . 5 1 17 17

TOTALES .  .  . 43 1 20 1 461 28 357 10

Buenos Aires, Enero 2 de 1874. Lisandro Suares.
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Comisaria 3 03
Buenos Aires, Enero 6 de 1874.

A l  señor Gefe del Departamento General de P olicía , don Enrique
OcGorman.

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 154 del Reglamento 
General, elevo á V. S. la estadística de los trabajos efectuados en 
esta comisaria y hechos ocurridos en la sección á mi cargo, desde 
el 15 de Marzo en que se pasó la otra estadística, hasta el 31 de 
Diciembre del año 1873. Ha habido una disminución notable de 
hechos de trascendencia pública y aun en las causas leves se nota 
disminución. Recapitulando al respecto, se encuentra el origen de 
esto en el servicio público de calles, ó mas propiamente dicho en el 
zelo observado por los oficiales inspectores, que con paciencia y 
contracción van inoculando en el vigilante sus deberes como ájente 
de seguridad, porque, como es consiguiente, el reglamento que los 
guía no puede entrar á precisar el cúmulo de casos estraordinarios 
que se suscitan en el servicio y es entonces la perspicacia é inteli
gencia del oficial la que tiene que obrar y resolver, bebiendo el 
vigilante su instrucción en los casos prácticos.

Hago esta ligera observación, para elogiar cual se merece el 
buen servicio de calles.

Dios guarde á V. S.

Raimundo J. A rana.
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Cuadro estadístico de la Sección 3-05, desde el 15 de Marzo
de 1873 hasta Diciembre 31 del mismo afio.

M OVIM IENTO DE OFICINA HECHOS OCURRIDOS

Notas dirijidas al señor gefe. . . . 591 Robos . . ' ................ 70
Id. id. á varios................. 184

Ordenes recibidas del señor gefe. 69 Asesinatos................ 2
Dilijencias cumplidas de los tri

bunales ............................................ 209 H e r id o s .................... 16
Informes espedidos sobre varios

asuntos ............................................ 21 Suicidios.................... 3
Certificados espedidos.................... 65
Sumarios é indagaciones levan- Estupros.................... —

tadas.............. ................................. 35
Demandas resueltas........................ 44 In ce n d io s ................. 3
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A r g e n t i n o s ................. 14 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 231 25 98 2

E s p a ñ o le s ......................... 5 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 46 1 59 0

O r ie n t a le s ......................... 2 0 1 0 1 0 0 0 0 0
¡ °

22 2 9

F r a n c e s e s ......................... 7 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 104 0 57 2

I n g l e s e s .............................. 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ! o 21 3 7 0

I t a l ia n o s ............................. 8 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 179 2 220 5

A l e m a n e s ......................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 2 0rw 0

P o r t u g u e s e s .................... 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 2 0

N .  A m e r i c a n o s .  . . .
° ,

0 0 0 0 0 0 o! 0 0 0 8 0 24 0

O tr a s  n a c io n a l id a d e s 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 33 1¡ 2 1
__ _ __ __ — __ — __ __ __ __ __ ___ I__ ____ _  1

S u m a .................... 41 I 2f 1 0 4 1 0 0 0 0 0 665 37 479 i

Buenos Aires, Enero 6 de 1874.
R. Arana.
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Sección 4 .05

B uenos A ires, E nero 2 de 1874.

A  l  s e ñ o r  G e f e  d e l  D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l  d e  P o l i c í a ,  d o n  E n r i q u e
O ' G o r m a n .

El infrascrito acom paña á V . S. unA planilla im presa en la cual 
van consignadas todas las operaciones que han tenido lu gar en 
esta oficina desde el 15 de M arzo de 1873, hasta el 31 de D iciem bre  
del m ism o año, cum pliendo lo ordenado en el artícu lo 154 del R e 
glam ento de P olicía .

V u elve  el que firm a á llam ar la atención del señ or gefe respecto 
al serv ic io  del alum brado público que se h ace á h oras  in com pe
tentes, .pues generalm ente se encienden los faroles después de gran  
rato de entrada la noche y se apagan antes de am anecer j con  
g ra v e  perju icio de la seguridad pública.

G eneralm ente, m uchos de los robos tienen lu gar á las h oras  en 
que se carece  de alum brado, y  es p or ello que el in frascrito, se per
m ite señalar á V . S. esta falta.

E l actual serv icio  de calles en esta sección , m arch a  con  alguna 
irregularidad, pues h ace  m as de m es y  m edio que no se da el 
serv ic io  de s e is  de la m añana á s e is  de la  tarde, y  en las dem as 
horas que es llenado, vienen los cuartos con  notables faltas, p o r  
lo cual quedan m uchas m anzanas abandonadas.

E s cuanto tiene el in frascrito sobre que llam ar la atención  del se
ñ o r  gefe  al pasar esta m em oria .

D ios guarde á V . S.

P .  I g a r z a b a l .

6 0

/
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Cuadro estadístico de la Sección 4. Desde el 15 de Marzo
de 1873., hasta el 31 de Diciembre de 1873.

M OVIM IENTO DE OFICINA

Notas dir igidos ul señor gefe. .
Id id á v a r i o s ...........................
Ordenes recibidos del señor gefe 
Diligencias cumplidas de los tri-

Ininoles..........................................
Informes espedidos sobre varios

asuntos............................................
Certificcidos espedidos...................
Sumarióse indagaciones levan

tadas ................................................

500
201

52

74

52
50

50

HECHOS OCURRIDOS

Robos . 
Asesinatos 
Heridos . 

Suicidios . 

Estupros .

Incendios . .
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O rientales. . . . 1 2 20 3 11

F ran ceses. . . . 3 45 5 31

In g leses ................. 1 8

I ta lia n o s ............... 8 2 9h* 66 1 63 1

A lem anes. . . . 6 3

Portugueses . . . 2 5 1

N. A m ericanos. . 
O t r a s  nacionali

dades..................... 2 31 1 10

TOTALES . . 27I 5 1?
1

403 34 257 8

P . Jgarzabal.
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Comisaria 5P
Buenos A ires , E n ero  19 de 1874

A l señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique 
O’Gorman.

V  V

R em ito  á V . S. el cuadro estadístico de esta S ección  y  co rre s 
pondiente al 15 de M arzo  del año anterior, hasta el 31 de D iciem 
bre del m ism o.

D ios guarde á  V . S.

Cárlos (yGorman.
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Cuadro estadístico de la Sección 5. Desde el 15 de Marzo
de 1873, hasta el 31 de Diciembre de 1873.

M O VIM IEN TO DE OFICINA

Notas dirigidas al señor gefe. .
Idem idem á v a r i o s .....................
Ordenes recibidas del señor gefe 
Diligencias cumplidas de los tri

bunales ...........................................
Informes espedidos sobre varios

asuntos ...........................................
Certificados espedidos . . . .  
Sumarios é indagaciones levan
tadas ................................................

HECHOS OCURRIDOS

590 R ob os ...................... 42
79

907f'WÍ'W 1 Asesinatos . . . o

79 Heridas . . . . —

38 Suicidios. . . . 00
116 Estupros . . . . 2

8 Incendios . . . j —
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dia
rios

E. y de_ 

sórdenes

Otras
cau
sas

739 73V
739

739 73a?
73ai
E -

739 730,
7303U 03

739 7303
cr9 7)o;

jO
s
á

fc«V

’á 11 
mb

1 I
lo

m
b

M
uj

er J3 .
so
K

J5 c .a
s

-O
s

S-
0 ?

s

qm
ojjf

u .D
2

_o
ao
X

c_03
s

A rgentinos. . . 13 1 i 6 2 105 70 T

Españoles . . . 2 3 18 1 10

Orientales . . . 1 1 14 21

F ran ceses. . . 2 1 12 13

Ingleses. . . . 1

Italianos. . . . 19 i 10 152 94

A lem anes . . . 1 8 1

P ortugueses . .

N . A m ericanos . 1 1

Otras nacionalid 's 3 2 7 7

SUMA . 41 1 2 23 — 2 309 2 224 1

1 f  Y r\ -r» tm -n
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Comisaría 6. **
B uenos A ires , E nero 9 de 1874.

A l señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique 
Oc Gorman

E levo á V . S. el cuadro estadístico relativo á la sección  á mi car
g o , pedido p or órden de V . S. con  £echa 23 de D iciem bre p róx im o 
pasado.

C orresponde á los m eses trascurridos del 15 de M arzo del año 
1873 al I o  de E nero del actual y  contiene el m ovim iento de la ofi
cina, los  h ech os ocurridos y el núm ero de individuos aprehendidos 
con  especificación  de nacionalidades y causas.

D ios guarde á V . S.

Eujenio Uballes.
« «
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Cuadro estadístico de la Sección 6. , desde el 15 de Marzo1
de 1873, hasta el primero de Enero de 1874.

M O VIM IEN TO DE OFICINA

Notas dirijidas al señor gefe .
Id id á varios. .

Ordenes recibidas del señor gefe 
Dilijeneias cumplidas de los tri

bunales...........................................
Informes espedidos sobre varios

asuntos.............................................
Certificados espedidos . . . .  
Sumarios é indagaciones levan

tadas.

401
1 0 3
293

121

58

212

HECHOS OCURRIDOS

Robos . .

Asesinatos. 

Heridos . 

Suicidios . 

Estupros . 
Incendios.

78

30

1

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S

P o r
ro b o

P o r
h o m i
c id io

P or
heri
das

Phr
e s t u 
p ro

M o n e  
de ros 
fa lsos

In c e n 
dia 
rios

aE ?d esor
d e n e s

Otras
c a u sa s

N A C IO N A L ID A D E S
9
JB
O
X

tt¡X
53

2

<£
Ví-
-O
£

CC
í-
03•«—i 

2

m
V

.5
£

X

00y
X■—í 

2

C003C-£>
ao
52

C0X

X

cc03s_
03

2

00

-5

X

Vi
a>u.
03

2

Vi03c_-O
O

i-U

J9<xt-

2

D0y

ao

VIy
©

•'—1D
2

A rgentinos. . . 9 3 17 192 51 41 11

Españoles . . . 3 4 6 8 2 12

Orientales . . . 1 25 7 2

F ranceses . . . 5 1 32 8 2

Ingleses. . . .

Italianos. . . . 16 14 127 1 27 2

A lem anes . . .

P ortugueses . . 5 1
6
3 2

N. A m ericanos .

Otras nacionali'ds 4 3 17 2 1

| TO T A L E S . . 42 6 38J 471 62 99 18

Buenos A ires, Enero 9 de 1874. E u jcn io  Uclalles.
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Comisaria 7.
B uenos A ire s , E nero 20 de 1874.

A l  s e ñ o r  G e f e d e l  D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l  d e  P o l i c í a ,  d o n  E n r i q u e

O ' G o r m a n .

T en go el h on or de e levar á conocim iento  de V . S. el cuadro es
tadístico del m ovim iento de esta oficina, h ech os que han tenido 
lu gar en esta sección  é individuos aprehendidos por las causas que 
se  indican, desde el 15 de A bril de 1873, hasta el I o de E nero de 
1874.

P ara  el m ejor conocim iento  de los h ech os  que m arca  la planilla, 
con sidero  indispensable dar una idea sobre  la naturaleza particular 
de ellos, pues nunca podrán apreciarse  bien sin un estudio espe
cia l, que tanto debe im portar á la policía  de seguridad.

E n  el período de m enos de nueve m eses, han tenido lugar veinte 
y  seis atentados contra la propiedad privada, consigu iéndose la 
prisión  de doce  de los autores de estos hechos.

T od os  estos crím enes nada ofrecen de notable : en su e jecución  
no se descubre ninguna com binación  ó  tram a que revele  la  
existencia  de m alhechores organ izados ó preocu pados constante
m ente de llevar á cabo con  acierto estos delitos. Sin em bargo , se  
observa  que para realizarlos, no se procede sin tom ar precauciones, 
no solam ente que faciliten su ejecución  sino que hagan  difícil, ya  
que no im posible, las averiguaciones de la P olicía  para apoderarse 
de los delincuentes.

L a  m ayor parte, casi la totalidad de estos robos , se han ejercido 
en casas cu yos  dueños las dejaron abandonadas por largas h oras 
y  aun dias, sin que persona alguna se encargara  de su reparo ó  
cu idado y sin tom ar ninguna m edida de precaución  para prevenir 
cualquier avance sobre sus intereses.

L o  único, pues, que dem uestran, es la v ig ilancia  de los delin
cuentes, para en un m om ento dado, aprovecharse de tal circuns
tancia  y con su m ar im punem ente sus propósitos.

L a  deficiencia de la P olicía  en sus m edios de acción , es bien co 
n ocida  y cada  dia m as sentida, y de ahí proviene que estos delitos 
puedan perpetrarse sin tem or para los m alhechores, de verse e s -
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puestos á caer en p od er de la autoridad por una persecu ción  decí— 
d id a ; y  aunque esto suceda , no pudiendo siem pre constatarse 
debidam ente el h ech o  y  desapareciendo, p or d ecirlo  así, las cir
cunstancias que lo rodean , se elude el r ig o r  de la  ley ,  y  la  pena de 
un crim en  queda reducida á a lgunos m eses de prisión .

C om o atentados con tra  la seguridad  persona l, señala la p lanilla  
d os  hom icid ios  y on ce  heridas ocurridas en el tiem po indicado.

E stos crím en es, que no presentan el carácter de prem editación , 
según  ha  resu ltado de las in dagaciones que en oportunidad se ins
truyeron  en esta oficina, han tenido or igen  en las frecuentes disputas 
que se suscitan entre los concurren tes habituales de  a lgunas casas 
de n eg ocio , llam adas pulperías, á im pulsos del abu so de bebidas 
espirituosas; y  tam bién entre los que m oran  en los conven tillos don
de  p or an a log ía  de educación  y  costu m bres, no pueden v iv ir  en 
arm on ía , y cualqu ier m otivo  p or insignificante que sea, es causa  
de riña.

U na v ig ilan cia  constante sobre  esas casas, podría  reprim ir los  
atentados con tra  la persona .

T res  ca sos  de su icid io  en un corto  tiem po, m erecerán  tam bién 
una lijera  esp licacion .

F  elizm ente, p or  lo  que im porta  á la m ora l y  á  las buenas co s 
tum bres del pu eb lo , lo s  que desgraciadam ente han  con su m ad o 
actos tan d esesp erad os, no se han hallado en el p leno g o c e  de sus 
facultades intelectuales.

Causas que no caen  bajo el dom in io  de la autoridad, influyendo en 
el ánim o de lo s  su icidas, habían p rodu cid o  al fin, cierto estado de 
m onom anía , que com o  sucede gen era lm en te, lo s  llevó  á atentar 
con tra  su propia  ex isten cia . L o s  su icidas son  d os h om bres  y  una 
m ujer, de naciona lidad  argen tin os los tres.

R em itidos á  la P o lic ía  por em briagu ez y  desorden , aparecen  en 
el cu adro  esta d ístico , ciento treinta y seis in d ividuos y  siete m uje
res  p or  la m ism a causa.

L a  em briagu ez es un v ic io  que etí p ocos  años se ha  h ech o  m uy 
g e n e r a l ; y  á m i ju ic io  su  d esarro llo  consiste , en que siendo una 
falta leve , h ay  con s id era c ión  para no h acer efectiva  la  d isp osic ión  
resp ectiva  de la P olicía .

Sucede en esto co m o  en m u ch as otras cosas: que el em pleado 6  

a g en te  de P o lic ía  no puede sustraerse á la influencia que sob re  él
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e jerce  la opinión general. Cuando se con d u ce  en arresto un éb rio , 
habrá  escaso núm ero de testigos que aprueben ese proced er, m ien
tras los m as, no está de m enos decirlo , lo  critican tratando de es
tablecer com paraciones con  otros incidentes, que requiriendo el 
auxilio de esos agentes, no ha sido posib le con cu rrir  instantánea
m ente.

L a  prontitud con  que se ha pedido esta m em oria , m e im pide e s -  
tenderm e en otras observacion es  relativas á  las funciones de c o 
m isarios de Policía .

D io s  guarde á V . S.

S e r v a n d o  G a r d a .
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\Cuadro estadístico de la Sección 7. * , desde el 15 de Abril
de 1873 hasta el Io de Enero de 1874.

M OVIM IENTO DE OFICINA

Notas dirigidas al señor gefe . .
Id id á varios . .

Ordenes recibidos del señor gefe 
Diligencias cumplidas de los tri

bunales ..........................................
Informes espedidos sobre varios

asuntos...........................................
Certificados espedidos . . . .  
Sumarios é indagaciones levan

tadas ...............................................

316
17

231

24

17

HECHOS OCURRIDOS

Robos.

Asesinatos 

Heridas . 
Suicidios . 

Estupros. 

Incendios.

26

2
11

3

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S
P o r

ro b o

P or  
h« mi- 
r id io

P or
h e r i 
d a »

P o r  
estu  - 

p ro

Mnne 
d eros  
lal s o s

Incei
d ia 
rios

E. y 
d e -ó r .  

den.

Otras
c a u 
sa s

NACIONALIDADES 73
13f 73

<13
73
9 73

O
t: 73

03
73O£ ? ! 73 

1 O
73
03 73ni

73
Cr /.23

73
9 73

03JD
eo
a S

3
£O

X

s-
Si

r
i
c
a

5•3
53

£O
a H

om
br 11.

■2 x  s
£
c

X 53 H
om

br L.
03 • —í 3
2

A rgentinos . . . . 8 1 1 3 1 84 5 18 1

E spañ oles ............................ 2 1 5 1 2

Orientales . . . . 3 1

F ra n ceses ............................ 5 2

In g leses ................................. 1

Ita lian os ............................... 1 5 29 8

Alem anes . . . . 1

P ortugueses .. . . 1 4

N. A m ericanos. . • '

Otras nacionalidades 4 1 1

S u m a  . . . 12 1 1 Ü 1 136 i 32 1

Buenos A ires, Enero 21 de 1874. S, García.
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Sección 8.
VV

B uenos A ireé , E n ero 8 de 1874.

A l señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique- 
O’Gorman.

*

E n vío  adjunto el cuadro estadístico del m ovim iento de esta se c 
ción , desde el 15 de M arzo hasta el 31 de D iciem bre del año pasado..

D ios guarde á V . S .
i «

José María Agrelo.
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Cuadro estadístico de la Sección 8 - ,  desde el 15 de 
Marzo hasta el 31 de de Diciembre de 1873.

MOVIMIENTO DE OFICINA.

Notas dirigidas al señor gefe . . .
Id. id. á v a r io s ...................

O rdenes recibidas del señor gefe . .
D ilijencias cum plidas de los tribu

nales......................................................
Inform es espedidos sobre varios

asuntos...........................  . . .
Certificados esped idos........................
Sum arios é indagaciones levanta

das ........................................................

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S

HECHOS OCURRIDOS.

377 R ob os ..................... 32
214
224 A sesinatos. - . 2

62 Heridas. . . . 17

27
Suicidios. . . .

75 Estupros. . - .

53 Incendios. . . . 1

NACIONALIDADES.

A rgentinos. 

E spañoles.. 

O rientales. 

F ran ceses.

Ingleses. .

Italianos. .

A lem anes. 

Portugueses 

N . A m ericanos.

Otras nacionalidades.

S uma . . .

Por
robo.

19

Por
homi
c id io

o

Por
heri
das.

13

0

1

19 0

3■«-»(/)
y

-A *.

00a>
s~JD
S
O

o

Mone
deros
falsos

o

Incen
dia
rios.

o o

ü- ydesór
denes.

ma>u
rO

so

92

21

11
14

1

80

0

5

8

231 10

O tra s
cau
sas

29

6

4

4

20

65

B u enos Aires, E nero 8 de 1874. J osé M a r ía  A g r e l o .

M
uj

er
es
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Comisaria 9.

B uenos A ire s , E n ero 17 de 1874.

A l señor Gefedel Departamento General de Policía, don Enrique 
O’Gorman.

E levo á m anos de V . S. la  planilla de los trabajos practicados en 
esta com isaria , desde el 15 de M arzo  de m il o ch ocien tos  setenta y  
tres, hasta el 1° de E n ero de m il och ocien tos setenta y  cu a tro .’ '

D ios guarde á V . S.

P . A.

Bartolomé Superi.
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Cuadro estadístico de la Sección 9. , desde el 15 de
Marzo de 1873, hasta el 1. °  de Enero d3 1874

MOVIMIENTO DE OFICINA HECHOS OCURRIDOS

Notas dirigidas al señor gefe. 431 Robos........................... 29
Id id á varios . 199

Ordenes recibidas del señor gefe 380 Asesinatos . 1
Dilijencias cumplidas de los tri

bunales ............................................... 50 Heridos . . . . 12
Informes espedidos sobre varios

29 Suicidios . . . . 0asuntos...............................................
Certificados espedidos . . . .  
Sumarios é indagaciones levan

12 Estupros . . . . 0

tadas..................................................... 15 Incendios 0

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S
P o r P o r  1í P o r P o r Mone-' I.,c•̂ n E y Ot» a s

u lhomi-¡ he ri- estu- leí OSi día- I, d e * ó - c a u r o b o j CÍdiO | d a s pi o fa lsos ri S : d r n e s sa s

NACIONALIDADES X
O)

x
o

ii
X x X cn 

o v 11 X X
73

73
0)

^ i
73

X Xfc. 9 i— O u O u 1i O 1. O 'J

e 5
E

E-V• ’—5 s
£-
O

s s
1 5

! E
3

r*
: 6

C-
C3 3

o
se

=
2

■ o = o
S

o
¡32 S

1 c  
E >3

i o  
SC 2 'X

A rgentinos . . . . 11
i

6
i

9 2 i 3 8 2

Españoles . . . . 2 1 8 9

O rientales . . . . 1 12 6

F ran ceses . . . . 4 2 1

In g leses ........................ 1

Ita lia n os ....................... 1 •
1 i 40

A lem anes . .
2

P ortugueses . . . 1

N. A m ericanos . .

Otras nacionalidades * 6 1

SUMA. . . 7o, 1 *165 56
1

Buenos Aires, Enero 16 de 1874.
Rómulo Saloadores.
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Comisaria 1 0 . .

B uenos A ire s , E n ero  2 de 1874.

A l señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique 
OeGorman.

A com paño á V . S. la  planilla anual dem ostrativa de los trabajos 
practicados en esta com isaria , desde el l . °  de M arzo  del añ o 1873, 
hasta fines de D iciem bre del m ism o.

D ios guarde á V . S.

Octavio González.
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Cuadro estadístico de la sección 10. , desde el X ? de
Marzo de 1873, hasta Diciembre 31 del mismo año.

M O V IM IE N T O  DE O F IC IN A
1

H ECH OS O C U R R ID O S

N otas dirijidas al señor gefe . . . 391 R o b o s ......................... 16
Id. id. á v a r io s .................. 84

A sesinatos.................O rdenes recibidas del señor gefe. 319 00
D ilijencias cum plidas de los tr i-  

b u n a le s .......................................... • 61 H e r id a s ..................... 17
Inform es espedidos sobre varios

44 S uicid ios..................... 00asuntos ...................................... ...
Certificados esp e d id o s .....................
Sum arios é indagaciones levanta

24 E stupros.....................

In c e n d io s ..................
00

rá n <5 ................................ 19 00

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S

NACIONALIDADES

A r g e n t in o s ...............

E spañoles..................

O rientales..................

F ra n ceses ..................

Ingleses.

Italianos.....................

A lem an es..................

P ortu gu eses.............

N . A m ericanos. . . 

Otras nacionalidades

S u m a .....................

P o r
rob o

co 
o>
S-i

- os
0

B S  

20 

1

1 

0  

0

10 
1 

2 
0 

0

35 0

P o r
h o m i
cid io

i *O l 5

P o r
heri
d a s

7

1

0

2
0

4

0

1

0

•0

15

P or
estu 

pro

C/3 
O) <* t

s
O

0

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

M o n e 
d e ro s
fa ls o s

CD_  U
S .2,0
■

0 

0 

0 

o 

o 

o 

o 

o

y

01 o

In cen 
d ia 
r io s

E . y  
d e s ó r 
d e n e s

s
o

tu

14

4

0

0

0

3

0

0

0

1

o o

s

1

1

o

o

o

o

o

o

o

o

2

O tr a s

XJ1O

s
o

23

4

O

O

2
19

O

O

O

O

48

Buenos Aires, Enero 2 de 1874.
Octavio González.
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Sección 1 1 .*  vv

B uenos A ire s , E n ero 6 de 1874.

A l señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique 
O1 Gorman.

Incluyo á V . S. el cuadro estadístico del m ovim iento habido en 
esta com isaria  durante el año p róx im o  pasado de 1873.

D ios guarde á  V . S.

Lisandro Medina.

\\

$

6 1
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Cuadro estadístico de la Sección 1 1. , desde el 1. °  de Ene
ro de 1873, hasta el 31 Diciembre del mismo.

M O V IM IE N T O  DE O F IC IN A

Notas dirijidas al señor gefe. . . .
Id. id. á va rios ..................

O rdenes recibidas del señor gefe. 
D ilijencias cum plidas de los tri

bunales ..............................................
Inform es espedidos sobre varios

a s u n to s ..............................................
Certificados espedidos......................
Sum arios é indagaciones levan 

tadas.

357
6 6

316

11

12
21

H ECH OS O CU RRID O S

R obos . . . 

Asesinatos. 

H eridos . . 

Suicidios. . 

Estupros. .

I n c e n d io s ..............

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S

30

5

1

P o r
robo

P or
h o m i
c id io

P o r
h e ii-
das

P o r
es tu 

pro

M on e 
d e ro s  
t’ O sos

I noer. 
d ia 
r ios

E. y
«Jesór-
den es

O tras
ca u sa s

NACIONALIDADES a-v

XI

r.V
3

|H
om

br
es

 ,

COO
fc-
O* 53

S

o
o
S

ffi M
uj

er
es

 
*

H
om

br
es

 | A
?
3
o

M
uj

er
es

 
\

H
om

br
es

 \
M

uj
er

es
 

S

H
om

br
es

 ^
M

uj
er

es
 

j i
H

om
br

es
 í

M
uj

er
es

 
]

A r g e n t in o s .................. 12 i 1 0 i 9

Españoles. .................. 2 5

O rientales..................... 1 3

F ran ceses ..................... 2

In gleses.........................

Ita lianos........................ 6 1 4 i

A lem an es......................

P ortu gu eses ................ -

N . A m ericanos. . . .

Otras nacionalidades 1
____|

i

S u m a ....................... 21 i 3 2 3 3 2

Buenos A ires, Enero 6  de 1874
Lisandro Medina.

c
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Sección 1299

B uenos A ires , E n ero  2 de 1874.

Al señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique 
OfGorman.

E le v o  á  m anos de V . S. el balance anual de los trabajos practi
cad os  en la sección  á m i ca rg o , desde el dia 8 de A g o sto  de m il 
ochocien tos setenta y  tres, dia en que se instaló esta com isaría , 
hasta D iciem bre 31 del próxim o pasado.

D ios  guarde á V . S .

Octavio González
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Cuadro estadístico de la Sección 12 ^  , desde el 1. °  de
Agosto de 1873, liasta el 31 de Diciembre del mismo año.

Netos dirigidas y) señor {refe.
Id id á varios .

Ordenes recibidas del señor gofe 
Diligencias cumplidos de los tri

bunales .........................................
Informes espedidos sobre vorios

asm i t o s .........................................
Certificados espedidos. 
Sumarióse indagaciones levan

tadas...............................................

8

10
6

9

HECHOS OCURRIDOS

Robos . .

Asesinatos 

Heridos . 
Suicidios . 
Estupros . 

Incendios.

8

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S

NACIONALIDADES

Argentinos . 

Españoles . 

Orientales . 

Franceses .

Ingleses . .

Ituliunos.

Alemanes

Portugueses .

N. Americanos 

Otras nacionalidades.

t o t a l e s  .  . .

P o r  j P o r  I ' P o r
jhomi- Ihm-í I enture »ho ...riiJio

! 2

fc -2

3 1

8  1

(iu * pn

en<v
c

Moue- 
• len •> 
fa lsos

lucen
<Ji&-
rios

^  X

E  y 
cP j- ó r 
d en es

18

Otras
cau sa s

.c
g
c

X

26

10

1 0

Buenos Aires, Enero 2 de 1874. O ctavio G onzález.



DEL D E P A R T A M E N T O  DE PO L IC IA  973

Comisaría 13 p

Buenos A ires , E n ero 7 de 1874.

A l señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique 
(y  Gorman

En cum plim iento de lo ordenado por V . S ., rem ito el cuadro es
tadístico 'del m ovim iento de esta com isaria  desde el 15 de M arzo del 
año de  1873 hasta el 31 dé D iciem bre del m ism o. < «

D ios guarde á V . S.

Juan A . Seguí



974 M EM O RIA

Cuadro estadístico de la Sección 1 3 . ,  desde el 15 de Mar
zo de 1873, hasta el 31 de Diciembre del mismo año.

H ECH O S O CU RR ID O S

N otas dirijidas al señor gefe . .
Id id á varios . .

O rdenes recibidas del señor gefe 
D ilijencias de los tribunales cum 

plidas ............................
Certificados espedidos . .
Inform es espedidos sobre varios

a su n to s .............................................
Sum arios é indagaciones levan

tadas...................................................

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S

552
99

R obos ....................... 42

312 Asesinatos. . . .

57 H erid os ..................... 43
17 Suicidios . . . . 2
90 Estupros . . . .

158 Incendios. . . . 1

P o r

ro b o

P o r
h o m i
c id io

P o r
h e r i
d a s

P o r
e stu 
pro

M o n e 
d e ro s
fa ls o s

In c e n 
d ia 
r io s

, E yd e só r -
den

O tra s

c a u s a s

NACIONALIDADES 00
V

3
g
o
X M

u
je

re
s 

)

00V
3
£

X

V

£

2

000/
-O

9.
ic_
a
‘3
2

! 
H

o
m

b
re

s 
I 

1 
(

00
a>
3
£
o
X

| 
M

u
je

re
s 

>

00
CU
3
E
o
X

| 
M

u
je

re
s

j 
H

o
m

b
re

s 
¡

| 
M

u
je

re
s 09

V

.3
£
o

as M
u

je
re

s
A rgentinos. . . 1 7 i 26 5 1 1 7 50 96 7

Españoles . . . 1 3 1 7 o 1 3 1

Orientales . . . 1 1 4 -! 6

F ranceses . . . o 1 11

Ingleses. 6 1

Italianos. . 3 i 2 59 1 46 8;

Alem anes . . . (i

P ortugueses . . 1 4 •4

I N orte-am erican os o

I Otras nacionalid 's
é\

1 5 i é i

2 3 2 3 3 5 11,

2 1 6 65 1 8 8 1 7
i

B uenos A ires, Enero de 1874. Juan A . S eg u í.



D EL D E P A R T A M E N T O  DE PO L IC IA 975

Sección 14 ** vv

B u enos A ires , E n ero 14 de 1874.

A l señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique 
Oc Gorman.
T en go el h on or de elevar á m anos de V . S. el cuadro estadístico 

-de los trabajos practicados p or esta oficina, com prendiéndose estos 
desdé el 16 de M arzo de m il ochocien tos setenta y  tres hasta el 31 
d e  D iciem bre del m ism o año.

D ios guarde á V . S.

Tris tan Muñoz,



976 M EM O RIA

Cuadro estadístico de la Sección 14' , desde el 16 de
Marzo de 1873, hasta el 31 de Diciembre del mismo.

MOVIMIENTO DE OFICINA.

Notas dirigidas al señor gefe . . .
Id. id. á vario»....................

Ordenes recibidas del señor gefe. . 
Lulijencias cumplidas de los tribu

nales.........................................................
Informes espedidos sobre varios

asuntos............................. . . .
Certificados espedidos.........................
Sumarios é indagaciones levanta

das

HECHOS OCURRIDOS.

661 Robos....................... 31
58

Asesinatos. - .35 2

33 Heridos. . . . 25

96
91

Suicidios. . . .

Estupros. . . .

17 Incendios. . . . 1

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S

P o r  
i obo .

i~ o
¿ II

H.*.r
heri
da.**. 7'.T

M..be
del o s  
tal»* S

1 n
d i

n

een
ia- 
> s.

K y 
desóc  
d nes.

I Olió» 1
r . a U -  1 
SSL» |

NACIONALIDADES. J or. J.1 ar
X

lílX V.X /
V

ar. /X /
X

V.
Vc.

9)
X

1a X
"T x r- X X -C ■r*. E

X _c
£ X

X E S PlH X X X X M 5

Argentinos. . . . . 6 9 4 0 12 43 3

Españoles....................... 3 1 3 33 1 15 1

j Orientales. . . . I 3 1

¡ Franceses....................... 1 9 4

Ingleses. . . . . 1 1 4 4

Italianos. . . . . . 5 1 7 45 1 34 2

Alemanes. . . 1

Portugueses. .  .  . i

N. Americanos. .  .

Otras nacionalidades. 1 i 15 1 5 1

t
-

S u m a  .  .  . 17 i 2 i 22 149j 15 107 7
1

B u enos A ires, E nero 1. °  de 1874. T r ista n  M u ñ o z .



D EL D E PA R T A M E N T O  DE P O L IC IA 977

Comisaria 15.a
V\

B uenos A ires, E n ero  19 de 1874.

A l señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique 
0 ( Gorman.

T engo el honor de elevar á  m anos de V . S. la m em oria  de los 
trabajos practicados p or esta com isaría  desde el 15 de M arzo de 
1873, .basta el 31 de D iciem bre del m ism o año.

D ios guarde á V . S.

Justo P . Monteros.



978 MEMORIA

Cuadro estadístico de la Sección 15. **, desde el 15 de
Marzo de 1873, hasta Diciembre 31 del mismo año.

HECHOS OCURRIDOS

655
73

R o b o s ....................... 19

62 Asesinatos................ 2

79 H e r id o s .................... 26

9 Suicidios.................... 4
77 Estupros....................

38 Incendios .................

M O VIM IEN TO DE OFICINA

Notas dirijidas al señor gefe . . .
Id. id. á v a r io s .................

Ordenes recibidas del señor gefe. 
Dilijencias cumplidas de los tri

bunales ...........................................
Informes espedidos sobre varios

asuntos ...........................................
Certificados espedidos....................
Sumarios é indagaciones levanta

das.....................................................

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S

NACIONALIDADES

Argentinos

Españoles. 

Orientales. 

Franceses.

Ingleses. .

Italianos. .

Alemanes. 

Portugueses.

N. Americanos 

Otras nacionalidades

S u m a . . . . .

Por
robo

S  -2,
O ! 3

10

1

1

1

8

1

2
1

1

26

Por
h o m i
cidio

a ' §

i

i

Por
heri
das

73V | 02 
U 03 

_2> |
s ¡ - £  

a  s

12
1

1

2

24

P o r  
e s-tu

pi*'>

73
<D

S
O

33

Nl< He
le r o s  

fa lsos

73v * oí.
b
3 | =

a i s

Ii.cen- 
d i + -
rioS

E. y
d e s o r 
denes

73O
S*

s
o
33

73

co

S  

13612 

7 

6

1

57

Otras
c a u sa s

73
OC-,

E
o
a

218 13

103

6

9

11

5

61

4

2
1

21
¿23

Buenos Aires, Enero de 1874 Justo P .  M o n te r o s .



DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA 979

Sección 16* de Policía

B u enos A ires , E nero 3 de 1874.

A l señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique 
0 (Gorman.

E levo á m anos de V . S. una relación  im presa  donde con sta  el 
m ovim iento habido en esta oficina desde el 16 de M arzo  del añ o  
p róx im o pasado hasta el 31 de D iciem bre del m ism o.

D ios guarde á  V . S.

José Calderón.



980 M EM O R IA

Cuadro estadístico de la Sección 16. , desde el 16 de Marzo
de 1873, hasta el 31 de Diciembre de 1873.

M OVIM IENTO DE OFICINA HECHOS OCURRIDOS

: Notus dingidus ul sofior gefe . . 527 Robos........................ 95
, I d  id ú v ci i i o s  . 115

Ordenes reritddns del señor gefe 309 Asesinatos . 4
! Diligencias cumplidus de los tri- 
! I»m m U s ......................................... 88 Heridas . . . . 53
¡ Inioi-mes espedidos subre varios 
j asuntos........................................... 110 Suicidios . . . .

1
4

j Ceil ilirodos espedidos . . . .
¡ Sumimos é induguciones levan

te dus. . , . . . . .

46

23

Estupros. 

Incendios. .

1
2

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S
P o r

rol)

U< u 
i 1* 11 Jl-
'l (11 < .

P or
h»-ri
da-

P o r  
estu -
pm

M. IH 
den b

11 C«* ■ 1 
d ¡a - 
i IOS

| ü. ydtí-Ól*. 
d. n.

Otr.iS
cau
sas

NACIONALIDADES /.

5
X

I J.ai-
1

E
X 2

y

t
X

/.
V
V■

H
om

br
es

 j

|¡
_E
c

X

1 x1 G,
Ifc

2

X0)
—N
6
X

X0>S-o

X
L

i

/. 71OL.JD
Eo
X

r.V
D!

s

Argentinos . . . 31 2
1

3 1 1 99 10 68 5

Españoles.................... 2 2
1

1 i y 3: 3 31

Orientales . . . . 4 8 5

Franceses. . .i
3 21 1

8 i 3 '

Ingleses....................... 1 i 1 i !1

: Italianos ............................... 1 0 14
1

2 3 1 3 0 1

! Alemanes . 1 1

i
! Portugueses . . 1

I
; N. Americanos. .

! Otras nacionalidades 8 i
r—i 13 2 2 8 1

S u m a  . 5 9 4
I

9 r 44 1 2 1 9 8 1 7
1

1 7 2 10
l

Buenos Airéis, Enero 2 de 1874. J ó s e  C a l d c r o n .



DEL D E P A R T A M E N T O  DE PO L IC ÍA 981

Comisaría 17a

Buenos A ires , E n ero 17 de 1874

A l señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique 
O1 Gorman.

E levo á m anos de V . S. la re lación  de los trabajos practicados en 
esta com isaría  desde el 15 de M arzo  del año p róx im o  pasado hasta 
el 31 db D iciem bre del m ism o. i «

D ios guarde á V . S.

Hipólito Irigoyen.



982 MEMORIA

Cuadro estadístico de la Sección 17. , desde el 15 de Marzo
de 1873, hasta el 31 de Diciembre del mismo

M OVIM IENTO DE OFICINA HECHOS OCURRIDOS

Notas dirigidas al señor gefe. .
l f R o b o s ..................... 5Id id á v a r i o s ........................... 16

Ordenes recibidas del señor gefe 
Diligencias cumplidas de los tri-

8 Asesinatos . . . 2

bunnles............................................ 5 Heridos . . . . 4
Informes espedidos sobre varios 

asuntos............................................ 2 Suicidios . . . .
Certificados espedidos...................
Sumarios é indagaciones levan

1 Estupros . . . .
tadas ................................................ 5 Incendios . . .

I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S

NACIONALIDADES

Argentinos.

Españoles.

Orientales.

Franceses.

Ingleses.

Italianos . 

Alemanes.

Portugueses . .

N. Americanos. 
Otras nacionali

dades. . . .

TO TALES . .

P or

robo

P o r  
bo tjí- 
c id io

P or
heri
das

M o n e 
deros

fa lso s

Incen
d ia
rios

E. y 
i* s ór -  
d en es

WCD
t --O
s

6

Otras

c a u s a s

eo
X

B u en os A ires, E nero 17 de 1874. Hipólito Jrigoyen.



D EL D E PA R TA M E N TO  DE P O L IC IA  983

Sección 18*
B uenos A ires , E n ero 9 de 1874.

A l señor Gefe del Departamento General de Policía, don Enrique 
Oc Gorman.

E levo á m anos de V . S. la  planilla dem ostrativa  de los trabajos 
habidos en esta oficina, h ech os  ocu rrid os  en la sección  y  p resos 
rem itidos al D epartam ento con  especificación  de causas y  naciona
lidades, desde el l . °  de E n ero  de 1873 hasta el 31 de D iciem bre’ del 
m ism o año.

Sobre los datos que en ella se espresan , no encuentra el que firm a 
observación  alguna que hacer.

D ios guarde á V . S.

Daniel B. Rosendi.



984 MEMORIA.

Cuadro estadístico de la Sección 18 ? ,  desde el 1 ?  de
Enero de 1873, hasta el 31 de Diciem bre de 1873.

MOVIMIENTO DE OFICINA HECHOS OCURRIDOS

Notos dirigidas al señor gefe. . 465
i

RoOos. . . .
1

15
Idem Ídem á v;irios................. o : \
O •■dones recibidas del señor gefe 1302 Asesinatos . 5
Diligencias cumplidas de los tri
bunales ................................... 83 Heridos . . . . 28

Informes espedidos sobre varios
37 Suicidios. 2asuntos................................... iCertificados espedidos . . . .  

Sumarios é indagaciones levan
1U5 Estupros . . . .

tudus........................................ 71 Incendios . . .
I N D I V I D U O S  A P R E H E N D I D O S

C o r cu Coi i 'ni M o n* l l.Vli- \ ü - <Ji a »
rub« tí oír i- h e r i  ler i »>. «1 1 * a n 

N A C I O N A L I D A D E S
oidi > d a s p m ■o s 1 •( órd- •ne sa. s

, /. r. / w /. , r /
u t> i

\ Z-
\ JD

E

t í
i -

a
L

v !

s - X % X 35 ’ —1

A r g e n t i n o s .  . . 1 4 1 3 1 1 4 2 1 3 0 1 8 , 5 5 4

E s p a ñ o l e s 1 3 1 3 6

O r i e n t a l e s  . . 2 1 0 6 i

F r a n c e s e s . 1

I n g l e s e s .  . . . 1

I t a l i a n o s .  . .  . 1 6 5

A l e m a n e s  . . 1
i

P o r t u g u e s e s  . 1 1 1 3 3

N .  A m e r i c a n o s  .

O t r a s  n a c i o n a l i d ' s 4
tc 9 7

S U M A  . 2 1 1 4 1 2 6 2 1 7 3 1 8 1 8 2 4

D a n i e l  B .  R o s e n d i .



DEL DEPARTAM ENTO DE POLICIA 985

Sección 19.01.
Buenos A ires, Enero 17 de 1874.

A l  s e ñ o r  G e fe  d e l  D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l  d e  P o l i c í a ,  d o n  E n r i q u e  
O cG o r m a n .

Adjunto á V . S. el cuadro estadístico de los trabajos practicados 
en esta com isaria, desde el 15 de M arzo de 1873 hasta el 31 de Di
ciem bre del mismo año.

Dios guarde á V  S.

C a r l o s  J .  M u n i l l a .

62



986 m e m o r i a

Cuadro estadístico de la Sección 19. * , desde el 15 de Marzo
de 1873, hasta el 31 de Diciembre del mismo año.

M OVIM IEN TO DE O FICIN A

Notas dirijidas al señor gefe . .
Id id á varios. .

Ordenes recibidas del señor gefe 
Diligencias cumplidas de los tri-

............................................................................................. . *
Informes espedidos sobre varios

a s u n t o s ...................................................
Certificados espedidos . . .
Sumarios é indagaciones levan

tadas. .....................................

419b8
31? '

46 | 

40 i

HECHOS OCURRIDOS

Robos . .

Asesinatos. 

Heridos . 
Suicidios . 

Estupros . 
Incendios.

21
o

35

2

Por
robo

Por
Lhhmí- 
citlu •

Por 
he» i* 
a.ts

P o r
estu
pro

Mofle* 
• lero> 
ín Isos

luce» - 
. 1 i 0 - 
i ins

e y
(ieru s

Otr
caû

d S
as

N A C I O N A L I D A D E S
X y. /.

V
fíy> coa> X /

V

X TO
V

X
9

/.X
I

T
9X

X

Z 1

x
1?

3
MOK = 3 - 3 5 3 c 3 !

_  1

Argentinos. . . 6 1 9 11 17

Españoles . 1 1 9 14 i 17

Orientales . . 3 1 4 1

Franceses . 0K. 6 4 i

Ingleses. . . 1 1 5

Italianos, . . . 2 6 4 10

Alemanes . . • 1 1 oK 2

Portugueses . . 1. - 3

N. Am ericanos .

Otras nacionali'ds 2 1 4 3
____ ___ — — — — — — — — —

i

T O T A L E S  . . 15 2 35 i 41 i 6 8
b

Buenos Aires, Enero l . °  de 1874. Carlos J. Munilla.



D EL D E PA R T A M E N T O  DE PO LIC IA 987

Sección 20 f3

B oca  del R iachuelo, D iciem bre 31 de 1874.

A l  s e ñ o r  G e fe  d e l  D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l  d e  P o l i c í a ,  d o n  E n r i q u e

0 ‘ G o r m a n .

A com pañ o á V . S. la m em oria  de los trabajos Verificados p or esta 
com isaria , com o asim ism o de los h ech os  ocu rridos, desde el 16 de 
M ayo de 1873 hasta el 31 de D iciem bre del m ism o.

Durante el año trascurrido, han tenido lugar cuatro asesinatos, 
habiendo sido aprehendidos seis individuos autores de ellos; veinti
siete individuos heridos, de los cuales han sido aprehendidos quince, 
com o asim ism o ha habido nueve robos , verificándose la captura 
de once de sus perpetradores.

P ara  h acer la policía  de seguridad y  poder garantir las ex ig en 
cias é intereses públicos de esta localidad, se precisa  un personal de 
cincuenta vigilantes, por cuanto esta sección  cuenta con  un núm ero 
de diez á doce  m il habitantes.

Otra de las necesidades que se hacen sentir, es que esta com isa 
ria  sea provista de un carrito para la trasportación  de los heridos y  
ébrios, que p or la gran distancia que hay de esta á la ciudad, se 
h ace  difícil su envío en altas horas de la noche.

Debo llam ar la atención de V . S. sobre tres bailes públicos que 
existen en esta sección , en virtud de que ellos son concurridos por 
ram eras é individuos de m alos antecedentes, en donde tiene que 
estar la autoridad durante las cuatro horas de baile, desatendien
do otros deberes m as im portantes, para evitar los crím enes y  
desórdenes que se com eten en ellos.

D ios guarde á V . S.

J o s é  W i l l i a m s .



988 M EM O R IA

Cuadro estadístico de la Sección 20. , desde el 16 d«
Marzo de 1873, hasta el 31 de Diciembre del mismo.

MOVIMIENTO DE OFICINA HECHOS OCURRIDOS

Notas dirigidas al señor gefe. .
Id id á varios .

Ordenes recibidas del señor gefe 
Dilijencias cumplidas de los tri

bunales.........................................
Informes espedidos sobre varios

asu n tos..........................................
Certificados espedidos . . . .  
Sumarios é indagaciones levan

tadas...............................................

437
87

346
45
50
8

27

R ob os. 

A sesinatos 

H eridos . 

Suicidios . 

Estupros . 

Incendios

9

4

27

1

INDIVIDUOS APREHENDI DOS
Por
robo

Por
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Por
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das
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estu- 
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*
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in■i;

S
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75O
p
3*

2

A rgentinos . . . . 3 2 6 2
i

15
1
15 26 5

Españoles . . . . 1 1 9 12

O rientales . . . . 3 1 3

Franceses . . . . 1 4 2

In g leses ........................ 1 3 1 1

Ita lia n os ....................... 6 4 4 14 45

Alem anes . . . .

Portugueses . . . « 2 3

N. A m ericanos . .

Otras nacionalidades 1 4 8 1
m m 9 ____ 1 1 |

| SUMA. . .

" 1
6

1
13 2 54,16100

1 i i
6

1

B oca del R iachuelo, D iciem bre 31 de 1873.
José Williams.
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O F I C I N A  DE M A R C A S
C uadro d em ostra tiv o  d e l m o v im ie n to  d e  esta  oficina  d esd e  el 15 d e  M arzo

hasta e l 31 d e  D ic iem b re  de 1873.

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

S
E

T
IE

M
B

R
E

O
C

T
U

B
R

E

— N
O

V
IE

M
B

R
E

D
IC

IE
M

B
R

E

RESU M EN

A rch ivos................... 113 212 227 173 143 139 187 173 153 185 1705

M arcas rev isad as .. 35 74 82 73 83 86 76 82 64 62 717

T ra sferid a s ............. 26 35 43 24 35 29 39 39 25 15 310

C ertificados............ 7 7 13 5 4 7 15 5 6 3 72

Inform es................... 4 1 « « « a 1 a « 6

Boletos duplicados. « 1 1 1 a i 2 i « « 7

Notas á la campaña a <t « « i C « 1 c 2

Buenos A ires, D iciem bre 31 de 1873. C i r í a c o  L a  M a d r i d .
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Comisaria del Mercado Constitución.

B uenos A ire s , E n ero 22 de 1874.

A l  s e ñ o r  G e fe  d e l  D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l  d e  P o l i c í a ,  d o n  E n r i q u e  

O ’ G o r m a n .

T en go  el h on or  de e levar á  m anos de V . S. la planilla que de
m uestra la introducción  de frutos á este m ercado durante el año 
1873, tanto p or  carretas com o por el ferro -carril. C inco m ultas im 
puestas p or in fracción  al decreto superior sobre gu ias , cuarenta y  
o ch o  notas pasadas á V . S ., dos presos rem itidos al D epartam ento 
y  d oce  re laciones m ensuales de cargas  introducidas, com pletan con  
d ich a  planilla  el m ovim iento  de esta oficina en el referido  año.

D ios guarde á V . S.

E p i f a n i o  M a r t í n e z .
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Entrada de frutos y  movimiento de esta comisaria durante el año de 1873— Entra da por carretas
V’ i Cu .. t >1» * •» • crios V ua.il' us* / ti 11 i <>> .L, .1 u U'2i- 1 t Cr . a . .

J J L  I
.4 111 • . • « >. t : * YL 1̂.) O i • til 8 Guia* |

Enero. . . 10,19:» 377 642' 744 1 753 6,473 211,257 1,760 788 299 19 4 ’ 0 1,087 197 ¡
Febrero. . 6,71 313 468 2,551 360 3,810 106,1 ;o 896 948 1 >0 3 1 3 570 135 ¡
Marzo. . . 10,358 428 653 960 649 5,412 191,608 1,658 1,857 625 75 55 “59 870 186 '
Abril . . . 11,228 1,142 721 0,940 174 5,546 120,243 1.590 786 268 11 100 6 0 170 :
Muyo . . 11,12b 542 448 824 6,60.2 109,807 1 618 1 677 580 1 12 3 649 Í63
Junio . . . 6,9-6 348 251 1,696 4,346 51,054 728 723 131 1 314 87
Julio . . . 11,005 585 543 1,120 3,1)51 5,219 46,611 1,07 1 1.368 504 29 i 1 358 114
Agosto . . 7,8 ¡8 5:5 512 5,276 7,085 50,082 6 0 2.191 207 72 367 124

i Setiembre 1 ,425 910 2,113 9,685 5,917 7,757¡ 19.544 762 3,016 127 15 l 273 105
Octubre . 58,334 3,023 9,234 2,181 8,507 11,337¡ 59,765 3,132 2,229 62 3 2 667 236
Noviembre 101,09-S 3,140 10.277 3,888 3,491 11,259, 191,421 2,4oi 438 105 38 '2 1,357 376

í Diciembre 45,73)1 2,063 3,810 726 1,643 80,265j 235,069 1,628 909 80 5 1,229 319

i Suma . . '•295,3 Jíi 12.456 29,705 28.795 132,25 4 151.711 1.395,617 18,023 16,930 3,088 199 ' 78 284 8,431 '2,212

poi"* el ferro-carril

w
G

¡ Enero. . . a.0Ó9 1 ,<»94 )50 5711 3,479 83,151 536 675 378 2 3I 220 131 ,
1 Febrero. . 4,856 451 388 695 4,314 127,349 1,271 1,205 327 1 381 159

Murzo . . 11.217 844 523 727 7,487 133,028 1,353 1,626 568 17 5 Trigo 50 218
j Abril . . . 6.685 357 221 795 4,984 81.763 1,142 1,111 689 o 11 4 180

Muyo. . . 6 295 563 270 1,134 3,941 57,083 1,518 2,691 1,270 6 1 Maiz 50 148
Junio . . . 5 076 316 222 4,08 5,068 36,134 729 1,513 1,808 Trigo 4 118
Julio . . . 9,894i 593 763 8,539 11,321 53,510 1,289 9,796 15,657 6 15 181

) Agosto . 14,U7| 1,245 1,198 12,742 23 317 32.843 1,230 49,861 ¡ 61,908 5 Moiz 815 285
; Setiembre 9,2371 1,465 3,187 19.306 30.1241 26,663 1,961 ¡ 30,8651 19,335 1 7 Trigo 90 361
; Octubre . 30,504 2.208 6,171 12,83 29.535 77,062 1,966 10,4 5 28,860 5 62 401 !
! Noviembr. 27,183 3,318 2 457, 6,2( ¡7 16,764 237,742 3.018 4,310 12,618 01 ^ 9 458 '
! Diciembre 11,284 706 1,460 1,860 9,99' 261,261 2,014 1,227 3,669La 309 ¡

Sum a. . . _146,387113,160 17,3101 69 41)2 50.324 1 203.502 18,027 115 3 <8 167 087 50 156 1085 1194 2,939 '

Mercado Constitución, Enero 22 de 1874. Epifanio Martines,
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RESUMEN GENERAL
Del movimiento de la oficina de la Tablada Central y en

trada de hacienda, desde el 15 de Marzo de 1873

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO.

MOVIMIENTO DE OFICINA i ■ 1
Notas dirigidas al señor gefe. 
Ordenes recibidas del mismo. 
Informes espedidos . . . .  

1 Guias archivadas . . . .
• •

• • 17 
16

. . 10 

. . 3716

MESES
GANADO 

VACUNO PA
RA ABASTO

PARA SA
LADEROS

GANADO
LANAR

GANADO 
Y E G U A - 

RIZO

GANADO
DE

CERDA

15 de Marzo . . 70744 10422 303 1387

A b r i l .................... 57567 12162 303 553

I M a y o .................... 62997 18456 1773 1171

J u n io .................... 41357 18338 1231 1205

J u l i o .................... 32126 25252 474 969

A g o s t o ................ 27255 38320 521 718

Setiembre. . . . 26702 32629 172 946

O ctu b re ............... 26820 21024 179 579

Noviembre . . . 27242 20581 288 913

Diciembre. . . . 43152 21964 1260 726

SUMA . . . . 416262 219148 6111 9167 I

Buenos Aires, Enero l .° .„ d e  1874

A n t o n i o  A .  R a m o s .



Comisaria del Mercado 11 de Setiembre.

Buenos A ires , E nero 26 de 1874.

A l  s e ñ o r  G e fe  d e l  D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l  d e  P o l i c í a ,  d o n  E n 
r i q u e  O ’ G o r m a n .

Señor gefe: acom paño á V . S. la m em oria que se m e ha ordenado 
pasar, desde el 15 de M arzo de 1873 hasta el 31 de D iciem bre del 
m ism o año.

D ios guarde á V . S.

DEL D E P A R T A M E N T O  DE PO L IC IA  993

i %

J .  A c e c e d o .
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Mercado “Once cíe Setiembre”

1X73 Vanin ij 11> « 1 • B. v N l ina r(> Córele O V • n. Iris í, ni. C ría G'*a sn sehn Plumo. T'-iiTt > Maiz C e b a d a . carretas
Marzo 15 . 882 7 73 80 31 14259 46 43 a 2955 1205 195
Abril. . . . 1764 15 147 188 62 8509' 92 85 u 3917 3105 391
Mayo. . . . 1112 41 89 412 337 12189 55 58 340 1980 4750 20 488
Junio. . . . 1084 5 14 139 6 5371 150 114 67 920 3905 318
Julio . . . . 820 31 129 121-1 891 16916 151 43 10 1020 4350 440
Agosto. . . 2380 316 666 2426 1493 41080 472 1952 132 375 1760 545 » 678
Setiembre. 4674 127 762 3691 3395, 23810 643 1408 407 892 4893 160 582
Octubre . . 2561 153 3'>1 2333 160!) 74834 507 738 20 60 3180 200 463
Noviembre 2861 295 189 1198 437 111412 200 180 422 137 2251) 590
Diciembre. 1164 88 92 1041 217 74*60 54 42 1 28 2960 1695 557

19322 1078 2515 12156 8927. 383270 2370 504 > 1426 512 16404 T4083 380 4702

Entradas por* el ierro-carril
1873 V acurn  s iC a b a  ll< >s 

1
K. y jN. L-i n ai  * s (J<míen v< n a d o s L u n a . (Je d a Ur i ■ fi»a . O U . u n í a l ' i ¿ o M aiJ.. Cebada.

Marzo 1 5 . . 5682 950 223 2547 274 70863 367 3034 2712 20051 758 598
A b r i l ........ 11546 2081 357 6663 822 76375 632 6501 9601 21237 6287 1269
M avo........ 11906 3056 382 8159 2491 62956 742 6908 8260 11537 11231 890
J unió......... 7045 1880 208 8965 2839 23742 974 9062 61 JO 4'03 10095 375
Julio.......... 17*63 3145 762 17151 7002 64761 1892 19031 11430 5119 12401 513
A gosto...... 11155 869 737 28H6 5195 51734 1682 102s79 196121 4749 10902 526
Setiembre. 10669 796 1141 4 40 39 8:132 14705 1629 116516 192552 25 4442 7125 680
Octubre__ 11164 1854 1251 43767 7775 228653 1938 87685 181333 1950 8862
Noviembre 6970 1389 762 17174 3686 552375 1112 8099 58098 953 7808
Diciembre. 7112 2094 419 12142 2321 435164 718 8519 j 11412 50 3517 7391 766

101412 18114 6332 189045 ' 40737 1581328 11686 3682641 587659 75 78363 82860 5616
G uias archivada*. . . S 8 0 Í )

Buenos Aires, Enero l.o de 1874. J. Aceveclo.
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Buenos A ires, E n ero 31 de 1874.

A  l  s e ñ o r  G e fe  d e l  D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l  d e  P o l i c í a ,  d o n  E n r i q u e
O c G o r m a n .

T en go el honor de acom pañar á V . S. un estado fiel que m anifies
ta la fuerza efectiva y los útiles de bom ba que tiene el cuerpo en la 
fecha, y una relación nom inal de los incendios ocurridos desde el 15 
de M arzo de 1872 hasta la fecha, á fin de dar un conocim iento e x a c 
to de los adelantos del cuerpo, de los serv ic ios  que ha prestado, de

% 1
los útiles que posee actualm ente y de los resu ltados que ha obte
nido.

P aso á espl icario en todas sus partes:
L a  fuerza efectiva se com pone de un encargado del cuerpo, un 

ayudante, cuatro com andantes de com pañía, diez oficiales auxilia 
res de com pañía, dos oficiales m aquinistas, tres oficiales suplentes 
v doscientos cincuenta y cinco individuos de tropa; esta fuerza lle ra  
un serv ic io  perm anente que se distribuye del m odo siguiente:

G uardia principal: en el Departam ento de P olicía  con dos oficiales 
y setenta y cinco de tropa. Guardia de cárcel: con  un oficial y trein
ta y cinco de tropa; y el destacam ento L orea , con  un oficial y veinte 
y  cinco de tropa.

L a  guardia principal, no solam ente llena el serv ic io  de a p a g a r lo s  
incendios, sino que presta fuerza de ella á la de seguridad del D e
partamento de P olicía  en d iversos serv icios, com isiones, necesida
des de la Policía, etc. etc., en caso  requerido.

L a  distribución de estas, form a un total de cuatro oficia les y  cien 
to treinta y cinco  individuos de tropa, quedando para su reem plazo 
m enos núm ero que el del serv icio , que por enferm edades ó com isio 
nes,que se requieren diariamente, se dism inuye en su m ayor parte.

L o s  principales son los diferentes teatros, á los cuales se m an
d a  una guardia de precaución, com puesta para cada uno de ellos^ 
de un oficial y ocho bom beros.

Debo hacer presente á V . S ., que en caso  de incendio, solam ente 
contaría con  el escaso núm ero de treinta hom bres.

Seria indispensable proveer á la ciudad de cuatro destacam entos, 
com o ya lo ha dem ostrado la esperiencia en la m ayor parte de los 
incendios ocurridos el año próxim o pasado á inm ediaciones del d es
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tacam ento y del D epartam ento de P olicía , que los trabajos efectua
d os  p or este cu erp o , han alcanzado los  resultados m as satisfactorios; 
n o  sucediendo así con  aquellos ocu rrid os  en diferentes puntos de la  
ciudad, que p or la d istancia  no ha podido llegarse  con  la celeridad 
que en estos ca sos  se requiere.

En esta virtud, V . S. ha de tom ar en consideración , para p ropor
cion arlos  á la m ayor brevedad, los d iversos cuarteles en los d iver
sos  puntos de la ciudad, á fin de que los serv ic ios  del cuerpo sean 
m as eficaces.

P ara  llenar todas estas clases de serv icios  y destacam entos que 
dejo indicados, seria  de opin ión , que debia dotarse á este cuerpo de 
un núm ero de fuerzas que no bajara de quinientas p lazas, y que V . S. 
podría  designar los puntos m as aparentes para instalar d ichos cu ar
teles.

P resum o que V . S. conceptu ará  e scec iv o  el aum ento de personal 
que pido para el cuerpo. E n  esa intelijencia m e perm ito llam ar su 
atención  relativam ente al núm ero con siderab le  de bom beros que se 
em plean en d iversos  serv ic io s  com o queda ya  esplicado, siendo de 
tal m odo considerab le , que al cu erpo  cu ya  institución obedece esclu - 
si\ am ente al objeto que su m ism o nom bre indica, apenas le queda 
disponible una fra cción  tan lim itada é insignificante, que dado un in
cen d io , puedo afirm ar que no bastaría  siquiera para el trasporte si
m ultáneo de los útiles indispensables en ese caso.

A  parte de esta con sid era ción , bien atendible p or cierto, y que ya 
habrá  ocu rrid o  al criterio ilustrado de V . S . , debo h acer presente, 
que hace la rgo  tiem po se pensaba darle los m ateriales que el cuerpo 
requiere, p or  serle  aprem iantes, com o ser un tren de esca leras, otro 
de salvataje y  un tercero  para la con d u cción  de útiles accesorios .

P o r  otra parte, toda vez que se reprodu jese un incendio, aum en
tándose el personal de bom beros, la fuerza  de P olicía  que h oy  se
gu nda los esfuerzos de aquel, p or razón  de su reducido núm ero, no 
seria  distraída de su serv ic io  prim ordial con  p erju icio  del zelo p ú 
b lico , puesto que los bom beros desem peñan la doble función de con 
tener unos el desa rro llo  del fu ego y v ig ilar  otros  los intereses que 
se  encuentren en el punto del sin iestro, y cuya  m isión  tam bién les 
com pete , para lo cual reciben  instrucción  m ilitar que es m enester en 
esta segunda parte, y que, com o  d igo, está com prendida en la esfera 
de sus deberes.
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En la relación de los incendios y am agos de incendio, existen 

veinte y tres de ellos de que no se ha tenido conocim iento ó av iso  
en esta repartición, y que son copiados de los diarios.

Salvado quedaria esto con  el serv icio  de calles, dando la voz de 
alarm a en todo el m unicipio; de este m odo no solo  se  con segu iría  
tener conocim iento con  m ayor brevedad , sino que ocurrirían  al 
lugar del siniestro los oficiales y  bom beros francos.

L a  Oficina de la M ayoría  está serv ida  por un oficial encargado 
de la A yudantía , dos escribientes, un sargento l . °  de brigada y dos 
bom beros, que por el gén ero  de sus tareas se les esceptúa dé todo 
otro serv icio .

En la oficina se llevan todos los libros cu ya  designación  va  en 
seguida.

L ib ro  de A ltas y  B a jas 
» » Balance Diario
» » F iliación
» » R eg istro  de D om icilios
» » R eg istro  G eneral
» » N otas del señor Gefe
» » O rdenes del Di a
» » V a les
» » Inventario de E x isten cia  de B om bas.

L a  instrucción del cuerpo se divide en e jerc icios  de bom ba, 
gim nasia y arm as, exactam ente á la instrucción  de los cu erp os  de 
línea. En cuanto á su disciplina, cada dia se nota m as m oralidad y  
cum plim iento en sus deberes.

De arm am ento, com o V . S. verá en el estado, se h ace n ecesario  
proveerlo  de correa je  por cuanto carece  de él.

L a  bom ba á vapor, la bom ba B anco de la P rov in cia  y  la bom ba 
M ercado del Plata, se puede en cualquier caso  hacer uso de ellas 
con  un éxito favorable, siendo estas las únicas con  que cuenta el 
cuerpo; los cuatro ga llos que existen  están en com pleto estado de 
uso; cuatro esca leras que han sido trabajadas con  las econom ías 
del cuerpo, no llenan satisfactoriam ente su objeto, por la p oca  
resistencia y  no tener las diferentes dim ensiones que se requieren, 
estando en buen uso la soga  d e sa lv a ta jey  nudos, y  las sogas  auxi
liares d é la  tercera com pañía de hachas, ganchos y*esca leras. L o s
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bom bines y bom bas aspirantes que existen en el depósito, pueden 
utilizarse ayudadas de ca rros  de agua.

Si V . S. considera  conveniente la co lo ca c ión  de va rios  cuarteles 
en la ciudad, lla m ó la  atención sobre  unas bom bas asp iran te-rep e
lentes que tienen en venta los señores Corti, R iv a  y  C .a y que reúnen 
las ventajas de hacerlas  funcionar con  un esca so  núm ero de h om 
bres, y que por estrechas que sean las puertas de los edificios pue
den ser  introducidas con  la m ayor facilidad. Su presión  es de setenta 
g ra d os  de fuerza.

L o s  útiles de bom ba necesitan  a lguna reparación  indispensable 
al uso á que están destinados, pues los serv ic ios  que han prestado los 
han  deteriorado; con  una pequeña reparación  quedarán en el estado 
en que se requieren . N o  sucede así con  las m angueras, las cuales no 
soportan reparación  a lguna por estar com pletam ente inutilizadas y 
requerir  por lo tanto su com pleta  ren ovación .

El tren de hachas, ga n ch os  y esca lera s, el tren d esa lva ta je  y el 
ca rro  para la con d u cción  de los útiles, que han sido solicitados á V .S . 
y  al E x cm o. G obierno de la P rov in cia , don E m ilio Castro, y por este 
en cargados  á los E stad os-U n id os , no han tenido efecto hasta la fe 
ch a , siendo estos m ateriales los de m as urgente necesidad , pues 
son los  elem entos principales y sin los  que el cuerpo se im po
sibilita, en caso  de incendio, de dar m ejores  resu ltados.

En cuanto á los  útiles que en el estado se detallan, seria  p rov e 
ch o so  establecer un taller destinado á la com postura  de todas las 
m áquinas y  útiles de bom ba .

Esta idea trae co n s ig o  evitar al E ra rio  gastos  d iarios y  m inu
c iosos  que se orig inan  á cad a  paso. E ntre el personal del cuerpo 
existen hom bres inteligentes en cualqu iera de estos ram os, y  que 
han econ om izado gran des gastos  con  los trabajos efectuados, sin 
em bargo  de las p ocas  herram ientas que para e llo  han tenido.

E sp ero  de V . S. atienda, en cuanto le sea posib le , la necesidad 
de en san ch e que se requ iere tanto para  las com postu ras co m o  para 
el d esa h ogo  del personal y  fom ento del C uerpo de B om beros .

D ios guarde á V . S.

Luis A . Mansilla.
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RELACION DE LOS INCENDIOS HABIDOS DESDE EL 15 DE M ARZO DE 1873 
H A STA  EL DIA DE LA FECHA, Y DE LOS QUE EL CUERPO HA 

TENIDO CONOCIMIE.VITO:

Incendio en la calle Buen Orden esquina de C om ercio  , casa  de 
don Juan R am ayo.

M arzo 22 de 1873.

Incendio en la estación del T r e m -v ia  de la Ciudad de B uenos A i
res.

A b ril 28 de 1873.

Incendio en la calle de Tacuarí entre G aray y C aseros, fábrica  de 
Blek.

Abril 10 de 1873.

Incendio en la calle del P erú  n° 215, escoberia  de don M anuel 
R odríguez.

M ayo 16 de 1873.

Incendio en la Aduana V ieja , depósito de los  señores H u e rg o . 

M ayo 21 de 1873.

Incendio en la calle Garantías n° 35.

M ayo  25 de 1873.

Incendio en la calle del Parque n° 80.

Junio 26 de 1873.
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Incendio en el T eatro  la «O p era».

A g osto  4 de 1873.

Incendio en el P aseo  de Julio entre C angallo y  C uyo, alm acén n a
val del señ or M aklen.

A g osto  9 de 1873.

Incendio en la calle de R ivadavia  n° 545 y  547, panadería  del 
L e ó n .

A g osto  15 de 1873.

In cen dio  en el m uelle de la A duana V ie ja .

A g o sto  15 de 1873.

In cen d io  en la calle B elgran o esquina de S olis, a lm acén . 

Setiem bre 11 de 1873.

In cen dio  en la b arraca  del señ or  B unge.

O ctubre 23 de 1873.

Incendio en el A lcá z a r  L ír ico .

O ctubre 29 de 1873.

Incendio en la calle de la P iedad entre Cerrito y L ibertad . 

N ov iem bre  11 de 1873.
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Incendio en la calle del Buen Orden esquina de V ictoria , tienda 
de los señ ores G arcía  y H erm anos.

D iciem bre 10 del 1878.

Incendio en la calle de San M artin i r  250.

D iciem bre 24 de 1873.

Incendioen la calle de C uyo n° 50, m aiceria  y  carbonería . , . 

E nero 15 de 1874.

E nero 31 de 1874.

L u i s  A .  M a n s i l l a .

Cuerpo de Vigilantes.

Buenos A ires , E n ero 31 de 1874.

A l  s e ñ o r  G e fe  d e l  D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l  d e  P o l i c í a ,  d o n  E n n  

q u e  O c G o r m a n .

El Cuerpo de V igilantes á mi ca rg o , consta en la fecha  de mil 
seiscientas veinte plazas, núm ero com pletam ente reducido, tanto 
porque los serv icios  que presta no se concretan solo  al de P olicía , 
cuanto porque la población  aumenta diariam ente y. son m ayores las 
ex igen cias  del m unicipio.

C om o V . S . verá  por el estado adjunto, en serv icio  m ilitar se em 
plean doscientos quince vigilantes, en la M unicipalidad cincuenta y  
cin co , sin contar que el que se da en los diferentes puntos de la 
guarnición , aumenta según las necesidades ó  falta de cuerpos de 
linea que las llene.

03
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El serv ic io  de ca lles establecido con  fech a  30 de N oviem bre  de 
1872 y que o frec ía  garantías á la v ida  y  la propiedad, sin em bargo 
de no estar com pleto p or  la falta de persona l, que ha ido degene
rando progresivam ente, porque el cu erp o  llena la  falta de los  de 
línea en la guarn ición  y  a lgu n os puntos de la cam paña, se presta  
con  alguna regularidad.

T od os  estos serv ic io s  extraord in arios , se llenan con  el de calle , 
pues es la única fuerza d ispon ib le  con  que se cuenta para atender 
esas ex ig en cia s .

E l personal que s irv e  las com isarias, con sta  de trescientos cin
cuenta y siete h om bres , núm ero que se aum enta tam bién según las 
ex ig en cia s  del serv ic io , com o  en las actuales circunstancias en que 
h a  sido necesario  aum entar el núm ero de vig ilantes en todas á  fin 
de prestarlo  con  a lguna regu laridad .

Con los señores com isarios  y  o ficia les, s irven  en calidad de auxi
liares , veinte y c in co  v ig ilantes.

E ste núm ero, á ju ic io  del que firm a, podría  utilizarse con  m as 
venta ja , pues siem pre que un señ or com isario  ú  oficial fuese nom 
brado en com isión , se le daría  un vig ilante para  el lleno de su c o 
m etido; con  escep cion  dé los  señ ores  oficia les principales y  su b -in s - 
p ectores, que recorren  diariam ente sus secc ion es  y  son  a com p a
ñados p or  sus au x iliares, los dem as so lo  prestan serv ic ios  que no 
son  de P olic ía , pues siem pre que se nom bra  algún  oficial en com i
sión , h ay  que darle un vig ilante ó  dos para el lleno de la que es 
n om brad o, y respecto á los  que s irven  con  a lgunos señ ores com isa 
r io s , ja m a s  estos necesitan un vig ilante com o  auxiliar.

E n su con secu en cia , seria  oportuno retirar estos vigilantes^ que 
con  los  que deben v o lv e r  de las com isarias , aum entarían un cuarto 
m as para el se rv ic io  de ca lles

M u ch os  otros  se rv ic io s , com o  co rre o s , con  el señ or gefe , llaveros, 
señores ju eces , m ayoría  del cu erp o , depósito del m ism o, oficina del 
brigada  y com pañ ía  de bom beros , son  de necesidad  llenarlos por 
cuanto están inclu idos en serv ic io  de P olicía .

P o r  todo lo expuesto y  estando dem ostrado que el personal con  
que actualm ente se cuenta es reducido, seria  conven iente aum en
tarlo del m odo siguiente:

S erv ic io  de calle de infantería, 600 h om bres; id. id. de caballería, 
1 ,200 h om bres ; serv ic ios  diversos,«b00.
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Que daría un total de dos mil trescientas plazas, con  cu yo per

sonal podría  decirse que el serv icio  de P olicía  se llenaba con  per
fección .

Tal vez  parezca  exagerad o este núm ero, pero si se ven con  de
tención las m anzanas de que consta el m unicipio, y los serv icios  
extraord inarios que presta, se conven drá  en que solo  el interes do. 
un buen serv icio  puede llevar al que firm a á h acer este pedido.

F iguran  com o m eritorios, setenta y seis individuos que revistan 
com o v ig ilantes, cabos ó s a r g e n to s , según el serv ic io  que de
sem peñan; los últim os son los suplentes de infantería, caballería  y  
bom beros, que p or no ex istir  esta plaza en el presupuesto, tienen 
que figurar en calidad de tales; los dem as, son en su m ayor, parte 
escribientes de la Oficina P rincipal, C om isaria  de O rdenes, Estafeta 
y  Com isarias de Sección .

L a  m oral del cuerpo, sin em bargo de que las faltas solo  se ca s 
tigan con  och o  dias de arresto y  bajá, no h a  sido alterada á pesar 
de la propaganda pern iciosa  de a lgunos d iarios, pues todos y  cada 
uno han llenada debidam ente sus ob ligaciones.

L a s  bajas que ha tenido el Cuerpo son  las dé costum bre, por fal
tas al serv icio , em briaguez, etc.

Del uniform e de verano recib ido, existe en serv icio  y en depósito 
lo  que V . S, verá  an el estado en su casilla  correspondiente, lo 
m ism o que el arm am ento y  correage .

E l arm am ento de la caballería  consta  de carabinas y  sables, estos 
últim os de m uy m ala calidad.

E n cuanto á las carabinas, son absolutam ente inútiles para el ser
v icio  de P olicía , porque esa arm a solo  tiene aplicación en gu erri
llas, que nunca sostendrá la caballería  de P olic ía , y porque para el 
serv icio  que esta tiene que prestar, seria m as conveniente un re -  
w o lv er  y un sable.

L a s  m onturas al serv icio  de los vijilantes de com isaría  y de los 
que prestan el de calle, están distribuidas en su casilla  en el estado 
adjunto.

De los doscientos yabraes recib idos h ace  dos años, existen se
senta en depósito, habiéndose inutilizado el resto en el servicio 
diario.

L a  banda de m úsica del cuerpo, consta de 4 pistones, siete trom 
bones, cuatro sack , tres bom bardines, un bom bardon, un peliton,
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un bom bo, un redoblante, un par platillos, un triángu lo, dos m a
cetas de bom bo, á m as d oce  cornetas lisas y  doce ca jas de guerra-, 
todo este instrum ental se ha  com prado con  los cuatro m il p esos 
m ensuales que da el presupuesto para gastos del cuerpo, con  cuya 
cantidad se com pran  tam bién los útiles para la talabartería , barbe
ría  y  sastrería , y  p ara  la con serv a ción  del uniform e y  arm a
m ento.

E l cuartel de caballería  á ca rg o  de un oficia l principal, que 
en calidad de ayudante desem peña ese puesto, no deja  nada que 
d esea r, pues no so lo  cum ple estrictam ente las órdenes que reci
be, sino que p or sí cu ida de su cum plim iento, p or lo  que su con 
ducta se h ace  recom en dable . -

L a  C om pañía  de B om beros , que tiene un en carga do , dará á V .S . 
cuenta de su adm in istración .

L a  p oca  com odidad  del D epartam ento, h a ce  que no se pueda ob
se rv a r  un réjim en cem pleto en el cu erp o , y  el orden  que un buen 
serv ic io  ex ije .

E n  el estado adjunto verá  V . S. las nacionalidades de los indivi
duos que han in gresad o al cu erp o  en el año anterior, com o  tam bién 
la de los que han sido dados de baja , siendo m a y o r  el núm ero de 
lo s  italianos y españoles que han sido dados de baja , p or  su p oco  
espíritu  y los resu ltados negativos que esos individuos han  dado.

L o s  ind ividuos contratados en E sp añ a  para el serv ic io  de P oli
cía , son  com pletam ente inútiles, pues unos desertan y  otros por 
d esasead os , insubord inados y  otras causas, h ay  q u ed a rlos  de baja.

L a  caba llería  reducida  com pletam ente en su núm ero, no puede 
prestar con  precis ión  el serv ic io  á que está llam ada, y  este núm ero 
n o  puede aum entarse p or  el p oco  núm ero efectivo  de que consta  el 
cuerpo.

Si se d iera, el aum ento que se p ide, se rem ediarían  estas y  
otras faltas que solo  aquel m otivo  las orijina.

D ejando cum plida ya, la ob lig a ción  que el reglam ento im pone, 
al respecto, con  lo que dejo dem ostratado, saluda á V . S ., á  quien

D ios guarde.
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CUERPO DE VIGILANTES
Estado que manifiesta la fuerza efectiva del espresado, con especificación de destinos, armamento y equipo, vestuario, altas y 

bajas, y sus nacionalidades, desde el l.° de Marzo de 1873, hasta 31 de Enero de 1874.



DETENIDOS QUE HAN TENIDO ENTRADA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA POR ESCANDALO Y DESORDEN
Dómelo ol 16 cío Marzo al 31 do Diciembre do 1873
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DETENIDOS QUE HAN TENIDO ENTRADA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA POR VAGOS, RATEROS Y SOSPECHOSOS
Dosdo ol 1G do Marzo al 31 do Dlclonibro do 1873
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DETENIDOS QUE HAN TENIDO ENTRADA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA POR VIOLACION DE CUARENTENA
Desdo ol 16 do Marzo al 31 do Dlclembro de 1873
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DETENIDOS QUE HAN TENIDO ENTRADA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA POR SODOMIA
Desdo ol 16 de Marzo al 31 do Diciembre do 1673



DETENIDOS QUE HAN TENIDO ENTRADA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA POR ROBO
Desdo el 16 de Marzo ol 31 do Diciembre do 1873.
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Remitidos que han tenido entrada en el Departamento General de Policía por circular é inscribirse
con papeletas falsas para la elecciones, desde 16 de Marzo á 31 de Diciembre de 1873.



R E S U M E N  del movimiento de los detenidos que han tenido entrada en el Departamento General de Policia,
desde 16 de Marzo á 31 de Diciembre de 1873.
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DETENIDOS QUE HAN SIDO REMITIDOS A LA CARCEL PUBLICA,
con osprosion do sus causas y nacionalidades, dosdo 1G Marzo á 3 1  iybro. 1873



Dolonldos quo lian sido oomltidos ú la Ctir-col Correccional, con osproslon 
tío sus causas 3 ' naclonalltlatlos, desdo 1G do Marzo d 31 tío Dlclombrodolníin 1
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